
Page 1

BOEnúm.170 Sábado 17 julio, 1993 10739 

IV. Administración de Ju~ticia 

JUZGADOSDEP~RA ' 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edii:to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PrilIiera Instancia 
nÚlllCro 1 de' A1bacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 0586191 se 
tramitan autos de Juicio Ejecutivo, promovidos por 
«Caja de Ahorrós Provincial de Albacete", contra 
María Pilar García Ruiz Y Vicente Valero Martinez, 
sobre reclamación' de 2.623.435 pesetas de principal, 
más otras 500.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para intereses, gastos y costas, en cuyos autos 

, y por proveído de' esta.fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública ~basta, por primera, segun<la y, 
tercera vez los bieJ;ICS embargados en el presente pro
cedimiento, las que se'lIevarán a efecto, en su caso, 
en la Sala Audienciá de este Juzgado, los próximos 
días 16 de septiembre para la primera, 15 de octubre 
para la segunda; de resultar desierta la prime~y, 16 
de noviembre para la tercera, de resultar desierta la' 
segunda todas ellas a las doce treinta de suS horas, 
las que ~ llevarán a efecto con arreglo a las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Que servirá de tipo pala la primera su~ 
baSta el de tasaCión de loS bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. , . 

Segunda.-Que no ~ admitirán posturas que 'no 
cúbran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
p~a1 de est~ Juzgad?, abierta en e.1 Banco Bil
bao Vizcaya,' oficina principal de Albacete, número 
de 'cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por lo me
DOS, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la súbasta. "'. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escoto 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, has-. 

. ta su celebración, depositando en la mesa del Juzga
do,junto a aquél, el 'importe de .la co~gnación o 
acompañar el resguardo de haberlo. verificado en el 
Establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y láS prefeien-: 
tes, si las ~ubiere al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio remate. 

Sexta.-Qué todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Trozo de tierra sito en el lugar conocido por 
Salmerón de Abajo, del término de Moratalla, de una 
superficie de 4 hectáreas, 42 áreas, y 25 centiáreas ins
crito allibrQ 261/1, folio 43, finca 22344, valorado en 
la cantidad de dos millones doscientas veinte mp pe
setas. 

2. Urbana, local comercial en Calasparra, el Eze
quiel Ordóñez,31, de una superficie de 123,5 metros 
cuadrados, inscrito al libro 164, folio 128, finca 
14.475, valorado en la cantidad de seis millones cien
to retenta y cinco mil pesetas. 

3. Vivienda en Calasparra, el Ezequiel Ordóñez, 
31, de una superficie de 111,95 metros cuadrados ins-

crito al libro 16411, folio 131, finca 14.476, valorado 
en la cantidad de cuatro millones novecientas setenta 
y cinco mil pesetas. ' . 

4., VIVienda en Calasparra, el Ezequiel Ord6ñez, 
31, de ~ SUperficie de 111,95 metros cuadrados ins
crito al hbro 164, folio 133, finca 14.477, valórado en 
la cantidad de cuatro millones novecientas setenta y 
cinco mil pesetas. Todas las fincas reseñadas, son del 
Registro de la propiedad de Caravaca de la Cruz. 

cho término que es la que en el plano de 'Ordenación ' 
figura con el número A-13. Tiene una superficie de. 
1.590 metros cuadrados, equivalentes a 20.479 pies y 
20 décimos de otro cuadrados, queJinda: al oeste, en-

Dado en Albacete, a 18 de junio de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-35.191. 

ALCOBENDAS 

EdiCU! 

Doña Julia Maria Bobillo Blanco, Jueza de Primera 
. Instancia e Instrucción número 2 de AIcobendas i 

'su Partido, 

Hago saber:. Por el presente se hace públicO que en 
este Juzgado con el número 10411993, se siguen au~os 
de juicio univerSál de quiebra necesaria de la SOC1e~ 
dad «Industrias J. P.F. 84, Sociedad AnÓllÍllla», con 
domicilio social en carretera de Burgos, kil6metro 
32~ de San Agustfn de Guadiilix (Madrid),. ~~ 
cada a la producción, transformación y comel'Claliza-

'dónde productos cámícos, habiéndose acordado por 
auto de. fecha 7 de junio de 1993, declárar a la: refe
rida entidad, en estado de quiebra necesaria, en la 
que se ha designado comisario ~e ~ quiebra.a don 
Gregorio Mingot Conde, y deposItariO de la DlISma a 
don J0s6 IgnacioSanz Deogracias Garcia, retrotra
yéndose, sin perjuicio de tercero los efectos de la 
quiebra al día 30 de diciembre de 1992. 

Se advierte alas perSonas que tuvieren en su po
del' bienes pertenecientes al quebrado que deberá ha
cer manifestación de ellas al comisario, bajo aperci
bimiento.de'complicidad y aquellas otras que adeu
den cantidades. al quebrado, hagan entrega de ellas al 
depositario bajo aperctbimiento.de no reputarse Iegf
timo el pago. - -, . 

sé ha decretado la acumulación a este juicio uní
vefsaJ de quiebra, tOdos los pleitos y ejecuciones 'lue 
hubiere con excepción de los qlle la Ley ~cluye . 

Asiniismo se ha acordado la re.tención de la corres
pondencia. 

Dado en Alcobendas a 15 de junio de 1993.-La 
Jueza, Julia María Bobillo Blanco.-La Secreta
ria.-34.991. 

ALCORCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de AI
corcón, en el procedimiento judicial sumario 12/93 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a instan
cia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid,., representada por el Procura.dor don Juan 
Torrecilla Jiménez contra don Eugemo Lora García 
y doña Adoración Quintana de la Fue!lte, en ~ec1a
mación de un préstamo con garantía hipotecana, se 
saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
finca: ' 

"Parcela de terreno en término municipal de AI
corc6n (Madrid), perteneciente a la Urbanización d~
nominada "Polígono de Campodón", radicante en dl-

trando, en linea de 27 metros 80 centímetros, con la 
calle de León; por el fondo, que es el este, COI) !in
dero finca matriz, el! linea de 33 metros 90 centfme
tros, por !á' derecha entrando que es el sur en línea 
de 52 metros 10 centímetros, con la parcela A·12 Y 
por la izquierda, cenando el perímetro, que es el nor
te, en línea de 51 metros 10 centímetros con la par
cela A-14. Sobre la parcela descrita se ha construido 
la siguiente edificación: vivienda unifamiliar situada 
en término municipal de AIcorc6n (Madrid), perte
neciente a la Urbanización denominada "Polígono de 
Campodón", radicante en dicho término que es la que 
en el plano de ordenación figura con el número A-13.· 
Se compone de planta baja con una superficie cons
truida de 187,9 metros cuadrados, planta de semisó
tano con una superficie construida de 70,75 metros 
cuadrados, y en planta alta de 54,46 metros cuadra
dos,lo qúe hace un.total de 313,11 metros cuad¡-ados 
construidos, con sus coriespondientes distnbuidas in
teriores e intercomunicadas entre sí por escaleras in
teriores. El chalet se encuentra situado en la zona ceo-

. tro de la p¡lI'cela ocupando una superficie en planta 
de 187,90 metros cuadrados y estando el resto no ocu
pado por la edificaciQn destinado a accesos y jardi
nes. Linda:' al oeste entrando, en línea de 27 ,fIJ me
tros, con la cafJe de León; por el fonoo, que es el este, 
con.lindero finca matriz, en línea de 33,90 tnétros, 
por'la derecha entrando, que es el sur, en línea de 
52,10 metros, con la parcela A-12, y por la izquierda, 
cerrando el perímetro, que es el norte, en linea de 
51,10 metros, con ,la parcela A-14: . 

Inscrita en .el RegIStro de la Propiedad de y\Jcor
OOn,. tomo 757, hbro 21, folio 144, finci nÚl)lerQ 
1.652." 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienciaS de 
. este Juzgado, sito en av. Cantarranas, número 13, el 
día 23 de septiembre de 1993, a las trece horas de su 
mañana, previniéIidose a los licitadores: , 

• Primero.-E1 tipo de subasta es el de treinta y tres 
millones setecientas veÍliticinco mil pesetas 
(33.725.000 Ptas.), fijado en la escritura de préstamo, 
no. admitiéndose posturáS que no 'cubran dicha canti
dad. 
: Segundo.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en la Cuen-

. ta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin .cuyo requisito no serán admiti-
dos. . . 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regIa 4.' del artículo 1~1 de la ~y Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretana de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

D~ no haber postores en la priniera subasta, se se
ñala para la segunda el día 19 de octubre de 1993, a 
las trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 16 de noviembre de 1993, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

, Dado en AlcorOOn, a 3 de junio de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-35.338-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Alican
te. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramítan au
tos de juicio ejecutivo número 227/91, seguidos a ins
tancia de "Caja de Ahorros del Mediterráneo» repre
sentada por el Procurador don Jorge Manzanaro Sa
lines contra "Servicios de Maquinaria, Sociedad A~6-
nima», don Antonio Pérez Zapata, doña Concepción 
Martínez Galindo, don Antonio Pérez Martínez, don 
Gregorio Pérez Marunez,en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados a los demanda
dos, que abajo se aescril?en con indicación de su pre-
cio de tasación pericial. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

- En primera subasta, el día 8 de octubre a las 
once horas, por e! tipo de tasación. 

- En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida forma por e! demandante, e! 9 de no
viembre a las once horas, Wr el tipo de tasación re
bajado en un 25 por 100. 

- En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 15 de diciembre~ las once ho-
ras, sin sujeción a tipo. ; 

Para el acto de remate, que habrá que tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Iúzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en prime
ra y 'segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que,para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta e! día se
ñalado para e! remate podrán hacerse pujas por es
crito en sobre cerrado. ' 

Cuarta.-Que' podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 

, el orden de sus respectivas posturas. 
, Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Seretaría de este Juzgado, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito de! actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. ' , . 

Bienes ,objeto de subasta 

Vivienda dúplex, semisótano, bajo y alto, térm'ino 
de Pacheco lugar Los Alcázares, Partido de Dolores. 
Situada en tercer lugar desde la izquierda o calle en 
proyecto del viento norte. Con superficie construida 
de 94,80 metros cuadrados y 30 metros cuadrados de 
la plaza de aparcamiento con 30 metros cuadrados y 
un trastero con 5,15 metros cuadrados. Tipo A. Fin
ca registral 23.552 valorada por 7.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante, 11 de junio de l«)cH.-La Secre
taria Judicial, Pilar Solanot Garcia.-34.995. 

Sábado 17 julio 1993 

ALICANTE 

Edicto 
Don José Luis Garci~ Femández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alican
te, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 333/91 B, instados por 
«Caja de Ahorros del Mediterráneo» contra «Herma
nosVillalba, Sociedad AnÓnima, José Villalba Cobos, 
M.a Soledad Toledo Pinar, Victoria Cobos Vázquez, 
Francisca Villalba Cobos, Pascllala Pilar Gómez y 
otros», -en el que'se ha acórdado'sacar a pública su
basta por término de veinte días los bienes embarga
dos que al final se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la primera 
subasta el día 1 de octubre de 1993, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 2 de 
'noviembre de 1993 a las diez horas, por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 2 de di
ciembre de 1993 a las diez boras, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-&rvirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose ' 
postura en primera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes de! tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el BBV Agencia 141, Avda. 
Aquilera, 29, Alicante, cuenta 0100, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-La subastas se éelebraránen forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el rema
te se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iícitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la cónsignación del resto del pre
cio de aprobación del remate. 

Quiilta.-Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría. Las cargas anteriores y preferentes continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y quedil subrogado en la responsa
bilidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo li
citador acepta como baStante la titulación. 

Sexta.-A instáncia de! actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para e! caso que e! adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueaa aprobarse el rema
te a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Vehículo Volvo, modo F, 12.36 4 X' 2, matrícula 

MU-5475-X, valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Vehículo Audi, modo 100 CD, matrícula 

MU..o158-U, valorado en 450.000 pesetas. 
Vehículo Volvo, modo F, 12.36 4 x 2, matrícula 

MU-1328-X, valorado en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante, a 11 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado:Juez, José Luis Garda Femández.-EI Se
cretario . ....:35.023. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma GonzáIez Pastor, Magistrada
,Jueza de Primera Instancia número 3 de los de Ali
cante, 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce

dimiento de ejecutivo registrado con el núme-
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ro 351/90 de 1990, a instancias de "Banco Español de 
Crédito», representado por el Procurador señor Cal
vo Sebastiá, frente a don Antonio Navas Galera, so
bre reclamación de 450.000 pesetas, de principal y 
costas, en el que se ha acordado sacar a subasta por 
primera vez y término de veinte días, los. bienes que 
se reseñarán con su correspondiente avalúo, habién
dose señalado a tal fin el día 22 de septiembre de 1993 
y horas de las doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán' 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 ,del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la fa
cultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

'Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el BBV, Avda. Aguilera, Agen
cia 0141, Código 0099, aportando al Juzgado resguar
do del ingreso realizado, sin cl!Yo requisito no se po
drá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al de
mandado caso de no ser localizádo en su domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote número 1. Automóvil Seat 131-1600, matrí
cula SE-I789-P, valorado en 90.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana, vivienda sita en Mucha
mid, caIIe San FranciSco, número 60. Tiene una su
perficie útil de 84,72 metros cúadrados. Inscrita al 
tomo 3.380, libro 157, finca número 11.310, valorada 
en 6.4&0.000 pesetas. 

y habiéndolo. solicitado la parte actora y de con
formidad con lo establecido en el artículo 1.488 de la 
LEC se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, el día 21 de octubre de 1993,-a las tre
ce horas, y para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
23 dt: noviembre de 1993, a las once horas. 

Dado en Alicante, a 22 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-35.331-3. 

ALMERÍA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo e! núme
ro 4 de 1992, se tramitan autos de Juicio Ejecutivo a 
instancias del Procurador don José Terriza Bordíu, en 
nombre y representación de la "Caja Genetal de 
Aborros de Granada,., frente a doña Encamación Ro
bles Suárez, don Juan Robles Díaz y doña Encama
ción Suárez Doñas, domiciliados en calle Don Quijo
te, 26, Puente del Río, Adra, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha, se há acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a la referida parte de
mandada y que al final de este edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, se ha señalado el día 19 de oct\Jbre 
de 1993, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta, el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, en prevención' de que no hu
biera postores en la primera, segunda ~ubasta para .el 
día 19 de noviembre de 1993, a la IDlSma hora, S/f

viendo de tipo para la misma el de la valoración de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También ,se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
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día 17 de diciembre de 1993, sin Sujecióna tipo¡ sien-
do también a las once horas. • 

Cas9 de ser festivo algunos d~ I~ días. sefiala~os, 
1 'basta se llevará a cabo al sIguIente día hábil, a aw . . , , 
excepción de sábados. ' 

En todas las subastas referidas y desde este lpIun
ciohasta w celebración, pódrán ha~rse po;;turas por 
eScrito; en pliego cerrado, ~eposltando J1;lnto .con 

él.' el importe correspondiente a la consignaCIón, 
:~mpañando resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. ' 

Las ~turas podrán hacerse en calidad de Ceder el 
remate a un tercero, únicamente en el caso de la de-
mandante. . 

,Los licitadores, para tomar parte en la wb~t~, de
berán consignar, previamente en los c:stableetDl1~ntos 
previstos al efecto (Cuenta de Dep%ltos y Co~lgna
ciones Judiciales número 0224000017000492 existente' 
en la Oficina PrincipaIdeJBanco,Bilbao-VlZcaya, en 
A1lllerfa) una.cantidad, igual al menos, al 20 por 100. 
efectivo del valor de los ~~nes, que'sirva de. ~po para 
la subasta, sin cuyo reqwslto no se.rán admitidos a la 

misma. '. '. 
Que,no se ha suplido, previamente! ~a falta de ti-

tulación, debiendo conformarse los liCItadores, res
pecto de títulos, eón lo que resulte de los autos y de 
la certific:Íción del Registro de la Propiedad, que se 
encuentrá de manifiesto en la SeCretarfa de este Juz- . 
gado. ." 

Que las Ctlrgas y gravámenes. anteriores y los pre-
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
wbsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda wbrogado e':lla. r~nsabili~d de las 
mismas, sjn destinarse' a su exti!lCÍÓn ~I preeto del re
mate. 

. Bienes objéto de subasta 

- Urbana. Casa de una ~Ia planta, con porche de en
trada y patio descubierto en su interior, en la calle 

, Don Quijote, número 16, de Puente del Río, A~. 
'lnscrita en el. Registro de la . Propiedad, de BefJa; 

tomo 1.409, libro 409, -folio 143, finca 3OJlO7-N. 
Está valorada en 7A83A78 pesetas. 

Dado en AIinería, ~de junio de 1993.--E1 Ma
gistrado-Juez, Constantino CánovasMartínéz de Es-
cauriáza.-La Secretaria.-:-35.044. ' 

AMPOSTA 

Edicto 

, Dolía Montsérrat Hierro Fe~ándei, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de Amposta, . 

Hago saber: Que en ~e Juzgado se tramitari au
tos del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
95193, instados por «Caixa d'EstalVis i Pensions de 
Barcelona,., contra don Fl1!ncisco Javier Pons Solé y 
doo Fr.incisco Pons Jomet, con domicilio en Avenida 
José Antonio, número 49 de Peñíscola (Castellón) y 
calle AlcaIdePalau, número 14 de Amposta (Tarta
gona) en los que por providencia de esta feChase ha 
acordado sacar a pública subastá la .finca hipotecada 
que al fin31 se relacionará, para ,cuya celebración se 
han Sefialado los días y condiciones que a continua
ción ~ relacionan: 

a) Por primera vez, y preCio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 25 de octubre 
de 1993.' , 

b) De no haber. postor en la primera subasta, se 
sefillla para segunda subasta, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el día 22 de noviembre de 1993. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la segun
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 20 de diciembre de 1993. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las siguientes . 

Condiciones 

Se hace constar que para tomar parte en la s1;lbas
ta, deberán los .licitadores acreditar su personalidad; 
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consignar en la cuentaJleI BBV número 4.180, el 20 
por 100 por lo menos del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
aptos y certificación de cargas a que se refiere la re
gia 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá' que todo licitador aCepta como bastante la ti
tulación y que las CllTgas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, sí las hubiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y q\1.eda subrogado en la responsabi
lidad de los mismós sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de SUbasta 

Heredad, secano, olivos con algarrobos en térmi
no de Santa Bárbara, partida «POU NOU,.. Mide 6 
hectáreas, lO áreas, 23centiáre3s. Unda: Norte,' 
Barranco d'en Dedo; Sur, Agustín Roig y Teresa Sole; 
Este, José Reverte; y Oeste, Pedro Mañe. .' 
'. Registrado en el Tomo 286, libro lO, Folio 170, 
Finca número 454. Se estima un valor de ocho millo
nes .trescientascuarenta· y nueve mil pesetas 
(8.349.000 pesetas). 

Amposta, a 14 de junio de 1993.-La jueza, Mont
serrat Hierro Femández.-La Secretaria.-34.943. 

AMPOSTA 

• Edicto 

Dolía R~ Nieto Centeno, J~.de Primera Instan~ 
, cía número 2 de Amposta, ' 

gago ~ber:' Qué en este Juzgado 'se tramitan au~ 
tos del a~o 131 de la Ley Hipotecaria número 
328192, iristados por «Caja deAhorroSy Pensiones de 
Barcelona» contra Pedro Gonzálés Esteve, con domi-

, cilio en Agustitia.dé Aragón, 55, de Ainposta, en los 
qUe por proVidencia de eSta fecha se ha acor~ sa

, car a pública subasta la finca hipotecada que al final 
se relacionará, para cUya celebración se. han seBalado 

. los días y condiciones que a continuación se relació
nan: 

a) Por priinera vez, y precio pactado en la escri- " 
.tura de cónstitución de hipoteca, el día 20 de octubre 
de 1993. 

b)De no haber postpi enJa primera subasta, se 
sefiala para segunda wtlasta, y con rebaja del ~ por 
100 del precio pactado en la escritura de col!StÍtúción 
de hipoteca; el día 24 de noviembre de 1993. , 
. c) Y de no haber tampoco licitadores en la segun- , 

da, se señala por tercera vez y sin su jeci6n a tipo, el 
día 27 de diciembre de 1993. 

Todase11as por término <k veinte" y las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, epn las si- ' 
guietites ' 

Condiciones 

Se hace constar que para tomar parte en la wbas-
. ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta delBBV número 4.180, el 20 
por 100 por lo menos .del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas inferiores B. dicho tipo; que los 

, autos y certificaciones de cargas a que se re~ere la re
gIa 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se en

. tenderá que todo licitador acepta como bastante la t~
tul~ción y que las Cargas O gravámen~ anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del a,ctor, 
continuarán subsistentes entendiéndosé que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su extmción el 
precio del remate.' , 

, Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, tipo chalet, en planta 
semialta, que ocupa una superficie de 140 metros cua
drados, aseniada sobre parcela de terreno ubicada en 
el término de A1canar, partido Codofiól, de 1.678 me-
tros, 29 decímetros cuadrados. " 

Inscripción en el Registro, de la 'Propiedad de Am
posta dos, tomo 2.577, folio 123, finca 9.011. 

10741 

Tasada a efectoS 4e subasta en 19.185.000 ~tas. 

Dado en Amposta, a 19 dé junio de 1993.-La Jue
za, Rocío NietoCenteno.~1 Secretario.-34.945. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Laura Tamames.Prieto Castro, Jueza de Printe- ' 
ra Insianqa del Juzgado número 2 de Aranjuez i 
w partido; , - ' 

Hace saber: QUe en los autos 131 de la Ley Hipo
tecaria 5~7J92. B instancia del «Banco de Madrid, So
ciedad AnqJÜína», representado por el Procurador ~
líor Garcia Mochales'contra Antonio Moozón Garcia 

• y MlIÍia del Cárnien Arriaga Castellanos, Se ha acor
dado en résoluci6n de eSte Juzgado, sacar a pública 
subas~. por las veces que se dirán y térntino de vein
te días cada una de ellas, los bienes que al final se 
identifica concisamente. ' 

. La wbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el pr6xiriIodía17 de 
septiembre de 1993, a las -doce Iioras, no concurrien
do postores, se sefiá1a por segunda vez para el 18 de 
octubre de 1993 a las doce horlis y declarada desierta 
6sta, sesefiala por tercera vq el día 18 de noviembre 
de 1993 a las doce horas. 

Condiciones 

Primer.i.--'Servirá de tipo de subasta el importe de 
setenta y ocho millones noVenta mil pesetas: con la re
baja del 25 poi' 100 .del referido tipo para la segunda 
y sin wjeci6n a tipo la ten:era. , . 

Segunda.-5aIvo el derecho que tiene la parte ac
tora,en todos los casos, de concurrir como postora 

, las wbastas sin verificar dCp6sitoS, todoS los demás 
postores sin excepción deberán consignar en cualquier 
oficina del Banco, Bilbao VIZcaya, B laque el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
~ra ~a número 2 de Aranjuez, CJ Stuart 
número 6, número,decuenta 235700001~5792., 

En tal supuesto Qeberá acompafiar el resguardo de 
ingreso correspondiente, debiendo cOnsignar a1efec
to una cantidad igual, por lo menos al 20 po~ 100 del 
tipo de cadawbas1a., ,'. , .. 
. Tercera.-'-Todas las ¡i<lsturas podrán ,hacerse en 
calidad de ceder a 00, tercero y realizarse por escrito 
en pliego ceindo;' desde la publicilción del presente 
ediciQ hasta la celebración de la subasta teniendo en 
todo caso encuenta el depósito previo sefi~ado. 

Bienes a wbastar 

, Piso cuarto derecha de la casa sita en Aranjuez, ca
lle InfaÍltas Z9, con vuelta y fachada a la calle del Ca
pitán número 7. Le cOrresponde el número 22 en el 
orden interior, de Ia,finca y'eStá situada en la planta 
cuarta sin contar la baja y el sótano, a la dereéha se
g\ín se sube por la escalera que tiene w acceso por el 
portal nÚIDerQ 11 hoy 29 de la calle de las Infantas; . 
Ocupa una superficie de 98 metros y 75 decímelr9S 

. cuadrados, distribuida en vestíbulo, comedor estar, 
cuatro dormitorios, cocina y CU¡¡rto de balío. aseo y 
.ieriaza. Tiene una puerta principal y otra de servicio. " 
Linda al frente entrandQ por la puerta principal, con 
descansiUo de la escalera, patio, terraza y piso cuarto 

'izquierda del porta17 de la calle del Capitán; poda 
derecha entrando calle del Capitán portal 7, de la ca- e, 

Ue Capitán por la aquierda con el hueco del ~nsor 
y piso izquierdo de la riúsma planta y pOrta! y al fon
do con la calle de Las Infantas. Tiene BSIgnados y 
corresponden a este piso ~mo ,anejos .a1 !flÍSm~ los 
cuartos situados bajo la cubierta del edifi':l0' se.nala
dos con los números 6 y 7 con una superfiCIe e~ Junto 
de 17 metros y 85 decímetros cuadrados., ~egtStrado 
en el Registro de la Propiedad de AranJuez, tomo 

, 1.878', folio 205, finca 11.135, efectuándose el ;;efia~ 
laÚliento simultáneo last,res primeras que aut?tIZa la 
regla 7." del artículo 1jl de la Ley Hipotecana. 

Arapjuez, a 1 de jUcio de 1993:-La Jueza, Laura 
Tamames Prieto Castro.-EI Secretario.-35.085. 



Page 1

10742 

.ARRECIFE 

Edicto 
Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez de Primera 

lnstanciae lnstrucción número 3 de Airecife (Lan-
zarote) , ' 
Hace saber: Que a IliS doce treinta horas de los 

días, para la primera, el día 27 de septieinbre de 1993, 
para la segunda, el día 26 de octubre de 1993, para 
la tercera, el día 2S denovjembre de 1993, tendrá lu
gar en, este Juzgado, por L', 2.' y 3.' vez, respectiva
.mente la venta en públicasubasl!! de la finca especial
mente hipotecada para garantfa del préstamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley Hipote
Caria, seguidos en este Juzgado con el número 411/92 
a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad ABó
nima,. contra don José Cabrera Medinaydoña Can
deliiria Pacbecho' Villalba, haCiéndose constar: .. ~ 
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1993 tel!drá .lugar en este JuzgadQ, por 1", 2.' Y 3,' 
vez, respectivamente la venta pública subasta de la 
tinClJ especialmente hipotecadapara garantia del pr~ 
tamo que se, reclama, en autos del artfcuIo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgadocon_el nú
meT? 344/92 a instancia de «Banro Central Hispanoa
I\lencano,. contra, "Supermercados Acueductos, So
ciedad Limitada» y J. Luis BaIlestcros y otro, hacién
dose constar: 

. PrinÍero.--cQue para tomar parte en b subasta, de-
berán consignar los licitadoreS, en la mesa de este Juz· 
gado destinado al efecto, ellO por 100 de la valora
ci?n en la 1.' Y 2 .. Y ep la 3.' el 20 por 100 del tipo 
~~ para la 2", sin cuyó requisito no serán. admiti-

. Segw¡do.--cQue no se admitirán pOsturas que no 
cubran, en la 1.' subasta, el precio de tasación, en la 
~.~ el 75 por 100 del valory~ la 3.' será sfu sujeción a' 

Primero.-Que para tomar parte en lasubasta,.de- tipo. '. '.' . " '.' . 
. berá consignar los licitadores; en la mesa de este Juz-,. . Tercero.-Queen los autos yla certificacióIi del 

BOE núm. 17..Q 

potecaria: 10.00p.OOO de· pesetas por principal 
5.400.000 ~tas mtereses remuneratorios, 6.300.00) . 
pesetas por lfitereses moratorios, 1.000.000 de pese.. 
~ para costas.y gl\Stos, 500.000 pesetas para presta. 
C1Qnes accesonas. Valor de tasa~ para subasta. 
23.200.000 pesetas.,.. .' 

gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 por Registro, a que se refiere la regla 4 .. de dicho artícu-
100 de la valoración en la 1,',2;' y en la 3.', ellO por lo, .estarán de IJ1ánifiesto en 1<j Secretaría de este Juz- . 
100 del tipo fijado para la 2", sin cuyo requisito nO gado, Y se entenderá que tOdo licitador acepta como 

!,.ote. 3.-Uroana.~úmero cineuenta y uno. LlI;al 
come~a1 en planta prunera.TieJ]e una superficie de 
70 metros cuad!"l~' ~stade aseo. Liada: nQrte, 
local, SO de.1a divisi6? honzontal, sur, zOna peatonal 
comun; este, local numero 52 de la división hórizon
~; oeste,local. número ~yzonapeatonal. Se iden
tifica yse le ~ el numero 41-B enIa nomencla
~ del edificio. ~ta.-Un e,ntefl} con tres centé
~ de otro por aento. Inscripci6n': Registro de la 
PrOJl!edad de Arrecife, al tomo 1.075,libro 2S5, folio 
11, finca 14.623. Responsabilidad hipotecaria: 
10.000.000 de pesetas por principal, 5AOO.000·pese. 
~ intereses rem~ratorios,6.3OO;000 pesetas por 
mtereses moratonos; 1.000.000 de pesetas para cos
tas y gastos, 500.000 pesetas para prestaciones acCe
sorias. Valor de tasación para su~: 23.200.000 pe-
setas. . . 

-serán admitidos. bastante latitulaci6n. .'. 
. Segundo.--cQue nO se admitirán posturaS que ÍIO Que lasccargas o' gravámenes anteriores, silos hu-

cubran, .en la L' subasta, el precio de tasación; en la hiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
2.', el 75 por 100 del valor ,y, la 3.' serhm Sujeción' ente~éndose que el rematanfe los acepta y queda. 
á tipo., . '.', "su~ en la responsabilidad de los mismos, siri 
Tetcéro.~ Jos autos y la certifiCación del Re- destinarse a su extinción al precio del remate. 

,gistro, aq\le se'r;efiere,laregla 4.· de dicho 3ttri:ulo; Cuart?--cQue podrán ~ posturas por escri-
estarán de mánifiesto en la Secretaría de este Juzga- to; en pliego cérrado, depositando en la mesa del Jtiz-
dO; y. se entenderá que todo licitador acepta como gado, Jlllito aquél, el iDípórte establecido en el apar-
bastante la titulación. . ,. '.' tad,o primero o acompaóanc:lo el resguardo de- haber-

,Que Ias-cirgas Ogr3vámenes anteriores, Si lOs hu- lo hecho enlaeuenta déesteJuzgado bastaél'mo-. 
hiere, al 'crédito del actor, cQotinuaránsubsistentes, mento de la celebración de la subasta. En dichaS ¡)os- , 
enfe~ndose que el rematante'lOS.liéepta y' queda turas deberá ~cerse constar que el postor1lcepta ex-
subro{<ldo en la. re:sPoosabilidad de lOs mismOs, .sin -presatQentelas obligaciones consignadaS en la reiIa 
~a su c:xtinci6n el preci.o delréma:te.8.'.~larticulo 131 de la Ley HipOtecaria; sin cuyo ~ 
. Cuarto.-'-Que podrán ba~ ~ por escri- qUlSlto no serán admitidaS. '. . . 

, to, en pliego cerrado, depositaridoen ta ínesa delIiJZ- Qúinto.-EI rematante debe~ aceptar dichas obli-
gado, Junto a aquél, el importe establecido en el apar- " ~ciones~no siendo admitida su proposición ni 10 hi-
tadoprimero oadllllpadaildO elres~de haber- acre, Y podrán bacerse en ca1idadde ceder el remate 
Iobecbo.en la euenta de este JuzgadO en el Blinco Bil- a UÍl tercero; . -
bao Vizcaya, ofidna principal de Arrecife-Lanzarote, 
c/c número 3.464, hasta el mOmento de la celebración' 
dela subasta. En dichas posturas deberá hacerse coos;. . 
tar que ~l postor acepta expresa.níénte las obligacio
nes CODSlgn~ en la regla 8.· del artkuIo 131 dé la 
Ley Hipótecariá~Sfu. cuyo rtqUisito' Do se~ .dmiti-
das.' .": ' .., .. ,. 

. Quinto,.,..-EI rematente deberá acépt3r dicbás obli-. 
~nes, JIO. sielldo admitida su P,roposiciOO si no. lo 
hiciere; y J>9dtán hacerse en calidad' de-céder el re- . 
mate'.a un. tercero. . , . 

. . 

. Bienes'objeto de la subaSta,.. , . 
~ come~. Que es único en la ~ta bajadél 

edifiao que tiene actualmente atnOuido el número 
treinta y seis de la CaIJe Gárciá Escámez, donde lla-, . 
roa La Vega, término municipal ~ Arrecife.. El local 

'ocupa 20S me~ 22 deámetros cuadrados de super
ficie útil que viene a representar 227 nietros cuadra
dos en la llamada superficie conStruida. LinderoS,a1 
frontis o ponienteS cón calle -Gatáa' Escámet: Dere
cha o sur con la caIíeAjachey don VJCeiltliMartín 
RoSas~~rda o norte cOn la calle Isaác Peral; y 
!Ion Ralmundo Martú). ESpalda o ,nacieilte con caja 
de escaleta, don Raimundo Martín y don 'Manuel 
González Bermú<!ez.Cuota comunitaria 28 centési
maS. 

lnscripción..-Insctita en el Registro de la Propie
dad de Arrecife, tomo 787,libro 34, folio 26 vto. Fm-. 
ca 12.003, inscripción 3.. . ',' .. 

Y(IIor de tasación para subasta: 13,944.570 pesetas. 
. Dado en Arrecife, a 5 de mayo de 1993.-E1 Juez, 
~ernando Víctor Ramos Gil.-EI Secreta
nO.-35.344. 

ARRECIFE 

Edicto 

Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de Primera 
lnstancia número 4 de Arrecife, ' 

Hace saber: Que en las doce horÍIs de los días 22 
de septiembre! 22 de octubre y 22 de noviembre de 

, J3ienes objeto de la subasta 

. ~ b ~~n de las fincas se adjunta por fotoco-
PIa testimOniada." . "',. 

Lote 1., ..... Vivienda principal de dos plantas sita en . 
Los Molinos, Macher, término municipal de Tías. 
Ttene una superficie de 567 lItetros C\Iadfados.' Coos~ 
ta de.nueve dormitorios, cinco cuartos de baño' tres 
salones, cocina,-dos solanas Y terraza de 700 ~os, 
cuadrados~Consta idemás de una piscina. DOs vivien
das de 15.metros cuádrados, cada \lila de ellas:Cons
~ cada: una de dos habitaciones, un baño, sal6ny ro
ana. Una nave de 590. lItetros cuadrados. Una nave 
de 420 metros cuadrados. Una nave de S40 metros. 
cuadrados,· Una nave de 224 metros ~dradoS.: Una 
nave de 2SO metros cuadrados. Cinco aljibes con ca
pacidad total de 463 metros cúbicos. Dicha finca está 
construida sobre la siguiente parcela: Rústica. -Suer
fe de tierra en LOs Molinos;Macher, del término inti, 
nicipal de Tías,que ~ una superficie de tres hec
táreas 15 áreas y 95 centiáreas. linda: norte, herede
ros de Juan Bonilla; sur; camino público;'este, doña 
Maria Cerdeña; y oeste, ~rederos de dOn Juan Ber· 
múde~. lIiscripcl6n: RegiStio de la Propiedad. de 
Arrecife, al tomo 1.005, libro 238, folio 123, finca 
11.123. Responsabilidad hipQtecaria: 30.000,000 de 
pesetas por prin!=Ípal, 16.200.000 pesetas por intere" 
ses remunerlltorios, 18.900.000 pesetas por intereses 
moratorios, 3.000.000 de pesetas para costas y gastos, 
y 1.000.000 de pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para subasta: 69.100.000 pesetas. 

Uroana.---Número cincuenta.-.LocaI comercial en 
planta primera. Tiene sU acceso por.eI norte, sur y 
oeste, y se compone de local con aseos. Ttene una su- ' 
perficie de 70 metros cuadrados. Linda: norte y DeS
te,zona peatonal común; este, local 51 Y el 52 de la 
división horizontal; local. 51 de la divisi6i1 horizontal 
y zona peatonal común. Se le asignó el número 41-A 
en la nomenclatura del Edificio. Cuota.-Un entero 
con tres centésimas de otros por ciento. Inscripción:. 
Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.043, 
libro 248, folio 140, finca 14.622.Responsa~d hi-

Dado en Arrecife, a 16 de jUÍli<ídé 1993.'-4.a Jué~ 
za¡ Ana Rubina Moreno . .,..-EI Secretario.-3S.333-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

AtláRubira Moreno, Jueza del JI1Zg3dode Priméra 
Instancia nÚOleto ~ de Arrecife,' '. 

'. . . ~ 

Hace. saber: Que eÍ!. las dQce horas de los días 22 
de~. 22deoctúbre y 22 de nOvieinbre de . 
1993 tendrá .lugar en este Juzgado, por 1", 2 .. Y 3 .. 
~, ~nte la venta pública subasta de la 
~ especialmente hipotecada'paragirantfa delprés
tamo 9ueseredama, en autos dd artfcuIo 131 de la . 
Ley,~~. se~dos en este Juzgado ,cOn el oo.' 
meT? 260m a instancia de «Banco CentralJIispanoa
me~.contra Gerinó L6pez Núiíez y AngeleS Ba- . 
talla Ruiz ~ndose consta.r: '. 

. PriJItero;...L..Que para tomar partC en la subasta, de
berálJ consignar lOs licitadores, ~n la mesa de este Juz~ 
~dodestinado al efecto, el 20 por 100 de'k vaIorá
ci6nen lal", 2 .. yen la 3 .. el 20 por 100 del tipo fi.. 
jado para la 2. " sin cuyo requisito no $Crán lIdmitidos. 

SegunOO.--cQue no se admitirán posturas que no 
cubran, en la 1.' subasta, el precio de taSación, en la 
2 .. ~1 75 por 100 del valor, y,la 3.- será sin Sujeción . 
a.tipo. . . " 

Tercero.--'-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la re&la 4 .. de diCho articu

. lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Jtiz
gado, Y se ~tenderá que tod.olicitador acepta como 
bastante la titulación. . . 
~ las cargas (; gravámenes anteriores, si Jos hu

biere;a1 cr«Iito del actor,COIitinuarán subsistentes, 
entendié~que e.l rematante Jos acepta·y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse' a sU eXtinción al precio de remates: ' 

Cuarto.--cQue podrán hacerse posturas por escri
to,en pliego cerrado ,depositando en la mesa del Juz· 
gado, j';"1to aquél, el importe establecido en el apar
tado prunero o acompañando el reSguardo de haber
Io,hecho en la cuenta de este J~ado hasta el mo
mento de la celebraci6n de la subasta. En dichas pos
turas deberá hacerse constar que el postor acepta ex
presamente las obligaciones consignadas en la regla 
8 .. del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Qúinta . ..;....EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, -no siendo admitida sU proposición ni lo hi
ciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Bienes objeto de la subasta . . 
Número diecisiete.-Bungalow, sito en el sector B, 

donde denominan' Canto del Jable, o Pareonada, hoy 
Playa Honda, en la calle Mesana, término municipal 
de .San Bartolomé de Lanzarote. En el tercer bunga
Iow contando desde el vértice sur-este del sector B, y 
tiene ,su acceso por la calle Quilla. Ocupa u~a super-
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ficie construida de aproxim~~ente 83 metros cua~ 
dtados. ConSta de tres dornntonos, hall, comedor-co
cina dos baños una terraza de 7,metros cuadrados, 
DO ~Iuida en la superficie cubierta y un jardín pri
vativo de aproximadaIÍlente de 9 metros cuadrados. 
Titulo: adqtllrida por compra de don Buenaventura 
Baladín Portillo Y esposa y a don Rafael Rodr!guez 
Herranz, en escritura autorizada. ante el Notano de 
Arrecife Lanzarote, don Ernesto Martínez Lozano. 
Inscripci6n al tomo 991, li~ro 9?, ~oIio 6; vuelto,. fin- -
ca registra! número 9402,. mscnpC16n 3. del regIStro 
de la propiedad de Arrecife. Tasada a efecto~ de su~ 

, basta en 16.600.000 pesetas. . 

'Dado en Arrecife, a 18 de junio de 1993.-La Jue
za, Ana Rubira Moreno.-:-EI Secretario.~35.329-3. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, señor Juez de ,este 
juzga¡:lo de Primera Instancia e l., número 2 de As
torgá y su Partido, 

Hago saber: Que en este juzgado se sigue proCedi-
, miento judicial sumario del artículo 131 de la LE bajo 
el número 111192, a instancia de,«Caja España de ,In
versiones, Caja de Ahorros y MP,., contra «Construc
ciones BapaI; Sociedad An6iúma,., en reclamaci9n de 
un préstamos cOn garantía hipotecaria, en cuyos au_' 
tOs se ha acordado sacar a pública subasta por prime~ 
ra, segunda y tercefl!. vez consecutivaS, la finca que a 
continiJaci6n se describe:' 

FtIlCa. número 3.5~.-TipoB-1.,S¡ta en una urbani .. :.~.' 
zacióiien Astorga (Le6n),en la. carretera de Papdo
rado,. Ocupa ima superficie de 75,47 mettos cüádra
dos, en ~Iar, consta de planta baja con hall, distri-

, buidó,~óJrCO~dor, un do~torio, cocina, ~ó y 
Ia~ra de acceso ala pl31ita primen; :y .Ia planta 
primerá . cen ~tribuidor, tres. dormit6rios.b~ y • 
terraza a.la fachada principal, eón. patio a la espalda;' 
Linda: frente zona comÚfl;. <Ierecha entrando, fiDca 
número 34:;izql!ierda, ion~-CQIIlún y finca númerqJ6; 
espalda, Natividad Mendaña. -, " , 

Accesorio.-'-Dependenda en planta SÓtano núme
ro 35 (debajo delafinql de que es accesorio),coÍl ca
mUl\Ícaoon a· través de escalera con el patio interior, 
con garaje. cuarto' de calefacción y cuarto trasteto. 
Linda, frente, zona de acceso; derecha entrando ac
cesoriQ de la 34; izquierda, subsuelo común; y espal
da subsuelo de Natividad Mendaña. De 31,91 metros. 
cuadra¡:Ios. Cuota .de pru:ticipación 2,4076 por 100., 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorgá; 
tomo U66,libro 129; folio 75, finca número 17.842. 

Sábado '17 julio' 1993 

Juzgado, entendiéndóse que todo licitador acepta 
como .bastante la titulación aportada. , ' 

Qwnta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistenteS, entendiéndose que el rema.: 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su-extinción el 
precio del remate. 

Dado en Astorga, a 5 de junio de 1993.-E1 Juez~ 
Ernesto Sagüilfo Tejerina.-El Secreta-
00.-35306-3. 

ASTORGA 

Édicto 

10743 

Inscripción: Inscrita en el Re~tro de la Propiedad' 
de Astorga, al tomo 1.366, libro 129 folio 73 ,,--
17.841. ," llll<.4 

Astorga, .10 .de junio del993.~1 juez, Angel 
González Carvajal.-La Secretaria.-35.418-3 .. 

ASTORGA 

Edicto 

Don ~el, Gonzá1ez Carvajal, Juez de Primera las
taDCIa n~ero 1 de Astorga y su Partido, 

. Hllce~bCr: QUe en virtUd de 'providencia de hoy, 
dictada en los autos de Procedimiento J. artículo 131 
LH,.n~ro 117-91, seguidos en este Juzgado a ins-

Don. Angel González Carvaj~,Juez de PrlIpera In&- tanC13 del Procurador don José Avelino Pardo del 
tancia n!ÍJllero 1 de Astorga y su'Partido, Río, e? nombre y repteSentaciÓli de .taja España de 

Invemones, Sociedad Anónima», contra la «Entidad 
'Hace saber: Que envirtud,de providencia de hoy, Construcciones Bapal, Sóciedad Anónúna,., se ha, 

dictada en los autos de Procedimiento J.artícu1o 131 acordado sacm; a la v~nta en pública subasta por pri-, 
LH número 119-92 seguidoS en este Juzgado a instan- ~era vez los bienes hipotecados que luego se descri-
cia del Procurador don .José Avelino Pardo del Río birán y con arreglo :a las siguientes condiciones: 
en~?mbre y representación de «Caja Espatíade In- ' 
versrones, Sociedad Anónima,., contra «Coostrucciri- ' . Primera.:-B acto. de. sub~ tendrá lugar en lit 
nes Bapal;.Sociedad Anónima, se ha acOrdado sacar - Sala de Al,l<fiencia de éste Juzgado de Primera Ins-
a la venta en pública subasta por primera vei los bie- tancia nútnero 1 de AstOrga habiéndose señaládoe1 
nes hipotecados que 1uego se describirán y con arre" día ~ de septiembre próximo a fas doce horas. '. 
glo a las Siguientes condiciones~ . Segunda,~rvirá de tipo de .subasta la cantidad 

, . ' . ' de 13.700.000 pesetas. . '.. .. 
Primerá.-:E1 acto :de subasta teijdrá lugar en, la . . Tercera.-Nose .admitirán postuns inferiores al 

. Sala de Audiencia de este JQZgado de Primera 10$- tipo anteriormente eXpr~, y para poder tomar 
tancia número 1 de Astorga habiéndose señalado el parte en la misma,1os licitadores deberin consignar 
día 28 de septie~bre próximo a las doce horas. pre'1am~t~.soi?re la mesa del Juzgado el 20 por 100 

Segunda,-&rvirá de tipo de subasta la.cantidad de dich<)~, sm .c;uyo requisito no serán admitidos. 
de: ·13.700.000 pesetas. ' c.uarta.~ posturas podrán hace¡;se Ia,Ólbién por 

Tercera.:-No se admitirán posturas IDferiores al escnto y en pliegocerrado en al forma estab~da en 
tipo anteri?~ente ~xpresado y pat<l poder t~ar par-. la Regla 14, del artículo 13i de la Ley Hipotecaria. " 
t~ en la nnsma los licitadores deberán conSIgnar Pre- .Quinta.-Para el c;OO,lieque resuJW.e desierta la 
V13IIlente sobre la m~ del Juzgado el 20 por 100 de' pnmera subasta se; se~ap~lacelebraCióllde la se- . 
dicho tipo, sin cuyo requisjto nó ,ser4n admitidos., .' gunda. el dfa 26. de, octybre pr6xiin() ~ ~ doce bcírils 

C)¡arta'-Las,posturas:podránbacersetambiénpot de su ~a.naen'.as~ condicioDés q\le-Ia:piF . 
escrito Y el! pliego cerrado en la forma establecida en men, a excepci6ndel tipo de subasta, :que será con' 
la Regla 14 del artkulo 131 de la Ley Hipotecaiia. la reQajll del. 25 porlOO. . .. , .•. . 

Quinta.-Para. el caso de que resultare desierta la Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la se~ 
primera subasta se señala para la celebración de la se- gundasubasta, se seiia.Ia para la celebración de la ter-o 
gunda el día 26 de octubre próximo a las doce horas cera el d4 30 de noviembre a las. doce horas.-de su ma-" 

. de su mañaña en'las mismas condicionesoque lapri:- . ñana, en las mism'as condiciones queJa J!rimera a ex
mera, ~ excepción del tipo de subasta, que será con· cepción dyl tipo de subasta, puesto que se celebrará' 
la rebaja del 25 por 100. sin ,sujeción a tipo. Los 'autOs y la certificación a que ' ' 

Sexta,-Para el caso de que resultare desierla la se- se refiere la ~eglaA.· del artículo 131 de la Ley Hi· . 
gunda subasta, se señala para la celebraciQn de la ter- potecatia ·~de manifiesto en Secretaría y se ell-
cera el día 23 de DOviembré a las doce horas de suma- tenderá queJ$.licitador acepta'como bastante la ti- : 
ñana, en lasinisntas condiciones ilue la prlnlera a ex- . tulación y las cargas y gravámenes ante~ y las pre- -
.cepción del tipo de sUl:lasta, puesto que se celebtará ferentes al crédito delactor quedarán subsistentes en-
sin sujeción a tipo. Los autos J Iacertüieación a que tendiéndose cjue el rematante las acepta y quedará su- ' 
se refiere la Regla 4 .. del ártfcuIo 131 de la Ley Hi~ brogadoa ell¡ls sin' destinar a su e~ el preciO 
potecaria están de manifieSto en 'SeCretaría y se en-delremate. , ' . . .... " 
tenderá que todo licitador acepta como baStante 13 ti-
tulación y laS cargas y gravámenes ,anteriores y las pro- . Descripción c:le lá finca objeto' de s~basta " 
ferentes.al crédito del actor quedarán subsistentes en-

Se señala para la celebración de dichas'subastas ~ . 
días 16, 14 Y 11 de ~ meSes de septiembre, octubre 
y noviembre respectivamente para la primera, segun
da y tercera ~ubasta respectivamente a las doce'de sus 
horas en Il! Sala audiencia de este juzgado Sito, en PIs-: 
za los Marqueses de Astorga; 

'Dichas subastas se celebrarán con las prevenciones 

tendiéndose que el rématante las acepta y quedará su- - ~mca número treinta, Tipo B, sita en. una Urbani, 
. brogado a ellas sin destinar a su extinción eLprecio' zaClón en Astorga (León), en la ¡;arretera de Pando-
del remate. ' . rado. Op¡pa en. superficie 75,47. metros cuadrado.s; 

siguientes: , . . 

Primera.-Respecto de la primera, servirj de tipo. 
el de trece miJIqnes ochocientas mil pesetas 
(13.880,000 pesetas), ha fijado en la escritu.~á de prés
tanl0 con garantía hípofecaria, no admitiéndose pos
turas-queDO cubran dicha cantidad. 

Segunda.-:-Respecto de la segunda subasta, servi
rá de tipo para la misma la cantidad de diez millones 
éuatr~e!ltas diez mil pesetas (10.410.000 pesetas), 
no adlDltiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. La 3.' subasta sin sujeción a tipo: 
. Tercera.-Que para tomar. parte en las subastas de- ' 

, berán acreditar previamente haber Ingresado en el ' 
Banco BBV de esta ciudad número de cuenta 
211200018011192, el 20 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para la 1." y paia la segunda subasta; para 
la tercera subasta; el ingreso consistirá en el 20 por 
100 por Jos menos del tipo fijado .para la segunda su- . 
basta. ' 

Cuartá.-Que los autos y laS certifica~iones a que 
se re~ere la regla 4.' de.' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 

J?escripción de la finca objeto de subasta 
Finca número treinta y cuatro, Tipo B, sita en una 

Urbanización en Astorga (León), en la carretera de 
PandQrado. Ocupa en superficie 75,47 metros cuadra
dos, consta de planta baja con hall, distribuidor,sa
lón-comedor, un dormitorio, cocina, aseo y la esca
lera'de acceso a la planta primera; y planta primera 
con distribuidor, tres dormitorios, baño Y terraza a la 
fachada principal, con patio a la espalda. Linda: fren-· 
te, zona común; derecha entrando, finca número 33; 
izquierda, finca número 35 y espalda,Natividad Men
daña; 

, Accesorio:' Dependencia en planta de sótano nú
mero 34 (debajo de la finca de que es accesorio), con 
eómunicación a través ~e escalera en el patio ínterior, . 
con garaje, cuarto de calefacción y trastero, Linda, 
frente, zona de acceSo; derec!la entrandQ, accesorio 
finca número 33; izquierda, acCesorio finca número 
35 y espalda, subsuelo de N,átividad Mendaña. De, 
31;05 metros cuadrados. 

Cuota de participación: 2,3524 por 100. 

consta de planta baja con hall, distribuidor ,sa1ón-co-'
medor, \in dormitorio, cocina, aseo'y la escalera de 
acceso ala plallta priniera; y planta primera con di&
tn'huidor, tres dormitorios, baño y terraza a la facha- ' 
da principal, con patio a la espal!ia. Linda: frente, 
zona común; derecha entrando, finca número 29; iz" . 
quierda, finca número 31 y espalda, NatividadMen
daña. 

Accesorio., Dependencia en planta de sóta1'lO nú
mero 30 (debajo de la finca de que es accesorio), con 
comunicación a través de escalera con el patio inte
rior, con garaje, cuarto de calefacción y trastero. lin
da: frente, zona de acceso; derecha, accesorio finca 
29; izquierda, accesorio finca número 31 y espalda, 
subsuelo de Natividad Mendaña. De 31,05 metros 

. cuadrados, 
Cuota de participación: 2,3524 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Astorga, al tomo 1.366, libro 129, folio 65, finca 
número 17.837. 

Dado en Astorga, a 14 de junio de 1993.~EI Juez, 
Allgel González Carvajal.-La Secretaria.-35.419-3. 
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ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Ins
, tancia número 1 de Astorga y su Partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de Procedimiento J. artículo 131 
Uf, número 115-92 seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don José Avelino Pardo del 
Río, en nombre y representación de «Caja España de 
Inversiones, Sociedad Anónima», contra "Construc

'ciones Bapal, Sociedad Anónima», se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por primera vez los 
bienes hipotecados que luego se describirán' Y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia' número 1 de Astorga, habiéndose señalado el 
día 28 de septiembre próximo a las doce horas. 

Segunda.-5ervirá de tipo de subasta la cantidad 
de 14.490.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente 'expresado, y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el '20 por 100 
de dichos tipo, sin cuyo requisito no serán admítidos. 

. Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
, escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 

la Regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 

primera subasta se señala para la celebración de la se: 
gunda el día 26 de octubre próximo a las doce horas 
de su mañana en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será con 
la rebaja del 25,por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la se
gunda subasta, se señala para la celebración de la ter
cera el día 23 de noviembre a las doce horas de su ma
ñana, en las mismas condiciones que la primera a ex
cepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin sujeción a tipo. Los autos y la certificación a que 
se refiere la Regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferente~ al crédito del actor quedará subrogado a ellas 
sin destinar a su, extinción el precio del remate. 

DescripciÓn de la finca objeto de subasta 

Fmca número dieciséis, Tipo J, sita en una Urba
nización en Astorga(León), en la carretera de Pan
dorado. Ocupa una superficie en solat de 79,51 me
tros cul!drados, consta de planta baja con hall, distri
buidor, saJón-comedor, un dormitorio, cocina, aseo y 
escalera de acceso a la planta primera; y planta pri
mera, que consta de distribuidor, cuatro dormitorios, 
un baño y terraza a la fachada principal. Linda: fren
te, zona común; derecha entrando, finca número 15; 
izquierda, y en parte frente, finca número 17, Y es, 
palda, fincas números 7 y 8. 

Accesorio. Dependencia en planta sótano número 
16 (debajo de la finca de que es accesorio), con ca
municación a través de escalera con el patio interior, 
con garaje, cuarto de calefacción y trastero. Linda, 
frente, zona de acceso; derecha entrando, accesorio 
finca número 15; izquierda, accesorio finca número 
17; espalda, accesorio fincas números 7 y 8. De 38,34 
metros cuadrados. 

Cuota de participación: 2,5815 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Astorga, a! tomo 1.366, libro 129, folio 37, finca 
número 17823. . . 

, Astorga, a'14 de junio de 1993.-EI Juez, Angel 
González Carvajal.-La Secretaria.-35.421-3. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga y su partido, 

. Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dIctada en los autos de Procedimiento J. artículo 131 

Sábado 17 julio 1993 

LH número 114-92 seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador don José Avellno Pardo del Río 
en nombre y representación de «Caja España de In-

, versiones, Sociedad Anónima,., contra "Construccio
nes Bapal, Sociedad Anónima,., se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez los bie
nes hipotecados que luego se describirán y con arr~
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto se subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga habiéndose señalado el 
día 28 de septiembre próximo a las doce horas. 

Segunda.-5ervirá de tipo de subasta la cantidad 
de 13.700.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar par
te en la misma los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre 11\ mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la Regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de la se
gunda el día 26 de octubre próximo a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será con 
la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para eI-caso de que resultare desierta la se
gunda subasta, se señala para la celebración de la ter
cera el día 23 de noviembre a las doce horas de su ma
ñana, en las mismas condiciones que la primera a ex
cepción del tipo de subasta, puesto que se celebratá 
sin sujeción a tipo. LOs autos y. la certificación a que 
se refiere-la Regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación,y las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante las acepta y quedará su
brogado a ellas sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Finca número once. Tipo B. Sita en una Urbani
zación en Astorga (León), en la carretera de Pando
rado. Ocupa una superficie en solar de 72,08 metros 
cuadrados, consta de planta baja con hall, distribui
do, saJón-comedor, un dormitorio, cocina, aseo y.la 
escalera de acceso a la planta primera; y planta pri
mera con distribuidor, tres dormitorios, baño y terra
za a la fachada principal, con patio a la espalda. Lin
da: frente, zona común; derecha entrando, finca nú
mero 10; izquierda, finca número 12, espalda, finca 
número 2. 

Accesorio. Dependencia en planta sótano número 
11 (debajo de la finca de que es accesorio) y con ca
municación a través de una escalera al patio interior. 
linda, frente, zona de acceso; derecha entrando, ac
cesorio finca número 10; izquierda, accesorio finca 
número 12; espalda, accesorio finca númerO 2. De 
31,05 metros cuadrados. 

Cuota de participación: 2,3524 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Astorga, al tomo 1.366, libro 129, folio 27, finca 
número 17.818. 

Astorga, 14 de junio de 1993.-EI Juez, Angel 
González Carvajal.-EI Secretario.-35,423-3. 

AVI~A 

Edicto 

Don Jesús García García, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Avila y su Partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
101/1992 seguido en este Juzgado sobre reclamación 
de 10.311.361 pesetas, por principal y costas, seguido 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,., representado por el Procurador don 
Agustín Sánchez González contra don Miguel Lau
reano Armela y don Félix Velázquez Prieto, se ha 
acordado anunciar por término de veinte días la ce' 

BOEnúm.170 

lebración de primera, segunda y tercera subastas, las 
sucesivas en el caso de no existir licitadores en la an
terior de los inmuebles que al final se describen. Su
bastas que tendrán lugar los día 20 de octubre, 19 de 
noviembre y 20 de diciembre de 1993 a las once ho
ras en este sito Juzgado en calle Bajada de Don Alon
so, número 1, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los bienes han sido tasados en las can
tidades que después de la descripción de los mismos 
se expresa, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder el re
mate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitado
res consignar previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado número 
0290-000017-101192 del Banco Bilbao Vizcaya, calle 
Duque de Alba, el 50 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de lo que está relevado 
el ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados, y las certificaciones registrales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los Iicitlldores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros. , 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y las preferen
tes si las hubiere, al crédito ejecutado, quedarán sub
sistentes, sin que se destine a su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en la responsabilidad de las mismas. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-EI ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de la consignación del 50 por 100. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación del re
mate. t 

Octava . ....:se observará lo prevenido en el' artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto dé la subasta 

Lote uno. Urbana. Número seis. Piso número dos, 
sito en la planta primera, a mano izquierda, del blo
que uno, en la calle San Roque, porta! tres, sito en 
Mombeltrán (Avila), con una superficie construida de 
60,80 metros cuadrados. Linda: frente, por donde tie
ne su entrada, calle San Roque; por la derecha en
trando, caja de escalera que la separa de la vivienda 
número cuatro; espalda, con el parque de la locali-

. dad. Se comQOne de tres dormitorios, comedor-estar, 
. cocina y aseo con ducha. Su cuota es de veinticinco 

centésimas en el portal en que está situado y de una 
cuarenta y ochoava parte en relación con la finca ob
jeto de división horizontal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenas de San Pedro (Avila),a1 
Tomo 340, libro 33, Folio 217, Finca número 2.950. 

Valorada en treS'Jnillones quinientas mil pesetas 
(3.500.000 pesetas). 

Lote dos. Urbana, casa habitación situada en la ca
lle Oscura, 24, de Villanueva de la Vera (Cáceres). 
Se compone de planta baja y dos pisos, con una su
perficie en planta de 50 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha entrando, Valentín Sánchez; izquierda, 
Emilio González; y fondo, TeófiJo Jiménez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jarandilla (Cáce
res), a! Tomo 597, libro 62, Folio 104, Finca núme
ro 3.362, duplicado. 

Valorada en diez millones quinientas mil pesetas 
(10.500.000 pesetas). 

Lote tres. Nuda propiedad de la urbana, enrama
da (actualmente edificio en construcción), en la calle 
del Túnel, sin número, de Villanueva de la Vera (Cá
ceres), de 8 metros cuadrados, y linda: por la dere
cha entrando, con casa de Miguel Sánchez; espalda, 
corral de Juana Valverde; e izquierda, casa de Felipa 
y Gregorio Jiménez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jarandilla (Cáceres), al Tomo 285, Folio 
31, Finca 2.031. 

Valorada en dos millones de pesetas (2.000.000 de 
pesetas). 
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• Lote cuatro.. Rústica, terreno. de secano. al sitie de 
Agua Fría, término. de yillan~eva de la Vera (Cáce
res) de 75 áreas de cabIda. Lmda: por el Nerte, he
red~ros de Pedro Mayo. cOrdero.; Este, herederes de 
Epifanie Genzáles Castañar; Sur, camine de Madri
gal; y Oeste, Manuel L1arenas Caña?a. Inscrita en el 
Registro de la Propieda~ de J ar;;mdilla. (Cáceres), al 
Teme 467, Libre 48, Felie B?, Fmca numero 4.474. 

Valerada en setecientas mil pesetas (700.000 pese-

tas)~ . h' al .. 
Lote cinco. Rústica, terreno. con 19ueras sItie 

Pertichuele, término. de Villanueva de la Vera (Cáce
res). Linda: Nerte, Félix Velázquez Prieto.; Sur, Emi
Iia Escobede Sánchez y etros; Este, Nieves y Agusti
na Merene Sánchez; y Oeste, Jesé Luis Luis. Inscrita 
en el Registre de la Propiedad de Jarandilla (Cáce
res), al Teme 639, Libro 68, Felie 27, Finca número. 
6.817. 

Valerada en seiscientas mil pesetas (600.000 pese-
tas). 

Dado. en Avila, a 21 de junie·de 1993.-EI Magis
trado. Juez, Jesús Garcfa Garcfa.-El Secreta' 
rie.-35.033. 

AYAMONTE 

Edicto 

Per el presente se hace público, para dar cumpli
miento. a le dispuesto. por el señer Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamente y su 
Partido. Judicial, que cumpliendo. le acerdade en pro
puesta de previdencia de:; esta fecha, dictada en los au
tes de procedimiento. judicial sumarie· del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria, número. 51/93, premevide por 
el procurader de les Tribunales señer Merene Mar
tín, en la rep~esentación 'acreditada de «Caja Rural 
de Huelva, Sociedad Cooperativa de Crédito." se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término. 
de veinte días cada una de ellas, la finca especialmen
te hipoteCada a Leópoldo. Valles Usina y Resa Pérez
Pérez, que al final de este edicto. se identificará con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo. día 23 de 
septiembre, a las ence treinta heras al tipo del precie, 
tasado. en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es la cantidad de 57.800.000 pesetas; no. con
curriendo. posteres, se señala por segunda vez el día 
22 de octubre, siguiente, con el tipo de tasación del 
75 por lOO de esta suma; no habiendo posteres de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de neviembre, celebrándose en su case estas 
dos últimas a la misma hera que la primerÍl. 

cOndicienes 

Primera.-Ne se admitirá postura-alguna que sea 
inferior a la cantidad de 57.800.000 pesetas, que es el 
tipo pactado. en la mencienada escritura, en cuanto. a 
la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma, y en 
su caso, en cuanto. a la tercera subasta, se admitirá 
sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos les cases, de concurrir come poster a· 
las subastas sin verificar tales depósitos, tódes les de
más posteres, sin excepción, deberán censignar en el 
Juzgado una cantidad igual, por le menos al 20 por 
lOO del tipo, tanto. en la primera come en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a elle, para temar parte en 
las mismas. En la segunda subasta, el depósito. con
sistirá en el 20 por 100, por lo menes del tipo fijado 
para la segunda, y le dispuesto. en el párrafo. anterio.r 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego. cerrado., desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que se tra
te, depositando en la mesa del Juzgado. junte a aquél, 
el importe de la censignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifieste en la Secretaría; se 
entenderá que todo. licitador· acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas e gravámenes anterieres 
y lo.s preferentes ~ilo.s hubiere- al crédito. del ac
tor co.ntinuarán subsistentes, entendiéndese que el re-
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matante lo.s acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio.· del temate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de·subasta se 
hará constar que el rematante acepta las ebligacio.nes 
antes expresadas y si no. las acepta, no. le será admi~ 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito. que no. contenga la aceptación expresa de 
esas o.bligacio.nes. 

Sexta.-Sin perjuicio. de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confo.rme a los artículo.s 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento. civil, de no. ser hallado. 
en ella este edicto. servirá igualmente para no.tifica
ción al deuder del triple señalamiento. del lugar, día 
y bo.ra para el remate. 

. Finca. ebjeto. de su~asta 

Finca suerte de tierra. Descripción al sitio. de Val
delimenes en Lepe, de 24 hectáreas, y linda al no.rte 
con camino. y viuda de Genaro Acosta, al sur con Die
go. Díaz y Zapáterito., al este ·con Pacífico Vázquez 
Gómez, Manuel Infante y o.tro y al oeste con Manuel 
Paleje y etres co.n un coeficiente de participación. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad al to.mo. 835, . 
libro 263, fo.lio 130 vte. Finca número 15.157, inscrip
ción 3.". Inscrita asimismo la hipoteca éenstituida a fa
vo.r del demandante, en la inscripción de la finca. _ 

Ayamente, a 22 de junio. de .1993.-EI Juez.-El 
Secretario..-35.335-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Do.ña Inmaculada Julve Guerrero Secretaria titular 
del Juzgado. de Primera Instancia número. 46 de 
Barcelena, 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado. y con el núme
ro 136/93-C se tramita procedimiento. judicial suma
rio. al ampllro del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca CatalílDa», representado. por el 
Procurader do.n Juan Bta. Bo.higues Ooquell, contra 
den Jaime Oavell Ymbern, en reclamación de crédi
to. hipotecario., en cuyas actuacio.nes se ha acordado. 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precie de su avalúo y que es el pactado. 
en la escritura de hipoteca de la finca que asciende a 
la cantidad de veinticuatro millenes.de pesetas, seña
lándo.se para que el acto. del remate tenga lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado., el día 23 de sep
tiembre, a las diez treinta horas, cen las prevencio
nes siguientes: 

Primere.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. '" 

Segunde.-Que lo.s licitado.res para temar parte en 
la subasta deberán censignar previamente en la cUen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya,una 
cantidad igual, por lo. menos, al 20 por lOO del valer 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año. del procedimiento., sin cuyo. requisito. 
no serán admitidos, no aceptándese entrega de dine
ro. en metálico o. cheque en el Juzgado.. 

Tercero..-Podrán participar cen la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarte.-En todas las subastas, desde el anuncie' 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito. en pliego. cerrado., haciendo. el depósito. a que se 
ha hecho. referencia anteriermente. . 

Quinto..-Los auteres y la cettificación del Regis
tre a que se refiere la regla cuarta del artículo. 133 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifieste en la Secre
taría del Juzgado., entendiéndose que todo. Iicitado.r 
acepta como. bastante la titulación existente y que las 
cargas e gravámenes anterio.res y lo.s preferentes ~i 
los hubiere- al crédito. del acter, co.ntinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subregado. en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse asu extinción el precie del remate. 

Para el supuesto. de que no. hubiere posto.res en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 20 de octubre, a las diez treinta ho
ras, sirviendo. de tipo el 75 por lOO del señalado. para 
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la primera subasta, siendo. de aplicación las demás 
prevencio.nes de la primera. 

I~almente, y para el caso de que tampoco hubie
re hcttado.res en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 16 de Do.viembn'. a 
las diez treinta ho.ras, cuya subasta se celebrará sin ~u
jeción a tipo, debiendo. consignar quién desee to.mar 
parte con la. misma, el 20 Wr lOO del tipo que sirvió 
de basé para la segunda. . 

Si por fuerza lI1ayor e causas ajenas al Juzgado. no. 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hera señala
do.s, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma ho.ra, exceptuándo.se lo.s sábado.s. 

El presente edicto. servirá de no.tificación al deudo.r 
para el caso de no poder llevarse a efecto. en la finca 
e fincas subastadas.-

, bienes que se sacan a subasta, 

Piso segunde. Puerta segunda de la casa señalada 
co.n los números 233 y 235 de la calle de Balmes, de 
Barcelo.na, con tres huecos a la calle; compuesto. de 
recibido.r, cinco habitacio.nes e do.rmito.rio.s, comedo.r, 
sala de estar, salacentigua a la de estar· con chime
nea ho.gar; dos cuartesde baño. completes, un asee in
dependiente con water y lavabo, armarios roperos, 
pasillos y vestíbulos, entrada de servido., aseo de ser- , 
vicio. y galería; ocupando. en junto. una superficie edi" 
ficada de 224 metros 23 decímetros cuadrados y lin
dante por debajo., con el piso primero segunda; por 
encima, con el piso .tercero. segunda; por el frente,. 
con la calle de su situación; por la derecha mirando. 
a la fachada, con el piso segunda primera, y en parte 
con los patios -centrales y hueco de la escalera por la 
izquierda, con 111 casa continua número 231 de la pro
pia calle de Balmes y en parte, con el patio. lateraliz
quierdo., y por .el fende en proyección vertical, con el 
patio. posterio.rde la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
en el to.mo. y libro 277 de San Gervasio., folio. 124, fin
ca 8.167, inscripción 3." 

Dado. en Barcelo.na a 10 de mayo. de 1993.-U Se
cretaria Judicial, Inmaculada Julve Guerre
re.-35.278. 

BARCELONA 

. Edicto 

Do.n Santiago. de la Varga Martín, Secr~tarie del Juz. 
gado. de Primera Instancia número. 38 de lo.s de 
Barcelo.na, 

Hago. saber:.Que según lo. acordado. por S. S." en 
reselución de esta fecha, dictada en el Procedimiento. 
Judicial Sumario. del artículo. 131 de la Ley Hipoteca
ria, número. 518191-1,' promevido. por Ignacio. Pide
vall Sentis contra la finca hipotecada por Margarita 
Seler Mestre en reclamación de cantidad, se anuncia· 
por el presente la venta de dicha finca en pública su
basta, por término. de veinte días, en la Sala de Au
dienda de este Juzgad(), sito. en Vía Layetana, núme
ro. 2, plana 3.", te¡tiende lugar la primerll subasta el6 
de octubre de 1993, a las o.nce ho.ras; la segunda su
basta (si resultara desierta la primera), el 5 de no
viembre de 1993 a lasence heras; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 3 de diciembre 
de 1993 a las o.nce horas, bajo. las siguient!<s condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorie; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para to.mar parte en la primera y segun
da subasta, los licitado.res deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado. e en el establecimien
to. público. destinado. al efecto., una cantidad en metá
lico. igual, por lo. menes, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo. requisito. no. serán ad
mitidos. 

Al terminar el acto., serán devueltas dichas canti
dades a sus dueño.s, salvo. la que cerresponda al me
jo.r posto.r, que quedará a cuenta y como. parte del 
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precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignacion~ de los pos
tores que se admitan y hayan ~bierto el tipo .de !a su
basta a efecto de que si el pruner postor-adJudIcata
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas,. 

Tercerá.-Pueden hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso de 

, la consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

€uarta.-Los autos y la, certificación del Registro 
de la Propiedad a que se re~ere la regla 4 .. de.1 arti
culo 131 de la Ley Hipotecana; estar~n d~ ~anlfiesto 
,en la 'Secretaría de este Juzgado a dIspoSICIón de IQS 
intervinientes. -, 

Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas.o graváme~es an
teriores y los preferentes, s,i los hubIere, al crédito del 
actor colÍtinJlarán subsistentes, y que el rematante las 
acept~ y queda subrogado en la ~esponsabilid~d de 
los mismos, sin destinarse a su extincIón el precIO, del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiere celebrar por causas de fu~r
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la mIS

ma al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hqra y lugar de la ya señalada, y caso de 
que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efectuaría 
la mism¡¡ al siguiente día hábil a la misma hora y lu
gar y así sucesivamente. 

Bien obje,to de la subasta 

l.-Rústica.-Pieza de tíerra campa, con algunos 
almendros, sita en el término de Bañeras del Pana
dés, partida La Serra, de cabida 41 ~eas y 66 centiá
reas' linda al norte con María ROVlra, hoy sus suce
sor~; al este, Juan 'SaiJahuja; y al sur 'y al ?Cste de la 
que se segregó, y al oeste, además Juan 'Flgueras. 

Título.-Le pertenece por compra a óon Alfonso 
A1mirall Sardá, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Villafranca del Panadés, don José Manuel 
Villafranca Mercé, el día 21 de enero de 1988. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bañeras; al tomo 367, libro 25, folio 201, fin
ca número' 781, inscripción S.' 

Valórada según lo pactado en la escrinirli de cons
titución de la hipote<;a en 37.676.400 pesetas. 

Dado en Barcelona: a 14 de mayo de 1993.-Doy 
fe.-EI Secretario, Santiago de la Varga Mar
tín.-34.969. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Viserda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el Pro
cedimiento Judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juz
gado con el número: 0053/93 (sección: 3.~) a instancia 
de "Banca Jover, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Ramón Feixo Bergada, contra 
las fincas que ~ dirán, especialmente hipotecada por 
«Godma', Sociedad Anóriima», por proveído de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta la referida finca, por término de veinte días y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de hi
poteca base del procedimiento, de diecisiete millones 
doscientas mil (17.200.000 pesetas), señalándose para 
el remate en: 

Primera subasta: el día 1 de octubre de 1993, a las 
diez horas, y en' caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: el próximo día 29 de octubre de 
1993, a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 
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del tipo de la primera subasta, y en caso de ser de
clarada desíe'rta esta, en 

Tercera subasta: el día 30 de noviembre de 1993, 
a las diéz horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las' condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la Regla 4.' del 
artículo y Ley citados, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado donde podrán ser examina
dos, y que se entenderá que los licitadores aceptoan 
como bastante la titulación; y que las cargas anteno
res o gravámenes anteriores y los preferentes -:si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose,que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincjón el precio del r~mate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la mesa del J~gado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precIO del 
remate, y en el casO de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora que se halla exenta de constituir tal de
pósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en plie-

,go cerrado, depositando junto al mismo el importe de 
la consignación para participar en la subasta o pre
sentar resguardo de haberlo consignado' en estableci
miento público destinado al efecto; los plieg~s se cus
todiarán cerrados en la Secretaría y serán' abIertos en 
el acto de la Iicita,ción; y que '¡as posturas podrán ha
cerse a reserva de ceder el remate a tercero, en cuyo 
caso deberá hacerse tal cesión mediante comparecen
cií! ante este Juzgado, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precIo del remate, con asistencia 
del cesionario que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de 
que no pudiere hacerse dicha notificación en cualquie
rade las fonnas dispuesta en la Ley de Enjuiciamien
to Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo 
de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

"Urbana.-Número ocbo.-Local situado en la 
planta primera, puerta primera de la casa número 
uno, del edificio en .Barcelona, compuesto de dos 
cuerpos de edificio, uno de ellos denominádo casa nú
mero uno con entrada por la calle Sócrates, donde le 
corresponden los número dento uno al ciento cinco 
y'otro, denominado casa número dos, cOn entrada por 
la Avenida de la Meridiana, donde le corresponden 
los números cuatrocientos ocho y cuatrocientos diez. 
Tiene una superficie útil de 78 metros cuadrados más 
una terraia de 5 metros 28 deCímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número dos de 
Barcelona, al tomo 1.985, libro 7, sección 2.' A, folio 
96, finca 600». 

Dado en Barcelona, a 17 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier de Frutos Virse
da.-EI Secretario.-34.953. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Fontal, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 17 de los de Barce
lona, doy fe que en los autos de separación conyu
gal número 827/1989, seguidos a instancia de doña 
María Vila Bonfill contra don Rosendo Junca For
cada, se ha dictado resolución del siguiente tenor 
literal: 

"Auto: En Barcelona, a 20 de mayo de 1993. 

Hechos 

Primero.-Por el Procurador don Francisco Moya 
Oliva, en la representación que ostenta, se interpuso, 
en tiempo y fonna, recurso de reposición contra el 
próveido de fecha 30 de marzo de 1993. 

Segundo.-DeI recurso se dio traslado a la adversa. 
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Razonamientos jurídicos 

Primero.-EI artículo 101 del Código Civil que in
voca la parte como precepto infringido no es de apli
cación, pues no se está dando",como extinguido el de
recho a pensión, sino que rccónocido el mismo, se re
mite a la recurrente al declarativo ordinario para su 
efectividad. Ahora bien, admitidos como parte por la 
superioridad, los ignorados herederos o herencia ya
cente de don Rosendo Junca Forcada, en la tramita
ción del recurso de apelación interpuesto Contra' la 
sentencia de Primera. Instancia, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 920 de la Ley de Enjuicia' 
miento Civil, y habida cuenta de que los acuerdos de 
la superioridad hay que guardarlos y cumplirlos, pro
cede la revocación de la propuesta de providencia de 
fecha 30 de marzo de 1993, y seguir la ejecución en 
la fonna que en la parte dispositiva se estableée. 

, 
Vistos los artículos reseñados y demás de legal y 

pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 

Estimándose el recurso de reposición interpuesto 
por el Procurador Sr. Moya Oliva; se revoca la pro
videncia de fecha 30 de marzo de 1993. 

Requiérase a los ignorados herederos o herencia 
yacente de don Rosendo Junca Forcada a fin de que 
en término de diez días paguen o acrediten ,el haber
lo hecho, a doña María Vila BonfilJ la S\lma de 
1.763.665 pesetas, una vez deducidas las 840.000 pe
setas por las que 'Ya se actuó en la vía de apremio, así 
como para que en lo sucesivo, abonen a la expresada 
la suma de 100.000 pesetas en los cinco primeros días 
de' cada mes, librándose para el requerimiento acor
dado los oportunos edictos, para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Así por este aut~, lo manda y finna'/a Ilma. Sra. 
doña Carmen Muñoz luncosa Magistrada-lueza de 
este Juzgado.» Sigu~n finnas. 

Y; para que sirva -de notificación y requerimiento 
en fonna a los ignorados herederos de donRosendo 
Junca Forcada, haciéndoles saber que contra la ante
rior resolución cabe inteÍponer recurso de apelación 
un solo efecto ante este mismo Juzgado en el plazo 
de dnco días, expido y finno el presente para su pu

"blicación en el «Boletín Oficial del Estado», en Bar
celona a 20 de mayo de 1993.-EI Secretario' judi
cial.-35.000. 

BARCELONA 

Edicto 

Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hag~ saber: Que en los autos de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, seguidos ante este juzgado ,con el 
número 0498192, promovidos por "Banco Hipoteca- ' 
rio de España, Sociedad Anónima», y representada 
por el Procurador Angel Montero Brusell, contra la 
finca especialmente hipotecada por "Port del Comte, 
Sociedad Anónima", he acordado por resolución qic
tada en el día de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se describi
rán, cuyo acto teñdrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Leyetana número 10, 5.°, 
el próximo día 15 de septiembre a las doce horas de 
su mañana en primera subasta; de no haber postores 
se señala una segunda subasta para el próximo día 19 
de octubre a las doce horas de su mañana, y de no 
existir tampoco postores en la segunda, se señala una 
tercera subasta que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 22 de noviem
bre a las doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta correspon
diente se celebrará el día siguiente hábil, exceptuán
dose el sábado, a la misma hora y con las mismas con
diciones establecidas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri-
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mera subasta el de valoració~ pactado, para la segu!l
da el 75 por 100 de la antenor y la tercera saldrá Sin 

sujeción a tipo. 
Segundo.~o se admitirán posturas que no cu-

bran las 213 partes del tipo fijado para cada ~a de 
, las subaStas, excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del, 
de la segunda tratándose de la. tercera. . , 

Cuarto.-Hasta la celebraCIón ·¡le las respectIvas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
ha hecho mención. . ' 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

-Sexto.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de manifies
to en Secretaria, 'entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferet;ttes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin.destinarse a su extinción el pre
cio del re.mate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la es
critura de hipoteca en la cantidad de ciento setenta y 
cinco millones. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de noti
ficación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica, de secano, pieza tierra yenna, sita en té'r
mino de La Coma, del municipio de Pedra y Coma y 
montaña llamada "Port del Comte,., de forma irregu
lar, de superficie 166 hectáreas y 85 áreas y Constitui
da por la zona de influencia de varios teleskis. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Solsona, al tomo 
549, libro 20, folio 27, finca 1.387, inscripción 1.' 

Dado en Barcelona a, 25 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-35.3013. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria; número 0245/92-3.', ins
tado por "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima,., representado por el Procurador I1de
fonso Lago Péres, contra Sprint Dolphfu, Sociedad 
Anónima, Urb,anización Santa Margarita; por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la 
venta en pública subaSta, de las fincas que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgad~, el día 27 de septiembre, en primera subas-

, ta, por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; 'el día 27 de octubre, en segunda subas
ta, en el casÓ de que no hubieran concurrido posto
res a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el día 29 de noviembre, 
en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubie
re concurrido ningún postor a la segunda. Todos di
chos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los. autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes-anteriores, y las preferentes -si las hubiere
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, 

Sábado 17 julio 1993 

en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo; y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera o segun
da subasta, y que en caso de celebrarse la tercera, el 
depósito deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe d~la con
signación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto, y no se 
admitirán tales consignaciones, si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del referido artículo 131 de la Ley Hipote
caria. 

Las cantidades depositadas se devdlverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
del mejor postor, que Sé reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; y también po
drán reservarse en depósito a instancia del acreedor, 

, las consignaciones de los demás postores que lo ad
mitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec
tos de que, si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respec,tivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. ' 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el re
matante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o si
multáneamente al pago del resto del precio del rema-
te. -

El presente edicto servirá,también, en su caso, de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la finca de que se trata. 

Las fincas objeto del remate son: 

Finca. Edificio destinado a almacén de barcas, con 
terreno adjunto, de 690 metros y 45 decímetros cua
drados de superficie, de los que el edificio se compo
ne de una planta baja y otra alta, ocupa la primera, 
es decir, la planta baja, 268 metros cuadrados, desti
nados a almacén de barcos y útiles marinos, as! como 
a taller, existiendo además unos 60 metros cuadrados, 
destinados a porche cubierto. La planta alta ocupa 
206 metros cuadrados, destinados a almacén de bar
cas de plástico y goma, 98 metros cuadrados de terra
za descubierta y 24 metros cuadrados de terraza cu
bierta. 

La finca descrita está situada en el término muni
cipal de Rosas, territ<!rio Santa Margarita, s/n cono
cido. Linda: Norte, canal Sur; Este, calle Lateral de 
Puerto Sandra; Sur, avenida Sur, y Oeste, parcela nú
mero 20 de don Miguel Mateo. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.647 del Archivo, li
bro 344 del Ajuntament de Rosas, folio 53, finca nú
mero 5.741-N, inscripción 6.' 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 62.400.000 que es el tipo de la pri
mera subasta. 

Barcelona, 1 de junio de 1993.-EI Juez.-34.9~. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
de Primera Instancia número 2 de Barcelona en au
tos de prOcedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 0753/92-3.', instado 
por "Banco Zaragozano», representado por el Procu- -
rador Angel Montero Brusell, contra Cristóbal Pérez 
Gil, por el presente se anuncia, con veinte días de an
telación, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta, de las fincas 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la sala au-
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di~ncia de este Juzgado, el día 23 de septiembre, en 
pnmera subasta, por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 25 de octubre, en 
segunda subasta, que en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará Con 
la rebaja del 25 por 100 del referido precio; y el día 
24 de noviembre, en tercera subasta, y sin sujeción a 
tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a la se
gunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las diez ho
ras. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro 'a que se refiere la regla 4.' del artículo 131' 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastanté la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores, y las preferentes -si las hubiere
al crédito que la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se preViene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, 
en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastaS, sin necesidad de consignar canti-'" 
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en' la licitación si no consignan 
previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera o segun-
da subasta, y que en caso de celebrarse la tercera, el 
depósito deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimientq destinado al efecto, y no se 
admitirán tales consignaciones, si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del referido artículo 131 de la Ley Hipote
caria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
del mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplirniémto de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta, y también'po
drán reservarse en depósito, a instancia del acreedor, 
las consignaciones de, los demáS postores que lo ad
mitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec
tos de que, Si el rematante no cumpliese la obligación" 
pueda aprobatse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posfuras. Las can
tidades consignadas por éstos se devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el re
matante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o si
multáneamente al pago del resto .del precio del rema
te. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor, si resuhare negativa la practi
cada en la finca o fincas de que se trata. 

Las fincas objeto del remate son: 

Piso quinto, puerta cuarta, sito en la planta quinta 
del edificio sito en San Martín de Provensals, que tie
ne su entrada por la Gran Vía de las Cortes Catala
nas número 996 (antes Avenida José Antonio Primo 
de Rivera) destinado a vivienda. Se compone de re
cibidor, comedor-estar, cocina con galeria, cuatro 
dormitorios, aseo y baño. De superficie útil 83 me
tros 39 decímetros cuadrados, más 5 metros 43 decí
metros cuadrados de terraza. Linda: al frente por 
donde tiene su entrada, con rellano de escalera y 
quinto tercera, por la derecha entrando, con vuelo de 
la calle Gran Vía de les Corts Catalanes, mediante 
terraza, por la izquierda, con hueco escaleras y vuel
to patio de luces; por el fondo, con finca de Domin
go Pujadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Barcelona en el tomo 2174, del archivo, libro 168, 
de la sección 4.', al folio 136, finca número 13.464, 
inscripción 4.' 
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Valorada en la escritura de constitución de hipote
ca, en la suma de i4.ooo.ooo de pesetas, que es el tipo 
de la primera subasta. 

Barcelona, 1 de junio de 1993.-EI Juez.-El Se
cretario.-35.340-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez Actal. Actal. del Juzgado de Pri
, mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0473/92Quinta, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Manuel Bres Puig, representado "por la Procura
dora Araceli García Gómez, contra la finca especial-

,mente hipotecada por Josefina Martínez Simo por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 15 de sep
tiembre a las onCe-en la sala de audiencia de este Juz
gado, anunciándose con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Vigente Ley Hipote-
caria. ' 

Asimismo se hace saber a IO§ licitadores: 

Prirnero.-Que el. tipo de la subasta será, ,el de 
35.000.000 millones de pesetas, precio de tasación de 
la finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tornar parte en lasubasta de
berán los licita<!ores consignar previamente en el es
tablecimiento público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que éstablece)a regla 14.°, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta corno bastante la titulación; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el nÍismo 
lugar, el día 25 de octubre a las once, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir tam
poc;o pOstores en esta segunda subasta, tendrá lugar 
una tercera, el día 29 de noviembre' a las once, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado se entenderá el siguiente día 
hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, POr me

, dio del presente y para en su caso se notifica al deu
dor Josefina Martínez Simo, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa-torre, compuesta de planta sótano, con una 
superficie construida de 50,40 metros cuadrados; 
planta baja, con terraza, con una superficie de 80 'me
tros cuadrados; y planta alta o piso, con una superfi
cie de 30,30 metros cuadrados construidos; edificado 
todo ello sobre una porción de terreno sita en la ur
banización «Mirasol,. de Valldoreix, término munici
pal de S. Cugat del Vallés, con frente al Paseo del 
Apeadero, que ocupa una superficie de 770,20 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie-

.. dad número 2 de Terrassa, inscripción 4~', al torno 
983, folio 79, libro 4%, finca 9279-N. 

En Barcelona, a 7 de junio de 1993.-El Magistra
doJtiez.-El Secretario;-35.004-16. 

Sábado 17 julio 1993 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez Acta Actal del Juzgado de Prime
ra Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1537/92-Dos, se sigue ptocediiniento'judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
"Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador Francisco Lucas Rubio Or
tega, contra la finca especialmente hipotecada por 
Jorge Suris Bamola y Araceli Jim~nei López por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 15 de septiem
bre a las once horas en la sal'a de audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las. ¡X¡ndiciones fijadas en la vigente Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
35.625.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en el es
tablecimiento público destinado al efedo, una canti
dad igúal, poi lo 'menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la'subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria: 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Re~ 
gistro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten" 
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Queel remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. . 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de octubre a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir tam
poco postores en esta segunda subasta, tendrá lugar 
una tercera, el día 15 de noviembre a las once horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado se entenderá señalada el si
guiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio del prel¡ente y para en su caso se notifica al deu
dor Jorge Suris Bamola y Araceli Jiménez López, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Piso nuevo, vivienda puerta primera, que es la en
tidad número 20, en la undécima planta oe la casa sie
te en esta ciudad, calle Sabino de Arana números 
10-12. Tiene una superficie útil de 91,16 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Barcelona, al torno 441 del archivo, libro 441 
de la Sección 1.' de Les Corts, folio 128, finca núme
ro 32.832~N. . 

En Barcelona, a 7 de junio de 1993.-El Magistra
doJuez.-El Secretario.-35.006-16. 

BARCELONA 

Edicto 

José Antonio Parada López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Barcelo
na, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el númt<ro 
01%193cuarta, se sigue procedimiento judicial suma-
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rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de "Caixa d'Estalvis de Terrassa,., representado por 
el Procurador Angel Montero Bursell, contra la finca 
especialmente hipotecada por Francisca Gómez 
Garrido y Juan Sancho Ferrero y por providencia de 
esta fecha he acordado la éelebración de primera y pú
blica subasta para el próximo día 16 de septiembre y 
hora de las diez en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, .sito en el Vía Layetana, número 10, 4.' planta, 
anunCiándose con v.einte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

, Asimismo se hace saber a los licitadores: 
1.0 que el tipo de la subasta será el de 17.650.000 

pesetas, precio de tasación de la finca, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo. 

2. ° Que 'para tornar parte en la, subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

3. ° Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma que establece la regla 14.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

4.° Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferente~ -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en~ 
tendiéndose que el rematante lo acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

5. ° Que el remate podrá hacerse en calidad de ser 
cedido a tercero. 

6. ° Que para el caso de no existir postores en di
cha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 18 de octubre y hora de las diez, sirvien
do de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá lu~ 
gar una tercera, el día 18 de noviembre y hora de las 
diez, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los li
citadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo" ya los efectos del párrafo final de la re
gla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pqr me. 
dio del presente y para en su caso se notifica la deu
dora Francisca Gómez Garrido y Juan Sancho Ferre
ro, la celebración de las mencionadas subastas. En 
caso de que alguna de las subastas en los días seña
lados, no se pudiese celebrar porcausas de fuerza ma
yor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señaláda, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma al siguiente día hábil a la misma hora y lugar 
y así sucesivamente. ' 

Finca objeto de subasta 
Departamento número diecisiete, piso segundo, 

puerta tercera del edificio' señalado con los números 
1 y 3 en la.calle MeIchor de Pala~ y número 40 bis 
en la de Brasil, formando chaflán con ambas, en la 
barriada de Sants, en la ciudad de Barcelona, desti
nado a \livienda; se compone de recibidor, pasillo, ca
medorestar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, ca
cina, lavadero y terraza, ocupa una superficie útil de 
72 metros 48 decímetros y linda: por el frente consi
derando corno tal la entrada del piso con caja y re~, 
llano de escaIera, patio de luces y parte con la vivien
da en puerta cuarta de esta misma planta; por la de
recha entrando con dicha vivienda en puerta cuarta 
en esta misma planta; por la izquierda con patio de 
luces y la vivienda en puerta segunda de la misma 
planta; y por fondo o espalda con calle Brasil en pro
yección vertical. Cuota 2,31 por 100. Inscrita al torno 
2.136, libro 72, folio 28 vI. ° finca 3.357 inscripción 3.' 

En Barcelona, a 7 de junio de 1993.-EI Magistra
doJuez, José Antonio Parada López.-EI Secreta
rio.-35.302-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0502191, se siguen autos de Ejecutivo-O-
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tros títulos, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra Francisco Javier Fernández Aba
jo Juan García Grau y "Uni-Vite Microdieta, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad, en ~yas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a 
la parte demandada: 

Lote primero.-Mitad indivisa.-PiSo ático, puer
ta primera, en la séptima planta alta, sobre nivel de 
calle, de la casa número 30 de la ~e Loreto de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Barcelona, al tomo y li\Jro 385, folio 197, fin
ca número 27.693. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Lote Segundo.-Veinticuatro parte indivisa.-Lo
cal comercial, destinado a parking, radicado en la 
planta sótanos y baja de la casa sita en esta ciudad, 
a Loreto número 30. Inscrita en el Registro de la 
Propíedad de Barcelona 7, tomo y libro 385, folio 149, 
finca número 27.661. Valorada en 4.000.000 de pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 23 de septiembre a las 
diez horas, que será presidido por el Secretario, se 
dará principio' ál acto leyendo la relación de bienes y 
las condiciones de la subasta, publicándose las postu
ras que se admitan y las mejoras que se vayan hacien
do, y se terminará el acto cuando, por no haber quien 
mejore la última postura, el Secretario lo estime con
veniente, con arreglo a las siguientes condiciones: 

~mera.-EI tipo del remate será según el avalúo 
de cada lote, sin que s6'admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para: poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima cuenta 
número 0537ÓOO; el 20 por 100 del tipo del ;emate. 
, Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, ,en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~ celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
Junto co~ aquél, e! 20 por 100 del tipo del remate que 
se acreditará mediante el resguardo de ingreso efec
tuadoen la EntidadoBancari-? y cuenta referenciadas 
e~ el apartado anterior, cuando el adjudicatario hu
bIera hecho la postura por escrito y no asistiera al acto 
del remate, se le requerirá para que en el plazo de 
tres días acepte la adjudicación, si no lo hiciere per
derá la cantidad consignada. 

~uarta.--Solo el ejecutante podrá hacer posturá a 
calIdad de ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán de los postores que no re
sultar~n rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to ~I t.lpo de la subasta,. a efectos de que, si el primer 
adjudIcatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or--
den de sus respectivas posturas. -
. Sex~a.-Los tí~os de propiedad, suplidos por cer

tIficaCIón del RegIStro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confo~arse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéptIma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. ' . 

Octava.-Para el supuesto de qUe resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de octubre, a las diez ho
ras, en. las mismas condiciones que la primera, excep
to el. tIpo del remate que será del 75 por 100 del de 
la pnmera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se cele~rará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dí~ 22 de'novlembre a las diez horas, rigiendo para 
la mIsma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Si por causas de fuerza máyor u otras circunstan
cias, no pudieran celebrarse las subastas en el día se
ñalado, se celebrarán a la misma hora en día siguien
te hábil e~cepto si este recayera en un sábado en cuyo 
caso la mIsma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona, a 9 de junio de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-34.938. 

Sábado 17 julio 1993 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número :26 de Barce
rona, 
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que. r.esulte de multiplicar por 1,5 el valor de tasación 
pencml de la 'finca que es de 9.336.000 pesetas. 

. En Barcelona, a 9 de junio de t993.-EI Secreta
no, Fernando Barrantes Fernández.-35.372. 

BARCELONA 
Hago saber:. Que en este Juzgado y bajo el núme

ro 01~3 se sIguen autos de procedimiento judicial 
sum~o del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-' 
mOVIdos por «Caixa d'Esialvis i Pensions de Barcelo- ' 
na,., representadQpor el Procurador señor Isidro Ma
rín Navarro y dirigido contra Ana María Téllez Es
posa y Jorge Gudell Espuis en reclamación de la suma 
de 3:975.767,00 pesetas en los que he acordado a ins
tanCIa de la p~e actora saca.r a la venta en pública 
s~basta por pnmera vez, térnuno de veinte días y pre
CIO pactado en la escritura de hipoteca la finca que 
luego se dirá. 

Edicto 

Doña M..' Cannen Vidal Martínez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia'número 22 de Barcelona, 

Hagó saber: Q';le en este juzgado y bajo el núme
r? 0429191:2.' se sIguen autos de procedimiento ju~
CIal su~ano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promOVIdos por "Banco de Crédito Industrial Socie
dad Anónima,. representado por el Procuraddr señor 
An~el Montero Brusell y dirigido contra «Balán, S., 
Sociedad Anónima» y Rafael Galán Gandía en re
clamación de la suma de 16.177.648,00 pesero:.. en los 
que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la vent~ en p~blica subasta por primera vez, térmi
n? de yemte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y de resultar ésta desierta se acuerda la celebración 
de. la tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tIpo, con las prevenciones contenidas en la regla 12.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Para los act<;>s d~ las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de AudIenCIas de este Juzgado, sito en Vía la
yetana, número 10 bis, pral., de esta ciudad se seña
la para la celebración de la primera el pró~o día 22 
de septiembre de 1993, para la segunda el día 22 de 
octubre de 1993 y para la tercera el día 22 de noviem
bre de 1993, todas a las doce horas, y que se celebra
rán bajo. las siguientes'condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectl,larse pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar prevjamente en la 
mesa dé! Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello.' una cantidad igual por lo menor al 20 por 
100 del ~IJ?O para la. suba;;ta, sm cuyo requisito no se
rán admItIdos, consIgnaCIones que se devolverán a sus ' 
respectivos dueños acto continuo del remate con, ex
cepción a la correspon?iente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósIto como garantía del cumpli-
miento de su obligación. ' 

También podrá reservarse el depósito á instancia 
del acreedor la;; demás consignaciones de los posto
res que se admItan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efectos de si el primer postoradjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 

, f~vor de los que le sigan por el orden de sus respec
tivas posturas. Las cantidades consignadas por éstos 
les serán devueltas una vez cumplimentada la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anuncio ha~ta su ce~ebración, podrán hacerse pos
turas por escnto e~ plIego cerrado, depositados en la 
mesa del Juzgado Junto con la consignación pertinen
te para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a,que se refiere la regla 4.- están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~i los hubiere- al Cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que, el rematante los acepta y queda'subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la Re
gIa 7.' d71 artículo 131 de la Ley Hipotecaria,vigente, 
por medIO del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

, En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y de resultar ésta desierta se acuerda la celebración 
de.la tercera subasta por igual término y sin sujecióll 
a tIpo, ~n las prevenciones contenidas en la regla 12.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

, Para los act~s d~ las subastas que tendrán lugar eri 
la Sala de AudIenCIas de este Juzgado sito en la Vía 
Layetana, número 8, octava planta de ~sta qudad se 
señala para la celebración de la primera el pró~o 
día 17 de septiembre de 1993, para la segunda el día 
15 de octubre de 1993 y para la tercera el día 17 de 
noviembre de 1993, si en cualquiera de los días seña
lados, no pudiera celebrarse la subasta porcausas de 
fu~rzamayor, se celebrará el siguiente día hábil, a la 
n;us.ma ho~ o en. sucesivos días, si se repitiere o per
sIstIere tal ImpedImento, todas a las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Establecimiento destinado 
para ello,' una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tIpo para la subasta, sin cuyo requisito no se~ 
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del.remate con ex
cepción a la correspon?iente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósIto como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
- del acreedor la;; demás consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubierto ~I tipo de la su
basta a efectos de si el primer postoradjudicatario no_ 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
f~vor de los que le sigan por el orden de sus re.spec, 
tivas posturas. Las cantidades consignadas por éstos 
les serán devueltas una vez cumplimentada la obliga
ción por el adjudic,atario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
mesa del Juzgado junto con la consignación pertinen
te para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta como 
basta?te la titulación y que las cargas o gravámenes 
ante no res y los preferentes ~i los hubiere-al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Número 10. Piso primero, puerta tercera que for
ma parte integrante de la casa sita en Barcelona 
barriada de San Martín de Provensals, con frente ~ 
las calles de Génova y Servia, señalada en la primera 
con los números 4 al 10 y en la segunda con los nú
meros 2 y 4, dando también frente al chaflán que for
man ambas calles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, tomo 1.451, li
bro 1.285 de la Sección l.', folio 1, finca núme
ro 78.569. Valorada a efectos de subasta en la suma 

, 'Cuarta.-'-A los efectos del párrafo final de la Re
gla 7.' del artículo 131, de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 
Urbana.-Casa cubierta de tejado, compuesta de 

planta baja, de superficie 90 metros 5 decímetros cua-
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drados y planta primera de superficie, 77 metros 50 
decímetros cuadrados, siendo el resto del terreno p~
tio o jardín circundante edificado sobre un solar ubI
cado en Teia, que forma la par~la número cuatro del 
plano general de la U!banizaCIón Moya, ~e superfi
cie 580 metros 73 deCÚDetros cuadrados. Lmda, nor
te con la calle número 10. Inscrita en el Registro de 
la 'Propiedad de Mataró, al tomo 2.422, libro 53, fo
lio 067, finca 1.957, inscripción 2.' 

Valorada en la escritura de constitución de hipote
ca en la suma de veintiséis millones cien mil pesetas 
que es e1tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona, a 10 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, M.' Carmen Vidal Martfnez.-EI 
Secretario.-35.313-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M.' Amparo Fuentes Lastres, Secretaria dél 
Juzgado de Primera Instancia treinta de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
796191-0 se siguen autos de Juicio Ejecutivo en re
clamaciónde 1.318.773 pesetas de, principal, más 
500.000 pesetas fijadas pata intereses y costas a ins
tancia de "Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Proc:urador señor Lago Pérez contra 
Jorge Mascarell Sombes y otros, en los que por vía 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
en términos de veinte días y tipo que después se dice, 
los .bienes inmuebles embargados al deudor, ,que a 
continuación se relacionan, convocándose para sil 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 30 de septiembre de 1993 
a las diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2-1.' planta, 
para, en su caso, la segunda subasta, el próximo día 
28 de octubre de 1993 a las""iiiez horas, también en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 25 de noviem
bre de 1993 a las diez horas y en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las 2/3 
partes del avalúo. En cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra las 213 de la segunda se suspen
derá la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 y 1.508 de la LEC. ' 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.429 de la LEC, en su nueva redacción, sólo 
el ejecutante podrá haCer postura en calidad de ceder 
el remate a tercero. 
, Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si las hubiere, quedarán subSistentes, en
tendiéndose que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su extinción al precio del rema
te. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta del?erán consignar previameñte en el es
tablecimiénto destinado al efecto, en la cuenta abier
ta a tal fin en la entidad Banco Bilbao Vizcaya con 
número 06180000, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes di
cha, en la mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reservar~ 
se las consignaciones de, los postores cuyas ofertas cu
bran las 2/3 partes del tipo para el caso de que resul
tare fallido el remate. 

Sábado ,17 julio 1993 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación que 
asimismo se dirá: 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 87, piso 4. o, puerta 4.' del bloque 
de la escalera derecha de la casa, sita en Barcelona, 
calle Esteras, 28. Se compone de vestíbulo, cocina, la
vadero, comedor, paso ,aseo, tres dormitorios y terra
za. Mide una superficie de 75 metros 55 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, proyección vertical de la ca
lle Esteras, derecha entrando, vivienda puerta terce
ra del mismo rellano y escalera; fondo, escalera" vi
vienda puerta primera de la misma planta y patio; iz
quierda, patio y planta piso cuarto del bloque de la 
escalera central, debajo el piso tercero púerta cuarta 
y encima el piso quinto puerta cuarta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, li
bro 26, tomo 1.991, folio 97, finca 1.936 Sant-3. 

La finca objeto de la subasta ha sido tasada en la 
cantidad de 9.100.000 pesetas. 

Barcelona, 14 de junio de 199'3.-La Secreta
ria.-34.942. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-J uez actal. actal. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 0362192-tres, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco, Guipuzcoano, Sociedad Anónima", repre
sentado por el Procurador Narciso Ranera Cahis, eon
tra la finca especialmente hipotecada' por Margarita 
Iglesias Marqués y Jaime Vilella Cañellas por provi
dencia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 15 de octubre,a 
las diez treinta en la sala de audiencia de este Juzga- . 
do, anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de. 
11.040.000, precio de tasación de la finca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dieho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en el es
tablecimiento público' destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del.tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. . 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.0 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifies
to en la secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que lascar
gas o gravámenes anteriores y los preferentes ~i los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de noviembre a las diez treinta, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no 
exi.stir tampoco postores en esta segunda subasta, ten
drá lugar una tercera, el día 15 de,diciembre a las diez 
treinta, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subas
ta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado se entenderá señalada el si
guiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y. a los efectos del párrafo final de la re
gIa 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio 'del presente y para en su caso se notifica al deu-

BOE núm. 1~' 

dor Margarita I~esias Marqués y Jaime Vilella Cañe- . 
llas, la celebraCión de las mencionadas subastas. . 

Finca objeto de subasta 

Unidad número 21 (integrada en el bloque izquier
da entrando), planta segunda, puerta segunda'de la 
escalera B del edificio sito en el Camino de Ur de la 
villa de L1ivia, desf;inado a vivienda, y con una Super
ficie construida de 105,59 metros. Lindante: al fren
te, elementos comunes y m¡:diante vuelo del terreno 
que se ha descrito en cuanto a su uso y disfrute ex
clusivo a la entidad número 15 y también mediante 
elementos comunes, con camino de Ur; derecha en
trando elementos comunes y puerta primera de esta 
misma planta y escalera, izquierda entrando, puerta 
Ilnica de la escalera A de igual-planta; y fondo, ele
mentos comunes y mediante vuelo del terreno que se 
ha descrito en cuanto a su uso y disfrute exclusivo de 
la entidad número 15 con terreno común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puicer
da, al tomo 525, libro 27, folio 152, finca 2434. 

En Barcelona a 16 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-34.508. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de PrOcedi
miento Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria seguido en este Juzgado de Primera Instan
cia 30 de Barcelona, con el número 288/91-0 a ins
tancia de "Caja de Ahorros de Cataluña", represen
tada por el Procurador señor Anzizu Furest contra 
Doña Amelia Junquera Pascual, se expide el presen
te Edicto adicional al expedido en fecha 7 de mayo 
de 1993 al objeto de hacer constar que para la terce
ra subasta se ha señalado el día 19 de octubre de 1993 
a las diez horas, dejando sin efecto la fecha de 10 de 
octubre que se hizo constar en el referido edicto. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1993.-La Se
cretaria.-34.614: 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciad~, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 28 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1278/91 sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
2.044.551 pesetas a instancia de «caixa D'Estalvis i 
Pensionsde Barcelona» representado por el Procura
dor Montero Brusell contra Jorge Roqueta Gili en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha se 
ha. acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de 20 días y tipo que después 
se dice, los bienes muebles embargados al deudor, 
que a continuación se relacionan, convocándose para 
su caso, en segunda subasta, por igual término y re
ducción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y, de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
rnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de septiembre a las 
once horas de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana número 2; para, 
en su caso, la segunda, el próximo día 28 de octubre 
a las once horas, también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subas
ta, el próximo día 30 de noviembre a las once horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

• Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 2/3 
partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra los 2/3 de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 
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Segunda.-EI remate podrá hacerse en caIi~ad ~ 
cederlo a tercero que deberá efectuarse preVia o SI

ItáneaDIente al pago del resto del remate, concen
~~ndose sólo esta acción a la parte ejecutante. 

Tercera.-Los posibles lici~adores pa:a tómar par
t en la subasta deberán COnsIgnar preVl;unente en la 
~~sa del Juzgado oes?lblecimient.o des!illadoal efe~
to el ZO por 100 del tipo de, tasaCión, sm cuyo reqUl
sit~ no podrán ser admiti~os, si~ficáj¡dose que po
dráll presentarse por eSCllto en pliego cerrado, pos
turas junto con la consignación antes dicha, en la 
mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta . ....:.A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran laS 213 partes del tipo para el caso de que re
sultarefaJlido el rematante. 
, QuÚ1ta.-Los bienes objeto de la subasta se hallail 

depositados en el domi~o de donde podrán ser exa- , 
minados por los señores licitadores. , 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, pOr el precio de tasación que 
igualmente se dirá: ' 

Primero y único.-Número doce. Vivienda piso 
tercero-puerta primera, quinta planta sobre la baja, 

, de la casa núme~o doscientas cinCUenta y tres en la ca
JJe Mallorca. Ocupa 138,5 metros cuadrados, más 7,65 
metros cuadrados de, galería. ~ por su frente Qe$
te, parte con la escalera de vecincs p"..rte con dos pa- " 
tíos de luces Y parte con' la entidad núínero trece por 
la derecha entrando sur, COn la calle de su situación; 
por la parte norte, con el patio de luces posterior y 
por el fondo éste parte con dos patios de Juces Y par
te con la finca número dóscientaS'cincuenta y cinco 
de la calle Mallorca; por arriba con la ,azotea de ve
cinos; y por8bajo con la entidad número diez. Cue-: 
tas: 7,86 por 100. , 

Registrada bajo número 9,654 al folio 114 del fi.. 
br6 234 de la secci6íl5.·, tomo 1.967 del archivO. 

, " Valor de la peritación: 21:600;000. pesetas, dedu
ciendo, en su caso, cuantas ,cargas puedan recaer SQ-
bre la finca desérita: ' 

Dado en Barcelona, 18 de junio de 1993.-.-LaSe- , 
cretana, Laúra Pedrosa Preciado.-35.074. ' 

BARCELONA 

, Edicto 
\ 

Doña Laura Pe<Irosa Preciado"Secretaria del Juzga-

Sábado 17 julio 1993 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate. Unica
mente por la parte aetora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, elZO por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos, significándose que po
drán presentarse por escrito en pliego cerrado, pos-

, turas júnto con la consignación antes dicha,enla 
Qlesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser, 
Varse las coítsignaciones de los postores cuyas ofertás 

, cubran las 213 partes del tipo para el caso de que re
sultare fallido el rematante. 

QUinta.-&: entenderá que tOdo licitadór acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistenteS, y que elIematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señaJamientos a los efectos procedel\- . 
tes. , 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa sita enManresa, en PJaza Mayor, 
número 10, compuesta de bajos Y tres pisos altos, que 
mide 17 pabilos y medio, o sea, 3 metros 40 centímC-: 
tros de ancho, de superficie 230 metros. cuadrados, 
con salida a la caJJe del-VaIJ. linda; al Oeste, frente, 
con dicha Plaza; al Este, detrás, con c¡ille Santa Lu
áa;derecha entrando, con casa de Tnnotéo ~ y 
con la expresada o callejón del VaIl, y al Norte, iz
quierda, con casa de los herederos de Valentfn Jorda
na. 
, Insaita en el Registro de 'la Propiedad núrocro 1 

de Manresa al tomo (JJ], horo 152, deManresa, folio 
160. ' 

Esta finca está valorada en 36.800.000 pesetas; que 
servirá de tipo para la primera subasta. " . 

Barcelona, a 21 de junió de 1993.-.-La Secretaria, 
Laura PedrosaPreciado.-34~5. 

BARCELONÁ 

Edicto 

do. de Primera IÍlstancia número 28 de Barcelona, •. 
DQña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juzga'-

, Hago saber: .Que en esté Juzgado, bajo et nlÚllero do de Primera Instancia núrilero 28 ~ Barcelona. 
l.(l85191-1.' se sigue juicio ejecutivo en ie~aci6n 
de 1.830.000 pesetas a instancia de «Banco Central Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
lIispl!fIo Americano, Sociedad Anónima», represe~ 837!91~1.· se Sigue juicio ejecutivo en redl\Iil;lCÍ6n de 
tado por el Procurador don Angel Quemada Ruiz; 1.307.008 pesetas a instancia de «BBV, Sociedad ' 
contra don Esteban Casacuberta Sabe, en los que eh Anónima,. representado por elPn>curadOr don Feo. 
vía de apremio y reso!uciónde esta fecha. se ha acor-' LUcas Rubio Ortega contra don Vicente Durán Juan 
dado sacar.jl la :venta en pública subasta, por primera y dolia Montserrat JuanFunes, en It,s que enVÍá de 
vez, en término' de veinte días y tipo que despuéS se apreIilÍoy resolución de esta fecha seba acordado sa-, 
dice, los bienes muebles embargados al deudor, que ca:r a la venta en pública sUbasta, por prlníera vez, en 
a continuación se relacionan, convocándose para' su término de veinte dí!lS y tipo que después Se dice, los 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc-' bien6muebles embargados al deudor, que a ronti
~n del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, nuación se relacionan, convocándose p,ara su caso,en 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér' segunda subasta por igual tél11lÍli9 y redúcción del 25 
mino Y sin sujeción a tipo. . ' _ por 100 del tipo de la primera subasta y, de resú/.tar 

Para la celebración de }¡¡ primera su15asta se señala desierta, á tercera subasta por igual término y sin' su-
la audiencia del próximo día 4 de octubre de 1993, a jeción a tipo. . 
las diez horas de su mañana, en la SaJa dé Audiencia Para la celebración de la primera subasta se Señala 
de este Juzgado, sito en' Víatayetana, número 2; la audiencia del próximo día 8 de octubre' de 1993 a 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 4 de no- las diez horas de su mañaua, en la Sala deAudiencia 
viembre de 1993, a las diez horas, también en la Sala de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2, pI. 0; 
de Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para para, en su caso, la 'segunda, el PI?ximo dia 8de no-
la tercera subasta el próximo día 3 de diciembre de viembre de 1993 a las diez horas ,también en la Sala 
1993, a las diez hor~, en el mismo lugar. de Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi- la tercera subasta el próximo día 7 de diciembre de 
ci\,nes ~iguientes: 1993 a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi-
Primerá.-En cuanto a la primera y segunda subas- ciones siguientes: 

ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 213 
partes del avalúo. 'Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas-

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu- ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 213 
bra los 213 de la segunda se suspenderá la aprobación partes del avalúo. 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los ar- En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu-
tículos 1.506 al 1.508 de la LEC.' bra los 213 de la segunda se suspenderá la aprobación 
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del remate de conformidad con lo dispuesto en losar
tículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate única-
mente por la parte aetora. ' . 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par- . 
te en la subasta deberán consignar previ;unente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
t?, el 20 por 100 del tipo d~ tasacijSn, sin cuyo r~ui
SitO. no podrán, ser admitidos, significándose que po
drán ~resentarse por ~to en pliego cerrado, pos_ 
turas Junto con la, conSIgnación ántes dicha, en la 
mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. ' 

Cuarta.-Asolicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postoreS cuyas ofertas 
cubran las 213 partes del tipo para el casó de qne re
sultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si tOs hubiere, ái crédito del 
actor, continuaránsubsístentes, y que el rematllntetü 
acepta y queda Subroga<l.o e!l la respOnsabilidad de 
los mismos sin destinarse a sil extinción el precio del 
relliate. 

. Séxta.-MCdiante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señaJamientos a los efectos procede~ 
tes. 

La finca objetó de subasta es la sÍguiente 

Descripción registral: . Planta entresuelo, local se
gundo, por acceso por la meseta de escalera del edi-
000 sito en esta ciudad, calle. travesera de Dalt, nú-
niero 10. :. . 

Mide una sUperficie útil de 58,85 metros cuadrados 
Y se compone ~ una sola nave y un aseo. ' 

URda, al. frente, mesetÍIs de escalera, patio de Iu
ees y vivienda puerta segunda de la misma planta; de
recha entrando, finca de don Antonio Sansalvador y 
doña Josefa de P-alau;izquierda, patio de luces, me
setas de escalera y local primero de la misma planta; 
y fondó, calle Travesera de Dalt. . 
_ Coeficiente de participaCión de 2,11 por 100, 
Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad nú~ 

mero Quince,de Barcelona, al. Tomo, Y Libro 18 de 
Gracia -Bm fikui 17, finca 1.l68-N. 

Local en régimen de alquiler, edificio con una an-. 
tigüedad -de unos veinte años, tipo de construcción 
medio. ' 

Esta finca está ValOrada en 5.296.500 pesetas valor 
que servirá de tipo para la primera 'subasta. 

':¡- -. ".' 

Barcelona a 22 de junio.de 1993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa'Preciado.-34.779-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Vtctorl:¡ru; Doiningo Loren, Magistrado del juz-
. gado de PrimetaJnstancia número 5 de BarceloM. 

'Hágo Saber: Que 'é~ . este Juzgado, al número 
240/82 se SigUeQ autos. de Jllicio Ejecutivo, ptoítÍovi
dos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anón.ima», . 
contra <tConStrilcciónes CercOs Mallada, Sociedad 
Ariónima», Mareelinó Cercos Esteve; Angeles OtaJ 
IzueJ; José Luis Benedi Caballero y Ana Mallada 
Garcés eJ;l los que en resolución de esta feelia se ha 
acordadó' sáCilr a la venta en primera y pública subas
ta, por ,término de veinte dias y precio de su valora- ,_ 
ción, para cUyo acto'se ha señalado en la SaJa Au
diencia de éste Juzgado, el diá 14 de octubre de 1993, 
a las doce '~einta horas los bienes embargados a José 
LUis Benedi Caballero. Y para el caso de resultar de
sierta la primera subasta, se ha señalado para que ten
ga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar r con
diciones que la anterior excepto que será con rebaja 
del 25 por lOO'del tipo de primera, el día 12 de no
Viembre de 1993. a las doce treinta horas. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores su
bastas, sé celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo h!gar y condiciones que la ante,
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que ten
drá lugar el día 14 de diciembre de 1993 a las doce 
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treinta horas; celebrándose las mismas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la mesa ~el !uz
gado,o acreditar haberlo efectuado con antenondad 
en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual al menos al 20 pOr 100 de la respectiva valora
ción de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipOS de lici
tación; que podrán hacerse pOsturas' pOr escrito, en 
pliego cerrildo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOsitando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo pOdrá ~de~ a 
tercero, previa o simultáneamente a la consIgnacIón 
del precio; que a instancia del actor pOdrán reservar
se los depósitos de aquéllos pOstores que hayan cu
bierto el tipO de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate,a favor de los 
que le sigan, por el órden de sus respectivas pOstu
ras; que los- títulos de propiedad, sjlplidos con :erti-
ficación registral, se hallan en Secretaría~ ~u dISpo
sición, debiendo conformarse con ellos los liotadores, 
que no tendrán derecho a exigir otros; y que las car
'gas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queaa subrogado en la respOn
sabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

, Finca número 2764 del Registro de Propiedad nú
mero 2 de GranoIlers, parcela número 329, antes 280, 
de superficie 423 ,60 metros cuadrados. Valoración 
8.475.000 pesetas independiente de las cargas y gra
vámenes que pueda afectar a la finca/ 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su do
micilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta pOr causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o en su
cesivos días si se repitiere o persistiere tal impedimen
to. 

Barcelona, 22 de junio de 1993.-El Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio.-34.970. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona. 

, Hace saber: Que en este Juzgado bajo el húmero 
0425/84-TRES se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley HipOtecaria; a instancia 
de, «campOs y campos, Sociedad Anónima», repre

, sentado pOr el Procurador Joaquín Sans Bascu, con
tra la finca especialmente hipOtecada pOr Herederos 
de José Canal, Sociedad Anónima, pOr providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día 6 de octubre de 1993 a 
las diez horas en la sala de audiencia dé este Juzga
do, anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
40.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipO. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipO que sirve de base para la indi
cada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse pOsturas pOr escrito 
en la forma que establece la regla 14.' del artículo 131 
de la Ley HipOtecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re-
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gistro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 

, hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante io acepta y que
da subrogado en la respOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 4 de noviembre de 1993 a las diez horas, 
sirviendo de tipO el 75 pOr 100 de la primera, y de no 
existir tampOCO pOstores en esta segunda subasta, ten
drá lugar una tercera el día 1 de diciembre de 1993 a 
las diez horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar los licitadores el 20 pOr 100 del tipO de la segun
da subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la re
gia 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pOr me
dio del presente y para en su caso se notifica al deu
dor Herederos de José Canal, Sociedad Anónima, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Terreno edificable de forma irregular y de S\lperfi
cie 4.135,50 metros, y luego de producida una segre
gación anterior 3.223 metros 60 decímetros cuadra
dos, sita en el término municipal de Mollet del Vallés 
y que linda: al norte, con la avenida de José Anto
nio, mediante en parte con una acequia; al este, con 
una calle en proyecto denominada San Ramón, y al 
sur y oeste con finca de igual procedencia de la Te
nería Moderna Franco Española, Sociedad Anónima, 
y después de una segregación con pOrción de origen 
que adjudicó dicha sociedad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, al tomo 375, libro 25, 
de Mollet del Vallés, folio 239, finca m1mero 266, ins
cripción sexta, 

Se hace constar que la referida finca está arrenda
da a la entidad Lytotype, Sociedad Anónima, según 
consta en la escritura de cesión que obra en autos, me
diante contrato prórroga forzosa. 

En Barcelona a 23 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario.-35.223-16. 

BENIDORM 

Edicto , 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha dictada pOr el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de Benidorm en el Procedimiento Judicial Su
mario que se sigue con el número 229/92 tramitado 
por las reglas establecidas para el artículo 131 de la 
Ley HipOtecaria a instancias de «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», representado pOr el 
Procurador don Francisco Lloret Mayor en reclama
ción de un préstamo con garantía hipOtecaria, se saca 
a pública subasta por prirlrera las fincas que al final 
se dirán. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado el 
día 22 de septiembre de 1993, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que más abajo 
se dirá, fijado a tal efecto en la escritura de presto, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierto en el Banco Bil
bao-Vizcaya sita en la calle del Puente 
0149-00018-0229/92 el 20 pOr 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de las titulaciones de las 
fincas. 

Cuarto.-QiIe las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
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tentes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer la 
postura en calidad de ceder a terceros el remate. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la ce
lebración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y cumpliendo los requisitos exigidos pOr la re
gIa 14 párrafo 3.0 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Séptimo.-La prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda el mis
mo lugar y la audiencia del próximo día 22 de octu
bre de 1993 a las doce horas, sirviendo de tipO para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

.Octavo.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para la 
tercera que se celebrará el día 22 de noviembre de 
1993, a las doce horas, debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas se cele
brará al día siguiente hábil a igual hora. 

Las fmcas objeto de la subasta, son las siguientes: 

1. Número setenta.-Bloque 1. Vivienda duplex 
en las plantas 2." y 3.', E-2. Mide 65 metros 87decí
metros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente desde zona ,común a través de escalera exte
rior adosada a la facbada y compartida con la vivien
da C-3. Linda: En planta segunda: derecha entrando, 
vivienda E-1; izquierda, C-3; fondo, zona común, y 
en la planta tercera derecha según se accede pOr la es
calera interior, vuelos; izquierda, vuelos y vivienda 
E-1; fondo, la C-3. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'S,arriá, al tomo 722, libro 87, folio 138, finca 
11.059, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

2. Número setenta y uno.-Bloque 1. Vivienda 
dúplex en las plantas 2.' y 3.', C-3. Mide 65 metros 
cuadrados, 4 decímetros cuadrados y tiene su acceso 
directo e independiente, aunque compartido con la 
E-2, a través de escalera exterior adosada a la facha
da. Linda: Derecha entrando, en planta segunda, vi
vienda E-2; izquierda, B-4; fortdo, vuelos. 

Inscripción: Registro de la· Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, liBro 87, folio 141, finca 
11.061, inscripción 2.' 

V¡¡,lo~ada a efectos de subasta en 11.605.000 pese
tas. 

3. Número setenta y dos.-Bloque l. Vivienda 
dúplex en las, plantas 2.' y 3.', con una terraza en la 
planta de cubierta, B-4. Mide 47 metros 66 decíme
tros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente, aunque compartido con la B-5, a través de es
calera exterior adosada a la fachada. Linda: Derecha 
entrando, en pi anta segunda, vivienda C-3; izquier
da, B-5; fondo, vuelos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad .de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 140; finca 
11.063, inscripción 2.' . 

Valorada a efectos de subasta en 9.495.000 pesetas. 
4. Número setenta y tres.-B1oque 1. Vivienda 

duplex en las plantas 2.' y 3.', con una terraza en la 
planta de cubierta, B-5. Mide 47 metros 66 decíme
tros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente, aunque compa,rtido con la B-4, a través de es
calera exterior adosada a la fachada. Linda: Derecha 
entrando, en planta segunda, vivienda B-4; izquier-
da, C-3; fondo, vuelos. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 141, finca 
11.065, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 9.495.000 pesetas. 
5. Número setenta y cuatro.-B1oque 1. Vivien

da dúplex en las plantas 2.' y 3.~, C-6. Mide 65 me
tros 4 decímetros cuadrados y tiene su acéeso direGto 
e independiente, aunque compartido con la C-2 a tra
vés de escalera exterior adosada a la fachada. Linda: 
Derecha entrando, en planta segunda, vivienda B-9; 
izquierda, E-7; fondo, vuelos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
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O'En Sarriá, al tomo 721, libro f!>7, folio 142, finca 
11 067 inscripción 2.' 
Va1~rada a efectos de subasta ~n 11.605.000 pese-. 

tas¿. Número setenta y cinco.-B1~~e l. Vivienda· 
dúplex en las plantas 2.' y 3:', E-7. Mide 65. metros 
87 decímetroS cuadrados y tiene su .acceso directo e 
independiente, aunq~e \=Ompartido con la vivienda 
C-6 a través de escaIer.a exterior adosada a la facha
da. linda: Oerech~ entran«:io, en la planta segunda, 
vivienda C-6; izqwerda, E-8; fondo, vuelos y en la 
planta tercera derec~a ~gún se accede ~~ la escale
ra interior, vuelos; JZqwerda, vuelos y vmenda E-8; 
fondo, la C,.6. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 721, libro f!>7, folio 143, finca 
11.069, inscripción 2.' . . 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese-
tas. . ... 

7. número setenta y seis.-Bloque l. Vivienda 
dúplex en las plantas 2." y 3:, E-8. Mide 65 metros 
f!>7 decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 
independiente, aunque· compartido Con ~ vivienda· 
C-9 a través de. escalera exterior adosada a la facha" . 
da.Unda: Derecha entrandO, en la planta segunda, 
vivienda E-7;izquierda, C-9; fondo, Vuelos y en la 
planta tercera derecha según se accede a la misma, e 
izq\lÍerda' vuelos; fondo, vivienda C-9. 

Insciipción: . Registro de la Propiedad de Callosa 
O'EÍl Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 144, finca 
11.071, insqipción 2."· . . . 
. Valotada a efectos de subasta en 12.660.000 pese-

tas. . 
08. Ñúmero setenta y siete.~Bloque l. Vivienda 

dúplex en las plantas 2 .. · Y 3.", C-9. Mide 65 metros 4 
decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e in
dependiente, aunque compartido con la &8, a través 
de la escalera exteriOr adosada a la' fachada. Unda: 
Derecha entrando, vivienda E-~ izquiyrda;B-I0; 
fondo, vuelos. 

Inscripción: Registro dda Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá. al tomo 722, libro f!>7, folio 145, finca 
11.073, inscripción 2." . 

. Valorada a efectos de subasta en 11.605.000 pese-
tas. . . .' 

9. Número Stitenta y ocno.-Bloque l. VIVienda 
B-I0 dúplex en las plantas 2." y 3.", con una terraza 
en la planta de cubierta. Mide 47 metroS 67 decfme
tros cuadrados y tiene su acceso directo e indepelr 

. diente, aunql;le compartido con la 8-11, a trÍlvés de 
escalera exterior adosada a la fachada. Unda: Dere
cha entrando, vivienda C-9; izquierda, B-11; fondo, 
vuelos. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 721, libro f!>7, folio 146, finca 
11.075, inscripción 2." . 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese-
tas. . 

10. Número setenta y nuevé.-:-Bfoque l. Vivien
da B" 11 dúplex en las plantas 2." y 3.', con una .terra
za en la planta de cubierta. Mide 47 metros 67 decí
metros cuadrados y tiene su acceso directo·e indepen
diente, aunque compartido con la B-10, a través de 
escalera exterior adosada a la fachada. linda: Oere
cha entrando, vivienda B-10; izquierda, C-12; fondo, 
vuelos.· .. 

Inscripción: Registro. de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 147, finca 
11.077, inscripción 2." 
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do, en la planta segunda, Vivienda C-12;izquier41, 
E-14; fondo, vuelos y en la planta tercera derecha se
gún se accede por la escalera interior, vivienda &14, 
Y vuelos; izquierda, vuelos, fondo, vivienda C-12. 

Inscripción: Registro de la Propiedad do Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 722,.libro f!>7, folio 149, finca 
11.081 inscripción 2.-

Valorada a eféctos de subasta en 12;660.000 pese-
tas; . 
• 13. Número ochenta y dos.-Bloque I. Vivienda 
dúplex en las plantas 2.' y 3.", &14. Mide 65 metros 
f!>7 decímetros cuadrados y tiene su··acceso directo e 
independiente a través de escalera exterior adosada a 
la fachada. Linda: Oerecha entrando, en la planta se
gunda, vivienda E-13; izquierda y fondo, vuelos; y en 
la planta tercera derecha según se accede a la misma 
por la escalera interipr, vivienda E-B, y vuelos; iz
quierda y fondo, vuelos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad. de Callosa 
D'En Sarriá, al. tomo 722, libro f!>7, folio ISO, finca 

. ·11.083, inscripción 2..0. . 
Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese-

tas.' . . 

14. Número ochenta y tres.-Bioque 11. VIVien-
da A-l en planta primera o baja. Mide 70 metros 58 
decímetros cuadrados. y tiene su acceso directo e in
dependiente desde zona común. Linda: derecha en
trando, vivienda A-2; izquierda y fondo, zona común. 
. Inscripción: Registro -de la Propiedad de Callosa 

O'En Sarriá, al tomo 721, horo f!>7, folio 151, finca 
11.085, inscripción 2." . 

Valorada 'a efectos de subasta en 11.605.000 pese-
tas. . ', 

15. Número ochenta y cuatro.-Blóque II. VI
vienda A-2 en planta primera o·baja, Mide 70 metros 
58 decímetros cuadrados y tiene su acceso ~Óe 
independiente·desde zona común. Linda: de{Ccl¡a en- . 
trando y fondo, ,zona común, izquierda, viviénda A-l. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 722; horo f!>7, folio 152; finca 
11.087, inscripción 2." . 

Valorada a efect~ de subista en 11.605.000 pese-
taL. -' 

16. Número ochenta y cinco. Bloque II. Vivien
da B-3 dúplex en la planta 2." y 3.", con una terraza 
en la planta de cubierta. Mide SO metros cuadrados y 
tiene su acceso directo e independiente, allI\que com~ 

. partido, con la C4 a través de escalera exterior ado-
sada a la fachada. linda: derecha. entrando yfando, 
zona común; izqüierda, viVienda C-4, 
.. Inscripción: Registro de la Propiedad de Ca1Iosa 
O'En Sarriá, al tomo 722, libro f!>7, folio 153, finca. 
11.~, inscripción 2." 

Valorada a efectos de subasta en 9.495;000 pesetas. 
17. Número ochenta y seis.-Bloque II: Vivien

da C-4 dúplex en la planta 2." y 3.": Mide 6,5 metrOs 
70 decímetros cuadrado$ y tiene su acceso directo e 
independiente, aunque compártido, con la B-3 a tra
vés de escalera exterior adosada a la fachada. Linda: 
derecha e izquierda entrando, zona común; fondo, vi
vienda C-5. 

Inscripción: Registro de la ·Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 721" libro f!>7. folio 154, finca 
11.091, inscripción 2." 

Valorada a efectos de subasta en 11.605.000 pese
tas. 

18. Número ochenta y siete.-BJoque II. Vivien- . 
da C-5 dúplex en la planta 2." y 3.". Mide 65 metros 
70 decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 

Valorada'a efectos de subasta I;n 12.660.000 pese
tas. 

11. Número ochenta.-Blrique· 1. Vivienda dú
plex en las plantas 2.' y 3.", C-12. Mide 65 metros 4 
decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e in
dependiente, aunque compartido con la E-B, a tra
vés de escalera exterior adosada a la fachada. Unda: 

. independiente, aunque compartido con 6-6 a través 
de escalera exterior adosada a la fachada. Linda: de
recha entrando e izquierda, zona común; fondo, C-4. 

Derecha entrando, vivienda B-11; izquierda, E-B; 
fondo, vuelos.' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 148, finca 
11.079; inscripción 2? Valorada a efectos de subasta 
en 11.605.000 pesetas. 12. Número ochenta y 
uno.-Bloque l. Vivienda dúplex en las plantas 2.' Y 
3.", &13. Mide 65 metros f!>7 decímetros cuadrados y 
tiene su acceso directo e independiente, aunque com
partido con la vivienda C12 a través de escalera ex
terior adosada a la fachada. Linda: Derecha entran-

Inscripción: Registro de la Propiedad de CalloSa 
O'En Sarriá, al tomo 722, libro f!>7, folio 155, finca 
11.093, inscripción 2." . 

Valorada a efectos de subasta en 11.605.000 pese
tas. 

19. Número ochenta y ocho:-Bloque II. Vivien
da B-6 dúplex en la planta 2." y 3.", con una terraza 
en la planta de cubierta. Mide 50 metros cuadrados y 
tiene su acceso directo e independiente, aunque com
partido, con la C-5 a través de escalera exterior adO
sada a la fachada. linda: derecha entrando, vivienda 
C~5; izquierda y fondo, zona común. 

Inscnpción: Registro de la Propiedad de Callosa . 
O'En Sarriá, al tomo 722, libro f!>7, folio 156, finca 
11.095, inscripción 2." 

10753 

Valorada a efectos de subasta en 9.495.000 pesetas. 
20. Núme~onoventa.:-BloqueIlI. VrviendaO-2, 

en la planta pnmera·o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente desde zona común. Linda: derecha entrando . 
vivienda D-3; izquierda, 0-1; fondo,.zona común~ , 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 722, libro f!>7, folio 159, finca 
11.099, inscripción 2.~ . . 

Valorada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas. 
_. :&1. Número.noven~ y uno.-B1oque III. ViVien

da D-3, en la planta pttmera o baja. Mide 46 metros 
40 decímetros cuadrado$ y tiene su acceso directo e 
independiente.desde zona común. Linda: derecha en
trando, vivienda 0-4; izqUierda; D-2; fondo, zona ro-
mún, . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 722, libro f!>7, folio 160, finca . 
11.101, inscripción 2." . . 

Valorada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas . 
22. Número noventa y dos.-Bloque III. Vrvien

da D-4,en la pIarita primera Q baja. Mide 46 metros 
. 40 ~tros cuadrados y tiene su acceso directo. e 
~dependiente desde Zona común. Unda: dereCha en
trando, vivienda 0-5; izquierda, 0-3; fonQo, zona ro
mún. 
I~: Registro de la Propiedad de Ca1Josa 

O'En Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 161, finca 
11.103, inscripción 2.~ 

Valorada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas. 
23. Número noventa y tres.-Bloque III. Vtvien~ 

da 0-5, en la planta primera o baja. Mide 46 metros 
40 decímetros cuadrados 'Y tiene su acceso directo e 
independiente desde zona .común, Linda: derecha en-
trando, vivienda ~-6; izquierda, 0-4; fondo, zona ro-
mún. • 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ca1Josa , 
O'En Sarriá.. al tomo 712, libro f!>7, folio 162, finca 
11.105 inscripción 2." . ... . 

Valorada a efectos de subasta en 8.440.900 pesetas. 
24. Número oov«nta y cuatro . ..,...Bloque III. Vi

vienda 0,.6, en la p1ailta primera o baja. Mide 46 me
tros 40 decímetros cuadrados y tiene su acceso direc

. lo e independiente desde zona cOmún~ Unda: dere-
cha entrando, zona común; izqUierda, viVienda 0-5; 
fondo, la misma vivienda y zona CÍ>mún. 

. Inscripción: Registro de la Propiedad de Ca1Iosa . 
O'En Sarriá,al tomo 721, libro f!>7, folio .163, finca . 
11.107 ,inscripci6n 2." ., 

Valoradá a efectos de subasta en 8.440.000 pese~. 
25. Número noVen~ y cinco.-Bloque III. VI-; 

vienda 0-7, en la planta primera o baja. Mide 46 me-
tros 40 decímetros cuadrados y tiene su ateesO dirce- !. 
to e independiente desde zona común. Linda:· dere-
cha entrando, vivienda 0-8; izquierda, la 0-6; fondo, 

. zóna común. . . 
. Inscripción: . Registro de la Propiedad de Callosa 

O'En Sarriá, al tomo 712, libro F!7, folio 164, finéa' 
11.109, inscripción 2." . .. 

Valorada á efectOs de subasta en 8.440.000 pesetas. 
, 26. Número noventa y seis. Bloque III. Vivienda 

0-8, en la planta primera o baja. Mide 46 metros ~ 
decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e in-. 

. dependiente desde zona común. linda: derecha en
trando, vivienda A-9; izquierda, la 0-7; fondo,zona 
común. . . 

Inscripción: . Registro de la Propiedad· de Callosa· 
O'En Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 165, finca 
11.111, inscripción 2." . . 

Valórada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas. 
27. Número noventa y nueve.-Bloque III. Vi

vienda E-11 dúplex, en las plantas 2." y 3.". Mide 68 
metros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso di
recto e independiente, atiuque compartido con la vi
vienda E-12, desde zona común, mediante ~era 
exterior. Linda: derecha entrando a la planta 2.", vi
vienda E-lO; izquierda, E-12, y vuelos, fondo, vue
los, y en la planta 3."; izquierda entrando pOr la es~ 
calera interior: vuelos, derecha, vuelos y vivienda 
E-lO, fondo, vivienda E-12. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
O'En Sarriá, al tomo 712, libro f!>7, folio 170, finca 
11.117 inscripción 2." 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

28. Número cien.-Bloque III. Vivienda E-12 dú
plex, en las plantas 2." y 3.". Mide 68 metros 78 decí-
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metros cuadrados y tiene su a=so directo e indepen
diente, aunque compartido con la vivienda E-ll, des
de zona común, mediante escalera exterior. Linda: 
derecha entrando a la planta 2. " vivienda E-ll; iz
quierda, vivienda E-B y vuelos; fondo, vuelos, yen 
la planta 3." derecha entrando por la escalera inte
rior: vuelos izquierda, vuelos y vivienda E-13, fondo, 
vuelos y vivienda E-ll. 

Inscripción: 'Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 171, finca 
11.119 inscripción 2." • 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

29. Número ciento uno.-Bloque ill. Vivienda 
E-13 dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 metros 
7S decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 
independiente, aunque compartido con la vivienda 
E-14, desde zona común, mediante escalera exterior; 
Linda: derecha entrando a la planta 2.', vivienda 
E-12; izquierda, vivienda E-14; fondo, E-12 y vuelos, 
yen la planta 3.', derecha entrando por la escalera in
terior: vuelos; izquierda E-12, y vuelos, fondo E-14. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callósa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio In, finca 
11.121, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese-
tas. , 

30. Número ciento dos.-Bloque ill. Vivienda 
E-14 dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 metros 
78 decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 
independiente, aunque compartido con la vivienda 
E-B, desde zona común, mediante escalera exterior. 
Linda: derecha entrando a la planta 2.', vivienda 
E-13; izquierda, vivienda E-15; fondo, E-15 y vuelo, 
yen la planta 3.', derecha entrando por la escalera in
terior: E-15 y vuelos; izquierda, vuelos, fondo. E-B. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 173, finca 
1).123, inscripción 2.-
. Valorada a efectos de sul>ast;a en 12.660.000 pese

tas. 
31. Número ciento (res.-Bloque, III. Vivienda 

E-15 dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 metros 
78 decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 
independiente, aunque compartido con la. vivienda 
E-16, desde zona común, mediante escalera exterior. 
Linda: derecha entrando a la planta 2.', vivienda 
E-14; izquierda, vivienda E-16; fondo, vuelos, y en la 
planta 3.', derecha entrando por la escalera interior: 
E-14 y vuelos; izquierda, vuelos; fondo, E-16. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 174, finca 
11.125, inscripción 2.' . , 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

32. Número ciento cuatro.-Bloque ill. Vivien
da E-16 dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 me
tros 78 decímetros cuadrados y tiene su a=so direc
to e independiente, aunque compartido con la vivien
da E-15, desde zona común, mediante escalera exte
rior. Linda': derecha entrando a la planta 2.', vivien
da E-15 y vuelos; izquierda, E-17; fondos, vuelos, y 
en la 'planta 3.', derecha entrando por la escalera in
terior, vuelos; izquierda, vuelos y E-17; fondo, E-15. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 175, finca 
11.127, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

33. Número ciento cinco.-Bloque ill. Vivienda 
E-17 dúplex, en las plimtas 2.' y 3.'. Mide 68 metros 
78 decímetros cuadrados y tiene su acceso directo e 
independiente, desde zona común, mediante escalera 
exterior. Linda:' derecha entrando a la planta 2.', vi
vienda E-16; izquierda, C-18; fondo, E-16 y vuelos, 
yen la planta 3.', derecha entranao por la escalera in
terior, vuelos; izquierda, E-16 y vuelos; fondo, C-18. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 176, finca 
11.129 inscripción 2." 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

34. Número ciento siete.-Bloque IIl. Vivienda 
B-19 dúplex, en las plantas 2.' y 3.', con una terraza 
en la planta de cubierta. Mide 50 metros cuadrados y 
tien~ su acceso directo e independiente, aunque com
partido con la e-18, desde zona común mediante es-
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calera exterior. Linda: derecha entrando, vivienda 
C-18; izquierda y fondo, zona común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 179, finca 
11.133, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 9.495.000 pesetas. 
35. Número ciento ocho.-Bloque IV. Vivienda 

D-1 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente desde la zona cOmún. Linda: derecha entran-e 
do, vivienda D-2; izquierda y fondo, zona común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 180, finca 
11.135, inscripción 2:-

Valorada a efectos de subasta en 8.44Q.000 pesetas. 
36. Número ciento nueve.-Bloque IV. Vivienda 

D-2 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados y tiene su acceso directo e indepen
diente desde la rona común. Linda: derecha entran
do, viviendaD-3; izquierda, la D-l; fondo, rona ro
mún. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 181, finca 
11.137, inscripción 2.-

Valorada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas. 
37. Número ciento diez.-Bloque IV. vivienda 

D-3 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados y tiene su a=so directo e indepen
diente desde la zona común. Linda: derecha entran
do; vivienda D-4; izquierda, la 0.2; fondo, zona ro
mún. 

Inscripción: Registro de la. Propiedad ¡le Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 182, finca 
11.139, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 8.44Q, 000 pesetas. 
38: Número ciento dóce.-Bloque, IV. Vivienda 

D-4 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros cuarenta 
decímetros cuadrados, y tiene su acceso directo e in
dependiente desde la rona común~ Linda: derecha en
trando, vivienda 0.5; izquierda, la 0.3; fondo, rona 
común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, ,al tomo 722, libro 87, folio 183, finca 
11.141, inscripción 2: 

Valorada a efectos de subasta en 8.44Q.000 pesetas. 
39. Número ciento doce.-Bloque IV. Vivienda 

D-5 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados, y tiene su acceso directo e inde
pendiente desde la zona común. Linda: derecha en
trando, vivienda D-6; izquierda, la D-4; fondo, zona 
común. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 184, finca 
11.143, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 8.440.000 pesetas. 
40. Número ciento trece.~Bloque IV. Vivienda 

D-6 en la planta 1.' o baja. Mide 46 metros 40 decí
metros cuadrados, y tiene su acceso directo e inde
pendiente desde la zona común. Linda: derecha en
trando, zona común; izquierda, la D-5; fondo, la·mis
ma vivienda y zona común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 185, finca 
11.145, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 8.44Q.000 pesetas. 
41. Número ciento catorce.-Bloque IV. Vi .. ien

da E-7, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 me
rros 78 decímetros cuadrados, y tiene su acceso direc
to e independiente desde zona común, mediante es
calera exterior. Linda: derecha entrando en la planta 
segunda, vuelos; izquierda, E-8; fondo, vuelos y E-8, 
yen la p~ta 3.' derecha entrando por la escalera in
terior, vuelos y E-8; izquierda y fondo, vuelos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, hbro 87, folio 186, finca 
11.147, inscripción 2.-

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

42. Número ciento quince.-Bloque IV. Vivien
da E-8, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 me
tros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso direc
to e independiente desde zona común, mediante es
calera exterior, aunque compartido con la E-9. Lin
da: derecha 'entrando en la planta segunda, vivienda 
E-7; izquierda, E-9; fondo, vuelos, y en la planta 3.' 
derecha entrando por la escalera interior, E-7 Y vue
los; izquierda, vueles; fondo; E-9. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 187, finca 
11.149, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

43. Número ciento dieciséis.-Bloque IV. vivien
da E-9, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 me
tros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso direc
to e .independiente desde zona común, mediante es
calera exterior, aunque compartido con la E-S. Lin
da: derecha entrando en la planta segunda, vivienda 
E-8; izquierda, E-lO; fondo, vuelos, y en la planta 3.' 
derecha entrando por la escalera interior, vuelos; iz
quierda, E-lO y vuelos; fondo, E-S. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87; folio 188, finca 
11.151 inscripción 2.' ' 

Valorada a Hectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

44. Número ciento diecisiete.-:-Bloque IV. Vi
vienda E-lO, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 
metros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso di
recto e independiente desde zona común, mediante 
escalera exterior, aunque compartido con la E-ll. 
Linda: derecha entrando en la planta segunda, vivien
da E-9; izquierda, E-ll; fo.ndo., E-9 y vuelos, yen la 
planta 3.' derecha entrando por la escalera interior, 
vuelos; izquierda, E-9 y vuelos; fondo, E-l1. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 189, finca 
11.153, inscripción 2.' ' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

45. Número ciento dieciocho.-Bloque IV. Vi" 
vienda E·ll, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 
metros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso di
recto e independiente desde zona común, mediante 
escalera exterior; aunque compartido con la E-lO. 
Linda: derec]llí entrando. en la planta segunda vivien~ 
da, E-lO; ifqilierda, E-l2; fondo., E-12 y vuelos, y en 
la planta 3-" derecha entrando por la escalera interior, 
E-12 Y vuelos; izquierda, vuelos; fondo, E-lO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad' de Callosa 
D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 190, finca 
11.155, inscrippón 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese
tas. 

46. Número ciento diecinueve.-B1oque IV. Vi
vienda E-12, dúplex, en las plantas 2.' y 3.'. Mide 68 
metros 78 decímetros cuadrados y tiene su acceso di
recto e independiente desde zona común, mediante 
escalera exterior. Linda: derecha entrando en la plan
ta segunda, vuelos y vivienda E-ll; izquierda y fon
do, vuelos, y en la planta 3.' derecha entrando por la 
escalera interior, E-l1 Y vuelos; izquierda y fondo, 
vuelos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa 
'D'En Sarriá, al tomo 722, libro 87, folio 191; finca 
11.157, inscripción 2.' 

Valorada a efectos de subasta en 12.660.000 pese· 
taso 

Dado en Benidorm a 17 de mayo"de 1993, por la 
Jueza doña Carmen García Sandoval del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Benidorm (Alicante) 
y su Partido. Doy fe,-34.975. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha dictada por el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de Benidorm,en el procedimiento Judicial Su
mario que se siguen con el número 346/92, tramitado 
por las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaña a instancias de «Caja de Ahorros del Me
diterráneo» representado por el Procurador don Luis 
Rogla Benedito contra Jasé Luis Sápchez Quilez y 
Maria Angeles GonzáJez Chacón en reclamaCión de 
un préstamo ,con garantía hipotecaria, se sáca a pú
blica subasta por primera la finca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado el 
día 1 de octubre de 1993 a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: -
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Primero.-EI tipo de subasta es .e1 de 7.300.000 pe
setas fijado a tat efecto en la escntura .de preste;', no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que p~ ~omar parte e~ la subasta de
be án consignar Jos liCItadores preVJalllente en la 
cu!nta que este Juzgado tiene abierta en el Ban<;<> BiI- . 
ha . Vizcaya sita en la calle el Puente con el numero 
0119..(0018-0346192 ellO por 1~ de dicha cantidad 

. sin cuyo requisito no ·serán adDl1fido~. . . 
Tercero.-Que Jos autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la ~cretaría de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como b~tantes a Jos efectos de la titulación de.1a fin-
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tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma 82.800.000 pesetas. 

. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de octubre de 1993, 
a la misma horá, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subilSta, si no se remataran en I1Ítlgu
na de las anteriores, el día 26 de noviembre, a la mis
ma hora, con todas las demás condiciones de la se
gunda pero sin sujeció~ a tipo: 

Condiciones de la subasta 

ca·Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores Primera.-No se adtnitWnj>osturas que no cubran 
. al éd' del ct tinuarán bsis el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-

y preferentes Cf Ito a or con su - dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
tentes entendiéndose que el re~~tante los~pta y 
queda subrogado en la reSponsabilidad de Jos DllSffiOS, Segunda.-Los que 4ieseen tomar parte en la su-
sin destinarse a su extinción el precio del remate. basta, a 1:xcepción del acreedor ejecutante, deberán 

Quinto.-Que solo el ejecutante podrá ha~r pos- consignar previantente en la mesa del Juzgado o en 
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. la Cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 

Sexto.-Que deSde la fecha de·Jos anuncios" hasta Bilbao-VIZcaya, Sociedad Anónima, oficina principal 
la· celebración pueden hacerse posturas por escrito en de Benidorm el 20 por 100 del tipo expresado para 
la foima y cumpliendo Jos requisitos exigidos por la cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
regla 14 párrafo 3.' del artículo 131 de la Ley~e- licitación, 
caria. . Tercera.-La subasta se celebrará ·en forma de pi!-

Séptimo.-A la prevención de que no haya posto-. jasa la llana si bien, además, hasta el día señalado 
res en la primera su~ta.se señala ~ la segun~ el p¡¡ra el r~mate podr~ hacérse posturas por escrito en 
mismo lugar y la audienCIa del ~ró~mo 2.de .noVlem- .- pliego cerrado, depositando en lá mesa del Juzgado, 

. bre de 1993 a las doce horas, strVIendo de tipo para Junto al mismo, el importe de la consignación o acom-
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado pañado el resguardo de haberla efectuando en el es-
y débiendo consignar Jos licitadores ellO por 100 del tablecimiento destinado al efecto. . 
indicado tipo. . ' CuaÍ1a.-Los autos y la certificación del Registro 

Octava.-Igualm1:nte 'y a prevenCIón ~ que no a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
haya postores en la segun~ ~~ta se. ~eñala ~ la Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría. en-
t~il:era que .secelebrará ~ .suJeCIón a tipo la audien- teri4iéndose .que todo licitador los acepta como bas-: 
cta del pró~mo día 1. de dicie~b.re de 199311.las doce tante a efectos de la titulación de la finca, y que las 
~,de~l~ndo constgnarJos.~tadores elDllSffiO de- cargas o gravámenes anteriores y los preferenteS-si 
pósito eXIgIdo en la regla antenor para la segund~. los hubiere- al crédito del actor cOntinuarán Subsis-
. Nove.DO.-Para el caso de tener que_ suspender por tentes; entendiéndose que el rematante los acepta y 

causa mayor ~~ de I~ su~astas senaladas se cele- queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
brará el día Slgwente hábil a Igual hora. sin destinarse a su e~n el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es iasiguiente: 

Número setenta.-Bungalow tipo H, señalado con 
el número setenta, sito en el. Complejo deÍlODlÍnado 
Albir Hills, en término de.Alfaz -del Pi (Alicante), 
Partida Plá del Azagdor. Tiene una superficie de 
71,48 metros cuadrados, distribuidos en planta baja y 
alta, la planta baja consta de ·comedor-cocina y aseo 
y la planta alta de tres dormitoriós y baño. Linda: de- . 
recha entrando, bungalow númer,os 71 y 72, izquier
da, bungalow número 79, frenté, zona común del 
complejo y fondo, jardín. . . 

Inscripción.~RegiStro de la Propiedad de ~ 
de Ensarria al tomo 681, libro 77 del Ayuñ~ento 
de Alfaz, folio 52, finca número 10.371, inscripción 7.' 

Dado en Benidorm, a· 25 de mayo de 1993.Pór la 
Jueza dolia Carmen Garcfa Sandoval del Juzpdo de 
Primera Instancia número siete de Benidorm (Alican
te) y su partido. Doyfe.:.....35.343.· 

BENIDORM 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Beni
dortn, 

Hace sabCr: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido bajo el número 15/1992,.a instan
cia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don Luis 
RogIa Benedito, contra don Felipe Navarro Padilla, 
y doña M.I Isabel Pacheco Martínez, en los que por 
resolución de esta fecha se h;l. acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los inmuebles que al final se des
;riben, cuyo rematé tendrá lugar en la Sala de Au
iiencia de este Juzgado, sito en la el Finlandia, s/n y 
~n la forma: siguiente: 

En primera subasta el día 24 de septiembre de 
1993,a las trece horas, de su mañana, sirviendo de 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de semisótano, 
planta baja, platitaprimera y planta buh~a, ~ 
truida sobre. un trozo de tierra sécana, de 8.200 me
tros cuadrados, en término de ~dorm; partida la 
SiemÍ. El Semis6t~o con una superficie cerrada de 
57 metros 50 decímetros cuadrados, tiene su acceso' 
directo a torres de la vivienda y se diStribuye en ha
bitación estar con cuarto trastero, garaje cuarto de. 
máquinas y almacén, que aprovechando el desnivel 
del terreno, está debajo de la planta baja. La planta 
baja, con una superficie cerr¡¡da de 145 metros ~ deo, 
CÍDletros cuadrados, se halla diStribuida en vestíbulo, . 
comedor-estar, baño, cocina, oficio y marquesina 
acristalada, teniendo además una terraza cubierta de 
44 metros 94 deCÍDlettos cuadrados, y, otra teiTaza 
descubierta de 62 metros 27 decímetros cuadrados. La 
planta primera con una superficie cerrada de 121 lI\e
tros 24 decímetros cuadrados, se halla diStribuida en 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, dos cuartos de 
aseo y terraza cubiertá. Y la planta de buhardilla, con 
una superficie cerrada de 51 metros cuadrados, se dis
tribuye en dormitorio, aseo y terraza cubierta. Se ha
lla dotada de los adecuados servicios e instalaciones 
de agua, eléctricidad y saneamiento. El resto de la su
perficie del solár no ocupado por la edificación se des
tiíJa a zonas de jardín y ensanche. Linda todo: norte, 
camino de servicio de esta finca, que lo separa de la 
finca de «SierrÍl Helada, Sociedad Anónima,,; este, 
finca de don Carlos Kieft Stuer; sur, tierras de los se
ñores Navarro Padilla y otros, camino de servicio mu
nicipal en medio; y oeste, calle en proyecto. 

Inscrito en el Registro deJa Propiedad número dos 
de Benidorm, tomo 654, libro 168, folio 35, finca 
15.986, sección 3.', inscripción 1.' 

Dado en Benidorm, a 15 de junio de 1993.-EI 
Juez, Félix Juan. Sánchez Martínez.-EI Secreta
rio.-35.346. 
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BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha dictada por el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de Benidorm en el procedimiento Judicial Su
mario que se sigue con el número 96193, tramitado 
por las regIas establecidas en el artículo131 de la Ley 

.. Hipotecaria a instancias de «Caja de Ahorros y Pen
siones de BllTcelona" represéntado por el Procurador· 
don Vicente Flores Feo contra Andrés Arribas Ro
dríguez·y CoÍtsueIo Naranjo Anto en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica . subasta por primera la finca que al final se dirá. 

Pára la celebración de la subasta, se ha señaladO el 
día 7 de octubre a las diez horas, en lÍi Sala de Au
diencias de este J uzgad9, previniéndose a 10.$ posibles 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9516.000 pe
setas fijado a talefeqo en la escritura de presto, DO 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
.Segun~.-Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previantente en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en el B8I!CO BiI
bao-VIZcaya sita en la calle delPuente con el número 
0147 el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo requi
sito no serán admitidos . 

Tercero.-Que los autos y las certificacicines.a que 
se refiere la regla 4;' del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, enténdiéndose que todo Jil:itador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la fin-
ca. . . . 
Cuarto~-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes al.~todel·actor continuarán subsis
tentes entendi6ndosequeel rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ~ los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que las'posturas podrán hacerse en caIi
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la ce
lebración puedCll hacerse posturas por escrito en la 
forma y cumpliendo los requisitos eX,igidos por la re
gIa 14 párráfo 3.· del artfculo 131 de la Ley Hipoteca

'ria. 
Séptimo.:"'-A la prevención de queDO haya posto

res en la primera subasta se señala para la segunda el 
mismo lugar y la audiencia del próximo día 5 de no
viembre a las diez horas, sirviendo de tipo para esta 
se.gunda subasta el 75 por 100 del precio pactado y ~ 
biendo consignar los licitadores el 20 por 100 del in
dicado tipo. 

Octavo.-Igualmente 'y a prev~nción de que no 
haya postores en la segundá subas.ta se sefiala para la . 
tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la audielr 
cia del próximo oía 3 de diciembre a las diez horas, 
debiondo consignar los licitadores ~l mismo depósito 
e¡¡igido en la regla anterior para la ·segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas se cele
brará al día siguiente hábil a igual hora. 

~ finca objeto de la subasta eS la siguiente: 

Urbana: Número 151, apartamento seualado con 
la letra E en la 29 planta alta del edificio en construc- ,. 
ción denominado Costa Blanca Residencia I sito en 
Benidorm Partida Tolls, con una superficie cerrada 
de 37 metros cuadrados' y 2 decímetros cuadrados más 
7 metros cuadfalios 13 decÍDletros cuadrados de ce
nador cerrado y 3 metros cuadrados y 56 deCÍDletros 
cuadrados de lavadero cerrado y 12 metros cuadradoS 
y 1 decímetros cuadrados de terraza abierta, consta 
de vestíbulo, un dormitorio, comedor cocina, cuarto 
de bafio, cenador, lavadero y terraza. Inscrita al Re
gistro de la Propiedad número 1 de Benidorm tomo 
686, libro 295, folio 123, finca 27.547. 

Benidorm, a 17 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-34.994. 
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BETANZOS 

Edicto 

DoIÍ José Miguel Regueiro Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia númer~ 3 .de Betanzos 
y su Partido, por el presente hace publico que, para . 
dar cumplimiento a lo dispuest~ por el señor Juez 
en providencia de ,est~ ,fecha, dl~tada en los autos 
de procedimiento Jud1c:tal sumano del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 0005011993, I?rom~ 
vido por la Procuradora doña Amparo Cag¡ao Ri-

',vas en representación de «OIja de Ahorros de Ga-
. licia (Caixá Galic}», se saca a pública subasta por 

las veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de eUas, la finca especialmente hipotecada por 
Celso Barros Pedreira y M, a Dolores Vázquez Váz
quez, que al final de este edicto se identifica conci
samente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 16'de 
septiembre a !as trece horas, al tipo pactado en la 
éscritura de constitución de la hipoteca, que 'es el 
de 9.324.800 pesetas; Do' roncumendo postores; se 
señala por segunda vez el día 14 de octubre, con 
el tipo de taSación del 75 por 100 de esta suma; no 
habien<;lo postores en la misma, se· señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el ~ 11 de noviem
bre, celebrándose en su caso estas dos ú1timas.a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera:-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.324.800 pesetas, qúe es el 
tipo pactadó en la mencionadiiescritura, en Cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 ,de esta suma,. ~ en 
su Caso, en cuanto a la tercera subasta, se a~hm,tirán 
sin sujeción a tipo.. .'. , 
segunda.~a1vo el derecho que tiene la parte ac

tora, en todos los casos; de conéurrir como postor a 
laS subaStas sin verificar 1ales depóSitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán coIisignar en la 
cuenta de depósitos y consigna~ones del Juzgado,. 
abierta en el BBV,cuentanúmero 
1511-000-18-00050I1993, una cantidadígual, por lo 
menos, al 20 por 100'del tipo, tanto en lá primera 
como en la segunda subastá, si hubiere lugar a ello, 
p¡ira tomar parteen'!as mismas. ElIlasegUilda subas~ 
ta, el depOsito, cortsistirá en el 2O'por lOO, podo me
nos,del tipo fijado' para la seguilda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. . 
Tercerá.~ Todas las posturas podrán hacttsC á ca

lidadde ceder el remate a un tercero y reaIiiarse IX!r 
esmto en pliego cerrado, desde la publiCación del, 
presenfe' edicto haSta la celebración de la subaSta. de 
que Se trate, depOsitando junto a aquél, eIresguardo 
de habérla hecho en la citada cuenta corriente. . 

Cúarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refief!: la regla4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta.~mo bast~te la 
tituláción; y que láScargas o gravámeneS antenores 
y los preferentes ~ los hubiere- )1 crédito del ác
tor continuarán subsistentes, eritendiéiKIose que el re
matante los acepta y queda subrogadó en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarSe a su. extinción 
el precio dé! remate. .' " 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expreSadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposici6n; tampoco se, admitirá la postura , 
por ~toque no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. . ' 
Sexta.~in perjuicio de la que se lleve a cabo ell 

la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento .Civil, -de 1\0 ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, diá 
y hora' para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Ténninomunicipai de Miño-Parroquia de Caran
:oña. Casa sin número, sita en el lugar de Sandín, 
:empuesta de ,planta baja y un piso alto, destinados 
I sendas viviendas. Ocupa la superficié por planta de 
12O metros cuadrados. La rodea por todos los aires 
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. 
un terreno destinado a huerta y labradío de la super
ficie de 20 áreas 9Q centiáreas. Forma todo una sola 
finca que ocupá lá superficie de 22 áreas 10 centiá,
reas, que linda norte, labradío y huerta de Dolores 
Cabana; sur, labradío de herederos de doña Cristina 
Novoa; este, frente, camino vecinal; y oeste, muro 
que separa más de Bernardo CasaI inscrita en el Re-' 
gistro de la Propiedad dé Puentedeume, tomo 477 del 
archivo, libro 62 de Miño, folio 95, finca registral nú
mero 6.725. 

" El Secretario, ~osé Miguel ~egueiro Pé-
rez.-35.021. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Camien Gómez Juarros, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 266190 se triunite procedimiento de Juicio Ejecuti
vo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», Contra María Garda Sánchez y Antonio 
Galán Garda, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala'de audienciá de este Juzgado; el día 
6 de octubre a las doce horas, eón las prevenciones 
siguientes: 

. Primer()'.~ no se admitirán posturas que no 
cubran las doslerceras partC$ del avalúo .. ' . 

Segundo.-Quelos licitadores para tomar parle en 
la subasta deberán consignar previalnente en la alen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao VIZcaya, So
ciCdad Anónima, nÚlIlcro 4726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor de,los bienes 
que sirva de tipo, baciéndose constar el número Y año 
.del prcx:edimiento, sin cuyo requisito np serán ádmi-

, tidos, no aceptándose entrega de dio.ero en metálico 
o cheques. ", 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto . ...-En tOdas las sUbastas, desde el .anuncio 
haSta súcelebración, podrán hacerseposturaspór es
crito en pliego cerrado, hacieiKIo el depósito a que se 

. ha hecho referencia anteriormente. 
Quinto.~ autos y la certificación registra! que 

suple los títulos de propiedad, estarán, de manifiesto 
, .en la Secretaría del juzgado donde podráil serexami
. nados, entendiéiKlose que todo licitador acepta como 

bastante la titulación existente y ,que las cargas ante-
, riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán súb

sistentes sin destinarse asu extinción el precio del re
mate y se, entenderá que el rematante' !as acepta y 
,queda.subrogado en la responsabilidad de las misnfas. 

.- Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subast¡¡, se señala para la Celebración de una 
segunda, el día 5 de noviembre a las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera su
basta, siendo de aplicación l~demáS prevenciones de 
la primera. , 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitádores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una terceta, el día 14 de diciembre a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 50 .por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. , 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, sé entenderá que se celebrará el siguiente día há- , 
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacaíl a subasta y su valor 

Dependencia Señalada con el número 45 del SÓta
no 1. •. en la casa número 5 en la Plaza Virgilandioa, 
en Baldo. Inscrita al libro 26 de Baldo, folio 169, fin
ca 2037, inscripción 1. a 

Valorada en la suma de 1.250,000 pesetas. 
Participación del30'por 100 con derecho al uro ex

clusivo del espacio situado primero a la derecha del 
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portal número 5 o lonja La derecha en la cása núme
ro S, de la Plaza de Vlfgilandia, en Baldo; Inscrita al 
libro 26.de Baldo, folio 167, finca 2038, inscripción La 

Valorada en la suma de 480.000 pesetas. 
Vivienda derecha de la planta alta V de la casa se

ñalada con el número 5.del edificio en la Plaza de Vir
gilandia, en Baldo. Constá de cocina, vestlbulo,dos 
donnitorios, saIón-comedor, baño Y dos terrazas. 

Inscrita al libro 24 de Bakio, folio 147, finCá 2047, 
inscripción 5. a ,. ' 

Valorada en la suma de 5.951.250 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juéza, María del Carmen Gómez Juarros.-EI· 
Secretario.-34.696. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 441/91 se tramita procedimiento judicial sumário 
al ampílro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "aanco Bilbao VlZCilya, Sociedad An6-
nima,., contra M.a del Carmen Meso del Barrio, José, 
Damián H~rrero, Allende, Joaquín Matía Aguilar, 
María Carmen Herrero Allende, Miguel Rodrigo 
Alonso, M." Luz Matamala Flores y Fco. Iavier y 
otros Herrero Allende en reclamaci6nde crédito hi
potecario, en el que por resolución de esta fecha sé 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de Veinte días los bienes que Juego. se di
rán,seiialándose ~ que el acto del remate tenga Iu- . 
gar en la sala de audiencia de éste Juzgado, el día 16 
de septiembre a las nueve cuarenta y cinco ,horas, con . 
las prevenciones siguientes: . . 

Priinera-.~ nó se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta. . . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar-parteen 
la súbasta, deberán <:<>nsignar previamente en la cuen
ta de' este Juzgado en el Banco Bilbao ViZC8ya, So
ciedad Anónima, número 4.705, una cantidad igual" 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número yaño 
del procCdimiento; sirí cuyo requisito no seránadmi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado: , . . . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el r:emate a terceros'-

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por es
critq en pliego <;errado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. . 

,'. ()uinta . .:...ws autos y laceitificación del Registro 
.a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 

. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
delJuzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes ---5i los hu
bier~ al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sÍII 
desullarsea su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 13 de octubre a las nueve y cuarenta 
y cinco, sirviendo de tipo el 75 po~ 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de-
más pre:venciones de la primera. . • 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Iiciladores en la segunda subasta; se señala para la cee' 
lebración de una tercera, él día 10 de noviembre, a las 
nueve y cuarenta y cinco horas, cuya subasta se cele
brará sin sujecióll a tipo, debiendo consignar quien 
deSee tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebraise la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que'se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma ho~, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para ~l caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subaStadas. ' 
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. Bienes que se sacan a subasta 

Elelllento nÚllIero tres, planta baja o lonja izquier
da de la casa sita en Sopelana Travesía Landabe. Fin-
ca registral5.204. ' 

TIpo de la prilllera subasta: 13.~8.509 pesetas. 
TIpo de la segunda sub!l$ta:l0.273.882 pesetas. 

Dado en Bilbao, a 16 de junio de 1993.-EI Ma-
gistradoJuez, Bienvenido González Poveda.-El Se
cretario.-35.270. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido Gorizález ,Poveda, Magistrado-JueZ 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 533192 se trámite procedimiento de Juicio Ejecuti
vo a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad ' 
Anónima», contra .cimentaciones ,del Cantábrico, 
Sociedad Anónima», Pedro Díaz-Cano Espinosa, 
Cristina Arrarte Martínez y Antonio Marijuán MaT
tinel», en,el que por r~lución de esta fechá·se ha 
acordado sacar a pública ,subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que luegose dirán, 
señalándoSe, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
octubre a las, once quince horas, con las prevenciones 
siguientes:, 

Pnmera.-Que no se_admitirán posturaS que no ClJ., 

bran las dos terceras pArtes del avalúo. . . 
Segunda.-Que los licitadOres para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar preViamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de 'Bilbao VIZCaya, So
ciedad Anónima, número 4.705, una cantidad igual, . 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirVa de tipo, haciéndose constar el número y año. 
del procedill1iento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose.entrega de dinero en metálico 
o cheques. " . ' 

Tercera.~UnicaInente el ejecutante podrá ,con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio . 
hasta ~ celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en ~go cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

LoS autos y la certificación registral que suple los 
tftulos de propiedad,estarán, de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán 'ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
. te la titulación existente y que laS cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarárisubsistentes 
sin ~arSea su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las 'acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las miSmas. 

.Pará el Supuesto de -que no hubiere pOstores en la 
pnmera subasta, sé señalá para la celebración de una 
~gunda, el.día 22 de noViembre a Jas once q~, sir
VIendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri
~era subasta, siendó de aplicación las demás preven-
CIones de la primera.' , , 
. .Igualmente y para el Caso de que tampoco hubiere 

liCItadores en la segunda subasta, se señala para la ~
lebración de una tercera, el día 22 de diciembre a las 
once quince horas, éUya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirVió 
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BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcfa Garcfa:, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de'Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Jüigado y con el núme
ro 44.5/91 se. tramite procedimiento de Juicio Ejccúti
vo a ms~Cla de «Renault Léasing de España,Socie
dad Anómma», contra Ramona del Río García y Luis 
Garcfa Prado, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acor?"adQ sacar ~ pública subasta por primera 
vez y térnllno de 20 días, los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto-del remate tenga lu-
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gar en la Sala de audiencia de este Juzgado, el día 21 Don .Francisco Beliito Alonso, Magistradó-Juez de 
~e ~ptiembte a las diez horas, con las prevenciones Primera Instancianú,mero 9 de Bilbao, 
SIguientes: 

Primera.-Que nose adÍnitirán postllTal! que no cu- Hago saber: 9ne en dicho Juzgado Y con el núme-
bran las dos terceras partes del avalúo. r~ 69/92 ~ tramite procedimiento de juicio ejecutivo 
Segunda.~ los licitadores para tomar parte en a mstanCla de «Banca Cátalana, Sociedad Anónima», 

la subasta, deberán consignar preViamente en la cuen- C9~tra Maria Belén Soto Arano, en el que por ceSo-
~ qe este J~adoen el Banco Bilbao VIZCaya, So- lUCIón de esta fecha se ha acordado sacar a j¡úblicaSu-
Cledad Anónrma,., número .707, una 'Cantidad igiJal, . b~ta por primera vez y ,término' de veinte días, los 
p:orlo m<:nos al ~ porloodel valor de JoS bienes que bIenes que luego se dirán, señalánd~ para. que el 
SlfVa de tipo, haCIéndose constar el número y año del acto del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencia 
procedimiento, sin cuyo requisito no ~rán adlÍlitidos, ,de este J~, el día 20 de septiembre próximo a 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 4;he~· las doce y media horas, COn las prevenciones siguien-
queso ,tes:, 

, Tercera.-U~camenteelejecutante podlácoll:" " Prlmero.-Que nO se admitirán ~que no 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. cubran las dos terceras partes del avalúo.' , 

. Cuarta.-En todas las subastaS, desde el anuncio Segundo.-Que ~licitadores para tomar parte en 
~ta su ~Iebráción, ~ hacerse posturas por es- la subasta, deberán consignar preViamente en la Cuen-
ento en pliego cerradQ, haciendo el depósito a que se ~ ,de este,Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So-
ha hecho referencia anteriormente. " ciedad AQónima, número 4750, una cantidad iguaJ ' 
. . Los autos ~ la certificaci6li regi,slraI que suple los por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bie~ 
tftulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se- que sirva: ~ ~,~ndose Constar el número y año 
cretaría del juzgado donde podrán ser examinados, ,~et p~nto, SIn cuyo requisito no serán admi-
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan~ tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
te la titulación existente y que las cargas anteriores y o cheques. . . ' . 
las preferentes, si las hubiere, quedarán silbsistentes ' ' T~rcer().--U~e~d ejecutante podrá con-
sin destinarse a su extinción ,el precio del remate yse Cl/ll1r, CQJlla talidad de ceder el remate a terceros. 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro- . Cuarto,-:En todas las subastas, desde el ailuncio 
gado en la respo!lSabilidad de laS iniSmas. ~ta su ~~ción, pod~ hacerse posturas por es-

Para el supuesto de que no:hublere postores en la ,ento en pliego ce~do, haaendo ,el depósito a que se 
priinera subasta, se señala para la celebracjón de una ha hecho referenaa "anteriormente. 
segunda,el día 21 de octubre a las,di~;sirViendo'de Los autos y la certificaci6n registral que suPIelos 
tipo el 75 por 100 <le! señalado para la primera subas- títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la cretaríadel Juzgadó donde podrán ser eXaminados 
primera.' , ente~~ q~ toc:lo licitador acepta COJ;I1O bas~ 

Igualmente y para el caso de que tainpoco hubiere te la titu1aci6n eXistente y que laS cargas anteriores y 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la té" ~ pref~rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
Jebración de una tercera, el día 23 de novieinbre a las sm déstítlar$e a su extinción al p~ del remite y Se 
diez .horas, cuya subasta se celebrárá süi sujeción a entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
tipo, debiendo consignar quien ~ tomar parte en· ,. g¡ldo,en la responsabilidad de las~. . 
la misma; el 20 por 100 del tipo que sirVió de base ' .Paía el supuesto de que no hubiere postores en la 
para la segunda.' , ,,~nmera suf:¡asta, se señala para la celebración de una 

Si por fuerza mayor oéausas ajenas ai Juzgádo no ~~! el día 20 '!e octubre próximo a las doce y me-
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala- día, sirviendo d~ tipo el7S'por 100 del señalado para 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há- , la primerasuba$, siendo de aplicación bs demás 
bil, a la 'misma hora, exceptuando-Tos sábados. ' prevenciones de la primera.,·, . 

Igualmente y pára el caso de que tampoco hubiere 
BieIies, que sacan a su~ y su valor' licitad?res en la segwida subasta, se señala para la ce-

Lote primero.~Vehículo camión Ren~ult . lebraClón de una tercera, el día 22 de noViembre 
00-290.20, matrícula S-3946-P valorado en novecien- próximo ~ las doce y media horas, cuya subasta se cee 
tas cuarenta mil peset;ls (940;000 pesetas). lebrará sin sujeción a tipo, debiendo C9nsignar quien 

Lote segundo.-Finca en Cedeñas-Ayuntamiento desee toinar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
de Medio Cuyedo Barrio de la Sierra yLa Teja en que sirVió de base Pllfll la segunda. . 
Cantabria, Con superficie de 2.837 metros cuadrados, S! ~r fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no , ' 
con nave industrial de 102 metros cuadrados y tres ca- . pudIera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
sas comunicadas interiormente entre si, con un terre- d?S, se ent~nderá que se celebrará el siguiente día M-
no de 375 metros cuadrados. Todo ello valorado en bil, a la nusma·hora, exceptuando los sábados. de base para la segunda. ' . 

, S! por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudIera celebrarse la subasta en el.dfa y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

. dieciséis níillones quinientas setenta y uml mil pese~ Bienes que se sacan a subasta y su valar 
tas (16.571.000 pesetas). . . 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urban¡¡ 16, piso 3.0 izquierda, calle Avenida San 
Martín; número 1 de Algorta, inscrito al'Libro 316 

, Degexto, Folio 145, Fmca 18.936. 
Tipo de la primera subasta: 27.200.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta:, 20.250.000 pesetas. 

. Dado en Bilbao, a 18 de junio de 1993 .. -EI Ma
gJStrado-Juez, Bienvenido González Poveda.--El Se-
cretario.-34,697. ' ' 

Dado en Bilbao, a 21 de junio de i993.-E1 Ma
gistradoJuez, Enrique Garcla Garcfa.-EI Secreta
rio.-35.325-3. . 

BILBAO· 

Edicto 

Don.Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número de identificación gene· 

ViVienda derecha del lado derecho, letraF de la 
, casa número 39 de la calle Las Acacias de Neguri,. en 
Getxo, inscrita al hbro 4, tomo 1.402, fincanÚntero 
183, folio 54. 

TIpo para la primera subasta: 16.500.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 12.375.000 pesetas. 
Véhículo marca Suzuki modelo Vitara, matrícula 

BI-3864-BK. 
TIpo para la primera subasta: 650.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 487.500 pesetas. 

, Dado en Bilbao a 23 de jmiio de 1993.-EI Magis
tradoJuez, Francisco Benito Alonso.-El Secreta
rio.-35.320-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 111/93 s tramite procedimiento de Juicio Ejecutiyo 
a instancia de «AlC Finanzas, Sociedad Anónima de 
Crédito Hipotecario» contra Antonio cantero Orella
na, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública sUbasta por primera vez y téIJnÍ
no de 20 días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 22 de sep
tiembre a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo .. 

Segunda.-Que los licitadores pata tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, ~
ciedad Anónima, número 21 de octubre, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar elllú
niero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándOse entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el de¡>Qsito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
gado enJa responsabilidad de las mismas. . 

Para el supuesto Íle que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 21 de octubre a las 10, sirviendo de 
tipo el 7~ por 100 del señalado para la primera subas
ta; siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 23 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Biénes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda Der. en planta alta segunda de la casa nú
mero 41'de la calle Arkotza, en Praderena de Zara
tamo. Inscrito al libro 17 de Zaratamo, folio 139, vto, 
finca 956, del Registro número 4 de Bilbao. 

Valorado en la cantidad de seis millones cincuenta 
mil pesetas. 

i 
Dado en Bilbao, a 24 de junio de 1993.-La Ma

gistradaJueza, Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-35.080. 

BURGOS 

Edicto 

Doña María Luisa Abad Alonso, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 5 de Burgos, 

. Por medio del presente hace saber: Que en ejecu
CIón de sentencia dictada por este Juzgado en autos 

Sábado 17 julio 1993 

de Menor Cuantía número 195/92, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 1.637.120 pesetas de principal, 
más otras 550.000 pesetas calculadas para intereses le
gales y costas, seguidos a instancia de «Hormigones 
y Canteras Garcfa, Sociedad Limitada,., representa
do por el Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, 
contra «Entidad Crevic, Sociedad Anónima,., repre
sentado por el Procurador don Sigfredo Pérez Igle
sias, mediante providencia de este día he acordado sa
car a la venta en pública subasta y por primera vez, 
por término de veinte días, la vivienda embargada 
como propiedad de la Entidad demandada y que a 
continuación se describe: 

Vivienda, sita en Burgos, calle Lafn Calvo número 
31-2.°. C, con una superficie útil de 132,01 metros 
cuadrados, y compuesta de vestíbulo, pasillo, salón
comedor, cinco dormitorios, dos cuartos de baño, un 
aseo, cocina y despensa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad húmero 1 de Burgos, al folio 15, libro 378, 
tomo 3.673, finca número 32.072, tasada pericialmen
te en la cantidad de veinte millones de pesetas. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que ha 
sido tasado y tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 28 de septiembre y hora de las 
trece .. 

En pr~visión de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se señala como tipo de la segunda, el 
setenta y cinco por ciento de su valor y se fija para 
su celebración el elía 28 de octubre y hora de las trece. 

y para el caso de que tampoco hubiese p6stor en 
la segunda, sin sujeción a tipo y por igual término de 
veinte días, como las anteriores, se señala para que 
la celebración de la tercera tenga lugar el día 29 de 
noviembre y hora de las trece, en la propia Sala de 
Audiencias. 

Se hace saber, además, a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas habrán de consignar pre
viamente en la oficina principal del Banco de Bilbao
Vizcaya de Burgos, y en la cuenta de consignaciones 
y depósitos judiciales de este Juzgado y a resultas de 
este procedimiento, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de las que sirvan de tipo a las subastas 
primera y segunda y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, que desde el anuncio a la celebra
ción de las subastas podrán hacerse posturas, por es
crito, depositando enla mesa Juzgado, junto a aqué
llas, el resguardo acreditativo de la consignación an
tes indicada, consignación que les será devuelta -a con
tinuación salvo la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito, como garantía de su obli
gación y en su caso como pago de parte del precio de 
la venta. Que la actora no precisa de tal consignación; 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a tercero, significando así que si en 
la tercera subasta hubiere postor que cubra las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de base a la segun
da, se aprobará el remate, y que los autos se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen to
mar parte en las subastas proyectadas. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas y su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado expido el presente que firmo en Burgos a 31 
de mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Lui
sa Abad AJonso.-La Secretaria Judicial.-3.5.462-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan'cia número 7 
de los de Burgos, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se si
gue juicio de menor cuantía número 114/91 a instan
cia de "Renault Financiaciones, Sociedad Anónima,., 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, contra don Alberto AJvarez Carro y otro, 
sobre pago de 1.287.644 pesetas de principal y, por re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los bienes que luego se dirán 
por el avalúo correspondiente, cuyo remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

BOE núm. 170 

Fechas de la subasta 

La primera: 22 de octubre de 1993, a las diez horas. 
Segunda: 18 de noviembre de 1993, a las diez ho-

ras. . 
Tercera: 15 de diciembre de 1993, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-8e advierte a los licitadores que para to
mar parte en las subastas deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzg"do en el Banco Bilbao
Vizcaya una cantidad igual al 20 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la subasta. Desde d anuncio de la 
subasta hasta su celebración, los licitadores que pre
tendan concurrir podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la conSignación referido 
con anterioridad o acompañar el resguardo de haber
lo. hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
de la misma. 

Tercera:.-En el caso de "que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación y 
siempre que la parte ejecutante no pida la adjudica
ción de los bienes por los dos tercios de su avalúo, se 
celebrará la segunda en fecha supraescrita con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran los dos tercios del tipo de esta se-
gunda subasta. " 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la tercera en la fe
cha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el artículo 1.506 de. la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Se
cretaría del Jlllgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Cabo de Castilla, número 1, de 
Melgar de Fernamental (Burggs), destinada a MeSón 
y Hospedería. Consta de piso bajo, alto, patio,corraJ, 
bodega y otras dependencias. Tiene un:! superficie de 
300 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castrojeriz al tomo 1.544, libro 120, fo
lio 16, finca 12.890. Valorada en veinte millones de 
pesetas (20.000.000 de pesetas). 

Leído en Burgos a 22 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Valentín Jesús VaronaGu
tiérrez.-35.038. 

BURGOS 

Edicto 

Envirtud de lo acordado en providencia de hoy en 
las diligencias dé juicio' de faltas número 21/93, que 
se siguen en este Juzgado número 5 por lesiones, 
ocurridas en Burgos el día 17 de marzo de 1991, por 
medio del presente se cita a Raimond y Colin Trat
han, con domicilio conocido en 16 Hollambury PK 
Hailshom, England y 29 a Susex Square Kemp Tow 
Birghton, respectivamente, para que el próximo día 
30 de septiembre de 1993 y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a fin de asistir a la celebración del juicio 
oral, debiendo hacerlo con todas las pruebas de que 
intente valerse y apercibiéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido I¡¡ 
presente para su publicación en el BOE, en Burgos, 
a 25 de junio de 1993.-La Magistrada-Juez.-35.116. 
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CACERES 

Edicto 

Don Abel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez Acciden
. taf del Juzgado de Primera Instancia número 5 de. 

Cáceres, 

Sábado' 17 julio 1993 

ra señora Miranda Adán, contra don Félix Hemán- . 
dez Mártínez~Losa y doña Ana María Gil de Gómez 
Martínez-losa. 

En dichos autos se ha señalado para la venta ~n pú: 
blica subasta de las fincas que al final se indican lás 
siguientes fechas y horas; -

Prltnera subasta, día 20 de septiembre, bora diez y 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y cincO. . .'. 

bajo el número 0011811993 se siguen autos de Proce- Seguitda subasta, día 18 de octubre, hora diez y 
dimiento Judicial Sumario de Hipot~ Mobiliaria a cuarenta. , 
instancia de «Caja de Salamanca y Sona,., represen- Tercera sUbasta, día 15 de noviem6re, hora.dlez 
tado por el Procurador don Jorge Campillo A1varez, treinta y cinco. . 
contra José María Gutiérrez Pascual, en cuyos autos Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia de 
y por resolución de esta, fecha, ~e acordado sacar a ' este Juzgado, sito en Avdá. de Numancia nÚinew 26, 
pública subasta, por término de diez lapriritera y por 2;' planta de esta ciudad bajo las sighlentescóndicio-
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,con el númew 191192, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador don Diego Frias Costa contra 
«Progive, Sociedad Anónima,., en reclamación de 
préstamo. con garantía hipotecaria, sacándose a públi
ca subasta por ténnino de veinte, días, por primera 
vez y en lotes que se dirán las siguientes: ' 

Lote 1.".-Númew seis: Vrvienda en planta segun
da, upo '«A,., bloque «A,., distribuida en 'diferentes 
dependencias, que tiene una superficie útil de 57 me
tros y 90 deéúilefr?S cuadrados. ~da por el frente, 
con vuelo. dé zo.,a de acceso; por la derecha entrim. 
do, con vuelo-dela parcela «Residencial A3Torres»; 
por la esPl.'-'~, con. vuelo, de te~ y jar!Hn privati-. 
yo ~e la VJ\1endatipo «A», en planta baja; y por la 

el de quince la segunda, los bienes especialmente hi~ nes: . ' 
potecados, co~ de la propiedad de lO;; demandados Primera.-5ervirá de tipo para la prnneta subasta ' 
y que se descn1>irán al final de este edicto. .;;. la tidad' - . dicai'á' ál b' L._Á_ . 

JZqwerda, ~n vuelo de zona de acceso, caja de as
censor, rellano y la vivienda tipo «ú> en. esta misma 
planta ln$crita en la sección 1.', tomo 689, libw 304, 
folio 114, finca púmero 25.692. ' , .:rodas las subastas tendrán lugar en la sede de. este . can ,que se ro . 'Junto . ¡en. a SUUi1l>"" y 

no se admitirápost!!fá inferior a .dicho tipo. 
Juzgado a las doce horas de sumañana, Se señala para Seguhda:-Los autos y la certificación del Regís-
la primera subasta ~I día 21 de septiembre de 1993; tro de la Propiedad a que se refiere. la regla 4.' det:ar-
servirá de tipo para esta primera subasta, el pactado tfcul 131 de la Le Hi . están de aIiifi 
en la escritura de constitución de hipoteca, 5.061.000 . o' .', y potecaoa, m ' esto 

en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
pesetas'la Máquiria Offset,' 7.458,000 pesetas la 1m- . licitador acepta como bastante la titu1aci6n y que las 
presora de Papel, Continuo y Color;. y 2.220.000 pe- cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
~tas la Colectora de F0Ill!u1arios; caso de quedar ~ los hubiere, ,al crédito de la actora continuarán suli-
Slerta esta subasta; se senala para la se~da ~1 ~a. sistentes, y que el rematante los ~ Y qúeda su-
13.de octubre de 1993, que se celebrará SIn suJeción. ' btogado en la responsabilidad ~ los mismos, sin des-
a .tipO. t1narse a su extinción 'el precio del remate. 

Condiciones 

"nmerit . .;...No se admitirán posturas en la pnuÍera 
subasta que sean inferiores al prc:cio de su tasación; 
y en la segulÍda se celebrará sin sujeci61l a tipo. , ., 

Segunda.--Lo$licitadores que deseen tomarpárte 
en la Subasta deberán presentar reSguardo acreditati
vo de haber ingrC$ado en la cuenta de CC?n5Ígpaciones 
de este Juzgado en el BancoBBV de esta ciudad, n~ 
mew de Cilenta 1141, clave'18, nÚinew.de procedí- ' 

, miento 00118/1993, el 20 por 190 del tipo tanto para 
la primera como para la segunda subasta. 

Tércéra.-'-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' ' 

Cuarta.-Desde la publicación. deÍ presente edicto 
hasta Ia.celebración de la S!1b.asta de que se trate, po
drán realizarse posturas por escrito y en pliego cerra
do, depositándo1os en la mésa de este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativo. de ñaber consignado el 
20 por 100 para tomar parte en las sub~ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 2.' del artículo' 84 de. la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, están de m;mifiesto en 
la Secretaria a disposición de los interesadoS .. ' 

Bienes objeto de subasta· ~ " 

Máquina Offset, I)larca Neotype, monocolot, mo-
delo 54-1, con número.de chasis 830900602. , 

Impresora de papel continuo y color, ~arcaAB~ , 
DICK, modelo 9.002 OFP, número de Chasis 293. '. 

COlectora de formularios, marca AB-DICK, mO
delo 7.9(1) FC, número de chasis 883.150. 

Las máquiñas' se encuentran en. el10cal comercial 
en planta primera de sótano, del edificio sito en esta 
ciudad entre la A vda. de Hemáil Cortés y la calle Te

. ruel, Sierra Trapera y Encinilla, . 

. En aceres, a 14 de junio de 1993 . .,.,..ÉI Magistra-, 
doJuez, Abel Bustillo Junca1.-La Secr,eta-
ria.~35.i41:,11. . 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello Juez de Primera Instancia nú
. mero 1 de la ciudad de Calahorra (La Rioja) y su 
Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado'de mi cargo se 
tramitan autos del procedimiento judicial sumario del, 
artículo 131 de la Ley HipOtecaria, registrados bajo 
el número 125/93, seguidOs a instancias de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima,. en Santander, P.O Pe
reda números 9 a 12, representada por la Procurado-

Tercera.-S01o el ejecutante podrá hacer postura 
'en calidad de ceder el'remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte e,n la subas~ 
ta deberán consignar previamente en la cuen~ de de
pósitos y consi'gnaPones nÚUlew 22~M)125193, ; 
del Banco Bilbao VIZcaya de esta plaza, una cantidad 
igual, por 10 Itlenos a120 por 100 del tipo que sirve, 
para cada subasta, sin cuyo requisit9 00, -serán. admi
tidos (en eLsupuesto de tercera subasta el depósito 
será el mismo 'que para la Segunda). ' ' '. 

Quinta.-Paia la ce1ebraci6nde la segunda subas
ta, servirá de tipo el 75 por 100 de la prlineray para 
la tercera subasta no 'está sujeta a tipo. 

Sexta.-5ervirá el presente COID!, notificación ala 
parté demandada de las fechas de subasta, confofl1lc 
a 10 preoedi(\o, en la regla 7.' del. artícu10 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el.caso ,de Do ser hallada en la 
finca hipotecada. ' 

'Fincas que sesu1>aStan 

-i.ocaJ en planta baja de 60 metroS éua~dos: 
linda: derecha entrando calleja, izquierda, portal es
calera 'y Eusebia Gárrioo y fOndo Andrés Ruiz. CuQ'. 
ta:de participación de 30 enteros.Inscrita al tomo ~1 t 
hlJrol28,folio 64; finca 18.259, 1.' del Re.gistrQ de la 
Propiedad de Amédo. Foma part~ de un edificio sito 
en Arnedo, el Cuesta número 18. Valorada para su
basta 2.275.000 pesetas. . ' 

-Vivienda exterior, en' planta de entresuelo de 
77 ,65 ~etws cuadrados. Se cOnipOne de vestíbUlo, ro-

, medor-estar, cociiIa, baño, despensario y tres dooni
torios.Linda, pOr el fre/Úe tomando como referencia ' 
la sitUl\ción del edifici9, travesía de la el San Mig\!el: 
derechaeótrando, call~ sin s31ida, PlItio de tuées y cu~ 
llieIto 'c:leAnastasio Herreros, izquierda, calle Sin sa
lida y fondo, escalera, calle sin salida y cubierto de 
Juan Cruz Herrero, tiene como-anejo un cuarto de 
UDOS ~ metws cuadrados, en el primer tramo de es
calera. Inscrita al tomo 315, libro 61, folio 132 vuel
tEl,finca 8.028. 2.' Formaparte de un edifició sito en 
Amedo, en el San Miguel sin: Valorada para subasta 
en 5.415.000 pesetas. . 

Dado en la Ciudad de Calahorrá, a 30 de'junio de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-3~.245. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Faura Araujó, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 6 de los de Cartagena en funcio:. 
nes, y su Partido, 

Hago saber: Que en el Procedimiento Judicial Su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 

, T~da:a efectos de'subaSta en 8.063.717 pesetas 
(ocho mi1lones sesenta y tres mil setecientas diecisie: 
te pesetas). . . .. '. , . 

, ,J-Ote.2.°-Número cuatw: Y~n?a en plÍmti pri
mera, tipo «B,., bloque "«A, .. diSVibulda en diferentes 
dependencias, que tiene una supeÍfície útil eJe 58 1IÍe
tros y 10 deámetros cUadrados. Linda por ~I frente, 
.con vuelo de zona de acceso; por Iaderecba, CIltran
do, con vue10 de zona de acceso, caja de eScalera, re-

, l1aiIo,y la vivienda tipo «ú> en esta misma pIaÍltá y' 
vuelo de zona de acceso; por la espalda, con'Vuelo de 
terraza y jardín privativo de la vivienda tipo «B., en 
planta. baja; y. por la izquierda, con la miCnda tipo 
«A. , ep esta misma planta del Bloque «B" .. Inscrita 
en lasecci6n l.', t~o 689,h1>ro 3Q4, foli<i 110, firica 
númew 25.688. . , 

, Tasada a ef~os, de subasta en 8.083.867 pesetas 
, (ocho millones ()!:benta y tres mil ochócientas sesenta 

y si* peS!!tás). . . ' .. , . • . 
Lote 3. ".,.:.Número cinéo: V~nda en planta primi

ra, tipo ,ó;,Bloque«ú>,distribuida en diferenteS 
~ndencias, qUe tiéne una superficie útil de 42 me~ 
troS y26 deánietws euadrados. liada por el &ente, 
con rellano0 .. vestíbulo de t'elaci6n;pOr la derecha, 
e.,trando, con' la ,vivienda tipo «A. en~miSiria: 
planta y.'~ ~ terraza. de la vivienda tipó «A,. ~n 
platttabaja; por la espalda, con vuelo de zona de ac-, 
ceso al ~ del. edificio; e izquierda, .con vUelO de 
terraza y ;ar<lúiprivativos de la viviénda tipo «B"en 
eSta misma plántá. ~ta en la Sección. L', tolÍlÓ 

'689; libro 304; folio 112, finca número 25.690. 
, Tasa$. a efectos de subasta en 6.175.731 pesetas 

(seis Díilf~ ciento setenta y cinco milseteci~tas 
treintiy .si~te pesetaS). , .. ... " 

Lote, 4. ·~úmew diecisiete: Vivienda en planta 
quinta,ti¡Xi'M;~lóque «A,., distn1>iiidae.n diferen
tes dePendencias, que ,tiene una superficie útil de 42 
metroS y26 decimetroS tuadrados .. linda por el fren
te, con reJlano o v.estíbulo de relación; por la dere
Cha, en~do,. con'la vivienda tipo «A,. en planta. 
baja; por lá espruda, 'con vuelo de zona de áccesO al 
zaguán 4e1 e4ifició; e izquierda, con vuelo de terraiá 
y jardín priva(ivos de la vivienda tipo "B" en esta mis
ma planta. Inscrita en la Sección 1.", tomo 689, libro 
304, fobo 137, 'filiéa númeW 25.714. 

Tasada a efectos de.suhasta en 6.175.737 pesetas 
(sei$ miIk>néS ciento setenta y cinCo mil· seteciéiltas . 
treinta y sie.te pesetas). .' .' . ' 
Lote5:ó~úIDer6 veinte: Vivjendaen planta sex~ 

ta, tipo «0., BI<>que «A.", distribuida en diferenteS 
dependenciaS que tiene una superficie útil de 42 me
ttos y 26 decímetrds cuadrados. Linda por el frente, 
con rellano o vestI1>ulo de relación; por la der~ha, ". 
entran4o, Cóli la vivienda tipo «A" en' esta miSma 
planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo «A" en ' 
planta baja por la espalda, con vuelo de zona de ac
ceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vuelo de 
terraza y jardín privativos de la vivienda tipo "B,. en 
esta misma planta. Inscrita en la Sección 1.", tomo 
689, libro 304, folio 142, finca núinero 25.720. , 

Tasada a efectos di subasta en 6.175.731 pesetas 
(seis millones ciento setenta y-cinco mil setecientaS ' . 
treinta y sietepese~). 

Lote 6.°-Número veintitrés: Vivienda en planta 
séptima, tipo «ú>,Bloque «A.." distribuida en diferen
tes dependencias, que tiene una superficie útil de 42 
metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por el fren-
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te., con rellano o vestíbulo de relación; por la dere
cha,entrando, con la vivienda tipo «A» en esta mis
ma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo "A,. 
en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona de 
acceso al zaguán del edificio; e. izquierda, con vuelo 
de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo «B»; 
en esta misma planta. Inscrita en la Sección 1.', tomo 
689, libro 304, folio 148, finca número 25.726. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Lote 7.0-Número veintiséis: Vivienda en planta 
octava, tipo «c,-. Bloque «A», distribuida en diferen
tes dependencias, que tiene una superficie útil de 42 
metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por el fren
te, con rellano o vestíbulo de relación; por la dere
cha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta mis
ma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo "A,.' 
en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona de 
acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con VUelo 
de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo "B,. 
en esta misma planta, Inscrita en la Seccíón 1.', tomo 
689, libro 304, folio 153, finca número 25.732. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). -

Lote 8.°-Número treinta y cuatro: Vivienda en 
. planta prlinera, tipo "c,_, Bloque «B», distribuida en 
diferentes dependencias, que tiene un'a superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano o vestíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo «A,. en plan
ta baja; por la espalda, con vuelo de zona de acceso 
al zaguán del edificio; e izquierda, con vuelo de terra
za y jardín privativos de la vivienda tipo «B,. en esta 
misma planta. Insérita en la Seccíón 1.', tomo 689, li
bro 304, folio 169, finca número 25.748. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Lote_9.0-N'úmero treinta y siete: Vivienda en plan
ta segunda, tipo «C», Bloque «B", distribuida en di
ferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano o vestíbulo de relación; porla 
derecha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta 
misma planta y vuelo de la terraza de la vivienda tipo 
"A» en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de teITaza y jardín privativos de la vivienda tipo 
"B,. en esta misma planta. Inscrita en la Seccíón 1.', 
tomo 689, libro 304, folio 175, finca número 25.754. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). . 

Lote 10. o-Número cuarenta: Vivienda en planta 
tercera, tipo «C,. Bloque «B», distribuida en diferen
tes dependencias, que tiene una superficie útil de 42 
metros y 26 decímetros cuadrádos. Linda por el fren
te, con rellano o vestíbulo de relación; por la dere
cha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta mis
ma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo "A,. 
en planta baja; por la espalda con vuelo de zona de 
acceso id zaguán de edificio; e izquierda, con vuelo 
de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo «B" 
en esta misma planta. Inscrita en la Sección 1.', tomo 
689, libro 304, folio 181, finca número 25.760. 

. Tasada a efectos de subasta en 6.175. 737 (seis mi
llones ciento setenta y cinco mil setecientas treinta y 

. siete pesetas). 
Lote l1.°.-Número cuarenta y tres: Vivienda en 

planta cuarta, tipo "c,>, Bloque «B», distribuida en 
diferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados.' Linda por 
el frente, con rellano o v~stíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con.la vivienda tipo "A,. en esta 
misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
"A,. en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
\o de terraza y jardín privativos de la vhienda tipo 
"B,. en esta misma plant". Inscrita en la Sección 1.", 
tomo 689, libro 304, folio 187, finca número 25.766. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Lote 12.0.-Número cuarenta y seis: Vivienda en 
planta quinta, tipo «C,. Bloque «B», distribuida eó di-
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ferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano o vestíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta 
misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
«A" en planta baja; por la espalda, 'con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de terraza y jardín privativos de I~ vivienda tipo 
«B» en esta misma planta. Inscrita en la seccíón 1.', 
tomo 689, libro 304, folio 193, finca número 25.772. 

Lote 13.o.-Número cuarenta y nueve: Vivienda en 
planta sexta, tipo «C" Bloque .«B» distribuida en di
ferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano y vestíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta 
misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
«A» en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo 
«B" en esta misma planta.Inscrita en la Sección 1.", 
tomo 689, libro 304, folio 198, finca número 25.778. 
Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas (seis 
millones ciento setenta y cinco mil setecientas treinta 
y siete pesetas). 

Lote 14.0.-Número cincuenta y dos. Vivienda en 
planta séptima, tipo «c,., Bloque «B,., distribuida en 
diferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellanQ o vestíbulo de' relación; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo «A» en esta 

. misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
«A,. en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo 

·.«B,. en esta misma planta. Inscrita en la Seccíón 1.', 
tomo 689, libro 304, folio 204, finca número 25.784. 
Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas (seis 
. millones ciento setenta y cinco mil setecientas treinta 
y siete pesetas). . 

Lote 15.0.-Número cincuenta y cincO: Vivienda en 
planta octava, tipo «c,_, Bloque «B", distribuida en 
diferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano o vestíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con la viviendá tipo «A» en esta 
misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
"A» en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo 
«B»en esta misma planta. Inscrita en la Sección L', 
tomo 689, libro 304, folio 210, finca número 25.790. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). . 

Lote 16:0.-Número cincuenta y ocho: Vivienda en 
planta novena tipo «c,-, Bloque «B», distribuida en 
diferentes dependencias, que tiene una superficie útil 
de 42 metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por 
el frente, con rellano o vestíbulo de relación; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo "A» en esa 
misma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo 
"A» en planta baja; por la espalda, con vuelo de zona 
de acceso al zaguán del edificio; e izquierda, con vue
lo de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo 
"B,. en esta misma planta. Inscrita en la seccíón 1.', 
tomo 689, libro 304, folio 216, finca número 25.7%. 
Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas (seis 
millones ciento setenta y cinco mil setecientas treinta 
y siete pesetas) . 

Lote 17.".-Número treinta: Vivienda en planta 
baja, tipo «A", Bloque «B», distripuida en diferentes 
dependencias, que tiene una superficie útil de 69 me
tros y 16 decímetros cuadrado.s. Linda por el frente, 
con rellano de acceso, y en parte, con rellano y cuar
to de contadores eléctricos; por la derecha, entrando, 
co.n la vivienda tipo «B» del Bloque «A", en su mis
ma planta; por la espalda, con zona de acceso; e iz
quierda con zona de acceso del zaguán del edificio, 
con caja de ascensores, rellano de entrada y cuartos 
de contadores de agua y eléctricos y además tiene una 
terraza y un jardín de uso privativo a la espalda del 
mismo. Inscrita en la sección 1.", tomo 689,libro 304 
folio·161, finca número 25.740. ' 

Tasada a efectos de subasta en 9.229.406 peseta, 
(nueve millones doscientas vcin1inueve rrJI cuatro.
cientas seis pesetas). 

BOE núm. 170 

Lote 18.0.-Número ocho: Vivienda en planta se
gunda, tipo «c,. Bloque «A», distribuida en diferen
tes dependencias,. que tiene una superficie útil de 42 
metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por el fren
te, con rellano o vestíbulo de relación; por la dere
cha, entrando con la vivienda tipo «A» en esta mis
ma planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo «Al> 
en planta baja; por la espalda, con vuelo de la zona 
de acceso al zaguán del edificio; y por la izquierda, 
con vuelo de terraza y jardín privativos de la vivien
da tipo «B» en esta misma planta. Inscrita en la Sec
ción 1.', tomo 689, libro 304, folio 118, finca número 
25.696-N. 

Tasada a efectos de subasta en 6.115.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Lote 19.0.-Núméro once: Vivienda en planta ter
cera, tipo «C>_, Bloque «A,. distribuida en diferentes, 
(iependencias, que tiene una superficie útil de 42 me
tros y 26 decímetros cuadrados. Linda por el frente, 
con rellano o vestíbulo de relación; por la derecha, 
entrando, con la vivienda tipo «A» en esta misma 
planta y vuelo de terraza de la vivienda tipo «A» en 
planta baja; por la espalda, con vuelo de la zona de 
acceso al zaguán del edificio; y por la izquierda, con 
vuelo de teITaza y jardín privativos de la vivienda tipo 
«B» en esta misma planta. Inscrita en la Sección l.", 
tomo 689, libro 304, folio 124~finca numero 25. 702-N. 

,Tasada a efectos de. subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Lote 20. ".-Número catorce: Vivienda en planta 
cuarta, tipo «C», bloque «A" distribuida en diferen
tes dependencias, que tiene una ~uperficie útil de 42 
metros y 26 decímetros cuadrados. Linda por el fren
te, con rellano o vestíbulo de relación; 'por la dere
cha, entrando, con la vivienda tipo «A» en planta 
baja; y por la espalda, con vuelo de la zona de acceso 
al zaguán del edificio; y por la izquierda, con vuelo 
de terraza y jardín privativos de la vivienda tipo «B" 
en esta misma planta. Inscrita en la Sección 1.', tomo 
689, libro 304, folio 130, finca número 25.708-N. 

Tasada a efectos de subasta en 6.175.737 pesetas 
(seis millones ciento setenta y cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas). 

Todas las fincas antes descritas, forman parte en ré, 
gimen de propiedad horizontal, de la Primera Fase 
del Conjunto «Jockey-3» ubicado sobre la parcela 
«Residencial Afforres» del Pláno de Ordenación ur
bana del Centro de Interés Turístico Nacional «Playa 
Honda", en el paraje de Los Chaparros, diputación 
del Rincón de San Ginés, término municipal de Car
tagena, de una superficie de 450 metros, de los 3.200 
metros cuadrados que tiene la total parcela; y está 
compuesto de dos Bloques «A» y «B». Igualmente se 
hace constar que las mismas están inscritas en el Re-

. gistro de la Propiedad de La Unión (Murcia). 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en calle Cuatro Santos 22, 2.° plan
ta, Cartagena, por primera vez el día 20 de septiem
bre de 1993, a las diez horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: -

Primera.-EI tipo de subasta para la primera lo es 
para cada lote la reflejada en cada finca conforme a 
la estipulación undécima de la escritura de concesión 
de crédito con garantía hipotecaria obrante en autos, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas su
mas. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado el 30 por 100 de dicha 
cantidad reflejando el lote por el que se hace la pos
tura, sin cuyo requisito no serán admitidas, excepto 
la parte actora, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
siendo dicha cuenta corriente la número 
3041/000/18/0191192, sita en Oficina Principal del,Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, sita en calle 
Mayor 29, Oficina 155 -Cartagena-: 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regra cuarta del artículo 13 t de la Ley Hi
potecaria, est3.rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado., entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportadJ. 

Cuarta.--Que las cargas y .gra''Ímcnes anteriores 
y los preferentes, se entiende que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
que contraiga, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

• De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda subasta el día 26 de octubre de 
1993 a las diez horas de su mañana para la que ser
virá el tipo de tasación del 75 por 100 de su valora
ción de cada lote que se tiene fijado, y caso de no ha
ber postores o que no se cubran dichas sumas, por ter
cera vez, esta sin sujeción a tipo, señalándose para el 
día 14 de diciembre de 1993, a las diez horas. 

Dado en Cartagena, a 13 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Faura Araujo.-El Secreta
rio.-35.014. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio deÍ presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el núníe~o 261 de 1991, se sigue Pro
cedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Diego Frías Costa contra don Maria
no Bartolomé Andreu y doña María Teresa Bernabé 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces qu~ se dirán y término de vein
te dias cada una de ellaS la finca hipotecada que al fi
nal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 25 de sep
tiembre a las doce treinta horas, al tipo del precip pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, Se señála por segunda vez, el 
día 25 de octu~re con el tipo de tasación del 75 por 

, 100 de la primera; no habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
25 de noviembre, celebrándose en su caso estas dos, 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postúra alguna ,que sea 
inferior a la cantidad de 14.060.000 pesetas que es la 
pactada en la mencionada escritura; en cuanto a la se
gunda subasta al 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
la subasta sin verificar tales depósitos, todos los de
más pOstores sin excepción deberán 'consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lomenos del tipo fijado para hi se
gunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será tam
bién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las po~turas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate, depositando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la .Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio-
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nes antes expresadas, y sino las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 262 al 
270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llados en ella este edicto servirá igualmente para no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local 2-4. Local comercial en planta baja del edi
ficio Danubio, con acceso por la calle Duque Seve
riano, de esta ciudad sin distribución interior, para su 
mejor adaptación al uSO a que se destine. Tiene una 
superficie de 223 metros 14 decímetros cuadrados. Y 
linda: Norte, calle Duque Severiano; Sur,.resto de fin
ca y hueco de escalera; Este, calle Danubio, y resto, 
y Oeste, resto de finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cartagena, al tomo 2.318, libro 321, folio 130, fin
ca 20.567. 

Adición. Se hace saber que caso de coincidir los se
ñalamientos de las subastas con fiestas locales, regio
nales o nacionales, se entenderá para la celebración 
de la misma el siguiente día hábil. 

Cartagena, 3 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.-La Secreta
ria.-:'35.210. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Esperanza Montesinos L1orens, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en los autos 
que se dirá se ha dictado la siguiente y literal: 

Juzgado de Primera Instancia número 4.-Castellón. 
Sección SD. Asunto: 00419/1992.-Pr. suma. hipo artí
culo 131 L. Hipot. Partes: «Banco Bilbao Vizcaya» 
contra Emilio Valdevira de la Ossa y María Nativi-
dad Díez Artigao. . 

Providencia 
Magistrado-Juez señor Montesinos L1orens. 
El precedente escrito' a los autos de su razón y, en

tréguese sus copi~ en su caso a la parte contraria, y 
conforme se soliCIta, se acuerda sacar a la venta en pú
blica subasta las fincas hipotecada por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, señalándoSe para que 
tenga lugar la primera el próximo día 28 de septiem
bre a las once y treinta horas de su mañana; en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en CasteIlón 
en la Plaza Juez BorruIl, número 1, bajo las condi-.
ciones generales establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y en su caso para la segunda y ter
cera del mismo lugar y hora los días 26 de octubre y 
23 de noviembre respectivamente. -

Anúnciese también con veinte días de antelación, 
fijando Edictos en los 'sitios públicos de cOstumbre; 
con expresión del lugar, día y hora en que ha de ce
lebrarse el remate; así como en el Boletin Oficial de 
la Providencia de Castellón, y para el caso de que el 
valor de las fincas excediese de cinco millones de pe
setas publíquese también en el Boletín Oficial del Es
tado, fijándose un ejemplar en el Tablón de Anun
cios de este Juzgado. Todo ello, como previene la re
gIa 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la Re
gIa 8.' del artículo 131 LH, es decir la identificaciól1 
concisa de las fincas que se dirá, así como el tipo que 
servirá de base a la subasta, y la circunstancias si
guientes: Que los autos y la certificación de la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti· 
tulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante, los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la es-
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critura de constitución.de Hipoteca, sin que se admi
tan posturas que no cubran dicha suma; siendo el tipo 
de la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, ce
lebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Notifíquese el señalamiento a los demandaélos don 
Emilio Valdevira de!a Ossa y doña María Natividad 
Díez Artigao con domicilio en Castellón, a Maestro 
Falla, número 39-8.° a los efectos prevenidos en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la 
debida antelación. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva el Edicto de no
tificación en forma a dicha parte demandada de los se
ñalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al Procurador actor para 
que cuide de su presentación y publicación. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda tipo A planta octava sita en el Maestro 
Falla, número 39, de Castellón. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número dos de Castellón, al tomo 
y libro 438, folio 122, finca 24.233, inscp. 4.-

Tasada a efectos de subasta en siete millones de pe
setas. 

y para su publicación en el Boletin Oficial del Es
tado, a los fines aCOrdados en la resolución transcrita. 

Dado en Castellón, a 1 de marzo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Esperanza Montesinos L1orens.-EI 
Secretario.-35.380. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Esperanza Montesinos L1orens, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de CasteIlón, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y en los autos 
'lue se dirá se ha dictado la siguiente y literal: 

Juzgado de 1.' Instancia número 4.-'-Castellón. 
Sección SD. Asunto: 00157/1992. Pr. suma. hipo artí
culo 131 L Hip. Partes: «Caja de Ahorros de Valen
cia es y Alicante» contra Joaquín Fco. Peñalver Her
nández.-

Providencia 
Magistrada Jueza señora Montesinos L1orens. 
El precedente escrito a lOs autos de su razón y en

tréguese sus copias en su caso a la parte contraria, y 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta en pú~ 
blica subasta las fincaS hipotecadas por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, señalándose para que 
tenga lugar la primera el próximo día 28 de septiem
bre a las trece horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en Castellón en la Plaza 
Juez Borrull nún1¡;;ro 1, bajo las condiciones genera
les establecidas en el ártfculo 131 de la Ley Hipote
caria, yen su caso para la segunda y tercera el mismo 
lugar y hora 19S días 26 de octubre y 22 de noviembre 
respectivamente. 

Anúnciese también con veinte días de antelación fi
jando Edictos en los sitios públicos de costumbre, con 
expresión del lugar, día y hora en que ha de celebrar
se remate, así como en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Castellón, y para el caso de qu~ el valor de 
las fincas excediese de cinco millones de pesetas pu
blíquese también en el Boletín Ofi~ial del Estado, fi
jándose un ejemplar en el Tablón de Anuncios de este 
Juzgado. Todo ello, como previene la regla 7.'del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la Re
gIa 8.' del artículo 131 LH, es decir, la identificación 
concisa de las fincas que se dirá, así como el tipo que 
servirá de base a la subasta, y las circunstancias si
guientes: Que los autos y la certificación de la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante, los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a sU extinción 
el precio del remate. . 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la es
critura de constitución .!le Hipoteca, sin que se admi-
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tan posturas que no cubran dicha suma; siendo el tipo 
de la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, ce
lebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Notifiquese el señalamiento al demandado don 
Joaquín Francisco Peñalver Hernández con domicilio 
en calle Colón número 41 bajo de Segorbe a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de En
juiciamiento Civil, con la debida antelación. 

Caso de que la. diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva el Edicto de no
·tificación en forma a dicha parte demandada de los se
ñalamientos de las subastas. 

y entréguese los edictos al Procurador actor don 
José Pascual Carda Corbato para que cuide de su pre· 
sentación y publicación. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana entidad número uno local comercial'sito en 
planta baja del edificio con acceso independiente por 
la calle Colón número 41 y por su lindero de fondo 
calle Cornell. Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Segorbe, tomo 365, libro 143 de Segorbe, folio 24, 
finca 17.174, inscripción l.' 

Tasada a efectos de subasta en siete millones cua
trocientas noventa y dos mil quinientas pesetas 
(7.492.500 pesetas). 

En Castellón, a 24 de marzo de 1993. 
y para su publicación' en 
- el Boletín Oficial de la provincia, 
- Boletín Oficial del Estado 
- Tablón Anuncios de este Juzgado, 
- Tablón Anuncios Juzgado Segorbe, a los fines 

acordados en la resolución transcrita. 

. Dado en Castellón, a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Esperanza Mohtesinos Llo
rens.-El Secretario.-35.401. . 

CASTELLON DE LA PLANA 

Ediéto 

DOn Irisé Francisco Lara Romero, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Castellón de la 
Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic· 
tada en los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 30/92, seguidos a instancia del 
Procurador señor Carda Corbató, en nombre y repre
sentación de «Caja de Ahorros de Valencia, Caste
llón y Alicante», .contra "Cía Trevi Cerámic;&, Socie
dad Anónima", he acordado sacar a públlca subasta 
por término de veinte días cada una de. ellas, la fiuca 
especialmente hipotecada que al final de este ed~cto 
se identifica. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 24 de 
septiembre de 1993, y hora de las diez, ál tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el dCa 27 de octubre de 1993, hota diez, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no ha
biendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de noviembre de 
1993, y hora de las diez de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la mencionada escri

,tura y que a continuación de la descripción· ele, la fin
ca se dirá, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, yen su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que.tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postores, 
sin e;tcepción, deberán consignar en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, Sucursal plaza 
Borrull, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para to
mar parte en las mismas. En la tercera subasta el de
~ito. consistirá en el 20 por 1QO, por lo menos, del 
tipo fiJa?o para la se~nda, y lo dispuesto en el párra
fo antenor será tambIén aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercer.o y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la'mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematapte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno sito en el término de Villafa
mes; partida La Balaguera, también conocida por Fot 
Daca o Carrascal, con acceso desde la carretera de Vi
llafames a Puebla Tornesa que comunica con Albo
cacee, sin' número de una extensión superficial de 1 
hectárea 45 áreas; 55 centiáreas y 61 decímetros cua
drados, en la que se ha construido una nave indus
trial, con puente grúa de estructura metálica, cuya 
nave tiene su fachada principal a la carretera de Vi
llafames a Puebla Tornesa.y ubicada a la izqui!!rda. 
Se compone de una sola nave sin distribución inte
rior, con despacho y los correspondientes servicios de 
aseo. Su destino es el de la fabricación y comerciali
zación de azulejos y productos cerámicos en general; 
ocupa 16 metros 175 milímetros de anchura por 120 

. metros de longitud, resultando una superficie total de 
1.941 metros cuadrados. Está construida en la siguien-
te forma: la cimentaCión a b~e de zapatas aisladas 
mediante zoncho y con hormigón preparado, los mu
ros están formados por paredes de hormigón 
20 x 20 x 20, hasta una altura de 3 metros. El resto 
de altura estará cerrado por chapa metálica galvani
zada de perfil 20/209, el solado es de hormigón y la 
cubierta de chapa galvanizada. Linderos: norte, carre
tera de Albocacer; de Villafames a Puebla Tornesa; 
este, Manuel Gallego Ibáiíez, José Trilles Trilles y 
terrenos de «Trevi Cerámica, Sociedad Anónima,,; 
sur, Víctor Marzá Gallego e «Hispagrés, Sociedad 
Anónima,,; y oeste, «Hispagrés, Sociedad Anónima,.. 

La hipoteca figura inscrita al tomo 886, libro 45 de 
Villafames, folio 47, finca 4.537, inscripción 2 del Re
gistro de la Propiedad numero 3 de Castel1ón. 

Precio de valoración: 172.028.950 pesetas. 
. Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva este edicto de no
tificación en forma a dicha parte demandada de los se
ñalamientos de las subastas. .' 

Dado en Castellón a 18 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, José FranciscoLara Romero.-35.394. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez sustituto de Primera Ins
tancia número cinco de Castellón, el'l trámite de eje
cución de sentencia, dimanante del juicio ejecutivo 
número 74/92, instado por eJ Procurador señor Carda 
Corbato, en nombre y representación de "Banco Bil
bao-Vizcaya, Sociedad Anónima", contra don Elíseo 
Vizcarro Borrás y doña Remedios Garriga Sancho, se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en pú
blica subasta de los bienes que al final se reseñan por 
término de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-=-La primera subasta tendrá lu.gar en la 
Sala Audiencia de este Júzgado, sito en pI. Juez 
Borrull, 10-1.', de esta ciudad, el próximo día 29 de 
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septiembre. A prevención de que no haya postores 
en la primera, se señala para la segunda el próximo 
día 25 de octubre, sirviendo de tipo para esta segun
da el precio de tasación rebajado en un 25 por 100. 
Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la segunda, se señ¡¡la para la tercera subasta, ésta 
sin sujeCión a tipo, el 18 de noviembre, celebrándose 
las tres subastas a las doce treinta horas de su maña
na, y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del precio de tasación para poder participar en las su
bastas. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a' pública 
subasta p?r el tipo ~e tasación, que es el que se indi
ca postenormente. 

Tercera.-No se admitirán..pósturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Todi> postor habrá de consignar previa
m!!nte en la mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. ' 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha ex
pedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio deLrema.te, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y óbligaCiones que de los mismos deri-
ven. . 
. Séptima.-Sin perjuiCio de que ~ lleve a cabo per

sonallnente,'este edicto servirá igualmente para la no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Vivienda en la 2.' planta del edificio 
sít!) en Alcanar el PauCasals, número 4 con una su
perficie de 138 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Amposta al tomo 
3.412, libro 176, folio 24, finca 16.856, inscripción 2. ' . 
Yalorada en 6.000:000 de pesetas. 

2. Urbana, 1/2 indivisa de almacén agrícola en la 
planta baja del edificio sito en Alcanar, el Pau Ca
sals, 4, con una superficie útil de 160 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta, al tomo 3.412, libro 176, folio 20, fin
ca 16.854, inscripción l.'. Valorada en 3.200.000 pese
tas. 

Dado en Castellón a 25 de mayo de 1993.-E1 
Juez.-EI Secretario.-35.~, 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miefito especial sumario del artículo 131 de la Ley ID
potecaria, con el número 01602/1991 promovido por 
"Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra 
doña Josefa Pérez Gómez y don José Estévez Pérez 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que téndrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en for-' 
ma siguiente: . 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo y 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo,eI 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.909.000 pesetas. 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de noviembre próxi
mo y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en .tercera subasta si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 1 de diciembre próximo y 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen to~ar parte en la su
baSta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o. en 
la Caja General de de~s!tos el 20 por l~.del nI'? 
expresadó, sin cuyo requISIto no serán adnundos a li-
citación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están ~e. manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo liCItador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y los pr~ferentes -:-si los hubiere-:- al crédito 
del actor continuarán subSIstentes, entendIéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto a 
efectos legales previstos en el artículo 131 regla 7.' de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que no se pue
da notificar al deudor en la finca subastada, el seña
lamiento del lugar, días y horas para,el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta de semisótano, sit~ado en la calle 
Hermanos López Diéguez, número cinco, de esta ca
pital. Ocupa una superficie construida de 329 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registr? de la Pro
piedad número 1 de Córdoba al tomo y libro 1.319, 
número 313 de la Sección 2.', f<;llio 206, finca regis
tra1 número 23.808, inscripción 5. a 

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-35,415. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 253/1988, se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba", contra Mariuel Serrano Fuentes, en los 
que por providencia de esta fecha, se ha acorda.do sa
car a pública subasta, por primera vez, y térnuno de 
veinte días, las fincas hipotecadas que después se ex
'presarán, señalándose para su celebración el próximo 
día 24 de noviembre de 1993, y hora de las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta, el día 19 de enero de 1994 a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala el 
próximo día 23 de febrero de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado 
a continUllción del inmueble, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicho tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente, en la mesa, 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito n(}serán admitidos, pu
diendo participar en ella en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 
. Tercera.-Los autos y laS certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de ·manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, a 
los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el re· 
matanté los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de las mismas. 

Sábado 17 julio 1993 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda 3.° D, situado en la 3.' planta, es del 
tipo D, ocupa una superficie útil de 90 metros cua
drados y construida l32 metros y 41 decfmetros cua
drados. Inscrita al folio número 32, del libro 436 de 
Andújar, finca número 24.182, inscripción 2.'. Tipo 
primera subasta: cuatro millones setecientas noventa 
y nueve inil cuatrocientas ochenta y una pesetas. 

Piso o vivienda 4.° C, situado en la 4.' planta alta; 
es del tipo C y ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida de 117 metros y 90 decíme
tros cuadrados. Inscrita al folio 38, del libro 436 de 
Andújar, fmca 24.185, inscripción 2.'. Tipó primera 
subasta: cuatro millones setecientas noventa y nueve 
mil cuatrocientas ochenta y una pesetas. 

Piso vivienda 4.° D, situado en la 4.' planta alta es 
de tipo D, ocupa una superficie útil de.90 metros cua
drados, y construida de 132 metros y 41 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 40, del libro 436 de An
dújar, finca 24.186, inscripción 2.'. Tipo primera su
basta: cuatro millones setecientas noventa y nueve mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas. 

Piso vivienda 5. ° A, situado en la 5. a planta alta, es 
del tipo A Y ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida de 135 metros y 13 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Andújar al folio número 42, dei libro 436, fin
ca número 24.187; insciipción 2.'. Tipo primera su
basta: cuatro millones setecientas noventa y nueve mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas. 

Piso vivienda 5. ° C, situado en la 5.' planta alta, es 
de tipo C y ocupa una superficie útil de 90 metros cua
drados, y construida de 117 metros.y 90 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 46, del libro 436 de An
dújar. Fmca número 24.189, inscripción 2.' Tipo pri
mera subasta: 

cuatro millones setecientas noventa y nueve mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de mayo de 1993.-Ell\:fa
gistrado-Juez, Pedro José Vela Torres;-El Secreta
rio.-35.229. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de Pri-. 
mera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.693/1992, se siguen autos de juicio ejecufivo, a 
Instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima", 
«~ánco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., contra 
Joaquina Mellado Murillo y Gumersindo Herrador 
Leal, en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, los bienes que más abajo se. 
reseñan, señalándose para su celebración el próximo 
día 27 de enero de 1994 y hora de diez en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos o al
gimos de Jos óienes o no solicitarse la adjudicación, 
se señala para la segunda subasta el día 2 de marzo 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. .. . 

Yen su caso, el día 30 de marzo de 1994, a la mis
ma hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes condi
ciones: 

. Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
. adniitiéndose posturas que no cubran las' dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, previamente, una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo correspondiente, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las cartas anteriores y las preferentes 
-5i las hubiere-:-- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las inis
mas. sin destinane a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Casa sita al número 24, de la calle Sa
gasta de Peñarroya-Pueblonuevo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Fuente Obejuna, al tomo 
448, libro 31, folio 86, finca número 5.657, inscrip
ción 2. a Anotado el embargo en el Registro de Fuen
te Obejuna, al tomo 488, libro 31, folio 86 vuelto, fin
ca 5.657, anotación letra A, con fecha de 11 de mar
zo de 1992. 

2. Urbana: Piso planta alta, situada en la casa nú
mero 22 de la Calle Sagasta de Peñarroya-Pueblonue
vo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente 
Obejuna, al tomo 558, libro 48, folio 173 vuelto, fm
ca 7.512, inscripción 3.aAnotado el embargo en el Re
gistro de la Propiedad de Fuente Obejuna, al tomo 
633, libro 74, folio 132 vuelto, finca 7.512-M, anota
ción letra A. 

Dado en Córdoba a 27 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secreta
rio.-34.777-1. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro J. Vela Torres, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado y bajo el núme
ro 88/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba", contra Alfonso García Pérez, en los que' 
por providencia de esta fechá, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, y término de vein
te días, la finca hipotec~da que después se expresa, 
señalándose para su ceJebraciónel próximo día.26 de 
enero de 1994. y hora de las diez en la Sala .de Au
diencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 1 de marzo de 1994, a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. . 

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala el 
próximo día 28 de marzo de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de prUnera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Segunda . ...:.Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, una.cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo participar en ella en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la repa 4.' del artículo 131 dé la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, a 
los efectos de la titulación de la finca. . 

Cuarta.-Todas las cargas.o gravámenes anterio
, res y los preferentes -si los hubiére- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el re
matante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones dé las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

- LocaJ comercial situado en planta de sótano de 
la casa número 52 de la calle Gutiérrez de los Ríos 
de Córdoba. Ocupa una superficie de 426,93 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Córdoba, al folio 26 del tomo 1.798, libro 
712 del archivo general, finca número 36.786. Tipo 
primera subasta: 5.888.077 pesetas. 

- LocaJ comercial situado en planta baja de la 
casa número 52 de la calle Gutiérrez de los Ríos de 
Córdoba. Ocupa una superficie construida de 113,44 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba, al tomo y libro 1.543, 
número 480 de la sección 2-A, folio 185, finca núme
ro 36.788. Tipo primera subasta: 2.787.220 pesetas. 
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- Piso vivienda letra D, situado en primera plan
ta en alto, en el sector de la escalera A, de la casa nú
mero 52 de la calle Gutiérrez de los Ríos de Córdo
ba. Ocupa una superficie construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes y trasteros, de 
145 10 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba, a! tomo y lib:o 
número 1.543, número 480 de la seCCIón 2-A, folio 
188 finca número 36.790. Tipo primera subasta: 
6.138.937 pesetas. . 

- Piso vivienda letra D, situado en tercera planta 
en alto, en el sector de la escalera A, de la casa nú
mero 52 de la calle Gutiérrez de los Ríos de Córdo
ba. Ocupa una superficie construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes y trasteros, de 
145 10 metros cuadrados. Inscritd en el Registro de 
la Propiedad número 1 de CórMba, a~ tomo y lib:o 
número 1.543, número 480 de la seCCIón ~-A, ~oho 
200 finca número 36.798, inscripción 7.'. TIpo pnme
ra s~basta: 6.237.357 pesetas. 

- Piso vivienda letra E, situado en tercera planta 
en alto en el sector de la escalera A, de la casa nú
mero 52 de la caIie Gutiérrez de los Ríos de Córdo
ba. Ocupa una superficie construida, incluida. parte 
proporcional de servicios comunes y trasteros, de 
134 43 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba, a~ tomo y lib:o 
número 1.543, número 480 de la seCCIón 2-A, fobo 
203 finca número 36.800, inscripción 7.' Tipo prime-
ra s~basta: 5.780.153 pesetas. '. . 

- Piso vivienda letra A, situado en planta baja, 
en el sector de la escalera D, de la casa número 52, 
de la calle Gutiérrez de los Ríos de Córdoba. O~upa 
una superficie construida, incluida la parte proporcio
nal de servicios comunes y trastero, de 84,78 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Córdoba, al tomo y libro número 1.54.3, nú
mero 480 de la sección 2-A, folio 206, finca numero' 
36.802, inscripción 7.' Tipo primera subasta: 
3.124.566 pesetas.. . 

- Piso vivienda letra F, situado en tercera planta 
en alto, en el sector de la escalera B, de la casa nú
mero 52 de la calle Gutiérrez de los Ríos de CQrdo
bao Ocupa una superficie construida, incluida'la par
te proporcional de servicios comunes y trasteros, de 

. 129,85 metros. cuadrados. Inscrito en el Registr,? de 
la Propiedad número 1 de Córdoba, a~ tomo y lib~o 
número 1.543, número 480 de la seCCIón 2-A, fobo 
218, finca núo¡ero 36.810, inscripción 7 ... Tipo prime
ra subasta: 4.785.621 pesetas. 

Dado en Córdoba, a 15 de junio de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez, Pedro J. Vela Torres.-EISecreta
rio.-35.095. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerOc 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ~y Hi
potecaria, con el número 24011992, promOVIdo por 
"Monte de Piedad' y Caja de Ahorros de Córdoba» 
contra "Alimentos Congelados de Andalucía» en los 
que por resolución de esta fecha, se. ha acordado sa
car a la venta en pública subasta los mmuebles que al 
final se describen, cuyo remate que tendrá lugar e~ 
la Sala ere Audiencia de este Juzgado, en forma SI
guiente: 

En primera subasta el día 29 de ?c~ubre próx!mo 
y hora de las doce de su mañana, sIfVlendo de tIpo, 
el pactado en la .escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 139.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. . 

, y en tercera subasta si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 28 de diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, con todas las de
más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipO. 

Sábado 17 julio 1993 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen to~ar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
presentar resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado número 
1.437 del «Banco Bilbao Vizcaya», agencia urbana nú
mero 2.104 sita en avenida del Aeropuerto s/n, una 
cantidad igual; al menos del 20 por 100 del tipo ex
presado, siÍl cuyo requisíto no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien,. además, hasta el día se
ñalado para remate poorán hacerse posturas por ~s
crito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de m
greso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastan.te la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antenores 
y los preferentes~ los hubiere-.~ crédito del ac
tor continuarán SubSIstentes, entendlendose que el re
matante los ¡¡cepta y queda subrogado en la resp~lD
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinC\ón 
el precio del remate. . 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practiq!Je en eVlos demandado/s, ser
virá de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno al sitio de Llanos de 
Aguilarejo Bajo de 15.000 metros cuadrados de ex
tensión; que linda al norte en !fnea dI! 80 metros, con 
la vía pecuaria de Córdoba a Almodóvar; al sur con 
lfnea de 80 metros y resto de la finca matriz; al este 
con línea irregular de 205 metros; y al (}este con línea 
recta de 193 metros, Con camino de 10 metros de an
cho privativo y de las demás de la misma proceden
cia, que los separa de las tierras de doña. Magdalena 
Junguito Ortiz. Dentro de esta finca y Situada en el 
centro existe una nave de fábrica de 24 metros de lar
ga por 62,50 metros de ancha, que hacen L56~,50.me
tros cuadrados. También dentro. de la descnta linda 
existen construidas: 

1. Edificaciones para maquinaria y estocaje, nave 
abierta de estructura metálica y cubierta de aluminio, 
de dimensiones 18 por 40 metros y una altura de 7,60 
metros. . 

2. Edificaciones con cámaras de congelación, edi
ficación de 35 por 30 metros y 9 metros de altura, 
compuesta. de dos cámaras de almacenamiento para 
productos congelados. .. 

3. Edificaciones con túnel de congelaC\óil.estátI
ca y dinámica y grupos frigoríficos correspondientes, 
compuesta por nave de dimensiones 30 por 20 y altu
ra de 4,50 metros. 

4. Edificaciones de oficinas y subastación eléctri
ca, con una superficie total de 300 metros cuadrados. 

5. Edificaciones de generador de vapor, depura
dor de agua y compresor de aire, compuesta de su
perficie de 12 por 7 metros y una altura de 3,5 metros. 

6. Obra civil de infraestructura, pavimentación, 
cerramiento y creación de zona de aparcamiento. 

Inscripción: Registro de la Propied~d de Córdo~a 
número 5 de Córdoba, tomo 1.107, libro 258, fobo 
54, finca 11.453, inscripción 8 ... 

Dado en Córdoba a 18 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-35.096. 

CUENCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su Partido, por medio del presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
57/90-R se tramita Procedimiento Judicial Sumario 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
"Caja Rural Provincial de Cuenca», representada por 
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el Procurador señor Hernández Navajas contra don 
Manuel Moya Tello y doña Angeles Martínez Fernán
dez, sobre reclamación de 4.800.000 pesetas de prin
cipal, 791.891 pesetas de intereses al 8 de enero de 
1990, más 1.440.000 pesetas para gastos y costas, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada que lucgo se dirá 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarse previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el ~O por 
100 del tipo de subasta, y para la segunda y tercera 
el 20 por 100 del 75 por 100 del tipo. . . 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la mesa deIJuzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. - . 

Tercera.-Dicho remáte podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación d¡;l Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que tooo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes' anteriores y los preferentes, si lo.s 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 23 de septiembre de 1993, en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta. 

Segunda subasta; de quedar desierta la priI.TI~ra: 
Día 25 de octubre de 1993, en ésta no se admitIrán 
posturas inferiores al 75 por 100 d~l tipo. 

Tercera subastá, de quedar desierta la segunda: 
Día 25 de noviembre de 1993, sin sujeción a tipo. 

La publicaéión de este edicto sirve de notificación 
a los demandados de fas fechas de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Tierra aerial y cereal secano, en el sitio Pedrega!e
jo o Pedralejo de 13 hectáreas 88 áreas. y 95 centIá
reas, en término de Sán Clemente que linda: Norte, 
Hermanos Redondo Esteso y otros, y resto de finca 
matriz de Teresa M .. Martínez del Peral; Sur, finca 
de herederos de Manuel Benítez Collado; Este, el Ca
mino de la Venta del Pinar, y Oeste, finca de M" Luis 
Escribano Martínez y otras. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 674, libro 138, folio 29, finca nú
mero 17.691, l.' 

Tasada a efectos. de subasta en 8.000.000 de pese~ 
.tas. 

Cuenca, 24 de mayo de 1993.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-35.369. 

CUENCA 

Edido 

Don Mariano Muñoz Hernández, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Cuenca y su parti~ 
do, . 

Por el presente hace saber: Que en éste Juzgado y 
con el número 209/92-C se tramita Procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, representada por la Pro
curadora doña Iciar Zamora Hernaiz contra José 
Cuartero Martínez y doña María del Carmen Ibarra 
Yuste, sobre reclamación de 19.500.000 pesetas de 
principal, 2.288.542 pesetas de intereses, 702.979 de 
gasto~; más 4.875.000 pesetas para gastos y costas, en 
el que se ha acordado librar el presente y su publica-

. ción por término de veinte días, anunciándose la ven
ta en pública subasta de la finca hipotecada que se 
dirá, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consi!l,'1arse previamente en la cuenta de Depósitos y 
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Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina Principal de Cuenca. número de 
cuenta 5-459200-5, citándose la clave del procedi
miento (18), el 20 por 100 del tipo de subasta para la 
primera y para la segunda y tercera el 20 por 100 del 
75 por 100 del tipo. 

Segunda.-'-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. . 

Tercera.-EI remate podrá cederse a tercero úni
camente en el caso de ser el actor el adjudicatario. 

'Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado a las doce horas de las siguientes fechas: 

PTÚnera subasta: el día 17 de septiembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
la subasta. De quedar desierta, segunda subasta el día 
22 de octubre de 1993, en esta no se admitirán pos
turas inferiores al 75 por 100 del tipo: De darse la mis
ma circunstancia, tercera subasta, el día 23 d.e no
viembre de 1993, sin sujeción a tipo y con igual con
signación que para la segunda. 

Sirviendo el presente Edicto de notificación a los 
demandados. 

Fincas objeto de subaSta 

Casa sita en Valverde de Júcar, calle de'San Mar
cos 16-18. Se compone de planta baja, primera y cá" 
mara, con una superficie aproximada en planta de 400 
metros cuadrados. La planta baja está destinada a: lo
cal comercial, la primera dedicada a vivienda y patio 
descubierto y terraza, ocupando la vivienda unos 200 
metros cuadrados aproximadamente, y el resto, a pa
tio y terraza. La vivienda se compone de cuatro dor
mitorios, salita, salón, comedor, cocina y dos cuartos 
de baño. En la última planta hay tres habitaciones y 
una cámara. 

Sus linderos son: derecha entrando, Valeriano 
Hortelano; izquierda, Angeles Cuartero; Leonardo 
Cantero y frente, la calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1.169, libro 17, folio 124, finca nú
mero 1.975, inscripción 1.' 

Siendo el tipo de subasta de 42.705.000 pesetas. 

Dado en Cuenca, a 23 de junio de 1993.-:-EI Ma
gistradoJuez, Mariano Muñoz Hernández.-EI Secre
tario.-35.312-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado' por el ilustrísimo señor 
Magistrado Juez de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su Partido, en los autos de J. Ejecutivo 
562/86 seguidos a instancia de «Banco Urquijo 
Unión», representado por la PrOCuradora señora 
Herraiz Calvo contra don Miguel ~ngel Marcos 
Barragán y doña Aurora Herrero Sánchez sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los bienes embargados ai de
mandado, por primera vez y término de veinte días, 
señalándose para que tenga lugar el próximo día 29 
de septiembre a las once treinta horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las condiciones si
guientes: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado de la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, Avda. José Antonio de 
esta locaIidad, el 20 por 100 del valor del tipo de ta
sación, pudiendo hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta, que se depo
sitarán en el Juzgado, junto con el resguardo de ha
ber efectuado la consignación, no admitiéndose pos-
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turas inferiores a las dos terceras partes de dicho tipo. 
El ingreso deberá realizarse para la cuenta expedien
te número 1615000 (17) 562/86. 

Segunda.-Sólo ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomár parte en la subas
ta en los días de oficina y horas hábiles, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuartá.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las posteriores preferentes al.del actor, si los hubie
re, continúarán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del va
lor de tasación y subsistiendo las restantes condicio
nes para el día 29 de octubre próximo a las once trein
ta horas de su mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte la segunda subasta, 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 
de noviembre próximo a las once treinta de su maña' 
na y en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

La publicacióp de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las su
bastas. Bienes que se subastan 

Vivienda C, en planta segunda, sita en Cuenca, ca
lle División Azul, 7, hoy Avda. de Castilla La Man
cha, ocupa una superficie de 152,12 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 276, folio 116, finca registral nú
mero 19.991. 

Tipo de tasación: 24.444.184 pesetas. 

Cuenca, 25 de junio de 1993 . ..,--La Magistrada-Jue
za.-La Secretaria.-35.028. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada en 
esta fecha por el Jilzgado de 1 .. InstJ;mcia e Instruc
ción número 2 de los de Chiclana de" la Frontera en 
el procedimiento judicial sumario tramitado con el 
número 243/92 conforme al artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancias del Procurador de los Tribu
nales don Juan Luis Malia Benítez en nombre y re
presentación de la entidad "Banco de Andalucía, So
ciedad Anónima»,contra la entidad "Productos de la 
Madera y Forestales, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo hipotecario, se saca a prime
ra vez a subasta la Siguiente finca: 

• Rústica: Trozo de terreno de' pastizal y pinar en el 
lugar conocido poi La Carrajolilla o Pinares de la 
Costa, junto a la Playa de la Barrosa, en término de 
Chiclana de la Frontera. Mide la superficie de 657 me
tros cuadrados. Dentro de su perímetro contiene una 
casa de dos plantas, destinada a vivienda, con super
ficie total construida de 109 metros, 57 decímetros 
cuadrados. Linda: al norte, con finca de don Manuel 
Romero Ramírez, al sur, con el camino de Cádiz a 
Conit de 8 metros de ancho; al Este, finca pertene
ciente a don José Suazo Fernández; y por el oeste, 
con finca de don Juan Luis Martínez del Cerro. Esta 
finca tiene derecho de paso por los caminos abiertos 
en la finca matriz-raíz de procedencia particularmen
te por el camino del lindero este del resto de la ma
triz de donde ésta procede, y también desde el Cami
no de Cádiz a Conil hasta la Playa de la Barrosa por 
el camino abierto entre dos fincas pertenecientes a los 
señores Montesinos y Mariñas; y por otro entre dos 
fincas de don Juán Luis Martínez del Cerro. 

Título: Le pertenece por compra a don Francisco 
Ruiz-Berdejo Montesinos y su esposa, mediante es
critura autorizada por el Notario de Chiclana de la 
Frontera don Francisco José Maroto Ruiz, el día 25 
de mayo de 1988. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Chi-
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clana de la Frontera, en el tomo 1.138, libro 606, fo
lio 163, finca 35.289, inscripción 4.0 

Cargas: libre de ellas, según manifiesta, sin que lo 
acredite con certificado registral. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 28 de septiembre 
a las once treinta horas, al tipo de precio tasado en 
la escritura de hipoteca, que es la cantidad de diez mi
llones seiscientas noventa y cinco mil pesetas 
(10.695.000 pesetas); no concurriendo postores, se se
ñala por segunda vez el día 28 de octubre a las once 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 106 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 30 
de noviembre a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postut:a alguna que sea 
inferior a la cantidad de diez millones seiscientas no
venta y cinco mil pesetas (10.695.000 pesetas), que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda súbasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto· a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 

• las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar me
diante ingreso en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado ahierta en la entidad Banco Bilbao-Vizcaya, 
clave oficina 0466, número de cuenta 
1247000018024392, una cantidad por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para to
mar parte en las mismas. En la segunda subasta, el de
pósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por eScri
to en sobre cerrado, desde la publicación del presen
te edicto hasta la celebraci6n de la subasta que se tra
te, depositando en la mesa del juzgado, junto a aquel, 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licit¡¡dor acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re" 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el ptecio del remate. 

Quinta.-Se. previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la LEC, de no ser hallado en ella este edicto ser
virá igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Chic1ana, a 22 de junio de 1993.-El Se
cretario.-35.404-3. 

DAR OCA 

Edicto 

Doña María Angeles Barcenilla Visus, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de la ciudad de Daro-
ca y su partido,' ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
15/93 se tramitan autos de procedimiento judicial su
mario artículo 131 Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador señor Garda Arancón, en nombre y re
presentación de "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja", contra doña Ali
cia del Molino Langa, con domicilio en Calatayud Ur
banización Galapago Bloque 9-4.0 en los que tengo 
acordado, mediante resolución de esta fecha, sacar a 



Page 1

10766 

pública subasta, los bienes o fincas que se reseñarán 
al final. La subasta tendrá lugar de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera:-Se celebrará en la salá Audiencia de 
~ste Juzgado el próxinio día 14 de septiembre a las 
doce horas de su mañana. 

Segunda.-EI tipo de subasta es el de 7.912.500 pe' 
setas fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca no admitiéndose postura que no cubra di
cha cantidad. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 20 por 100 de los tipos de tasación que se 
expresan, haciendo entrega al efecto de resguardo 
acreditativo de haber ingresado la citada cantidad en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Central Hispano 
de esta ciudad. 

Cuarta.-Los autos.y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor continuarán sub
si~tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los .mis- • 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que el acreedor podrá hacer posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que desde el anuncio a la celebración. 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación, pata lo 
cual deberá acompañarse resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado en el Banco Central Hispano 
Americano. , 

Octava.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no necesita
rá consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. . 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo lu
gar y día 14 de octubre, hora doce sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que DO haya posto
res en la segunda subasta se señala para la tercera que 
se celebraría sin sujeción a tipo de audiencia del 
próximo día 10 de noviembre y hora las doce de su 
mañana, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y dos pisos, alma
cén, cuadra y corral, en la d Mayor número 15 de 
212 metros cuadrados de extensión superficia'J. Inscri
ta en el tomo 1.258, libro 95, folio 30, finca 10.920. 

Dado en Daroca, a 22 de junio de 1993.-La Jue
ia, María Angeles Barcenilla Visus.-El Secreta
rio.-35.297-3. 

DENlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedimiento 
judicial sumario tramitado conforme al artículo 131 
de lá Ley Hipotecaria a instancia del Procurador don 
Esteban Giner Moltó, en nombre de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima,., contra Douglas Philip 
Hunt y GJenis Marlene Hunt con el número 218/92 
en reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez la si
guiente finca (o fincas). 

Vivienda señalada como puerta número 9, situada 
en la planta baja del bloque 1.0, con acceso por la fa
chada Sur a través de un tramo de escalera exterior. 
Tiene la superficie construida de 63 metros cuadra-
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dos, distribuida en porche, comedor estar, cocina, dos 
dormitorios y baño. Linda: derecha entrando, la vi
vienda puerta número 7; izquierda, la vivienda puer
ta número 11, y fondo, jardín comunitario. Es del tipo 
T-l Y está distinguida como la vivienda número 9 de 
la total urbanización. Cuota: tiene asignada una cuo
ta de participación de 1,40 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Denia al tomo 1.301, libro 
490, folio 116, finca número 38.062, inscripción 1.' 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
día 30 de 'septiembre a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple San.Telm, sin número, de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.563.000 pe
setas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
beránconsignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la Regla4.· deLartfculo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la fin
ca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse.a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri
!llera subasta se señala para la segunda el día 28 de 
octubre a las once horas de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, para el que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. A ,falta de postores en 
esta segunda subasta se señala para la tercera subasta 
el día 2 de diciembre a las once horas de su mañana, 
en el mismo lugar que las dos anteriores y sin suje
ción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
para el caso de qúe no fuesen hallados. ' 

Dado en Denia a 8 de junio de 1993.-35.339. 

DURANGO 

Edicto 

Doña M. Nieves Pueyo Igartua, Jueza de Primera Ins
tancia, número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 163/92 se tramite procedimIento de juicio ejecuti
vo a instancia de "Banco Guipuzcoano, Sociedad' 
"Anónima,., contra Mercedes Galán Cruz, Juan Ro
berto Garcla Marín y Teresa Cruz Garcla, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, el día 15 de septiembre, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admi~irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, número 4688, una caritidadigual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pod.rán hacerse posturas por es
crito en pliego cetrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los auíos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan-
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te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 15 de octubre a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el Caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 15 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

'Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a lamism,a hora, exceptuando los sábados. . 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

-Vivienda derecha de la planta alta quinta, de la 
casa señalada con el número uno del Grupo San Ig
nacio de Ermua_Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Durango ¡tI tomo 788, libro 087 de Errnua, fo
lio 045, finca número 6.531,.inscripción 1.' Valorada 
en la suma de seis millones de pesetas (6.000.000 pe
setas). 

-Vivienda letra B, de la planta alta segunda, de 
la casa señalada con el número 2 de la calle Karabixa 
de Ermua. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Durango al tomo 1.101, libro 118 de Ermua, folio 054, 
finca número 8.899, jnscripción 2.'. Valorada en la 
suma de doce millones cien" mil pesetas (12.100.000 
pesetas). 

-Parcela de garaje señalada con el número quin
ce en planta segunda de sótano,de la casa señalada 
con el número dos de la calle Karabixa de Errnua. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Durango al 
tomo 1.101, libro 118 de Ermua, folio 191, finca nú
mero 8.883-15, inscripción 2 .• Valorada en la suma de 
un millón novecientas mil pesetas (1.900.000 pesetas). 

-Una tercera parte indivisa de la vivienda delan
tera derecha letra A en el piso quinto del cuerpo de 
edificio delantero de la casa señalada con el número 
27 de la calle Avenida Veintiséis de Abril de Ermua. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Durango al 
tomo 1.232, libro 133 de Errrnla, folio 027, finca nú
mero 5.687, inscripción 3.'. Valorada en la suma de 
dos millones quinientas mil pesetas (2.500.0ó0 pese
taS). 

-Una tercera parte indivisa del departamento nú
mero tres en la planta tercera del cuerpo del edificio 
zaguero de la casa señalada con el número veintisiete 
de la calle Avenida Veintiséis de Abril de Ermua. Ins
critaen el Registro de la Propiedad de' Durango al 
tomo 1.232, libro 133 de Errnua, folio 030, 'finca nú
mero 4.043, inscripción 3.' Valorado en la suma de 
treinta y tres mil pesetas (33.000 pesetas). 

Dado en Durango, a 15 de junio de 1993.-La Jue
za, M. Nieves Pueyo Igarttiá.-El Secreta
rio.-35.280. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 0274/92-Civil, 
promovidos por «Banco de Europa, Sociedad Anóni
ma», contra Juan José Palma Huertas, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describi
rán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en d Nou, 86, de El Vendrell el día 
14 de octubre de 1993; de no haber postores se seña
la para la segunda subasta el día 12 de noviembre de 
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1993 Y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 10 de diciembre de 1993, Y hora de las once. 

La subasta se celebrárá con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores~ 

Primero.-Que el tipo de remate será., para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. . . ' 

Segnndo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las sUbastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Terq:ro~-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadoreS consignar prevíamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por lo me
nos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta,la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándosé en el estabIecimiento destina
do al efecto, el importe de la consignación a que se ' 
ha hecho JIiención.' 

Quinto.-Las,postüras' podrán hacerse a talidad de 
ceder el remate a un tercero.' El rematante que ejer
citare esta facultad ha~ de verificar dicha cesióIi.me: 
diánte comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del césionario, quien deberá aceptarla, y todo ello . 
prevía o simultáneamente al pago del resto del pÍ'eciO 
del remate. ' 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de mariifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como baStante la titulación. " 
Séptimo.--Las caigas o gravámenes anteriores y 

los pre~rentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, enteDdiéJídose que el rematan
te los acepta y, queda subrogado en la responsabiJi
dad de Jos-mismos, sin destinarse a Su extinción el pre-
cio de remate. ' , 

La finca objeto de subasta es: 

UIbana. Entidad número uno. Almacén en plan~, , 
baja, distribuido en una sola nave, Con dos aseos con' 
una totálsuperficie de 14Q metros cuadrados, ron ac
ceso independiente al resto de las ~n~ a través 
de la c:aIIe boy President Companys, número 58.' LiD
da: a'lá derecha entrando, parte con la entidad nú
mero dos"con el vestfbulo común de acceso para las 
entidadeS de las plantas superiores y parte con finca 
de que proéede: a,la izquierda Y.al fOndo, con finca 
de que proCede y al frente con la Calle de su situación, 

Registro: El Vendrell, tomo, 735, horo 194, folio, 
134,finca núIDero 13.892, inscripción segunda. 

Tasados a efectos de la presente, en ,15.000.000 . 
Ptas. ( quince ,JIiillooes de pesetas). ' , . 

SilVa éste edicto de notificación en forma de los se
ñalami~ntos de subasta indicados al deudor. 

E! VendreIl, 31 de mayo de 1993,-La Jueza, Y ó
landa Arrieta Cávez.-EI Secretario Judí-' 
ciaI . ...,.-34.188. ' 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del. Juzgado de 
Primera fu$fancia número 2 de E1Vendren, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131de la Ley 
Hipotecaria, registradoS bajo nóméro 013lJ93-Gvil, 
promovidos porcCaja de Ahorros Provincial de 
Tarragona.,cOntra Francisco VaIls Vitalle, he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que a continuación se des
cnDirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este 1uzgado, sito en calle Nou, 86, deE! VendreIl 
el día 18 de octubre de 1993; de no haber postores se 
señala para la segunda subasta el día 16 de noviem
bre de 1993 Y si tampoco hubiera en ésta, en terrera 
subasta el día 15 de diciembre de 1993 Y hora de las 
once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 
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1.0 Que el tipo ~ remate será, para la primera su
basta, el de valoración pactado, para la segunda el 75 
por 100 de lá anterior y la tercera saldrá sin sujeción. 
a tipo, , 

2.° No se admitiráñ posturas que no cubran el tipo 
fijado para ,cada una de las subastas, excepto para la 
tercera que será libre. 

3.· Para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar previa..mente en la ~enta de cOn
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco Bil
bao VIZcaya, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del previo que sirve de tipo para cada tuJa de 

, ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 
4.° Hasta la celebración de la respectiva subasta , 

, podrán hacerse posturas por escñto en pliego Cerra
do, depositándose en el establecimiento destinado al 
efecto, el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

5.° Las posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. El rematante que ejerci
tare esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante co~ncia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

6.· ,Los autoS Y la ~n registra! de caxgas 
Y última iDscripción vigente, estarán de nianifiesto en 
Secretaría,entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
, 1." Las cargas o gravámeneS anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor ~tinua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

'acepta y queda subrogado en la responsabilidad de, 
los mismos, Sin"destinarse a su extinción el precio de 
remate. ' , ' 

,La finca objeto de subasta es: 

«Entidad número ~tiuno. Vivienda puerta pri
mera de la planta baja de la escalera número 6. Cons~ 
,ta de distn'buidor, COI'nedor-estar, cocina-Iavadero, 
baño, aseo, tres habitaciones y teJTl!Z3.'(iene una su
perficie útil de 81 metros 2 decímetros cuadrados y 
linda: al frente, parte, con vesnbulo común y zona co
mún; a h derecha entrando, con'la vivienda plierta,se- , 
gunda, de e$ misma planta, ~ra -7 y parte COl!. 
zona común; a la izquierda, con la puerta segunda de 
esta misma planta y escalera y vestíbulo común de ac
ceso, y al fondó,con zona común yparte, de la esca
lera número ,. 

Se le asigna un coeficiente de 4,48 enteros por 100. 
Ióscrita ,eli el Registro de la Propiedad de aVen

'dren, al tomo 938, horo 129 de: esta villa San Vicen
te, folio 64, finca número 10.156, siendo la inscrip
ción 2.' la correspondiente a la hipoteca .• 

, Tásados a efectos de la presente en 14:445.000 t» 
setas (catorce millones cuatrocientas cuarenta y cinco 
mil pesetas ). 

'Sirva este edicto de notificación eh forma de los se
ijalamientos de supásta indicados al deudor. 

a Vendren, 31 de mayo de 1993.-LaJueza, Yo
landa Arrieta Cávez.-El Secretario Judí
cial.-34.973. 

EL VENDRELL 

Edicto, 

Doña Yolanda Arrieta Cavéz, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 01l0J93.Civil, 
promoviclos por «Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona. contra Ana Núñez Femández Y Conrado 
García Martínez, he acordado en proveído de esta fe
cha, sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
q~ a continuación se descnoirán, cuyo acto tendrá 
lugaren la sala audiencia de este Juzgado, sito en a 
Nou, 86 ,de El Vendrell el día 14 de octubre,de 1993, 
<Ie'no haber postores se señala para la segunda subas
ta el día 12 de novíembre de 1993 y si tampoco hu
biera en esta, en tercera subasta el día 10 de diciem
bre de 1993, y hora de las doce. 
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La subasta se celebrará COn sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previpiéndose a los licitadoreS: 

Primero.-:Que el tipo de rema.te será, para la pri
mera subasta, el de vaIora,ción pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá ' 
sin sujeción a tipo., , 

Segundo.-Nose admitirán posturas quena cu
bran el tipo fijado para éa(la una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será hbre. 

Tercero.- Para tomar parte en las subastas debe
rán los liéitadores coqsIgnar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado abier:ta en el 
Banco Bilbao Vacaya, una cantidad igual por lo me. 
nos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para , 

, cada una de ellas o del de la segunda tratánd~ de 
1ate~.. , 

Cuarto.-llista la celebración de la respectiva su.: 
basta podrán hacerse posturas por escrito en 'pliego 
cerrado, depositándose en el EstabIecimiento desti
nado al efecto, el importe de la consignación a que se 
ha heche mención~ 
Quinto.~ posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer- ' 
citare esta facultad habrá de verifiCar dicha cesión me
diante compareceacia ante este Juzgado, COIl asisteil
cia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simnl~ al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-LOs autos y la certificación registraldeCár
gas y última ,~ vigente, estarán de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que iodo licitador 
acepta como bastante la titulación. , 
~.-Las cargas o gravámenes anlerlores y 

loS pte~tes, silos hubiere, al crédito del acto( cOn:- , 

tinuarán subsistenteS, entendiéndo!;e que el remataD
te los acepta 1 qUeda subrogado en la responsabili-, 
dad de los mismos, sinde:stinar,¡e a su extinción el ~
cio de remate. 

Las fiIlqI$ objeto de·sú~son: 

«Entidad nÚIDeÍ'9, seis.-Piso !tico-puertaúni
ca.-VIvienda que forma parte integrante del edificio 
sito en término ~ Ca!afell, calle loan Maragl!ll, Sin 
número' boy 28. tiene un. superficie coÍlstruida de 
7fJ,99 metros ClJadraclos y consta de recibidor, come- ' 
dor estar, cocina-la~, tres dormitorios, cuarto de ' 
baño, aseo- y tres terrazas. linda: por el frente; to
mando como tid la calle de su situación, con caja y 
rellano de esca1era Y en proyecciónvél'tical, con jar-

, dín de uSo privativo de la entidad número cIos y ram
pa de ,acceso a la planta semisótano,derecha entran
do, en proyección,vertical; jardín de usó privativo-de' '" 
l~ entidad número qes, en proyección vertical, fondo' 
asimismo en proyección vertical, jardines de uso pri
vativo de las ealidades'dos y tres. 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad de Ven
drell-I, altp¡'no 260; folio 19, finca 20.162. 

Tasados a efectos de la presente en 11.567.500 ~ 
, setas (once millones quinientas sesenta y siete mil qui- ' 
nientas pesetas). , , 

SiIYa este edicto de notificación en forma de los se
ñalamiéntos de subasta indicados al deUdor. 

El Vendrell, 31 de mayo de 1993.-La Jueza, Yo
landa Arrleta Cavéz.-E1 Secretario.-34.974. 

FERROL' 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme- ,. 
ro 2 de ElFerrol, don Víctor Martín García, 

Hace saber: Que en el Expediente de Suspensión 
de Pagos, número OO4OI3Il992, de «Maneiras, Socie
dad Limitada»., y por Auto de esta fecha, se ha de
cretado el estado de suspensión de pagos e inso1ven
ciaprovisional de «Mane~, Sociedad limitada,.; y 
se ha convocado a los acreedores a la Junta Geaetal, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el próximO día 17 de septiémbre y bora de las 
diez, previniéndoles a los mismos que podrán con
currir personalmente o por medio de su representan-
te con poder suficiente y se hace extensivo el presen-
te de los acreedores que no sean hallados en su do-, 
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micilio cuando sean citados en la,forma prevenida en 
el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pa
gos. 

Dado en Ferrol, a 17 de junio de 1993.-ÉI Secre
tario.-35.353. 

EL VENDRELL 

Edicto 

'Don Francisco-J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, , 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 0171/92-Civil, 
promovidos por «Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona», que litiga con el beneficio de justicia gratui
ta, contra «L'Estany Park, Sociedad Anónima,., he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en carrer Nou número 86-1. 0, 
el día 7 de octUbre; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 8 de noviembre y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 13 
de diciembre, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 d~ lo anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas qlle no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe. 
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento: 4237"()()()()"ls.o171192) una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra-
tándose de la tercera. , 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respeCtiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose er¡ la Mesa del Juzgado junto
a aquél, el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

QuiJ}to.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. • 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
~cepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del.actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

«Entidad número quince. Vivienda treinta y siete 
del conjunto sito en Calafell, Urbanización L'Estany. 
Está ubicada en el bloque VIII, y es la de la izquier
da según se la mira desde la carretera de Segur de Ca
lafell a la Playa de Calafell. Tiene una superficie útil 
de 137 metros 16 decímetros cuadrados, de los cuales 
corresponden 24,06 metros cuadrados a la bodega y 
el resto a la vivienda. Se compone 'de planta semisó
tanos, destinada a bodega; planta baja compuesta de 
recibidor, comedor-estar, cocina-lavadero, aseo y 
paso; y planta piso compuesta de cuatro habitaciones, 
dos baños y paso. Todas las plantas se comunican en
tre sí por medio de escalera interior. Linda según se 
mira el edificio desde la carretera: frente y fondo, con 
jardín' de su uso privativo; izquierda, con vivienda 
treinta y seis; y derecha, con rampa de acceso al se-
misótano de este bloque. . 

Tiene anejo inseparable el uso y disfrute exclusivo 
de la parte de. solar no edificada que le confronte a 
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con su frente, izquierda y fondo y de una plaza de ga
, raje sita en la planta semi sótano apta para dos auto
móviles y que se comunica mediante puerta con la bo
dega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de EI'vendrell, en el tomo 536, libro 353 de Calafell; 
folio 46, finca número 24.834, inscripción 2.'" 

Tasados a efectos de la presente en 27.540.000 pe
setas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los se
ñalamientos de súbasta indicados al deudor. 

El Vendrell, a 18 de junio de 1993.-EI Juez, Fran
cisco:J. Polo Marchador.-EI Secretario Judi
cial.-34.829. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco-J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. ' 

Hago saber: Que en los autOs de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 0070/93-Civil, 
promovidos por «Caixa D'Estalvis de Terrassa», que 
litig¡¡ con el beneficio de justicia gratuita, contra Ja
vier Monforte Aeta, Vfc~or Monforte Aeta y David 
Monforte Aeta, he acordado en proveído de esta fe
cha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
carrer Nou, número 86-1.0, el día 11 de octubre; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 11 de noviembre y si tampoco hubiera en ~sta, 
en tercera subasta el día 10 de diciembre, y hora de 
las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.~ue el tipo de remate será: para la pri
mera subasta, el de 'valoración pactado, para la se- • 
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin'sujeción a tipo. .' 
. Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-{1l-042400-4 y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-0070/93) una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segundÚra
tándose. de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en. pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

Quinto.-EI remate Rodrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de ,manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y . 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número cinco. Vivienda planta primera, 
puerta primera de la escalera B, del edificio sito en 
término de Calafell, Urbanización de Segur de Cala
fell, con acceso desde la calle Carmen Desvalls. Tie
ne una superficie útil de 76,68 metros cuadrados, más 
6,80 metros cuadrados de terraza. Linda, mirando el 
edificio desde la calle Prat de la Riba: frente, ascen
sor, caja de escalera y con .vivienda puerta segunda 
de la escalera B y vivienda puerta primera de la es-
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calera A de esta misma planta; derecha, izquierda y 
fondo, con proyección vertical de la terraza del local 
de la planta baja. Coeficiente: 4,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Yen
drell, en el tomo 545, libro 358 de Calafell, folio 97, 
finca número 25.208. . 

Tasados a efectos de la preseilte en 18.817.909 pe
setas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los se
ñalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Él Vendrell, a 20 de junio de 1993.-EI Juez, Fran
cisco-J. Polo Marchador.-EI Secretario Judi
cial.--34.830. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de juicio ejecutivo número 25/93, seguidos a ins
tancia de «José Manuel Castillejo Martínez,., repre
sentado por la Procuradora doña Antonia F. García 
Mora, contra Excavaciones Clemente, Sociedad An~ 
nima, representado por el Procurador don Miguel 

,Martínez Hurtado, en cuyos autos se haacórdado sa-
car a la venta en públiéa subasta, por término de vein
te días, los bienes embargados al demandado, que 
abajo se describen con indicación de su p(ecio de ta
sación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgada, en la forma siguiente: 

- En primera subasta, el día 23 de septiembre de 
1993, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

- En"segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida forma por el demandante, el día 21 de 
,octubre de 1993, a las diez horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

- En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 23 de noviembre de 1993, a 
las diez heras, sin sujeción a tipo. . '. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgadó, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no ~e admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
el esfablecimiento destinado al efecto una cantidad 

. igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberán con
signarse elZO por 100 que sirvió de base para la segun
da. 

Tercera.-Que his subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para el remate podrán hacerse pujas por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad dé ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el·tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
él orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo marca Mercedes, modelo 300 E, ma
trícula A-8346-BG. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

2. Retroexcadora, modelo 170 C Case Poclain, 
número y serie CGFOOO1849. Valorado en 5.000.000 
de pesetas. . 

3. Pala cargadora, modelo 540 C Dresser, núme
ro de chasis 35201120003029. Valorado en 3.500.000 
pesetas. . 

4. Motoniveladóra, modelo Faun Fris. Valorado 
en 3.000.000 de pesetas. 

5. Retroexcadora, modelo 350 CK Poclain. Valo-
rado en 6.000.000 de pesetas. ' 
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6. Rodillo Lebrero 135 TH, número 891136015. 
Valorado en 2.500.000 pesetas. 

7. Rodillo Lebrero 120 TH, serie y número 
SN305. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

8. Rodillo Lebrero 120 TH, serie y número H215. 
Valorado en 1.500.000 peSétas. 

Bienes que saldrán a subasta en lotes separados. 

Dado en Elche a i5 de junio de 1993.-E1 Magis
trado-Juéz, Luis Puent~ de Pinedo.-35.366. 

EIBAR 

Edicto 

Don FranCisco Javier Osa Femández, Juez de Prime
ra Instancia número 1 de Eibar. , 

~ago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 91/92 se tramita procedimiento judicWsumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a inS
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie- . 
dad AnóDÍma», contra Gerard Deasy e Irune Ando-' 
negui Isasa en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez y término de 
veinte Qias los bienes quehiego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugár en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de octubre a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prim:erá . .:..-oue no se admitirán pos~ que no cu-
bran el tipo de la subasta. , 

Segunc:Ja.-Que los Ii~t~dores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-

Sábado' 17 julio 1993, 

cierres de fachada, y fondo, zona porticada de la plan-
ta y portal y caja de escalera. '. ' . 

Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes y gastos comunes de 8 enteros y 
2 centésimas de otro entero por ciento. 

Inscri~ón. Tomo 1.538, libro 131, déElgoibar, 
folio 127, finca nlÍmero 7.289, inscripción 1.' ' 

, Título. Les pertenece por compra a doña Luisa Vr
celayAguirre, en virtud de escritura pública. 

Tipo de subasta: veintiséis millones novecientas 
cincuenta mil pesetas (26.950.000 Ptas.). . 

Dado en'Eibar, a 30 de junio de 1993.-E1 Juez, 
Francisco Javier Osa Fernández.-EI Secreta
rio.':'-'32,957. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del JuzgadÓ de Pri~ 
. mera Instancia número 3 de Estepona y su Partido, 

Hago saber: Qué en es~ Juzgado se siguen autos ' 
de procedimiento judiciál sumario del artículo 131 de 
la I,ey Hipotecaria, bajo el número 271/1992 a instan
cia de (UNICAJA), representado por el Procurador 
don Luis Mayor Moya contra «Entidad Muebles Sán
chezMoya, Sociedad Anónima,., en los cuales se ha 
acordado sacar a 'pUbli<;a subasta por término de vein
~e días, Jos bienes que luego se dirán, con las siguien
tes: 

. Condiciones 

ta de este Juzgado en el Banco Bilbad VIZCaya,. So- Primera.-$e .señala para que tenga lugar el rema-
, ciedad Anónima; número l836-<JOO.1lHXl9792, una ' te de la primera Súbasta el día 17 de noviembre de 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 1993 a las once treinta. horas en la Sala de Audiencia 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el de ,este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin, sir-
número y'año del procedinlic:nto, sin cuyo requisito viendo de tipo los que se dirán, fijado en la escritur.¡ 
no serán admitidos, no aceptándose entreg~ de dine- , de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. , dicha Oliltidad. " 
Tercera.-P~ participar con la calidad c:le ce- . Segun~.-Eñ preveli?ón de que no hayan posto-

der el remate a terceros.. ,res a,la prunera, se seña1a pata la segunda el día 17 
Cuarta.-En t~ las subastas; desded ,anunció::-',de d~ml:ire de 1993 a: la niisma hora, sirviendo de 

h~tasJJ cc:lebraClón, podtá!lbacerse posw.raspor es- tipo el 75 por 100 de.la pri,mera, sin que se puedan 
ento en pliegoce,?do, h~ndo el depósito a que se " admitir posturas infenóres a éste, señalándose 'terce~' 
ha hecho refereOCla antenonnente. , . ra subasta, en su caso el día 17 de enero -de 1994 a 

, Quinta.-Los autos y la certificación del Registro iguaIhoní, sin sujeción a tipo. 
a que ~ refie~ la regla cuarta. del~GUJo 13lde la ',Tercera.-Para poder tomaq)arte en cuaJquíera de 

, Ley Hlpotecana, ~ de manifiestoe.n.la Secretárf~ las tres subastas"los licitadores deberán consignar 
del Juzgado, ente!!dléndose que todo liCItador acepta previarilente en la cuenta provisional de consignacio-
como bl\Stánte la titulación existente, y que las cargas nes de este Juzgado, abierta en e1.«Banco Bilbao Viz-' 
o.gravámenes,~teriores y Jos preferentes -si los hu-' caya,. de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
hiere-- al crédito del actor, continuarán subsistentes, requisito no serán admitidos.. . 
entendiéndose que elrem~t~nte Jos acept~ y queda Cuarta.-Los títulos <le propiedad y certificaciones 
Sl1br~ado en lar~p?nsabilida~ de los nusmos, sin a 9ue se r~fiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
destinarse a su extmClón el preCIO del remate. Hipotecana, estarán de manifiesta en la Sécretaría de 

Para el supuesto de que no húbiere poStores ~n la este Juzgado, entendiéndose que ~Odo licitador acep-
primera subasta, se señala para la celebración de una ta como bastante la titulación apor1¡lda., 
segunda, el día 3 de noviembre a las diez treinta, sir- ' Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri- preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
~era subasta, ~ierido de aplicación las demás preven- tinuarán subsistentes, entendiéndose que el re~atan-

, Clones de la pnmer~. '. te las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubIere de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce, del remate. ' , " 
lebración. de una tercera, el día 26 de noviembre a las Sexta.~Las posturas podrári hacerse en calidad de 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje- ceder el remate a un tercero. 
clón a tipo, d:biendo consignar quien. desee t~m~ Séptima.-Caso de que Jlubiere de,suspender cual-
parte con la nusma, el 20 por 100 del tipo que SIrvIÓ quiera de las tre~ subastas, se traslada su celebración 
de base para la segunda. " a la misma hora, para el siguiente día hábil al señaIa-

Si por fuerza mayor, o causas ajenas 'al Juzgado no do. 
pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora señala- Octava.-Lapublicación de los presentes edictoS, 
~, se ent~ndetá que se celebrará el siguiente día há- sirven como notificación en la finca hipotecada de di-
bil, a la nusma h?ra, exc:ptuando .Ios s~bados. ' chos señalamientos, al deudor en e~ supuesto de que 

El presente edicto servrrá de notificaCIón a los <!eu- 'ésta no fuere hallada en el domicilio designado en la 
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la escritura, confonne establece .el último párrafo de la 
finca o fincas subastadas. regla 7 .. del artículo 131 .de la Ley Hipotecaria. 

Bíenes que se sacan a subasta 

~Ioque número 14, polígono 18 de Nueva Urbani
zaCIón en el Valle de San Roque de esta Villa de El
goibar. 

, Uno. Local comercial en la planta,baja. Mide 200 
metros cuadrados. Linda, mirando desde la carretera 
de San Roque o norte; frente, derecha e izquierda, 

Bienes objeto de subasta 

Locales integranteS del centro comercial denomi
nado Atenea, sito en parcela de terreno, radicante en 
término de Estepona, en el partido de Cortes. 

Fmca número iD: Local comercial número 10. Está 
compuesto de una planta de sótano-destinaila a alma-
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cén,col! una s~perfi<:ie de 112,51 metros cuadrados, 
y de planta baja destinada a local comercial con 'una 
superficie de ~,8O metros cuadrados; JO que hace una 
total sup<:rfiCle construida entre ambas plantas de 
201,31 metros cuadrados, en la cual se incluye la par
te proporcional de elementos comimes. Ambas plan
tas se ~ncuentran comunicadas entre sí por una esca-
lera interior. . ' 

Linda, al frente y fondo o espalda, en planta sóta
no, con muro de cerramiento y en planta baja, con 
zona común del conjunto; a la derecha entrando,en 
pl,anta sótano en línea quebrada con el algibe Y local 
numero'9 (zo. na A); en ptanta baja" en Jinea quebra
da ~n e! I~ 9 (zona A), y escalera d~ acceso a plan
ta 1. ; e IZqUIerda, con el local comerctall1en ambas 
plantas. 

Este .local sitúa a la derecha e izquierda del cuarto 
de grupo de presión, el cual limita al frente con fa
chada norte del inmueblé, y al fondo con escalera. 

euota: 4,696 por 100. ' 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

, deEsteP<lna, en el tomo 749, libro 535, folio 131, fin
ca 39,833, inscripción 4.-

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
5.423.000 peset¡¡sde capital, 3.253.800 pesetas de in
teres,es, 542.300 pe$Ctas de prestaciones accesorias y 

, de 813.450 peSetas para costas y gastos. , 
Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 

de' 10.032.550 pesetas. -
Fmca número 1~: Local comerclaJ Ilúmero 11. Está 

compuesto de una: planta de sótano destinada a alma-' 
cén, con'una superficie de 96,22 metros cuadradtÍs; y 
de planta ,baja destinada a locaJ comercial con una su
perficie de 84,38 metros cuadrados, lo que hace una 
total superficie CO\lStrUida entre anibas plantas· de 
180;60 metros cuadrados, en la cual Se incluye la par
te pr~ de elementos comunes, Ambas plan
tas.se encuentran comunicadas enlre sí por una esca-' 
lera'interior. ','";,,>,,, . ' , 

linda, al frente y fondo o-espalda, en planta sótl!~ 
no, con muro de cerramiento y en planta baja. con . 
zona común del conjunto;'a la dereclia entrando, ron' 
el local número 10, en ambas plantas; e izquierda,: 
con local número 12 en ambas plantas. 

Cuota: 4,045 pOr 100. 
Inscripci6n:-Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio132, fin-
ca número 39.835, inscripción 4," . 
. Responsabilidad: La descrita finca re5p!>nM de 
5.606,000 pesetas de capital, 3.363.600 pesetas de in
tere~, 5(iO.400 pesetas'de prestaciones accesorias y, 
de 840.900 pesetas p3!a ~tas y gasto. 

, Valor.-Se valo\'Ó a efectos de subastas en la SUJ1Iá 
de 10.371.100 pesetas. 

Fmca número 12:,Local comercial número 12. Está 
compuesto de una planta de sótano destinada a alma
cén, con una superficie de 98,84 metros cuadrados, y 
de planta baja destinada: a local comercial !=pn una su
perficie de 87,21 metros ctiadrados, lo que hace una 

, totaJ superficie construida entre ambas plantas de 
186,OS metr~ cuadrados; en la cual se incluye la.par
te proporcional de elementos comunes. Ambas plan
tas se encuent,ran comunicadas entre sí por una esca
lera interior. 

linda, al frente y fondo o espalda, en planta sóta
no, con muro'de cerramiento y en planta baja, con 
zona común del conjunto; a la derecha entrando, con 
el k>caJ número 11, en ambas plantas; e izquierda, 
con local número 13 en ambas plantas.' , 

Cuota: 4,171 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio 134, fin
ca 39.837, inscripción 4.-

R~ponsabilidad: La descrita finca responde. de 
5.788.000 pesetas de capital, 3.472.800 pesetas de in
tereses, 578.800 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 868.200 pesetas para costas y gasto. ' 

Valor: Se valoró a efectos de suoastas en la suma ' 
de 10.707.800 pesetas. 

Finca número 13: Local comercial número 13. Está 
compuesto de una planta de sótano destinada a aJnia
cén, con una superficie de 101,45 metros cuadrac;los, 
y de planta baja destinada a local comercial con una 
superficie de 90,05 metros cuadrados, lo que hace una 
total superficie construida entre ambas plantas de 
191,50 metros cuadrados, en la cual se incluye la par
te proporcional de elementos comunes. Ambas plan-
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tas se encuentran comunicadas entre si por una eSca
lera interior. 

Linda, al frente y fondo o espalda, en planta sóta
no, con muro de cerramiento y en planta baja, con 
zona común del conjunto; a la derecha entrando, con 
el local número 12, en ambas plantas; e izquierda, 
con local número 14 en ambas plantas. 

Cuota: 4,297 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro. 535, folio 136, fin-
.ca 39.839, inscripción 4." . 

ReSponsabilidad: La descrita finca responde de 
5.970.000 pesetas de capital, 3.582.000 pesetas de in
tereses, 597.000 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 895.500 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 11.044.500 pesetas. 

FInca número 14: Local comercial número 14. Está 
compuesto de una planta de sótano destinada a alma
cén, con una superficie de 51,71 metros cuadrados, y 
de planta baja destinada a local comercial con una su
perficie de 46,09 metros cuadrados, lo que hace una 
total superficie construida entre ambas plantas de 
97 ,SO metros cuadrados, en la cual se incluye la parte 
proporcional de elementos comunes. Ambas plantas 
se encuelltran comuuicadas entre si pot: una escalera 
interior. 

linda, al frente y fondo o espalda, en planta sóta
no, con muro de cerramiento y en planta· baja, con 
zona común del conjunto; a la derecha entrando, con 
el local número 13, en ambas plantas; e izquierda en 
planta sótano con el almacén del local número 15, y 
en planta baja con cuarto de contadores, local comer
cial15. y escalera de comunicación con la planta 1.' 

Cuota: 2,1% por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio i38, fin
ca 39.841; inscripción 4." 

Responsabilidad: La descrita finca responde de. 
3.054.000 pesetas de capital, 1.832.400 pesetas de in
tereses, 305.400 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 458.100 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoro a efectos de subastas en la suma 
de 5.649.900 pesetas. 

Fmca número 15: Local comercial número 15. Está 
compuesto de una planta de sótano destinada a alma
cén, con una superficie de 159,05 metros cuadrados, 
y de planta baja destinada a local.comercial con una 
superficie de 112,75 metros cuadrados, lo qne hace 
una total superficie construida entre ambas plantas de 
271,SO metros cuadrados, en la cnaI se incluye la par
te proporcional de elementos comunes. Ambas plan
tas se encuentran comunicadas entre si por una esca, 
lera interior. 

linda, al frente y fondo o espalda, en planta sóta
no, con muro de cerramiento y en planta baja, con 
zona común del conjunto; a la derecha entrando, en 
planta .sótano con el almacén del local número 14, y 
en planta baja Con cuarto de contadores, escalera de 
acceso a la planta l." y con local número 14; e izquier
da con el local número 16, en ambas plantas. 

Cuota: 5,894 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio 140, fin
ca 39.843, inscripción 4.' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
7.777.000 pesetas de capital, 4.666.200 pesetas de ÍD
tereses, 7TI. 700 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 1.166.550 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 14.387.450 pesetas. . 

Fmca número 16: Local comercial número 16. Está 
compuesto de una planta de sótano destinada a alma
cén, con una superficit; de 109,31 metros cuadrados, 
y de planta baja destinada a local cómercial con una 
superficie de 98,56 metros cuadrados, lo que hace una 
total superficie construida entre ambas plantas de 
207,87 metros cuadrados, en la cual se incluye la par
te proporcional de elementos comunes. Ambas plan
tas se encuentran comunicadas entre sí por una esca
lera interior. 

Linda, al frente, izquierda entrando fondo o espal
da, en planta sótano, con muro de cerramiento y en 
planta baja, con zona común del conjunto; a la dere
cha entrandó, con el local número 15, en ambas plan
tas. 

Cuota: 4,675 por 100. 

Sábado 17 julio 1993 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, en e! tomo 749, libro 535, folio 142, fin
ca 39.845, inscripción.4-' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
6.519.000 pesetas de capital, 3.911.400 pesetas de in
tereses, 651.900 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 977.850 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se vaJoró a efectos de subastas en la suma 
de 12.060.150 pesetas. 

Fmca número 23: Local comercial número 23. Está 
situadó en planta 1.' Y está compuesto del local ca
mercial propiamente dicho, con una superficie total 
construida, incluida parte proporcional de elementos 
comunes de 135,73 metros cuadrados. 

linda al frente, pasillo de acceso; a la derecha en
trando, en línea de tres trazos con escalera de comu
uicación y local 22; al fondo o espalda, zona común 
en proyección vertical; y a la izquierda, local comer
cial24. 

Cuota: 5).97 por 100. 
Inscripción: Consta en e! Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio 156, fin
ca 39.859, inscripción 4.' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
2.323.000 pesetas de capital, 1.393.800 pesetas de in
tereses; 232.900 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 348.450 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 4.297.550 pesetas. 

FInca número 24: LocaI comercial número 24. Está 
situado en planta 1.' Y está compuesto del local ca
mercial propiamente dicho, con una superficie total 
construida, incluida parte proporcional de elementos 
comunes de 85,80 metros cuadrados. 

Linda al frente, pasillo de ácceso; a la derecha en
trando, local 23; al fondo o espalda, zona común en 
proyección vertical; y a la izquierda, local comercial 
25. 

Cuota: 2,543 por 100. . 
Inscripción: Consta en e! Registro de la Propiedad 

de Estepoóa, en el tomo 749, libro 535, folio 158, fin
ca 39.861, inscripción 4.' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
2.877.000 pesetas de capital, 1.726.200 pesetas de in
tereses, 287.700 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 431.550 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 5.322.450 pesetas. 

Fmca número 25: Local comercial número 25. Está 
situado en planta 1.' y está compuesto del local ca
mercial propiamente dicho, con una superficie total 
construida, incluida parte proporcional.de elementos 
comlllÍes de 88,64 metros cuadrados. 

Linda al frente, pasillo de acceso; a la derecha en
trando, local 24; al fondo o espalda, zona común en 
proyección vertical; y a la izquierda, local comercial 
26. 

Cuota: 2,627 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en e! tomo 749, libro 535, folio 160, fin
ca 39.863, inscripción 4 .. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
2.973.000 pesetas de capital, 1.783.800 pesetas de in· 
tereses, 297.300 pesetas de prestaciones accesorias y 
de 445.950 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 5.500.050 pesetas. 

FInca número 26: Local comercial número 26. Está 
situado en planta 1.' y está compuesto del local ca
mercial propiamente dicho, con una superficie total 
construida, incluida parte proporcional de elementos 
comunes de 91 ,47 metros cuadrados. 

Linda al frente, pasillo de acceso; a la derecha en
trando, lqcal 25; al fondo o espalda, zona común en 
proyección vertical; y a la izquierda, escalera de co
municación con planta baja y local comercial 27. 

Cuota: 3,969 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio 162, fm
ca 39.865, inscripción 4.' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
1.523.000 pesetas de capital, 913.800 pesetas de inte
reses, 152.300 pesetas de prestaciones accesorias y de 
228.450 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 2.817.550 pesetas. 

Finca número 27: Local comercial número 27. Está 
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situado en planta 1.' y está compuesto del local ca
mercial propiamente dicho, con una superficie de 
116,29 metros cuadrados, y una terraza abierta for
mada por la cubierta del local número 16 de la planta 
baja y el frente de su local con una superficie de 
116,29 metros cuadrados, lo que hace una superficie 
total de 232,57 metros cuadrados, en la que se en
cuentra incluida la parte proporcional de elementos 
comunes. 

Linda al frente, pasillo de·acceso y zona común en 
proyección vertical; a la derecha entrando, local 26; 
al fondo o espalda e izquierda entrando, zona común 
en proyección vertical. 

Le corresponde como anejo inSeparable y parte in
tegrante de! mismo, el uso, disfrute y conservación de 
la cubierta de su local, la cual tiene una superficie in
cluida parte proporcional de elementos comunes de 
116,07 metros cuadrados a la que se accede por la es
calera de uso común. 

Cuota: 5,015 porlOO. 
, Inscripción: Consta en e! Registro de la Propiedad 
de Estepona, en el tomo 749, libro 535, folio 164, fin
ca 39.867, inscripción 4.' 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
1.393.300 pesetas de capital, 835.800 pesetas de inte
reses, 139.300 pesetas de prestaciones accesorias y de 
208.950 pesetas para costas y gasto. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 2.5n.050 pesetas. . 

Dado en Estsrona a 25 de mayo de 1993.-La Jue
za, Nieves Marma Marina.-EI Secretario.-35.022. 

RJENGlROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y. su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' y con el número 
7/93 se tramitan autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la LH a inStancia de "Enti
dad Caja Postal, Sociedad AnónilllID>, represen~da 
por el Procurador señor Rosas Bueno frente a «En
tidad Leisure Marbella, ISA", en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por Primera, Se
gunda Y Tercera consecutivas de los bienes hipoteca

. dos que se reseñaran, habiéndose señalado para la ce
lebración de la primera subasta e! día 14 de septiem
bre de 1993, para la segunda el día 19 de' octubre de 
1993, y para la tercera el dia 24 de noviembre de 1993, 
todas ellas a sus diez treinta horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

. Primera;-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará .sin suje- -
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rióridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2916 del Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en e! juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en caJídad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
Crito en pliego cerrado, depositando e! importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
conducción 2.' de este Edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría de! Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la Regla 4.', estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todas aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a uingún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
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actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 
. Sexta.-EI presente Edicto sirve de notificación a 
Jos deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones; tipo, lugar, cumplimiendo así con lo 
dispuesto en la Regla 7 .. del artículo 131·de la LH, 
~ de que la notificación intentada personal resulte 
negativa. . . 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
juzgado o coincidir algún señal3JI!iento con día festi
vo no pudieran celebrarse cuaJqwera de las subastas 
en Jos días y'horas señalados, se entenderán que se 
celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hqra. 

Bien objeto de subasta 

Las fincas cuyos datos registraJes se reseñan en fo
tocopias adjunta al presente y que forman pieza in-
separable del mismo. . . . . 

Sirviendo de tipo de tasación para esta subasta los 
'. siguientes: . 

Grupo uno: 23.216.000 pesetas, para dada una de 
las fincas que 10 componen, . 

GrupO dos: 22.180.000 pesetas, para cada una de 
las fincas que lo coOlJlOnen. '. . 

Grupo tres: 19.106,000 pesetas, para cada una de 
las fincas que 10 componen. . 

Grupo cuarto: 19.426.000 pesetas, para cada una 
de las fincas que 10 componen. . 

Grupo cinco: 20.738.000 pesetas, para cada una de 
las fincas que 10 componen. 

Grupo seis: 21.570.000 pesetas, pata éada una de· 
las fincas que 10 componen.' . 

Grupo siete: 22.830.000 pesetas, para cada una de 
las fincas que 10 componen. 

Grupo uno 

Numero uno.~Vivienda Señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y primera 
del bloque número 1. TIene una superficie total de 
108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados, de 
jardín privado .. 

Inscrita en el libro 459, de Mijas, folio 132, finca 
ni1mero 32.862-A. . 

Número dos.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y primera 
del bloque'número 4. TIene una súperficie totál de 
108;64 metros cuadrados; más 4 metros cuadrados de 
járdín privado. . . . 

InScrita en el libro 459 de Mijas, folio 168, finca nú
mero 32.928-A. 

Número tres.-Vivienda señalada con el número 
tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas y prin¡era del 
bloque número 8. TIene una superficie total de 108,64 
metros éuadrados, más 4 metros cuádrados de jardín 
Privado. 

Inscrita en el libro 459 de Mijas, folio 196, fiñca 
32.928-A. . 

Número cuatro.--Viviendaseñalada con el núme
ro. uno, tipo A, dúplex. sita en las plantas baja y pri
in~ra del bloque núméro 9. Tiene una superficie total' 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. ~ 

Inscrita en el libro 459 de Mijas, folio 204. finca 
32.934. . 

Número cinco.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime~ 
ra del bloque número 13. Tiene una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados; aproximadamente, más 
4 metros cuadrados de jardín privado. 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 27, finca 
32.982. . 

Número seis.-Vivienda señalada con el número 
tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque número 14. Tiene una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. , 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 43, finca 
32.998. 

Número siete.-Vivienda señalada con el número 
tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque número 18. Tierie una superficie total 
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de 108,64 metros cuadrados, aproximadamente, más 
4 metros cuadrados de jardín privado. 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 91, finca 
33.046. 

Número ocho.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex, sita eolas plantas baja y prime
ra del bloque número 19. TIene una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 99 , finca 
33.054. . 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núÍne
ro tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja ypri
mera del bloque número 20. Tiene una superficie to

. tal de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadra-
dos de jardín privado. . 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 115, finca nú-
mero 33.070. . 

Número diez.-Vivienda sefui1ada con el número 
uno, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y pnme
ra del bloque número 21. Tiene una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 123, finca 
33.078. . 

Número once.-Vivienda señaJada con el número 
uno, tipoA. dúplex, sita en las plantas baja y prime
radel bloque número 22. TIe~ una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 metros cuádrados 
de jardín privado. . 

Inscrita en el libro 460 dé Mijas, folio 135, finca 
33.090. . . 

Número docé.-Vlvienda ~ñalada con el número 
tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra .del bloque número 23. Tiene una superficie total 
de 108,64 metros cuadrados,m~ 4 metros cuadrados 
de jardín privado. . 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 151, fine¡¡ 
33.106, 

Número trece.-Vivienda señalada ron el número 
uno, tipo A, dúplex, sita en laS plantas baja y prime
ra del bloque número 27. Tiene 'una superficie tota! 
de 108,64 metros cuadrados, más 4 m.etros cuadrados . 
de jardín pri.vado. . 

Inscrita en el libro 460 de Mijas, folio 195, finca 
33.150. 

Número catorce.-Vivienda señalada con el núme
. ro cuatro; tipo A, dúplex. sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 27: Tiene una.superficie 
total de 108,64 metros cuadrados, má$ 4 metros cua
drados de jardín privado. 

Inscrita al libro 460 de Mijas, folio 201.' finca 
33.156. . 

Grupo dos. 

Número uno,-Vivienda señalada con el número' 
dos, tipo A, dúplex sita en las plantas ba'ja y primera 
del bloque número 1. TIene una superficie total de 
103.79 metros cuadrados. más 4 metros cuadrados de 
jardín privado: 

Inscri.ta en el tomo 1.237, libro 459 de. Mijas, folio 
134, finca número 32.864. 

Númerodos.-Viviend3 señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y primera 
del bloque número dos. TIene una superficie total de 
103,79 metros cuadrados; más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
144, finca número 32.874. 

Número tres.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo. A, dúplex sita en las plantas baja y 'primera 
del bloque número dos. TIene una superficie total de 
103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privadO. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
146, .finca número 32.876. 

Número cuatro.-Vivienda señalada con el núme
ro tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y pri
mera del bloque número dos. Tiene un superficie to
tal de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
148, finca 32.878. 

Número cinco.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque número 4. TIene una superficie total de 

10771 

103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privadq. . 

Inscrita el! el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
170, finca numero 32.900. . 

Número seis.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y primera 
del bloque número 8. TIene una superficie total de 
103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas,folio 
194, ~ca número 32.924. . . 

Número.siCte.~Vlvienda señalada con el número 
dos, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque nú~ero 9. TIene una superficie total de 
1O~,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
206, finca número 32.936. 

NúmeIQ ocho.~Vivienda señalada con el número 
tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque número 9. Tiene una superficie total de 
103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
208, finca número 32.938. ' 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núme
ro cuatro, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y pri
mera del bloque número 9. Tiene una superficie total 
de 1(13,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
210, finca número 32.940. 

Número diez.-VIVienda señaJada con el número 
dos, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y primera 
del bloque número 14. TIene una superficie tota1de 
103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. .. 

Inscrita enel tomo 1.238, horo 460 de Mijas, folio 
41, finca número 32.996. . . 

Número once.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo A, dúplex sita en liIS plantas baja y primera 
del bloque número 16. Tiene una Silperficie total de 
103,79 metros cuadrados, más 4 métros cuadrados de 
jardín privado. _ .. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas. folio 
63, finca número 33.018. 

'Número doce.-Vivienda señalada con el núinero 
dos, tipo A, dúplex sita en la plantaS baja y primera 
del bloque número 16. Tiene una superficie totaI de . 
103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadrados de 
jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, horo 460 de Mijas, folio 
65, finca número 33.020. 

Número trece.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo Ai dúplex, sita en las plantas baja y prime
ra del bloque número 18. Tiene una superficie total 
de 103,79 metros aladrados, más 4 metros cuadrados 
de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio I 

89, finca número 33.044. 
Número catorce.-Vivienda señalada' con el núÍne

ro dos, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y pri- . 
mera del bloque número 19. TIene una superficie to
tal de 103,79 metros Cuadrados, más 4 metros cuadra-
dos de jardín privado. ' . 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
101. finca núÍnero 33.056. 

Número quince.~Vivienda señalada con el núme
ro dos, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y pri
mera del bloque númerQ 20. Tiene una superficie to
tal de 103,69 metros cuadrados, más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
lB, finca número 33.068. 

Número dieciséís.-Vivienda señalada ron el nú, 
mero dos, tipo A. 'dúplex sita en las plantas baja y pri
mera del bloque número 21. Tiene una superficie to
tal de 103,79 metros Cuadrados, más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
125, finca número 33.080. 

Número diecisiete . ....:..Vivienda señalada con el nú
mero dos, tipo A, dúplex sita en las plantas baja y pri
mera del bloque número 22. TIene una superficie to
tal de 103 ,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 
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Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
131, finca número 32.092. 

Número dieciocho.-Vivienda señalada con el nú
mero tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 22. Tiene una superficie 
total de 103,69 metros cuadrados, más 4 metros cua
drados de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238,libro 460 de Mijas, folio 
139, finca número 33.094. ' 

Número diecinueve.-Vivienda señalada con el nú
mero cuatro, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja 
y primera del bloque número 22. Tiene una superfi
cie total de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros 
cuadrados de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
141, finca número 33.096. 

Número veinte.":"'Vivienda señalada con el núme
ro dos, tipo A, dúplex sita en las pÍantas baja y pri
mera del bloque número 23. Tiene una superficie to
tal de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
149, finca número 33.104. 

Número veintiuno.-Vivienda señalada con el nú
mero dos, tipo A, dúplex, ,sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 24. Tiene una superficie 
total de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros cua
drados de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
161, finca número 33.116. 

Número veintidós.-Vivienda señalada con el nú
mero tres, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 24. Tiene una superficie 
total de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros cua
drados de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
163, finca número 33.118. 

Número veintitrés.-Vivienda señalada con el nú
mero dos, tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 27. Tiene una superficie 
total de 103,79 metros cuadrados, más 4 metros cua
drados de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
199, finca número 33.152. 

Número veinticuatro.-Vivienda señalada con el 
número tres tipo A, dúplex, sita en las plantas baja y 
primera del bloque número 27. Tiene una superficie 
total 103,79 metros cuadrados más 4 metros cuadra
dos de jardín privado. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
199, finca número 33.154. 

Grupo tres 

Número uno.-vivienda señalada con el número 
tres, tipo B, sita en la planta del bloque número uno. 
Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
136, finca número 32.866. 

Número dos.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo S, sita en la planta baja del bloque número 
3. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados 

Inscrita en el tomo h237, libro 459 de Mijas, folio 
156, finca número 32.886. . 

Número tres.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
tres. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
158, finca número 32.888. 

Número cuatro.-Vivienda señala oa con el núme
ro tres, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú
mero cuatro. Tiene una superficie de 89,40 metros 
·cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
172, finca número 32.902. 

Núme'ro cinco.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
7. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237,libro 459 de Mijas, folio 
180, finca número 32.910. 

Número seis.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
7. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 
, Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas folio 

182, finca número 32.912. ' 
Número siete.-Vivienda señalada con el número 

uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
8. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 
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Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
192, finca número 32.922. 

Número ocho.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
10. Tie!1e una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
216, finca número 32.946. 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núme
, ro dos, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú

mero 10. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
218, finca número 32.948. 

Número diez.-Vivienda señalada con el nÚmero 
3, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
13. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
31,' finca número 32.986. ' 

Número once."'-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo R, sita en la pla'nta baja del bloque número 
14. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados.' 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
39, finca número 32.994. 

Número doce.-Vivienda señalada con el número 
uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque número 
1$. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
51, finca número 33.006. 

Número trece.-Vivienda señalada con el número 
dos, tipo B, sita en la planta !Jaja del bloque número 
15. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el toino 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
53, finca número 33.008 

Número catorce.-Vivienda señalada con el núme
ro tres, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú
mero 16. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

o Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
67, finca número 33.022. 

Número quince.-Vivienda señalada con el núme
ro uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú
mero 17. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 75, 
finca número 33.030. 

Número dieciséis.-Vivienda señalada con el nú
mero dos, tipo B;sita en la planta baja del bloque nú
mero 17. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
77, finca número 33.032. 

Número diecisiete.-Vivienda séñalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 18. Tiene una superficie construida de 89,40 
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
87, finca número 33.042. 

Número dieciocho.-Vivienda señalada con el nú
mero tres, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú
mero 19. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
103, finca número 33.058. 

Número diecinueve.-Vivienda señalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloqúe 
número 20. Tiene una superficie de 89,40 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
111, finca número 33.066. 

Número veinte.-Vivienda señalada con el núme
ro tres, tipo B, sita en la planta baja del bloque nú
mero 21. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
127, finca número 33.082. 

Número veintiuno.-Vivienda señalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 23. Tiene una superficie de 89,40 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo '1.238, libro 460 de Mijas, folio 
147, finca número 33.102. 

Número veintidós.-Vivienda señalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 24. Tiene.una superficie de 89,40 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 'de Mijas, folio 
159, finca número 33.114. 
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Número veintitrés.-Vivienda señalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 25. Tiene una superficie de 89,40 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.238,-libro 460 de Mijas, folio 
171, finca número 33.126. 

Número veinticuatro.-Vivienda señalada con el 
número dos, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 25. Tiene una superficie de 89,40 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
173, finca número 33.128. , ' 

Número veinticinco.-Vivienda señalada con el nú
mero uno, tipo B, sita en la planta baja del bloque 
número 29. Tiene una superficie de 89,40 metros cua
drados. ' 

Inscrita al tomo 1.238, libro 4pQ de Mijas, folio 219, 
fi\1ca número 33.174. 

Número veintiséis.-Vivienda señalada con el nú
mero dos, tipo B, sita en la planta baja d.eI bloque nú
mem 29. Tiene una superficie de 89,40 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
221, finca número 33.176. 

Grupo cuarto 

Número uno.-Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipo B, síta en la planta primera, sin contar la 
baja, del bloque número uno, Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
138, finca número 32.868. 

Número dos.~Vivienda señalada con el número 
tres, tipo B, sita en la planta primera sin contar la 
baja, del bloque número tres. Tiene, una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
160, finca número 32.890. 

Número tres.-Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin contar la 
baja, del bloque número tres. Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
162, finca número 32.892. ' 

Número cuatro.-Vivienda señalada con el núme
ro cuatro, tipo B, sita en la planta primera. sin con
tar la baja, del bloque número cuatro. Tiene una ~u
perficie de 90,90 metros cuadrados aproximadamen
te. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de, Mijas, folio 
174, finca número 32.904. 

Número cinto.-Vivienda señalada con el número 
3, tipo B, sita en la planta 1.', sin contar la baja, del 
bloque número 7. Tiene una superficie de 90,90 me
tros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, Hbro 459 de Mijas, folio 
184, finca número 32.914. 

Número seis.-Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin contar la 
baja, del bloque número 7. Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
186, finca número 32.916. 

Número siete.-Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipo B, sita en la planta primera sin contar la 
baja, del bloque número 8. Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo ~ .237, libro 459 de Mijas, folio 
198, finca número 32.928. 

Número ocho.-Vivienda señalada con el número 
tres, tipo B, sita en la planta primera, sin contar la 
baja, del bloque número 10. Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
220, finca número 32.950~ 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núme
ro cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin con
tar la baja, del bloque número 10. Tiene una super- , 
ficie de 90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
222, finca número 32.952. 

Núinero diez.-Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin contar la 
baja, del bloque número 14. Tiene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, Iibto 460 de Mijas, folio 
45, finca número 33.000. 

-
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Número once.-Viviend¡¡ señalada con el número 
tres, tipoB" sita e!lla planta primera, sin con~r la, 
baja, del bloque numero 15. Tiene una superfiCie de 
90 90 metros cuadrados., , 

inscrita en el tomo 1.238, lihro 460 de Mijas, folio 
55 finca número 33.010. ' 

Número ddce.--Vivienda señalada con el número 
cuatro, tipoB, sita en la plant~ primera sin con~ar la 
baja del bloque número 15. TIene una superfiCie de 
90 9Ó metros cuadrados aproximadamente. 

inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
57 finca número 33.012. , 

Número trece.-Vivienda señalada con él número 
cuatro tipo B, sita en la planta primera sin contar la 
baja, dd bloque número 16, T~ene una superficie de 
90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
69, finca número 33.024. , 

Número catorce.-Vivienda señalada con el núme
ro tres, tipo B, sita en la planta primera, sin contar 
la baja, del bloque número 17. Tiene una superficie 

, de 90,90 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 

79, finca número 33.034. , ', 
Número quince . .,,-Vivienda señalada con el núme

ro cuatro, tipo B, ~ita en la planta primera, sin con- , 
tar la baja, del bloque número 17. Tiene una super
ficie de 90,9.0 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
81, finca número 33.036.' , 

Número d,i~is.-Vivienda señalada <;on el nÚe 
mero cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin con
tar con la baja, del bloque número 18. Tiene uilasu
perficie de 90,90 me~ cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
93, finca número 33.048. 

Número diecisiete.~VlVÍenda señalada conelnú
mero cual:rO, tipo B, sita en la planta primera, sin con
tar la baja, del bloqUe número 19. Tiene una super
ficie' de 90,90 mjltros cuadrados. 
, Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
105, finc3 núMero 33.060.' , 

Número dieciocoo . ...:..Vivienda señalada con el nú
mero cuatro, tipo B, sita,en hi planta primera sin con" 
tar la baja, del bloque ,número 20. Tiene .una,super
ficie de 90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
117, finca núMero 33.072. 

'Número diecinueve.-Viviénda señ¡¡lada con el nú
mero cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin con
tar la baja, del bioque número 21. Tiene lÜla super~ 
ficie de 90,90 metros cuadradoS. ',' , 

Inscrita en el tOmo 1.238, libro ,460 de Mijas, folio 
U9, finca número 33:084. ' 

Número veinte.-Vivienda señalada con el núme
ro cuatro, tipp B, 'sita en .la planta primera, sin con
tar la baja, del bloque número 23. Tieneuila super" 
ficie de 90,90 metros cuadrados. • 

Inscrita en el tomo 1.238,'libro460 de Mijas, folio' 
153; finca número 33.108. 

Número veintiuno . ..-Vivienda señalada ron el nú
mero cuatro, tipo B, sita én la planta primera, sin con
tar la baja, del bloque número ~4; Tiene una super
ficie de 90,90 metros cuadrados. 
, Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
165, finca númer03H20. . ' 

, Número veintidós.-Vivienda señalada con el 011-
mero tres, tipo B, sita en la planta primera, sin con
tar la baja, del bloque número 25. ~iene una super-, 
ficie de 90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
175, flOca número,33.130. " 

Número veintitrés . .,,-Viviénda señalada con el nú
mero cuatro; tipo B, sita en la planta primera;sin con
tar la baja, del bloque núMero 25. Tiene una super
ficie de 90,90 metros ciJadrados. 
, Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
177, finCa número 33.132. ' 

Número veinticuatro;-Vivienda señalada con el 
número tres, tipo B, sita en la planta primera sin con~ , 
tar la baja, del bloque número 29. Tiene una super
ficie de 90,90 metros cuadrados. 

IJ)scrita en el tomo L238, libro 460 de Mijas, folio 
223, finca número 33.178. 

Número veinticinco.-Vivienda séñalada ron el nú
mero cuatro, tipo B, sita en la planta primera, sin con-
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tar la baja, del bloque número 29. Tiene una 'super
ficie de 90,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.240, libro462 de Mijas, folio 
1, finca número 33.180. " ' 

Grupo cinco 

Númerouno.-VlVÍenda señalada con el número 
cinco, tipo C, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja del bloque número dos. Tiene una superficie de 
97,04 metros cuadrados. ... 

Inscrita en el tomo 1.237. libro 459 de Mijas, folio 
152, finca número 32.882. ' ' 

Número dos.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo C,sita eÍlla planta segunda; sin contar la 
baja, ,del bloque número dos. Tiene una superficie de 
97,04 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
154, finca número 32.884. , 

Número, tres:-Viviendaseiialada con el número 
cinco, tipo C, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja, del bloque número 9. Tiene lJ!la superficie de 
97 ,04 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
212, finca número 32.942. 

Número cuatro.-VIViend;l señalada con el n6me
m seis, tipo C; sita en la planta segun~, sin contar 
la baja, deI bloque número 9. Tléne una superficie de 
97 ,04 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.237,libro 459 deMijas,folio 
214, finca número 32.944., 

Número cinco.-Vtvienda señalada con el número 
'cinco,tipo C, sita en la planta segunda, SÍJl contarla 
baja del bloque número 22. TICne unl! superficie de 
97 ,04 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de' Mijas, folio 
l43,finca nÚIl)ero 33.098. , 

Número seis.-VivieÍlda SciíaIadacon el número 
seis, tipo C i sita en la planta segun<la sin contar la 
baja; del bloque número 22. TICne'tma Superficie de 
97 ,04 metros cuadrados. 
, Inscrjta en'el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 

145, finca número 33.100, ' 

Grupo seis 

Número uiIo.-Vivienda -señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar1a 
baja, del bloque número I.TICne una superficie de, 
100,93 metros cuadrados. ' 

Iriscrita en ertomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
142, finca número 32,872., 

Número dos.-Vivienda señalada cOn eInúmero 
cinco, tipo D; sita en la planta segunda, sin contar la 
baja, ,del bloque número 3. Tiene una Superficie de 
100,93 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
164, finca núMero 32.894. , ' 

Número' tres.-Vivienda sefiaIada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja, del bloque número 3. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. ' 

Inscrita en'el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio' 
166, finca número 32.896. , 

Númeró cuatro . .,,-Vivienda seii3Jada con el núme- . 
ro seis, tipO D, sita en la planta segunda sin contar la 
baja del bloque 4: Tiene una superficie de 100;93 me
tros cuadrados. 

Inscrita en el tOlllo 1.237, hbro 459 de Mijas, folio 
178. finca número 32.908. ' 

Número cinco.-Viviendaseñalada,con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta segunda; sin contar la 
baja, del bloque número 7. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados, ' 
I~ta en el tcimo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 

188, finca número 32.918.' , 
Número seis.-Vivienda señalada con el número 

seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja; del bloque número 7. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
190, finca número 32.920, , 

Número siete.-'-Vivienda señalada con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta segunda sin contar la 
baja, del bloque número 8. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de Mijas, folio 
200, finca número 32,930. 

10773 

Número, ocho.-Vivienda señalada ron el número 
~co,tipo D, sita ~n la planta' .segunda, sin contarIa 
baja, del bloque numero 10. TIene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. , ' 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460' de Mijas, folio 
224, finca número 32.954. 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núme
ro se~, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar 
la baja, del bloque número 10. Tiene una superficie 

, de 100,93 metros cuadrados. 
Inscrita ell el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 

1, finca número 32.956.' ' " • , 
N6inero diez.-VlVÍenda señaiada con el número 

seis, tipo D, sita en la planta segunda sin contar la 
baJa, del bloque número 13. Tiene wia superficie de 
100,93 metros cuadrados. ' 

Inscrita en ~1 tomo 1.238, hbro 460 de Mijas, folio 
37, finca número 32.992. 

Númeroonce.-Vi'l'ienda señalada con el número 
cinco, ti¡iQ p, sita en la planta segunda, sin contarla 
baja, del bloque número 14. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. . 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
47, finca número 33.002. 

Número doce.-Viviendaseñalada ron el número 
cinco, Jipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja, del bloque número 15. Tiene una superficie de ' 
100,93 metros cuadrados. 

In:scrit¡¡ en el tomo 1.238, libro 460, de Mij~, folio 
59, finca número 33.014. ' 

Número trece.-Vivienda seóalada con el número' 
seis, tipo D ,sita en.la planta segunda, sin contar la 
baja; del bloque número 15. Tiene una superficie de 
100,93 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.238, hbro 460 de Mijas, folio 
61, finca número 33.016. . " 

NúrÍlero catorce.-Vivienda señalada cOn el núme
ro seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar 
la baja; del b~ue número 16. Tléne una superficie 
dé 100,93 ,metros cuadrados; , 

Insérita en el tomo 1:238, libro 460 de Mijas, folio 
73, finca número 33.028. 

Número quince.-Vivienda señalada con el núme
ro cinco; iipoD, si,!a en la planta segunda sin contar 
la baja, del bloque número 17. Tiene una superficie 
de 100,93 metros cuadradOs. 

Jn:scritaen el tolilO 1.238, hbrci 460 de Mijas, folio, 
83, finca número 33.038. ' 

Número dieciséis.-VlVÍenda señalada con el n6-
mero Seis, tipo D, sita en la planta segunda sin con
tar la baja, del bloque número 17: Tiene una super~ 
ficie de 100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
85, finca número 33.040. , 

Número diecisiete.-Viviendasefuilada con el nú
mero cinco, tipo D, sita en la planta seguooa, $in con
,tar la baja, del bloque número 18. Tiene úoa Sliper
ficie de 100,93 metros cuadrados. ' 
• InsCrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 

95; finca número 33.050. 
Número dieciÓcho.-Vivienda señalada con el nlÍ

,mero 'seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin con
tar la baja, 'del bloque número 19. Tiene una super
ficie de 100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en elJomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
109, finca número 33.064. 

Número diecinueve.-Vivienda señalada con el nú
mero cloco, tipo D, sita en la plant¡¡ segunda, sin con
tar la baja, del bloque ,número W. Tiene 'una s¡jpet~ 
ficie iIe 100,93 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
119, finca número 33.074. ' 

Número veinte.-Vivienda señalada con el núme
ro seis,tipo D, sita en la planta segunda, sin contar 

'la baja, del blOque número 21. Tiene una superficie 
de 100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
133, finca número 33.088. 

Número veintiuno.-Vivienda señalada con el nú
mero cinco, tiPo D, sita en la planta segunda, sin con
tar la baja, d,el bloque número 23. Tiene una super
ficie de 100,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
155, finca número 33.110. ' , 

Número veintidós.-Vivienda señalada con el nú
mero cinco, tipo D, sita en la planta segunda, sin con-
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tar la baja, del bloque número 24. Tiene una super-
ficie de 100,93 metros cuadrados. ." 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de MiJas, folio 
167, finca número 33.122.. • 

Número veintitrés.-Vivienda señalada con el nu
mero cinco, tipo D, sita en la planta s~gunda, sin con
tar la baja, del bloque número 25. TIene una super-
ficie de 100,93 metros cuadrados. ..' 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de MiJas, folio 
179, finca número 33.134. 

Número veinticuatro.-Vivienda señalada con el 
número seis, tipo D, sita en la planta ~gunda, sin 
contar la baja, del bloque número 25. TIene una su-
perficie de 100,93 metros cuadrados. .. . 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de MiJas, foho 
181, finca número 33.136. • 

Número veinticiitco.-Vivienda señalada con el nu
'mero cinco, tipo D, sita en la planta segunda, sin con
tar la baja, del bloque número 29. Tiene una super-
ficie de 100,93 metros cuadrados. ..' 

Inscrita en el tomo 1.240, libro 462 de MIJas, folio 
3, finca número 33.182. '. 

Número veintiséis.-Vivienda señalada con el nu
mero seis, tipo D sita en la planta se~unda, sin con
tar la baja, del bloque número 29. TIene una super-
ficie de 100,93 metros cuadrados. .., 

Inscrita en el tomo 1.240, libró 459 de MiJas, fobo 
5, finca número 33.184. 

Grupo siete 

Número uno.-Vivienda señalada con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta segunda, sin cont~r la 
baja, del bloque número uno. Tiene una superfiCIe de 
106,83 metros cuadrados. ..' 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de MiJas, folio 
140, fmca número 32.870. 
. Número "IIos.-Vivienda señalada con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta seg?nda, sin contar!a 
baja, del bloque número cuatro. TIene una superfiCIe 
de 106,83 metros cuadrados. .. . . 

Inscrita en el tomo 1.237, libro 459 de MiJas, folio 
176, finca número 32.906. 

Número tres.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta .segunda, sin con~ar la 
baja del bloque número 8. TIene una superfiCIe de 
106,83 metros cuadrados. .., 

Inscrita en el tomó 1.237, libro 459 de MiJas, folio 
202 i ·finca número 32.932. . 

Número cuatro.-Vivienda señalada con el núme
ro seis, tipo D, sita en la planta s,egunda, sin cont~ 
la baja, del bloque número 14. TIene una superficIe 
de 106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
49, finca número 33.004. 

Número cinco.-Vivienda señalada con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta. segunda, sin contar la 
baja, del bloque número 16 .. Tiene una superficie de 
106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
71, finca número 33.026. . 

'Número seis.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin cont.ar la 
baja, del bloque número 18. Tiene una superficIe de 
106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mi jas, folio 
97, finca número 33.052. 

Número siete.-Vivienda señalada con el número 
cinco, tipo D, sita en la planta segunda, sin cont.ar la 
baja, del bloque número 19. Tiene una superficIe de 
106,83 metros cuadrados. -

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
107, finca número 33.062. 

Número ocho.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja del bloque número 20. Tiene una superficie de 
106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo'1.238, libro 460 de Mijas, folio 
121, finca número 33.076. 

Número nueve.-Vivienda señalada con el núme
ro cinco, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar 
la baja del bloque número 21. Tiene una superficie 
de 106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
131, finca número 33.086. 

Número diez.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
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baja, del bloque número 23. Tiene una superficie de 
106,83 metros cuadrados, 

Inscrita en el tomo 1.238, libro 460 de Mijas, folio 
157, finca número 33.112. 

Número once.-Vivienda señalada con el número 
seis, tipo D, sita en la planta segunda, sin contar la 
baja, del bloque número 24. Tiene una superficie de 
106,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.238, llbro 460 de Mijas, folio 
169, finca número 33.124. 

Dado en Fuengirola, a 27 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-EI 
Secretario.-34.981, 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
433/92 se tramitan autos de procedimiento Judicial 
Sumario del artículo 131 de la LH a instancia de la 
entidad "Banco Natwest España, Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador don Juan José I'érez 
Berenguer frente a don Clifford Andrew Kirby y doña 
Linda Mary Kirby en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas de los bienes hipotecados que se re
señarán, habiéndose señaládo para la celebración de 
la primera subasta el día 28 de septiembre de 1993, 
para la segunda el día 26 de octubre de 1993, y para 
la tercera el día 30 de noviem bre de 1993, todas eIlas 
a sus doce horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se'admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda sub~ta, el tipo será del 75 po~ 100 ~e 
la primera. La tercera subasta se celebrará sm sUJe
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por los me
nos de las cantidádes tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.916 del Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, haCiéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2:' de este Edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la Regla 4.', estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán <;onformar· 
se con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor.continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente Edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto en la Regla 7.' del artículo 131 de la LH, caso 
de que la notificación intentada personal resulte nega
tiva. 

Séptima.-5i por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. . 

Bienes' objeto de la subasta 
«Urbana.-Finca y vivienda señalada con el núme

ro trece situada en la planta alta del Bloque cuarto 

BOE núm. 170 

en construcción del Conjupto Urbanístico denomina
do Mi Jardín radicado sobre las parcelas números 31, 
33,34, 35, 36, 37, 38, 39 Y 40 del plano de parcela· 
ción de la finca matriz en la urbanización Torremas, 
pago del Higuerón término de Benalmádena». 

Pendiente de inscripción, su hoja registral obra a 
efectos de busca al libro 254, folio 29, finca 11.200. 
Tipo de subasta 6.350.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola, a 10 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-EI 
Secretario.-35.425·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francis<;o Javier Garcfa Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número.3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que, en este Juzgado y bajo el núme
ro 574192, se siguen' autos de Procedimiento Judicial 
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sdad. 
de Crédito Hipotecario», representado por el Procu
rador señor Rosas Bueno contra Francisco Rueda Gó
mez en los que por proveído de esta fecha y a peti
ción de la actora, he acordado sacar a pública subas
ta por 1.', 2.' Y 3.' vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes, propiedad del d~
mandado y señalados como garantía del préstamo hi
potecario, bajo las condiciones que abajo se expre
san, señalándose para el acto del remate los días 17 
de septiembre a las diez horas, para la primera subas
ta; en caso de no existir postores el día 18 de octubre 
a las diez horas, para la segunda; y en caso de no exis
tii' tampoco postores en la segunda, se señala el día 
17 noviembre a las diez horás, para la tercera subas
ta, en la sala de audiencia de este Juzgado; sita en CJ 
LaNoria, número 31, de Fuengirola, y en las que re
girán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100 y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa del 

, Juzgado, o en el establecimiento destinadóaJ efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. , 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Re
gistro 'a que se refiere la regla 4.' del referido artícu
lo, están de manifiesto en la Secretaría; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastant~ la ti
tulación y que las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las aceptay queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se, entenderá que se celebrará el siguiente día há· 
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente, sirve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las 'subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, en el supuesto de que dicha notificación hu
biere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Número catorce.-Vivienda tipo B, en planta se
gunda del edificio sito en la parcela denominada la 
Chiquita, del término municipal de Fuengirola, Ur
banización Torreblanca. Se compone de varias depen
dencias y tiene una superficie de 75,20 metros cu~
drados. Linda: frente por donde su acceso, con pasl-
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110 y Viviendás tipo A y C; derecha ~n~dO, v!~c:n
da tipo C Y vuelo a zonas comunes; lZqwetda, "men
da: tipo A; y fondo, vuelo a zonas comunes, en SQ fa
chada sur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fueógi
rola, a! tomo 1.156, libro 526, folio 1:59, fihca núme-
to 28.871. ... -

La finca ha sido tasada a efectos dé subasta en la 
cantidad de 5.180.000 pest!tas, 

Fuengirola, a 24 de mayo de 1993.-'--EI Magistra
do-Juez Francisco Javier García Gutiérrez.-El Se-

por la calle don José de Orbaneja, en el portal núme
ro 8, seijaladocomo 2B ·en la Urbanización Sitio dé 
Calabonda, Zona Especial B de la Tercera fase, en 
término. de Mijas. TJene tma cota. súperior de una 
planta con relación al nivel dél portaJde entrada. Sé 
compone' de VeStíbulo, salón comedor estar,: cocina, 
dos dormitorios, pasillo distnlniidor, dos Cuartos de 
baño y te~. Ocupa una superficie construid¡! de 
116 metros y 43 decfmetros cuadrados que se desglo- . 
sa en una superficie cerrada de 81 metros y 75 decí~ 

rl?s, seent~lilJerá que Se. celebrará el siguiente día há
bil, a la IDlSma hora, exceptuando lOs sábadoS. . 

El presente, .sirve de notificación a los dewda
~ del señalamien~o de las subastl\s; coDIorme 11 lo 
dlSPU~!O _ en la regla 7.' del artículo,131 de la Ley Hi" 
potecana, en el supuesto de que dicha notificación hu
biere resultado negativa en laS fincas. súbastadas. 

Bien o1;>jetoc:le subasta . 

Fmca número 53. Vivienda tipo G de la plaob sex
ta enaltura {lel edificio en construcción antes descrito. cretario:-35.310-3. _. 

FUENGIROLA 

~dicto 

. Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrado-JúeZ 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirolafsu 
partido, 

• Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo ~I núwer073193 se siguen autos de procedimien
to judicial smnario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 'Central· 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima,., representa
do por el Procurador don Juan José.Pérez Berenguer 
CQIltra Harnelc SinghDeoen los que por proveídotle . 
esta fecha, a petición de la parte actora, y de acuerdo 
con 10 dispuesto en la regla 7.' del artículo 1314e la. 
vigente Ley Hipotecaria, he acordado sacar.a pú.blica 
subasta, PO! primera, segunda, y tero:ra vez,por-~ér
mino de vemte días,y, con arreglo al tipo que se dirá, 
las fincas propiedad 'del demandado y que fueron es
peciaImente hipotecadas en garantía del crédito hipo- . 
tecario cuya etectividad se pretende por medio del·. 
procedimiento de referencia¡ bajo las condiciones que 
abajo se expresan, señalándose para el acto del rema". 
te, que tendrá lugar en la sala de la audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle la Noria 
sin de Fuengirola (Málaga); los siguientes días: eJdía 
19 del mes de octubre dé 1993 a las. diez bocas para 
la primera subasta; en caso de no existir postores,.se 
señala para la segunda subasta -el día 19 del mes de 
noviembre de 1993 a las diez horas; y en caso qe no 
existir postores en la segunda subasta,. se séñala para 
la tercera stibastael día iO del. mes de diciembre de 
1993 a las diez horas y en las que régirán las siguientes 

Condiciones 

I'iirJfra.-Se~de 'tipo para la primera sul¡asta 
él precio 'de ochO millones ochocientas veinticincO mil 
(8~825.~) que es el preciofija~ en la escritura de 
CónStitución de hipoteca; para la ~gunda el tipo de 
la primera con la rebaja del 25 por 100; y la teréera 
sin sujeción a tipo. . . 

. metros cuadrados y una· superficie de terrazas y de 
elementoS comunes de. 34 metros y 68 deCímetros cua-' 

. drados, y linda, frente, por dOOde tiene su acceso con 
rell;u:¡o y caja de esca1era, derecha entrando, con.VUe

. lo del apartamento descrito bajo el número 94, iz
quierda cOn resto dé finca y fondo conapartaménto 
situado a la derecha del portal 7 /fue se describe bajo 
el número 83. Cuotas: en S!l total conjunto el 0,84 por 
100 y en el sector donde está uJ>icado el 1,95 por 100. 
I~to al tomo l.l20;Jibro 342, folio 87, fi.nci nú

mero 25.í06, inscripción' 1 del registro de la l'ropie-
dad de Mijas.. . 

SirviendO' este edicto· de notificación para e1' Caso 
que DO fueren hallados Jos deinandados en la finCa ID-
potecada. . 

En Fuengirola, a 10 de pmiO de 1993.-La M~
trada-Jueza, María Teresa Gómez Pastor .~La Secre
taria.-34.152. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don. Francisco Jávier Gar<:ia Gutiérrez,.Magistrado
Juez del Juzgado de Primer. I~ eInstruc-. 
ción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

. . Hago saber: Que, en esteJll%gado y bajo el núme
ro 424/92, se siguen autos de Procedimlento Judicial 
Sumario del artículo 131 de la Ley Í:lipotecaria, a ins
tancias de .. Unicaja» representado por el Procurador 

. señor Rosas Bueno contra fIancisco Femández 
Serrano, en los .que por proveído de esta fecha y a pe
tición de la 1ICt0ra, he acordado sacar lt 'pública su
basta por l.'; 2.' y,3.'vez,téimino de veinte días há- . 
biles Y al tipo -que se dirá, los bienes, ·própíedad del 
demandado y señala40s como garantía delpréstamp 
hi¡JQtecario, bajo fas condiciones qUe abajo se expre
sán, señalándose para el acto del remate Jos días 24. 
dé septiembre de 1993 a las once boras, para la pri
mera subasta; en caso de DO existir postores, el día 
22 dé octubre de. 1993 a las once .horas, para la se
gunda; y en caso de no \:xistir tampoco pasteres en la 
~gunda, se séñalaeldía 17 dé noviembre de 1993 a 
las once horas. para la tercera subasta, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita ~n e/La Noria, núme-. 
ro 31, de Fuengirola y en la que regirán las siguientes: 

CondicioneS 

SegutÍda.-Para tomar parte en la súbasta los lici
tadores deberánCQnsignar preViamente en la mesa. del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 efec
tivo del tipo de subasta, .sin cuyo requisito tío se¡;án Primera.~ivirá de tipo para la primera subasta 
admitidos. . . el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
Tercera.~o se admitirán postu~ inferiores.al el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100 y la 

. tipo de la subasta. ..... (ercerá sin sujeción de tipo. . . 
. Cuarta~-LoS autos y las certificaciones del regiS- Ségunda;-Para tomar parte et;lla subasta; los Iici-

tro a que se refiere la regla cuarta del ~culo 131 de tadores deberán consignar previamente en la mesa del 
la Ley hipotecaria, están de. manifJesto en la Secreta- Juzgado, o en el establecimiento destinadq al efecto, 
ría de este Juzgado: Se entenderá que todo licitador una cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 efec-
acepta como bastántela titulación, las Cargas o gra- ~vo del,tipo de subasta, silÍ cuyo requisito no serán 
vámenes anteriores y los preferentes «si .los hubiere,. admitidos.· . 
a! crédito del actor continuaran subsistentes, enten- Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- tipo de subasta. 
gado en la respoosabilídad de Jos mismos, sin desti- Cuarta.--Que los autos y .la certificación del Re-
Darse a su extinción el precio del remate. gistro a que se refiere la regla 4 .. del referido artícu-

Quinta.-Lils ~turas podrán hacerse en calidad lo, están de manifiesto en la Secretaría; que se enten-
de ceder el remate a un· tercero. . derán que todo licitador acepta como bastante la ti-

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz- tulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
. gado no pudieran celebrarse cualquiera de las súbas- los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

tas en los días y horas señalados, se entenderán que continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
se celebran el siguiente día hábil exceptuando sába-. tante las acepta y queda subrogado en la respoosabi
dos, y a la misma hora. lidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción el 

Las fincas cuya subasta Se. anuncia por el presente 
edicto son las siguientes 

Número 96. Apartamento o vivienda tipo Fl, de 
una sola planta situado a la izquierda según se entra 

precio del remate. 
Qufuta.-QUe las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a tercera persona. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 

.pudiera celebrarse la subasta en él día y hora señala-

De superficie construida 112 metros 37 decímetros 
Cuadrados y útil segúri cédula de calificación provisio
nal de 83,59 metros cuadrados. Se distril:>uye en, ves
tíbulo, estar-comedor con terraza, cocina,lavadero 
tres dormitorios, cuarto de aseO Y cuarto de baño: 
linda: Frente con pasillo de distribución y lavivien
da tipo H de la misma planta; dérecha entrando, con 
la vivienda tipo E dé esta misma plánta; izquierda, 
con calle de nueva creación; y fondo o espalda con ca-
lIeGeneral Yagüe~ .. 

Cuota de participación 1,848 porlOO. 
.. Uevacon anexo inseparable·el aparcaníiento seña

lado con el número 35 de planta de sótano del edifi
cio, con una superficie útil dé 9 metros 90 óecímetros 

. Cuadrados. . . 
Insaita en el Registro de la Propiedad de Fuengi~ 

. rola, libro 523, folio 58, finCa 28.503. 
Tasada a efectos de subasta en ocho millones.cua

renta y dos mil setecientas setenta y siete. 

Dado en F!JCngirola, a 14 de JUDÍ!> dé 1993 . ...-El 
Magistrado-Juez, Francisco JaVier Garcta ,Gu
tiérrez.~I'Secretario.-3S.345-3.· . . 

FUENOIROLA 

Edicto· 
.-(.!. 

Doña IruDaCUláda MonteSinOs Pidal, Magistrad¡t:;lue
za dé Primera Instancia número 7de Fuengirbla 
(Málaga), , •. '. , '.0 ";.' - . 

Hace saber.· Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 89/1993 se siguen aut~ de procedi:miento -del artí
culo 131 <le la Ley HiP.Otecaria a instancia de ~BanCo 
Central Hispanoamericano,Sociedad Anónima",.re-

· present¡¡do por el Proctirador señor Pérez Berenguer 
contra RObert Pirsoo en 19s que por proveídO ~ esta 
fecha ya petición de laactora;'he aco.rdado sacar a 
pública subasta por primera; segunda y tercera vez" 
'tt~de veint\: días hábileSy:al tipo que.se dirá, 

Jos bienes propiedad del de·mandado y señalados 
· comO garantía del préstamo hipotecario, bajo las tOn
c1iciones que abajo se exprc:san. señalándose para el 
ad.o. del remate Jos días 15 de diciembre de 1993 laS _ 
diez horaspara la primera subasta; en ~ de.nO exis
tir postores el día 17 de enero de 1994 a las diez ho-

· ras para la Segunda y en caso de DO eXistir tampocO 
postores en la segunda se señala el día 17 de febrero 
de 1994 a las diéz horas para la tercera subasta, ~n la 
Sala de Au!fiencia de este Juzgado, sita en calle La 
Nona, sin, y en las q~e regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-seivirá de tipo para la primera subasta 
.el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo. de prinlera con la rebaja del 25 por 100 y la 
tercera sin sujeción, a tipo. , ' . 

Segúrida.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán cpnsignar previamente en la Mesa " 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado a! efec
to, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
ef~ctivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-'-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Qúe los autos y la certificación de): Re
giStro a que se refiere la regla 4.' del referido articu
lo, estáñ de manifiesto en la Secretaría; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastánte la ti
tulación y que l~ cargas o gravámenes, anteriores y 
Jos preferentes.-si I~ hubiere- al crédito del actor; 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
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lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.' . 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Las fincas que se subastan so~ las siguientes: 
"Vivienda unifamiliar construIda sobre la parcela 

de terreno demarcada con el número 12-20 de la zona 
F-2, en el plano que refleja el Plan de Or?enación ~e 
este lote, de la finca conocida por CortIjO de dona 
Bárbara de Obregón o Cortijo de la C~ y Chap~~ 
de la Condesa 'sita en el término muruclpal de MIJas. 

. Se compone de una sola planta con superficie útil de 
145,34 metros cuadrados, distribuidos en hall de en
trada cocina, aseo, salón comedor con chimenea, 
dormitorio principal con cuarto de baño, tres dormi
torios, otro cuarto de baño, porche de entrada y terra
za, y aprovechando el desnivel del terreno se ha cons
truido un sótano con superficie útil de 60,07 metros 
cuadrados. La superficie total construida es de 253 
metros cuadrados. Separada de la edificación existe 
una piscina de unos 28 metros cuadrados. Todo ello 
linda por todos sus lados, con la parcela sobre 'la que 
se levanta, con la que constituye una sola finca de 
1:240 metros cuadrados, de los qúe la parte no ocu
pada por las edificaciones se destina a jardín y desa
hogo, con los siguientes linderos generales: norte, 
zona de servicio y camino de acceso de la urbaniza
ción; sur, con terrenos de Obras Públicas de la carre
tera nacional 34O;.al este, parcela 12-21; y al oeste, 
parcela 12-19. De la superficie dicha exp~opiados para 
autovía 240 metros cuadrados. 

La hipoteca que ejecutamos se encuentra debid~. 
menle inscrita en el Registro de la Propiedad de MI
jas, al tomo 1.197, libro 419, folio 40 vte., finca nú
mero 30.280, inscripción 3.', . 

El tipo señalado de la finca hipotecada en primera 
subasta es de veintitrés millones setecientas cincuen
ta mil pesetas (23.750.000). 

Dado en Fuengirola a 15 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Montesinos Pidal.-EI 
Secretario.-34.193. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Fuenlabrada (Madrid), en el procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el número 326192, a 
instancia del procurador don Federico José Olivares 
Santiago, en nombre y representación "Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima", contra 
don Francisco LóPez González y dOlÍa Concepción 
Ruiz Bringas, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por término de veinte días, los bienes hipoteca
dos que más abajo se describen, por el precio que 
para cada una de laS subastas que se anuncian, se in

. dica a continuación. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de septiembre de 
1992, a las diez treinta horas de su mañana, por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca ascenden
te a cuatro millones trescientas setenta y cuatro mil 
ochocientas cincuenta y cuatro pesetas (4.374.854 pe
setas), no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta; caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor eJ día 19 de octubre de 1993, a 
las diez treinta horas de su mañana con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas qúe no lo cubran, 

En tercera y última subasta, si no hubo posÍüres en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicada por el actor, el día 16 de noviembre de 1993, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir dI! la publicación de los edic
tos, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado en la Secretarfa del Juzgado, consignando el 
20 por 100 (o importe fijado por el Juzgado) del pre
cio de la subasta. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas.o 
posturas en el propio acto de la subasta, siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en' 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su ca~como parte del precio de la ven
ta. 

Sexta.-Todos los que.como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, su
brogándose en la responsabilidad que de ello se deri
ve. 

Bien objeto de subasta 

«Piso sexto número 1 del edificio en término mu
nicipal de Fuenlabrada al sitio de Fontanillas, Barran
co del Puerto y Camino dI! Madrid, actual carretera 
de Móstoles a Fuenlabrada, con fachada principal 
orientada a la calle Valencia sin, hoy 23, denominado 
Bloque IV. Está situado en la planta sexta del edifi
cio. Tiene una superficie construida aproximada de 
82 metros cuadrados, distribuido en hall, salón-come
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, terraza 
y tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal-orientada a la calle de Valencia-, o Fste 
del edificio, y por la derecha entrando, con terrenos 
rropios de la finca de la que forma parte de la que 
se describe; por el fondo, por donde tiene su acceso 
con los mencionados terrenos, piso número cuarto de 
esta planta y rellano y hueco de escalera; y por la iz
quierda, con dichos ¡ellanos y hueco de escalera y piso 
número dos de la misma planta. 

Se le asigna una cuota de participación de dos en
teros cuarenta y nueve centésjmas por ciento. 

Figura inscrita en el tomo 1.078, libro 23 de Fuen
·Iabrada-!, folio 38, finca número 3.555.» 

Dado en Fuenlabrada, a 19 de abril de 1993.EI Ma
gistrado-Juez, Lorenzo Val,ero Baquedano.-EI Se
cretario.-35.067. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 67/93 
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
"Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona repre
sentada por la Procuradora M.' Angeles Casanarra 
Casas contra don José Niqui Salvat y doña Rosa Ro
mán Moruenda en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta, por pri-. 
mera vez y término de veinte días el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de septiembre de 1993 a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce-
der el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es-. 
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crito, en pliego ,cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia allteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Seretarfa del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito' 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para lacelebraciórr de una 
segunda el día 29 de octubre de 1993 a las diez horas, 
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para la pri
mera subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 30 de noviembre de 
1993 a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
d<;lres para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada (Regla 7 .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria). 

Bienes que se saca a subasta 

Los que seguidamente se señalan; haciendo cons
tar que, de acuerdo con lo dispuesto enJa Ley de 27, 
de febrero de 1908, RR. OO. de 8 de mayo de 1909 
y de 3 de mano de 1930 y Decreto de 14 de marzo 
de 1933, la actora, «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona» goza de la exención del lmpuesto sobre 
el Timbre y asimismo del beneficio de justicia gratui
ta, sea actora o demandada y cuyos beneficios le han 
sido convalidados en el Libro de Exenciones de la 
provincia de Barcelona bajo el número 982. 

Fincas pertenecientes a don José Niqui Salvat 

1. Campo incluido en la zona de secano, en tér
mino de Belver de Cinca, partida Omprio, de 1 hec
tárea, 80 áreas de superficie. Lindante: norte resto de 
finca matriz de Rafael Carrasquer, mediante camino; 
este, también resto de finca matriz de Rafael Carras
quer; sur, monte común y oeste comunes. 

Título. Le pertenece por compra a don Rafael 
.' Carrasquer en escritura autorizada por el Netario de 

Fraga don Emilio Villalobos el 9 de agosto de 1983. 
Inscrita: tomo 360, folio 113, finCa 2.518. 
Valoración: 5.94q.000 pesetas. 
2. Campo de ?ecano en término de Belve,t de Cin

ca, partida Sardera Alta, de 2 hectáreas, 45 áreas. 
Lindante: norte, sur y oeste, José Soldevila; este, An

, tonio Marzola. 
Título. Compra a don Antonio Ferrer Casado en 

escritura autorizada por el Notario de Lérida don An
tonio Rico, el 19 de mayo de 1983. 

Inscrita: tomo 281, folio 22, finca 2.064. 
Valoración: 12.801.000 pesetas. t 

3. Campo de:: secano en término de Belver de Cin
~, partida Sardera de 2 hectáreas, 9 áreas, 60 centiá
reás de superficie y 1 hectárea, 82 áreas, según el nue
vo catastro. Lindante: norte, acequia de la Sardera y 
mediante ella, otra finca del señor Niqui; este, canal, 
sur, camino donde termina en punta y oeste, Francis
co Beret y Francisco Alegre. 

Título. Compra a don Ramón Bernad Foj, en es
critura autorizada por el Notario de Fraga don Emi
lio Villalobos el 8 de agosto de 1985. 

Inscrita: tomo 250, folio 108, finca 1.871. 
Valoración: 9.509.000 pesetas. 
4. Otro campo de secano en término de Belver 

dé Cinca, partida Huega de Albalate o Sardera, de 3 
hectáreas. Lindante: norte, Carmen Alegre Foj; este 
camino; sur, José Alaiz y Carmen Foj; y oeste, ace
quia. 

Título. Compra a doña Natalia y don Rafael Alaiz 
Pueyo en escritura autorizada por el Notario de 
Graus, don José Maria Estropa, sustituto del Notario 
de Barbastro don Alfonso Auria Paesa, el 15 de oc
tubre de 1985. 

Inscrita: tomo 406, folio 157, finca 1.336. 
Valoración: 11.400.000 pesetas. 
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5. Campo en nueva zona regable, término de Bel
ver de Cinca, partida Pretil, de 2 hectáreas, 8Ureas, 
25 centiáreas. Lindante: norte, Monte Porquet; este, 
José Niqui; sur, caminó de Peñarroya y oeste, José 
Tena.' . ' ..... 

Título. Compra a don José Alaiz Senar, en: escri
tura autorizada por el Notario de Fraga don Emilio 
Villalobosel 18 de noviembre de 1985. 

Inscrita: tomo 382, folio 155, finca 1.885. 
Valoración: 12.023.000 pesetas. 
6. Campo en nueva zona regable, en término de 

Belv~r de Cinca, partidaSardera llamado Planas Al
tas, de 1 hectárea, 30 áreas. Lindante: norte, Rafael 

. Carrasquer; este, José Lozano; sur, camino Pe)iarro.. 
yas y oeste, José Niqui. . 

Título.'Compra a doña Carmen Carrasquer Senar 
y doña María Josefa Tena Carrasquer en escrituraau
toriza$ por el Notario de Albalate de Cinca, doña 
María de la Soledad Ribera ValIs, el 18 de febrero de 
1986. . 

Inscrita: tomo 406, folio 37, finca 2.632. 
Valoración: 5.575.000 pesetas .. 
7. Campo de secano en término de Belver de Cin

ca, partida Sardera de 2 hectáreas, 14 áreas, 40 cen
tiáreas. Lindante: norte, Miguel Carrasquer,median
te camino; ~e;Miguel Beret; sur, Miguel Frauca y 
Miguel Beret; Y-oeSte, Miguel Frauca. 

. Título. Compra a don Angel Luis Solde.viIIa en es
rotura autorizada porel Notario de ZUera don J0s6 
Luis Merino, el 19 de enero de 1979. ' 

Inscrita: tom0264,folio64,finca 1.963. 
Valoración: 7.718.000 pesetas. . 
8. Campo de secáno en término de Belver de Cin

ca, partidaSardera, de) hectárea, 78'áreas. Undan-
te: norte, este y oeste, José Niqui; Y sur, acequia. . 

Título. Compra a don Francisco y doña Carmen 
Alegre Foj, en escritura otorgada en Albalate de an
ca el 13 de mayo de 1976,' ante el Notario don Fede
rico Paredero del Bosque y Martfn. 

Inscrita: tomo 300, folio 31, finca 2.155. 
Valoración: 6.408.000 pesetas. . 
9. Otto cantpO en término de Belver de Cmca 

partida Saso de'Bullidores, de2'hectáreas, 9O.áreas: 
Lindante: norte, José Soldevilla,este, resto de'finca 
matriz; sur, José Niqui; Y oeste, herederos de FaUsto 
Peruga. . . . . 

Título. El de segregación y permuta con don An-' 
. . gel Luis Soldevilla Garcés, en escritura autorizada. por 

el Notario de A1balatede Cinca, don Federico Pare
dero del Bosque y Martín, el 16 de'marzó de 1m .. 

Inscrita: tomo 300, folio 35, finca 2.157. . ... 
Valoración: 12.397.000 pesetas. . 
10. Pieza de tierra en término de Belver de Cin

ca, partida Oniprio que tiene una superficie de 3 heC
~ Y 50 áreas de superficie correspondiente a la 
zona destinada a erial a pastos. Lindante: no'rte y este 
resto de finca matriz; este, mediante la acequia; sur 
y oeste, José Niqui Salvat. -

TItulo. Compra a doña Pabla María Rosario SoI-. 
devilJa Mur y doña Ascensión Soldevila Mur previa 
~a segregación, contenida en escritura de 27 de ju
lio de 1983, lIutorizada por el Notario de Fraga don 
.Emilio Villalóbos. 

Inscrita: folio 54, !leI tomo 360 del archivo y 2 de 
Belver de anca, finca 2.492. . . 

Valoración: 14.34Q.000 pesetas. . 
11. Campoinc1uido en nueva zona regable desti

nado, a secano de l.' Y eral p;!Stos de 2;' enpíirtida 
Sardera dehérmino municipal de Belver.<Je anca,de 
31 fl:ectáreas! 68 áreas de superfiqe según medición 
técnica pra~cada que los comparecientes consideran 
como legftima y real; y después de una segregación 
practicada de una porción de 1 hectá,rea, 20 áreas,tie
~ una superficie de 30 hectáreas, 67 áreas; SO cen
tiáreas. De la superficie primitiva figuraba inscrita en 
el Registro de la Propiedad 10 hectáreas 86 áreas 7 
centiáreas; en. el Servicio Catastral fi~ba con 't8 
hectáreas, 31 áreas, 90 centiáreas. Tiene paridera y 
co~ de ganado. Se halla integrado por tres parcelas 
o designas entre las que corre el canal de Aragón y 
Cataluña y una acequia. Linda: norte, con camino de 
la Enconuenda; este, con canal de Aragón y Catalu
ña, Joaquín Frauca, Enrique Soriano, Sucesores de 
Ar~das y Ant?nio Marzola; al sur, Angel-Luis Sol
devilla Gart!a, Viuda de José Soldevila, Antonio Mar- . 
zoJa, Antorno Ferrer, acequia, Francisco Alegre, Mi-
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guel ~rrasquer y camino, Y al oeste, con Sindicatos 
de Riegos de la Sardera y Pedro Sarrat. . 

.Título. Compra al Señor Soldevilla en escritUra au
torizada por el Notario de Fraga don Juan Bautista 
Bosch el 24 de octubre de 1975. 

Inscrita:. tomo 38, libro 2, folio 195 vto, finca ·263. 
Valoración: 129.811.000 pesetas. ' 
12. Campo de secano, en término de Belver de 

Cinca, partida Omprio de 5 nectáreas 74 áreas 20 
centiáreas, según catastro. Lindante: ~orte R~o 
y Ascensión Soldevilla; sur, camino, este, ~cequia y 
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mino; sur, con JQSé Niqui; este con José Fo' . _ 
te, con Canal de Zaidín. ' . J, Y ()eS 
. !ftulo. Compra en escritura autorizada por el NQ

tano de Fraga don Emilio VillaIobos el 9 de agosto 
de 1983. 

Inserlta:. libro 20, folio 114, finca 2.519. 
ValoraCión: .784.000 pesetas. 

Fincas pertenecientes a doña Rosa Román 
. Moruenda 

oeste, con el Ayuntamiento. ' . 
Inscrita: tomo 360, libro 20, folio 20, finca 2.472. 1. Campo secano, en término de B~lver de CiD-
Valoración: 30.000.000 de i>e~tas. ':8' partida OniPri<? de 1 hectárea, 58 áreas y 75 ten-
Título. Compra a don Jesús Soldevila en escritura ~áreas de superficie y no la titulada de 114 43hec-

autorizada por el Notario de Fraga don.Emilio Villa- táreas (pare .. 1~! polígono 28). Linda: norte: propie-
lobos el 27 de julio de 1983. . . .' dad del MUl!'etp'O y con José Niqui; sur, Municipio; . 

13. Rústica de secano, en término de Belver de este,'J~ Nlqw, y oeste, Municipio o comunales: 
Cinca, partida Sardera, de 23 hectáreas, 90 áreas. Lin- . Inscrita: tomo 421, libro 23, folio 203, finca 2.807 
~te: norte: con sierra: sur, con camino: este, cOn ~ no la del tomo 187, folio 64. vto,. fi.1:1ca m que se 
SIerra y cammo y oeste, con Canal y José Niqui. hizo constar en el título como msenpC1ón anterior) 

Título. Compra y posterior agrupación de dos en- Valoración: 7.143.000 pesetas. . 
tes a don Angel Luis Soldevilla y doña CIotilde SaIi- 2. Campo de ~.o, en término de Belver de 
nas en escritura autorizada por el Notario de Zuera anca, partida Ompno, de 2 hectáreas 18 áÍeas y 45 
don José Luis Merino de 19 de enero de 1979. centiáreas ~ superficie catastral y no I~ titulada de 1 

Inscrita: tomo 315, libro 18; folio 85, finca 2.2TT~ . hectárea. Linda: norte Antouio Catialis Abád' SÚf 
Valoración: 88.236.500 pesetas. .~ de Valonga; este, lqun6n Alaiz Poy (Ia'fin~ 

. 14; Campo secano, en término de Belver de Cin- antenor) y oeste, José Vitales Peralta (la que se .des-
ca, ~rtida S~ra, de 2 hectáreas de superficie cribe a continuación). 
aproXimada. Lindante: norte, viuda de José SoIdevi- Inscrita: tomo 421, libro 23, finca 1.639. 
Ua; sur, Angel Luis SoIdevilla; este, cantera del Oril- Valoración: 9.338.000 pesetas. 
prio, Y al oeste; con J0s6 Niq~. Catastro. Polígono 28, parcela 141. 

Título. Compra a don Enrique Soriano y doña Car- 3. Campo de secano en la partida Omprio de 2 
~nSampietro en escritura autorizada por el Nota-. hectáreas, 12 ~ Y 30 centiáreas, de superticle ca-
,no de A1balate de Cinca don FedericoParedeto del ~ Y D? la titulada iie 1 hectárea, 64 áreas y 45 cen-
Bosque Ma!'tín el 13 de diciembre dé 1976. . ~áreas. Lin~te: norte, Municipio y Antouio Cana-

Inscrita: tomo 300, libro 17, folio 133,finca 2.197. lis: sur, cammo VaIonga; este, Lourdes Castellón y 
Valoración: 10.450.000 pesetas~ . oeste; canal. 
15. Pieza de tierra erial, en término de Belver de Catastro.Polígonó 1, parcela 143. 

Cinca, partida Saso Benito,qúe constituye la parcela . Inscrita; tomo 421, libro 23, folió 200, finca 783. 
4 del p?lígono ~'del catastro de superficie 74 áreas, Valoración: 9.076.000.'pesetas. . 
25 centiáreas. Linda: norte, Fausto y Bienvenida Pe- 4.. Campo deregadio; eilla partida Omprio, del 
ruga; al este y oeste, con J0s6 N'lquiSalvat y al sur témunode Belver de CinCa, de 1 hectárea 13;áreas 
con camino de servidumbre. '. ~ y SS'centiáreas de superficie catastral. Linda: norte 
. Títuló; Compra a doña Pilar y doña Carmen Sol- ru:rras del Municipio de Belver; sur, camino; este ca: 

.devilla, previa Una adi~ de inventario; contenido IlUno, y oeste, Lourdes Castellón CanaIiS. 
todo ello en escritura.de 5 de octubre de 1981 aúto.. Catastro. Polígono 28, parcela 140. 
rizada. por el Notario de Urida, don Antonio RicO Inscrita:. tomo 421, libro 23, folio 201, finca 2.805 . 
Morales. Valora<;ÍÓn: 4.861.000 pesetas, 

Inscrita:. tomo 330, folio 149, libro 19, finca 2.417. 5. Campo de regadío, en .término de Belver de 
ValoraCIón: 2.673.000 pesetas. . ' Cmea, partida Sardera llamado Vall de Pardo, de 3' 
16: Gam~ de secano en la partida Oniprio del héctáreas; 51 áreas y 25 centiáreas de superficie ca: 

témuno múrnClPal de Belver de anca de 3 hectáreas tastral yoo ~ titulada de 2 hectáreas y SO·áreas. Un-
de superficie. Lindante: Iiorte y oes~, terrenos del da: .norte, Miguel Senar CanaIis y María Juana Cap-
Ayuntamiento; sur, Rosario Y Ascensión Soldevill-' a devila Alegre; sur, Carmen Alegre FOJ" este Carmen 
Mur Y al este, propio. .' ~gre Foj y camino de pefiarroya, y ~te: término 

Tí.tulo: Compra a don Jesús Soldevilla ydoña Con- de Albalate de Cinca. 
~pC1ón Bemad en escritura autoriza,da por el Nota- Catastro. P6Hgooo 6, parcelas 37 y 38. . 
no de Fraga don Emilio VillaIobos el 27 de julió .de· Inscrita:. tOID() 421, libro 23, folio 195, finca 1.569. 
1983. . '.. Valoración: 12.645.000 pesetas. . . . 

Inscrita: libro SO,tomo 360; folio 19, finca 2.471. 6. Campo de regadío, en término de'Belver de 
Valo~ción: 12.825.000 pesetas. Cinca, parti!la Safdera, de 2 hectáreas, 70 áreas de su-
17. Porción de finca en la partida Sardera del tér- perficie catastral. Linda por todos sus puntos cardi-

mino de Belver de Cinca, cOnstituida por Iá zona esti; nales con. don José Niqui, salvo al est~ que lo hace 
de la matriz que la- separa. del restó en su totalidad . con dolia Jovita Marzola Vitales. 
por el Canal que la atraviesa, con una superficie de. Catastro. Polígono 6, parcelas 52 y 53. 
18 áreas, .S? ~ntiáreas. Lindante: norte, este y sur, Inscrita: tomo 421, libro 23, folio 202, finca 2.806. 
con J0s4 Nlqul; y al oeste, con resto de finca matriz Valoración: 12.150.000 pesetas. . 
mediante Canal. .... 'Título. Las seis fincas descritas pertenecen a doña 

Título. Compra a doña Jovita Marzola Vitales en' R~ Rom~ por compra aloshermanos Angel, Joa-
escritura autorizada por el Notario de Fraga don Enú- qumAntomo y María Arguedas Soldevilla, en escri-
Iio Villalóbos el 25 de agosto de 1983. . tuta autorizada pór el Notario de Albalatede Cinca, 

Inscrita: tomo 360, libro 20, folio 56, finca 2.494. don Fernando Márquez Lerga como sustituto de la 
Valoración: 982.000 pesetas. '. . notaría vacante de Fraga el 29 de nOVÍefllbre de 1988. 
18. Pieza de tierra secaÍlo, en términO' de Belver . 7. Campo de secano, eli término de Belver de 

de Cin~, partida Omprio.llamado del Secano y Sa_ Cmca, partida'o paraje denominado Cesáreo, de 1 
sot Bernto, de 66 áreas. Lindante: norte, José Niqui; ,hectárea, 34 áreas, 85 centiáreas de superficie con re~ 
sur, Ramón Fo; este, con canal de zaidín Y oeste ferencia a datos catastrales. Lindante. Norte Muni-
José Niqui. . ' . 'cipio; este, Municipio; sur, Jesús JoSé Cana~ y oes-
. TItulo: -COinpra en escritura autorizada por el No.. te, José María Senar Fiestas; 

tario de Fraga don Emilio Villalobos el 9 de agosto Catastro. Polígono 28, páicela 10. 
de 1983. . Inscrita: tomo 421, libro 23, folio 204, finca 2.808. 

Inscrita: libro 20, folio 115,. finca 2.520. Valoración: 5.765.000 pesetas. 
Valoración: 2,736.000 pesetas. 8. Pieza de tierra secano en término de Belver de 
19. Rústica, canípo secano, en término de Belver anca, partida Cesáreo, de 1 hectárea, 34 áreas, SS 

de Cinca, parti~a Omprio, llamado Saso Benito. T¡e- centiáreas de superficie con referencia a datos catas-
, ne una superfiCie de 15 áreas. Lindante: norte, con ca- trales, Undante: norte, Jesús Canalis; este, Munici-
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pio; sur, Antonio Canalis, y oeste, Municipio y José 
María Sernar Fiestas. 

Catastro: Polígono 28, parcela 144. 
InsCrita: tomo 421, libro 23, folio 205, finca 2.809. 
Valoración: 5.765.000 pesetas. 
TItulo. Adquirió doña Rosa Román las dos ~ncas 

descritas en último lugar por compra a don Jesus Ca-
. nalis y don Jesús José Canalis, en ~scritura auto~

da por el Notario de A1balate de Cmca como sustItu
to de la notaría vacante de Fraga, don Fernando Már
quez el 23 de diciembre de 1988. 

y para que conste y sirva su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia de Huesca y en el Boletín 
Oficial del Estado y su fijación en el Tablón de AnUD
cjos de este Juzgado, expido el presen~e en Fraga a 
20 de mayo de 1993 .. -La Jueza de Primera Instan
cia, Luis Casares Villanueva.-EI Secreta
rio.-35.379. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López Garcfa, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera InStancia e Instrucción número 1 de 
Getafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía con el número 165/1991, a instan
cia de don José,Saavedra Soto y otra, representados 
por la Procuradora de los Tribunales, señora Rodrí
guez Arroyo, contra doña Santiaga Garcfa Garcfa y 
otros, en rebeldía, en los cuales se ha dictado resolu
dón con esta fecha por la que se acuerda llamar por 
edicto a los herederos de don Pablo Parrondo Mon
toro, natural de Madrid, hijo de RamóD'y Consuelo, 
fallecido el día 8 de abril de 1986, a los sesenta años 
de edad, al objeto de que puedan personarse dichos 
herederos en el plazo de diez días en los presentes au
tos. 

y para que sirva de notificación y citación en for
ma a los hc;rederos de don Pablo Parrondo Montoro, 
expido el presente en Getafe a 10 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Jesús López Garcfa.-EI 
Secretario.-35.429. 

GETAFE 

Edicto 

Virtud acordada de Providencia del día de la fe
cha, en autos de juicio verbal de' faltas, 'seguido en 
este Juzgado número 4, bajo el número 119-B/93, so
bre desacato a agentes de la autoridad ct>ntra M. " Ma
carena Gutiérrez Echevarría y ocho personas más, se 
ha acordado citar a la anteriormente reseñada, en ca
lidad de denunciáda, y con antiguo domicilio conoci
do en Madrid, calle Ricardo Ortiz, número 118, y que 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Getafe, calle Rayo, número 6, el 
próximo día 29 de septiembre a las diez cuarenta ho
ra,s de su mañana, previniéndole que podrá compare
cer asistida de Letrado, acompañada de testigos y de 
las pruebas que intente valerse, y si no lo veÍiiica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Getafe, 14 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-34.911. 

GIRONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, par dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número dos de Sant Felíu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 20/93, promovido por el Procurador don 
CarIes Peya Gascons en representación de «Banco-

Sábado 17, julio 1993 

bao, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por ocho millones de pesetas, que al final de este edic
to se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 15 de oc
tubre de 1993, a las trece horas, al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de ocho millones de peSetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 17 de noviembre, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de diciembre, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se adniitirá postura alguna que sea 

inferior a las cantidades señaladas anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta" se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda;-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más pOstores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sant Felíu de 
Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al2Q porloo del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la segumla, y lo dis" 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las 'cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 

, de la Ley de Enjuiciamiento civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa chalet situada sobre la parcela número 35 bis, 
en la Urbanización Mont D'Aro, sita en el término 
Municipal de FanalsD'Aro, zona de Plata D'Aro, 
municipio de Castell D'Aro, ~mpuesta de planta 
baja y aprovechando el desnivel del terreno, existe un 
garaje, tiene una superficie útil de 20 metros cuadra
dos, terminando la edificación en cubierta de tejas; 
la planta baja está integrada por sala de estar come
dor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina, con 
una superficie útil de 70 metros cuadrados. La edifi
cación está efectuada sobre una parcela de 285 me
tros cuadrados, de los cuales el solar propio de la edi
ficación col1)prendida tanto la superficie útil como la 
no útil ocupa una superficie de 90 metros cuadrados, 
estando el resto no edificado destinado a jardín en en
tradas de la casa. 

Inscrita: al tomo 2.854, libro 250 ue Castell D' Aro, 
folio 1, finca 9.848-N del Registro de la Propiedad de 
Sant Felíu de Guixols. 

Para el caso de resultar negativa la notificación de 
las subastas a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación. 

Dado en Sant Feliu de GuIxols a 14 de junio de 
1993.-La Secretaria.-35.048. 

BOEnúm.170 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger, Secretaria sustitutÍI del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Girona, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por el 
Ilmo. Sr. Juez. del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Glrona, en· el expediente promovido por 
el Procurador señor Sobrino, en representación a la 
entidad «Borrell Sureda, Sociedad Anónima,., d~di
cado a la construcción de edificios, domiciliado en ca
lle Salvalt Pappasseit, 34, déSalt, por medio del pre
sente edicto se hace público que por auto dictado en 
el día de hoy se ha declarado sobreseído este expe
diente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 13, 
párrafo 4, inciso último, de la Ley de 26 de julio de 
1992, según declaración adoptada en la Junta Gene
ral de Acreedores, celebrada en fecha 15 de junio, or
denándOSe comunicar tal resolución a los demás Juz
gados de Primera Instancia de esta ciudad, publicán
dose mediante edictos en el «Boletín Oficial,. de esta 
provincia, "Boletín Oficial del Estado", y en el pe
riódico "La Vanguardia,.; así como en el tablón de 
anuncios de este Juigado, y librándose mandamiento 
por duplicado al señor Registrador Mercantil de Giro
na. 

y para que tenga la publicidad acordada, libro y 
expido la presente en Girona a 16 de junio de 1993, 
doy fe.-La Secretaria sustituta, Roser Mata Corret
ger.-35.029. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 35/1993 a instancia de "Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona La Caixa», que li
tiga amparada bajo el beneficio de la justicia gratuita 
contra Honesto Potrony Peraire y Montserrat Serret 
Jornet, en. reclamación de 16.103.799, y por medio 
del presente edicto, se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 27.400.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o sea 
la cantidad de 20.550.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y el re
mate podrá Ilacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado si desean in
tervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del in
dicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta número 
1.672 de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,., 
oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este· Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida Ra
món Folch, 4-6, 2. 0 

Por lo que se refiere a la primera, el día 3 de di-
ciembre de 1993 a las diez horas. . 

Para la segunda, el día 14 de enero de 1994 a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 11 de febrero de 1994 a las 
diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
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larfa del Juzgado y Se entenderá que todo li~dor 
acepta como bastante la titulación. . 

taiÍa del J~dó Y se entenderá que tod9 licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quínta.-Que las cargas y- gravámenes anteriores . 
y Jos preferentes al cr~to de la actora continuarán 
subsistentes, i:ntendiéndose que el rematante' los 

Ouinto.-Que las cargas y.gravámenes anteriores 
.y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta.y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sill destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

. acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio. del re
mate. 

Los bienes objeto de está subasta son: 

Casa de planta baja y un piSo, con terreno ~xo, 
sita en término de.CrespiA, que mide en junto 2.355 
metros COd 56 decímetros .cuadrados, de los que la 
casa ocupa 176 metros cuadrados en planta baja, des
tinada a garaje y.trastero y el.piso 108,99 metros~
drados, destinada a vivienda, lindante en junto: al 
norte cori carretera; al sur, con Sres. Uavaneras; al 
este, con Torrente Cogulladas y Miquel Uavaneras, 
y al oeste; coó resto de finca matriz de la que segre
gó. Titulo: El de compra a la madre e hija FraDfÍSC3 
Roca i Marta Juanola, en cuanto al terrenO y lo edi

. ficado, segú¡l consta en eScritura de agrupación y obra 
nueva, mediante escrituras. ante don Manuel María 
RegOt Garcíá, ell fecha 7 de abril de 1989. Inscritá 'al 
tomo 2.554, libro 14 de CrespiA, foliolSl, finca nú-
mero 675, insaipción 2." ". . . 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana 46: Estudio. en la planta 9.", puerta 4." se
ñalada con el número 74, de un edificio sito en Bla~ 
nes, par¡¡je Los Pinos, denominada Sant Jordi n, de 

. supedicie útil 32 metros- cuadrados. Más una terraza 
de 7,5 metros'cuadradqs, aproximadamente. Se com
pone de aseo y una habitación. Inscrita al tomo 1;226, 
libro 1'49, folio 1, finca número 6.719, del Registro de 
la Propiedad de lloret de Mar. .... 
. El presente edicto sirve' de notificación en forma á' 
las personas int¿resadas. . . 

En Gi~ona a 17 de junio de 1993.-Lá Magistrada
J\IeZ3, Loreto Clunpuzano CaballerQ.-34.402. 

El presente edicto sirve de I1Qtificación en forma a .' 
las personas interesadas. 

GIRONA 

Edicto 

Girana a 17 de junio de 1993.-La Magistrada:-Jue
la, Loreto Campuzano Caballero.-34.400. 

GIRONA 

Edicto 

. Doña Ú)reto Campuzano'Caballero, Magistrada-Jue~ 
. za del Juzgado de·Primera Instancia número 4 de 
Girana,' . '. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicjal sumario 'del artfculo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 29411991,.a instancia de «OIixa . 
d'Estalvis iPensions de Barcelona, La Caíxa»; que li
tiga amparada sota el beneficio de la justicia gratuita 
contra Eberbard Kurt Paul Nóack y Ursula Chadotte 
Emma Gutscbe,en reclamación de 3.2Q4.9S3, Y por 

,medio del presente edicto, se sacan a la venta enpri
mera, seguilda y 'tercera pública subasta, téiniino de 
veinte días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de. la actora, 

Servirá' de típo para la primera subasta el Jlacta:do 
en ta escritUra: de constitución de hipoteca y que as-
ciende a S.200.!XX) pesetas. . 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sin'ió de tipo para la primera silbasta, o seá 
la cantidad de 3.900.!XX) pesetas; 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean.infe
riores a los tipos in(lici!dos para cada subasta y ehe~ 
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. , 

Segundo,-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, si des,eall in
tervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del in
dicado importe, sin cuyo .reqUiSito nO seÍán admiti, 
d~. Dicha Consignación se.hará en la cuenta número. 
1.672 de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina principal de Girona. , .' 

Tercero . .:..ut subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia lÍú
mero.4 de Girana, sito en esta ciudad, avenidaRa
món FoIch, números 4-6, 2.0 

Por lo que se refiere a la primera, el día 12 de no-
viembre de 1993.a las nueve horas. ' 

Para la segunda, el día 10 de diciembre de 1993 a 
las nueve horas. 

Para la tercera, e! día 14 de enero de 1994 a las nue
ve horas.' 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." de! artfc.ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mariifiesto en la Secre- .. 

Dolia Loreto eampuzano Caballero, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona, ' . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 'proce
dimiento ju(!iciaJ sumario del artiCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 113192, a 'instancia de «Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona La Caixa», que li
tiga amparada bajo el beneficio de la justicia gratuita 
contra «Compañía Mercantil Empresa de Iniciativas. 
Varias; Inversiones y Servicios, Sociedad Anónima.., 
en reclamación de 3.214.280 pesetas, Y por medio del 
presente edicto, se sacan a.la venta en primera, se
gunda y tercera pública subastas, término de .veinte 
días la finca que se -dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la adora. . . . 

. Servirá de tipo para la primera sUbasta el pactado 
én la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 6. 175.!XX) pesetas. . . 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del iIn
porte que sirvió de tipO para la primera subasta, o 
sea, ~ cantidad de 4.631.250 pesetas. 

Y la tercera, también en su ~, se celel;lrará sin 
sujeción ~ tipo. . . . 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán ~ que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

. Segundo.-Los posibles postores' deberán' cOnsig
nar .previamente en la mesa del Juzgado si desean in
tervenirenJa subasta, el 20 p!)r 1()() efectivo del in" 
dicado importe, sin cuyo requisito no serán itdmiti-. 
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta número 
1672 de este Juzgado enelBBV, oficina princ:Ípal de· 
Girana: . 

Terrero.-La subasta se celebrará en la Sala Au
(liencia de este Juzgado de Primera Instancia; núme
ro 4 de Girona, sito en esta ciudad, Avenid;l Ram6n 
Folch. números .u;, 2.0 

. 

Por lo que se refiere a la primera, e! día 22 de oc-
tubre -de 1993, a las once horas: . 

Para la segunda, el día 19 de noviembre de 1993, 
a las once horas. 

Para la tercera, el día 17 de'(liciembre de 1cJ93, a 
las trece horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la Regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarfa del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quínto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora cOlltinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 
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Los bienes objeto de esta subastasoll 

Entidad número dos. Locát comercial ubiéado~n 
el edificio La Cruilla, sito en ésta villa cálle Gjro~a 
número 76 .. ~uina catretera ~ Vilada'mat a Palafru~ 
gcll, constjtuidopor dos locales, uno en planta sóta
no y otro el) planta baja, comuiúcidos ambos median~ 
te escalera interior, que sirve además de salida ala ci
lle Girona, ,al local situado ell planta sótano. _Se'CoDÍ
p?ne de sendas naves y servicios. Mide. una súpérfi
CIe total de 117,50 metros cuadrados, de los. que 
115,11 metros cuadrados correspoñden a la parte que 
ocupa enla planta sótano Y los restantes 2,39,metrcis' 
cuadrados a la planta baja. Linda en cuanto a la de
pendencia situada en la planta sótano,considerandO 

~ COIllO ~n~ a la calle Girona, con subsuelO de ést3, 
enP3f.le mediante jardín al que se accede y <;uyo uso 
exclUSIVO corresponde a este departamento; por la de
recha entrando, con' José López yFrancisca Vacas 
Gisbert; p!)r la izquierda, también mediante dicho jar
dfn, con zona común de acceso, ~n cuyo lfmite se en
cuentra la carretera de Vlladamat a Torroella de 
Montgrí y a la cual tiene ,acceso directo por escaleras 
y además, colinda en parte con el departamento nú
mero uno; y por el fondo, con el dictado departamen
to número uno y bien considerando como frente la Ca- . 
lle Gir6na. donde abre una pue-rta de entrada con di
cha calle, mediante'zona común de acceso, y además 
en parte, con la proyección ~ertical del citado jardín; 
por la derecha entrando, con la entidad antes segre
gada, por la izquierda, con la entidad número Sy por 
el fondo, con dependellcias comunes, y con la citada 
entidad número cinco. Inscrita al tomo 2389,libro 182 
de l'Escala, folio 32, finca ni1méro 12224. 
. El P!CSCnte edicto sirve de notificación en fonÍla a 
las persc;mas interesadaS. . . . 

Girana, a J7 de junio de i993~~ Magistrada-,uez.· 
. 1:0r8'fo Campuzan? CabaUero.-EI Secreta; 

no.-34.403 . 
\ ., ~. 

G~ONA 

Edicto 

Por el presente Se hace público, pára dar cumpli
miento a lo dispuesto, por el se~r Juez de Prlinera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo lo 
acordado en provid<;ncia de esta feclia, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumarlo del. artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, m1111ero 45193-A, promo:
vido por el Procurador Miquel Jomet i Bes, en repre~ 
'sentaciOil de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima.., 
se sata a públiCa subasta por las veces que' $e) dirán Y 
ténninOde Yeinte días cada unade eUas, las fincas es
pecialmente hipotecadas por «D. ~, SOciédad 
Anónima,., que al final de este e4icto se identifican 
concisamente. . . . . 

Li subasta tendrá lugar en la Sala de A"dienciá de, . 
este"Jutgado por primera vez el próximo día 25 de. OC:' 
tu~ de 1993, Y la hora de las once treinta, pára Já 
finca número 16.527, Y el mismo día a las doce horas 
para la finca 19.000, al tipo derprecio ~do en la es.: 
Cri~a de c6nstitucjón de la hipoteca, que es la Cári
tidad de 1t;770 .. 000 pésetas (once millones setecien
tas Setenta Diil pesetas finca númeró 16.527) y 
13J)54.!XX) pesetas (trece millones quinientas cuatro 
mil pesetas finca número 19.000); no concuÍTielÍdo 
postores, se señala por. segunda vez el dfa24 de Ilo
vie~~re de 1993, con el tipo de tasación del 7$ por 
ciento de estas sumas; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por terrera vez, sin sujeción a tipo, el _ 
día 22 de (licieffibre de 1993, celebrándose en su casp, " 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.770.000 pesetas y 
13.504.!XX) pesetas que es el tipo pactado en la men
cionada escritura para las fincas númeroS 16.527 y 
19.000, respectivamente, en cuanto a la segunda su
basta, al 75 por 100 de estas sumas, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. , 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
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las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado, cuenta de depósitos y consig
naciones del mismo, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta corriente nú
mero 1.692, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar par
te en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fi
jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo an
terior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que Se trate, depositando en la mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo del importe de la consigna
ción efectuada en la citada cuenta corriente. Pudien
do solamente el ejecutañte hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero (párrafo 3.° articulo 1.499 
de la LEC). 

Cuarta.-Los autos y.las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá'que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -;;i los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose 9ue el 
remantante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse asu extin· 
ción eIprecio del remate. , ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio~ 
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

$exta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artícu.Jos 262 al i79 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate.-

Fincas Objeto de subasta 
1. Urbana.-Entidad ciento treinta y dos.' Local 

comercial número 43-C, tipo dúplex, desarrollado en 
las plantas baja y primera, zona tres, del edificio asen
tado sobre la denominada Illa IV del Complejo Ur
banístico Eurocenter Playa, en término municipal de 
Castillo de Aro, zona de Playa de Aro, <;omunicán
dose ambas plantas por escalera interior. Tiene una 
total superficie de 54 metros cuadJ:ados, correspon
diendo 27 metros cuadrados a cada planta. Linda: al 
frente, en planta baja, paso común, y en planta pri
mera, en su proyección vertical, con diého paso; a la 
derecha entrando, en ambas plantas, 10ca.J 44-C; a la 
izquierda, en ambas plantas con elloca.J 42-C; y al fon
do, con finca de Promociones El Pla, Sociedad Anó
nima. 

Su cuota en el valor total del inmueble es de 0,472 
por 100. 

Inscripción: Tomo 2.640, libro 253 de Castillo de 
Aro, folio 49, finca número 16.527. 

Esta finca responde de 7.700.000 pesetas de prin
cipal, más los intereses tanto normales como de mora 
correspondiente a dicha cifra, dentro de los límites 
pactados, más 1.390.000 pesetas para costas y gastos 
y 150.000 pesetas para gaStos extrajudiciales. 

2. Urbana.-Entidad ciento treinta y tres-A. Lo
ca.J comercial integrado por el nÚ,mero 44 C y por la 
planta primera del que era el número 45 C, tipo dú
plex, desarrollado en las plantas bajas y primera, zona 
tres, del edificio asentado sobre la denominada Illa IV 
del Complejo Turístico Euro-Center Playa, eñ térmi
no municipal de Castillo de Aro, zona de Playa de 
Aro. Tiene una total superficie de 81 metros cuadra
dos, de los que 27 metros cuadrados corresponde a la 
planta baja, y los restantes 54 metros cUadrados a la 
plantaprimera. Linda: al frente, en planta baja, paso 
común, y en la planta primera, en su proyección ver
tical, con dicho paso; a la derecha entrando, en plan
ta baja, con ~a en~idad 134 A, procedente del que era 
local come~C1al numero 45 C, y en la planta primera, 
dependenCias en esta planta del local 46-C' a la iz
quierda, en ~bas plantas, local 43-C; y al fdndo, fin
ca de PromOCiones El Pla, Sociedad Anónima. 

Sábado 17 julio 1993 

Su cuota de participación es de setecientas ocho 
seis milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
líu de Guixols, tomo 2.749, libro 305 de Castillo de 
Aro, folio 132, fuica numero 19.000. Inscrita asimis
mo la hipoteca constituida a favor del demandante, 
en la inscripción 3.' y 4.' de las fincas, respectivamen
te. 

Esta última finca responde de 8.800.0ó0 pesetas de 
principal, más los intereses tanto normales como de 
mora correspondientes a dicha cifra, dentro de los lí
mites,pactados, más 1.610.000 pesetas para las demás 
costas y gastos, y 150.000 pesetas para gastos extraju
diciales. 

Sant Felíu de Guixols (Girona), a 22 de junio de 
1993.-El Secretario.-35.055. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, 1.' y en su caso 2.' Y 3.' subastas de los 
bienes que al final se expresarán, acordado en los au
tos de Juicio Ejecutivo número 142/1987, seguidos a 
instancias de "Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma:~, contra don Ladislao Ibáñez González y Juan Cu
lIel Moreno. 

Primera subasta: día 23 de septiembre de 1993, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 22 de octubre 
de 1993 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio-
res al 50 por 100 de valoración. -

Tercera subasta: se celebrará el día 22 de noviem
bre de 1993 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda subasta y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, supli¡jos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licüadores estar conformes con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes si los hu
biera, al crédito del actor, continuarán -subsistentes y 
sin cancelar" entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

1.°.-Rústica; mitad indivisa de nuda propiedad de 
suerte de tierra de secano en término de Albacete, si
tio Camino Real de Valencia o paraje de la Morena, 
de 1 hectárea 5 áreas 8 centiáreas; finca número 346, 
valorada en 5.000.000 de pesetas. 

2.oRústica, suerte de tierra de labor secano, indi
visible, término de Albacete, paraje de las Huertas 
de Bartolo, de 86 áreas 47 centiáreas, finca número 
347, valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada, a 5 de enero de 1993.-EI Ma
gistrado Juez.-EI Secretario;-35.362. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artícu.Jo 131 de la.Ley Hi
potecaria, con el número 01153/1992 promovido POI 
"Caja Provin,cial de Ahorros de Jaén», contra don Fa
cundo M. Gómez Mena, doña María Isabel Cañadas 
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~aldrés, don Antonio Moleón Parejo y doña Visita
cIón Femández Navarro en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: . 

En primera subasta el día 21 de septiembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de octubre próxi
mo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 22 de noviembre próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás con
di~iones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

, Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sú
basta, deberán consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Qué podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado depositado en el Juzgado, acre

, ditando haber hecho el depósito dicho. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta éomo bastan
te la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndQse que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Propieoad de Facundo Gómez Mena y María 
Isabel Cañadas Bladrés: "Número ciento veinticinco, 
apartamento letra B, en la planta 5. a alta, escalera B, 
del Edificio sito en el, término municipal de Motril 
(Granada), pago de Carchuna, form¡mdoparte de la 
Urbanización "Perla de Andalucía, bloque uno". Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Motril 11, al 
tomo 1.077, libro 88, folio 30, finca 7.133, inscripción 
1.'. Valorada a efectos de subasta en 6.200.000 pese
tas. 

B) Propiedad de Antonio MoleónParejo y Visi
tación Femández Navarro: "Parcela de terreno pro
cedente de la conocida por 13-A situada en el Polí
gono Industrial llamado La Unidad, en el pago de Za
rate, término de Peligros (Granada). Dentro de la 
parcela existe una nave industrial de una sola planta 
con una superficie de 600 metros cuadrados, estando 
el resto hasta el total de la superficie de la parcela, 
destinado a ensanche de la nave". Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número cinco de Granada, al 
folio 150, libro 67 de Peligros, inscripción 2.' de obra 
nueva. Finca registral número 4.912. Valorada a efec
tos de subasta en 17.825.000 pesetas. 

Dado en Granada, a 15 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-34.918. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia ncimero 2 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de La, y en su caso, 2.' Y 3.' 
subasta, de los bienes que se dirán, conforme a lo 
acordado en los autos de Juicio ejecutivo, número 
1.179n9, seguidos a instancia de «Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada», represen
tada por el Procurador don Alejandro Olmedo Co
Hantes, contra otros y doña Esperanza Martínez Ro
dríguez. 
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Primera subasta, día 22 de octubre próximo, a las 
doce: horas. Servirá de tipo el de valoración que se ex- . 
presará al filial de la descripción de los bienes, no ad
mitié.ndose posturas inf~riores a las dos terceras par-
tes <kl tipo. " 

Segunda súbasta (en su caso). Se cel~brará el día 
24 de noviembre próximo, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por ~OO de la valoración. N? se admiti
rán posturas infenores al 50 por 100 de dIcha valora-
000. ' 

Tercera subasta (en su caso). Se celebrará el día 12 
de enero de 1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores del>erán consignar previamente, 
una caI:1tidad no inferior al 20 por 100 del tipo en pri
mera y segUnda subasta, y el 20 por 100 del. tipo de 
2." en la 3." subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día 
de su celebración, podrán hacérse posturas, por ,es
crito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juzga
do, en Unión 4e la cantidad del 20 por 100 del impor
te de los bienes' que sesub~tan, cuyos pliegos.se abri
rán en el acto del remate; 

Que los tiMos de propiedad, suplidos con certifi
caclóndel Registro"estarán de manifiesto en Secre
.taría para que puedan examinarlos los intereSados en 
la subasta, debiendo los licitadores confonnarse cop 
ellos sin derecho a exigir ningunÓS otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores, y los prefereritessi las hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante. los 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos ,sfu destinarse a su extinción el precio del 
remate. " 

Bienes <júe se subastan 

, Piso segundo le\{a A, en la planta tercera, segün
da de pisos, del edificio sito en Granada,en la Ave
nida de Cer:vantes, cOn vuelta illa de Alcalá de He
nares,sin número según el Registro, hoy según ell'e
rito número doce de dicha Avenida, que se idenfi!ica 
CODIÓ bloque número uno, con entrada por citada 
Avenida, destinado a vivienda, con superficie cons
truida de 119,25 metros cuadrados. Constan sus lin
deros Y otros dat.os.Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de' Granada, libro 1.323, tomo 
U06, folio 172, finca número 52,220 «N», Valorado 
en once nullones. novecientas ~einticinco mil pesetas. 

Dado.eIl. Granada, a 18 de junio de 1993;-EIMa
gistiado-Juez.-EI Secretario.-34.774. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Jue;z del Juzgado de Primera InstaDcia 
número 2 de Granada, . 

Hace saber: Oue en este Juzgado y con el número 
1:324/1987, se tramitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja General de Ahorros y Monte .de 
Piedad de Granada,., contrá doña María Lorirdes Lu-
cena García. , ' . ' .. 

En dicho procedimiento y por provid~ncia de esta 
fecha, sé ha acordado sacar a la .venta en pública SU
basta por primera, y en su caso segunda y tercera veZ, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, yen Ios días 
y horas qué se expresarán las fincas hipotecadas que 
se reseñan, a cuyo fin se señala para la prunera su
basta el día 25 del próximo mes de noviembre y hora 
de las doce, sirviendo de tipo el valor de cada una de 
'lasfi~. ' 

,Para la segunda, se' señala el día 13 del próximo 
mes de enero y hora de las doce, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, 

, Para la tercera, que.será sin sujeción a tipo, se se
ñalael próximo día \lnce del próximo mes de febrero 
y hora de las doce, haciéndose saber a los posiblesli
citad~)fes: 

Que para tomar parte en la subasta. deberán <lepo
sitar previamente en ·la forma establecida el 20 por 
100 de los tipos respectivos, excepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudien-
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do hacerse el remate en calidad de cederlo a un te~-gan 40.318 metros cuadrados y 50 decímetros cuadra~ 
ro. . ' dos, que se inscriben con el número 10.323, quedaD-

Desde el anuDClO de estas sllbastas hasta su cele- , 'dO un resto de 2 hectáreas, 53 áreas 22 centiáreaS y 
bración podrán hacerse posturas por escrit.o, en plie- 20 decímetros cuadrados, que han quedado destina-
go cerrado depositándolo en la mesa del J~gado> en dos a viales yensanches. ' . 
unión <le la consignación o acompañando el resguar- La finca descrita constituye en la actualidad como 
do de haberlo hecho en el establecimiento destinado suelo urbano, el polígono industrial El Romeral dé 
al efecto. Marchena, y sobre el terreno descrito se han construi-

Que los autos y la certificación del Registró de la do viales y actualmente nueve naves de 'aproximada-
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del artículo mente 450 metros euadrados, cinco de,.elIas. 675 me-
131dela Ley Hipotecaria,se enC<?ntrarán ~ ;ffiaDÍ- trO$ ~adradO$ y 750 metros cuadrados las tres que 
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo liCitadOr dan frente a la carretera Granada-Motril. 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y En razón' a la infraestructura, terreno edificable 
graváÍnenes anteriores subsistentes ~i los hubiere- existente y ed~ciones termilÍadas, se taSa la citada 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten- finca en la cantidad de trescientos cincuenta miIloOes 
diéndóse que el rematante los acepta y queda subro- de pesetas. ' 
gado en la responsabilidad de los mismos,_ sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Casa situada en la yj)Ja de La Malahá, calle de San 
lsidro,9, con la que Iinda por su frente o poniente; 
constan sus demás linderos: con superficie de 70 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santa Fe, folio 194, tomo 99, libro 6 de La 
Malá, fuica 429 dupliCado. Tasada en la escritura de 
hipoteca en nueve millones quinientas setenta y cinco 
mil.pesetas. 

Dado en Granada 8 25 de junio de 1993 . ..:...s Ma
gist.rado-JlÍez.-E1 Secr~tario.-34. n6. 

GRANAD* 

, Ediéto 

Don José Maldonado Martínez, Magistrado Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia, número 8 de los de 
Granada, 

Hace saber: Que, en autos de juicio ejeeutivó 'que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 715191 so
bre póliza de crédito a instancia de «Central de Lea
sing, Sociedad Anónima (Uro, Sociedad Anónima)", 
representada por el señor M:ontenegro Rubio, contra 
«ConstniCciones Megías López, Sociedád AnÓMna», 
don J9Sé Yentura Rodríguez y doña Antonia Femán
dez García, vecino de Dúrcal (Granada), con domi
cilio en Olivón s/n y Nueva 6, rt~sNctivamente por 
providencia de é,sta fecha, he acórdado sacar a la ven
ta en púbIiCa subasta por priméra y a prevención de 
que no hubiere postor, por segunda y tercera vez; por 
eUénnino de veinte días, ~n laS3Ja de Audiencia de 
este Juzgado, los bienes embargadOs al demandado, 
que al final se describen, en las condiciones siguien
tes: 

El remate de la, primera subasta, tendrá ,lugar al 
tipo de tasación, el próximo día 15 de septiembre 8 
las diez horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por 
100, el día 14.de octubre y hora de las diez; y el de 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre 

, y misma hOI;a., , ' 
. No seadniitiránposturas que no cubran las dOs ter

ce~ partes del avalM, en coodi~nes legales, admj. 
tiéndose posturas por esqíto,en pliego cerrad<>, du
rante el tiempo que media entre la publicación y el re-
mate., ' . ' 

Para poder participar en la subasta deberán los li-' 
citadores consignar, en forma legal, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la su
basta en Iacuenta número 1.740 del Banco Bilbao 
VIZCaya, OP. ' 

Los señalamientos sucesivos, se entienden sin per
juicio de los derechos que la Ley reconoce al ejecu
tante. 

Las demás condiciones generales que sefiala la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Secano de ~bida por anterior segrega~ 
ción de superficie de 6 hectáreas, 56 áreas y 70 decí
metros cuadrados, en el Romeral de Margena, pago 
denominado Trance Alto y Olivares del ténnino de 
Dúrcal, Linda con la carretera de Granada a Motril, 
finca registral número 5:038, De esta finca Se segre-

Dado en Granada, a 28 de junio de 1993.-'-EI Ma
gistrado-Juez, José Maldonado Martfuez.-EI Secre-
tario.-35.062. ' 

GRANADA 

Edicto. 

Don José MaldOnado Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8de los de 
Granada, 

Hace saber: .Que en autós de juicio Ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 219192, so
bre póliza de crédito a instáncia de «Banc:o MeriditF 
naI, Sociedad Anónima», representadó por el Procu
rador, 1Cfior Montenegro Rubio,contra dón Miguel 
Angel Vficbez Pérez y doña Antonia Htiertás Canno

_na; vecinos de Granada, con domicilio encallé Luis 
Biaille~5-1.·-C, por providencia de ésta fecha, he 

,acordado sacar a la Venta en pública subasta por pri
mera. y a prevención de que no hubiere postor, por 
segunda y tercera vez, por elténhlno de veinte días; 
en la Sala de 'Audiencia de este Juzgado, los bienes 
embargados a los demandadOs, que altinal se descri-
ben, en las cón~nes 'Sigúieotes: ' 

El remate, de la primera sUbasta tendrá lugar al ~ 
de tasación el pró~ día 22 de septiembre, alas 
diez horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por 
100, el día 18. de octubre y hora de)as diez, y el de 
la tercera, sin sujeción a tipo, etdía 16 de noviembre 
y misma hora., ", 

No se admitirán postura,s que no cubran las. dos ter
ceras plJl1es del avalúo; en cóndiciones,legales, admi
tiéndose posturas par escrito, én pliego cerrado, du~ 
rante el ti~ que media entre la pubIicación y el r~ 
mate. ' , 

Para poder participar' en la 'SUbasta deberán 'Ios li
citadores consignar, en forma'legal, el 20 por lOOefec-: 
tivo del valor de k>s bienes que sirva de tipo .8 Ja su
l!.asta en la cuenta de de~tos y consignaciones que ' 
este Juzgado posee en el B~ Bilbao VIZCaya, OP 
en esta ciudad nlÍ1liCro 1.740. " " 

Los señalamientos suCesivos, se entienden sinper~ 
juicio de los derechos que la Ley reCOi\occ al ejecu

, tanteo 
Las demás cóndiciones generales que señala la Ley. 

Bienes objeto dé subasta 
Urbana .. Vivienda unifamiliar en Cijuela, calle San

ta Adela, número 3, delpláno de parcelación. Cons
ta de dos plantas y ocupa una extensión superficial de 
249,45 metros cuadrados de los que córresponden a 
lo ~difica4o por planta 54 metros Cuadrados, siendo 
la superficie útil de 86,94 metros cuadrad(¡s y el resto 
destiI1a~ a patio. Es de ,unos diez afios de antigüe
dad. Finca. registra! número 1.293. se tasa en la suma 
de siete millones quinientas mil peSetas. 
'Dado en Granada, a 28 de juniO de 1993.-EI Ma

gistrado-Juez, José Maldonado Martínez.-EI Secre
tario.-35.064. 

GRANADillA DE ABONA 

Edicto , 

Don Francisco Javier Mulero Hores, Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial, 
Hago saber y participo: Que en este Juzgado y bajo 

el número 900/92 se siguen autos de Procedimiento ju-
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dicial sumario del artículo 131 de Ia Ley Hipotecaria 
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor A1- , 
varez Hernández, contra Carmelo Padilla Padrón, ve
cino de Güímar, el Puertito, calle Juan de Austria nú
mero 7. Se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días las siguientes fin-

primera vez y plazo de veinte días las siguientes fin
cas: 

Urbana número 2. Inscrita al tomo 621, libro 204 
de Arona, folio 69, finca número 22.406, inscripción 
2.. ' 

Rústica. Terreno inscrito al tomo 1.034: libro 385 
de Arona, folio 145, finca número 37.718, inscrip
ción 3 .. 

cas: ~ 

Finca urbana: Inscripción en el Tomo 348, Li
bro 82, Folio 177, Finca número 12.569, Inscripción 
1 ... Registro de l¡t Propiedad de Granadilla. 

Finca urbana: Inscripción en el Tomo 1.007, Libro 
374 de Arona, Folio 112, finca número 16. 199-N, Ins
cripción4.·, Registro de la Propiedad de Granadilla. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 28 de septiembre de 1993 
a las doce horas. Ylas bases son las siguiente: 

Priniera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 13.750.000 pesetas para cada una de las fincas 
que se pactó en Ia escritura de présfamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta .habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número 70.000.3, al 
número de procedimiento 37410001890092 el 20 por 
100 de dicho valor. . 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
deán hacerse." posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor contirluarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder -el remate a un tercero. 

Séptirna.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los derechos real~ que sobre ella existen están de ma
nifiesto en Secretaría. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado. en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechásde las subas
tas al mismo. 

Octáva.-Para caso de que no existan postóres en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 28 de octubre y hora 
de las doce horas bajo las mismas condiciones que la 
anterior, salvo que servirá de tipo de subasta el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiendo consignarse la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. ' 

Novena.-Y si támpoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, si,n sujeción a tipo, con las res
tantes condiciones señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
de la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. Que tendrá lugar el día 25 de noviembre 
de 1993 a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona, a 20 de mayo de 
1993.-El Juez de Primera Instancia, Francisco Javier 
Mulero F1ores.-EISecretario judicial.-35.457-3.' 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Granadilla de Abona y 
su Partido Judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y bajo 
,el ~ú~e~o 656/92.se siguen los autos de procedimien
to JUdiCIal sumano del artículo 131 LH a instancias 
de "La Caixa,., representado por el Procurador señor 
Go~ez Pérez, contra E. M. DorgIyn, Sociedad 
Anóruma, se ha acordado sacar a pública subasta, por 

Urbana número tres. Inscrita al tomo 621, libro 
204, folio 71, finca número 22.408, inscripción 1.' 

Rústica. Terreno inscrito en el tomo 1.082, libro 
404 de Aroma, folio 24, finca número 1.683-N, ins-
cripción 5.. ' 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 29 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de finca 22.406 y 22.408 cada una, 48.000.750 pe
setas; finca 1.683-N, en 20.800.000 pesetas, y la finca 
37.718, en 63.700.000 pesetas, que se pactó en la es
critura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número 70.000.3, al nú
mero de procedimiento 37410001865692 el 20 por 100 
de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador -acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrOgado en su responsabilidad, así 
como que no S<: destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder eL remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los d«ychos reales que sobre ella existen están de ma
nifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las subas
tas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 29 de octubre de 1993, 
y a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiendo consignarse la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Déci¡na.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las res
tantes condiciones señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
de la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda el día 29 de noviembre de 1993, a las doce 
horas. . 

Dado en Granadilla de Abona a 2 de junio dé 
1993.-EI Juez, Francisco Javier Mulero F1ores.-EI 
Secretario Judicial.-35.224. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Granadilla de Abona y 
su Partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgádo y bajo 
el número 583/92 se siguen autos de Procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario,., representada por 
el Procurador señor Francisco González Pérez, con-
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tra doña María Dolores Martfnez de Velasco Fariños, 
doña Laurentina Alonso Martín, don Francisco Ur
quía Rodríguez, Don Manuel Santana Ortega y «En
tidad Sanpeña, Sociedad Anónima», don Alejandro 
Mínguez Escolano y "Entidad Minso, Sociedad Anó
nima», doña María Manuela Rosa Cardoso, «Entidad 
Pimarsón, Sociedad Limitada», «Entidad Pigonsón, 
·Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días lassi
guientes fincas: 

Inscrita al tomo 668, libro 229 de Arona, folio 206, 
finca 24.219. 

Inscrita al tomo 668, libro 229 de Arona, folio 208, 
finca 24.221: 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 17, 
finca 24.253. ' 

Inscrita al torno 669, libro 230 de Arona, folio 19, 
finca 24.255. 

inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 41, 
finca 24.277. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de ArOlía, folio 39, 
finca 24.275. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 89, 
finca 24.325. 

Inscrit¡¡. al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 91, 
finca 24.327. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 179, 
finca 24.415. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 103, 
finca 24.339. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 173, 
finca 24.409. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 205, 
finca 24.441. 

Inscrita al tomo 668, libro 229 de Arona, folio 192, 
finca 24.205. 

Inscrita al tomo 668, libro 229 de Arona, folio 194, 
finca 24.207. 

Inscrita al tomo 668, libro 229 de Arona, folio 196, 
finca 24.209. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de .Arona, folio 81, 
finca 24.317. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 163, 
finca 24.399. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 165, 
finca 24.401. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 167, 
finca 24.403. -

InscriJa al tomo 670, libro 231 de Arona, folio 19, 
finca 24.479. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 69, 
finca 24.305. . 

Inscrita al tomo 669; libro 230 de Arona, folio 71, 
finca 24.307. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 73, 
finca 24.309. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 75, 
finca 24.311. . 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 79, 
finca 24.315. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arana, folio 169, 
finca 24.405. 

Inscrita al tomo 669, libro 230 de Arona, folio 171, 
finca 24.407. 

Inscrita al tomo 670, libro 231 de Arona, folio 21, 
finca 24.481. 

Inscrita al tomo 670, libro231 de Arona, folio 23, 
finca 24.483. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 28 de septiembre de 
1993 a las doce horas. 

y las bases son las siguientes: 

Primera . .:.....servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 8.900.000 pesetas para cada una de las siguien
tes fincas: 24.219" 24.221, 24.277, 24.275, 24.325, 
24.327, 24.415, 24.205, 24.207, 24.317, 24.401, 
24.403,24.305,24.307,24.309,24.311,24.315,24.405 
y 24.407, así como 9.080.000 pesetas para cada una 
de las siguientes fincas: 24.253, 24.255, 24.339; 
11.920.000 pesetas para cada una de las siguientes fin
cas: 24.409 y 24.209; 14.400.000 pesetas para la finca 
24.441; 10.000.000 de pesetas para la finca 24.399; y 
7.560.000 pesetas para cada una de las siguientes fin
cas: 24.479, 24.481 y 24.483, que 'se pactó en la escri
tura ~e préstamo hipotecario. 
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Segunda.-Noseadmitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. . . - . 

Tercera.~Para tómar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número 7Ó.000.3, al nú
mero de procedimiento 37410001858392 al 20 por 100 
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o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración-de la subasta, o ha

. cerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de ce
derse el remate a un tercero. 

de dicho valor. .' . 
Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po

drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándólo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala-

TerceTa.-Los autos y la ceitificación de cargas es
tán de manifiest!J en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador ;!cepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor -si las hubiere- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante láS acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 

das en el apartado siguiente. ' 
. Quinta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes prefefentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subr<;»gado ~n su ~nsabilida~, asf 
como que no se destinará a su extinCIón el preCIo de' 
remate. . . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

SéptÍma.-Los autos de citado proced4nientojudi
cial sumario yla certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
derechos reales que sobre ella existen, están de ma
nifiesto en Secretaría. . , 

. Octava.-Que el presente edicto servirá, 'en casó 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio. 
pactado, romo notificación de las fechas de las subas-
tasal mismo.. . 

Novena.-'-Paracaso de que no existan postores en 
dicha subasta, se muncia uña segunda, que se .cele:. 
brará en el nUsmo lugar el día 29 de octubre de 1993 
hora de IÍis doce bajo las mismas condiciones que la 
anterior, saIvo que servirá de tipo de .subasta ,el 75 
por 1oo.de la cantidad señalad;! para la primera, pero 
.debiendo consignarse la misma cantidad qúeen ésta 
para pÓder tOÓlar parte en la misma. -

Décima.-Y si t;lffipoco los hubiera en ll! segunda, 
sé anuncia Ufia terceJll, sin sujeción a tipo, con las r~ 
tantes cohdjciones señaladas p;lfa ,la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
de la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 

'la segunda, la cual se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores eldfa 30 de noviembre. de 1993 a las 
doée horas. 

Dado en Granadilla de Abona, a 8 de junio de 
1993.-E1 Juez, Francisco Javier Mulero F1ores.---El 
Secretaflo Judicial.-35.226. 

HUELVA 

Edicto de sUbasta 

. mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate. . . 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misIila, hora. ' 
. Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre

samente a los. deudores la celebración de las subastas. 

Bienes a subastar . 

Urbana. LQcal en pianta baja del edificio nombra
do «PUnta Luz 1», sito en Punta Umbría, en las calles 
Ancha, Delfín Y La Ría, con ~ por la calle Del
fín, constando deun salÓn diáfano, coi! .una superfi
cie útil, según el tftuló, de 85 metros cuadrados y, en 
realidad, de 81 metros 16 decímetros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de.la Propie
dad número 1 de Huelva, al tomo 1.541, horo.lOO de 
Punta Umbría, folio 115, finca lIÚDlero 8.026, inscripc 

. ción 3." . . . 
Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 

cantidad de cinco millones ochocientas ochenta mil 
pesetas. . . 

O;ido en Huelva a ·17 de junio de 1993.-El Secre
tario.-3~.31~3. 

mIZA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado ntí.
mero cuatro de Ibiza en el procedimiento judicial su
~o del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 140193 a iíJstancia de 
la Procuradora señora Asunción GardaCampoyen 
hombre y representación de «BancoBiIba!J Vizcaya, 

En el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzga
do número 1 con el número 00317/1992, ,a iilstáncias 
de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima,., repre
sentado por el Procuradpr don Adolfo Caballero 
Día±, contra José María Camacho Rivero y Josefa 
Burgos Martín; se ha acordado sacar a pública subás
ta, por término de veinte días el bien hipoteC;ido, que 
al final se dirá, éilla Sala de Aúdíencia de este Juz
gado en las siguientes fechas: 

. Sociedad Anónima», contra Manuel Zabala Castaño 
-sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se ha 

acordado sacar a la venta en públicá subasta, por tér-

Primera subasta: El próxiíno día 20 de septiembre 
de 1993 y hora de las diez horas, por el precio de ul
sación; en caso de no haber pos~ores y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda·subasta: El próximo día 20 de octubre de 
1993 y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del Precio de tasación, y en caso de quedar desierta 
y de no solicitarse por la parte actora la adjudicación, 
se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 15 de noviembre 
de 1993 Y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo'ello; con arreglo a las siguientes: ' 

Condiciones 

. minó de veinte días, losbien~ hipotecados que más 
abajo sedescn1>en, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a coJitinua-
CI'oo. . . 

El remate téndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En pQ¡nera subasta; el día 28 de septiembre a las 
doce horas por él tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a treinta millónesde pesetas no 
admitiéndose posturas que .no Cubran dicho tipo. 

En ~gunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 28 de octubre a las doce 
horas, por el tipo de doce millones quinientas mil pe
setas, igual al 75por 100 de la l.", no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 26 de noviembre a las 
d~ bofas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
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los licitadores consignar previamente enla Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caSo y en la 3." el 20 por 100' de la 2.' . 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera."'-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo·131 de la Ley 
Hipotecaria, estar~ de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravánienes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al érédito que re
clama .el actor, continuarán subsistente, entendiéndo
se que el rematante los acepl:\ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Cu;lf!a.-El remate. podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero, y el precio del nlismo habrá de consig
narse dentro de kis ocho días siguientes a la notifica
ción de la aprob~ón del remate. 

Bienes objeto de. subasta 

Entidad registra! número cinco. Dúplex 5,.0 sea, 
vivienda tipo Ade la planta baja, de la primeraíase 
de un Conjunto residencial denominado "LeS Terras-
5e5». Es Pue~ de Talamanca, sita en la parroquia de 
Nuestra Señora de Jesús, término municipal de Santa 
Eulalia del Río. nene su entrada. por la fachada oes-

. te del conjunto y se compone de dos plantas, la infe
rior en la planta baja nivel!, consta de tres -dormito
rios, dos baños y terraza Cubierta; la superior, en pri
mer piso nivel 3; Consta de saJa de estar/comedor/co
cina y terraza en una parte cubierta, en la cual hay 
un lavadero , y desde cuya terraza baja una escalera 
la exterior. El acceso a la vivienda:desde el exterior, 
se encuentra a un nivelfutermedio.de ambas plantas 
que comunica a través del recibi~r;con una escalera 
que las une. Desde este mismo acceso y situada en 
frente ~ la puerta principal de la vivienda, con entra~ 
da independiente, hlly un dormitorio con cuarto de 
aseo y una pJazadeg;lfaje, en planta baja nivel 2. La 
superficie de esta vivienda es de 127 metros, 15 decí
metros cuadrados. LoS linderos de cada planta son los . 
siguientes: pl~ta baja: niveles 1 y 2,.al norte, coq 
subsuelo en parte inferior y con escalera de acceso en
tidad número 6, pl;lZa de garaje ilúmero 5 de esta en
tidad y, dormitorio" en planta baja de la entidad nú
mero 6; al sui con jardíh de uso privativo de esta en
tidad, a través de él CQn finca de cAIcros, ~edad 
Anónima,.; al este; con subsuelo en parte inferior y 

. dormitorio en planta baja de la entidad número 6, y 
con entidad número?, al oeste, con terreno segrega
do; por arriba con Piso y terraza de esta entidad y . 
con prinier piso de la entidad número seis Y por ;!ba
jo, con subsuelo, primer piso, nivel 3; al norte eripar
te inferior, con planta baja de ~ta entidad y con dor
mitorio en planta baja de.la entidad número seis, en 
p;lrte superior, con primer Piso en la entidad número 

_ seis; al sur,. con proyección vertical jardín privativo 
de esta entidad, al este, con entidad número siete; al 
oeste, con prQyecci6n vertical terreno segregado; por 
arriba con segundo piso de la entidad número se~; y 
por abajo, planta,baja de esta entidad. Garaje:'nivel 
2 al norte, acceso de vehículos; a1.sur, dormitorio 
planta baja de esta entidad y don¡litorio planta baja 
entidad número 6; al oeste, escalera de acceso enti
dad número 6 y cuarto lavadero ubicado bajo la mis
mil; por arriba, con' primer piso entidad número .6 y 
por abajo ton subsuelo. A esta vivienda, le corres
ponde el uso privativo del jardíh contiguo á la.misma 
por su fachada sur, de forma rectangular, de largo de 
dicha fachada y ancho de 4 metros, 30 centímetros; 
Esta vivienda se halla ubicada en el segundo cUerpo 
del conjunto residencial; TIene un coeficiente en los 
elementos comunes del total del inmueble de 12 en
teros, 5 décimas por 100. Figura inscrita al tomo 1.132 
del archivo general; libro 279 del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia del Río, folio 001 vuelto, inscripción 6." 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada li
:itador deberá consignar previamente en el Juzgado 

Ibiza a 19. de mayo de 1993.-EI Magistrado-
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán Juez.-Lá Secretaria.-35.412-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega', Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, nú
mero 6 de los de Ibiza, hago saber a don Salvador 
Vilar Sánchez y doña María del Pilar Jiménez Cel
drán que han sido demandados por «Caixa d'Estal
vis i Pensions dé Barcelona», en reclamación de 
257.268 pesetas, 15.525 pesetas y 150.000 pesetas, 
formándose los autos de juicio ejecutivo número 
335/1992 en este Juzgado; que por desconocerse su , 
domicilio y su paradero se les cita de remate para 
que dentro'de nueve días hábiles se personen en 
los autos mediante Abogado y Procurador, a fin de 
oponerse a la ejecución, si les conviniera, bajo la 
prevención de ser declarados en rebeldía y seguir 
el juicio su curso sm volver a citarlos ni hacerles 
otras notificaciones que las que determine la Ley; 
que sin previo requerimiento de pago, por ló dicho 
más arriba y por no conocerse persona que cuide 
del bien designado, se ha practicado el embargo de 
la finca registral número 6.174, 'de su sociedad de 
gananciales, y que podrá anotarse preventivamen
te la traba en el Registro de la Propiedad si se so
licita por la parte actora. 

Dado en Ibiza a 3 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-34.949. 

IBlZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secretario del 
, Juzgado de Primera Instancia e ~trucción núme-

" ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de Procedimiento Ju
dicial Sumario, regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 304/92, 
promovidos o por "Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona», representada por la Procuradora Vi
centa Jiménez Ruiz, contra don Juan Torres Car
dona, con domicilio en Ibiza, calle Aragón, núme
ro 26-1.0-1.' 

Se ha. acordado sacar a la venta en pública subaSta el 
inmueble que al final se describirá, cuyo acto ten
drá lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en 
Avenida Isidoro Macabich, número 4-5.0 izquier
da, el 26 de octubre de 1993, a las trece horas, en 
caso de no haber postores se señala para la 'segun
da subasta el díá 30 de noviembre de 1993, a las tre-

o ce horas, y si tampoco los hubiera en ésta, la ter
cera se celebrará el día 25 de enero de 1994, a las 
trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero . .:...oue el tipo de remate será para la prime
ra subasta el de valq,ración pactado, es decir, la nú
mero 3.347 en 28.167.000 pesetas y la número 
3.348 en 13.760.000 pesetas, para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior y la tercera saldrá sin suje
ción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya de Ibiza, 
cuenta número 042200018 92, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas o del 'de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a quese refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo Iicita-

Sábado 17 julio 1993 

dor acepta como bastante la titulación.' 
Séptimo,-Las cargas y gravámenes anteriores Y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· ' 
ción el precio del remate. , 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes há
bil de la semana de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas pará el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partici\?antes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caS<),eomo parte del precio de 
la venta.' , 

Décimó,-Si se hubiere pedido por e1'acreedor hasta 
el mismo momento la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito laS consig
naciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. , 

Undécimo.-La publicación de los--presentes edictos 
sirve como o notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número uno._Local comercial de la izquier
da, de la planta baja señalada con la letra A, que tie
ne una superficie de 123 metros, 5 decimetros cua
drados y linda, según se entra en el mismo, fondo so
lar segregado; frente, calle Obispo Carrasco, de su si
tuación; derecha, entrando local de la izquierda y por· , 
tal de subida a pisos; e izquierda, entrando, edificio, 
número 5 de la nombrada calle. Cuota: 14,14 enteros 
por 100. Formáparte de un edificio de planta baja y 
cuatro plantas de pisos, sito en la calle Obispo Carras
co, número 7 de la ciudad de Ibiza. 

Dicha hipoteca obra inscrita al folio 57, del tomo 
1.203, libro 39 de Ibiza-Ciudad, finca número 3.347, 
inscripció~ 3.' 

B) Número tres.-Vivienda de planta baja piso 
primero, puerta primera, que tiene una superficie de 
152 metros, 50 decímetros cuadrados y consta de re
cibidor, distribuidor, aseo, cuatro dormitorios, coci
na, coladuría, estar-comedor, baño y terraza. Linda: 
entrando en la misma, fOlido, vuelo finca «La Palme
ra» y claraboya del edificio; frente, rellano de escale
ra de acceso y vivienda puerta segunda; derecha, te
cho locales comerciales, e izquierda, vuelo sobre ca
lle Aragón, de su situación. 

Cuota: Cinco enteros, ochenta y nueve centésimas 
por 100. Forma parte del edificio compuesto de plan
ta baja y cinco plantas de piso, a los cuales se accede 
por ün portal de escalera sito en la calle Aragón, nú
mero 26 de Ibiza. 

La hipoteca obra inscrita al tomo 1.203, libro 39 de.. 
la Ciudad de Ibiza, folio 60, finca número 3.348, ins
cripción 3.' 

A los efectos de ser publicado en el BOE, libro el 
presente en Ibiza a 28 de junio de 1993.-EI Secreta
rio, José Bonifacio Martínez Arias.-35.374. 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo BeItrán Riera, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Inca, por 
el presente edicto, 

Hace saber: Que.en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 481/92 se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Rafael Salas LIompart representado por 
el Procurador señor Antonio Serra contra Mateo 
Ochogavia Crespf, en cuyos autos se ha acordado sa-
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ca! a la venta en primera y pública subasta, por tér
mmo de 20 días y precio de su avalúo los bienes em
bargados en dicho procedimiento y que al final se ex
presan. 

La subasta se celebrará el próximo día 19 de octu
bre a las diez horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Pureza, núme
ro 64-2 de Inca y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se adIÍtitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 del 
preCio de la valoración en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento que se destine al efecto. ' 

Tercera.-S6lo ejecutante podrá hacer postura ca
lidad ceder remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga lugar la se
gunda, el próximo 15 de noviembre a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha subasta, se ce
lebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembre a las diez horas, regiendo las restantes con
diciones fijadas para la 2.' 

Bienes objeto de subasta 

Tres aparatos de aire acondicionado marca Mitshy
bishy, modelo 300, valorados en 450.000 pesetas. 

Cuatro billares de competición americanos, dos 
marrones y dos blancos, valorados en 600.000 pesetas. 

Un horno marca Salva valorado en 300,000 pese
tas, 

Un horno de fermentación valorado en 300.000 pe
setas. 

Una cafetera italiana valorada en 120.000 pesetas. 
Seis botelleros frigoríficos valorados en 360.000 pe

setas. 
Una máquina de tabaco con cambio automático va

lorado en 360.000 pesetas. 
Varios aparatos audiovisuales valorados en 

5.400.000 pesetas. 

Inca a 21 de junio de 1993.-EI Juez, Jerónimo 
Beltrán Riera.-La Secretaria.-35.042. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Inca, 

Hace saber: QlIé en el procedimiento judicial de 
faltas 197/1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son el literal siguiente: 

Sentencia en la ciudad de Inca a 26 de mayo de 
1993. 

Doña Blanca Guergue Izquierdo, Jueza de Instruc
ción de la ciudad de Inca y su Partido, ha visto el pro
cedimiento juicio de faltas 197/1990, seguido ante este 
Juzgado sobre lesiones de tráfico, contra Edward Pe
ter Ashby, casado, industrial, hijo de Thomas y Sari
ta, nacido el 16 de junio de 1940 en Trumbidge Wells 
Kent (Gran Bretaña), vecino de Blackam con domi
cilio en calle Budgeons Mead, B1ackham Wells. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Edward Pe
ter Ashby como autor de una falta de imprudencia ya 
descrita a la pena de 75.000 pesetas de multa, costas 
y a que indemnice a Catalina PereJló Ramis en la can
tidad de 640.000 pesetas, a Francisco Javier Serra a 
1.561.000 pesetas; a Ruby Alice Walker en 1.960.000 

-
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pesetas y a los perjudicados por el fallecimiento de 
Peter DunIop WaIker en 16:~.~ ~e pe~t~ .. 

Dec1arandola responsabilIdad ~,:l su.bSldiana de 
Rafael Nadal y responsabilidad Civil dIrecta de' l,a 
«Compañía Aseguradora Mare. Nol;trum,... . 

Las cantidades señaladas objet<;, d~ las mdemruza
ciones que ccirresponden lI: los perjud.I~~os por el ac
cidente de circulación objeto de enJwClalDlento de
vengarán el interés del 20 por !?J desde la fecha .del 
siniestro con cargo a la comparua aseguradora. 

Expidiéndose el presente, para' que sirva de no~
cación en "legal forma a los aCllsados en la causa, CI
tándoles igualmente en la sede.de este Juzgado a los 
efectos de efectuar el traslado del escrit~, de apela-

. ción interpuesto co.ntra !a presente se~tenCla. para que 
en el término de dlez.dlas para a~~!1rse o Iffipugnar 
la apelación, toda vez que su d?lDlciJlO,. a pesar de las 
diligencias efectuadas, no ha SIdo localizado. 

Dado en Inca a 29 de junio de 1993.-El Secreta~ 
rio.-35.431. " 

" 
JACA, 

Edicto 

Doña MarÍa del PuyAramendia Ojer, Jueza'del Juz
gadode Primera IJlstancia ÍlÚ!llero 1 de Jaca y.su 
Partido, , 

Hago saber: Que eñ autos de Juicio sumario d~ 
EjeCllción hipotecaria del artfculo 131 de la. Ley ~
potecaria, seguid~ con el número 52/93 a mstan.ca 
del Procurador señor Mártfn Sarasa en representación 
de «Baneó Zaragozano, Sociedad Anónima", con d?" 
micilio en Zaragoza, Coso 47, contra don Antomo 
Calvete y doña Victorill; Lois Hallidáy, ambos domi
ciliados en Zaragoza, MIguel Servet, 34-36, portal 2.°, 
ático C, se anuncia la yenta en pública subasta de los 

, bienes que luego se dirán, acto que {e~drá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, SItO, en Jaca, el 
Mayor, nÚ!llero 22,. y bajo las condiciones siguienteS: 

PrinIera . ...,..Para "poder tomar parte, sérá preciso 
consignar previamente, yen metálico, en la mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del p.r~o de tasación de los 
bienes por.Ios que se desee liCitar. Para todas las su
bastas. 

Segunda.-oue la primera subasta séiá elpró~o 
día 28 de septiembre de 1993 a las once horas, y no 
se adriritiránposturas que sean infériores I\l tipo para 
la subasta pactado en la escritura. . 

Queda resultar desierta la anterior, se señala el día 
25 de octubre de 1993 a las once boras para la cele
bración de la segunda; sin admitirse posturas que no 
cubran el 75. por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. , • , 

Que en el caso de resultar desierta la segunda su
basta se celebrará una tercera el próximo día 22 de no
viembre de 1993 a las once horas, sin sujeción atipo. 
Si en esta subasta, la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor que no hubiese sido re
matante el dueño de la finca o fincas o un tercero au
toriZado"por ellos, mejorar la postora en, el té!ffiÍno 
de nueve días, haciendo la consignación prevemda en 
la Ley. 

Tercera . .:...Que pueden hacerse postur~ t;O~fo~ , 
previene el artículo 1.499 de laLey de EnjUIClalDlen
to Civil, y que, todo' concurrente a la subasta conoce 
y acepta las condiciones de la misma. • 

Cuarta.-oue los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li

, citador acepta como bastante la titulación; y'que las 
,cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continu,arán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
que de subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de no
tificación'al deudor para el caso de no ser hallado;al 
Hempo de hacerle la notificación personal. 

Bien inmueble que se' subasta 
Vivienda unifamiliar sita en Larues, término muni

cipal de Bailo, partida Palacio, con terreno anejo, de 
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~a superficie total de 2.386 ~eiros cuadrados, de los 
que 136 metros cuadrados corresponden a la casa y 
resto al térreno.· Se compone la construcción planta 
baja, primera planta y buhardilla, integrando una sola 
vivienda distribuida en varias habitaciones. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jaca, al tomo 9OO,li
bro 16, folio 205, fiÍlca1.734. Tasado para subasta en 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca, a 27 de abril de 1993.-La Jueza, 
María del Puy Aramendia, Ojer .-EI Secreta-
rio.-35.439-3. ' 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primerá Instancia 
número 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
, 'el número 00289/1986, se siguen autos de Ejecutivo 

otros títulos, a instancia del Procurador don Juan Car
los Carballo Robles, en representación de «Caja de 
Ahorros de Jerez de la Frontera,., contra «Asociación 
SecretariOs Pro-suburbios,., en reclamación ,de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sa~ a la 
venta en primera y pública subasta, ror. témuno de 
veinte días y precio, de su aval o, las slgwentes fincas 
embargadas al demaildado. 

FmCII sita en Picadueña, de esta ciudad, de 99 me
tros CIladrados, terreno de tierra, ,valorada en la can
tidad de 4.500.000 pesetas. 

FmCII sita en barriada Torresoto,de esta ciudad, 
de 921 metros ,cuádrados, vaJqrada en la cantidad de 
16.000.000 de pesetas. , . 

FmCII sita en barriada Torresoto, de esta ciudad; 
de 436 metros Cll3drados, valorada en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. . ", ' 

Fmca sita en San Telmo, de esta ciudad, 40.000.000 
de pesetas. ' .... . 

Fuica sita en el pago de las AbIertas de CauJina, 
valoráda ,en la cantidad de 50.000.000 de pesetas. ' 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de; Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 19 de octubre actual, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

,. PrinIera. -El tipo del remate será de ,los valores iri
dicados anteriormente, sin que se adniitan posturas 
que no cubran las dos terceras parles de dicha SU1IJ3: _ 

, &gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Íicitadores' consignar previamente en la 
mesa del Juzgadó o establecimiento que se destine al ' 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.~Podrán hace~ posturas por escrito, en, 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta 
su Celebración, depositllndo en la mesa deJ"Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce-
det a un tercero. ' 

Quinta.-,-Se reservarán en depósito a inStancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qu~ no re
sultaren rematanteS y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, á efectos de qu,e, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aPro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or-
den de sus respectivas posturas. " 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifiCllción del Registro, ~ encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, silos hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su,ex-
tinción el precio del remate. . , 

Octava.-Para el supuesto de que resulta primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el , 
próximo 16 de noviembre actual, a las doce horas,. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
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celeb~á una tercera, sin sujeción a tipO, el día 14 de' 
diciembre del actual, también a las doce horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda., ' 

Sirviendo el presente de. notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su per
sona. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de jUIÚO de 
1993.-El Magistrado-Juez.~EI Secretario.-34.675. 

LA CORUÑA ' 

Edicto 

El Magistrado-Juez de PrinIera Instancia número 1 de 
los de La Coruña: ' 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado <;on el número 93-C 
de 1992, promovidos 'por «Caixa Galicia,." repr~n
tada por el señor L. Rioboó, contra Andrés GuilJer- . 
mo Deive Fr¡u¡co y otra, ha acordado. a petición de 
la parte aetora sacar a subasta públiéa la finca embar
gada en el procedimiento, con las formalidades, con
diciones y requisitos establecidos en los artícul<?S 
1.495 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil .. 

Teridrá lugar, por primera 'Vez, el día 18 de octt!
bre próximo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 19 de noviembre 
,siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla.' , 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 20 de diciembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. ' . " " " 

Todas ellas en la SI\la de Audiencia de este Juzga
do y hora de las onCe de los días indicados. Caso de 
no poder celebrarse los días señalados, ~rá en el si-
guiente hábil, la misma hora. , . 

, No,se admitirán posturas que no cubran Jos dos ter
cios de los tipos expresa~ en I!I primera y segundá. 

Para tomar parte en ellas ~berán los licitadores 
consignar. previamente sobre la m~ del Juzgado o 
establecimientopúblic6 destinado al efecto, una can
tidad igul\l por Jo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en la primeta y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. ' ' 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni hán·sido suplidos, previéndose a los . 
licitadores que después del remate no se admitirá ree 
cJamación alguna por insuficiencia o defectos de ellos, 
así .como que las cargaS o gravámenes anteriores y los 
preferentes~i los hubiere-: al crédito de la a~l>ra, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el reina
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de ,los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Ininuebles que se subastan ' 
- Prado regadío denominado Fontaiña, en Sa

moedo, Sada, inscrita al tomo 1.288, libro 162 (le' 
Sada, folio 26, firica 14.524. R. Prop. Betanzos. Va
loración: 6.104.000 pesetas. 

- Labradío Ansoy, en Santa Cruz de Mondoy, 
, Oza de los Reos, inscrito tomo 1.339, libro 153, folio 

30; finca .18.060: R. P. de Betanzos, Valoración: 
586.238 pesetas. " 
-' Lábradío y repezal, denominado Boimorto, en ' 

igual situaciónJjue la, anterior. Inscrita tomo 1.339, li
bro 153, folio 32, finca 18.060. Valoración: 187.500 
pesetas. ' 
"- Vehículo Opel Kadett 1.7 D, matrícula 

OR-5437-L, fecha de matriculación 11 de octubre de 
1990. Valoración: 800.000 pesetas. ' 

- Vehfculo Ford Fiesta, matrícula C-5581-P. Va
loración: 100.000 pesetas. 

La Coruña, 10 dé mayo de 1993.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.-34.996. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de La Coruña, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 

el número 425/91, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
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a instancia del Procurador don Víctor López Rioboo 
y Batanero, en representación de «Caja de Ahorros 
de Galicia», contra CeIso Luis Madriñán Gómez y 
Juan Manudo Iglesias Mato, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su aval o, las siguientes fincas 
embargadas al demandado Juan Miguel Iglesias 
Mato: 

1. Piso 5.0 alto ala derecha, destinado a vivienda 
de la casa número 12 y 14 de. la calle San Roque de 
La Coruña. IIlScrito en el libro 1051, folio 118, finca 
registra! número 62267 del Registro de la Propiedad 
número 4 de LaC0ruña (tasada en 17.368.680 pese
tas). 

2. Diez ciento quinceavas partes de la planta ro
tano en la misma casa, finca registra! número 62241, 
folio 68 del mismo registro (t~da en 2.000.000 de pe
setas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Alfonso Molina sin, 2.' 
planta, el próximo día 8 de octubre a las once cua
renta y cinco horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

.Primera.-El tipo del remate el descrito anterior
mente, sin que se admitan postutas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha Suma. ' 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Ucitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tércera.-':'Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la ~basta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
. adjudicatario no cumpliese la obligación,'pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

- la segunda el próximo 5 de noviembre, a las once cua
renta y cinco horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, también a las 
once cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la seJlUllda. 

Dado en La Coruña a 24 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-35.026. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de La Conuia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
, el número 00225/1991, se siguen autos de Ejecutivo 

otros títulos, a instancia del Procurador don Víctor 
López Rioboo y Batanero, en representación de 
«Caja de Ahorros de Galicia», contra María del Car
men Pérez Rey y Francisco Suárez Ramilo en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones s~ ha acor~ 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
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por término de veinte días y precio de su aval o, las 
siguientes fincas embargadas a la demanda citada. 

1. Rústica. Terreno destinado a tojo que nom
bran Prado Viejo, en la parroquia de Torás, munici
pio de Laracha, de 12 áreas, 90 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 869, libro 112 de áreas, 90 centiáreas. Ins
crita en el tomo 869, libro 112 de Laracha, folio 215, 
finca registral número 13.872 del Registro de la Pro
piedad de Carballo. Tipo tasación, 150.000 pesetas 
(ciento cincuenta mil pesetas). 

2. 'Rústica. Monte bajo llamado Insua, de la 
parroquia de Torás, municipio de Laracha. Superfi-

, cie 34 áreas y 1 centiárea. Inscrita en el tomo 869, li
bro 112 de Larácha, folio 213, finca número 13.&71 
del Registro de la Propiedad de Carballo. Tipo tasa
ción: 567.000 pesetas (quinientas sesenta y siete mil 
pesetas). 

3. Urbana. Fmca número 2, vivienda piso 1.0 en 
la primera planta 'alta de un edificio al sitio de Chou
.sa de la Braña, en la parroquia de Torás. municipio 
de Laracha de 120 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 851, libro 109 de Laracha, folio 162, finca nú
mero 13.425 del Registro de la Propiedad de Carba-
1I0. Tipo de Tasación: 3.510.000 pesetas (tres millo
nes quinientas diez mil pesetas). 

4. Rústica. Terreno dedicado a secano al sitio de 
Camposanto D'Abaixo, Ayuntamiento de Laracha. 
Inscrita al tomo 73&, libro && de Laracha, folio 183 
vuelto, finca número 10.113 del registro de la Propie
dad de Carballo. Tipo tasación: &34.000 pesetas 
(ochocientas treinta y cuatro mil pesetas). 

5. Rústica. Terreno dedicado a secano al sitio de 
Camposanto D'Abaixo, Ayuntamiento de Laracha. 
Inscrita en el tomo 73&, libro 88 de Laracha, fo
lio 184, finca número 10. 114 del Registro de la Pro
piedad de Carballo. Tipo de tasación: 556.000 pese
tas (quinientas cincuenta y seis mil pesetas). ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Avenida Alfonso Molina sin, 2.' 
planta el próximo día 8 de octubre a las doce quince 
horas, con arreglo a las siguientes~ 

Condiciones 

Primera.-E1 tipo del remate el citado anterior
mente, sin que se aduútan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder10mar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá haCer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or~ 
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran d,e manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan 'exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los uúsmos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de noviembre, a las doce 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
chasegunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 3 de diciembre, también a las 
doce quince horas, rigiendo para la uúsma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 24 de mayo de 1993.-EI 
. Magistrado-Juez.-EI Secretario.-35.088. 

BOE núm. 170 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el jnicio ejecutivo número 
282/92, promovido por «Caja de Ahorros de Galicia, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
señor López Rioboo, contra don Julio C. Hemández 
Prego y doña M.' Elena Dopico García, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días de los bieues embarga
dos a los demandados, para cuyo acto se ha señalado 
el día 30 de septiembre de 1993 a las diez horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Mon
forte, sin número, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual por lo me
nos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán ad~itidos, pudiendo hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberse he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Segundo:-Servirá de tipo para Ja.subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante pOdrá hacer pos
tura a calidad de ceder el rémate a terceros.' 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes el día 28 de octubre de 1993 a las diez horas. 

y para e! caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 30 de noviembre de 1993, a las diez horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza máyor no pudiesen celebrar
se las subastas en los días y horas señalados, se en
tenderán prorrogadas para e! siguiente hábil, a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vehículo marca Renault, modelo R-9 TSE, 
,matrícula C-6889-W. Valorado pericialmente en 
150.000 pesetas. 

2.° Vehículo marca Renault, modelo Express 
Diesel.Combi, matrícula C-3298-AT. Valorado peri
cialmente en 650.000 pesetas. 

3.0 Piso 8.°, letra A, derecha, portal D, edificio 
«Toulina», parcela V-2, de! Polígono de Adormide
ras, de La Coruña. Tiene una superficie útil de 72,47 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4 de La Coruña al folio 34 del libro 
7, finca número 369-N. Valotadopericialmente en 
10.793.126 pesetas. 

Dado en la Coruña, a 1 de junio de 1993.-EI Se
crCJtario.-35.086. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado con el número 460-C 
de 1992, promovidos por «Caja de Ahorros de Gali
cia», representada por el Procurador señor L. Rioboó 
'contra Faustino Lema García y M." Luisa Regueira 
Caamaño, ha acordado a petición de la parte actora 
sacar a subasta pública la fmca embargada en el pro-
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cedimiento con las fo(llllllidades, condiciones y re
quisitos esbblecidos en Jos artículos 1.495 y siguien
tes de la LeydeE!1juiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, .el día ~ ~ octubrt; 
próximo y su tipo será el de tasaClÓ';1 penClal, de:. 

Para el caso de que quedara deSlerta la antenor, 
se celebrará segunda subasta el día 4 de noviembre si
guiente,.ysu tipo será el 75 por 1?O del de aquélla. 

y si también ésta quedara deSIerta, se celebrará 
, tercera subasta el día 3 de diciembre siguiente, sin su-
jeción a tipo.' • ' 

Todas eUas en la Sala de Audiencia de este Juzga
do y hora de lasónce de los días i¡¡dicados. Caso de 
no poder celebrarse, será en el siguiente hábil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos ter
ciOO de los tipos expresados en la 1.' Y 2.' 

Para tomar parte. en eUas deberán Jos licitadores 
consignar preV1amente sobre I~ mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto una can-' 
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta eolas l.' y 2.', Y en la' 3 .. del de la 2 .. 

Se advierte qile no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndóse a los 

· licitadores que después del remate no se admitirá.re
clamación alguna por insuficiencia o defectos de ellos, 
asf como que las cargas o gravámenes interiores y los 
preferentes -si los hubiercr- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndOse que el rema-

· tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabi-' 
lidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Monte bajo, POrriñosa de Baixo; Borneiro; Caba
na, La Coruña, tomo 615 de Cabana, libro 75, folio 
66, fi¡¡ca 5.258. Valoración: n8.055 pesetas . 

. Monte bajo, Pequeña dos Casais de Dentro, libro 
75, folio 76, finca 5.262,iguallugar que la anterior. 

· Valoración: 105340 pesetas." 
Monte bajo Casais Grande, igual situación que las 

anterióres, libro 75, folio 79, finca,5.263. Valoración: 
o 159.730 pesetas. . 

Monte Fabrica do Casilfeiro, en Lemayo-Laracha, 
tOmo 919, libro 118, folio 158, finca 14.749. Valora
ción: 5.868.8OQ pesetas. 

La Coruña a 1 de junio dé 1993.-E1 Magistrado-
, Juez.-35.090. .. 

~GREO 

. Edicto 

Manuel Barril Roble, Juez del ~uzgado de Primera 
Instancia-2 de Laagreo y su Partido judicial, 

Hace saber: .Que en virtud de resolución dictada 
en prOCedimiento artículo 131 de L. Hipotecana se~ 

,guidO a instancias de «Banco Herrero» representado 
por la Procuradora señora Palacios contra J~ Luis 

. Peres Carrio y Maria Dolores Ruidíaz Alvarez en re
c1amación,de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta la siguiente fmca: rústica a 
labor y prado", denominada Faza del Torral. Mide 
ocho áreas y 64 centiáreas. Linda norte luan Antuña 
Rodríguez y Alfredo Rodríguez y Manuel Antuña, 
este APela Vega Coto, sur Maria y Josefa Canga, oes
te camino. Inscrita arcolio 142, libro 38 de Langreo, 
tomo 1.329, finca 56.889. Urbana. Trozo de terreno 
de 460 metros cuadrados de superficie destinado a 
edificar, denominado el solar o solar de la casa nUe
va, linda norte y sus herederos de Angel Canga, "este 
camino y oeste Manuel Antuña Garica. Dentro de 

'esta finca existe la siguiente edificación: casa habita
ción compuesta de planta baja y desván, constitutiva 
de una sola vivienda, ocupa una superficie de ,unos 81 
metros cuadrados, rodeada por todos sus vientos con 
la finca donde se haDa enclavada y con la que forma 
un todo. Sitas todas las fincas en Ricarión·Garganta
da-Langreo .. Está sefialada la primera subasta de las 
fin~ hipotecadas el día 28 de septiembre de 1993 a 
las diez horas, en la Sala de .Audiencia de este Juz
gado. Caso de que no hubiere postor en la_ primera 
subasta y en el mismo lugar que la primera se cele· 
brara la segunda el día 28 de octubre de 1993, diez 
horas. Caso de que no hubiere postor y en el mismo 
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lugar de la segunda se celebrará la tercera el día 30 
. de noviembre a las diez horas, en el mismo lugar que 
las anteriores. ' 

Condiciones del remate son las siguientes: Servirá 
de tipo para la primera subasta el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca es decir ocho mi
llones de pesetas Y no se admi~rá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. Servirá de tipo para la se
gunda el 75 por 100 de los fi~ de tasación fijados 
para la primera subasta. Para el remate de la tercera 
subasta se 'celebrará sin sujeción a tip<>. ' 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar preyiamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo que .sirva de 

'subasta, sin cuyo requisito no $erán admitidos. Po:
drán hacerse posturas por escrito en pIiegocerrado, 
depositándolo en la Secretaría del Juzgado junto con 
el justificante de la consignación, siendo abierto en el 
acto Cid remate.' 

Los autos y la certificación deÍ registro a que se re
fiere la regla del artículQ 131 de la LH están de ma
nifiesto en la Secretana. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o' gravámenes an
teriores y loS preferentes -si Jos hubiercr- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi~ndose qUe 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin déstinarse a su extin-
ción el precio del, remate. . 

Dado en Langreo a 14 de junio de 1993.-E1 Juez, 
Manuel Barril RObles.-...E1 Secretario.-35.321. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Jlizgado de Primera Instancia 'número 10 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de Juicio Hipoteca
rionúmero 98/92 seguidos a instancias del Procura
dor Señor Pérez Alemán en represéntación de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima de crédito", con
tra Entidad mercantil «Uniexpo, Sociedad Anóni
ma,., a la venta en pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, por el término de veinte días, y 
por los tipos que se indicarán para cada wia, los bie
nes hipotecados y que al final se describen, a celebrar 
en la Sala de áudiencia de este Juigado, sito en eI,AI
calde Francisco Hernández González, número 1: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de. constitución de la hipoteca: 
20.000.000 de pesetas, que tendrá lugar el día 16 de 
septiembre a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor, el día 14 de octubre a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para lit. tercera y sin sujeción 
a tipo el día 11 de noviembre' ji las once horas. 

Se advierte a los licitadores 
1) Que los tipos de las subastas son los Ü!dicados 
para cada una de eUas, no ado,itiéndose Posturas 

que no cubran los mismos y podrá hacerse en 
ciilidad de ceder el remate a un tercero. 

2) Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la-mesa del 

Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 
3) Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador 

acepta como pastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si los ' 

hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

del remate. 

Los bienes objeto de subasta' son los siguientes 
Finca: Local comercial situado en la planta prime

ra del edificio de cinco plantas distinguido con el nú-
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mero n de gobierno del paseo de Las Canterás en 
esta ciudad; con inclusión del patio que se le a~ 
be, ocupa una superficie de 70 metros 55 decímetros 
cuadrados. 

LUida: Fro~tis o Poniente, el mencionado paseo" 
por el que se tiene entrada directa; fondo o naciente 
posesiones de don Manuel Rodríguez González;de: 
recha entrando o sur, zaguán o poí1al,pasillo y esCa
lera que sirven de acceso a las viviendas {) pisos altos, 
a las que dichos elementos son comunes; e izquierda' 
o ilorte, posesiones de,dOn Santos Pérez Zorrilla. 
- Título: Adquirida a don Luis; don Juan Francisco, 

don Nicolás, doña Maria Encamación, doña Maria 
Teresa, doña María del Carmen Bosch Caballero y 
doña Teresa (o María Teresa) Caballero Massieu me- • 
diante escritura de compraventa otorgada ~n esta ciil
dad el 2 de mayo de 19n ante su Notario don Ma
nuel Alarcón Sánchez. 

Cuota: 0,27 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad dos al folio 

65, libro 14 de la sección 2 .. , Finca 1.326, tomo 970 
inscripción 2.. ' 

.Dado en las Palmas ~ Gran Canaria a 11 de mayo 
de 1993.-La Magistrada~Jueza, Aurora Barrero Ro
dríguez . .;...El Sectetario.-35.018. 

LA~ PAIMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

'Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚmero 1 de 'Las Pal
mas de Gran Canaria, 

. Hace sabl!r: Que en los aut~ d~ Procedimiento Su
mario HipotecariO artículo 131 L Hipotecaria núine
ro 0019/93 seguidos a instancia del Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, en representación de «En
tidad March Hipotecario, Sociedad Anónima» contra 
Antonio Cervera LLamazares con domicilio en Joa
quín Blume i, Las Palmas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera' vez, por 
término de veinte días, y por los tipos 'qúc se indica
rán para cada una, lOs bienes hipotecados y que al fi- , 
nal se describen, a 1:Clebrai' en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, sito ert d Granadera Canaria 2, plan
ta 4. 

Servirá.de tipo para la primera subasta el de su va
lorpericialytendrá lugar el día 13 de octubr" del pre
sente año.a las doce treinta horas de su mañana . 

. Para el-caso de, que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 ~e la tasación; el día 15 de noviembre del pre
sente año, a las doce treinta horas de su mañana .. 

y para el supuestO de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 13 de diciembre del preseri'te año a las 
doce treinta horas de su m3.ñana. 

Se advierte a toS licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o el) el establecimiento destinado al efecto, una' can
tidad igual por 16 menos al 20 por 100 efectívo del va
lor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero,-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de o,, 

las mismas. ' , 
Cuarto.-Que los bfenes se sacan a pública subas

ta sin suplir los títulos de ptopiedad, y que los mis· 
mos se encuentran junto con toda documeñtación de 
mauifiesto para quienes quieran intervenir en las su
bastas, en la Secretaria de este Juzgado, sin que pue· 
dan solicitar ningunos otros, si hubiere cargas an,te~ 
riores, se entiende que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de Subasta son los que a conti
nuación se describen: ' 

Catorce.-Loca11-B, sito en la planta baja de la 
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edificación denominada «Edificio Comasa,. en la A ve
nida de Escaleritas de esta Ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. Tiene una superficie de 87 metros 47 
decímetros cuadrados y, linda: al norte, con la aveni
da de Ansite; al sur y naciente, con zonas comunes; 
al Poniente, con portal de entrada a la Torre Uno y 
zaguán común. InscripcióIl: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad Número Cinco de los de Las Palmas, 
sección 3.', libro 76, folio. 99, tomo 1.786, finca nú
mero 7.906. 

El valor de la misma es de veinte millones cuatro
cientas treinta y seis mil seiscientas noventa y seis pe
setas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodrí
guez.-EI Secretario.-35.049. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento Su
mario Hipotecario articulo 131 L. Hipotecaria núme
ro 1204/92 seguidos a instancia del Procurador don 
Daniel Cabrera Carreras, en reRresentación de «Ban
co zaragozano, Sociedad Anónima» contra Cristino 
S.Larrán Bravo, con domicilio en Avd. Alc. R. Bet
henc. 17-5, Las Palmas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, y por los tipos que se indica
r~ para cada una, de los bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito encl6ranadera Canaria: 2, 
planta 4. 

Servirá de tipo para la pri¡nera subasta el de su va
lor pericial y tendrá lugar el día 13 de octubre del pre
sente año a las once treinta horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
~ierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 15 de noviembre del pre
sente año a las once treinta horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que- . 
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 13 de diciembre del presente año a las 
once treinta horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

. Primero.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del va
lor de 1M bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subas
ta sin suplir los títulos de propiedad, y que los mis
mos, certificación y demás documentación se encuen
tra a disposición de quienes quieran intervenir en las 
mismas en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que el rematante los acepta, no pudiendo solici
tar ningunos otros, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los que a conti
nuación se describen: 

1) Número setenta y seis. Vivienda.-designada 
como B) en la planta quinta de la Torre A, del de
nominado Edificio Torremar, sin número especial
mente atribuido en la Avenida Marítima del Norte. 
Tiene una superficie útil de 207 metros 40 decímetros 
cuadrados. Linda (sl!gún su situación desde el exte
rior); al frontis o naciente, con la Avenida Alcalde 
Ramírez Bethencourt, patio c;le escaleras y cubierta 
de locales del mismo edificio; a la Derecha entrando 
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o norte con la vivienda letra A de esta misma planta, 
patio y caja de escaleras; a la izquierda o sur, con cu
bierta de locales del mismo edificio y con Avenida Al
caIde Ramírez Bethencourt; y al fondo o poniente con 
cubierta de locales del mismo edificio y caja de esca
lera. Inscrita en el Registro de la Propiedad Número 
cinco de los de esta ciudad, al tomo 1.784 (53 sección 
4.'), folio 59, finca número 4.296. 

2) Número treinta. Plaza de Garaje número 30, 
en el sótano segundo del denominado Edificio Torre
mar, sin número especialmente atribuido en la Ave
nida,Marítima del Norte. Ocupa 18 metros cuadrados 
de aproximada superficie. Linda (según su propio ac
ceso) al frontis o norte con zona de acceso; a la de
recha o poniente, con la plaza número 29, y a la iz
quierda o naciente con la plaza número 31; yal fon
do o sur, con las plazas 16 y 17. Mide 5,30 metros li
neales de fondo. Inscripción: en el mismo Registro 
que la anterior, al tomo 1.784 (53 sección 4.'), folio 
61, finca número 4.298. 

3) Número cuarenta y siete. Plaza de garage nú
mero 47, en el sótano segundo del denominado edi
ficio Torremar·, sin número especialmente atribuido 
en la Avenida marítima del Norte. Tiene catDrce me
tros cuadrados de aproximada superficie. Mide 5,30 , 
metros de fondo. Linda (según su propio acceso) al 
Frontis o Sur, con zona de acceso; a la Derecha o na
ciente con la plaza número 48; a la izquierda o po
niente, con la plaza número 46; y al fondo o norte 
con el aljibe y cuarto destinado a depósito de gas-oil. 
Inscripción: en el mismo registro que las anteriores, 
al tomo 1.784 (53 sección 4.'), folio 63, finca número 
4.300. 

4). Número cuarenta y dos.-Trastero número ca
torce en el sótano segundo del denominado edificio 
Torremar,sin número especialmente atribuido en la 
Avd. Marítima del Norte. Tiene 7 metros cuadrados 
de aproximada superficie. Linda: según su propio ac
ceso), al frontis o sur, con pasillo comunitario; a la de
recha o naciente con el trastero número 13; a la iz
quierda o poniente con el trastero número 15; y al 
fondo o norte con el lindero general del edificio. Ins
cripción: en el mismo Registro que las anteriores, al 
tomo 1.784 (53 sección 4.'), folio 65, finca número 
4.302. 

El valor de las fincas es, la 4.296 de treinta y seis 
millones quinientas mil pesetas; la 4.298, un millón 
quinientas mil pesetas; la 4.300, un millón quinientas 
mil pesetas; y la finca 4.302 la cantidad de quinientas 
mil pesetas. ' 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodrí
guez.-EI Secretario.-35.053. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado número 5, al número 0100/89 
se siguen autos de Ejecutivo-Letras de cambio, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anómina», contra Miguel Prades Fabra en los 
que en resoluci.ón de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en. primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 14 de septiembre a las diez horas, los bie
nes embargados de Miguel Prades Fabra. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha se
ñalado para que tenga lugar la segunda subasta, en el 

, mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de prime
ra, el día 8 de octubre a las diez horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes 'en las anteriores su
bastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, e¡¡cepto que será sin sujeción a tipo, la que ten
drá lugar el día 4 de noviembre a las diez horas; ce
lebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo efectuado con anterioridad 
en establecimiento destinado al efecto, una suma 
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igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no ·cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras; que los títuloS' de propiedad, suplidos con certi
ficación registral, se hallan en Secretaría a su dispo
sición, debiendo conformarse con ellosJos licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir otros; y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem¡¡te, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. Haciéndose saber a los posi
bles licitadores que. para el caso de que cualquiera de 
los señalamientos Se tuviese que suspender por cau
sas de fuerza mayor, se celebrará al día siguiente a la 
misma hora. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Local sito en calle Molino número 20-22, de L'Hos
pitalet de L1obrégat, semisótano, puerta 3. '. De su
perficie 72 metros cuadrados. Inscrita al tomo 786, li
bro 60, folio 125, finca registral 7.565. 

Valorada en cuatro millones trescientas veinte mil 
pesetas (4.320.000 pesetas). 

. Local sito en calle Molino 20-22 de L'Hospitalet de 
L1obregat, semisótano, puerta 1.'. De superficie 57 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 786, libro 60, fo
lio 121, finca registral 7563N. 

Valorada en tres millones cuatrocientas veinte mil 
pesetas (3.420.000 pesetas). 

Local sito en calle Molino 20-22 de L'Hospitalet de 
L1obregat, semisótano puerta 2.'. De superficie 70 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 786, libro 60, fo
lio 123, finca registral 7.564. 

Valorada en cuatro millones doscientas mil pesetas 
(3.900.000 pesetas). 

Dado en L'Hospitalet L1obregat, a 1 de junio de 
1993.-EI Secretario.-35.22S16. 

LOJA 

Edicto 

Doña.Adelina Entrena Carrillo, Jueza de este Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Loja, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos de juicio, 
artículo 131 LH, número 17/92 a instancia del Procu
rador señor Ramos Gómez en representación del 
«Banco Popular Español,. contra Antonio Cerrillo 
Roger, Carmen Manuela Cerrillo Roger, sobre recla
mación de cantidad, en los que se ha mandado sacar 
a pública subasta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, por término de veinte días, los bienes al pie re
señados, en las si~ientes condiciones: 

PriÍnera.-Se celebrará en primera subasta el 
próximo día 17 de septiembre a las diez horas, en se
gunda, si la anterior quedase desierta, el próximo día 
15 de octubre a las diez horas, y si quedase desierta, 
en tercera el próximo día 12 de noviembre a las diez 
horas. 

Segunda.-5ervirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción, número 1 de Loja, 
abierta en' el Banco Bilbao Vizcaya bajo el número 
1770/000/18/0017/92, una cantidad igualo por lo me-
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nos, el. 20 por 100 del valor efectivo de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta y en tercera subasta I,a 
misma cantidad que para la segunda, sin cuyo requI-
sito no serán admitidos. . 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas las subas
tas desde el anuncio hasta su celebración podrán ha
ce~e posturas por escrito eh pliegos cerrados, depo
sitando en la mesa del juzgado, junto a aquel, el im
porte de la consignación antes referida o acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el establecimien
to destinado al .efecto, y las posturas no podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a un tercero, sal-
vo el ejecutante. . 

Quinta.-Lús títulos de propiedad de los bienes es
tarán de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, quienes deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a· exigir ningunos otros, y los créditos, 
cargas y gravámenes anteriores quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate su
brogándose a ellos el rematante. 

Sexta.-Que este edicto servirá a su vez de notifi
cación al deudor del señalamiento de subasta, en el 
caso de que no se hayado en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de riego, procedente del Cortijo 
Hacienda el Regidor, término municipal de Morale
da de Zafayona, de 15 hectáreas, un área, 91 centiá
reas y 15 decímetros cuadrados, o 24 fanegas; linda: 
norte y oeste, la 'carretera de Montefrío y el Camino 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; 
este, dicho camino y sor, don José Camacho Luque 
y dicho camino. Además linda por el norte, con los 
hermanos Aguilar Gutiérrez. Es resto de la siguiente 
de su misma situación: A) Suerte de tierra, de 18 hec
táreas, 71 áreas, 80 centiáreas, 15 decímetros cuadra
dos; dentro de esta finca existe un transformador de 
luz eléctrica y todo linda: norte y oeste, la carretera 
de Montefrío y Camino de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir; este, dicho camino; y sur 
don José Camacho Luque y dicho Camino. 

Valoración: cinco millones trescientas cuatro mil 
ciento noventa y una pesetas (5.304.191 pesetas). 

En Lúja, a 27 de mayo de 1993.-La Jueza, Ade
Iina Entrena CarrillO.-EI Secretario.-34.928. 

LUGO 

Edicto 

Don Fco, Julián Hinojal Gijón, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucci6n número 3 de 
los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de Ejecu
tivo otros títulos 00021/1993 que ante esteJuzgado se 
tramitan a instancia de «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima", domiciliado en Velázquez, núme
ro 34 (Madrid), representado por el Procurador don 
Ricardo López Mosquera contra Manuel Menéndez 
Quiroga, domiciliado en Orense, número 19-3.° D 
(Lugo), Belisandra Gómez Dfaz, domiciliada en igual 
domicilio (Lugo) Y M.' Angeles Gómez Díaz, domi
ciliada en calle Orense, 19-1.0 (Lugo), por resolución 
del día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta 
por término de veinte días y primera vez, los bienes 
embargados en estas actuaciones (que se describirán), 
propiedad de los ejecutados y a instancia del ejecutan
te. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 20 de septiembre, alas doce treinta horas que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a. prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 15 de octubre a la misma hora que ten
drá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta se señáIa 
el próximo día 9 de noviembre a la misma hora, en 
el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Sábado 17 julio 1993 

Condiciones de la subasta 

Primera.~rvirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-5ervirá de tipo para la segunda subas
ta, el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. . 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito n6 serán admitidos. ·Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Lugo y 
en la cuenta especial de subastas, abierta en la enti
dad bancaria mencionada, debiendo presentar el día 
del remate, el correspondiente resguardo de haber 
efectuado el ingreso ante la mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el número an
terior no será necesario que lo efectúe el ejecutante, 
'para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al. que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-5ólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Lús bienes muebles, que se sacan a su
basta, depositados conforme a derecho, se encuentran 
a disposición de los posibles Iidtadores para su obser
vación directa. 

Décima.,..-Las cargas y gravámenes anteriores y' 
preferentes, de haberlos al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, queda subrogado en la posibilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, que se hará entrega sin dilación al actor ejecu
tante, .en pago de su crédito y el sobrante se entrega
rá a los acreedores posteriores o a quién correspon
da, depositándose, entre tanto, en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

Unico. Urbana. Vivienda en la primera planta de 
la calle Orense, número 7, de Lugo, inscrita en el R. 
de la Propiedad número 1 de Lugo al F. 72, L. 578, 
T. 966, finca número 41.136. Sótano destinado a "ga
raje vinculado a la misma, inscrito en igual Registro 
al F. 193, L. 483, T. 9133, finca 41.130. Justiprecio: 
Ocho millones (8.000.000) de pesetas. 

y para que así conste a los fines .legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos que 
la Ley previene; expido y firmo el presente en Lugo, 
a 23 de junio de 1993.-EI Secretario; Julián Hinojal 
Gijón.-35.137. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha, recaída en autos de Procedimiento Judicial Su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria n:úme- ' 
ro 529/92, que se siguen ante este Juzg~do de Prime
ra Instancia número 5 de los de L1eida y su partido, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don Ma
nuel Martínez Huguet, en nombre y representación 
de "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», «La 
Caixa,., 'contra José M.' Baro Porqueras y M.' Teresa 
Angas Bailarín, domiciliados en Avda .. del Segre, 6, 
Ueida, se sacan a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes hipo.tecados, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en establecimien
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Lús licitadores podrán presentar tam
. bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo

sitado en la Secretaría del Juzgado, con anterioridad 
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a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación comó se establece en el 
apartado anterior. . 

Tercera.-EI remate podrá haCerse con facultad de 
cederlo a tercero. ' 

Cuarta.-Lús ~utos y la certificación del Registro, 
se hallan de maDlfiesto en la Sectetaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación sin que pueda 
exigir otros títulos. ' 

QuiÍlta.-Las cargas y gravámenes anteriores y la.s . 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la RegIa 71 del artículo 1.321 de la Ley Hipoteca
ria por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lu
gar, al actual titular de la finca: 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce trein~a horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en LIei~ 
da, Edificio Canyeret, planta primera, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de septiembre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de ta
sación pactado en la escritura de constitución de hi
poteca. De no cubrirse lo reclamado y ~uedar desier
ta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 21 de octubre, sirviendo' 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no aómitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 18 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente su
basta son los siguientes: 

Finca número 15. Vivienda sita en la planta sexta 
alta, o ático, puerta única, del edificio en Urida, 
Rbla. Fenán, número 18-22, tiene una superficie 
construida de 76 metros 43 decímetros clladrados. Se 
compone de varias dependencias. 'Tiene una terraZa 
en su parte anterior con fachada a la Rbla.Ferrán, 
que corresponde en uso exclusivo y como anejo inse
parable a esta vivienda y a cuya terraza tiene salida 
esta vivienda <lesde una dependencia de la misma. 
Lindante: frente (tomando como tal el de la Rbla. 
Ferrán), parte con caja y rellano de la escalera y par
te con dicha Rambla, mediante la terraza citada de 
uso exclusivo; por la derecha, entrando, con casa de 
Juan Sanromán y con Francisco Ribas; por la izquier
da, con patio de luces, con caja y rellano de la esca
lera, y en otra parte, cbn el edificio señalado con el 
número 24 de la Rambla de Ferrán, y por el fondo, 
con patio de luces, con caja de escalera, con el cuar
to común donde se ubican los depósitos del agua y 
con la parte de esta planta dondé se ubican los cuar
tos trasteros anejos a la vivienda del total inmueble. 
Tiene vinculado como anejo inseparable el cuarto 
trastero señalado con el número uno (1) de los ubi
cados en la planta sexta alta o ático del inmueble, que 
tiene una superficie construida de 6 metros 96 decí
metros cuadrados. Cuota de participación: 4,09 por 
100. . 

Inscripción: Libro 780, folio 121, finca 56.889. 
La finca anteriormente descrita está valorada en 

ocho millones doscientas sesenta y nueve mil quinien
tas pesetas (8.269.500,00 ptas.). 

y para que conste y su correspondiente publica
ción, expido el presente edicto en L1eida, a 18 de 
mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Albert Montell 
García.-EI Secretario Judicial, Antonio José Casas 
Capdevilla.-35.318. 
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LLEIDA 

Edicto 

Jutjat de la Instancia 1 de Ueida, Secció 1. Procedi
lll,enJ: J. Ejecutivo 230191 -

Subasta 

En virtud de lo acordado en resolución de 'esta fe
cha reciiída en los autos de Juicio Ejecutivo número 
230'de 1991, que se siguen en este Juzgado dePrime
n liIsíimcia número 1 de Ueida y su partido, a ins
tanciadel Procurador don Manuel Martínez lIuguet 
en nombre y representación de «BancO Santander, 
Sociedad Anónima,., contra don Sergio López Pera
Jes, vecino. de GimelÍells '(Ueida) dol'niciliado en pl~
za Es¡ianyá, 1~, y contra ignorados hereder~ o b~c, 
rencia yácente de don José M.o Perales Engulta, por 
medio del presente, se sacan a la venta en pública 'su-

· basta por término de veinte días los bienes del de
. mandado, que con Su.vaJor de tasación de eXI'r~n 
en las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la.subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto el 40 por 100 del tipó de . 

, tasación bien en metálico o en talón bancario debi" 
dam:ente'. conformado: 
segunda.~ licitadores. podrán. presentar' tám

'bién sus posfura's por escrito, en pliego cerrado,. d~
, positado en la Secretaría del Juzgado con antenon
dad a la hora'de la celebración del remate, debiendo' 
previamente efectuar la consignación que se estable-

Sábado 1.7 julio 1993 

Luis Pérez Ibarri; a la izquierda entrando, aille de 
San lsidro,y 31 fondo, calle de Garrós. Sobre esta fin
ca se ha construido la siguiente edificación: Vivienda 
de superficie total cubierta 146 metros cuadrados, 80 
decímetros cuadrados, de los C!1ales 56 metros cua
drados, 80 decimetros cuadrados corresponden iI la 
primera planta, 35 metros cuadrados córresponden a 
la segunda planta y 55 metros cuadrados a supedito, 
a dependencias anexas a la primera plaJita, estando 
el resto de superficie hilSta el totaldél solar destina
do a jardín o patio y con la misma situación y linde
ros que su solar. Inscrita en el Libro.20 de Gimenells, 
folio 154., finca número 2.193 del Registro de la Pro
piedad número 1, de Ueida~ Precio de su tasación: 
Doce millones de pesetas (12.000.000 de pesetas). 

Dado en Ueida a 1 de junio de i993.-La: Magis
tra<láJueta, Patrocinio Mira Caballos.-El Secretario 
Judicial, Antonio Robledo ViIlar.'-35.293. 

'LLEIDA 

Edictc 

BOE núm.: 170 

cióo a tipo, y debiendo depositar, previamente, ellO 
por 100 del tipo que .sirvió de base para la segunda, 
subasta. 

LOs bienes hipotecados, objeto de subasta, son los 
siguienteS: ' 

Fmca propiedad de don Julio Barbé Farré y doña 
Rosa VJlamajo Martí: 

Heredad labor regadío,mn ullfl balsa y era dentro 
de la. misma, en este ténniDo.municipal de Tamarite 
de Litera,partida Ventafarinas, de 23 hectáteas, 88 
áreas, ~ centiáreas de superficie. Linda: norte y oes- , 
te, Valls Companys; este, Manuel Sabaté y José Pena; 
sur, Francisco Fortón y Ramón Blanco, y también por 
los éuatro vientos, con finca que se describirá a oon
tinuáción.lnscrita al tomo 140, libro 26, folio 231, tm:: 
ca número 2.821. Título: Les, pertenece en virtud de 

. cesión'.onerosa que les verificó don Antonio Molins 
Anastasi, según resulta de la escritura autorizada por 
el Notario de Tamarite de Litera don José María Gi~ 
nei" RIbera el día 15 de enero de 1976. La cesión cie 
tadase sujetó a condición resolutona para el caso de 
que los cesionarios ó alguno de ellos inéumplieren las 

Que en virtud de haberlo así acordado en résOlu- ()bligaciones asumidas. Por fallecin)iento del cesiona-
ción de esta fecha recaída en autos seguidos en este rio don Antonio Molins Anastasi, ocurrido el día 11 
Juzgado número 6, bajo elñún1ero 78/1992 de regis- de. febrero de !976, ha quedado sin efecto la condi-
tro, de procedimiento judicial sumario, del artículo ción resolutoria a que se ha l!echoref¡;rencla, solici-
131 de la Ley Hipotecaria, a instanciás de «Caixa tándO$e ahora expresamente su caricelación registra!. 
d'EstaIvis.i Pensionsde Barcelona» representado por Valorada con arreglo a lo dispuesto en el Real De-' 
el Procurador don Santiago Jene Egea, COntra don creto 685/1982, de 17 de: mano, en la ,cantidad 
Ramón Barbé VJlamajo, Fausto Barbé Vilamajo, Ju~ 41.800.000 pesetas. 

lio Barbé Farré y doña Rosa Villamajo Martí, en re- Finca propiedad de don Ramón y don Fausto B.ar-
ce en el apartado anterior.... . ., 

, , 'Tercerá.-'-Sóloel ejecutante podrá hacer pOStura . 
en calidad de ceder el remate a un tercero., .' 

c1amación de crédito hipotecario, se sacan a la venta bé Vuamajo: . . . 
en pública subasta,. y por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación se ex-· Fundo labor regadío, con una caseta, en este tér-

Cuarto.~autosy la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto. en la Secretariá de esté Juz-' 
gado;donde pOdrán seiexaminados'y lOS licitadores 
aceptarán como bastante: I¡a~tulación obrante en. 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes al crédito del actor, 
subrog<IDdose el rematante en las mismas y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

présarán¡ bajo las siguientes condiciones: . mino municipal de Tamarite deLitera, enla partida. 
Ventafarinas, de 1 hectárea de ~ensión:Linda por 

'Primera.-;-l'ara tomar parte en las subastas debe- todos los vientos con el resto de finca matrit de don-: . 
. rán los pOStores consignar previamente eñ la Mesa del de se segrega anteriormente descrita. Inscrita al tomo 

Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 379, libro 70, folio 11S,finca 7.086. Título: Les per-
por 100 del ~ pactado en la eScritura de constitu- tenece por segregación y cesión a cambio de alimen-
ción de hipoteca. . tos, mediante escrifura autorizada por el Notario de .. 
. Segunda.~ licitadores podrán presentar tam- Tamarete de Litera don Juan Carlos Carnicero Iñi-

· Óuinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
, horas en la Sala de Audiencia de esteJuzgado,sito 
en Ueida, calle Canyeiet, sin número;· B, ,2.·, en las 
si~nteS fechas: 

bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo- gueie1día 20 de agosto de 1985. . 
si.tado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad . Valorada con arreglo a lo dispuesto en el Real De.' 
a la hora de su celebración, debiendo ha~r previa- creto285!1982,pe.17 de mano, en la cantidad de' 
mente la consignación como se establece en el apar- 9 200 000 ' 
tado anterior. . . pesetas. 

. Primera subaSta: El día 21 de septiembre próximo, 
en eUa no se admitirán posturas que no cubran las dos 

'Tereera.-El remate podrá hacerse con facultad de / Dado en Ueida a 9 de jqniode 1993.-El Secreta-
cederlo·a tercero. rio.-34.950. 

ter.ceras partes del precio de tasación. .' ... 
'De no .Cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 

todo, o en parte, . 
· segunda subasta: El día 19 de octubre próXimo, 
con-la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, 

De darse las I'nismas circunstancias, . 
Tercera subasta: El día 23 de noviembre próximo, 

sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente ' 
el 40 por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. ' 

En el:caso de que no pudiera celebrarse el acto del 
remate en alguno de los señalamientos antes indica- . 
dos,lo será el siguiente día hábil, a la misma hota y 
en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Priniero.-Rústica. Parcela de terreno, núme
ro 32, en GimeneJis, en !érmino de Villanuéva,~e Al

. picat, con una extensión superficial de 13 hectáreas, 

Curuta.-Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto el) la Secretaría de este 

'Juzgádo, en.donde podrán ser'examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como. bastante la titulación, 
siri que pueda exigir otros títulos.··· ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si loS hubiere, al crédito del"áqor conti-. 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndcse que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la reS: 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-: 
ción el precio del remate .. 

Sexta.-Asimismo,y a los efectOS del párrafo final 
deJa regla?' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por médio del presente se Dótifica' a los deudores hi· 
potecarios citados la celebración de las subastas que 

. se señalan y se indicarán a continuación, para el = 
de nó poderse hacer personalmente en el domicilio hi
potecario designado al efecto, y si hubiera Jugar, al ac
tual titular de la finca . 

16 Meas y·54 centiáreas. Linda: Norte, patcela!lÚlli~, LaS celebraciones de las subastas tendrán lugar a, 
. ro 15, propiedad de Carmen Tejedor López, Il)~iiui- laS once horas en la Sala de Audiencia de este Juzga- , 

te acequia y parcela número 31, que se vende'a Mer- do de Primera Instancia número 6 deUeida, sito en. 
cedes CasasPlanell; Este; parcela número 29, ptopie- - edificio Canyeret, s/n, planta 1.'.en las siguientes fe-
dad de AUrora Maia Nueva y esposo; Sur, terrenos. chas: . 
de repoblación forestal del IRYDA; Oeste, parcela 
número 31, que ~ vende a MércCdes cásas Planell. Primera subasta: Eldia 28 de octubre. En ella no 
Inscrita en el librÓ 20 de Gimenells, folio 157, finca se admitirán pósturas que no cubran el tipo de tasa-
ñúmero 2.194 del Registro de la Propiedad n\Ím~r.o 1 ,ción pactado en la escritura de constitución de la hi-
de Ueida. Precio de su tasación: veinte ntillones de poteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desier-
pesetas (20.000.000 de pesetas). . ta en todo o en parte, se celebrará, 

Segundo.~Urban~. Solar en el pueblo de Gime- Segunda subasta: El día 29 de noviembre, sirvien-
nells,y su avenida del Generalísimo, numero 4, de su- do de tipo el 75 por 100 <le la primera, no admitién-
perfi!=ie 831 metros cuadrados, S decímetros cuadra~ dose posturás que no CtIbran dicho tipo. Dé da¡se las 
dos. Linda: al frente; calle de su situaci6n, a la dcre- mismas circunstancias, Se celebrará ' . 
cha entrando, casa número 2, de la I'nisma calle de . . Tercera sübasta: El día 29 de diciembre,siri suje-

LLIRIA 

Edicto 

Don ~ar Zenón Calve Corba1án, Juez del ,Juzgado 
, de Primera lristancianúmero dos de Lliria (Valen-: 
cia) y su partido Jüdicial, ' 

Hago saber: Que en ~utos número 284192, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por el Procurador José A. Na~ 
vas González en nombre de «Caja tle Ahorros de Va
lencia, Castellón y Alicante, Bancaja» contra don Da- . 
nielPeña'rrocha Agustí, y doña María florentina Gar
cía Cabrera, ambOs vecinos de LIiria clSalvador, 28, 
por proveído de esta fecha he aco!<!ado Sacar a laven-: 
ta en pública subasta, por primera vez, y en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, las finCas hipotecadas que al fina1 se describen, 
formando lote separado cada finca. ' 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el día 23 de séptiembre de 1993 a las trece ha
ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, los días 20 
de octubre y 17 de noViembre de 1993 respectivamen-: 
te, a la misma hora y lugar} y si alguna de ellas se sus, 
pendiera por causa de fueria'mayor, se celebrará en 
el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si perSistiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes Condiciones: • 

Senirádetipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, er 75 por 100 del anterior, no 
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siendo admisibles posturas inferiores al tipo respecti
vo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la Regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecalja, se encuentran .d~ manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo hCltador acepta como bastan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,a1 crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la mesa del Jilzgado 
o establecimiento destinado al efecto una· cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la se
gunda subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la 
°que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de po
der ser cedido a tercero; y desde el anuncio de la su~ 
baSta hasta su respectiva celebración, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando sobre la mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el importe de la consig
nación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10.' a 14.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sirviendo la presente de notificación en forma a los 
demandados expresados. 

Bienes objeto de subasta 

Unico. Rústica, campo tierra secano hoy plantado 
de almendros de 24 hanegadas superficie en término 
Lliria, partida Les Traveses, inscrito al Registro Pro
piedad Lliria al tomo 544, libro 155, folio 198, finca 
9.635, valorada a efectos de subasta en 5.&96.800 pe
setas. 

Dado en Lliria a 13 de mayo de 1993.-EI Juez, 
César Zenón Calve Corbalán.-La Secretaria Judi
cial.-35.069. 

MAHON 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Mahón y su l'artiqo, 

Hace;: saber: Que en este Juzgado y con el número 
389/92 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de la Procuradora señora Hernández Soler en 
nombre y representación de ~Banco de Crédito Bá
leaT», frente a Enedina Gomila Pallicer y Bartolomé 
Pons Olives. 

En reclamación de 16.628.669 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y c~stas que se fija
rán posteriormente, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas de los bienes hipotecados que se re
señarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 16 de septiembre 1993, para 
la segunda el día 19 de octubre 1993 y para la tercera 
el día 19 de noviembre de 1993, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta, será el 
valor de la finca hipotecada: 19.000.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tiPo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 
~33-OOOO1800389!92 del Banco Bilbao Vizcaya, So
CIedad Anónima. Hadéndose constar necesariamen-
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te el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subasta desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.' de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del regis
tro a que se refiere la Regla 4.', estarán de manifies
to en la Secretaría de este juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 'del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la Regla 17',del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las· su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en planta baja, forma parte del edificio 
sito en Alayor CJDoctor L1ansó, números 8 y 10, está 

,inscrita en el Registro de la propiedad de Mahón en 
el tomo 1.141, folio 173, finca número 6.474. 

Dado en Mahón, 21 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-35.303-3. 

MAHON 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Mahón y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
3/93 se tramitan autos del procedimiento Judicial Su
mario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del "Banco Santander, Sociedad Anónima», con do
micilio en Paseo Pereda, 10-12, Santander, frente a 
Juan Alberto Cardona Morro. 

En reclamación de 6.224.750 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas que se tija
rán posteriormente, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas de los bienes hipotecados que se re
señarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 24 de septiembre de 1993, 
para la segunda .el día 25 de octubre de 1993 y para 
la tercera el día 25 de noviembre de 1993, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones si
guiente: 

Primera.-Para la primera subasta no se 'admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. El tipo de primera subasta será el va
lor de la finca hipotecada: 15.510.000 de pesetas. 

Segunda.-,-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de est.e Juzgado, número 
0433-000018003/93 del Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónima. Haciéndose constar' necesariamente el 
nÍlmero y año del procedimiento de la subasta en la 
qlJe se desea p1rticipar; no aceptándose dinero o che
ques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrá~ participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito'en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual Jorma que la relacionada en la 
condición 2.' de ese Edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del regis
tro a que se refiere la Regla 4.', estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
exanJioados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conformar
se con ellos; y que no tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinatse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Séxta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
. los deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la Regla 17.' del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptiína.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado nó pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda en la segunda planta del edificio 
sito en Mahón d José María Cuadrado número 53, 
consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma
hón, al tomo 1.047, folio 223, finca 7.906, inscripción 
1.' 

Dado en Mahón~" a 16 de junio de 1993. 'El 
Juez.-EI Secretario.""-35.347-3. 

MADRID ' 

Edicto 

Don Agustín GÓmez·Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00677(1992, a ins
tancia de "Caja Caminos, Sociedad Cooperativa de 
Crédito», contra Luis Enrique Gíl-Egea y Ana Fe 
Serra Lorenzo en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de veinte días los bienes que 

,luego se di~á, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señaladQ para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de sep
tiembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana en la Sala de este Juzgado por el tipo de 
23.333.332 pesetas cada una de las fincas registrales 
30.436, 30.434 Y 30.436. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase de-' 
sierta la primera, se ha señalado para la: segunda su
basta el próximo día 2 de noviembre de 1993 a las 
'diez diez. horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primerá. 

Tercera.-Si resultare desierta la segundá, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de di
ciembre de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segund,a no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a li
citación, calculándose 'esta cantidad en la tercera su
basta respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consignado-
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nes número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55, Oficina 4.070) de este J~gado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del mgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificacione~ registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desee~ t.omar parte en la 
subasta entendiéndose que todo ItcItador los acepta 
como b~tantes sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteri?res y lo~ prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda. subrogado en .Ia .nece
si_dad de satisfacerlas, sin destinarse a su extmCIón el 
precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. _ 

Octava . ...,.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, ~ t~aslada. su celebr~
ción a la misma hora, para el sIguIente V1ernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festiv~ el día de 
la celebración, o hubiese un número excesIvo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las q,:,e ~ reservarán e~ 
depósito como garantía del -cumphnue~to de la obli
gación, yen su caso como parte del preCIO de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebraéión de la subasta, 
también podrán rese.rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el rema.te los 
otros postores y 'siempre por el on;len de las nusm~s. 

UndéciIna.-La publicación de los presentes EdIC
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.' del artículo 131. ' 

Bienes objeto de subasta 
1. Vivienda tipo A. ·Situada en planta tercera se

ñalada con el número 9 de los elementos individua
les, del edificio de 10 plantas, sin número, en el Ma
lecón del General Primo de Rivera, con fachada a la 
calle de Hermanos Machado en Almería. Ocupa una 
superficie de 71 metros con 65 decímetros,cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almería, al tomo 1.154, libro 502, folio 116, finca 
número 30.436. 

2~. Vivienda tipo B. Situada en la planta tercera 
de la vivienda señalada con el número 10 de los ele
mentos individuales del edificio de 10 pl<\l1tas, sin nú
mero, en el Malecón del General Primo de Rivera 
con fachada también a la calle de los Hermanos Ma
chado en Almería. Ocupa 110 metros 61 decímetros 
de supefflcic. 

Inscrita al tomo 1.154, libro 502, folio 114, finca 
número 30.434. 

3. Vivienda tipo C. Situada en la planta tercera 
señalada con el número 11 de los elementos indivi
duales del edificio de 10 plantas, sin número, en el 
Malecón del General Primo de Rivera, con fachada 
a la calle de los Hermanos Machado en AIÍnería. Ocu- _ 
pa 177 metros con-12 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.154, libro 502, folio 112, finca 
número 30.30.436. ' 

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado, libro y firmo el presente en Madrid, a 23 de di
ciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-El Secretario.-35.450-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago sab"r: Que e¡¡ est': Juzgado se siguen au!os 
de Procedimientc hdicial <¡mnario de! ~.'tí~u!o 131 de 
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la Ley Hipotecaria bajo el ~úmero 0147~/1992, a i~
tancia de «Banco Central HIspano Amencano, SocIe
dad Anónima», contra Joaquín Ibáñez Olea en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de octu
bre de 1993, á las diez cuarenta horas de su mañ~na 
en la: Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 62.720.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 16 de noviembre de 1993 a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, COR la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse en la Cuenta Provisional de Consig
naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán· Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
di! manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las- reglas que establece el artícu
lo 131 <le la Ley Hipotecaria. 

Octava . ...,.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del pre.cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el ac~eedor has
ta ,el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mistnas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7 .. del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

, Departamento número quince-bis. Estudio en la 
planta de ático del edificio y en su zona central, de 
la casa número 5 de la calle Frav Juan Gil de Madrid. 
Tiene como anejo un trastero de 7 metros y 65 decí
metros cuadrad0s en p!3cta de sótano, señalado,con 
el número seis y dos \'cint<:c'."QS por c!en!o di! garaje, 
con d;:recho a C0, ,!a:as. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 
de los de Madrid, al Tomo 584, Libro 316 de la sec
ción primera, al folio 166, finca número 719, inscrip
ción 3.' 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado, libro y finno el presente en Madrid a 12 de ene
ro de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-34.762. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 1074/85 promovido por 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra Compañía Cerámica Algecireña, Sociedad 
Anónima, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los in
muebles que al final se describen, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, en forma siguiente: 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo el próximo 
día 19 de octubre y hora de las diez. . 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-EI remate se podrá hacer a calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.":"Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz

-caya, de 18000-6, clave 2436, Sucursal urbana 4070, 
calle Capitán Haya, número 55, de Madrid, el 50 por 
100 del tipo de la segunda subasta que fue de 
76.110.000 pesetas, sin cuyo requisito nO serán admi
tidos a licitación. 

Tercera . .,.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiénd_ose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes ---lii los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
él rematante los acepta- y queda subrogado en la res
ponsabilidad de, los mismos, sin destinarse a su extin

. ción el precio del remate. 
Quinta . ...,.-Caso de que hubiera de suspenderse la 

subasta, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el día siguiente hábil a aquel en que estuviera se
ñalada la misma, y con las demás condiciones conte
nidas en el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno destinada a la edificación, al si
tio conocido por Loma del Alcaide, del término mu
nicipal de Algeciras, con una superficie de 59.029 me
tros cuadrados según el título, yen la realidad 60.058 
metros cuadrados. Linda: por el frente, al Este, con 
finca de Cofiralsa, calle sin nombre de 7 metros de an
chura, abierta en la finca matriz y resto de la finca ma
triz, por la izquierda, entrando, con finca de la pro
piedad de Cofríalsa, con la finca del señor Paulete y 
con finca Metalsa, por la derecha con resto de la fin
ca matriz, y por el fondo, con terreno de la finca ma
triz. Sobre la misma existen las siguientes edificacio
nes. Una edificación de planta baja que comta de una 
sala de máquinas de 280 metros ~uadrados y de una 
nave de horno, en la que se halla instalado un horno 
continuo de 1.500 metros cuadrados, ocup:mdo, por 
tanto, una total superficie de 1.780 metros cuadrados, 
una pequeña caseta de planta única para el transfor
mador de energía eléctrica, que 'ocupa una surerfide 
de un0S 8 metros cuadrados, y un edificio eompue~tu 
de 2 viviendas de plánta baja, para el encargado y el 
!!l:¿:,da de la finca, c<'1¡:tand(j cada una de <'iehas vi-
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viendas de varias habitaciones y servicios, y tiene una 
superficie de igual de 34 metros cuadrados, ocupan
do por tanto el edificio una total superficie de 68 me
tros cuadrados. Con posterioridad se ha construido lo 
siguiente. Tres naves a dos aguas construidas con per
files metálicos y techumbre de uralita, una de 65 me
tros por 15, otra de 65 por 7, y otra de 59 por 9. Un 
horno para la cocción de material cerámico, de tipo 
túnel, con dos fosos de inspección con techo construi
do de hormigón refractario, plano para resistir tem
peraturas de hasta 1.100 Co. de 100 metros de longi
tud, con sección útil de 70.000 metros cúbicos hora, 
aspiradores de recirculación, aspiradores laterales 
para la recirculación de mecanismos eléctricós, auto
máticos para control de temperatura, red de tuberías 
e instalaciones para e! empleo de fuel oil. Clasifica
dores de fue! marca Tecnocerámica, GED 1 Y que
madores de-fuel para cocción, con diferentes moto
res, vías para el movimiento de las vagonetas, trans
bOrdadores para la interconexión de las mismas, em
pujadores arrastradores de cable y cadena y vagone
tas para e! servicio de hornos, implementos y otros 
mecanismos necesarios para el funcionamiento. La ci
mentación de hormigón armado, muros exteriores de 
horno y ladrillo hueco, interiores y zonas de recalen
tamiento y enfriamiento con ladrillo macizo refracta
rio con 21 por 100 de alúmina en zona de fue!, con 
ladrillo de primera calidad refractario aluminoso al 
33-J capaz de resistir sin alterarse 1.200 Co., aisla-

. miento de muros con perlita expedida tipo C-1O/3050 
en muros y pedita, también en el aislainiento de! te
cho refractario, además de corriente de renovación 
del aire, para evitar pérdidas de calorías al exterior. 
Toda la obra está prot¡:gida por 2 muros de conten
ción de hormigón armado. Inscrita en e! Registro de 
la Propiedad de Algeciras a . los folios 22 y 48 vuelto 
de los tomos 648 y 688 del archivo, libros 393 y 396 
de Algeciras, finca número 28.905, inscripciones pri
mera de dominio, tercera de obra nueva y cuarta de 
hipoteca. 

La hipoteca se extiende a todo cuanto determinan 
los artículos 109, 110 Y 112 de la Ley Hipotecaria y 
artículo 215 de su Reglamento, por. tanto, además de 
,la finca referida, los nuevos terrenos y pertenencias 
de todo orden que se encuentren en ella enclavadas 
o que se establezcan en el futuro, aparezcan o no inse 

critos registralmente y las instalaciones, maquinaria y 
utillaje colocados o que se coloquen permanentemen
te en la misma para su explotación o servicio, se ins
criban o no en el Registro, así como en general todo 
lo que permiten los artículos referidos. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
Compañía Cerámica Algecireña, Sociedad Anónima 
(COALSA), y para general conocimiento, expido el 
presente en Madrid a 28 de enero de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI S:cretario.-34.039. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autds 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 02507/1992, a ins
tancia de "Banco Central Hispano Americano», con
tra Luis Alberto Núñez Tirado, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de vein
te días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de oc
tubre de 1993, a las diez cuarenta horas, de su maña
~a en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 63.612.500 pesetas. 
. Segunda.-Para e! supuesto de que resultare de

Sierta la primera se ha señalado para la segunda su
b~ta el próximo día 23 de noviembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana en la Sala de Au
dien?a de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tIpo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, sé ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
enero de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecio al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse en la Cuenta Provisional de Consig
naciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes. certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las -cargas y gravámenes anteriores y los prefe-

, rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndoSe que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las n;glas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-c-Caso de que hubiere de sdspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere 'señalado la 
subasta suspendida, en e1 caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al tnejor postor, las que se reservarán en 
depósito romo garantía del cumpliiniento de la obli
gación y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has- , 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig!la
ciones de los participantes'que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con' 
su obligacjón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha de la planta octava o piso núme
ro 21 de la casa sita en Madrid, calle Cea Bermúdez, 
número '48, hoy 46, que tiene también viJelta a la glo
rieta de Guzmán El Bueno y a la calle de Islas Fili" 
pinas, hoy avenida de Filipinas, en la que le corres
ponde el número 12. Mii:le 141 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid, al tomo 1.956 del archivo, folio 205, finca 
número 41.722. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado, libro y firmo el presente en Madrid a 4 de mar
zo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-35.289. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez, del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 01087/1990 a ins
tancia del ~Banco Hipotecario de España, Sociedad 
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Anónima», representado pOr el Procurador don An
gel Jimeno García contra ~Inmobiliaria Torclama So
ciedad Anónima» en los cuales se ha acordado s~car 
a pública subasta por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señal~do para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de sep
tiembre de 1993 a las cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgadp, por el tipo 
de (indicado al final de este edicto para cada finca). 

Segunda.-Para el supuesto de'que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 2 de noviembre de 1993 a las nue
ve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la ségunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1993 a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes de tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los, licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgaelo; número 41.000 de.Ia agencia sita en 
plaza ele Castilla, sin, Edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de Expediente o Proéedimiento: 
245900000 1.087/90. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
p.uedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador I~ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-':"Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- pa,ra el siguiente sábado há- . 
bil-según la condición 1.' de este edicto-la subas
ta suspendida. 

Novena.-Se devolvl:rán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta eL mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 16 acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros po~tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Muel (Zaragoza), inscritas todas en 
el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Godina, sitas en el Estación: 

Primera finca: Pta!. 2.1-B, inscrita al tomo 1.548, 
libro 57, folio 244, ins. 2.', Finca Registral número 
4.299. Tipo primera subasta 1.817.015 pesetas. 

Segunda finca: Ptal. 2.2-B, inscrita al tomo 1.548, 
libro 57, folio 248, insto 2.', Finca Registral número 
4.301. Tipo primera subasta 1.817.015 pesetas. 

Tercera finca: Ptal. 2.3-B. inscrita al tomo 1.568, 
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libro 58, folio 1, insc. 2.' Finca Registral número 
4303. Tipo primera subasta 1.817.015 pesetas. 

.Cuarta finca: Ptal. 3.1-A, inscrita al tomo 1.568, li
bro 58, folio 7 vt. o insc. 2.' Finca Registral número 
4.304. Tipo primera subasta 1.634.633 pesetas. 

Quinta finca: Ptal. 3.2-A, inscrita al tomo 1.568, li
bro 58, folio 7 vt. o insc. 2.' Finca Registral número 
4.306. Tipo primera subasta 1.634.633 pesetas. 

Camino Arañales: 

Sexta finca: Ptal. 4.lcB, inscrita al tomo 1.568, li
bro 53, folio 17, insc. 2.' Finca Registral número 
4.311. Tipo primera subasta 1.608".006 pesetas; 

Séptima,finca:Ptal. 4.2-B, inscrita al tomo 1.568, 
libro 53, folio 21, insc. 2.' Finca Registral nÚmero 
4.313. Tipo primera subasta 1.608.006 pesetas .. 

Octava finca: Ptal. 4.3-B, inscrita al tomo. 1.568, li
bro 53, folio 25, insc. 2.' Finca Registral mlmero 
4.315. Tipo primera subasta 1.608.006 pesetas. 

Novena finca: Ptal. 5.1-A, inscrita al tomo 1.568, 
libro 53, folio 27, insc. 2.' Finca Registral número 
4.316. Tipo primera subasta 1.772.771 pesetas. 

Décima fin-ca: Ptal. 5.3-A, inscrita al tomo 1.568, 
libro 53, folio 35, insc. 2.' Finca Registral número 
4.320. Tipo primera subasta 1.772.771 pesetas. 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario . ....:.35.413-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo etn'úntero 1.668190 a instan
cia de "COrporación Hipotecatia Bancobao, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Puig y Pérez de Inestrosa, contra don José Vicente Pé
rez Mataix, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán,.bajo las siguientes 

COndiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una \> va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
sÍIllultáneo de las tres primeras que autoriza la Re
gia 7.' del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria confor
me a laS sigukntes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Segunda subasta: Fecha 2. de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.175.000 pesetas, sin que sea admisible postura infe
rior.· 

- Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
t~ deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 de la Plaza de Castilla, sin 
número. Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 24590000000 
1668190. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso cOrrespondiente. 

Tercera.-En· todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
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cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos. en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de- manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qúe el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilic 

dad de IQs mismos, sin déstinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción --a la misma hora- paia el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendid'!!o 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda 11 mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si Se hubiere pedido por el acreedor has
tael mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de IQS participantes que así lo acepten y que hu
bierencubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local en la planta baja, sito en calle Ramón Jor
ge, sin número, hoy número 37, de Elda. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 1.408, 
libro ~59, folio 167, finca 27.101, inscripción 3.' 

Madrid, a 8 de marzo de 1993.-'-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-34:986. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 0150811992, a ins
tancia de «Caja de Ahorros Provincial de Orense», re
presentada.por el Procurador doña Silvia Albite Es
pinosa, contra "Esabe Express, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días, los bienes 
que ;lJfinal del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remílte se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Re
,g1a 2.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confor
me alas siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993 a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
26.195.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993 
a las nueve· cuarenta hóras. Tipo de licitación 
19.646.250 pesetas, sin que sea jldmisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demamfan
t~ deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
- Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficinadel Banco Bilbao Vizcaya, a la que eldeposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InStancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o Procedimiento: 
24590000001508/1992. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha,sta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la fon1}a y plazo previstos en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: 

Sexta.-Las cargas o grav.ámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan..' 
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. -

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantíá del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dePósitos las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten.y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, sita en calle Gran Vía, número 69, Ma
drid. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma
drid-21, al tomo 159, folio 64, finca registral2.715. 

Madrid, 9 de marzo de 1993 . ...:.EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.444-3. 

MADRID 

~dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma-
drid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artfeulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.047/92 a instan
cia de «Banco Madrid, SociedadAnónima» represen
tada por el Procurador don Miguel Angel de Cabo Pi
cazo contra don Salvador Gómez García y doña Leo
nor Garcfa Carrasco, en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por término de vein
te días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-EI remate ~ llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el sefialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipbS de licitación: 

- Primera subasta: fecha 28 de septiembre 1993 a 
las nueve y cuarenta horas. " 

Tipo de licitación 6.825.000 pesetas sin que sea ad
misible postura inferior. 

- Segunda subasta: fecha 2 de noviembre de 1993 
a las nueve y cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.118.750 pesetas sin que sea admisible postura infe
rior. 

- Tercera subasta: fecha 14 de diciembre 1993 a 
las nueve y cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor .demandan
te- deberán consignar una cantidad igualJ por 10.me
nos al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y s;gunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del'tipo señalado para la 
segunda.' . , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi- . 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Piza. Castilla, sin, Edi- . 
ficio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de ex
pediente o Procedimientos: 24590000000 1.{J47/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecijlas en el ~umer~ 
anterior. El eserito deberá contener necesanamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pos Juras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . . 

Quinta.---':Los autos y la certificación del Registro 
de lá Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse. 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-para el siguiente sábado há
bil, según la condición 1.' de este edicto la subasta sus-
pendida. -' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los pr~ios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, sita' en el Diputación número 13, 4.° de 
Masalaves (Valencia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1beri
que, al tomo 518, libro 31, folio 1.333, Finca Regis
tral número 2.190. 

Madrid, a 10 de marzo de 1993.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.403-3. 

Sábado 17 julio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 01284/1992, a ins
tancia de "Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra «Comalqui 83, Socie
dad Anónima», los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto Se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habi~ndose efectuado el señalamíento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 

. las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha día 20 de septiembre de 
1993 a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
137.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Segunda subasta: Fecha día 18 de octubre de 
1993 a las doce treinta horas. Tipo de licitación reba
jada del 25 por 100 del tipo de la primera, sin que 
sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha día 15 de noviembre de 
1993 a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tiP9 señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al20 por·100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, sin, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. NlÍmero de 
expediente o Procedimiento: 24590000001284/1992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-':En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,.podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del présente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.~ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dé! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 
. Novena.-Si s: hubiere pedido por el acreedor has-
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ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bierencubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el rematé los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, calle Jaén, número 2. 1.0-
cal para oficinas señalado con las letras A-B, situado 
en la planta primera del edificio, con acceso por el pa
sillo de la escalera número 1 o derecha. Ocupa una 
superficie de 217 me iros 70 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Madrid, al tomo 1.764, libro 2.298 de! archivo, folio 
92, finca número 68.624, insc. 2.' 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-35.319-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00644/1992, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Terrenos de Algete, Socie
dad Anónima" en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirá, con las siguiente condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de octu
bre de 1993, a las nueve treinta horas. de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 195.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para e! supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para l~ segunda su
basta, el próximo día 15 de noviembre de 1993, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
diciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su-
jeción a tipo.. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquier de las tres 
subastas, los licitadores' deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citaciÓn, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda; suma que po
drá consignarse en la Cuenta Provincial de Consigna
ciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados; se encuentran suplidos por. las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece e! artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Octava.-Caso de· que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere .señalado la 
,subasta suSpendida, e!lel caso 1e ser festiv~ el día de ' 
la celebración, o hubiese un numero exceSivo de su
bastas para el mismo.día. ',- ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor; las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso co!ll0 part~ del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el miS1no momento de la celebración de la subasta, 
taml>íén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que as{ lo acepten, y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no ~mplieseton 
su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las misml!S: 

Undécima.-La publicación de los presentes Edit-' 
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
lo señalamientos de las subastas, a' los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7 .. del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica en término de A)gete, parcela .de 
terreno denominada del Nogal o de Las Viñas, al si
tio conocido por Cuesta ,Redonda. Con una superfi

. cie de treint;í y Cuatro mll trescientos cincuenta y seis 
metros cuadradós. Insérita ~n el Registro de la, Pro
piedad de A1gete, ailibro 65, folio 101, finéa número 

'5.022. ' ' 

y' para su publicación en el BoletfuOficial delEi¡
tado,libro elpr~nte en Madrid,a 15 de marzo de 
1993,--El Magistrado-Juez, Agustín Góniez Salce
do~~ Secretario;~34.763: ' 

MADRID" 

E:&io~" 

Don Agustín rGómez Salet;do, ,Magistrado,-Juez dt;1 
Juzgado de Prim~ra Insta/;\cia núinero 32 de los de 
Madrid, ' 

Hago saber: Que en~ie Juzgado se siguen autos 
. de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 

la Ley HiPQtecaria bajo el número 01716/1991, a ins
tancia de «COrporación Hipotecaria Bancobao», con
tra Antonio Rodríguez Delgado y M" Asunci,ón Ro- ' 
dríguez en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los biene~ que lue
go. se dirá, con las siguienteS 

Condiciones 

Primepi.-$i: ha señalado para que tenga lugar el 
remate ,en primera subasta el próximo día 29 de sep-' 
tiembre de 1993,.a las nueve treinta horas de su ma
fiáná" en la Sala de este Juzgado, por ,el tipo de 
12.000.000 de pesetas. 

, Segunda.'-Para el supuesto de que resultare de
sierta 1;1 primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 27 de octubre de 1993, a las nue
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de Audien-

. cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fuepará la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tetcera subasta el próximo día 24 de 
Jioviembre de-1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 
" Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que 1.10 cubran el tipo de subasta 
correspondiente.' ' 

Quinta.-Para t?';lIar parte en cualquiera de ]as, 
tres subastas, ~ licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo', para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segurida, suma que po
<Irá consignarse en la Cuenta ProVisional de Consig
naciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, ~5, oficina 4.070) de este Juzgado, 
preSentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se$.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifiCl'lciones re~trales, obrantes en autos, 
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de manifiesto en la Secretaría del' Juzgado para que 
, puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, silL que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y''1os prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuaráQ 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndóse que el ad
judicatario his acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de láLey Hipotecaria. 

Octava.-CaSo d« que hubiere de suspenderse 
cualquiera de his tres subastas, se traslada su celebra
ción,a la misma hora; para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de fa cual se hubiere señalado la 
sul?aSla suspendida, en el caso,dci ser festivo el día de' 
la Celebración, o hubiese un número excesivo de su-
bastas para el mismo día., ' 

Novena.-=-se devolverán las: consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 

, Corresponda al mejor postor, his que se r~rvarán en 
depósito como garantía del Climplimiento de la obli
gación.y; en su caso, como parte del preciO de la ven-
ta. ' 
. Décima."-si se hubiere pedido por el acreedor haS

ta el mismomo~nto de la celebración de la subasta, 
también' podrá reservarse en depósito las consignado
nes.delos participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su Obligación y d,esearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las miSiDas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edlc
,tos sirve como notificaci6ne~ la finca hipotecaria de, , 
los señalamientos de las subastas, a los efeqos del ú1-
timopáriafo de la regla 7 .. del artícuJo 131. ' 

Bien Objeto de subasta 

Finca sita en Lucena"caÍIe Pajarillas, nú~io 37, 
n1oderno; con superficie de m metros y 91 decíme,
tros'cuadrados. Insciita en el Registro de la Propié
dad,deLucena al tomo 765, librQ 682, folio 28, fuica 
16.636-N. 

Y para su publicación en el BOE, expido el pre
sente en Madrid a 15 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, AgustínGómez Salcedo.~E1 Secreta
rio.-34.988. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juei: del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento)udicial Sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 0275911991a ins
tancia del «Banco llipotecarió de España, Sociedad 
Anónima,,; representado por el Procurador don An
gel Jimeno Garcfa, contra Manuel Marcó Oalindoy 
Gloria Lahuerta Gil, en los cuáles se ha acórdado sa
car a pública subasta por término de 15 días, los bie
nesque luego se diráp, con las siguienteS condiciones: 

Priniera.-se ha señalado pára que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de sep
tiembre de 1993, a las diez y diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.090.033: 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta, el próximo día 15 de octubre de 19r3, a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera., . 

Tércera,-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
noviembre'de 1993, a las nueve y cuarenta horas de 
sumañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción ,a tipo .. 

Cüarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
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admitírán posturas que sean inferiores a las ,dos ter
ceras parteS del tipo.' , 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su-
basta, respecto al tipó de la segunda. " 

Los depósitos deberán llevarse apbo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de 1.' Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; número 41.QOO de la Agencia sita en Piza. 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados Instruccjón y Pe- ' 
nal. Número de Expedienteo Procedimiento: 
2459000)0 .. En tal supuesto deberá. acompañarse el 
resguardÓ de ingreso correspondiente. 
Séxta.~ títulos de propiedad delosinmuebles 

StibastadQS, se encuéntran suplidos par las co,rrespon
dienteS certificaciones registraIes, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría, del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir, ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor ,si los hubiere, contitiu3{án sube 
siStelÍtes y sin cancelar, entendíéndose <¡ueel ad judi
Catario his, acepta y queda subrogado en la, necesidad 
de s,atisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del re'mate. " 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, '! el temate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terCero. . 

Octava.-Caso de que .hubiere .de sÚSpenderse 
,cualquiera de las tres subastas, se tta$lada su celebra
ción ~ la misma hora- para el siguit;nte sábado' há
bil ---según la condición 1.' de este edicto- la subas-
ta suspendida.' ' 
Novena.~ devolverán las ecinsignaciones éfec

tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pos~or, laS que se r~rvarán en 
aepósito coma garantía del cumplimiento de la o~li
gación, y en su caso como parté del precio de la venta. 

· 'Décima.-'-Si se hulliere pedido por el acreedor has
tael mismo momento de la celebración de la subasta, 
también P9<irán réservarse en depósito las oonsigna
ciones de lQs participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con ~ ofertas los precios de la su
bastá, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearán aprovechar el relll<lte lcis 

· .otros postores y ~em:pre por ,el orden de las mismas. 

Bienes Objeto de subasta 

. Vivienda sita en.!a plañta primera de la casa sita 
en vera del Moocayo, calle Pontarilla, cIv a Calle Luis 

· Oil Azoar, número U, inscrita en el tomo 843 del ar-
· chivo; libro 62; del Ayuntamiento de Vera del Mon-
· cayo, folio 81, finca'número 4.053-N inscripción se-
gún dá, ptovincia de Zaragoza. ' 

Madrid, 22 de marzo de 1993;-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.308-3., 

MADRID 

&lictO 

Doq 'Juan Uceda,Ojeda, Magisfrado-Juez del Juzga
dO de Primera Instancia núme¡:o 31 de los de Ma-
drid, ' 

Hago saber: Que en este JlÚgado se siguen autos 
de Procedimiento Júdicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00197/1992, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte. de Piedad de 
Madrid», representada por la Procuradora doña Mar
ta Ana Anaya Rubio contra José Hernández Iglesias 
y Luis Divina Fernández Romero, en los cuales se ha 
acotdadó sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes que al final del presen
te edicto se deScribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o va
rias subastas habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo d~ las tres primeras que autoriza la Regla 
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7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993 a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
36.607.425 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

-' Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
27.455.568 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 1.4 de diciembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitarlos siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instaílcia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o Procedimiento: 
24590000000197/1992. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desd.e el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, yerificándose los depósitos en 

, cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6." del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que 'deberá efec
tuarse en la forma y pla.l:o previstos en la Regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta:-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acept~ y queda subrogado eh la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso ,de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el sigui~nte sábado há
bil -según la condición 1." de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su Caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el' remate los 
otros postores y siempre por el orden ete las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana sita en calle Fuentes Garas, número 17, 
parque La Solana, Galapagar (Madrid). -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Lo
renzo del EscOrial, número 1, al tomo 2.271, libro 
155, folio 98, finca registral 6.811. 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-'EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.447-3. 

Sábado 17 julio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.208191, a ins
tancia del "Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima» representada por el Procurador don Javier Do
mfnguez López contra "La Papelera Vizcaína, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar'a 

'Ia venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria'conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fec/ía 28 de septiembre de 
1993 a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
1.015.500.000 de pesetas sin que sea admisible postu
ra inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 761.625.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior: 

- Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en. la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera'y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o Procedimiento: 24590000000 2.208191. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. ' 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la 'áceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6." del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuare en la forma y plazo previstos en la Regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
, de la Propiedad a que se refiere la Regla 4." del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actúr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición 1." de este edicto la subasta sus-: 
pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna- , 
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~(mes de I~ participantes que así lo acepten y que hu
bIeren cubIerto con sus ,ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fábrica «Papelera Española, Sociedad AnónÍnl3», 
sita en Paseo de Urgoitinúmero 7, Arrigorriaga (Viz-
caya). ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Bilbao, al libro 39 de Arrigorriaga, folio 46, fmca 
Registral 2.392, inscripción tercera. . 

, Madrid, 23 de marzo de 1993.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.437-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 01328/1992, a ins
tancia de "Banco Céntral Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don' 
Rafael Reig Pascual, contra José María Sicilia Her
nando y Casimira Senovilla Gallego, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias sublistas, habiéndoSe efectuado el señalamiento 
sÍnlultáneo de las tres primeras que autorjza la regla 
7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguiehtes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993 a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
69.200.000 pesetas, sin que se¡t admisible postura in
ferior. 

- Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
51.900.000 pesetas; sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

, Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofici.na del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en lá plaza de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y fenal. NlÍmero de 
expediente o Procedimiento: 24590000001328/1992. 
En tal supuesto deberá acOmpañarse el resguardo del 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6." del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la ,postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efee:
marse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
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en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1." de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor', las que se reservarán en . 
depósito como garantía del 'cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del Precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes <pIe así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en d Federico Salmón, número 8, 3.° 
izquierda de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 29, al tomo 1.197, folio 211, finca registral 
6.237. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Magistrado
, Juez, Juan Uc;e4a Ojeda.-EI Secretario.-35.408-3. 

~DRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 127/91 a instancia 
del "Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma,., representado por el Procurador doña María 
RQSa García GonzáJez contra don Pedro Ruiz Rodrí
guez en los cuales se ha acordado sacar a pública su" 
basta por término de quince Eiías, los bit¡nes que lue
go se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de sep
tiembre de 1993 a las diez cuarenta horas de su ma
ñana en la'Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.070.039. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su

. basta el próximo día 2 de noviembre de 1993 a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en Ili Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1993 a las diez cuarenta horaS de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta·, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; número 41.000 de la Agencia sita en Plaza 
Castilla, sin número, Edificio Juzgados Instruéción y 
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Penal. Número de Expediente o Procedimiento: 
245900000127/91. En tal supuesto deberá acompañar
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según ~a condición primera de este edicto--'- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se. hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, sita en la calle Atalaya, número 7; bajo 
A del Rincón de la Victoria (Málaga). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Málaga, número 7, al 

'-tomo 2.481, folio 52, finca 3.908, inscripción 2.". 

Madrid, a 24 de marzo de 1993.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-35.459-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.141192, a ins
tancia de "Caja Postal», contra Kirten, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Re
gia 7." del aitículo 131 de la Ley Hipotecaria confor
me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
1993 (9,40). Tipo de licitación, 7.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha, 21 de octubre de 1993 
(10,40). Tipo de licitación, 75 por 100 del citado para 
la primera subasta, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 
1993 (10,10). Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina. del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Plaza de Castilla, s/n, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expedíente o procedimiento: 2459{)(XX)()()1171/1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
el! la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito ,no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las 'cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y' queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin des.tinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -'-Según la condición primera de este edicto de la 
subasta suspendida. 

Octava.-'-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que' 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en. 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudiCiltario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 lote. Apartamellto urbanización San Eugenio, 
complejo Holliday Valley adeje Tenerife, inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Granadilla de Abo
na, al tomo 728, libro 135, folio 71, finca registra! nú
mero 12.912. 

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-35.212. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín dómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00927/1992, a ins
tancia de «Banco Central Hispano Americano, Socie
dad Anónima», contra Alejandro Ortega Ballesteros 
y María Quinteria García, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de octu
bre de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por e! tipo 
de 31.825.000 pesetas. 

Segunda.-Para e! supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de noviembre de 1993 a las nue
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera . ......:Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
dic;iembre de 1993, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su-
jeción a tipo. ' . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subas,ta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente e! 20 por lOO del tipo, para ser adnritidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse cn la Cuenta Provisional de Consig
.naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regist¡aIes, obrantes en autos, ' 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenés anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado' en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el.remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
,cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el Siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

NO'olena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las cousigna
ciones de los participantes que así lo acepten yque hu
bieren 'cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." de! articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 9. o Letra B, situado en la undécima planta en 
orden de construcción, del edificio númúo 2 del blo
que 1 en Torrejón de Ardoz (Madrid), formando par
te del Parque de Cataluña, hoy calle Hilados número 
18. TIene una superficie constJ1lida de 143,39 metros 
cuadrados aproximadamente. 
. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torre
Jón de Ardoz, al tomo 3.149, libro 521, folio 13, fin
ca número 38.977-N. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado horo y firmo el presente en Madrid a 29 de mar
zo de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez, 
Salcedo.-El Secretario.-34.764. 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha, 28 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación F. 
R. 20.505 = 7.500.000 yF.R. 23.691 = 7.500.000, sin 
que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación F.R. 
20.505 = 5.625.000 Y F.R. 23.691 = 5.625.000, sin 
que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de! acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, pro lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
pala la segunda. ,.' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que él deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid;-Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la l'laza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y Pe
nal.-Número de expediente o PrQcedimiento: 2459 
OOXXJOO 2.12719l. 

En tal supuesto deberá acompañarse i::J resguardo 
de ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta, del preSente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a'un tercero, cesÍón que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el r~matan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarsla su extinción el pre. 
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora:- para el siguiente sábado há
bil-, según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía delcllIÍlplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la ven· 
tao 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la·su\>asta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas. a) Local .comercial, en planta baja, sito 
en Avenida Juan XXIII, sin número, en Cieza (Mur
cia). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
(Murcia), al tomo 719, libro 210, folio 66, finca nú
mero 20.505, inscripción 2." 

Condiciones 
Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va

rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 

. b) Departamento número 1, en la planta baja, 
Sito en calle Numancia, número 32, en Cieza (Mur
cia), inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
(Murcia), al tomo 770, libro 233, folio 29, finca nú
mero 23.691, inscripción 2 .. 
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Madrid, 30 de marzo de 1993.-El M~trado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-35.443-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan l!ceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Pnmera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 de 
la ~y Hipotecaria, bajo el número 02920/1992, a ÍDs
~C!a de «Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
Duna», representada por el Pr~urador don Pedro 
Alarcón Rosales, contra Benito Muñoz Muñoz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por término de veinte días, los bienes que al fi
nal del presente edicto se describirán, bajo las siguien-
tes ' 

Condiciones 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.I del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 15 de octubre de 1993 
a las ~oce horas. Tipo de licitación 19.500.000 pese: 
tas, sm que sea admisible postura inferior. 

$' - Segunda subasta: Fecha 19 de noviembre de 
1993, a las doce treinta horas. TIpo de licitación 
14.?25.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
fenor. 

- Tercera subasta: Fecha 17 de diciembre de 
1993, a las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en I~ subasta, todos 
los postores -a excepción del aCréedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 1!J me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 

~ y segunda. subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. . 
. Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la piza. de Castilla, sin, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 2459000000292&1992. 
En tal supuesto deberá acompañar el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la l\ceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re-, 
qúisito no será adnritida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.
del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4_' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes ~i los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil ~egún la condición 1." de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
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depósito como garantía de! cumplimie~to de la obli
gación, y en su caso como parte del precIo de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el DÚsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes.que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle Aldeanueva de la Vera, nú
mero 17, 2.° de Madrid, inscrita en e! Registro de la 
Propiedad número 15 de Madrid, tomo 339, folio 225, 
finca número 25.603, inscripción tercéra. 

Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.046. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedó, Magistrado-Juez del 
_ Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 

Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de! artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria bajo el número 00763/1992, 'a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad AnóDÍnia .. contra 
Juan Luis Pérez Castillo y Vicenta Pétez Abad, en los 
cuáles.se ha acordado sacar a pública subasta por tér- .. 
mino de veinte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de sep
tiembre de 1993, a las once. treinta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 980.000 pesetas. 

Segunda.-Pari el supuesto de que resultare de~ 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
básta el próximo día 26 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOQ del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se- . 
tialado para la tercera subasta, el próximo día 23 de 
noviembre de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse en la Cuenta Provisional de Consig
naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subástados, se encuentran suplidos por las corr&..pon
die"ntes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exaDÚnarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-

. rentes al crédito qel actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el DÚsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumpliDÚento de la obli
gación,.y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el DÚsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
básta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan apro'lechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirva como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Ciudad residencial Nueva Castilla, bloque 12, 4.° 
G, escalera izquierda Meco (Madri4) inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, de Alcalá de He
nares, tomo 3.411, libro %, finca 6.451-N y para su 
publicación en BOE expido el presente en Madrid, 2 
de abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-35.357. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ProcedíDÚento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 0108211992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima.., repre
sentada por el Procurador don Pedro A1arcón Rosa
les, contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima.. y 
«Centro Larrz, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final' del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes 

. Condieiones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1993 a 
las d~ treinta horas. Tipo de licitación 88.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 1993 
a las diez y diez horas. Tipo de Iicitáción 75 por 100 
del fijado para la primera¡subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior. ,1 . 

- Tercera subasta: Fd::ha 2 de diciembre de 1993 
a las diez y diez horas. sih sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte'en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo mellOS, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o ProcediDÚento: 2459000000108211992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es· 
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
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cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
. anterior. El escrito deberá contener necesariamente 

la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.'-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rel)late a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes ~i los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la tesponsabili
daÍl de los DÚsmos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 

. ción -a la DÚsma.hora-:- para el siguiente viernes há
bil, según la condición 1.' de este edicto la subasta sus-
pendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumpliDÚeilto de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el DÚsmo momento de la celebración de la sueasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechat el remate los· 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

. Bienes objeto de subasta 

Local comercial denominado A-22, situado en la 
primera planta, denominada La Alegranza, del edifi
cio Land Plaza sito en Playa Honda del térnúno mu
nicipal de San Bartolomé. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puerto de Arrecife, al tomo 1084, Ji- . 
bro 106 sección San Bartolomé, finca númli!ro 110%, 
inscripción primera. 

Madrid a 12 de abril de 1993.-EI Magistrado
Juez, Juan Uced~ Ojeda.-EI Secretario.-35.012. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga" 
do de Primera Instancia número 3 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 0200111991, a ins
tancia de «Hispano Hipotecario, Sociedad Anónima.., 
representada por el Procurador don Carlos Riopérez 
Losada, contra José Ramón Fernández Cuervo y Ma
ría Cristina Sevilla Martínez, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera:EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalaDÚento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

-Primera subasta: fecha 14 de octubre de 1993 a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación 18.3n.304 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

-Segunda subasta: fecha 18 de noviembre de 1993 
a las doce horas. Tipo de licitación 75 por 100 del fi
jado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

-Tercera subasta: fecha 2 de diciembre de 1993 a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a. excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JUzgado: número 41.000 en la Piza. de Castilla, 
sin, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. -Nú
mero de expediente o Procedimiento: 
2459000000200111991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
'en la condición 6.' del presente ,edicto, sin cuyo re-
quisito no será admitida la postura. , 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a la calidad 
de ceder el remate 'a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 
14.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quintá.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propíedad a que se refiere la Regla 4.' del artf
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámen«<s anteriores y las 
preferentes ~i los hubiere- al crédito del actor con-' 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado én la responsabili
dad de los mismos,sin destinarse a Sjl extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendérse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el si~iente viernes há
bil ~gún la condición!." de este edicto la subasta 
suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor las que se reservarán en 
depósito COmO garantía-del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su 'obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 88 urbanización el coto Mijas con 
una edificación en el interior inScrita en el registro de 
la propiedad de Fuengirola al tomo 1.055, libro 307 
de Jimas, folio 90, finca registral número 16.081, ins
cripción segunda. Tipo 18,3TI.304. 

Madrid, 12 de abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-35.097. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 02479/1991 a ins
~ncia de "Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó-

, , ruma», representada por el Procurador don Rafael 
, , Ortiz de Solórzano y Arbex, contra Luis Jiménez Orta 

y Rosario Díaz Alonso, en los cuales se ha acordado 
sa~ar a la venta. en pública subasta por término de 
vemte d~~, los bl~nes qu.e al final del presente edicto 
se descnblfán, baJO las SIguientes: 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
7." del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: fecha 22 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación La finca: 
25.000.000 y 2." finca: 30.000.000 de pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: fecha 26 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
1." finca: .18.750.000 y 2.a finca: 22.500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta,: fecha 14 de enero de 1994, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

If>s depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
1." Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del Juz
gado: número 41.000 en la Piza. de Castilla, sin, Edi
ficio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de ex
pediente o Procedimiento: 24590000002479/1991. En· 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de in
greSo correspondiente. 

Tercéra.-En todas las subastas, dl:sde el anuncio 
,hasta su celebración, podrán hacerse ,posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas eStablecidas en el nUmeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6." del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regia 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4." del artí
culó 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación. ' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes ~i los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qué el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. ' 

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
~gún la condición l."de este edicto la subasta sus
pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el ~smo momento de la celebración de la subasta, 
t~mblén podrán ~e.servarse en' depósito las consigna
CIones de los partICIpantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primera adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

, otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Primera finca: rústica suerte de tierra al sitio "Las 

Mesas», conocido por «Lote Caceta» de Gibraleón 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 d~ 
Huelva, tomo 1.544, libro 154 de Gibraleón, folio 97, 
finca,registral 4.02O-N, inscripción sexta. 

Segunda finca: rústica suerte de tierra al sitio Las 
M,esas, término de Gibraleón, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huelva tomo 1.544 li
bro 154, de Gibraleón, folio 101' finca núm~ro 
6.971-N, inscripción décima. ' 

Madrid, 14 ~e abril de 1993.-EI Magistrado-iuez, 
Juan Uceda OJeda.-EI Secretario.-35.230. 
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MADRID. 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago s~b~r: Que ~n. este Juzgado se siguen alltos 
de Procedmuento JudICIal Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00270/1991 a ins
tancia de «Montepío Comercial e Indust. Madrileña~ 
contra Germán Ibáñez Grajales y M.a Teresa Gance
do en los cuales se ha acorda90 sacar a pública su
basta por término de veinte días los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de octu
bre de 1993 a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 5.550.000 pesetas. 

, . Segunda:-Para el supuesto de que resultare de
Sierta la pnmera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de noviembre de ,1993 a las 
trece veinte horas de su mañana, en la Sala de Au
dien?a de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

_ Tercera.-Si res¡¡ltare desierta la segunda, se ha se
n~~do para la tercera subasta el próximo día 13 de 
dICIembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado sin su-
jeción a tipo. ' 

~~rta.-En las subastas primera y seg¡¡nda no se 
adnutirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
t~es subastas, los liciiadores deberán consignar pre
VIamente el 20 por 100.del tipo, para ser admitidos-a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
bast~ respecto al tipo de la segunda, 'suma que podrá 
conslgnarse en la Cuenta Provisional de ConsignaCio
nes número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55, Oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títuJos de propiedad de los ÍIímuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon- . 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiestó en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 

. subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, e.ntendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. • 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
'tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaci6n, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta ellnismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
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otros postores y siempre por el orden de las mism~. 
Undécima.-La publicación de los presentes Edic

tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo.párrafo de la regla 7.' del artículo 13l. 

Bien objeto de subasta 

FInca sita en Villena, calJe GeneraJ.fsimo, número 
39,3.°. Ocupa una superficie de 119 metros' cuadra-

1 dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ville
na, libro 515, folio 58, finca registral36.n9-N. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado, libro el presente en Madrid, a 14 de abril de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-34.972 .. 

MADRID 

Edicto 

!)Pn Juan Ucéda Ojeda, M¡¡gistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 di
ciembre de 1m, bajo el número 1839/1991 a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto contra Gumersinda Monje Ma
dero, M.' Mercedes Vitorero Granda y Manuel Sauz 
Toledo y Enrique Gmillo Ruiz en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de quin
ce días, los bienes que luego se'dirán, con las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en priinera subasta el próximo día 22 de oc
tubre de 1993, a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.219.817. 

Segunda.--Paía el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 26 de noviembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
fuÍlado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
enero de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Eh las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter- . 
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las , 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculárÍdose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgado de la Agencia número 4.070 sita en Pla
za de Castilla, sin número, edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 245900000 01839/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Sexta.-"Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catari? las acepta. y queda subrogado en la necesidad 
de sausfacerlas, SIn destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
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cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto-- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimieIito de la obli
gación Y !!n su caso comó parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asf lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el. remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Río Manzanares, número 2, 
6.0 -B, de Alcalá de Henares, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alcalá de Hen31CS, 
tomo 3.118 del archivo, libro 98 de la sección l!; fin
ca número 4.291. 

Dado en Madrid, 15 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-35.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 01079/1992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada pór el Procurador don Pedro Alarcón Rosa
les, contra "Inmobiliaria Italo Española, Sociedad 
Anónima", en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.---'El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 'Fecha 29 de octubre de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 33.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993, a 
las diez y diez horas. Tipó de licitación 25.350.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a las 
doce y treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, pOr lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla. 
sin, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Núme
ro de expediente o procedimiento: 
2459000000107911992. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
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cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes --si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili,
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-' 
cio del remate. 

Séptima.--CasO de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-- para el siguiente sábado há
bil-segÚIlla condición 1.' de este edicto---la subas
ta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que , 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

. Novena.-Si se-hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asf lo acepten y que hu
bieren cubierto eón sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario n(}cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Enea sita en calle Ingeniero Gabriel Roca, núme
ro 72, piso 6:° K de Palma de Mallorcá, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma de Ma
llorca, tomo 3.212, libro 329, folio 29, finca 18.675, 
inscripción 2.-

Dado en Madrid a 21 de abril de 1993.-EI.Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-35.037. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Mágistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los 'de Ma- . 
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen a~tos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.080/1992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Pedro Alarcón Rosa
les, contra "Inmobiliaria Italo EspañOla, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 

, las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, a 
las diez y cuarenta horas. Tipo de licitación 
33.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación 25.350.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a las 
doce treinta hOTas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en'la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los'depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, s/n, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 24590000001080/1992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. ' , 

Tercera.-Eil todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, ... erificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.' del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la ~egla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecariaestán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose qué todo IicitadC!r acepta 
como bastante la titulación. _ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -:-a la miSma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1.' de este edicto- la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ingeniero Gabriel Roca, 46, piso 
4.° F de Palma de Mallorca, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Palma de Mallorca, tomo 
3.211, libro 328, folio 141; finca número 18.649, ins
cripción 2.' 

Dado en Madrid, 21 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-35.041. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número juicio ejecutivo, se siguen autos de 1758/83, 
a instancia del Procurador don Rafael Ortiz de Solór
zano, en representación de «Entidad Peninsular de 

. Asfaltos y Construcciones, Sociedad Anónima», con

. tra "Entidad Promisa», representado por la Pcr. Sra. 
Millán Valer<) en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha ácordado sacar a la venta en prime
ra subasta, por término de veinte días y precio de su' 
aval o la siguiente finca embargada al demandado, 
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piso segundo derecha, situado en la planta segunda 
de la casa número 7 y 7 duplicado de la calle San Fe
lipe de Madrid. Es la finca número 21-593 inscrita al 
tomo 391, folio 50, libro 304 de la antigua Sección de 
Chamartín de la Rosa; tiene 102 metros cuadrados y 
varias dependencias; su cuota de participación es de 
7,51 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en CI Capitán Haya, número 66, el 
próximo día 5 de octubre a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2436 del Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, {jepOsitando en la cuenta del Juzga
do, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero, excepto la parte ,ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier.-. 
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no, cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el,or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos óe propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lás cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes' y sin cancelar" entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de noviembre a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 poi 

. 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 11 de enero de 1994 a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1993.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-35.094. ' 

MADRID 

Et/icto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez, del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 01870/1991 a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto contra Antonia Garcfa Plazas y 
otros en los cuales se ha acordado sacar a pública su
,basta por término de quince días, los bienes que lue~ 
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de oc
tubre de 1993; a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de que 
más abajo se dirá. 

Segunda.-Para el sUP4esto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 3 de diciembre de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día ,21 'de 
enero de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidaa en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070 sita en Plaza 
de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 245900000 
01870/1991. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de' ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantesen autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que' 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda' exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad •. 
'judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-PQdrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en ,calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil --según la condici9n 1.' de este edicto-Ia subas, 
ta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cúmplimiento d~ la obli
gación, y en su caso como parte del precio de'la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subásta, 
también podrán reservarse ep. depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Sita en calle Garcfa Morato, 3 A de
recha de Aguilas, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Aguilas, tomo 1.809, folio 33, finca número 
29.342, inscripcíón l.', tipo primera subasta: 
3.204.000. 

Segunda fmca: Sita en calle Lope de Vega, 4 C iz
quierda de Aguilas, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aguilas, tomo 1.809, folio 77, finca núme
ro 29.386, inscripción l.', tipo primera subasta: 
3.513.600. 

Tercera finca: Finca sita en Miguel de Cervantes, 
4 C izquierda de Aguilas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Agulias, tomo 1.809, folio 85, finca 
número 29.394, inscripción l.', tipo primera subasta: 
3.513.600. 

Madrid a 27 de abril de 1993.-EIMagistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.032. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número treinta y dos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre Procedimiento especial del "Buneo Hipoteca-
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rio», bajo el número 00080/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra Mateo Campo Guinea, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quince 
días los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de sep
tiembre de 1993 il las diez diez de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo: 

11546 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.437.600 
11544 ................. .'. . . . . . .. 5.238.800 
11543 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.261.600 
11542 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.554.000 
11545. . ... .. . .. .. ..... . ...... .. 5.437.600 
11541 ......... -. . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.010.000 
11548 ......................... , 5.490.800 
11549 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.857.600 
11547. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.490.800 
11550.. .. .. .. ... ... .... . . .. .... 5.857.600 

Segunda.":'Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se, ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de octubre de 1993 a las doce 

. de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
noviembre de 1993 a las nueve treinta de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en IjI Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del pr,ecio tipo de la subasta en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, número 
2460, abiert~, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
4070, calle capitán Haya, número 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio'acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anteriormen
te indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin 'que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas, y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar ,entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogadó en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la ven-
ta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspender
se cualquiera de las tres subastas, se traslada, su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes há
bil de la scmana dentro de la cual se hubiere señala-
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do la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subasta para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación_de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Amusco (Palencia). 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Astudi-

110. 
11546: General Peral-General Franco, 2.° A.' 
11544: General Peral-General Franco, bajo 1. 
11?43: General Peral-General Franco, bajo D. , 
11542: General Peral-General Franco comercial. 
11545: General Peral-General Franco, 1.0 A. 
11541: General Peral-General Franco sótano. 
11548: General Peral-General Franco, 2.° B. 
11549: General Peral-General Franco, 1.0 C. 
11547: General Peral-General Franco, 1.0 B. 
11550: General Peral-General Franco, 2." C. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado, libro del presente en Madrid, a 28 de abril de 
1993.-EI Magistrado:.~uez, Agustín Gómez Salce • 
dO.-La Seéretaria.~35.3553. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de'Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo e! número Ó()288!1992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el procurador don Rafael Ortiz de Solór
zano y Arbex, contra «Leisure Marbella 1, Sociedad 
Anónima, en los cuales se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguien!es 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado e! señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Re
gia 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confor
me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1993 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 21.570.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

-'-, Segunda subasta: Feeha 16 de noviembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
16.177.500 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 4 de enero de 1993 a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, iJna~ntidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin nú
mero, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Nú
mero de expediente o procedimiento: 
24590000000288/1992. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
critO en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
~"Ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
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en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate á un tercero, cesión que deberá efee- • 
tuarse en la fo,rma y plazo previstos en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que e! rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subast<\.S, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición primera de este edicto la su
basta silspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli- , 
gación, yen su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novená.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con> sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con ' 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto, de sUDasta 

Urbana. Finca sita> en Urbanización «AIbamar», 
bloque 5, vivienda número 5, 2." ed. Mijas (Málaga). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.291, libro 513, folio 56, finca registral nú
mero 38.010. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.-"EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.":"EI Secretario.-35.092. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de PrU,lera Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento Hipotecario ar
tículo 131 Ley Hipotecaria número 1456/81 a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra Juan Luis Sancho Gisbert, en reclama
ción de crédito hipotecario se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de quince días la \ 
finca: 

En Campello, urbanización Torre Espigón, en la 
partida del tracho O llano de Barraquet, con frente a 
la zona marítima terrestre, hoy calle San Vicente, sép
tima planta de altura, vivienda que es la de la dere
cha según el frente norte y frente izquierda según el 
fondo del descansillo de la escalera, del tipo C, finca 
13.626. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo 17 de septiembre, a las diez 
horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de un millón 
cuatrocientas treinta y dos mil pesetas, sin admitirse 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rá consignarse previamente en Cuenta de Consigna
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónima, el Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. , 

Tercera.-La cantidad depositada por los que no 
resultaren rematantes, y lo admitan, se reservará, a 
instancia del acreedor, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los siguientes, por e! 
orden de sus respectivas posturas. 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en el Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir. otros. 

Quinta.-Las carg3s y gra\(ámenes antenores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexfa.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, debiendo consigRarse el resto del 
precio dentro de los ocho días siguientes a la aptoba
ción del mismo. 

De resultar desierta la primera subasta, se celebra
rá una segunda el próximo 15 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciolles que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
aquélla; y, de resultar desierta la segunda, se celebra
rá tercera subasta, s.in sujeción a tipo, el próximo 12 
de noviembre a las diez ho{as, y con vigenCIa de las 
restantes condiciones señaladas para la ,segunda. 

El presente servirá de notificación a la parte de
mandada para el caso' de, que intentando, no pudiera 
verificarse en la fonna establecida por la Ley. ' 

Dado en Madrid, a 6 de mayo de 1993.-El Ma
gistradoJuez.-La Secretaria.-35.307-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1828/91, a instan
cia de «Caja Postal de Ahorros», representada por el 
Pl'ocurador don Rafael Ortiz de Solórzano y «Aibex» 
contra «Inverfuerte; Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias, los bienes qu~ al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI reniatese llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Re

, gIa 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecari41 confor
me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

'- Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas.de la mañana. Tipo de li
citación, 5.400.000 pesetas, sin que séa adínlsible pos
tura inferior. 

- Segunda. subasta: Fecha 9 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo 
de licitación, 4.050.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. . ' 

- Tercera subasta: Fécha 4 de enero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán coI1Signar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igua!, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilb,ao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de IQstrucci6n y Penal. 
Número de expediente o procedimiento; 24590000000 
1828/91. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
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cualquiera de las fonnas establecidas en el nu~eral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa d~ las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto,·sin cuyo re
quisito nó será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere-'- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te h" acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En La Antigua (Fuerteventura), carretera Ma
torral a Puerto del Rosario, Urbanización «Nuevo 
Horizonte», conjunto urbanístico La Fortaleza, edifi
cio 2, planta 2.', apartamento tipo A-1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al tomo 355, libro 49 de La Antigua, fo
lio 69, finca número 5902. 

Madrid, a 10 de mayo de 1993.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-'-El Secretario.-'-35.093. 

MADRID 

Edícto 

Don José Manuel Valero Díez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber que en él auto ejecutivo número 
1035/87 E se ha dictado la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia de' la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, Madrid, 10 de mayo de 1993. 

Por presentado el anterior escrito por el Procura
dor señor Francisco Anaya Monge, únase a los autos 
de su razón. 

y de confonnidad con lo solicitado se acuerda sa
car a la venta en pública subasta los inmuebles em
bargados en el presente procedimiento, que al final 
se relacionan, por el tipo que seguidamente se dirá, 
por primera, segunda y tercera vez, para lo cual se se
ñalan los próximos días 28 de septiembre de 1993, 28 
de octubre de 1993 y 29 de noviembre de 1993, a las 
doce horas de su mañana respectivamente, celebrán
dose en la Sala de Audiencias de este Juzgado y pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de la Finca 1.547, 4.000.000 de pesetas, y 
para la finca 28.163 el tipo de 5.500.000 pesetas, el 
mismo rebajado en un 25 por 100 para el caso de la 
segunda y sin...su jeción a tipo alguno para el caso de 
la tercera; no admitiéndose en los remates posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de-
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berán consignar en la Cuenta de Consignaciones ,del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 de los tipos que sirvan para cada subasta, y en la 
tercera una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . -

Tercero.-5ólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá coIÍsignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Quinto.-Desde el' anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber he
cho la consignación del 20 por 100 en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado. 

Sexto . ...:...Que los autos y los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a! crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por el 
Secretario. 
. La celebración de las subasta,s se anunciará con an
telación de veinte días mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y del 
Juzgado de Valencia, Boletfn Oficial del Estado y Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Notifíquese la presente resolución a lós demanda
dos en el domicilio que consta en autos., Y a tal efec
to librese exhorto al Juzgado de igual clase de Valen
cia (Alcira), que se entregará a! Procurador señor 
FranciscoAnaya Monge para su diligenciado. 

Las [meas que se subastan es de la descripción si
guiente: 

1. Finca rústica, tierra en partido de Benicull, tér
mino de Poliña de Júcar, con una vivienda edificada 
én ella compuesta de planta baja y planta primera. 

La planta baja se componé de salón, cocina y aseo, 
con suelo de terrazo y carpintería metálica y la planta 
primera de tres dormitorios. 

Tiene asimismo una terraza en planta primera a la 
.que se accede por una escalera exterior. . 

Tipo, 4.000.000 de pesetas. I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Álcira, 
tomo 157, folio 244, Registral número 1.547. 

2. Vivienda. Planta baja de construcción modes-
. ta, con terraza y fachada enfoscada, con!(ntrada a tra

vés de la planta baja a donde da colaterálmente un lo
cal de garaje. La vivienda se halla próxima a la viá 
de circunvalación de Alcira, calle perfectamente as
faltada y dotación de todos los servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propi~dad de Alcira, tomo 1.008, fo-

. lio 25, finca registral 28.163. 
Tipo, 5.500.000 pesetas. 

Así lo propongo a Su Señoría, y firmo, doy fe. Con
fonne. 

y sirva también el presente edicto de Cédula de 
Notificación en fonna de los señalamientos de subas
ta a los deudores don Francisco Llopis Andes, don 
José Martí.Perello, doña Encarnación de los Santos 
Juanes CarboneIl, en caso de que no pudieran ser no
tificados en legal forma. 

y para su publicación en el Boletfn Oficial del Es
tado. Expido el presente en Madrid, a 10 de mayo de 
1993 .. -EI Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Díez.-La Secretaria.-35.449-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 15 de los de 
Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
se tramitan autos de jurisdicción voluntaria, bajo el 
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número 75/1992, sobre declaración de herederos de 
la causante doña Juana Femández Marañón, que fa
lleció sin testar, con fecha 9 de octubre de 1989, en 
estado de soltera y sin descendientes, hija de don Ti
moteo Femández Femández y doña María Concep
ción Marañón Regl!lez, habiéndose presentado a re
clamar la herencia sus sobrinos don Antonio Martín 
Femández y don Juan Martín Femández, hijos de la 
fallecida hermana de lá causante doña Milagros Fer
nández Marañón, por lo que por medio de la publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid», lugar de fallecimiento ete la cau
sante; "Boletín Ofi¡:ial del Estado»; Tablón de Anun
cios del Juzgado; Ayuntamiento de Sobrepeña, lugar 
de nacimiento del padre de la causante y Ayuntamien
to de Cornejo, lugar de nacimiento de la madre de la 
causante, se acuerda citar a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho en la herencia que los que 
lo han solicitado para que en término de treinta días, 

< comparezcan en el expediente a hacer su reclamación 
bajo apercibjmientos de que si no lo verifican les pa
rarán los perjuicios a que hubiera lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Gregorio Plaza González.-EI Secre,ta
rio.-35.393. 

MADRID 

Edicto 

En autos civiles de declarativo menor cuantía-re
clamación de cantidad, número 934/1988, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia, número 9, se ha ' 
dictado en fecha 30 de abril del comente propuesta 
de providencia que literalmente dice: El anterior es
crito presentado en fecha 21 de enero del corriente 
por el Procurador Sr. Ortiz Cañavate, junto con el 
edicto que tenía por objeto la notificación de la sen
tencia al demandado declarado en rebeldía, únase a 
los autos de su razón y siendo firme la sentencia dic
tada y de conformidad a lo solicitado en el referido 
~rito procédase a su ejecución, sin previo requeri
Dllento de pago por la cantidad de 693.925 pesetas 
más otras 450.000 pesetas para gastos y costas, sin 
perjuicio de ulterior liquidación y dado el ignorado 
paradero del demandado y de conformidad a lo soli
citado por el Procurador actor, se declaran embarga
dos por medio de edictos que se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado», cOnsistiendo los bienes em-

o bargados siguientes: Finca rústica en cerca nueva de¡ 
cementerio, Siruela (Badajoz) con una extensión de 
49,374 metros.cuadrados, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Herrera del Duque, al tomo 100, folio 
100, finca 2.286. Finca urbana, sita en Lavadero, s/n, 
en Siruela (B,adajoz), con una extensión de 600 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de lá Propie
dad de Herrera del Duque al tomo 100, folio l09,fin~ 
ca 2.287. Finca urbana situada en Lavadero, sin, es
quina Fuente'Santa en SirueJa (Badajoz) con una ex
tensión de 80 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-· 

. tro de la Propiedad de Herrera .del Duque al tomo 
100, folio 102, finc¡¡ 2.288. 

Despacho que se entregará al Procurador para que 
cuide de su diligenciado y reporte, haciéndose exten
sivo para notificar a la esposa del demandado doña 
AngeJa Ruiz Vega. La existencia de este procedimien
to y embargo, y para que sirva de notificación y em
bargo de los bienes del demandado en rebeldía don 
Enrique Martín de Bustamante Ruiz y notificación a 
su ~sposa doña Angela Ruiz Vega y su publicación, 
expIdo el presente en Madrid a 24 de mayo de 
1993.-EI Secretario.-34.990. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan l!ceda Ojeda,. Magistrado-Juez del Juzga
do de Pnmera InstanCIa número 31 de los de Ma-
drid, . 

Hago s~b:r: ~e ~n este Juzgado se siguen autos 
de procedImIento JudICIal sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1993, a íns-
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tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el Procurador don Floren
cio Aráez Martínez, contra María Socorro Holgado 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la ven
t~ en pública subasta, por término de vejRte días, los 
bIenes que al final del presente edicto se describirán 
bajo las siguientes . , 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de enero de 1994, a las 
doce horas. Tipo de licitación 90.900.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de marzo de 1~, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 68.175.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
. Tercera subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a las 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sub~ta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, pOr lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10'menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

l:<>s depósitos de~rán Il~varse a cabo en cualquier 
ofiCIna del Banco BIlbao VIZcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia Ílúmero 31 de Madrid. Cuenta del 
J~ga~o: número 41.000 en la plaza de Castilla, sin, 
edIficIO Juzgados de Instrucción y PenáJ. Número de 
expediente- o procedimiento: 24590000000380/1993. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 
. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por ,es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las f01'l1las establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta."-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 14.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere-al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción elpre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquier:a de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil-según la condición primera de este edictol" su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
~mbién podrán ~e.servarse en depósito las consigna: 
~ones de I~s partiCIpantes que así lo acepten y que hu
bIeren cubIerto con sus ofertas los precios de la ~u
basta, por ~i el primer adjudicatario no cumpliese con 
su oblIgaCIón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita, en la calle La Flora, número 3, con vuel
ta a call~ If!ler~, 17-19, local número 3, planta baja 
de Madnd, mscnta en el Registro de la Propiedad nú-
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mero 4 de Madrid, libro 27, sección 2."-B, folio 70, 
finCll número 1.708, inscripción 3.-

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-35.279. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número trece de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carg~, bajo 
el número 0709/88, se siguen autos de Ejecutivo-O
tros títulos, a instancia del Procurador don JOsé Luis 
Ferrer Recuero, en representación de "Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima,., contra José Ma
ría Murillo López, en reclamación de cantidad en cÍl
yas actua~o?es se ha acordado sacar a la vent~ en pri
mera y publIca subásta, por término de veinte días y 
precio de su aval, o la siguiente finca embargada al 
demandado don José María Murillo Lópéz, la siguien
te finca: 

. ~rbana. Vivienda de la segunda planta, primera de 
VIVIenda; puerta primera, piso cuarto, en régimen de 
propiedad horizontal de la casa sita en Lérida, varian
te de la carretera de Barcelona a Madrid. De super
ficie construida 110 metros 23 decímetros cuadrados 
y JÍtil, 89,29 metros cuadrados. Compuesta de vestí
bulo, pasillo, hall, comedor-estar, cocina con despen
sa y galería, un cuarto de baño, un cuarto de aseo 
cuat~o dormitorios y terraza. ' 

Lmda: al frente, la vivienda puerta segunda; dere
cha, calle en proyecto; izquierda, caja de escalera y 
patio de luces; detrás, patio de luces, Amadeo Grau 
y Migue! Dolcet. Tiene una cuota en relación al valor 
del inmueble de 4 enteros, 3 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lérida, libro 328, folio 218, finca número 29.145 
inscripción segunda. ' 
. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tercera plan
~ el próxin,lo día 28 de septiembre a las doce y me
dIa horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.675.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cuqran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:Para poder tomar parte en la licitación 
deberán. los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero: El ejecu
tante que ejercitare esta facultad habrá de verificar di
cha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asisten
cia d~1 ~onario, quien deberáaceptarla, y todo ello 
preVIa o slmultáneamente'al pago del resto del precio 
del remate, y que podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has
ta su cele~ración, depositando en el lugar dt<stinado 
al efecto, Junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate: . 

Cuarta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si e! primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad,'suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los Hubiere, al crédito del actor, que
darán subSIstentes y sin cancelar, entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' . . 
. Séptima;-Para el supuesto de que resultare de

sIerta la pnmera subasta, se señala para que tenga lu-
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gar la segunda el p~óximo 26 de octubre, a las doce 
y media horas, en las mismas condiciones que la.pri
mera, excepto el tipo del remate que será de! 75 J'O.r 
100 del de la primera; y, caso de resultar desIerta dI
cha segunda subasta, sé celebra.rá una tercer~, sin su
jeción a tipo, el día 30 de nOVIembre, t~mblén a las 
doce y media horas, rigiendo para la mIsma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Quedan-

~ do sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/92. Y para el casd en que sea ne
gativa la notificación al demandado de los señala
mientos en el domicilio que como suyo consta en au
tos, sirva el edicto de notificación en fortna al mismo. 

Dado en Madrid, a 14 de junio de 1993.-:EI Ma
gistradoJuez.-El Secretario.-35.409-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 213/1993, a ins
tancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador Pedro Alarc6n Rosa
les contra Isidro Yubero Sierra y 'otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose, efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que aut.orizala regla 
7.' del artícUlo 131 de la Ley·Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de enero de 1994 a las 
trece horas. Tipo de licitación 44.750.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1994 a las 
trece horas. Tipo de licitación 33.562.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: FeCha 11 de abnl de 1994 a las tre~ 
ce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, 
s/n. Edificio: Juzgados de Instrucción y Penal. Núme
ro de expediente o procedimiento: 
24590000000213/93. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.'-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 

· anterior. El escrito .deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones' consignada,s 
en la condición !¡Cxta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Úuinta.-Los autos y la certificación del Registro 
· de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'del artí-
· culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 

Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante lá titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -.si los hubiere-al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -.según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que sereservarán en 
depósito como garantía del cumpIimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu~. 
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Sita en calle La Rábida número 4, piso 
4. 0, letra A, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
número 26, tomo 1.401, fo~o 28, finca número 
60.686. . 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-34.595. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

. Hago saber: Que en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 32 de' 
Madrid; con el número 540/1993, instado por "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", repre
sentado por el Procuradot don Florencio Aráez Mar
tínez contra «Jupez, Sociedad Anónima", Juan Luis 
de Juan López y María Canalda, se ha acordado no
tificar a sucesivos endosarios o tenedores legítimos de 
cuarenta y ocho letras de cambio, por importe de 
2.022.045 pesetas cada una, de conforinidad con lo es
tablecido en la regla S.' del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
calle Longares número 36, bajo. 

La cantidad reclamada en el procedimiento ascien
de a 84.116.741 pesetas de principal, 6.455.489 pese
tas de intereses y 17.000.000 de pesetas de costas. 

Y para que sirva de notificación a sucesivos endo, 
sarios o tenedores legítimos de cuarenta y ocho letrás 
de cambio por importe de 2.022.045 pesetas cada una 
libro el presente en Madrid a 17 de junio de 1993, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estllo 
do».-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-EI Secretario.-35.277. 

MADRID 

Edicto 

El Iltmo. señor Magistrado Juez de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
Ejecutivo otros títulos con el número 0085&11989, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid" contra José María Mariñoso Marín, María 
Jesús Mer Martínez Laín, Jesús Sebastián Doñague
da Palomo, María del Carmen CarbOnell Laín y Au
rora Laín Usán y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte, días, de los bienes em-
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bargados al demandado don Jesús Sebastián Doñá
gueda Palomo y doña María Carmen Carbonell Lafn, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.200.000 ~setas, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya número 66, tercera planta de Madrid, en la for
ma siguiente: 

-En primera subasta el día 5 de octubre y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

-En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 29 de octubre y 
hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. -

-Yen tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, ei día 23 de noviembre y hora 
de las once con todas las demás condiciones de la se
gunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: que no se admitirá postura, ni en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. Quepara tomar 
parte deberán consignar previamente Io's licitadores, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid, abierta con el nú
mero 2442, en Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima, sita en la calle de Capitán Haya número 55 de 
Madrid, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. Que las subas
tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito en' pliego cerrado. 
Que únicamente podrá licitar la parte actora en cali
dad,de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación del
precio. Que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese. sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, 'por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes ailteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. El precio del remate se destinará al pago del 
crédito del-ejecutante; el sobrante se entregará a los 
acreedores postériores o a quién corresponda, depo. 
sitáhdose entre tanto, en el establecimiento destina
do al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número cuatro. Piso primero C, interio¡' 
en la primera planta de la C/ Jordana número 1 de Za
ragoza, que ocupa una superficie útil de 55 metros y 
38 centímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo 593, fo
lio 26, finca número 46.332. 

Salvado el error en la fecha de la tercera subasta. 
Doy fe. 

Madrid, a 17 de junio de 1993.-EI Magjstrado
Juez.-EI Secretario.-35.286. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 17 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 627/87, a·instancia de «Banco Internacional 
de Comercio, Sociedad Anónima», contra don Ma
riano Puras San José y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término d.e veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de 6.600.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la caIle Capitán Haya, número 66, 
3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de septiembre próxi
mo y hora de las doce; por el tipo de tasacióQ. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados ' 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 26 de octubre próximo y hora de las 
doce. . ,'. 

Yen tercera subasta, SI no se rematara en mnguna 
de las anteriores, el ,día 30 de noviembre en curso 
próximo de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura:, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a fa
vor de este Juzgado y de los autos número 627/87 una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos dc licitación; que las subastas se celebra
rán en forma de pujas a la llana, si bien, además, has
ta el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad
mitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan; por el orden de sus res
pectivas posturas; que los títulos de propiedad se tie
nen por suplidos, bajo responsabilidad de la parte ac
tora; que asimismo estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las hu
biere- al crédito del actor, continuarán sllbsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

ui finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca Urbana inscrita en eJ'Registro de la Propie-
. dad de Alcalá de Henares número 1, como finca nú

mero 4416. Rehabilitación, folio 039, del tomo 3.235, 
libro 153. Vivienda, construiqa en Alcalá de Henares, 
en la calle Duquesa de Badajoz número 16 (antigua), 
actual calle Violeta número 4, piso octavo, letra C, si
tuado en la planta 9 del inmueble (Baja mas 8, Polí
gono La Serna, en la Gardenia, sin. 

'Y para su rnserciónen el «Boletín Oficial deL Es
tado"eipido erpresente en Madrid, a 18 de junio de 
1993.-EI Secretario.-35.348. 

MADRlD 

Edicto 

El Iltmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
Ejecutivo otros títulos con el número 00548/1990 a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», con
tra doña Rosa María Anguita Giraldes y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de este día se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
8.750.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sal'.! 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66, tercera planta de Madrid, eri la for
ma siguiente: 

En primera subastá el día 6 de octubre y hora de 
las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de noviembre y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de noviembre y hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la se
gunda, pero sin sujeción a tipo. 

se advierte: Que no se admitirá postura, ni en pri
mera m en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuen.ta d~ consignaciones del Juzgado de Prime
ra InstanCIa numero 14 de Madrid, abierta con el nú
~ero 2~2, en Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
ruma,. Slta en la ~e d~ Capitán Haya número 55 de 
Madnd, una cantidad Igual o superior al 20 por 100 
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de los respectivos tipos de licitación. Que las subas
tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que únicamente podrá licitar la parte actora en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. Que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate., El precio del remate se destinará al pago del 
crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a los 
acreedores posteriores o a quien,corresponda, depo
sitándose entre tanto, en el establecimiento destina
do al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número tres, piso primero C de la casa nú
mero diecisiete de la calle de Grecia de Fuenlabrada, 
con superficie aproximada de 64,82 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Fuenlabrada, al tomo 1092, libro 37, finca 5507. 

Madrid a 21 de juma de 1993.-El Magistrado-
Juez.-34.699. . 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00560/1988, se siguen autos de Ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Alfonso 
Juan Blanco Fernández, en representación de «Ban
co Hispano Americano», contra Julio, Rayado Ibáñez 
y María Luisa Sánchez Valle, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados don Julio Rayado Ibá
ñez y doña María Luisa Sánchez Valle. 

" Urbana. Piso segundo izquierda o letra A, de la 
casa en Madrid, Vallecas, barrio de doña Carlota en 
la calle de Manuel Arranz número 11. Mide una su
perficie de 57 metros 82 centímetros cuadrados, y se
gún cédula su superficie útil es de 43 metros 26 decí
metros cuadrados. Consta de dos dormitorios, come
dor-estar, cocina, aseo y dos terrazas. Linda al frente 
Norte, acceso de escalera y piso segundo derecha; por 
la derecha entrando, la calle de Manuel Arranz; por 
la izquierda, terrenos de «Sandi, Sociedad Anónima», 
y patio, y fondo finca de María Espinosa. Le corres
ponde una participación en los elementos comunes de 
la total casa a que pertenece, de trece enteros sete
cientas nueve milésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Madrid al' Li
bro 381, sección l.' de Vallecas, folio 122, Finca nú
mero 22.964-5.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número 66, 
segunda planta, el próximo día 26 de octubre de 1993 
a las 'diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.030.912 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
en la 1.' subasta y el 50 por 100 en la 2.' Y 3.', del 
tipo de cada una de ellas. Podr~ hacerse posturas 
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por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de' la 
subasta hasta su celebración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

, su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.--$e' reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y q!leda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre de 1993, a las 
diez treinta horas en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de diciembre de 1993, tam
bién a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 

,las restantes condiciones fijadas para la sdgunda . 

Dado en Madnd a 21 de junio de 1993.-La Ma; 
gistrada.-El Seéretario.-34.998. 

MADRID 

Editto 

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Madrid del Juzgado número 53, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de juicio ejecutivo con el número 573/1992, pro
movidos por «Caja Madrid», representada por el Pro
curador señor Estrugo Muñoz, contra don Jesús Vega 
,Méndez, actualmente con paradero desconocido, so
bre reclamación de 5.000.000 de pesetas de principal; 
más 1.600.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en los que he acordado dictar la siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez señor don Aure
lio H. Vila Dupla 

En Madrid, a veintiuno de junio de mil novecien
tos noventa y tres. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito de 
la parte act()ra, de fecha 15 de los corrientes, con el 
exhoito sin cumplimentar librado a Móstoles, únase 
a sus autos. Como se interesa, al desconocerse el ac
tual paradero del demandado, procédase a la citación 
de remate por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
concediéndole el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere. Asimismo, procédase al embargo sin pre
vio requerimiento de pago, de los siguientes bienes. 

Derechos de propiedad que le correspondan al de
mandado sobre las siguientes fincas: 

1. Parcela y chalet pareado sito en carretera de 
Pastrana, sin, en término de Anchuelo, más exacta
mente en su tramo dirección Entrepeñas. 

Inscrita en el Registro número 4 de Alcalá de He
nares, finca 3.015. 

2. Nuda propiedad sobre la finca rústica, destina
da a secano a las Chorcas, finca 8-1, hoja 4, en Are
nillas de San Pelayo, término de Buenavista de Valda
via: 

Inscrita en el Registro de Sal daña (Palencia), tomo 
1.719, folio 196, finca 2.022. 

3. Nuda propiedad de la finca rústica, secano en 
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mismo sitio que la anterior, finca 8-2, hoja 4, en Are
nilla de San Pelayo, término de Buenavista de Valda-
via. 

Inscrita en el Registro de Saldaña, tomo 1.719,fo,. 
Iio 22, finca 2.023. , 

4. Nuda propiedad de la finca urbana, casa arma
da de bajo y alto, en la c,.tle Mayor, 23, con patio en 
Casto y térnúno de ~reniIlas de S~n ,Pelayo, 

Inscrita en el RegIstro de Saldana, tomo 1.719, fo,. 
Iio 172, finca 2,121. 

5. Nuda propiedad de la finca rústica, destinada 
a secano, a El Prado, finca 67, hoja 3, en Arenillas 
de San Pelayo, 

Inscrita en el Registro de Saldaña, tomo 1.718, fo,. 
Iio 111, finca 1.862. 

Notifíquese por edicto, la existencia del pres,ente 
procedimiento y embargos, a los efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario a la esposa del de
mandado doña Paloma Paniagua Sánchez Sánchez, 

Hágase entrega a la parte actora del edicto para su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado», y otro 
fíjese en el Tabl6n de Anuncios del Juzgado, 

y para que sirva de citación de remate, embargo 
a don Jesús Vega Méndez y de notificación a su es
posa así como de publicación en el "Boletín Oficial 
del Éstado», expido el presente en Madrid a 21 de ju
nio de 1993.-EI Magistrado,.Juez, Aurelio H. Vila 
Dupl~.-La Secretaria.-35.275. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado,.Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientoiudicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.237/1991, a ins
tancia de "Caja de' Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por la Procuradora doña Ana 
Ruiz de Velasco y del Valle, contra Andrés Poza 
Puente y Ana María Latorre Val, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán; bajo las siguientes 

Condiciones 

Prim~ra.-EI remate se .llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1994, a las 
nlleve cuarenta horas de la mañana, Tipo de licita
ción (el indicado al final del presente edicto) pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 1 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
ción (el indicado al final del presente edicto) pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994, a las 
nueve cuarenta horas de la mañana, Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para toníar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me~ 
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debeián llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, sin, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 24590000002237/1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
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hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 4.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 14.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sc-xta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes ~i los hubiere-al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan, 
te .los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptimá.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil ~egún la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podr:ín reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Cartagena, número 109: 

1. Tienda' 2. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Madrid, número 21, al tomo , libro 2.471, 
folio 142, finca registral número 14.277. 

Tipo para la primera subasta: 10.870.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 8.152.500 pesetas .. 
2. Tienda 3. Mismo Registro, tomo, libro, folio 

147, finca registral número 14.279. 
Tipo para la primera subasta: 19.200.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 14.400.000 pesetas. 

Madrid, a 21 de junio de 1993.-EI Magistrado-
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.283. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instáncia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00999/1992, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra Joaquín Muñoz Granados, María Pi
lar Ramírez Fernández y otros en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de vein
te días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes 

Condiciones 

Primcra.-Se ha señalado para que'tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de oc
tubre de 1993, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 

Finca reg. 4157: 64.000.000 de pesetas. 
Finca reg. 3312: 11.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resu'ltare de-
sierta la primera, se ha señalado para la segunda'su-
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basta e~ próximo día 17 de noviembre de 1993 a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. ' 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
diciembre de 1993, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no s,e 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente e! 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Iicitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po,. 
drá consignarse en la Cuenta Provisional de Consig
naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso elresgiIardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplido& por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir .ningún otro, y 
que las cargas ..y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del-actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso - de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en e! caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
cionés de los partiCipantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y, desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7 .. del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Yúncler (Toledo) 

Al sitio de! Cañón 

1. Una tierra al sitio del Cañón, en término de 
Yúncler (Toledo), destinada'a huerta, con una gran
ja avícola, con una superficie construida de 700 me
tros cuadrados, donde también exi~te un pozo con ca
seta y motor eléctrico para el riego dela misma. Tie
ne unasuperficie de 1.625 estadales, equivalentes'a 1 
hectárea y 52 áreas y 75 centiáreas. 

A su vez, dentro del perímetro de esta finca exis
ten las siguientes edificaciones en con~trucción: 

Conjunto de edificaciones destinadas a ganadería 
vacuna, compuestas por una nave de tanques de le
che yagua; una nave para espera de vacas; una sala 
de ordeño; varios porches de estabulación y naves y 
cobertizos para almacenamiento de pienso. Todo ello 
ocupa una superficie construida de, 1.215 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de IIlescas, Ayuntamiento de Yúncler, al tomo 1.394, 
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libro 165, folio 2().l, finca 4.157, inscripción quinta de 
hipoteca. 

2. Tierra de secano al sitio del Cañón, en igual 
término que la anterior, de caber 600 estadales,_equi
valentes a 56 áreas 36 centiáreas. Tiene un pozo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Illescas, Ayuntamiento de Yúncler, al tomo 1.394, 
libro 65, folio 202, finca 3.312, inscripción sexta de hi

- poteca. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado libro el presente en Madrid a 22 de junio de 
1993.-EI Magistr<¡ldo-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-EI Secretario.-35.285. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedirníento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria~seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia númerO 31 de los de Madrid, bajo el número 
20/1993, lllstado por «Caja Madrid», contra Antonio 
Quirs Benjumea y Carmen Rodríguez Delso"por la 
presente se notifica a usted, que de la certificación li
brada por el señor Registrador de la Propiedad, de la 
finca sita en calle Santiago de Compostela número 48, 
5. o, B de Madrid, consta como titular de condición re, 
solutoria, constituida con posterioridad a la inscrip
ción de la hipciteca que ha motivado el procedimien
to, y en virtud de lo dispuesto en la regla 5.' del ar
tículo 131 de la Ley HipoteCaria, se le notifica la exis
tencia del mismo, indicándole la facultad que tiene de 
satisfacer antes del remate el importe del crédito, in
tereses y costas aseguradas cOn la hipoteca de la fm
ca, quedándose subrogado en los derechos del actor, 
haciéndole saber que para la distribución del sobran
te, si la hubiere, se seguirá el ordett de antigüedad de 
los asientos registrales. 

. Caso de que el interesado no &e most~ase confor
me con esa distribución deberá comparecer en este 
Juzgado alegando los motivos para sustentar su pre. 
ferencia sobre las asientos registrales anteriores. 

y para que conste y sirva de notificación a tenedo
res presentes o futuros de doce obligaciones hipote
carías, Serie A, números 1 al 10 (ambas inclusive) de 
1.000.000 de pesetas cada una y Serie B, números 1 
y 2 de 5.000.000 cada una, libro el presente edicto /tn 
Madrid a 23 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-35.269. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.477/1991, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el 'Procurador don F1oren
cio Aráez Martínez, contra Juan Antonio Martínez 
Vega y Daniela Sánchez Morato, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que al fiQal del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1994, a las 
n.ueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
C1Ó~ 13 .. 800.000 pesetas, sin que sea admisible postu
ra mfenor. 

Segunda subasta: Fecha 1 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta horas de la malÍana. Tipo de licita-
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ción 10.350.000 pesetas, sin que sea admisible postu
ra inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994, a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Parn tomar parte en la· subasta, 'todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al :20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán lIevárse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, sin, 
edificio Juzgados de InstruCción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 24590000002477/1991. 
En tal su¡;mesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h<ista su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las .formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la, aceptaciÓn expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo re
quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-LQs autos y la certificación,del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 14.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de, manifiesto 
en Secretaría, entendiéndosc que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere-al crédito del actor COD

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto-- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolver.án las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Cebreros, 144,7.° D, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núml'ro 9 

de Maqrid, al tomo 1.848, folio 37, finca registral nú
mero 115.834. 

Madrid, a 23 de junio de 1993.-EI Magistrado
JUez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-35.282. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 26 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de extravío de pagaré bajo el número 59/1993, a 
instancia de la entidad «Huarte, Sociedad Anónima», 
donde se ha dictado lo siguiente: 

Providencia. Magistrado-Juez señor Alberto Arri
bas Hemández: 
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Dada cuenta, y por presentado el anterior escrito 
del Procurador don Eduardo Morales Price, de fecha 
24 de marzo de 1993, únase a los autos de su razón, 
y visto su contenido y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 85 de la Ley Cambiaria y del Che
que, procédase a librar edictos para su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado», y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, por el que se haga saber la 
denuncia por extravío del pagaré número 91135027 
por importe de 2.088.113 pesetas, pagadero con fe
cha 23 de febrero de 1993; a fin de que en el plazo 
de un mes, a contar a partir de la fecha de la publi
cación, pueda el tenedor del título comparecer y for
mular su oposición. 

La titularidad de dicho pagaré es el "Banco Exte- ' 
rior de España». ' 

Entregándose los despachos al Procurador actor 
para su diligenciado. 

Notifíquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo mando y finna el limo. Sr. Magistrado-Juez, de 
lo que doy fe. 

Ante mi: 

y para que conste y sirva para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su fijación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.-EI Secre
tario.-35.072. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilustrísimo señor, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, en el expediente de Quiebra necesaria de la 
Compañía Mercantil "Super Tours, Sociedad Anóni
ma", seguido bajo el número 886/1992, a instancia de 
la entidad «Avianca, Sociedad Anónima», en el que 
es Comisaría doña, Carmina Soler Balaguero y Depo
sitario don Alberto Grande García; una vez formado 
el,estado de acreedores, se convoca a éstos a primera 
Junta General de Acreedores para el nombramiento 
de Síndicos, señalándose para que tenga lugar el 
próximo día 19 .de octubre a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sitq en la calle Orense, 
22, 2' planta. 

y para general conocimiento de los acreedores de 
la entidad quebrada, «Super Tours», Sociedad Anó
nima, y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido y firmo el presente en Madrid, a 25 de 
junio de 1993.-La Secretaria.-35.054. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9, Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos número 1.039-89 de juicio ejecutivo a instancia de 
«Caja Postal de Ahorros contra don Rogelio Campos 
Merchán 'J doña Dolores Mariño Rodríguez y se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que más abajo se describen con su precio 
según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre a las 
diez y treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandante, el día 22 de octu
bre a las doce horas, por el tipo de tasación en un 25 
por 100. 

En tercera SUbasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 19 de noviembre a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
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Primero.-Que no se admitirán postura en prime
ra y segunda que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente, en la mesa del Juzgado? en ~I es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad Igual 

. o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 

consignar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hast~ el día se
ñalado para el remate podrán hacerse pUjar por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a. la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. . 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
cias -'-Si las hubiere-al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mísmas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los si
guientes: 

Piso 2.0 A de la casa número 11 de la calle Rafael 
del Riego 11 de esta capital, de %,31 metros cuadra
dos, aproximadamente, siendo inherente a este piso, 
cuarto trastero de sótano de 1,75 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, de 
Madrid, al tomo 442, libre 442, folio 32, finca 12.759, 
sección 2.& Tasado en 14.446.500 pesetas. 

Dado en Madrid, a.28 de junio de 1993.-EI Secre
tario.-35.356. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Ruiz, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Que en este juzgado se sigue el juicio ejecutivo .re
señado al margen, en el que se ha dictado la siguiente. 

Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, Madrid, 30 de junio de 1993. 

Por presenrado'e1 anterior escrito por el Procura
dor señor Luis Estrugo Múñoz, únase a los autos de 
su razón, número 824/91. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda sa
car a la venta en pública subasta el inmueble embar
gado en el presente procedimiento, que al final se re
laciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por pri
mera, segundá y tercera vez, para lo cual se señalan 

. los próximos días 14 de septiembre de 1993, 14 de oc
tubre de 1993 y 15 de noviembre de 1993, a las doce 
treiPta horas de su mañana, celebrándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los li
citadores: 

Primer~.-Que servirá como Úpo para la primera 
subasta el de siete millones cinto cinco mil pesetas 
(7.105.000 pesetas), el mismo rebajado en un 25 por 
100 para el caso de la segunda y sin sujeción a tipo 
alguno para el caso de la tercera; no admitiéndose en 
los remates posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la Cuenta de Consignaciones del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20"por 
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100. de los tipos que sirvan para cada subasta, y en la 
tercera una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-5olo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber he
cho·la consignación del 20 por 100 en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado. 

Scxto.-Que los autos y los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin tener de
rech(\ a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actÚ"' 
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con an
telación de veinte días mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid, Boletín Ofi
cial del Estado. Tablón Anuncios del Juzgado igual 
clase de Parla. 

Notifíquese la presente resolución a los demanda
dos en el domicilio que consta en autos. Y a tal efec

. to, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase de Parla, 
que se entregará al Procurador señor Estrugo Muñoz 
para su' diligenciado. \' cédula de Notificación. 

La finca que se subasta es de la descripción siguien
te: 

Urbana. Piso cuarto letra D, de la casa número 10 
de la calle Guadalajara, en término de Parla, Madrid, 
mide 79,26 metros cuadrados. Linda al frente con re
llano derecha piso letra C, izquierda y fondo, con ca
lle. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Parla, 
al tomo 266, libro 185, folio 789, finca registral nú
mero 2.911 antes 14.344. 

Esta finca tasada se sitúa en el barrio denominado 
Villa Juventus n, al noroeste de Parla' y muy cerca de 
la calle Real. Tipo 7.105.000 pesetas. 

Así lo propongo a S. S:a, y firmo, doy fe. 
y sirva también el presente edicto de cédula de No

tificación en forma a los deudores don Manuel Sán
chez Serrano, doña Herminia Flores Delgado, don 
José Luis Alvarez Oviedo y doña Soledad Avila San
tos, en el caso de que no pudiera ser notificada en le
gal forma. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado expido el presente en Madrid, a 30 de junio de 
1993.-EI Magistrado Juez, José Manuel Valero 
Díez.-EI Secretario.-35.;287. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 114611992, a ins
tancia de «Banesto Hipotecario, SASCH" y "Banco 
Saudí» contra «Magic Hills, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba,ta el próximo día 22 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia Juzgado, por el tipo de 
38.700.000 pesetas cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de-
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sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 20 de octubre de 1993 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 deltipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
noviembre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no Cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse en la Cuenta Provisional de Consig
naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta" entendiéndose que todo licitador los acepta 
como baStantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece- . 
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' 

Séptima . ....:.Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establéce el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria.' . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cCIebra
clón a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, cn el caso de' ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número exéesivo de su
bastas para el mismo'día. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo l¡¡ que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca' hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Conjunto de villas adosadas enclavadas en terre
nos conocidos por la Boladilla, en el término munici
pal de Estepona, denominado conjunto residencial 
«Alto de los Leones». 

1. Finca número uno.-ViÍla adosada número 1, 
tipo «BO". Tiene su acceso por fachada posterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
cocina con su patio, comedor-salón-estar con porche 
principal ajardinado, y escalera de acceso. Planta pri
mera, que comprende: dos dormitorios, un cuarto de 
baño, terraza, y escalera de acceso. Planta segunda, 
que comprende: un dormitorio, vestidor, cuarto de 
baño y terraza. Su superficie está distriotJida en: su
perficie cerrada (152,33 metros cuadrados), palio co
cina (9,62 metros cuadrados), porches (53,9 metros 
cuadrados), .terrazas cubiertas (10,96 metros cuadra
dos) y terrazas descubiertas (8,09 metros cuadrados). 
Tomada en su conjunto linda: Norte, Sur y Oeste Con 
espacios libres de la Urbanización; y al Este con villa 
adosada número 2, tipo A del conjunto 1. 



Page 1

10812 

Inscrita al Folio f del Libro 549 de Estepona, ins
cripciónprimera de la fmca número 40.656. 

2. Finca número dos.-Villa adosada número 2, 
tipo «A". Tiene 'un accesO por facha?a posterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
cocina consu patio, comedor-salón-estar con porche 
principal ajardinado, y escalera de acceso. Planta pri
mera, que comprende: tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, terraza, y escalera de acceso a la azotea pro
yectada para recreo; Su superficie está distribuida en: 
superficie cerrada (135,91 metros cuadrados), patio 
cocina (9,26 metros cuadrados), porches (67,19 me
tros cuadrados), terrazas cubiertas (2,91 metros cua
drados), y terrazas descubiertas y azotea útil (41,77 
metros cuadrados). Tomada en su conjunto linda: 
Norte y Sur, con espacios libres de la Urbanización; 
Oeste, con villa adosada número 1 del tipo «BO~, y 
al Este, con villa adosada número 3, tipo A del con
junto 1. 

Inscrita al Folio 3 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.658. 

3. Finca número tres.-Villa adosada número 3, 
tipo «A». Tiene su acceso por fachada posterior' 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso, a la villa, vesubulo, aseo, 
cocina con su patio, comedtlr-salón-estar con porche 
principal ajardinado, y escalera de acceso. Planta pri
mera, que cOJIlprende: tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, terraza, y escalera de acceso a la azotea pro
yectada para recreo. Su superficie está distribuida en: 
superficie cerrada (135,91 metros cuadrados), patio 
cocina (9,26 metros cuadrados), porches (67,19 me
tros cuadrados), terrazas cubiertas (2,91 metros cua
drados), y terrazas descubiertas y azotea útil (41,77 
metros cuadrados). Tomada en su conjunto linda: 
Norte y Sur, con espados libres de la Urbanización; 
Oeste, con villa adosada número 2 del tipo A, y al 
Este con villa ,adosada número 4, tipo A del conjun
to 1. 

Inscrita al Folio 5 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la fina número 40.660. 

4. Finca número cuatro.-Villa adosada núme
ro 4, tipo «A». Tiene su acceso por fachada posterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
cocina con su patio, ~omedor-salón-estar con porche 
principal ajardinado, y escalera de ac~eso. Planta pri
mera, que comprende: tres dormitorios, dOs cuartos 
de baño, terraza, y escalera de acéeso a la azotea pro
yectada para recreo. Su superficie está distribuida en: 
superficie cerrada (135,91 metros cuadrados), patio 
cocina (9,26 metros cuadrados), porches (67,19 me
tros cuadrados), terrazas cubiertas (2,91 metros cua
drados), y terrazas descubiertas y azotea útil (41,77 
metros cuadrados). Tomada en su conjunto linda: 
Norte y Sur, con espacios libres de la Urbanización; 
Oeste, con villa adosada número 3 del tipo A, y al 
Este con villa adosada número 5, tip<r A del conjun-
to 1. , 

Inscrita al Folio 7 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.662.' 

5. Finca número cinco.-Villa adosada tipo «Al>. 
Tiene su acceso por fachada posterior orientada al 
Norte, consta de: planta baja, que comprende: por
che de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, cocina con 
su patio, comedor-salón-estar con porche principal 
ajardinado, y escalera de acceso. Planta primera, que 
comptende: tres dormitorios, dos cuartos de baño, 
terraza, y escalera de acceso a la azotea proyectada 
para recreo. Su superficie está distribuida en: super
ficie cerrada (135,91 metros cuadrados), patio cocina 
'(9,26 metros cuadrados), porches 67,19 metros cua
drados), terrazas ,cubiertas (2,91 metros cuadrados), 
y terrazas descubiertas y azotea útil (41,77 metros 

'cuadrados). Tomada en su conjunto linda: Norte 'y 
Sur, con espacios libres de la Urbanización; Oeste, 
con villa adosada número 4 del tipo A, y al Este con 
villa adosada número 6, tipo A del conjunto 1. 

Inscrita al Folio 9 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.664. 

6. Finca número seis.-Villa adosada número 6, 
tipo «Al>. Tiene su acceso por fachada posterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
co~n~ con. su patio, comedor-salón-estar con po'rche 
pnnclpal aJardmado, y escalera de acceso. Planta pri-
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mera, que comprende: tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, terraza, y escalera de, acceso a la azotea pro
yectada pata recreo. Su superficie está distribuida en: 
superficie cerrada (135,91 metros cuadrados), patio 
cocina (9,26 metros cuadrados), porches (67,19 me
troscuadrados), terrazas cubiertas (2,91 metros cua
drados), y terrazas descubiertas y azotea útil (41,77 
metros cuadrados). Tomada en su conjunto linda: 
Norte y Sur, con espacios libres de la Urbanización; 
Oeste, con villa adosada número 5 del tipo A, Y al 
Este con villa adosada número 7, tipo B del conjun
to 1. 

Inscrita al Folio 11 del Libro 549 de Estepona, in§
cripción primera de la finca número 40.666. 

7. Finca número siete.-ViIla adosada número 7, 
tipo «B". Tiene su acceso por fachada posterior orien
tada al Norte, consta de: planta baja, que compren
de: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, coci
na con su patio, comedor-salón-estar con porche prin
cipalajardinado, y escalera de acceso. Planta prime
ra, que comprende: dos dormitorios, un cuarto de 
baño, terraza, y escalera de acceso. Su superficie está 
distribuida en: superficie cerrada (144,47 metros cua
drados), patio cocina (9,62 metros cuadrados), por
ches (52,10 metros' cuadrados), terrazas cubiertas 
(10,64 metros cuadrados), y terrazas descubiertas y 
azotea útil (7,88 metros cuadrados). Tomada en su 
conjunto linda: Norte y Sur, con espacios libres de la 
Urbanización; Oeste, con villa adosada número 6 del 
tipo A, y al Este con villa adosada número 8, tipo A 
del conjunto 1. 

Inscrita al Folio 13 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.668. 

8. ' Finca número ocho.-Villa adosada número 8, 
tipo «A". Tiene su acceso por fachada posterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
cocina con su patio, ·comedor-salón-estar -con porche 
principal ajardinado, y escalera de acceso. Planta pri
mera, que comprende: dos dormitonos, un cuarto de 
baño, terraza, y escalera de acceso. Su superficie está 
distribuida en: superficie cerrada (144,47 metros cua
drados), patio cocina (9,62 metros cuadrados), por
ches (52,10 metros cuádrados), terrazas cubiertas 
(10,63 metros cuadrados), y terrazas descubiertas y 
azotea útil (7,88 metros' cuadrados)'. Tomada en su 
conjunto linda: Norte ySur, con espacios libres de la 
Urbanización; Oeste, con villa adosada número 7 del 
tipo B, y al Este con villa adosada número 9, tipo A,' 
del conjunto 1. ' 

Inscrita al Folio 15 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.670. 

9. Finca número nueve.-Villa adosada núme
ro 9, tipo "A». Tiene su acceso por fachada pOsterior 
orientada al Norte, consta de: planta baja, que com
prende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, aseo, 
cocina con su patio, comedor-salón-estar con porche 
principal ajardinado, y escalera de acceso. Planta pri
mera, que comprende: dos dormitorios, un cuarto de 
baño, terraza, y escalera de acceso. Su superficie está 
distribuida en: superficie cerrada (144,47 metros cua
drados), patio cocina (9,62 metros cuadrados), por
ches (52,10 metros cuadrados), terrazas cubiertas 
(10,64 metros cuadrados), y terrazas descubiertas y 
azotea útil (7,88 metros cuadrados). Tomada en su 
conjunto linda: Norte y Sur, con espacios libres de la 
Urbanización; Oeste, con villa adosada número 8 deÍ 
tipo A, y al Este con villa adosada número 10, ti
po AE del conjunto 1. 

Inscrita al Folio 17 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.672. 

10. Finca número diez.-Villa adosada núme
ro 10, tipo «AE". Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: tres dormitorios, dos 
cuartos de baño, terraza, y escalera de acceso a la azo

, tea proyectada para recreo. Su superficie está distri-
buida en: superficie cerrada (145,25 metros cuadra
dos), patio cocina (9,26 metros cuadrados), porches 
(69,07 metros cuadrados), terrazas cubiertas (2,91 
metros cuadrados), y terrazas descubiertas y azotea 
útil (42,49 metros cuadrados). Tomada en.su conjun
to linda: Norte, Sur y Este, con espacios libres de la 
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Urbanización; y Oeste con villa adosada número 9 del 
tipo A. 

Inscrita al Folio 19 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.674. 

11. Finca número once.-Villa adosada núme
ro 11, tipo «BO». Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Planta 
segunda, que comprende: un dormitorio, vestidor, 
cuarto de baño, y terraza. Su superficie está distribui
da en: superficie cerrada (152,33 metros cuadrados), 
patio cocina (9,62 metros cuadrados), porches (53,9 
metros cuadrados), terrazas cubiertas (10,96 metros 
cuadrados), y terrazas descubiertas (8,09 metros cua
drados). Tomada en su conjunto linda: Norte; Sur y 
Oeste con espacios'libres de la Urbanización; y al Este 
con villa adosada número 12, tipo A del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 21 de] Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.676. 

12. Finca número doce.-VilIa adosada núme
ro 12, tipo «Al>. Tiene su acceso por tachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con Sil patio, comedor-salón-estar con 
porche princ;ipal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas ,cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste, con villa adosada nú
mero 11 del tipo BO, y al Este con villa adosada nú
mero 13, tipo A del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 23 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.678. 

13. Finca número trece.-Villa adosada núme
ro 13, tipo «A». Tiene su acceso 'por fachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terrazil, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros, cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dqs), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste, con villa adosada nú
mero 12 del tipo A, y al Este con villa adosada nú
mero 15, tipo A del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 25 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.680. 

14. Finca número catorce.-Villa adosada núme
ro 14, tipo «Al>. Tiene su acceso por fachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros,cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste, con villa adosada nú
mero 12 del tipo A, y al Este con villa ados3fla nú
mero 15, tipo A del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 27 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.682. 

15. Finca número quince.-Villa adosada núme
ro 15, tipo «Al>. Tiene su acceso por fachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
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cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
'>f perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
:~i metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra

dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu: 
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios Ii
bres de la Urbanización; Oeste, con villa adosada nú
mero 14 del tipo A, Y al Este con villa adosada nú
mero 16, tipo B del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 29 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.684. 

16. Finca número dieciséis.-Villa adosada nú
mero 16, tipo "B". Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto <;le baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,8$ metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú
mero 15 del tipo A, Y al Este con villa adosada nú- . 
meto 17, tipo AE del conjunto 2. 

Inscrita al Folio 31 del Libro 549 de Estepona, ins-
cripción primera de la finca número 40.686. . 

17. Fmca número diecisiete.-Villa adosada nú
mero 17, tipo «AE". Tiene su acceso por fachada 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: tres dormitorios, dos 
cuartos de baño, terraza, y escalera de acceso a la azo
tea proyectada para recren. Su superficie está distri
buida en: superficie cerrada (145,25 metros cuadra
dos), patio cocina (9,26 metros cuadrados), porches 
(69,07 metros cuadrados), terrazas cubiertas (2,91 
metros cuadrados), y terrazas descubiertas y azotea 
útil (42,49 metros cuadrados). Tomada en su conjun
to linda: Norte, Sur y Este, con espacios libres de la 
Urbanización; y Oeste con villa adosada número 16 
del tipo B. 

Inscrita al Folio 33 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.688. 

18. Finca número dieciocho.-Villa adosada nú
mero 18, tipo "AE,.. Tiene su acceso por fachada 
posterior orientada al Este, consta de: pl!illta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Planta 
segunda, que comprende: un dormitorio, vestidor, 
cuarto de baño, y terraza. Su superficie está distribui
da en: superficie cerrada (148,49 metros cuadrados), 
patio cocina (10,14 metros cuadrados), porches (53,3 
metros cuadrados), -terrazas cubiertas (10,% metros 
cuadrados), y terrazas descubiertas (11,4 metros cua
drailos). Tomada en su conjunto linda: Sur, Este y 
Oeste con espacios libres de la Urbanización; y al 
Norte con villa adosada número 19, tipo B del con
junto 3. 

Inscrita al Folio 35 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.690. 

19. Finca número diecinueve.-Villa adosada nú
mero 19, tipo "B,.. Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu-

: biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
~a en su conjunto linda: Este y Oeste, con espacios 
libres de la Urbanización; Norte, con villa adosada 
número 20 del tipo E, Y al Sur con villa adosada nú
mero 18, tipo BE del conjunto 3. 
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Inscrita al Folio 37 del Lioro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.662. 

20. Finca número veinte.-ViIla adosada núme
ro 20, tipo «B». Tiene un acceso poi fachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con, 
porche principal ajardinado, y escalera de acCeso. 
Planta prime'ra, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Este y Oeste, con espacios 
libres de la Urbanización; Norte con villa adosada nú
mero 21 del tipo B, y al Este con villa adosada nú
mero 19" tipo B del conjunto 3. 

Inscrita al Folio 39 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.694. 

21. Finca número veintiuno.-Villa adosada nú
mero 21, tipo «B". Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende:· porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina cOn su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra-' 
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea-útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Este y Oeste, espacios libres 
de la Urbanización; Norte, con villa adosada núme
ro 22 del tipo B, y al Sur con villa adosada núme
ro 20, tipo B del conjunto 3. 

Inscrita ¡ll Folio 41 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.6%. 

22. Finca número veintidós.-Villa adosada nú
mero 22, tipo «B». Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceso a la villá, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados)-; y terraias descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Este y Oeste, con espacios 
libres de la Urbanización; Norte, con villa adosada 
número 23 del tipo BO, y al Sur con villa adosada nú
mero 21, tipo B del conjunto 3. 

Inscrita al Folio 43 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.698. 

23. Finca número veintitrés.-Villa adosada nú' 
mero 23, tipo «BO». Tiene su acceso por fachada' 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acccso. 

,Planta primera, que comprende: dos,dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Planta 
segunda, que comprende: un dormitorio, vestidor, 
cuarto de baño, y terraza. Su superficie está distribui
da en: superficie cerrada (152,33 metros cuadrados), 
patio cocina (9,62 metros cuadrados), porches (53,9 
metros cuadrados), terrazas cubiertas (10,96 metros 
cuadrados), y terrazas descubiertas (8;09 metros cua
drados). Tomada en su conjunto linda: Norte, Este y 
Oeste con espacios libres de la Urbanización; y al Sur 
con villa adosada número 22, tipo B, del conjunto 3. 

Inscrita al Folio 45 del Libro 549 de Estepona, ins-
cripción primera de la finca número 40.700. ' 

24. Finca número veinticuatro.-Villa adosada 
número 34, tipo «AE». Tiene su acceso por fachada 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceSDa la villa, vestíbu
ID, aseD, cocina CDn su patiD, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinadD, y escalera de acceso. 
Planta primera, que cDmprende: tres dormitoriDs, dos 
cuartos de bañD, terraza, y escalera de'acceso a la azo
tea proyectada para recreo. Su superficie está distri-
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buida en: superficie cerrada (145,25 metros cuadra
dos), patio cocina (9,26 metros cuadradDs), porches 
(69,07, metros cuadradDS), terrazas cubiertas (2,91 
metros cuadrados), y terrazas descubiertas y azotea 
útil.(42,49 metros cuadrados). Tomada en su cDnjun
to linda: Norte, Sur y Este, con espaciDs libres de la 
Urbanización; y Oeste con villa adosada número 25 
del tipo A del conjunto 4. 

Inscrita al FDlio 471 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.702. 

25. Finca número veinticinco.-Villa adosada nú
mero 25, tipo "A,.. Tiene su acceso por fachada pos- ' 
terior orientada al Norte, CDnsta de: planta baja, que 
comprende: porche de accesD a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patiD, comedor-salón-estar con 

,porche principal ajardinadD, y escalera de accesD. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadradDs), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metrDs cuadradDs), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azDtea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: NDrte y Sur, con espaciDs li
bres de la Urbanización; Oeste CDn villa adosada nú
mero 26 del tipo A, y al Este CDn villa adosada nú
mero 24, tipo AE del conjunto 4. 

Inscrita al FDliQ 49 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.704. 

26. Finca númerD veintiséis.-Villa adosada nú
mero 26, tipo «A». Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
comprende: porche de acceSD a la villa, vesnbulD, 
aseo, cocina con patio, comedDr-salón-estar con por-' 
che principal ajardinado, y eScalera de acceso. Planta 
primera, que comprende: dos dormitorios, un CuartD 
de baño, terraza, y escalera de accesD. Su superficie 
está distribuida en: superficie cerrada (144,47 metros 
cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadrados), 
porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cubiertas 
(10,64 metros cuadradDs), y terrazas descubiertas y 
azDtea útil (7,88 metrDs cuadrados). TDmada en su 
conjunto linda: Norte y Sur, con espacios libres de la 
Urbanización; Oeste con villa adosada número 27 del' 
tipo B, y al Este con villa adDsada númerD 25, tipo B 
del conjunto 1. 

Inscrita al Folio 51 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.706. 

27. Finca númeroveintisiete.-ViIla adosadanú
mero 27, tipo «B». Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al NDrte, consta de: planta baja, que 
cDmprende: porche de acceso a la villa; vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escaleril de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dOrmitDriOS; un 
cuartD de baño, terraza, y escalera de atcesi:>. Su su
perficie está'distribuida en: superficie certada (144,47 
metros cuadradDs), patio cocina (9,62 metros cuadra
dqs), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadradDs), y terrazas descu
biertas y azDtea útil (7,88 metros cuadradDs). TDma
da en su conjuntD linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú
merD'28 del tipD A, Y al Este con villa adosada nú
mero 26, tipo A del cDnjunto 4. 

Inscrita al Folio 53 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.708. 

28. Finca número veintiochD.-'9'illa adosada nú
mero 28, tipo «A». Tiene su acceso por fachada pos
terior orientada al Norte, CDnsta de: planta baja, que 
comprende: porche de accesD a la villa, vestíbulD, 
aseD, cocina con su patiD, cDmedor-salón-estar con 
porche principal ajardinadD, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitoriDs, un 
cuarto de baño, terraza y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patiD cocina (62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metrDs cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, CDn espaciDs li
bres de la Urbanizáción; Oeste con villa adosada nú
mero 6 del tipo A, Y al Este con villa adDsada núme
ro 8, tipo A del cDnjunto 1. 

Inscrita al Folio 55 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.710. 

29. Finca número veintinueve.-Villa adDsada 
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número 29, tipo "A,.. Tiene su acceso por facha?a 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera ~e ~cceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormltonos, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches'(52,1O metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú
mero 29 del tipo A, y al Este con villa adosada nú-
mero 27, tipo B del conjunto 4. -

Inscrita al Folio 57 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.710. 

30. Finca número treinta.-Villa adosada núme
ro 30, tipo "A". Tiene su acceso por fachada poste
rior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
,comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metrús cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrádos), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú- . 
mero 31 del tipo A, y al Este con villa adosada nú
mero 29, tipo A del conjunto 4. 

Inscrita al Folio 59 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.712. 

31. Finca nvmero treinta y uno.-Villa adosada 
número 31, tipo "A». Tiene su acceso por fachada 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, 'Cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera:, que comprende: dos dormitorios, un 
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú
mero 32 del tipo Ao, y al Este con villa adosada nú
mero 30, tipo A del conjunto 4. 

Inscrita al Folio 61 del Libro 549 de Estepona, ins-. 
cripción primera de la finca número 40.716. 

32. Finca número treinta y dos.-Villa adosada 
número 32, tipo "AO». Tiene su acceso púr fachada 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar Con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: tres dormitorios, dos 
cuartos de baño, terraza, y escalera de acceso a la azo
tea proyectada para recreo. Su superficie está distri
buida en: superficie cerrada (138,8 metros cuadra
dos), patio cocina (9,74 metros cuadrados), porches 
(68,69 metros c\ljldrados), terrazas cubiertas (4,31 
metros cuadrados, y terrazas descubiertas y azotea 
útil (42,92 metros cuadrados). Tomada en su conjun
to linda: Norte, Sur y Oeste, con espacios libres de 
la Urbanización; y al Este con villa adosada núme
ro 31, tipo A del conjunto 4. 

Inscrita al Folio 63 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.718. 

33. Finca número treinta y tres.-Villa adosada 
número 33, tipo "B,.. Tiene su acceso por fachada 
posterior orientada al Este, consta de: planta baja, 
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Planta primera, que comprende: ck¡s dormitorios, un 
cuarto de bílño, terraza, y escalera de acceso. Planta 
segunda, qu~ comprende: un dormitorio, vestidor, 
cuarto de bano, y terraza. Su superficie está distribui
da en: superficie cerrada (148,49 metros cuadrados) 
patio cocina (10,14 metros cuadrados), porches (53,3 
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metros cuadrados), terrazas cubiertas (10,96 metros que comprende: porche de acceso ala villa, vestíbu-
cuadrados), y terrazas descub,iertas (11,4 metros cua- lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
drados). Tomada en su conjunto linda: Norte, Sur y porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
Este con espacios libres de la Urbanización; y al Oes- Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
te con villa adosada número 34, tipo A del conjun- cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su-
to 5. j>erficie está distribuida en: superficie' cerrada (144,47 

Inscrita al Folio 65 del Libro 549 de Estepona, ins- metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra-
cripción primera de la finca 'número 40.720. dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu-

34. Finca número treinta y cuatro.-Villa adosa- biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu-
da número 34, tipo "A". Tiene su acceso por facha- biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados)., Toma-
da posterior orientada al Norte, consta de: planta da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios Ii-
baja, que comprende: porche de acceso a la villa, ves- bres de la Urbanización; Oeste, con villa adosada nú-
tíbulo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-es- mero 39 del tipo B, y al Este con villa adosada nú-
tar con porche principal ajardinado, y escalera de ac- mero 37, tipo A del conjunto 5. 
ceso. Planta primera, que comprende: dos dormito- Inscrita al Folió 75 del Libro 549 de Estepona, ins-
rios,' un cuarto de baño, terraza, y escalera de acce- cripción primera de la finCa número 40.730. 
so. Su superficie está distribuidil en: superficie cerra- 39. Finca número treinta y nueve.-Villa adosa-
da (144,47 metros cuadrados), patio cocina (9,62 me- da número 39, tipo "B". Tiene su acceso por fachada 
tros cuadrados), porches (52,10 metros cuadrados), posterior orientada al Norte, consta de:, planta baja, 
terrazas cubiertas (10,64 metros cuadrados), y terra- que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu-
zas descubiertas y azotea útil (7,88 metros cuadra- lo, aseo, cocina con su patio,'comedor-salón-estar con 
dos). Tomada en su conjunto linda: Norte y Sur, con porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
espacios libres de la Urbanización; Oeste con villa Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
adosada número 35 del tipo A, y al Este con villa ado- cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su-
sada número 33, tipo BE del conjuntoS. ' perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 

Inscrita al Folio 67 del Libro 549 de Estepona, ins- metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra-
cripción primera de la finca número 40.722. dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu-

35. Finca número treinta y cinco.-Villa adosada biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu-
número 35, tipo "A". Tiene su acceso por fachada biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma-
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios Ii-
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu- bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú-
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con mero 40, y iII Este con villa adosada número 38, ti-
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. po A del conjunto 5. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un Inscrita al Folio 77 del Libro 549 de Estepona, ins-
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su- cripción primera de la finca m~mero 40.732. 
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 40. finca número cuarenta.-Villa adosada nú-
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra- mero 40, tipo "Al>. Tiene su acceso por fachada pos-
dos), pofthes, (52,10 metros cuadrados), terrazas cu- terior orientada al Norte, consta de: planta baja, que 
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu- comprende: porche de acceso a la villa, vestíbulo, 
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma- aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con esp<,!cios Ii- porche pril)cipal ajardinado, y escalera de acceso. 
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú- Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
mero 36 del tipo A, y al Este con villa adosada nú- cuarto de baño, terraza. y escalera de acceso. Su su-
mero 34, tipo A, del conjunto 5. perficie está distribuida en: superlicie cerrada (144,47 

InScrita al Folio 69 del Libro 549 de Estepona, ins- metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra-
cripción primera de la finca número 40.724. dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu-

36. Finca número treinta y seis.-Villa adosada biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu-
número 36, tipo "A». Tiene su acceso por fachada biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma-
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios Ii-
que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu- bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú-
lo, aseo, cocina con su, patio, comedor~salón-estar con mero 41 del tipo A, y al Este con villa adosada nú-
porche principal ajardinado, y escalera de accesú. mero 39, tipo B del conjunto 5. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un Inscrita al Folio 79 del Libro 549 de Estepona, ins-
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su- cripción primera de la finca número 40.734. 
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 41. - Finca número cuarenta y uno.-Villa adosa-

-metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra- da número 41, tipo "Al>. TIene su acceso porjachada 
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu- posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu- que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu-
biertas y azotea útil (7,88 metros ,uadrados). Toma- lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios li- porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú- Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un 
mero 37 del tipo A, y al Este con villa adosada nú- cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su-
mero 35, tipo A del conjunto 5. perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 

Inscrita al Folio 71 del Libro 549 de Estepona, ins- metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra-
cripción primera de la finca número 40.726. dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu-

37. Finca número treinta y siete.-Villa' adosada biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu-
número 37,' tipo «A". Tiene su acceso por fachada biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados), Toma-
posterior orientada al Norte, consta de: planta ".lja, da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacios Ii-
que comprende: porche de acceso a la villa, ve~líhu- bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú-
lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con mero 42 del tipo AO, y al Este con villa adosada nú-
porche principal ajardinado, y escalera de acceso. mero 40, tipo A del conjunto 5. 
Planta primera, que comprende: dos dormitorios, un Inscrita al Folio 81 del Libro 549 de Estepona, ins-
cuarto de baño, terraza, y escalera de acceso. Su su- cripción primera de la finca número 40.736. 
perficie está distribuida en: superficie cerrada (144,47 42. Finca número treinta y tres.-ViIla adosada 
metros cuadrados), patio cocina (9,62 metros cuadra- número 33 tipo «AO». Tiene su acceso por fachada 
dos), porches (52,10 metros cuadrados), terrazas cu- posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, 
biertas (10,64 metros cuadrados), y terrazas descu- que comprende: porche de acceso a la villa, vestíbu-
biertas y azotea útil (7,88 metros cuadrados). Toma- lo, aseo, cocina con su patio, comedor-salón-estar con 
da en su conjunto linda: Norte y Sur, con espacio~ lí- porche principal ajardinado, y escalera de acceso. 
bres de la Urbanización; Oeste con villa adosada nú- Planta primera, que comprende: tres dormitorios, dos 
mero 38 del tipo A, Y al Este con villa adosada nú- cuartos de baño, terraza, y escalera de acceso a la azo-
mero 36, tipo A del conjunto 5. tea proyectada para recreo. Su superficie está distri-

Inscrita al Folio 73 del Libro 549 de Estepona, ins- buida en: superficie cerrada (138,8 metros cuadra-
cripción primera de la finca número 40.728. dos), patio cocina (9,7 metros cuadrados), porches 

38. Finca número treinta y ocho.-Villa adosada (68,69 metros cuadrados), terrazas cubiertas (4,31 
número 38, tipo "A». Tiene su acceso por fachada metros cuadrados), y terrazas descubiertas y azotea 
posterior orientada al Norte, consta de: planta baja, útil (42,92 metros cuadrados). Tomada en su conjun-
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to .linda: Norte, Sur y Oeste,con espacios libres de 
la Urbanización; y al Este con villa adosada número 
41, tipo A del conjunto 5. 

Inscrita al Folio 83 del Libro 549 de Estepona, ins
cripción primera de la finca número 40.738. 

Título.-Lo constituye la Escritura de obra nueva, 
división horizontal y régimen de comunidad autoriza
da por el Notario de Málaga, don Tomás Brioso Es
cobar, el dia 1 de junio de 1989, número 2.618 de su 
protocolo. ' 

y para su publicaCión en el BOE expido el presen
te ep Madrid, a 8 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez, Agustín Gómez SaJcedo.-El Secreta
rio.-35.066. 

MALAGA 

Edicto 

Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número cuatro de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de juicio ejecutivo número 569/91 segui
dos a instancia de «Banco Central, Sociedad Anóni
ma~, representado por el Procurador señor Díaz Do
mínguez contra don EIsa Mart(nez Martinez y «Clí
nica Calypso, Sociedad Anónima», he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 

. y tercera vez y término de veinte días, los bienes que 
se expresan al final de este edicto, embargados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en caJIe Córdoba, número 6-4.' 

. planta, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 8 de octubre próximo, a las 
doce horas; 

Por segunda vez, el día 10 de noviembre próximo, 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del ava
lúo. 

y por tercera vez, el día 14 de diciembre próximo, 
a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en 
la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mísmos aceptan corno 
bastante' la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subastas 

Urbana: Finca número 10., Local comercial, situa
do e,n planta sótano, Conjunto Residencial Calypso. 
Partido de CaIahonda, en término de Mijas, 

. Inscrita en ,el Registro de la Propiedad de Mijas. 
Libro 4%, folio 73, tomo 1.274. Finca número 17.635 
dup.!.; inscripción 3.'. A favor de "Clinica Calypso, 
Sociedad Anónima». 

Valorada a efectos de subasta en treinta y cinco mi- ' 
1I0nes de pesetas. 

, Dado en Málaga, a 30 de marzo de 1993.-EI Ma
~stradoJuez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secreta
no.-35.387. 

Sábado 17. julio 1993 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2.de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 00041 de 1992, se siguen Autos de Juicio 
Ejecutivo letra de cambio a instancia de don Antonio 
Delgado Cantón contra la eñtidad mercantil «Rolf 
Wiberg's Forvaltnings A!B», en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar en pública subasta por primera, se
gund~ y tercera vez consecutivas, los bienes que se 
descnben, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en caJIe Córdoba, número 
6,3.' planta, habiéndose señalado: 

L. primerá subasta el día 23 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, y por d tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 27 de octubre de 1993, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

La tercera subasta el día 25 de novi~~bre de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las suba~tas debe
rán consignarse en la cuenta de este Juzgado, núme
ro 2.934 del Banco Bilbao-Vizcaya, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año de la~subasta en. 
la que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas, y 
para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en Se
cretaría antes del remate y previa consignación corres
pondiente . 

Tercera.-'-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.~Los Autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de, manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré- ' 
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. . 

~exta.:-:-Sirviendo e! presente, para en su caso, de 
notificaCión a la deudora por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bi~nes, pagando principal 
y costas. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Constituida por edificio y solar, sita en 
Torremolinos (Málaga), avenida Carlota Alessandri, 
Montemar: número 62 antiguo (hoy número 180); el 
edificio compuesto de planta baja y tres en alto' con
teniendo la baja terraza a la fachada, hall, saló;, co
medor, cocina, 3 dormitorios y 2 cuartos de baño; las 
tres plantas de altura contienen 34 donnitorios y ser
vicios; separados del edificio pero accesorios al mis
mo existe pabellón de servicio, bar y piscina. La su
perficie total del inmueble es de 1.440 metros cuadra
dos, ocupando las edificaciones aproximadamente 437 
metros cuadrados y estando el resto, de aproximada
mente 1.002 metros cuadrados, destinados a zonas li
bres y aparcamiento. Finca número 14.252, tomo 587, 
folio 41, inscripción segunda. 

El tipo de tasación es de 90.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga, a 19 de abril de 1993.-La Ma
gistradaJueza, Juana Criado Gálnez,-El Secreta
rio.-35.341. 

10815 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Mec!ina García, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo bajo el núffiero 816193 a 
in;;tancia del Procurador señor Díaz Domínguez ~n 
nombre y representación de «Inmobiliaria Torremo
linos, Sociedad Anónoma", contra don Manue! Ra
mírez González, en los que ha recaído proveído de 
esta fecha, por el que el Magistrado-Juez de este Juz
gado, ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por té~o de veint~ días, los bienes embargados 
que más abajO se descnben, por el precio que para 
una de las subastas que se anuncia, se indica a conti
nuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En (lrimera subasta el día 4 de octubre de 1993 a 
las dieZ horas de su mañana por el tipo establecido, 
ascendente a 12.500.000 pesetas, no admitiéndose 
pqsturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caSo de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, se señala el día 4 de noviem
bre. de 1993 a las diez horas de su mañana por el 75 
por 100 de la. cantidad que sirvió de tipo en la prime
ra" no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
l~ se~da ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaCión por la actora, se señala el día 3 de diciembre 
de 1993 a las diez horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. . 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente'en el Banco 
]jilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, en la Agencia 
sita en calle Larios, número 14, cuenta corriente de 
este !uzgado n~ero 30270000/17081692 el 20 por 100 
del upo estableCido para cada subasta, debiendo pre
sentar resguardo justificativo del ingreso en el Ban~ 
ca, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello,en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.> del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiestQ en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváinenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito q~e reclama la actora continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en !os días señalados por causa que lo justifique, a ,cri
tena del Juez, éstas se celebrarán el mísmo día a la 
misma hora de la semana siguiente y con las mísmas 
condiciones. 

Quínta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su dornicilio, servirá el presente edic
to de notificación en forma al mismo de los señala
rnientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subqsta 

Vivienda tipo A en planta 2.' de la escalera núme
ro 7 de edificio en la manzana A-b-a Unidad de Ac
tuación UA.CH.1. HeIiomar, en Churriana, Linda: 
frente: pasillo acceso y vivienda tipo B, y escalera; de
recha entrando, fachada Norte, izquierda, vivienda 
tipo C y fondo fachada oeste. Mide 129.48 metros 
cuadrados construidos. Tiene como anejo el aparca
miento trasero número 14, escalera 7, en la planta só
tano, mide 48.10 metros cuadrados. 

y para su publicación en el BOE y en el BOP se 
expide el presente en Málaga, a 21 de abril de 
1993.-La Secretaria, Rosario Medina Gaf
cía.-35,399. 
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10816 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de Juicio Ejecutivo, número 173 de 1991 
seguidos a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima,. representada por el Procurador señor Díaz 
Domínguez contra don Manuel Naranjo Herrera, 
Carmen Martín Martín, Miguel Naranjo Herrera, M.' 
Cabrera Gómez, Angel Rodrigo Mariño Río y Car
men Marcos Martín, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y en término de veinte días, los bienes que se expre
san al final de este edicto, embargados a la parte de
mandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Córdoba número 6, 4.' 
planta, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por 
primera vez, el día 1 de octubre de 1993, próXimo a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 3 de noviembre de 1993., 
próximo a las doce horas. 

y por tercera vez, el día 3 de diciembre próximo 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: que para tomar parte 
en las subastas, deberán. consignar previamente, una 
cimtidad equivalente al 20 por 100 al menos, del tipo 
que sirve de base, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en 
la tercera por ser sin sujeción a tipo, que los bienes 
se sacan a pública subasta sin haberse suplido previa
menle la falta de títulos de propiedad; que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde pueden ser examinados por los licitado
res, entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la ·pa!:te actora, continuarán subsistentes y el rema
tailte los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dé! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: número ISO, local comercial en planta 
baja del Edificio Avda. de la Ermita, de Torremoli
nos. Dedicada a usos comerciales. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Málaga, folio 187, 
tomo 208, finca 1.6SO.Tasada en 6.000.000 de pese
tas. 

Urbana: número 36, vivienda en 4.' planta del edi
ficio en Avda. de la Ermita, de Torremolinos, seña
lada con la letra D. Tiene como anejo inseparable la 
plaza de garaje número 50. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Málaga, folio 4, tomo 188. 

Ta.~ada en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana: 177, local comercial planta baja del edifi

cio en Avda. de la Ermita de Torremolinos, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
folio 178, tomo 208, finca 20.639A, hoy 1.674-B. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana: 107, vivienda en planta 5.' del bloque IV 

del edificio situado en Torremolinos, Avda. de la Er
mita, señalado con la letra C. Incluido garaje. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 3 de Mála
ga, folio 72, tomo 245. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga, a 26 de abril de 1993.-El Ma
gistradoJuez, Bernardo M.' Pinazo.-El Secreta
rio.-35.382. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana C~ad(). Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00975/1991, se siguen autos de Ejecutivo 
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otros títulos, a instancia del Procurador don José Díaz 
Domínguez, en representación de ~Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra Juan Carrasco Pacheco, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su aval 
o, la siguiente finca embargada al demandado Juan 
Carrasco Pacheco. 

Urbana.- Solar en Pizarra, partido prado Redon
do y puerto de Málága, de 36 metros cuadrados. Ta
sada pericialmente en doscientas setenta mil pesetas. 

Urbana.--Casa en Piazarra, calle Huertecilla, nú
mero 11. con superficie de 90 metros cuadrados. Ta
sada pericialmente en la cantidad de cuatro millones 
de pesetas. 

Casa situada en Piazarra calle Generalísimo Fran
co, con una superficie de 191,5 metros cuadrados dos 
plantas patio. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba número 6-3} plan
ta, el próximo día 4 de octubre de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a lás siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de doce millo
nes doscientas setenta mil pesetas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postl,tras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

. Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y -sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. o 

• o Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se' señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre de 1993, a las 
12 horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 1 de diciembre de 1993, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva la presente de notificación en for
ma al demandado don Juan Carrasco Pacheco, para 
el supuesto que resultare infructuosa su notificación 
personal y asimismo si en el caso, que alguna de las 
fechas convocadas para la celebración de las subas
tas, resultare inhábil, se entenderán pospuestos di
chosseñalamientos al día hábil inmediatamente si
guiente. 

Dado en Málaga, a 26 de abril de 1993.-La Ma
gistradaJueza, Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-35.384. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Málaga 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00839/1990, se siguen autos de Ejecutivo 

BOE núm. 170 

letras de cambio, a instancia del Procurador Díaz Do
mínguez, en representación de "Prodomus, Sociedad 
Anónima,., contra José Manuel Cruz Rodríguez y 
Carmen Marín Izquierdo, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalo, la siguiente finca em
bargada a los demandados: 

Finca número 8. Vivienda unifamiliar número 8. 
Consta de planta sótano, baja y alta, destinándose el 
sótano a garaje, trastero, lavader9 y patio trasero, con 
superficie útil de garaje y trastero de 43,50 metros 
cuadrados. La superficie total de la vivienda es de 90 
metros cuadrados y una superficie de ocupación de 
100,65 metros cuadrados. El patio delantero mide 
21,45 metros cuadrados y el patio trasero 24 metros 
cuadrados. Linda: frente, Este, calle Carril de Méri
da, derecha entrando, Norte, vivienda númerd 9; iz
quierda, Sur, vivienda número 7; y fondo, Oeste, ca
lle de aéceso a los sótanos. Cuota: 8,49 por 100. For-

o ma parte de un conjunto urbanizado, en Rincón de 
la Victoria, paraje denominado la Cala del Moral de 
Levante, que procede de la rústica Huerta de la Con
cepción. Finca 13.711 al tomo 437, libro 215, folio 121 
del Registro nÚmero 7 inscrita a nombre de José M. 
Cruz Rodríguez Márín Izquierdo. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar el) la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en calle Córdoba número 6, 4.°, el 
próximo día 15 de octubre de 1993 a fl\S doce horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100. del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caIídad de ce
der a un tercero. 

. Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes,si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mIsmos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 15 de noviembre de 1993, a las doce ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to el tipo del. remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de diciembre de 1993, también a las doce ho
ras, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 27 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-35 .397. 

MALAGA 

Edicto' 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00127/1991, se siguen autos de ejecutivo le-
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tras de cambio, a instancia del Procurador don José 
Díaz Domínguez, en representación de «Encofrados 
Andaluces, Sociedad Anónima», contra Inmobiliaria 
Ferga, Sociedad Anónima y ~mor, Sociedad Anó~. 
ma en reclamación de cantidad, en cuyas actuacIo
nes' se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta por término de veinte días y precio de 
su avalo, las siguientes fincas embargadas a la de
mandada Inmobiliaria Ferga, Sociedad Anónima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 3.' 
planta, el próximo día 29 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el que se reseña 
en cada una de las fincas descritas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de1 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 27 de octubre, a las doce horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera, y, 
s;aso de resultar desierta dicha segunda subasta, se ce
lebrara uI!a tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
noviembre, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Las fincas objeto de subasta son: 

- Rústica. Trozo de terreno, Partido Rinconada, 
de Villanueva de Algaidas, de 10.172 metros cuadra
dos, reducida por segregaciones a 8.702,JO metros 
cuadrados. Linda: Norte, Emilio Casado;' Sur, calle 
Puerto y Francisco Malagón Pérez; Este, José Cívi
co, M.' Concepción Cobos Claveria, Fco. Luque Ro
dríguez, Juan Llamas Morales, Tarsicio Montenegro 
Arjona y otros, y Oeste, resto de la finca matriz. Fin
ca 9.709, folio 32, tomo 789, libro 149. Valorada en 
4.626.000 pesetas. 

- Urbana. Parcela de terreno en Partido de la 
Rincona, término de Villanueva de Algaidas. Mide 
342 metros cuadrados. Linda: Norte y Oeste, resto de 
la finca matriz; Sur, calle Puerto, y Este, José Cívico, 
María Concepción Cobos Claveria y otros.. Finca 
9.814, al folio 75, tomo 794, libro 150. Valorada en 
3.420.000 pesetas. 

- Urbana: Parcela de terreno en Partido de la 
Rincona, término de Villanueva de Algaidas, señala
da cón el número 22. Linda: Norte, parcela núme
ro 23; Sur, resto de la finca matriz; Este, parcela nú
mero 38, y Oeste, resto de la finca marizo Mide 108 
'metros cuadrados. Sobre esta parcela, y ocupando 

: una superficie de 66,61 metros cuadrados, existe una 
vivienda unifamiliar señalada con el número 22, cons
ta de dos plantas y garaje, está en la planta baja, ac
cediéndose a la alta por una escalerá interior. Le es 
anejo como jardín y patio el resto del terreno no edi-
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ficado; vivienda y terreno forman u~a sola entidad. 
La superficie útil de la vivienda es de 86,61 metros 
cuadrados y el garaje 14,04 metros cuadrados. Finca 
9.990 al folio 91, tomo 803, libro 152. Valorada en 
7.685.865 pesetás. 

- Urbana: Parcela de terreno en Partido de la 
Rincona, término de Villanueva de Algaidas, señala
da con el número 24. Linda: Norte, parcela de terre
no número 25; Sur, 'parcela número 23; Este, resto 
de la finca matriz, y Oeste, parcela número 36. Mide 
108 metros cuadrados. Sobre la parcela y ocupando 
una superficie de 66,61 metros cuadrados, existe una 
vivienda unifamiliar, señalada con el número 24, de 
dos plantas y garaje, éste en la baja, accediéndose 'a 

, la alta por'escalera interior. Le es anejo como jardín 
y patio el resto del terreno no edificado, vivienda y 
anejo forman una sola entidad. La superficie útil de 
la vivienda es de 86,61 metros cuadrados y el garaje 
14,04 metros cuadrados. Fmca 9.992, al folio 95, tomo 
803, libro 152. Valorada en 7.685.865 pesetas. 

- Urbana. Parcela de terreno en Partido de la 
Rincon,a, término de Villanueva de Algaidas; señala
da con el número JO. Linda: Norte y Este, resto de 
la finca matriz; Sur, parcela número 29; Oeste, par
cela número 31. Mide 108 metros cuadrados. Sobre 
la parcela y ocupando una superficie de 66,61 metros 
cuadrados, existe una vivienda unifamiIiar señalada 
con el número JO, consta pe dos plantas y garaje, éste 
en la baja, accediéndose a la alta por escalera inte
rior. La superficie útil de la vivienda es 86,61 metros 
cuadrados y el garaje 14,04 metros cuadrados. Finca' 
9.998 al folio 107, tomo 803, libro 152. Valorada en 
7.685.865 pesetas. 

Igualmente se subastan los siguientes bienes mue
bles: 

- Una mesa de corte, valorada en 15.000 pesetas; 
un silo de cemento, valorado en 25.000 pesetas; dos 
pinzas para palés, valorado en 50.000 pesetas; cuatro 
cubas de hOrmigonefa, valorada en 8.000 pesetas; una 
canasta de obra, valorada en 100.000 pesetas, y dos 
hormigoneras; valoradas en 20.000 pesetas; ascen
diendo todo ello a un total de 218.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de junio de 1993.~La Magis
trada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-35.377. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado:Juez de 
Primera In~tancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de Interdicto de recobrar posesión nú
mero 1.056/87 seguidos a instancia de «Pinos de A1-
haurín, Sociedad Anónima y otros~" representados 
por el Procurador señor Díaz Domínguez, contra Mi
guel Lacha Reina, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días, los bienes que se expresan al 
final de este edicto, embargados a la parte demanda
da. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 4.' 
planta, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 29 de septiembre próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 29 de octubre próximo, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

Y, por tercera vez, el día 26 de noviembre próxi
mo a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en 
la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
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autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser 'examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
a~teriores y los preferente -si los hubiere-, al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno, en A1haurín' de la 
Torre, en los part*los de Arenales, Santa María del 
Valle y Peñas Prietas, señalada con el número %, bis, 
en el plan parcelario de la urbanización. Mide 1.283 
metros cuadrados. Valorada pericialmente en seis mi
llones de pesetas. 

Dado en Málaga, a 7 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secreta
rio.-35.386. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Málaga. 

Hago saber: Que ,en este Juzgado se trainitan al nú
mero 1070/92, procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de Santan
der, Sociedad Anonima de Crédito», contra bienes es
pecialmente hipotecados por "Prodisur, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta por primera 
vez, termino de veinte días y precio fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, los bienes que se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 6 de octubre próximo 
y hora de las doce de la mañana, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este ,mo
mento quedan anunciadas una segunda y tercera para 
lo que se señala el día 8 de noviembre próximo lLlas 
doce de la mañana, para la segunda, y para la tercera 
el próximo día 13 de diciembre a la misma hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho tipo en la prime
ra de l~ subastas, en la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y la tercera se anuncia sin su
jeción a tipo, pudiéndose hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. ' 
-Segundo.~ue los. licitadores que deseen tomar 

parte en las subastas, deb~rán previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el jus
tificante del BBV sito en calle Marqués de Larios nú
mero 12 de Málaga, de haber ingresado por lo menos 
el 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta sin 
cuyo requisito no serán ·admitidos. 
Tercero.~ue desde la publicación de este anun

cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando en 
la mesa del Juzgado junto a él, el justificante de ha
ber ingresado el importe mencionado en el número 2 
de este edicto, acompañando el resguardo correspon
diente. 
Cuarto.~ue los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4 .. del 'artículo 131 de 
la Ley Hipotec;iria, se encuentra de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación a 
la parte demandada a los efectos del último párrafo 
de la regla 7.' del ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Número trece. Vivienda tipo A, en planta se
gunda del bloque número dos, integr~nte del Conjun
to Residencial situado en Torremohnos, entre calle 
Pan Triste y Camino del Arraijanal. Tiene una super
ficie construida aproximada, incluida parte proporcio
nal de zonas comunes, de 73 metros 44 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, dos dormitorios, pasillo, baño y terraza. Lin
da: frente, vivienda tipo B, vestíbulo de ascensor y es
calera; derecha entrando, vivienda tipo B de! bloque 
dos; y fondo, zona de jardín que limita con Camino 
del ArraijanaL . 

Lleva vinculado el aparcamiento. señalado con e! 
número 5, en planta sótano prúfiero. Tiene una su
perficie construida aproximada, incluida parte pro
porcional de zonas comunes, de 39 metros 64 decíme
tros cuadrados. Linda: frente, zona de rodadura; de
rlicha entrando, aparcamiento número 4; izquierda, 
pasillo que linda con el número 6; y fondo, muro 
cerramiento zona de calle Pan Triste. 

Cuota de participación de 4 enteros, 166 milésímas 
por 100. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 715, folio 56, finca núme
ro 23.122. 

Esta finca responde de: 5.000.000 de pesetas de 
principal; 800.000 pesetas de intereses ordinarios; 
2.200.000 pesetas de intereses motatorios; de cotas y 
gastOs 1.500~000 pesetas y 500.000 pesetas de presta
ciones accesorias. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de diez mi
llones de pesetas. 

2.. Número cincuenta y cuatro. Vivienda señala
da con el número 54, letra A, del Conjunto de vivien
das adosadas denominado Villamie!, sito en el paraje 
de Arroyo de la Miel, del término municipal de Be
nalmádena. Se compone de planta baja, distribuida 
en hall, cocina, aseo, salón comedor y lavadero;. y 
alta distribuida en tres dormitorios y dos baños; tie
ne ~na cubierta visitable; ocupa una total superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda. Frente y fondo, 
zonas comunes; derecha entrando, vivienda núme
ro 53, letra A, e izquierda, vivienda número 55, le
tra A. Cuota 1,47 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena en el tomo 390, finca número 17.629, folio 
130, inscripción S." 

Esta finca responde de: principal, 7.500.000 pese
tas; intereses ordinarios, 1.200.000 pesétas; intere~s 
moratorias 3.300.000 pesetas; costas y gastos 
2.250.000 pesetas; prestaciones accesorias 750.000 pe
setas. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de quince 
millones de pesetas. 

Málaga a 14 de junio de 1993.-El Magistrado
Juez, José Aurelio Pares MadroñaL-La Secreta
ria.-34.454. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de pro
cedimiento de apremio, dimanantes de! juicio ejecu
tivo número 867/1991, seguido a instancias del Procu
,rador señor García Lahesa en nombre y representa
ción de "Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Cór
doba», contra don José Pérez Baena y doña Dolores 
Romero Rodriguez, se anuncia por medio del presen
te la venta en pública subasta de los bienes que des
pués se expresarán; por primera vez y término de 
veinte días. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado sito en calle Tomás de Heredia, sin, 
el dfa 27 de octubre a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 20.000.000 de pese
tas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, no pudiéndose ha
cer en calidad de ceder a tercero, salvo el derecho del 
ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en la en
tidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina paseo 
de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. . 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca su
bastada están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, eníendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones . 
que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos prevenidos en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda e! día 26 de no.
viembre y hora de las doce en la misma Sala, sirvien
do de tipo para esta segunda subllSta el precio de ta
sación rebajado en un 25 por 100 y debiendo los lici
tadores, en este caso, consignar el 20 por 100 del mis
mo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
eJ;! la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo el dfa 20 de diciembre y hOra de las 
doce, debiendo los licitadores hacer la éonsignación 
expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo e! presente edicto de notificación a los 
demandados, caso de no ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Mitad indivisa de la urbana, finca núme
ro 9, radicada en la planta baja del edificio' número 
8, local comercial número 9 de la urbanización Bo
nanza, perteneciente al conjunto urbanístico denomi
nado Urbanización Plaza Bonanza, en el Arroyo de 
la Miel (Benahnádena). Con una superficie de 71 me
tros 38 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena, tomo 383, folio 
101, finca número 16.725. 

Urbana: Finca número 8, local comercial número 
8, ra~cado en la planta baja del edificio número 8, 
en la urbanización Bonanza del conjunto urbanístico 
denominado Urbanización Plaza Bonanza, en el 
Arroyo de la Mie! (Benalmádena). Tiene una super
ficie de 49 metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena al 
tomo 383, folio 99, finca número 16.723. 

Estas dos fincas forman un solo local comercial des
tinado a restaurante. 

Dado en Málaga a 10 de junio de 1993.-La Ma
, gistrada-Jueza, María Teresa Sáez Martinez.-La Se

cretaria.-34.448. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cristina Giménez Moreno Sstta. , Magistrada de 
lo Social número 6 de los de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo número 88/91 a instancias de Cris

,tóbal Moreno Tamayo contra (J. Rueda y J. Ruiz, So
ciedad Civil) Juan Rueda Jaime, en el que se ha acor
dado la venta en pública subasta por término de vein
te dfas, por primera vez, y en su caso segunda y ter
cera de los bienes embargados que se relacionarán al 
final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2. o, el día 6 de oc
tubre de 1993, de no haber postores en esta primera 
subasta se señala para la segunda el día 13 de junio 
de 1993, yen el supuesto de que tampoco hubiera li-
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citadores, e! día 20 de octubre de 1993 se celebrará 
'la tercera subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la pri
mera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran jus
tipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente úna cantidad al menos al 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, de esta obligación está exenta la parte acto
ra, que podrá comparecer sin depositar cantidad al
guna. N o se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos, y según lo pre
ceptuado en el artículo 263 del nuevo texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la ad
quisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros. . . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente há
bil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en dfas 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado hasta una hora antes de la seña
lada para la celebración de la subasta, a disposición 
de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiendo que el comprador acepta los mis
mos y queda subrogado en la responsabilidad de ellos, 
ya que no se destinará a su extinción el precio del re
mate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 67. Vivienda situada en la segun
da planta del edificio situado en Fuengirola en la ca
lle Ibiza y con f1cceso por el portal número 8. Está se
ñalada con I<i' letra C. Se halla compuesto del vestí
bulo estar comedor, terraza distribuidor, tres dormi
torios, baño, y cocina, así cama tiene una plaza de ga
rage número 13 en la planta sótano. 
, Tiene una superficie útil de 102 metros 9 decíme

tros cuadrados y una superficie construida de 126 me
tros 33 decímetros cuadrados, incluyendo la parte 
proporcional de elementos comunes de vivienda y ga-
rage. " 

Tiene sus garages por el frente e! rellano distribui
dor, caja, escalera, patio de luces, fondo, calle Ibiza . 
derecha entrando, junta de dilatación que le separa 
del bloque número 10 e izquierda entrando, vivienda 
señalada con la letra D de la misma planta. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola al folio 55; número 8.410-A. 

se valora la finca .descrita en un total de 9.430.000 
(nueve millones cuatrocientas treinta mil) pesetas, sin 
contar con cuantas cargas y gravámenes puedan re
caer sobre la misma. 

En Málaga a 15 de junio de 1993.-La Magistra
da, Cristina Giménez Moreno Sstta.-34.399. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogues García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia' riúmero 10 de los de Málaga y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
tramitan Autos Juicio Ejecutivo, liajo el número 
787/92, seguidos a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria del Mar Conejo Do
blado contra José Navarro Morilla; Antonio Díaz 
Torres, Juan Martas Morillas, María Isabel García 
Torres en reclamación de cantidad, en los que acuer
do sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después se 
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dirán para cuyo acto se señala en la Sala de Audien
cia d~ este Juzgado, el día 20 de octubre de 1993 
próximo a las doce horas, b~jo los requisitos y .condi
ciones que igualmente se duán, y en prevencIón de 
que nO'hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas .una s~gunda y ter.cera 
para lo que se señala, el próxImo dla 18 de novIem
bre de 1993 para la segunda; y el día 16 de diciembre 
de 1993 para la tercera, a la misma hora y lugar. 

Requisitos y Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte 'en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del va
lor de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para la 
tercera; debiendo presentar resguardo de ingreso del 
Banco Bilbao Vizcaya, número cuenta 2%1, expre
sando clave y número de procedimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate' de la primera y se
gunda subasta no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para ~ 
cada una de ellal;, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que desde la p~blicación de este an~n
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la mesa 
del Juzgado y junto a él, el importe de la consi~a
ción mencionada en el rt'úmero 1 de este EdICtO, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca que 
se subasta. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

-Rústica.-Suerte de tierra de huerta, nombrada de 
Jevar, del término de Alora. 

Tiene una superficie de 64 áreas y 40 centiáreas, 
es decir, 6.440 metros cuadrados (6.440 m2

). 

Inscrita a favor de don Juan Martos Morillas casa
do con doña Isabel García Torres por terCera parte in
divisa, al tomo 688, libro 235 finca número 14.525 del 
Regístro de la Propiedad de Alora. . 

Se estima el valor de su tercera parte proindivisa 
en la cantidad de quinientas treinta y siete mil pese
tas (537.000 pesetas). 

Tiene una superficie de 3 hectáreas, 43 áreas y 89 
centiáreas, es decir 34.389 metros cuadrados (34:389 
m2). . " 

Figura inscrita a favor de Juan M~rtos Morillas ca
sado con doña Isabel García Torres, al tomo 653, li
bro n, finca número 7.171 del Regístro de la Propie-
dad de Alora. . 

Se estima su valor -en la cantidad de ocho millones 
seiscientas mil pesetas (8.600.000 pesetas). 

y para que surta los efectos oportunos y la publi
cación acordada, 'expido y firmo el presente en Má
laga, a 17 de junio de 1993.-'-El Magístrado-Juez, Jai
me Nogues García.-EI Secretario.-34.163. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo .131 de. 
la Ley Hipotecaria bajo el número 100/1992, a Instan
cia de Janine Arlette Canicio, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
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remate en primera subasta el próximo día 20 de ene
ro a las diez horas de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
b;¡,ta el próximo día 3 de marzo a las diez horas de 
su mañana, en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
abril a las diez horas de su mañana, .en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, si sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán. posturas que no cubran el tipo de subasta 
corr~spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
trcs subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones húmero 3.033 del "Banco Bilbao Vizcaya» (ca
lle Larios) de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del· ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los aCepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, sí los hubiere,continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantés que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar encJavadá en parcela señala

da con el número 78 de la urbanización Los Olivos, 
en terrenos procedentes de la Hacienda de Campo de 
Nuestra Señora de la Encarnación en el antiguo tér
mino municipal de Benagalbon, en el Rincón de la 
Victoria, partidos de Juncares, Arroyo de la Muerte, 
Cantares y Los Bravos. Su solar ocupa una superficie 
de 699 metros 20 decímetros cuadrados, y linda al nor
te con parcela 79, al sur y este con carretera de acce
so y al oeste con parcelas 80 y Sí. Consta de una plan
t¡I distribuida en hall de entrada, cocina, comedor-es
tar, cuarto de baño, tres dormitorios y terraza. La su
perficie construida es de 122 metros cuadrados, estan
do destinado el resto hasta su total superficie a zona 
verde, piscina y desahogo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Málaga número 7, tomo 465, libro 
229, folio 130 Y su vuelta, finca número 14.451, ins
cripciones 3." Y 4.". 
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. Sirviendo el presente edicto de notificación en le
gal forma al deudor en el supuesto de que intentada 
la notificación personal, ésta resultare negativa. 

Dado en Málaga a 17 de junio de 1993.-EI Ma
gístrado-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-34.443. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Málaga, en autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 1196/92-Ya instancia del Procurador señor García 
Lahesa en nombre y representación de «Monte de 
Piedad y Cajas de Ahorros de Córdoba» contra «Gil 
y Freedman, Sociedad Anónima», y Julia Freedman 
sobre reclamación de cantidad. 

Ha acordado sacar a venta en pública subasta los 
bienes embargados que más abajo se describen por el 
precio que para cada una de las subastas que se anun
cian, se indica a continuaci6n. 

El remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fornias siguientes: 

En primera subasta el día 18 de octubre de 1993 a 
las once horas de su mañana, por el tipo establecido 
ascendente a 27.000.000 de pesetas no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse adjudicado los bienes en for
ma la parte actora, se señala el día 18 de noviembre 
de 1993, a las once lloras por el 75 por 100 de la can
tidad que sirvió de tipo en la primera, no admitién
dose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió con a\TCglo a derecho la adju
dicación de los bienes por la actora, se señala el día 
17 de diciembre de 1993, a las once horas sin suje
ción a tipo .. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, en la agencia sita 
en calle Larios, número 14, cuenta rorriente de este 
Juzgado número 302700001711%92 el 20 por 100 del 
tipo establecido pará cada subasta, debiendo presen
tar resguardo justificativo denngreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. . 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello, en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referenciá el artículo 1.489 de la LEC, estarán de ma" 
nifiesto en la Secretaría y cumpliéndose lo dispuesto 
en el artículo 1.497 del precitado texto, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
ob,rante en los autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y IQS preferentes -si los. hubiere- al cré
dito que reclama la aefora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el previo del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo día 
y a la misma hora de la semana !jiguiente y con las mis
mas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente edic
to de notificación en forma al mismo de los señala
mientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 15 tipo do-D const~ida 
sobre solar enclavado en terrenos procedentes en su 
origen de la parcela número 121 de la parcelación de 
Torremolinos término de Málaga, compuesta de dos 
plantas. Con una superficie de 23 metros 67 decíme
tros cuadrados en planta alta, 9 metros 25 decímetros 
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cuadrados en planta alta, 9 metros 25 decímetros cua
drados al porche y 18 metros 63 decímetros cuadra
dos a jardín. Inscrita al tomo 315, folio 4, finca 4486-B 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mála~a. 

Urbana. Vivienda número 16 tipo E-P construIda 
sobre solar enclavado en terrenos procedentes en su 
origen de la parcela número 121 de la parcelación de 
Torremolinos. Compuesta de una sola planta. Con 
una superficie de 23 metros y 67 decímetros cuadra
dos, 9 metros 15 decímetros cuadrados el porche y 18 
metros 73 decímetros cuadrados el jardín. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al 
tomo 315, fo1i67, finca 4488-B. 

y para su publicación en el BOE y el BOP se ex
pide el presente en Málaga a 21 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-35.060. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 ue.Málaga 
y su Partido, 

Hago saber:. Que en este Juzgado se sigueexpe
diente de suspensión de pagos número 534/92 MA, a 
instancias del Procurador don Santiago Suárez de 
Puga Bermejo, en nombre y representación de las en
tidades «Bartolómé Sánchez, Sociedad Anónima», 
Bartolomé Sánchez Puche y entidad Hijos' de Barto
lomé Sánchez, Sociedad Anónima», en los que ha re
caído resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 

Dada cuenta, y visto el resultado de las Juntas de 
acreedores que fueron celebradas el pasado día 8 de 
junio, y conforme a lo prevenido para .tal caso en el 
párrafo cuart.o del artículo 14 de la Ley de Suspen
sión de Pagos, procederá convocar nuevas Juntas para 
el próximo día 21 de octubre, siendo su horario a las 
nueve horas, para la Junta de Bartolomé Sánchez, So
ciedad Anónima; a las once horas, para la de Barto
lomé Sánchez Puche, ya las trece horas para la de Hi
jos de Bartolomé Sánchez, Sociedad Anónima, de
biendo citarse a ella al suspenso a través de su repre
sentación, al Ministerio Fiscal y a los interventores y 
acreedores, debiéndose citar por cédula a los residen
tes en Málaga y por carta certificada con acuse de re
cibo a los demás, expidiéndose edictos que servirán 
de comuniCación a los que no puedan ser citados en 
esta forma, indicándoles que podrán c()ncurrir por sí 
o por representante con poder suficiente; queda a dis
posición de los acreedores en la Secretaría del Juzga
do el informe de los interventores, las relaciones de 
activo y pasivo, la memoria, el Balance y la relación 
de créditos con derecho de abstenCión, así como la 
proposición de convenio de los deudores para que 
puedan obtener la información oportuna. 

Entréguense.al Procurador los despachos y edictos 
para su diligenciamiento. 

Así lo aéordó y firma su señoría de lo cual doy fe. 
«Firmado y rubricado» ante mí. . 
Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 

original a que me remito y refiero, y para que así cons
te y sirva de notificación y citación y su publicación 
en los «Boletines Oficiales», «Diario Sur» y su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente en Málaga a 23 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Ramón Ortega CorlÍ
nas.-La Secretaria.-35.359. 

MALAGA 

Edicto 

Doña M.' del Carmen Padilla Márquez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de ~sta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al nú
mero 429/92 autos de a instancia de Comunidad de 
Propietarios Edificio VéIez Málaga contra don Fede
rico Cruz Alcaide y doña María José Expósito Iz
quierdo en reclamaCión de cantidad, en los que acuer-
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do sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después se 
dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 27 de septiembre 
y hora de las once treinta, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en prevención de 
que no' hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 25 de octubre y hora de 
las once treinta para la segunda, y el día 22 de no
viembre y hora de las once treinta para la tercera. 

Req~sitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del demandan
te, deberán consignar una cantidad igual por lo me
nos al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado' para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en d Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Málaga. Concepto: subasta, número de 
Procedimiento, y aportar antes del inicio de la subas
ta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la mesa del Juzgado, 

Segunda.-Que en el remate de la primera y se
gunda subasta no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se .admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo en cual-. 
quiera de ellas, a calidad de ceder el remate a un ter
cero exclusivamente por la aetora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el 'ingresó que se refiere el número 1 de este 
edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca que 
se subasta. 

. Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes en
tendiendo que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
. Sexta.-La finca sale a pública subasta por el tipo 

de tasación 21.900.000 pesetas con rebaja del 25 por 
100 del valor de la primera para la segunda subasta y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el preseilte edicto de notifica
Ción de los señalamientos de subasta para el caso en 
que se encuentren los demandados en ignorado para- . 
dero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-VivieÍlda tipo A, en planta quillta del 
edificio sito en esta ciudad, en calIe Vélez-Málaga, ha
ciendo esquina a calle Reding y conocido por Edifi
cio V élez-Málaga. Se sitúa a la derecha en relación a 
la meseta de la escalera. Comprende una extensión 
superficial construida incluida parte proporcional de 
servicios comunes de 193 metros, 85 decímetros cua
drados. Linda, frente, con meseta, hueco de escale
ras y vivienda tipo B de su planta; derecha entrando, 
con vuelo sobre zona de cubierta de planta baja; iz
quierda, con vivienda tipo B de su planta y vuelo so
bre calle Vélez-Málagay fondo, con vuelo sobre cu
bierta de planta baja. ' 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Málaga, al tomo 1.271, folio 116, finca nú
mero 37.789. 

Dado en Málaga, a 23 de junio de 1993.-La Ma
gistradaJueza, M.' del Carmen Padilla Márquez.-EI 
Secretario.-35.040. 

BOE núm. 170 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número once de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al nú
mero 109/91 H autos de procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco de Paula Pérez Valadez y doña Josefa Vala~z 
Ocaña sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se acuerda sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala -de Au
diencias de este Juzgado, el próximo día 23 de sep
tiembre y hora de las doce treinta, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, yen 'prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este mo
mento quedan anunciadas una segunda y tercera su
bastas, para las que se señala, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximodí~)l de octubre y 
hora de las doce treinta, para la segunda, y el próxi
mo día 17 de noviembre y hora de las doce treinta, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el· fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a ter
cero, exclusivamente por la actora ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo' menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en d Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Málaga: Concepto: Subasta. N.O de Pro
cedimiento, cta. númerO 2901», y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. .. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la mesa del Juzgado. 

Tercero;-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la mesa del 
Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del. Re
gistro a que se refiere la Regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose'que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor don Francisco de Paula Pérez Vala
dez y doña Josefa Valadez Ocaña del señalamiento 
de subastas acordado, para el supuesto de que inten
tada la notificación en forma personal, al mismo, en 
la finca o fincas hipotecadas, tuviese resultado nega
tivo. 
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Bienes objeto de subasta 

Número tres. Vivienda del edificio radicante en 
esta villa de Estepona, en la calle del Calvario, sin nú
mero de orden que es conocido como el Bloque 1 de 
la calle del Calvario. Radica en la p~mera planta del 
edificio y situada a la derecha del nusmo, ~IstO desde 
la calle de su situación. Se compone de COCIna, come
dor estar, tres dormitorios, cuarto de baño, lavadero 
y te~aza con una superficie útil 69 metros con 52 de
címetros ~uadrados y de 79 metros 39 decímetros cua
drados construidos. 

Inscripción: En el Regist~o de la Propiedad de ~s
tepona, en el libro 160, foho 111, finca 12.177, InS-
cripciónprimera. .. 

Dicha finca ha sido tasada en la escntura de hipo
teca a los efectos de subasta, en la suma de cinco mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Málaga, a 24 de junio de 1993.-La Ma
"gistradaJueza, Carmen Padilla Márquez.-:-La Secre
taria Judicial.-35.398. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de la ciudad y Partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juz~a~o al núm.e-' 
ro 0295/92, se siguen autos de procedI.nuento :SpeCIal 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana, pro
movido por "Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima», «HIPOTEBANSA,., 
contra doña Maria Dolores Berengeno Pérez y don 

J Francisco Antequera Genobart, en los que por pro
veído ,de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subast~, por térrnin~ ~e veinte 
días y tipo pactado en la e~ntura; q~e se dIra, ~as fin
cas hipotecadas que se dirán, habIéndose senalado 
para el remate de la primera s.ubast~ en la Sala .Au
diencia de este Juzgado el próXImo dm 22 de septIem
bre de 1993, a las once treinta horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

, Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pacto 
en la escritura de!Iipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere lá Regla 4.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Tercera.-o-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
,preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en el Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en establecimiento destina
do al efectó, una cantidad igual al menos, al 20 por 
100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado jun
to a aquél, el importe de la consignación o acomp~
ñando el resguardo de haberla hecho en estableCI
miento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera su
basta se ha acordado celebrar la segunda, en las mis
mas condiciones que la primera, salvo el tipo de re
mate que será del 75 por 100 del tipo pactado en la 
escritura, señalándose para el remate en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 20 de octubre 
de 1993, a las once treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda su
basta se ha acordado celebrar la tercera, sin sujeción 
a tipo, señalándose para el remate en la Sala A:udien
cia de este Juzgádo el próximo día 17 de novIembre 
de 1993, a las once treinta horas, con las restantes 
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co~diciones que las anteriores excepto que el de!,?si
to consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tIpo 
fijado para la segunda subasta. , 

Fincas objeto de las subastas 

Entidad número 37. Planta sext;;t, piso puerta cuar
ta de la casa sita en Manresa, Muralla de Sant Fran
ce~c, número 35, destinado a vivienda, de tipo 1. Tie
ne una superficie construida de 118 metros 91 de¡;{
metros cuadrados, y útil de 101 metros 63 decímetros 
cuadrados. Linda, frente, caja de escalera y patio de 
luces' derecha entrando piso puerta tercera de esta 
plant~; izquierda, piso plI:erta quinta .de esta planta, 
y fondo, calle San FranCISCO. CoeficH!4iIte: 2,32 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa, al tomo 1.676, libro 515, de Manresa, fo
lio 76 vuelto, finca número 23.477. 

Una veintiseisava parte indivisa de la siguiente fin
ca urbana: Entidad número 3 bis. Planta baja, desti
nada á local comercial, con acceso por la calle de San 
Francisco, número 35, de esta ciudad, de superficie 
construida 277 metros 54 decímetros cuadrados, más 
200 metros cuadrados de un altillo existente en la mis
ma. Linda, al frente, con la finca número 2 y caja de 
escalera; a la derecha, entrando con la entidad núme
ro 3; izquierda, Inmobiliaria Muralla de Manresa, So
ciedad Anónima, y fondo, Compañía de Maria. Tie
ne acceso a través del vestlbuloy pasillo que da a la 
calle. Coeficiente: 5,32 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Manresa, al 
tomo 1.827, libro 562, de Manresa, folio 105 y finca 
número 25.989. 

Valoradas conjuntamente ambas fincas, a efectos 
de subasta, en la suma de siete millones quinientas 
mil pesetas. 

Dada en Manresa, a 1 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Regina Marrades GÓmez.-EI 
Secretario Judicial.-35.206. 

MANRESA 

Edicto 

Don' Agustín Vigo Morancho, Juez de Primera Ins~ 
tancia número 1 de la ciudad y Partido de Manresa, 

Hago saber: Que en éste Juzgado, al número 
0030/93, se siguen autos de 'procedimiento hipoteca
rio a instancia de «Caixa D'Estalvis de Manresa,. que 
litiga con justicia gratuita contra Gloria Nogues La
hoz y Jaume Esponella Galobardes, en los que por 
proveído de ésta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, pOr término de veinte días y 
tipo pactado en la escritura, que se dirá, la finca que 
se dirán, habiéndose señalado para la primera subas
ta el día 27 de septiembre de 1993, a las once horas. 
En prevención de resultar desierta la primera subas
ta, se ha acordado celebrar segunda subasta el día 25 
de octubre de 1993, a las once horas, y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha señalado para 
la tercera subasta el día 22 de noviembre de 1993, a 
las once' horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y'segunda subasta, 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la valora
ción, y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de ma
nifiesto en Secretaría, que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y 
demás disposiciones aplicables del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca número seis.-Vivienda en planta segunda, 
puerta primera, del edificio sito en Manresa, calle 
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Sant Maurici número 9. Posee una superficie útil de 
64 metros y 58 decímetros cuadrados, con su corres
pondiente distribución interior. Linda: al frente, con 
rellano de la escá1era, patio de luces y con la vivien
da de la puerta segunda de la misma planta; a la de
recha entrando, con don Martín Olivéras Caus y doña 
Amalia Camprubí Cambrás; a la izquierda, con el 
chaflán de las calles Barceloneta y Sant Maurici; y al 
fondo, calle Barceloneta. Tiene como anejo, uno de 
los cuartos trasteros situados en el desván del edifi
ciO', de 9 metros y 65 decímetros cuadrados de super
ficie. Coeficiente: 11 enteros y 29 centésímas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa, al tomo 2.004, folio 72, finca número 
30.337. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.600.000 pesetas. 

y,para'el supuesto de no poderse llevara cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente pro
ceso a Gloria Nogues Lahoz y Jaume Esponella Ga
lobardes en forma' personal, sirva el presente edicto 
de notificación al mismo a los fines del último párra
fo de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Dado en Manresa, a 1 de junio de 1993.-EI Juez, 
AgustinVigo Morancho.-EI Secretario.-35.208. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María-José Sotorra Campodarve, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Manre
sa, 

Hago sa,ber: Que en este Juzgado, al número 
457/92 se siguen autos de procedimiento hipotecario 
del artículo 131 LH, a instancia de «Banco Zarago
zano, Sociedad Anóníma», representado por el Pro
curador Miguel Vilalfa i Flotats contra Lidia Gómez 
Egea, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veilJ.te días, la finca que luego se describe. 

, El remate, el cual podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero, tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu, sin en 
la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el día 4 de octubre de 1993 (4-10-93) a las doce (12) 
horas. En caso de que ésta quede desierta, se señala 
para la celebración de la segunda el día 11 de noviem- . 
bre de 1993 (11-11-93) a las doce (12) horas. Yen pre
vención de que también resultase desierta, se ha se
ñalado para la tercera subasta el día 20, de diciembre 
de 1993 (20-12-93) a las doce (12) horas. 

Si por fuerza mayor, o.causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas en 
los días y hora señalados, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil, ex-
ceptuándose los sábados. . 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes 

Condiciones 

Prunera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada la fin
ca en la escritura de constitución de la hipoteca y no 
se admitirá postura inferior; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una suma igual al me
nos al 20 por 100 efectivo del valor de los. bienes que 
sirva de tipo para la subasta, y para la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin este re
quisito no serán admitidos.' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado con el justificante del ingreso 
de la consignación. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 LH están 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado. 
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Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tititIación existente, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes --si los hubiere- al crédito . 
del actor continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que se destine a ex< 
tinguirlos el precio del remate, y demás disposiciones 
aplicables del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta segunda, puerta tercera, en la 
calle Remei de Dalt, número 24, de Manresa. Tiene 
una extensión de superficie útil de 50 metros y 50 áe
címetros cuadrados. Linda: al frente con la escalera 
del edificio, con la vivienda de la puerta segunda de 
esta planta y con patio de luces; a la derecha entran
do, con María Pons, consorte de José Vallés; a la iz
quierda con la vivienda de la puerta cuarta de esta 
misma planta; y al fondo, con la calle Remei de Dalt. 
Se compone internamente de: recibidor, pasillo, co
cina-comedor-estar, cuarto de baño. lavadero y do~ 
dormitorios.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa . 
al tomo 2.104, libro 733, de Manresa, folio 61, finca 
número 36.583, inscripción 2.' 

Finca valorada a efectos de subasta en cinco millo
nes doscientas diez mil (5.21O.{)OO) pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas acordadas én el presente pro
ceso en forma personal a la deudora hipote¡:aria, sir
va el presente edicto de notificación a los fines del úl
timo párrafo de la regIa 7.' del artículo 131 LH. 

Dado en Manresa a 10 de junio de 1993.-La Se
cretaria Judicial, María-José Sotorra Campodar
ve.-35.205. 

MARBELLA 

Edicto. 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número'7 de los de 
Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 403/92 de procedi
miento judicial sumario, seguidos en este Juzgado se
gún las regIas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Caja Postal, Sociedad AnóIPma», re
presentado por la Procuradora doña María Eulalia 
Durán Freire contra los bienes hipotecados por don 
JOSé Saavedra Velazque y doña Sacramento Pérez Ló
pez, se ha acordado en resolución de esta fecha; sa
car a públicas subastas por las veces que dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las fincas es
pecialmente hipotecadas que al final se identifican 
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por primera vez el 
próximo día 24 septiembre a las diez treinta horas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez para 
el día 22 de octubre, y a la misma hora y lugar; y de
clarada desierta ésta, se señala portercera vez, el día 
22 de noviembre a las doce horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en • 
la escritura de hipoteca, qUe se indicará al final de la 
descripción de cada finca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvoel derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concürrir como postora a 
las subastas, sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya cuenta número 3012.000.18.040392 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
pre~nte edicto hasta la celebración de las subastas, 
teruendo en todo caso en cuenta el depósito previo se
ñalado. 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo. licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiese, al cré
dito de la aclora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y qúeda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincaS hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la LE Civil, de 
no ser halladas en ellas, este Edicto servirá igualmen
te para notificación de las mismas del triple señala
miento del lugar, día, hora y tipo de las subastas: 

Fínca objeto de subasta 

Inscripción.-Inscrita al tomo 1.223, libro 221 de 
Marbella, sección 2.·, folio 1, finca número 17.482, 
inscripción 1.' . 

Tipo de tasación para la subastá: 9.255.000 pesetas. 

Dado en Marbella, a 24 de mayo de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-35.342-3. 

MARBELLA 

Edicto 

La TItma. señora doña Maria Luisa de la Hera Ruiz
Berdejo, Magistrada-Jueza de Primera Instancia 
número uno de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 212/93 seguidos a inStan
cia de «Banco Madrid, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José María Garrido 
Franquelo contra don José Romero Espinosa en las 
cuales se saca a la venta en pública subasta los bienes 
embargados y que se dirán, por término de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipote
cada, el cual consta en escritura pública, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda;-Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría, que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciQn el pre
cio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previatnente los 
títulos de propiedad encontrándose inscrita en el Re
gistro de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de mal1ifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por los interesa
dos. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pn:ve
nida en el artículo 1.499 del la LE Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día 29 de septiembre a las once horas; en pre
vención de que hubiese postor en la misma, se señala 
para la segunda, el día 29 de octubre a la misma nora 
con rebaja del 25 por l()(f, y por último, para la ter
cera, en su caso, sin sujeción de tipo el día 29 de no
viembre también en el mismo lugar y hora, sirviendo 
la presente de notificación al deudor de no practicar
se en su domicilio y entendiéndose aplazada cualquie
ra de las subastas anunciadas al siguiente día hábil de 
no celebrarse en la fecha señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 

Urbana. Cincuenta y cuatro. Apartamento letra P, 
situado en la planta segunda del edificio en Urbani· 
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zación Los Pinos de San Pedro de Alcántara en Mar
bella. Tiene una superficie de 89 metros 64 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, 
un dornlltorio, un baño, terraza, cocina y office. Lin
da al norte con apartamento letra 0, al sur y al oeste 
con zonas comunes; y al este, con pasillo de acceso a 
los apartamentos. 

Dicha finca, que se corresponde con la registral 
10.208, está inscrita al tomo 143, libro 117, folio 134, 

. del Registro de la Propiedad número 3 de Marbella. 
Valorada en ocho millones cuatrocientas veinticin

co mil pesetas. 

Dado en Marbella, a 9 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Luisa de la Hera Ruiz-Berde
jo.-EI Secretario.-35.349. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, MagistradacJueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Marbe
lIa, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en los autos de P. Hipotecario segUidos por los 
trámites del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 333/92 a instancias de «Baneo Exterior de 
España,. Sociedad Anónima,., representado por el 
Procurador señor Luque Infante contra Instalaciones 
Sanitarias Isidro Lido, Sociedad Anónima; don Vidal 
González Dorado y doña María Luisa Rus Sáez; don 
James Theodore Berting y doña Mary Margaret Ber
Iing; doña Juana Gómez González; doña Sagrario Ló
pez Díaz y doña María Josefa Rodrigo Céspedes; don 
JOSé Miguel Tejedor Ricalde; don Sebastián del Ala
mo Garcfa y doña Luisa de Miguel Sanz Gil; lomo
river, S6ciedad Anónima; Crisvico, Sociedad Anóni
ma; Mace Limiteá; don CJaude Louis Gaston; Eyal, 
Sociedad Anónima, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por-las veces que se dirán y térmi
no de veinte días cada una de ellas los bienes que al 
final de forma sucinta se reseñan y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Avenida 
Mayorazgo, sin número, Marbella; por primera vez 
el día 30 de septiembre de 1993 y hora de las trece 
de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores se 
señala por segunda vez para las trece horas del día 26 
de octubre de 1993 y con rehaja del 25 por 100 del 
tipo de la prime.ra. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se Señala por tercera vez el día 23 de noviém
bre de 1993 a las once horas de su mañana, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sir-

. vió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se señala al final de la descripción registral de 
cada una de las fincas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postores a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual al menos al 20 por 100 del tipo de cada su-
basta. . 

Tercera.-Sólo·podrán realizar posturas en calidad 
de ceder a terceros el actor, asimismo podrán reali
zarse posturas por escrito en pliego cerrado desde la 
publicación del presente Edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el de
pósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
grav~menes anteriores y preferentes SI los hubiese al 
crédIto de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
·dores que se lleve a efecto conforme a lo. dispuesto 
en los artículos 262 al 279 de.la LEC, de no ser ha
lladOs, este edicto servirá igualmente para la notifica
ción a los mismos del triple señalamiento, del lugar, 
día, hora, tipo y condiciones de la subasta. 

Descripción de los inmuebles a subastar 

Todas las fincas que a contihuación se describen 
forman parte integrante del Complejo Residencial 
Hotelero denominado Soleuropa Playa, en el térmi
no municipal de MarbeIla, en el partido de las Cha
pas, procedente de la finca llamada Coto de los Dolo
res. 

1.' Apartamento número 4, situado en el nivel E, 
edificio 1, den9minado Las Rosas. Tasado a efectos 
de subasta en 8.749.062 peseJas. 

Inscrita al tomo 1.123, libro 76, folio 19-20, finca 
número 5.090. Registro número 1 de Marbella. 

2.' Apartamento número 6, situado en el nivel B 
del edificio 2, denominado Los Oaveles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de MarbeIla al 
tomo 1.123, libro 76, folio 45-46, finca número 5.103. 
Tasada a efectos de subasta en 8.869.120 pesetas. 

3.' Apartamento número 6 situado en el nivel C, 
edificio 2, denominado Los Claveles. Inscrita en el 
Registro número 1 de Marbella al tomo 1.123, libro 
76, folio 59, finca número 5.110. Tasada a efectos de 
subasta en 8.863.712 pesetas. 

4.' Apartamento número 4 situado en el nivel C 
del edificio 2, denominado Los Claveles. Inscrita en 
el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.123, li
bro 76, folio 55-56, finca número 5.108. Tasada a efec
tos de Subasta en 10.545.600 pesetas. 

5.' Apartamento número 3 situado en el nivel B 
del edificio 2, denominado Los Claveles. Inscrita en 
el Registro número 1 de MarbeIla al tomo 1.123, li
bro 76, folio 65, finca número 5.113. Tasada a efec
.tos de subasta en 8.587.904 pesetas. 

6.' Apartamento número 4 situado en el nivel D 
del edificio 2, denominado Los Claveles. Inscrita en 
el Registro .número 1 de Marbella al tomo 1.123, li
bro 76, folio 67, finca número 5.114. Tasada a efec
tos de subasta en 8.587.904 pesetas. 

7." Apartamento número 1 situado en el nivel D 
del edificio 3, denominado Los Jazmines. Inscrita en 
el Registro número 1 de MarbeIla al tomo 1.123, li
bro 76, folio 121-122, finca número 5.141. Tasada a 
efectos de subasta en 8.587.904 pesetas. 

8." Apartamento número 3, situado en el nivel D 
del edificio 3, denominad.o Los Jazmines. Inscrita en 
el Registro número 1 de.Marbella al tomo 1.123, li
bro 76, folio 125, finca número 5.143. Tasada a efec
tos de subasta en 8.587.904 pesetas. 

9." Apartamento número 3 situado en el nivel D 
del edificio 4, denominado Las Margaritas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.123, 
Iibro·76, folio 191, finca número 5.176. Tasada a efec
tos de subasta en 8.587.904 pesetas. 

10. Apartamento número 4 del nivel E del edifi
cio 4, denominado Las Margaritas. Inscrita en el Re
gistro número 1 de Marbella al (amo 1.123, libro 76, 
folio 205, finca número 5.183. Tasada a efectos de su
basta en 8.749.062 pesetas. , 

11. Apartamento número 5 situado en el nivel E 
del edificio 4, denominado Las Margaritas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Mamella al tomo 1.123, 
libro 76, folio 207, finca número 5.184. T~ada a efec
tos de subasta en 8.749.062 pesetas. 

12. Apartamento número 6 situado en el nivel E 
del edificio 4, denominado Las Margaritas. Inscrita 
en el Registro número 1 ge Marbella al tomo 1.123, 
libro 76, folio 209, finca número 5.185. Tasada a efec
tos de subasta en 8.749.062 pesetas. 

13. Apartamento número 4 situado en el nivel C 
del edificio 6, denominado Las Bungavillas. Tasada a 
efectos de subasta en 1.124, libro 76, folio 107, finca 
número 5.246. Tasada a efectos de subasta en 
9.817.683 pesetas. 

14. Apartamento número 6 situado en el nivel C 
del edificio 6, denominado Las Bungavillas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.124, 
libro 77, folio 111, finca número 5.248. Tasada a efec
tos de subasta en 9.892.480 pesetas. 

Sábado 17· julio 19.93 

15. Apartado número 2 situado en el nivel D del 
edificio 7, denominado Los Nardos. Inscrita en el Re
gistro número 1 de Marbella al tomo 1.124,libro 77, 
folio 193, finca número 5.289. Tasada a efectos de su
basta en 11.000.000 de pesetas. 

16. Apartamento número 3 situado en el nivel A 
del edificio 8, denominado Las Dalias. Inscrita en el 
Registro número 1de Marbella al tomo 1.124, libro 
77, folio.207, finca número 5.2%. Tasada a efectos 
de subasta en 9.662.058 pesetas. 

17. Apartamento número 5 situado en el nivel C 
del edificio 8, denominado Las Dalias. Inscrita en el 
Registro número 1 de Marbella al tomo 1.125, libro 
78, folio 13, finca número 5.311. Tasada a efectos de 
subasta en 9.892.480 pesetas. . 

18. Apartamento número 2 situado en el nivel F 
del edificio 8, denominado Las Dalias. Inscrita en el 
Regí,tro número 1 de Marbella al tomo 1.125, libro 
78, folio 45-46, finca número 5.327. Tasada a efectos 
de subasta en 9.758.570 pesetas. 

19. Apartamento número 3 situado en el nivel B 
del edificio 9, denominado Las Amapolas. Inscrita en 
el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.125, li
bro 78, folio 63, finca númerO 5.336. Tasada a efec
tos de subasta en 9.255.501 pesetas. 

20. Apartamento número 4 situado en el nivel A 
. del edificio lO, denominado Las Orquídeas. Inscrita 

en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.125, 
libro 78, folio 81, finca número 5.345. TaSada a efec
tos de subasta en 9.792.349 pesetas. 

21. Apartamento número 2 situado en el nivel C 
del edificio 10, denominado Las Orquídeas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.125, 
libro 78, folio 93, finca número 5.351. Tasada a efec
tos de subasta en 19.033.373 pe~etas. 

22. Apartamento ntímero 7 situado en el nivel C 
del edificio 6, denominado Las Bungavillas. Inscrita 
.en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.124, 
libro 77, folio 113, finca número 5.249. Tasada á efec
tos de subasta en 9.892.480 pesetas. 

23. . Apartamento número 5 situado en el nivel C 
del edificio 6, denominado Las Bungavillas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Marbella al tomo 1.124, 
libro 77, folio 109, finca número 5.247. Tasada a efec
tos de subasta en 9.892.480 pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Maria R. Torres Donaire.-La Secre
taria.-35.231. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 56&'92 a instancia de ,,80-
ciete Generale, sucursal de España,., representado 
por el Procurador don José Maria GaITÍdo Franque
lo, contra la entidad "Suelo 89, Sociedad Anónima» 
en los cuales y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públicas subastas por término de 
veinte días, la finca hipotecada que al final del pre
sente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 22 
de octubre, a las doce treinta horas; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez, el día 16 de no
viembre, a la misma hora y lugar, y declarada desier
ta ésta, se señala por tercera vez, el día 13 de diciem
bre a igual hora: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
17.250.000 pesetas, el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can-
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tidad igual, por lo menos el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente Edicto hasta la celebración de las subastas 
teniendo en todo caso el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se re
fiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; laS cargas y gravámenes ante
riores y lás preferentes, si las hubiere, al crédito del· 
'actqr, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate, 

Quinto.-Sin perjuicIO a la deudora que se lleve a 
efecto en las fincas hipotecas, conforme a los artícu
los 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, el presente E<licto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar, día, hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de lastres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Número sesenta y seis. Apartamento señalado con 
el número dos de fa planta tercera del edificio den9-
minado «.Jardines de Artola» sito en la parcela de 
terreno que formó parte de la parcela O del Plan Par
cial de Artol" Baja, en el Partido de Las Chapas, tér
mino municipal de Marbella, parte de l.a finca cono
cida por Higueral de Artola. Tiene una superficie to
tal construida de 72,57 metros cuadrados de los que 
13 ,01 metros cuadrados corresponden ·a terraza. Se 
distribuye en salón-comedor, cocina, dos dormitorios, 
cuarto de l?año y terraza . 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad nQ
mero 1 de Marbella, finca número 6.118, folio 111, li
bro 88, tomo 1.136. 

Dado en Marbella a 18 de junio de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La Se
cretaria.-35.057. 

MARBELLA 

Edicto 

Mariano Zabala.Alonso, Magistrado-Juei! del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de los de Marbe
lIa, 

Hace saber: Que en los autos de procedímÍento ju
dicial sumario, seguidos en este Juzgado según las re
gIas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador Salvador Luque Infante 
contra los bienes hipotecados por don Arturo Lamb 
y doña María Rosa Lamb, se ha acordado en resolu
ción de esta fecha sacar a públicas subastas por las ve
ces que dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, las fincas especialmente hipotecadas que al fi
nal se identifican concisamente. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado por pri
~era vez el próximo día 30 de septiembre a las once 
horas, no concurriendo postores, se señala por segun
da vez para el día 27 de octubre de 1993, Y a la mis
ma hora y lugar; y declarada desierta ésta; se señala 
por tercera vez el día 24 de noviembre de 1993 a las 
once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo de subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca que se indicará al final de la 
descripción de cada finca con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-8a1vo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
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postores, sin excepción, deberán consignar en e! Ban
co Bilbao Vizcaya cuenta número 3012.000.18.001692 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 .de! 
tipo de cada subasta. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de las subastas, te
niendo en todo caso en cuenta el depósito previo se
ñalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo ·licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiese, al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 'sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5in perjuicio de la notificación a la deu
dora que se IJeve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonile a I<,)s artículos 262 a 279 .de la LE Civil, ,de 
no ser halladas en ella, este Edicto servirá igualmen
te para notificación de las mismas del triple señala
miento de! lugar, día, hora y tipo de!as subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fecha señaladas coin
cidiesen con día festivo, se entenderá trasladadas al 
siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de la subasta 

Casa cochera. Situada en la plaza de la iglesia, sin 
número de gobierno, correspondiéndole e! 4 en la 
nueva demarcación,de una sola planta, con un patio 
a su fondo, en la villa de Benahavis. 'Ocupa una ex
tensión superficial de, 175 metros cuadrados, de los 
cualés corresponden a la superficie cubierta 45 me
tros cuadrados, y al patio los 130 metros cuadrados 
restantes, a cuyo patio se tiene acceso por un pasillo 
que existe entre esta finca y la casa número 3 de la , 
plaza de la 'Iglesia, propiedad de don Francisco 
Guerrero Flores y linda por la derecha ~ntfando con 
casas propiedad del referido don Francisco Guerrero 
Flores y con patio la de don Juan Guerrero Flores; 
por la izquierda también entrando con cochera de los 
herederos de don Juan Mena y con edificio propie
dad de! Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ron
da y por el fondo con la calle Málaga. 

Inscripción tomo 746, libro 14, de Benahavis, folio 
147, finCa número 734, inscripción 2.' 
. Tipo de tasación, 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de junio de 1993.-35.232. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don José Manue! Bermejo Medina, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de los de Mo
Iina de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juici(} de menor cuantía número 209/91 a instancia 
de la Entidad José. Laborda GonzáJez, Sociedad 
Anónima,., representado por e! Procurador señor Sa-

, rabia Bermejo contra "Construcciones Metálicas La 
Española, Sociedad Anónima», en reclamación de 
1.236.827 pesetas, importe de la Tasación de costas y 
liquidación de intereses practicadas, en los que por re
solución de esta fecha se ha acordado saber a la ven- • 
ta en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo de su valoración los bienes 
embargados al referido demandado que luego se des
cribirán, señalándose para el remate e! próximo día 
24 de septiembre a las d(}ce treinta horas; en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; sito en la avda. de 
Madrid, 70, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteS- del tipo de subasta. 

Se.gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente,los licitadores en la cuenta nú
mero 3073 que este Juzgado tiene abierta en la ofici
na del BBV, $(}ciedad Anónima, de Molina de Segu
ra, e! 20 por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 

Sábado 17 julio 1993 

sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, al cual se reservará como 'garantía del 
cumplimiento de su· obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que, a instancia del acreedor, se sacan 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de I,a subasta de que se trate, haciendo 
previamente la expresada consignación. 

Sexta.-5610 el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se señala por segunda vez con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera para el día 25 
de octubre a las doce treinta horas; debiendo consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de esta se
gunda subasta; y para el supuesto de que tampoco hu
biere postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el aCto de la subasta para el día 26 de noviembre y 
hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente e! 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Igualmente se hace saber que si por causa mayor 
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas, se 
entenderá señalada su celebración para e! día hábil in
mediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Bienes objeto de suoasta 

1.0 Un trozo de tierra de riego en el término mu
nicipal de Molina de Segura, partido de La Barcelo

, neta, COn una superficie de 11 áreas, 18 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 529 general y 129 de Molina de 

Segura, folio 155, finca 16.931, inscripción 1." 
Valorada en 1.118.000 pesetas. 
2.° Local comercial número uno, en planta semi

sótano, en Molina de Segura,'Pago de la Consolación, 
con 817,60 metros cuadrados útiles y 846 metros cua
drados construidos. 

InsCrita en el tomo 602 general y 153 de Molina de 
Segura, folio 78, finca 19.654, inscripción 1." 

Valorada en 8.250.000 pesetas. 
3.° Una tierra de riego en el término de Molina 

de Segura, partido del Palmeral, con una cabida de 
13 áreas, 97 centiáreas 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 23 general y 5 de Molina de Se~ 
gura, folio 200, finca 838, inscripción 3." 

Valorada en 1.397.500 pesetas. 

Dado en Molina de Segura, a 21 de junio de 
1993.-EI Juez, José Manuel Bermejo Medina.-La 
Secretaria.-35.350-3. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Moncada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr(}cedi
miento especial sumario del artículo 131 de la LeyHi
potecaria, con el número 9/93 promovido por "Cor
poración Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anónima; 
Sociedad de Crédito Hipotecario,., contra Josefa M.
Romero Sanz, en los que por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta los inmuebles que al final se describen, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia próximo 20 de septiem
bre de 1993 y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, e! pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 9.185.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
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los bienes en la primera, el día próximo 20 de octu
bre 1993 y dote horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ningu
na de la anteriores, el día próximo 22 de noviembre 
1993 y'doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo: 

Condiciones de la subasta 

Las que determinru¡la Regla 7 .. Y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar haber 
consignado previamente en la c/c número 4403, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao-Vizca
ya, Agencia de Moneada (Valencia), el 20 por 100 del 
tipo de remate. Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que iodo licitador acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ---1Ii los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndo-

. se que el rematante loS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presellte de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse a1guná de las su
bastas por causas de fuerza mayor, la misma se cele
brará el día siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Bienes objeto dé la subasta 

Urbana.-LocaJ exterior planta baja, señalado con' 
el número tres. Tiene una superficie construida de 84 
metros 93 decímetros cuadrados, y con incorporación 
de elementos comunes de 93 metros 26 decímetros 
cuadrados, tiene aoceso a través de la calle Galotxa y 
por el lado opuesto queda al paseo marítimo. Linda 
a contar de la situación general de edificio, por el 
frente, calle de la Galotxa; por la derecha entrando 
edificio número cinco de la calle de la Galotxa deno
minado «R al del Mar,,; izquierda, zaguán y ascensor 
y local número dos, y fondo, resto de finca matriz que 
da al Paseo MarítiJlo. 

Cuota de participación: 3 por 100. ' 
Es propiedad horizontal del siguiente: Edificio sito 

en la Partida de Masamarda, dentro del Plan de Or
denación Urbana de la zona turística de Alboraya, 
Polígono 111, denominado'Torre Quart. Tiene una fa
chada a la denominada calle de la Galotxa, abierta en 
terrenos de la finca matriz, donde le corresponde el 
número tres, y otra recayente al Paseo Marítimo. 
Ocupa la totalidad del solar. Consta de una planta s6-
tano con un total de once plazas de aparcamiento, 
ubicándose en esta planta los correspondientes con
tadores de agua y equipo de' hidropresión de todo el 
edificio dé planta baja donde se sitúan el zaguan de 
entrada al que corresponde el número tres de la cálle 
de la GaIotxa, con sus correspondientes escaleras, y 
dos ascensores ubicándose en el mismo los cOntado
res de luz; tres locales comerciales dos con entradas 
por la calle de la Galotxa y el Paseo Marítimo y el ter
cero sólo por éste último y de nueve plantas de piso 
con tres viviendas por planta, tipos A, B y C ... Lin
da: frente Ú (}este que mira a la dársena, calle de la 
Galotxa, derecha entrando o sur, fmcaJlúmero-cinco 
de la calle de la Galotxa, perteneciente a «Novoplaya 
S.S.» denominado edificio «Real del MaTlt, izquierda 
o norte, edificio número uno de la calle de la Galot
xa denominado "Pr(}el» y fondo o este, que mira ha
cia el mar, resto de la finca matriz que da al Paseo 
marítimo. 

Inscripción.-Pendiente de inscripción, si bien el 
titulo previo lo está en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, al tomo 589, libro 124 de Albo
raya, folio 94, finca 10.219, inscripción 1.-

Valorada en 9.185.000 pesetas, la que se subastará 
en único lote. 

El presente sirve de notificación a la demanda, 
doña Josefa María Romero Sanz, para el supuesto de 
que no fuera hallada en su domicilio. 

Dado en Moncada, a 28 de abril de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-34.912-54. 
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MONCADA 

Edicto 

En el expediente de quiebra, seguido en este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Moncada (Va
lencia), al número 199/1993, se ha dictado con esta fe
cha auto declarando en quiebra necesaria a la mer
cantil.Jhon Jhon II, Sociedad Anónima», y nombra
do comisario y depositario, respectivamente a don 
José A. Conca Higón y don Francisco J. Conca Hi-
gón. . 

Por el expresado auto se prohfbe que persona al
guna haga pago ni entrega de efectos al quebrado, de
biendo sólo verificarse al depositario, bajo apercibi
miento de no reputarse legítimos. Asimismo, todas 
las personas, en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, deberán hacer manifestación de ellas al ca
misario, bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices en la quiebra. 

Dado en Moncada a 21 de junio de 1993.-EI Se
cretario.-35.273. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Motilla del 
Palancar (Cuenca) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 64/92, a instancia 
de "Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha» contra 
doña Carmen, doña Consuelo, don Sebastián Andrés, 
don Jesús y doña Aurora López Muñoz, en los que 
se ha acordlldo sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días la finca que luego se dirá, las que se llevarán a 
efecto. en su caso, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado los días 28 de septiembre para la primera, 26 
de octubre para la segunda de resultar desierta la pri
mera, 23 de noviembre para la tercera de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las diez 
horas de su mañana, llevándose a efecto con arreglo 
a las siguiéntes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda."-No se admitirán posturas que no cubran 
tipo pactado. 

Tercera.-Los licitadores <ieberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación, tanto para la primera 
como para la segu[\da, y para la tercera subasta de
berán consignar el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se, refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extincióne1 pre
cio del remate. 

Quinta.-El remate obtenido podrá ser en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el r,esguardo de haber verificado la 
consignación en el establecimiento destinado al efec
to. 

Bien objeto de la subasta 

-Rústica, tierra a cereal secano en término de Mo
tilla del Palancar, al sitio Caminazo o Camino Cami
nazo. Ocupa una superficie de 81 áreas, 47 centiáreas 
y 49 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Motilla del Palancar al tomo 854, li
bro 65, folio 3, finca 8.630, inscripción l.'. El tipo pac-
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tado para subasta es de cuarenta y cuatro millones 
ochocientas mil pesetas (44.800.000 pesetas). 

Dado en Motilla del Palancar, a 18 de mayo de 
1993.-La Jueza, Esperanza Collazos Cha
mórro.-La Secretaria.-35.424-3. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Motilla del Palanear 
(Cuenca), 

Por medio del presente edicto hago saber: Que eiJ 
esic Juzgado de mi cargo y bajo el número 167/90 se 
tramitan autos de Juicio Ejecutívo, promovido a ins
tancia de «Banco de Santander», contra R. L. Viuda 
de Antonio Toledo, Sociedad Anónima, Antonio To
ledo Garcia y Esperanza Angeles Martínez Saiz, so
bre reclamación de 11.135.578 pesetas de principal, 
más otros 5.000.000 de pesetas presupuestadas provi
sionalmente para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos y por proveído de esta 'fecha se ha acordado sa
ear a la venta en pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez las fincas que se dirán, embargadas 
en el presente procedimiento, las que se llevarán a 
efecto en su caso, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, los próximos días 23 de septiembre para la pri
mera, 22 de octubre para la segunda de resultar de
sierta la primera y 23 de noviembre para la tercera, 
de resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas 
a las diez horas de su mañana, las que se llevarán a 
efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el de tasación de los bienes con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercéra. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas- que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parfe deberán consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 2~ por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito previsto en el apar
tado 3.· 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
.en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración depositándolo en la mesa del Juzga
do junto con el resguardo de haber consignado en el 
establecimiento destinado al efecto el importe de la 
·consignación. 

Séptima.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la Regla 5.' del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote
caria de 14 de febrero de 1947. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Edificio de planta baja y primera en la 
calle Zarzuela, número 5, de Motilla del Palancar, la 
planta baja tiene una superficie construida de 90 me
tros cuadrados. En parte posterior se conecta median
te un patio de luces con la zona anterior, se ha edifi
cado una zona de 100 metros cuadrados, la planta pri
mera tiene -una superficie construida de 90 metros 
cuadrados. 

Valorada: Nueve millones de pesetas (9.000.000). 
Segundo.-Casa situada en la calle Belén, núme

ro 2, actualmente señalada. con el número 4, de Mo
tilla del Palancar, consta de planta baja y primera. El 
solar tiene una superficie de 382 metros cuadrados, 
dc los cuales están edificados 337 metros cuadrados 
en planta primera y baja, quedan 47 metros cuadra
dos de corral o patio. 

Valorada: Seis millones setecientas cuarenta mil 
pesetas. 

Tercero.-Casa o edificio situado en la calle Be
lén, número 5, de Motilla del Palanear. Tiene una su-
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perficie construida de 69 metros cuadrados en planta 
baja y otros tantos en la planta primera. 

Valorada: Cuatro millones ciento cuarenta mil pe
setas. -

Cuarto.-Finca urbana en la calle Cruz de Malta, 
número 6, actualmente señalada cOn el número 2, de 
Motilla del Palancar, se trata de un almacén o coche
ra. Tiene una superficie de 82 metros cuadrados. 

Valorada: Dos millones ochocientas setenta mil pe
setas. 

Quinto.-Solar situado en la carretera de La Roda, 
número 30, esquina a la calle Lirios de Motilla del Pa
lanear, tiene una superficie aproximada de 821 me
tros cuadrados. 

Valorada: Dos millones ochocientas setenta y tres' 
mil quinientas pesetas. 

Sexto.-Solar sin urbanizar situado en las afueras 
dé la población en la calle Eras, número 5, de Moti
lIa del Palancar. Tiene una superficie de 268 metros 
cuadrados. 

Valorada: Ochocientas cuatro mil pesetas. 
Séptimo.-Parcela de terreno de 2.168 metros cua

drados de sllperficie situada en la calle Cardos, 53, de 
Motilla del Palancar. Situada en las afueras de la po
blación. Actualmente está ocupada por un Parque 
Municipal de nueva creación. 

Valorada: Un millón novecientas cincuenta y una 
mil doscientas pesetas. 

Dado en Motilla de!' Palancar, a 7 de junio de 
1993.-La Jueza, Esperanza Collazos Cha
morro.-La Secretaria.-35.290-3. 

MURCIA 

Edicto 

La IItma. señora doña Yolanda Pérez Vega, Magis
trada-Jueza del JuZgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 0621190 ins
tados por el Procurador José Augusto Hemández 
Foulquie en representación de Comunidad de Propie
tarios del Edificio Magdalena contra Agapita Vega 
Vilches'y Juan Sánchez Vicioso y por propuesta pro
videncia de esta :fecha se ha -acordado sacar a públi
cas subastas los bienes que después se dirán, por pri
mera y, en su caso por segunda y tercera vez, para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior 
por término de veinte, l1abiéndose señalado para di
cho acto los días 20 de septiembre, 27 de octubre y 1 
de diciembre del presente año, todas ellas a la~ once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2.' planta, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta -
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. Para la segunda dicho avalúo 
con rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la par

. te ejecutante. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo li

citador deberá consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al efecto, una cantidad igual, por los me
nos al 20 por 100 efectivo de valor de lOs bienes que 
strva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuartac-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 

. pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-EI presente edicto sefvirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se le 
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hubiere podido not.ificar los señalamientos de subas
tas por .cualquier causa. 

Octava.-$i por error se hubiere selíalado para la 
cel.ebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Ochenta y cinco.-vivienda en planta primera de 
pisos -tercera general- del edificio en Murcia, pa
raje de Cuesta o calle de Magdalena. Escalera II. Es 
tipo C. Su superficie construida es de 155 metros 80 
decímetros cuadradbs; y útil de 122 metros 79 nueve 
decímetros cuadrados. Linda: frente, piso tipo D, ca
seta de la escalera, hueco de ascensor y el piso B; fon
do, calle de la Magdalena; e izquierda, callejón de La
redo. Inscrita a libro 138, t0(l10 2.728, folio 121, finca 
número 11.937, del Registro de la Propiedad riúmero 
cUatro de Murcia. Su valor a efectos de subasta es de 
trece millones de pesetas (Í3.000.000 pesetas). 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia, a 3 de junio de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-34.926. 

. MURQS 

Edicto 

EÍl virtud de lo acordado en proVidencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Muros (La Co
ruña), con esta fecha, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
a instancia de ~Banco Pastor, SOciedad An9I1Íma,.; 
representado por el Procurador don Ramón Uhia 
Bermúdez contra «Explotaciones Marinas, Sociedad 
Anónima», en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri-
mera vez la siguiente finca: . 

Nave indttStrial dedicada a la depuración de molus
cos, al sitio denominado «Agio da Punta", en el lu
gar de Punta Abelleira, parroquia de Abelleira, mu
nicipio de Muros, que ocupa una superficie de 1.440 
metros cuadrados y tiene un terreno unido a la mis
ma y para su servicio de 2}24 metros cuadrados. For
ma todo un conjunto que linda: norte, camino, des
pués de muro; sur, este y oes¡e, con ribera marítima, 
muro en medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Muros, al 
tomo 300 del Archivo, libro 68 de Muros, folio 37, fin-
ca 8.320. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Curro da Praza número 1, Mu
ros (La Coruña), el día 10 de diciembre de 1993 a las 
once de sus horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 50.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este' Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juigado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas i gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 10 de enero de 1994 a las 
once de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 10 de febrero de 1994 a las once 
de sus horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mul't>s (La Coruña) a 10 de junio de 
1993.-La Jueza.-La Secretaria.-34.803-2. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martínez Saiz, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalca~ero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
322192 se tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Beatriz Martínez Arroyo Roldán y don Fernando Pa, 
lazuelos Plaza, representados por el Procurador señor 
Navarro Blanco, contra don Francisco Rey Suso y 
doña Carmen González González, en los que por re
solución de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuere necesario, y por término de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras de 
Hipoteca para la primera, . con la rebaja del 25 por 
100 pára la segunda y sin sujeción a tipo para la ter
cera, la finca que al final se describirá y para cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: el día 16 de septiembre de 1993, 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: el éJía 18 de octubre de 1993 a las 
once horas de su mañana . 

Tercera subasta: el día 18 de noviembre de 1993 a 
las once horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 6.000.000 pesetas para la finca objeto de 
subast~, fijadas en la escritura de hipoteca, y para la 
Segunda subasta, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segilnda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta y por la finca objeto de la subasta, en 
la Cuenta General de este Juzgado, número 2.689 del 
Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, sucursal 
de'esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a di-
cho tipo de cada subasta y finca. ' 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo de 
la subasta en la Cuenta General.indicada, de este Juz
gado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla ·Cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
misma, previniéndose además que todo licitador. 
acepta como bastante la titulación sin exigir ninguna 
otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de los 
demandados don Francisco Rey Suso, y doña Carmen 
González González. 

Edificio Mirador 2, en Costa de Madrid, término 
de San Martín de Valdeiglesias. Apartamenl\l en 
planta segunda, señalada con el número 16 del cJifi
cio, portal 3, marcada a efectos puramente adminis
trativos con el número 234. Tiene una superficie in
cluidos elementos comunes de 78 metros cuadrados. 
Es de tipo N. Consta de estar, comedor, tres dormi
torios, cuarto de baño, cocina y terraza. Linda, dere
cha, tomando como frente el portal, resto de finca, iz
quierda, hueco de escalera y pasillo de acceso, frente 
y fondo resto de finca. Cuota 1,23 por 100. Inscrita 
en el Registro al tomo 346; libro 114, folio 144, finca 
12.052, inscripción 1.'. La hipoteca aparece inscma 

·en el Registro de la Propiedad de San Martín.de Val
deiglesias, al libro 155, finca 12.052, folio 95 Vt", ins
cripción 4.', tomo 488. 

Dado en Navalcarnero, a 25 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Maria Esther Martínez Saiz.-EI Secreta
rio.-34.971. 
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NAVALCÁRNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil, Jueza del Juzgado nú-
mero 2 de Navalcamero, , 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 261/1992, sumario de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid», representada por el Procu
rador señor Casamayor, contra don Eladio Sánchez 
Tornero, por medio del presente edicto se hace saber 
a don Eladio Sánchez Tornero y doña Dolores Gar
cía Esteban, como titulares de la condición resoluto
ria que grava la finca sita en Navalcarnero, urbaniza. 
ción Buenavista, bloque 18-2.0-B o 3."-D, la exlsten
cia de este procedimiento, a los efectos oportunos. 

y para que sirva de notificación a los antes men
cionados y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,., expido el presente en Navalcarnero a 8 de 
junio de 1993.-La Jueza, Cristina Fernández 
GiI.-EI Secretario judicial.-35.276. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Navalmoral de la Mata, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
109, del año 1993, promovido por el Procurador don 
José Antonio Hernández Gómez, en representación 
de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria,., se sáca 
a pública subasta por las veces que se dirán ytérrnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca eSpecialmen
te hipotecada por «La Cooperativa StO Cristo de la Sa
lud", que al final de este edicto se identifica concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 16 de 
septiembre de 1993 a las doce horas, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 15.%5.550 pesetas y 
3.924.450 pesetas, respectivamente, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día, 14 de oc
tubre siguiente con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por la tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
18 de noviembre celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a 15.965.550 pesetas y 3.924.450 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tiro. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de cortcurrir como postor a 
las subastas sin verificar'tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en el 
juzgado' o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo·; tanto en la primera como en la segunda subas
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será tam
bién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la mesa del juzgado jun
to a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguatdo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la LH 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o ~avámenes .anteriores y los I?r:fe. 
rentes, si los hubiere, al crédIto del actor contlDuan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda su~rogado en .la . responsab!lidad de 
los mismos, sin dedicarse a extIDclón el preCIO del re
mate. 

Quinta.-Se previene que en e! acto de la subasta~ 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la póstura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

. Sexta.-5in perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confoJ1Íle a los artículos 262 al 279 
de la LEC, de no ser hallado en ella, este edicto ser
virá igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Primera.-Rústica. Parcela de terreno en el sitio 
de Manzanares, término d~ A1deanueva de la Vera 
(Cáceres), de una cabida de 79 áreas y 80 centiáreas. 

Linda: por el norte; con camino de Los Guachos; 
por el sur, con carretera de Plasencia a Oropesa; al 
este,con camino del Manianar y por el oeste, con fin
ca matriz. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Ja
randilla de.la Vera (Cáceres), al tomo 589, libro 36 
de Aldea Nueva de la Vera, folio 80; firtca 3.730. 

Segunda.-Rústica. Terreno al sitio de Manzana
res, en término de Aldea Nueva de la Vera, de una 
cabida de 19 áreas y5 centiáreas. 

Linda: por e! norte, con Francisca Hernández 
Trancón y otros; al sur, con camihO de Los GuachOs; 
por el este, con Emiliano Moreno y al oeste, con fin
ca matriz. 

Dado en Navalmoral de la Mata, a 22 de junio de 
1993.-E1 Juez.-El Secretario.-35.304-3: 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el1uzgado de Primera Instancia número 2 de Nu
les, con esta fecha, en el prOcedimiento judicial Su
mario artículo 131 LH 328/92, instados por la Procu
radora doña Elía Peña Chorda, en nombre/y repre
sentación de "Caja de Ahorros de Valencia, Caste
llón y Alicante, Bancaja", cOntra don Miguel Ramón 
Gavela Romero, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la siguiente fmca: 

l.-Almacén de una superficie construida, 575 me
tros cuadrados, con sus correspondientes servicios de 
aseos, cuya estructura es de cuchillos apoyados sobre 
pilares de hormig6n armado y el resto de la superfi
cie o sea 2195 metros cuadrados, circundando lo edi
ficado por sus cuatro puntos cardinales de tierra cam
pa, con derecho al riego del Motor de San Manuel, 
en éste término, partida Fonfreda, lindante; il0rte, 
herederos de Manuel Romero, sur, Camino de la 
Vall, este, Santiago PuchOl y oeste, AsuncióJl Bernat 
Arambul. El almacén está situado en la parte reca-
yente al linde sur. . 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la Pro
piedad 4e Nules, número uno, al tomo 1.193, libro 
265 de Nules, folio 113, finca 30.435, inscripción 3.' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en d Mayor, 2, de Nules, el día 20 
de octubre de 1993 a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores. 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.- Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la . 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda· subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda e! día 24 de noviembre de 1993, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 21 de diciembre de 1993 a lás diez ho-
ras, sin sujeción a tipo. . 

Dado en Nules, a 24 de mayo de 1993.-EI Secre
tario.-35.363. 

.ORIHUELA 

Edicto 

Doña M. Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 487/92 sobre procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos a instancias 
de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", con~ 
tra don Berent Oesten y doña .Brigitte Oesten, he 
acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 28 de septiembre, por se
gunda e! día 28 de octubre y por tercera el dia 28 de 
noviembre, todos próximos y a las diez.treinta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las si
gu(entes 

CQndiciones 

Servirá de tipo para la primera e! precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de hi
poteca, no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipa el 75 por 100 de di
cho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose e! remate en el' acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimientó a lo dispues
to en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán con
signar previamente en esta Sentencia el 20 por 100 del 
valor o tipo asignado para la primera y segunda su
basta, y en el caso de tercera también será el 20 por 
100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado de
positándolo en esta Secretaría y junto al mismo se pa
gará el importe de la consignación previa o acompa
ñarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4 están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten
diéndose que ~stos 'aceptan como bastante la titula
ción; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas se trasladará su celebración a la mis
ma hora para el día hábil siguiente, si fuese festivo el 
día de la celebración de la subasta suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor por encontrarse en ignora
do paradero, se entenderá notificado por la publica
ción del pre~nte edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 322-A de la Urbanización 
"El Chaparral», en término de Torrevieja, partido del 
Campo de Salinas y de La Loma, haciendas del Cha-

10827 

parral y Santa Catalina; de superficie 400 metros cua
drados; d~~tro de cuyo perímetro se está construyen
do una VIVIenda adosada, de solo planta baja, que 
ocupa una superficie construida de 105 metros cua
drados; distribuida, el sal6n-comedor, cocina, pasillo
distribuidor, dos dormitorios, baño, aseo y garaje, tie
ne además en una pequeña parte de la cubierta un so
larium al que se accede por escalera exterior; linda 
todo: Norte, resto de finca. de donde se segregó; Sur, 
parcela 322-B o señores Oesten; Este, parcela 317; y 
Oeste, cáIle Bach de la Urbanización la Siesta. 
. Inscripción: Pendiente de ella, por la proximid¡¡d 

del título, para su busca se cita el tomo 2.005, libro 
882 de Torrevieja, folio 1%, finca 67.748, l.' 

Título: Escritura de declaración de obra nueva 
otorgada ante mí el día de hoy. 

Calificación urbanística: Esta finca se encuentra 
ubicada en la urbanización El Chaparral, Cl/YO .Plan 
Parcial fue aprobado ellO de enero de 1974 por la Co
misión Provincial de Urbanismo de Alicante. 

Valorada en 19.190 .. 000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, M .. Carmen Tolosa Parra.-El Secre
tario.-35.451-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Tolosa Parra, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 535/92 sóbre procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos a instancias 
de «Bancaja» contra don José Martínez Camallonga 
y doña María del Mar Esteban Serrano he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 28 de septiembre, por se
gunda el día 28 de octubre y por tercera, el día 25 de 
noviembre todos próximos y a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguientes . 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución dt; hi
poteca, no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de di
cho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior; y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
él tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispues
to en la regla 12 de! artículo 131 de la Ley Hipoteca
riL . 

Todos los..postores, salvo el acreedor, deberán con
signar previamente en esta Secretaría el 20 por 100 
del valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subasta, yen el caso de tercera también será el 20 por 
100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado de
positándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se pa
gará e! importe de la consignación previa o acompa
ñarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4 están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante la titula
ción; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubier.a de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas se trasladará su celebración a la mis
ma hora, para el día hábil siguiente, si fuese festivo 
el día de la celebración de la subasta suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en ignora
do paradero, se entenderá notificado, por la publica
ción del presente edicto. 
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Finca objeto de subasta 

Número uno.-Local comercial, con fachada alpa
tio común; tiene una superficie construida de 84 me
tros 70 decímetros cuadrados, quedando el resto no 
ocupado, destinado a portal <le acceso al. inmueble, 
se encuentra sin distribución interior, y linda: dere
cha entrando, portal de acceso a .las ~viendas; fo~
do, Joaquín Gómez Martínez.; .e. IzqU1~rda, comuru
dad de propietarios de un edIficIO colmdante, ~nt7s 
Trinidad Girona. Forma parte integrante del edIficIO 
sito en Torrevieja (Alicante), con acce~ por ~I Pa
seo de Juan Aparicio, a través de un patIo comun, en 
el sitio denominado «La Herradura». . 

Inscrita en el Registro de'la Propiedad de Orihue
la número 2, al tomo 1.844 del Archivo, libro 733 de 
Torrevieja, folio 127, finca registral número 47.848, 
inscrip.3.· . . . 

Valorada en: doce millones seISCIentas mil pesetas. 

Dado en Orihuela, a 19 de mayo del993.-La Ma
gistrada-Jueza, María del Carmen Tolosa Parra.-EI 
Secretario.-35.453-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez dé Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Orihue
la, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 16 de 1993-C, sobre procedimiento sumario 
del artículo-F131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 

. instancia de la "Caja de Ahorros del' Meditel!áneo», 
contra Miguel Martínez Martínez y Ana Mana Alva
rez Martínez, he acordado: 

. Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote- . 
cada por primera vez el día 21 de octubre de 1993, 
por segunda el día 19 de noviembre de 1993 y po~ ter
cera el día 20 de diciembre de 1993, todos próXImOS 
y a I~ once horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la eséntura de constitución de hi-
poteca, no admitiéndose postura inferior. . 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de di
cho precio de valoración, no admitiénd?se t~m'poco 
postura inferior, y para la tercera será Sl~ sUJeCl~n a 
tipo, aprobándose el remate en el acto SI se cubnere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispues
to en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán con
signar previamente en esta Secretaría el 20 por 100 
del valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subasta, y en el caso de tercera también será el 20 por 
100 exigido para la segtinda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado de
positándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se pa
gará el importe de la consígnación previa o acomp~
ñarán el resguardo de haberla hecho en estableCI
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.', están de manifiesto en la Secreta
ría para que' puedan examinarlos los licitadores, ~n
tendiéndose que éstos aceptan como basta~te la tItu
lación, y que las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Sirviendo el presente de notificación 
a los deudores en su caso. Las subastas serán por lo
tes separados. 

Finca 

Treinta y cinco.-Vivienda letra 1 en la cuarta plan
ta alta sobre la baja. Forma parte del edificio. deno
minado «Levante», sito en Torrevieja, avemda de 
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Don Desiderio Rodríguez, número 2. En dicha plan
ta se sitúa al Sur-Este, con fachada a la z\ma maríti
ma y a la avenida de Don Dc:siderio R.~ríguez, en el 
ángulo formado por ellas, SIendo la ulbma desde el 
Norte de las tres viviendas con aquella fachada y la 
primera desde el Este de las cinco ~on fac~ada a la 
indicada avenida. 'Tiene una superficIe aprOJumada de 
75 metros 16 decfmetros cuadrados, con vestíbulo, pa
sillo, Comedor-estar, cocina, baño y dormitorio. A~e
más tiene dos pequeñas terrazas. Entrando a ella, hn
da: Sur o a la derecha, vivienda H de su misma.plan
ta, patio de luces y avenida de Don Deside?o Rodrí
guez; Norte o izquierda, vivienda J de su mIsma plan
ta; Este, o a su fondo, zona marítimo-terrestre, y Oes
te,. o a su frente, ácceso a esta vivienda y otras de su 
planta. 

Cuota: Le corresponde Una cuota de dos enteros y 
cuarenta y una milésimas por ciento. . 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, número 2, al tomo 1.769 
del archÍvo, libro 662 de Torrevieja, folio 85, finca re
gistral número 40.778, inscripción 3.· 

El valor de la finca a efectos de primera subasta es 
de 9.500.000 pesetas .. 

Dado en Oriehuela a 28 de mayo 'de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-El Secreta
rio.-35.039. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela- Dornfnguez Viguera, Ilma. Magistrada
Jueza .del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de Ejecutivo-Otros títulos, número 0083/92, a ins
tancia de "Caja de Ahorros de Galicia,. contra José 
Dacosta Padreda y esposa Milagros María Conde Mi
randa y en ejecución de sentencia dictada en e~os se 
anuncia la venta en pública subasta, por térrnmo de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas· el primer lote; 
4O.0Q0 pesetas el segundo lote; 15.000 pesetas el ter
cer lote; 8.000 pesetas el cuarto lote; 60.000 pesetas 
el quinto lote; y 150.000 pesetas el sexto lote. 

Cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de octubre próximo 
y hora del as doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
rós bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 8 de noviembre próximo y hora de las 
dOCe. . 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de diciembre próximo, a las 
doce, sin sujeción a tipo pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura; en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Cuenta de Consignaciones y DepQsitos de este 
Juzgado, el 20 por 100 del respectivo ti~. de tasa~i?n, 
sin cuyo requisito no podrán ser admlbdos a liCIta
ción; que las subastas se celebrarán en fomia de puja 
a la llana, si bien, además, por escrito en sobre cerra
do, acompañando con aquél el resguardo de haber he
cho la consignación del 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación en la Cuenta de Consignaciones y Depó
sitos de este Juzgado; sólo el ejecutante podrá haCer 

. postura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de su
basta y lo admitan, a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación n:gistral, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi
mismos estarán de manifiesto los autos; y que las car-
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gas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; los 
gastos de remate, impuestos de Transmisiones Patri
moniales y los que correspondan a la subasta, serán 
de cargo del rematante. Y que la publicación del pre
sente, sirve de notificación, en forma, al demandado 
en paradero desconocido. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Parcela 319 a secano, al sito de la La
guna de Antela-Junquera de Ambia. Mide 8 hectá
reas, 96 áreas y 97 centiáreas. Linda: N, camino y de
sagüe; S, las parcelas 318, 317 Y 320; E, la 320 y de
sagüe;.y O las 317.y 318 Y camilKls también qtados. 

Segundo lote: Rústica Tojal, al nombramjento de 
"Poulos», en Busteliño, Junquira de Ambla, de 9 
áreas y 25 centiáreas. Linda E, Julia Miranda; N, ca-
mino; S. Y O, Esclavitud Miranda. . 

Tercer lote: Rústica, Huerta al nombramiento de 
«Pereiriña», sita en Busteliño-Xunqueira de Ambia, 
de 90 centiáreas. Linda: N y S, Esclavitud Miranda; 
y O, Hilario Vences. . 

Cuarto lote: Rústica; huerta al nombramiento de 
«Fonte de Sacoba» en Busteliño, Xunqueira de Am
bia de 24 centiáreas. Linda: Norte, Esclavitud Mi
randa; s, regato; E, Angel Baltar y O, desconocido. 

Quinto lote: Rústica. Centenara denominada 
«Bouza Fría», en Busteliño, Xunqueira de Ambia, de 
10 áreas y 50 centiáreas. Linda: N, Esclavitud Miran
da; E, camino; O, Vera Miranda; y. S, desconocido. 

Sexto lote: Rústica: monte bajo, al nombramiento 
de «A Ladeira», en Busteliño, Xunqueira de Ambia, 
de 48 áreas. Linda: N, Francisco Prieto; S, Esclavi-. 
tud Miranda; E, camino; yO, Vera Miranda Puga. 

Dado en Ourense, a 4 de junio de 1993.-La Ma, 
gistradaJuéza, Angela Domínguez Viguera.-EI Se
cretario.-35.39O. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcfa, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00319/1991, se siguen autos de Ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Oria Rodríguez, en representación de "Caja de 
Ahorros de Asturias», contra José Durán Cuenca, 
María Dolores Gutiérrez Padilla, José Antonio Blas
co Castillejo y María Dolores Sánchez Suárez, en si
tuación procesal de rebeldía, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados don José Durán Cuen
ca y doña María Dolores Sánchez Suárez: 

Piso primero letra B, del edificio número 3 de la 
el Río Nora de Oviedo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dé 
- este Juzgado, sito en la plaza de L1amaquique, sin, el 

próximo día 7 de octubre de· 1993 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condici0!les: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.018.290 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha SU1fla. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
, Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier-
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to el tipo de la subasta, a efectos de 'que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto' 
en la Secretarfa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 25 de noviembre de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo, a 23 de junio de 1993.-La Se
cretaria, Trinidad Relea García.-34.997. 

PALENCIA 

Edicto 

El Riquelme del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de.mi cargo, bajo 
el número 0399/1990, se sigue procedimiento Ejecu
tivo letras de cambio , a instancia de Suministros «Ho
gar Hotel Valladolid, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Luis Antonio Herrero 
Ruiz, contra «Benipal, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la 'venta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días y precio de su aval o, lossiguien
tes bienes muebles embargados en el procedimiento: 

. l.-Derecho de traspaso del Restaurante San Ber
nardo, sito en la calle San Bernardo número 4. Valo
rado en 3.500.000 pesetas. 

2.-1 Freidora de sobremesa, marca Semi, modelo 
N/85-2 de aceite yagua. Valorado. en 9.000. 

3.-1 batidora marca Lomi modo 6-A simple. Va
lorada en 3.000 pesetas. 

4.-1 plancha a gas, marca Repagas Mod. P5-60. 
Valorada en 8.000 pesetas. 

5.-1 Horno para pizzería, marca Suakin, modo 
NXE-l003, eléctrico trifásico a 380 v soporte y solera 
para pizzas. Valorado en 45.000 pesetas. 

6.-1 MeSa de acero inoxidable de 1.500 x 700 mm. 
Con balda y cajón. Valorada en 16.000 pesetas. 

7.-:-1 Lavavasos marca Jemi, modo GS-40. Valora
. do 25.000 pesetas. 

8.-2 Fregaderos de 80 x 50 cm marca Teka, con 
seno, escurridor, ambos, con mueble matea Lino 
Alonso de 800 mm. Valorado en 48.000 pesetas. 

9.-Un botellero marca Exfri, modo BTA-200, de 
2 metros de longitud. V~lorado en 90.000 pesetas. 

10.-Un botellero marca Exfri, fod. BTA-150, de 
1,5 mts. de longitud. Valorado en 65.000 peset!lS. 

H.-Una máquina de hielo marca Cervemáltica 
modo S-40-W. Valorado en 35.000 pesetas. 

12.-Una máquina de café marca ItaIcrem, mdo. 
1(1'1, electrónica de dos grupos con bomba. Valorada 
en 150.000 pesetas. 

B.-Un molinillo de café marca Italcrem, modo 
101 de palanca. Valorado en 15.000 pesetas. 

14.-1 Horno microondas marca Prland, modo 
DMR-I40. Valorado en 22.000 pesetas. 

15.-1 Tostador de pan marca Sarnmic, modo 
Auto-6. Valorado en 7.000 pesetas. 

16.-1 Cocina industrial a gas marca Foc md. 
G311, tres fuegos abiertos yhorno gratinador. Valo
rado en 75.000 pesetas. 

17.-Freidora de pie a gas 'marca Repagas, modo 
GM-20. Valorada en 25;000 pesetas. 

18.-Un armario frigorífico marca Expri, modo 
AF-4, cuatro puertas. Valorado en 145.000 pesetas. 
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19._Una mesa de trabajo en acero inoxidable de 
2.000 x 500, con dos alturas 850 y 650, fregadero la
vamanos de 400 mm incorporado y balda intermedia. 
Valorado en 90.000 pesetas. 

20.-Una mesa de trabajo en acero inox. de 750 x 
600 mm. con cajeo, columna y balda intermedia. Va
lorado en 45.000 pesetas. 

21.-Una mesa de trabajo en acero inox. en forma 
de L de 2.630 x 500 mm. con balda intermedia y dos 
ángulos. Valorada en 110.000 pesetas. 

22.-Un fregadero industrial marca Soberana, 
modo 176/21 D, de 1700 x 600 mm. en acero inox. con 
dos cubetas y un escurridor. Valorado en 75.000 pese
tas. 

23.-Una cabina extractora, modo VD-6 para ex
tracción del. bar, otra de comedor, y otra de la coci
na. Valorada en 45.000 pesetas. 

24.~Tres extractores vértice modo M-1O/42 AT. 
Valorado en 65.000 pesetas. 

25.-Los bienes salen a licitación en lotes separa
dos. 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de sep
tiembre a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza de Castilla, 
1, 5, derecha, Despacho 20, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el establecido en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 del 
tipo del remate en la mesa del Juzgado o estableci
miento. que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce-
der a tercero, sólo el ejecutante. ' 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncia de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa: del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de octubre, a las doce ho-

, ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to el tipo del remate que será el 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 29 de noviembre; también a las doce horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Palencia, a 11 de junio de 1993.-EI Se
cretario.-35.247. 

Palma de Mallarca 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
569/1992, se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de "Cajade Ahorros y Pensiones de Barcelo: 
na,., que litiga de pobre, representado por el Procu
rador Antonio Colom Ferrá, contra "Charo Inversio
nes, Sociedad Anónima», en reclamación de 
16.136.383 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormen
te, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, y 
precio de su avalúo la siguiente finca contra la que se 
procede: . 

Número 2 de orden. Vivienda dúplex, situada en 
el centro del inmueble, inirando desde la ensenada de 
Can Barbará, sita en las plantas menos 4 y menos 3, 
que tiene su acceso a través del zaguán, escalera y as
censores generales del inmueble y por el paso que co
munica con la ensenada. En la planta menos 4 OC1.!pa 
una superficie de 70,16 metros cuadrados, más 42.016 
metros cuadrados de terrazas. La planta menos 3 
mide 59,74 metros cuadrados. Linda: por frente, con 
la ensenada; por la derecha, con paso de acq:so a la 
ensenada; por la izquierda, con la vivienda de la iz
quierda de esta planta. Estos lindes son de la planta 
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menos 4 Y la menos 3, linda: por frente, con vuelo de 
la ensenada; por la derecha, con la vivienda de la de
recha de la misma planta; por la izquierda, con la vi
vienda de la izquierda de la misma planta; y por fon
do, con ambas viviendas Qtadas y con caja de escale
ra y ascensores. Inscripción: tomó número 1.925 del 
archivo, libro 185 de Palma VII, folio 75, finca nú-

. mero 9.435, inscripción 7.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el próximo día 9 de febrero de 1994, a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con.rebaja del 25 por 100, el 
día 7 de marzo, a lá misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 31 de marzo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 51.300.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 'el nú
mero de cuenta: 0468-000-18-0569/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, para la parte ejecutante. 

Cuarta.-Desde el anunéio de la subasta ,hasta su 
celebración, padrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. . 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que ~I re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Para el.caso de no haberse podido proceder a la di
ligencia de enteramiento a la parte ejecutada de, la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate' po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principal, 
inter,eses y costas, quedando la venta irrevocable des
pués de aprobado el remate, sirviendo de notificación 
el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de marzo de 
1993.-EI Juéz.-EI Secretarió.-34.280. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre procedimiénto es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 835/92 de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de' Mallorca, seguido a instancia 
del Procurador señor Gayá Font en nombre y repre
sentación 'lie don Matías Lladó Vanrell y doña Cata
lina Qalmes Soler, contra doña María de la Concep
ción Cortés Forteza, con domicilio en carretera de 
Manacor, kilómetro 10 (Punta Son Gual) y si habien

'do notificaciones al último titular registra' del domi
nio o posesión, y acreedores posteriores, "Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», embargo le
tra A, por haberlo interesado la parte ejecutante se 
procederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ge
neral Riera, 113-1.°, con antelación no inferior a vein
te días hábiles de su anuncio en el BOE y BOCAIB, 
celebrándose conforme a las condiciones legales ge
nerales del procedimiento y haciéndose canstar que 
no se admitirán posturas inferiores al tipo correspon
dientes a cada una de las subastas, que para la prime-
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ra coincidirá con e! pacta<!o a tal efecto en la escritu
ra de constitución de la hipoteca, que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero; que la titulación de propiedad, suplida por cer

. tificación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lidIado
res conformarse con ella, sin que puedan exigir otra; 
que las cargas y gravámenes anteriores,' y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remat.e. Se señala para la venta en pú
blica y primera subasta el próximo día 4 de octubre 
de 1993, a las diez horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se se
ñala para que tenga lugar la segunda el próximo día 
9 de noviembre de 1993, a las diez treinta horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 14 de diciembre de 1993, a las diez trein
ta horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá consignarse en la Secretaría 
<Iel Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan ce
lebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la cefebración, po
drán'hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las 
consignaciones de los postores que no resultaren re
J;Ilatantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas, si por los depósitos 
constituidos pudieran satisfacerse el capital e intere
ses del crédito de! ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los [mes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
le saber que antes de verificarse el' remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y Costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado e! remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personalmen
te, sirva a tal efecto la publicación edictal de la pre-
sente resolución. ' 

La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria y, en su caso, la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

«Rústica, secano e indivisible, sita en término de 
algaida, llamadá "Tresorer", que mide, aproximada
mente, 20 áreas, sobre la cual se halla construido un 
edificio compuesto de planta baja, que comprende: 
sala comedor, cocina, dos habitaciones, baño, aseo; 
garaje y porche, que ocupa una superficie construida 
de unos 110 metros cuadrados, aproximadamente, y 
linda por los cuatro puntos cardinales con el resto no 
edificable destinado a zonas ajardinadas y de recreo. 
La total finca linda: Norte, en línea de 37,55 metros, 
con camino; Sur, con finca de la misma procedencia, 
vendida a don Bernardo Moyá y esposa; Este, con fin
ca de Diego Rodríguez, y'Oeste, con don Jaime Mai
rata." 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 55 
del tomo 5.132 de! archivo, libro 307 de Algaida, fin
ca número 13.382-N, inscripción 3.' 

Valor de tasación a efectos de subasta: 9.600.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de junio de 
1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-34.824. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Palma de Ma
llorca. 

Ha~ saber: .Que en los autos sobre procedimiento 
especIal sumano del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
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ria número 1.158/92 de este Juzgado de Primera Ins- . 
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a ins
tancia del Procurador señor Ecker Cerdá en nombre 
y representación de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona», «La Caixa», contra «Itsiase, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Palma, Gran Vía Asima, 
número 4-1.' de Palma, y si habiendo notificaciones 
al último titular registral del dominio o posesión, y 
acreedores posteriores, «Caja de Ahorros yPensio
nes de Barcelona», «La Caixa», hipoteca inscripción 
8.', por haberlo interesado la parte ejecutante se pro-
cederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la Calle Gene, 
ral Riera 113-1.0

, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el BOE y BOCAIB, ce
lebrándose confonne a las condiciones legales gene
rale~del procedimiento y haciéndose constar que no 
se admitirán posturas inferiores al tipo correspondien
te a cada una de las subastas, que para la primera 
coincidirá con el pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero; que la titulación de propiedad, suplida por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo los licitado
res conformarse con ella, sin que puedan exigir otra;' 
que las cargas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en pú
blica y 'primera subasta el próximo día 13 de octubre 
de 1993 a las diez treinta horas, y para e! supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta expresada, 
se señala para' que tenga lugar la segunda el próximo 
día 11 de noviembre de 1993, a las once treinta ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to e! tipo de remate que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una subasta tercera, sin sujeción 
a tipo, e! próximo día 17 de diciembre de 1993 a las 
doce quince horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá consignarse en la Se
cretaria del Juzgado antes del inicio de la licitación el 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, en su caso, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera o ulteriores que en su caso pue
dan celebrarse, el depósito consistirá euel20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del eacree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse- el remate a favor de los que le sigan por e! 
orden de sus respectivas posturas, si por los depósi
tos constituidos pudieran satisfacerse el capital e in
tereses del crédito del ejecutante y las cóstas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en él artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
le sáber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor .liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el laso 

, de no pode~ practicar dicha diligencia personalmen
te, sirva a tal efecto la publicación edictal de la pre-
sente resolución. ~ 

La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Urbana. Edificio sito en la avenida de Pedro Va
quer Ramis, sin, lugar Cas Sabonés, en término de 
Calviá, que consta de planta baja, con una superficie 
construida de 967 metros 43 decímetros cuadrado~. y 
en porches 126 metros 33 decímetros cuadrados; plan
tas primera y segunda, con una superficie construida, 
en cada una de ellas, de 672 metros 21 decímetros cua
drados y en porches de 130 metros 91 decímetros cua
drados; y planta tercera, con una superficic de 653 
metros 86 decfmetros cuadrados y en porches de 104 
metros y 56 decímetros cuadrados. El resto del solar 
no ocupado por la edificación se halla destinado a jar-
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din, espacio de aparcamientos y piscina. El edificio se 
halla sobre e! solar 24 bis de la Urbanización Cas Sa
bonés y Torrenova, en el término de Calviá, que mide 
4.250 metros cuadrados, lindante: al sur y oeste, con 
calle Pedro Vaquer en una línea única y total de 63 
metros 50 centímetros, sensiblemente curva; por sur, 
como la total o antigua Pensión Segura; y por Este, 
con recta de 80 metros 48 centfmetros, remanente de 
la propia urbanización. 

Inscripción: Folio 48, de! tomo 2.085, libro 642 de 
Calviá, finca 34.342, inscripción 2.' . 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
414.187.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de junio de • 
1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-34. ~87. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto' 

,Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Palma de Ma
llorca, , 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi

miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 0042111992 promovido por 
"Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa», 
que goza de los beneficios de justicia gratuita contra 
Cristian Michel Louís Dumen en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juigado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de trece millones novecientas veintiséis J!liI pesetas. 

En segunda subasta, 'caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de noviembre próxi
mo y diez horas de su mañana, con la rebaja de! 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día3 de diciembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en prirnera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a li-
citación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley HiP9tecaria, están 'de manifiesto en Secretaria, 
entendiéñdose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas.o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para conocimiento general, y en particular, para 
el demanaado en caso de que intentada la notifica
ción personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bien objeto.de subasta 

Parcela número veintidós. De 210 metros cuadra
dos de superficie, segregada de una finca nombrada 
Cala Vadella, sita en la urbanización Calo den 
Real,conjunto denominado «Bledas", parroquia de 
San Agustín, término de San José, lindante por Nor
te, calle de la propia urbanización; Sur, caJle de la 
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propia: urbankación,.y Oeste, pa.rcela número 23: So
bre dicha parcela eXIste construido un cbalet senala
do igualmente con el número 22, con una superficie 
de 153 metros cuadrados, compuesto de dos plantas 
situándose en la planta baja los siguientes elementos 
o dependencias: un dormitorio con cuarto de baño, 
un comedor, un estar y una cocina, y en planta supe
,rior se encuent{a otro dormitorio con su cuarto de 
baño y terraza, lindante por la derecha entrando, con 
jardín público de la propia urbanización; fondo, con 
camino que se reserva Calo den Real, Sociedad Anó
nima; izquierda, entrando, chalet número 23, y fren
te, calle de la urbanización, por donde tiene su acce
so. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 2 
de Ibiza, SeCción San José, libro 205, tomo 741, finca 
número 10.928 N, folio 89. 

Dado en Palma de Mallorca, a 11 de junio de 
1993.-La Secretaria, Lourdes Pena Arangu
red.-34.784.' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento especial suma
rio artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.216192, promovido por «La Caixa", se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Maximiliano Balb;,¡o Balboa, 
doña Ana RuizCebrián y Britlor, Sociedad Anóni
ma, que al final de este edicto se identifica concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 2S de 
septiembre de 1993, a las diez treinta, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución 'de la hipo
teca, que más abajo se indicará; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 2S de octubre, 
a las diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; nó habiendo postores de lil·mis
ma se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 26 de noviembre, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.990.000 pesetas para las 
fincas números 21.371, 21.372, 21.379 Y 21.389; de 
25.935.000 pesetas para las fincas números 21.370y 
21.387; de 11.550.000 pesetas para la finca 21.386; de 
26.092.500 pesetas para la finca 21.383, y de 
25.350.000 pesetas para la finca 21.374, que es el tipo 
pactado en la mencionada escrillira, en cuanto a la se
gunda, al,75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-5alvado el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y Consignaciones de este, Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizca
ya, cuenta corriente número 0479000181216-92, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si hu
biera lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en. el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificáción del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se· 
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entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tlpllpoco se admitirá la postura 
que no contenga la aceptación expresa de esas obliga
ciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en e lIa, este edicto servirá igualmente para notificar 
al d<:udor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Número treinta y dos de orden.-Vivienda tipo 
dúplex, letra A, anterior derecha, que se desarrolla 
en plantas primera y segunda, teniendo su acceso por 
esta segunda planta mirando el edificio desde la calle 
Camino de Son Toells. Tiene una superficie construi
da total de unos 124 metros y 50 decímetros cuadra
dos. Consta inscrita al tomo 2A51, libro 382 de Pal
ma VII, finca 21.370, folio 17, inscripción 2.' 

2. Número treinta y tres de orden~Vivienda 
tipo dúplex, letra B, posterior derecha, que se de
sarrolla en plantas primera y segunda, teniendo su ac
ceso por esta segunda planta mirando el edificio por 
la calle Camino de Son Toells. TIene una superficie 
construida total de unos 124 metros y 50 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Consta inscrita al tomo 
2.451, libro 382 de Palma VII, finca 21.371, folio 21, 
inscripción 2.' 

3. Número treinta y cuatro de orden.-Vivienda 
tipo dúplex, letra C, posterior izquierda que se de
sarrolla en plantas primera y segunda. Tiene una su
perficie construida total de unos U4 metros y 50 de
cÍIÍletros cuadrados. Consta inscrita al tomo 2.451, li
bro 382 de Palma VIl, finca 21.371, folio 21, inscrip
ción 2.' 

4. Número cuarenta y Ulio de orden.-'Vivienda, 
letra B o izquierda, en planta primera mirando el edi
ficio desde la calle Camino de Son Toells, con acceso 

,desde el portal número 2. Consta inscrita al tomo 
2.451, libro 382 de Palma VII, finca 21.379, folio 53, 
inscripción 2.' 

5. Número cuarenta y ocho de orden.-Aparta
mento, letra C o izquierda, en planta baja, mirando 
el edificio desde la calle Camino de Son Toells, con 
acceso por el portal número 3. TIene una superficie 
construida de unos 57 metros y 56 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. Consta inscrita al tomo 2.451, 
libro 382 de Palma VII,finca 21.386, folio 81, inscrip
ción 2.-

,6. Número cuarenta y nueve de orden.-Vivien
da tipo dúplex, letra A, anterior derecha, que se de
sarrolla en plantas primerilS y segunda> teniendo, su 

-acceso por esta segunda planta mirando el edificio 
desde la calle Camino eje Son Toells, con acceso por 
el portal número 3. Tiene una superficie total cons
truida de unos 124 metros y 50 decímetros cuadrados. 
Consta inscrita al tomo 2.451,libro 382 de Palma VII, 
finca 21.387, folio 85, inscripción 2.-

7. Número cincuenta y uno de orden.-Vivienda 
tipo dúplex, letra C, posterior izquierda, que se de
sarrolla en plantas primera y segunda, teniendo su ac
ceso por esta segunda planta mirando el edificio des
de la calle Camino de Son Toells. Consta inscrita al 
tomo 2.451, libro 382 de Palma VII, finca 21.389, fo
lio 93, inscripción 2.-

8. Número cuarenta y cinco de orden.-Vivien
da, letra B o izquierda en planta tercera o de átÍC{), 
mirando el edificio desde la calle Camino de Son 
Toells, con acceso por el portal número 2. Tiene una 
superficie construida de unos 119 metros y 93 decí
metros cuadrados. Consta inscrita al tomo 2.451, li
bro 382 de Palma VII, finca 21.383, folio 69, inscrip
ción 2.-

9. Número treinta y seis de orden.-Vivienda, le
tra A o derecha en planta tercera o de ático, mirando 
el edificio desde la calle Camino de Son Tolls, con ae-
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ceso por el portal número 1. Tiene una superficie 
construida de unos 132 metros y 38 decímetros cua
drados. Consta inscrita al tomo 2.451, libro 382 de 
Palma VII, finca 21.374, folio 33, inscripción 2.-

La actora goza del beneficio de Justicia gratuita. 

Palma de Mallorca, 14 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI.Secretario.-34.951. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: "Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario». 

Procuradora: Concepción Alemany Morey .. 
Demandado: Miguel Vidal Contestí y Jerónima 

Roca ValJés. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

número U51/92. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte días 

de los bienes que se dirán al, final de este edicto, ha
biéndose señalado para el remate, en primera subas
ta el día 23 de septiembre de 1993 a las doce treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar 2.,' subasta Con rebaja del 25 por 100 el 
día 21 de octubre de 1993 y hora doce treinta, y para 
en su caso tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 
18 de noviembre de 1993 y hora doce treinta; todas 
ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el 
General Riera, número 113-1.0 de Palma de Mallorca 
(Baleares) y bajo las sitwientes condiciones:' 

Primera.-EI valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 9.937.500 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 
20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad a 
la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones' de este Juzgado número identifica
ción ,0470.000.18.125192 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca, haciendo 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta 00. la que desea participar,pre
sentando en este caso, resguardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto, de la subasta y siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Cuarta.-Nó se admitirán posturas en 1.- y 2.- su
basta que sean inferiores al tipo Y la 3 .. será sin su-
jeción a tipo o precio alguno. , 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-5e devolveráÍl las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la corres
pondiente al mejor postor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación, 
y en su caso como parte del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten, y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta por si el primer aqjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las res
ponsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser Ha-
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llado en ella este edi~to servirá igualmente para nO
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. 20 de orden. Vivienda puerta 2.' del piso 
5.°, con acceso por zaguán número 10 de la d San Mi
guel Santandreu,' su escalera y ascensor de Palma. 
Mide unos 87 nietros cuadrados, aproximadamente. 
Al tomo 5.076, libro 1.040, de Palma, Sección IV, fo
lio 113, finca 23.401-N. 

Palma; a 14 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-35.358. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
01110/1992 - 2 M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario Ejecución del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona», representado por la Procurado
ra doña Berta Jaume Monserrat, contra Juan Prunes 
Barmona y Angela Vigo Gil, en reclamación de 
2.379.210 pesetas de principal, más las señalada para 
interés y costas que se fijarán posteriormente, en cu
yas actuaciones se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y tipo de ta

. sación, la siguiente finca contra la que se procede: 

Utbana número cincuenta y siete de orden. Vivien
da letra N 'del piso cuarto del bloque tercero, con ac
ceso mediante escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán tercero, sito en la calle Colubi de esta ciudad, 
hoy número 4. Tiene una superficie de 153,04 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle expresada, linda: 
por frente, con la propia calle y con la vivienda M del 
mismo bloque tercero; por la derecha; con finca de 
don Jaime Riutort Catal¡i; por la izquierda, con la vi
vienda M del bloque tercero, con patio y rellano yas
censor; y por fondo, con patios. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113-1.° 
de esta ciu~ad, el próximo día 5 de octubre de 1993 
del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 5 de noviembre de 1993, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 3 de diciembre de 1993, a la misma hora, sin su
jeción a tipo; todas ellas bajo lás siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es de 11.200.000 
pesefas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta consig
nar previamente, los licitadores, una cantidad igual, 
en la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 0451000 18111092, que este Juzga
do tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima, Plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración' podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2.° o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecilIÚento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral es
tán de manifiesto en Secretaría, y los licitadores de
berán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. , 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subasta 
efectuados a los demandados Juan Prunes Barmona 
y Angela Vigo.GiI en el domicilio que aparece en la 
escritura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte actora, se les tendrá por. notificados mediante 
la publieación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca, a 15 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.~EI Secretario.-35.073. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 429/91 de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de Mallorca, seguido a instancia 
del Procurador señor Salom Santana en nombre y re
presentación de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, "La Caixa"», litiga de pobre, contra doña 
Montserrat Rieca Giralt, vecina de Santa Eulalia del 
Río (Ibiza), con domicilio en Ca Na Paleva, carrete
ra que conduce a San Miguel, kilómetro, 500, y no ha
biendo notificaciones al último titular regisiial del do
minio o posesión y acreedores posteriores por haber
lo interesado la parte ejecutante se procederá a cele
brar subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
113-1. 0, con antelación no inferior a veinte días hábi
les de su anuncio en el BOE y BOCAIB, celebrán
dose conforme a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas inferiores al tipo correspondiente a 
cada una de las subastas, que para la primera coinci
.dirá con el pactado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca; que las posturas podrán ha· 
cerse en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
la titulación de propiedad, suplida por certificación 
del Registro, se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
c;:¡¡rgas y gravámenes anteriores, y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsisten
. tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se señala para la venta en pública y primera 
subasta el próximo día 26 de octubre de 1993; a la~ 
once horas, y para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 26 de no
viembre ,de 1993, a las doce y cuarto horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será el 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta. dicha segunda subasta se 
celebrará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 23 de diciembre de 1993, a las doce y 
cuarto horas rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá c.onsignarse en la Secretaría 
del Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
'Subasta, en su caso, para tomar parte de las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan ce
lebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo ménos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las 
consignaciones de los postores que no resultaren re
matantes, siempre que lo. admitan y haya cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si'e1 primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le asigna por el orden 
de sus respectivas posturas, sin por los depósitos cons-
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tituidos pudieran satisfacerse el capital e intereses del 
crédito del ejecutante i las costas. 

Notiffquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
le saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha dillgencia personalmen
te, sirva a tal efecto la publicación edictal de la pre
sente resolución. 

La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Descripción de la finca 

"Rústica. Parcela procedente de una finca denomi-' 
nada Las Viñas, Viña den Pera Antoni y Cana Pale
va, situada en la parroquia de Nuestra Señora de Je
sús, término municipal de Sánta Eulalia del Río, de 
tierra de secano, con árboles. Tiene una cabida de 
2.()()(Í metros cuadrados. Linda: Norte, Sur y Oeste, 
con restante finca matriz de donde se segregó, y por 
Este, con la carretera que conduce a San Miguel y He
rederos de Isabel EscandellFerrer. Dentro de su pe
rímetro existe una casa antigua. 

Inscrita al tomo 1.169 del archivo, libro 300 del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia, folio 223, finca 
21.058, inscripción 4.' 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 40.038.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de junio de 
1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-35.375. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
123/93 se sigue procedimiento judicial sumario ejecu
ción del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan-

~cia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.. 
representado por el Procurador Salom Santana con
tra Manuel Enamorado Casquero en reclamación de 
4.242.617 pesetas de principal, más las señaladas para 
intereses y costas, que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subastas, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo, la siguiente finca ~ontra la que se pro
cede: 

Número véintiséis de orden.-Local comercial, nú
mero 26 en piso primero. Linda: al frente, con el lo-
cal número 27; al fondo, con el local número 25; a la 
derecha, con el local número 27-A; y a la izquierda, 
con pasillo de acceso al propio local y espacio de 
terraza común al local número 27. Tiene su acceso 
desde el acceso general del edificio, situado en planta 
baja, y otro acceso desde la calle Puig de Galatzó, me
diante escalera y pasillo común de acceso. Tiene una 
superficie de 31,4 metros cuadrados. 

Registro.-Inscrita al folio 41, tomo 1.936, libro 
542 de Calviá, fine:¡ 29.386. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia) el próximo día 13 de octubre de 1993 a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
dfa 9 de noviembre de 1993 a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la se gunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 13 de diciembre 
de 1993 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 6.930.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
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consignar previamente, los licita~ores, en'.e1 Bánco 
Bilbao-Vizcaya, Sucursal Plaza Olivar, Oficma 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta: 0468-000-18-0123-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° , 

Los autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretária, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re

'matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la di
ligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable des
pués de aprobado el remate, sirviendo de notificación 
el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca, a 16 de junio de-
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-35.376. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumplimien
to a lo dispuesto por el Sor. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número'9 de esta ciudad que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio di
manante del juicio ejecutivo seguido con el núme
ro 740/1992 a instancia de "CaiX\I d'Eslvis de Bar
celona» contra José María Cuadrillero Araujo, 
José Paez Muñoz y Encamación Robles Castro; se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, los bie
nes embargados a los deudores, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 17 de 
noviembre a las once treinta horas. En prevención de 
qUé-no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda, el próximo día 17 de diciembre alas 
once treinta horas, y si tampoco hubiera postor en 
esta ,segunda, se Señala para la tercera subasta el 
próximo día 17 de enero a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública su-
basta por el tipo de tasación, que es de pesetas. 

Segunda. -No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo posto~ habrá de consignar previa
mente en cuenta de depósito y consignaciones de este 
Juzgado abierta en «Banco Bilbao Vizcaya», plaza del 
Olivar, sin, número de cuenta 0478000170740/92 el 20 
por 100 del precio de tasación, sin cuyo requisito' no 
podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber ·supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en 1\1 regla 5 .. del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución dé la Ley Hipote
caria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su ¡;xtinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obliga-
ciones que de los mismos se deriven. ' 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden haéerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos previstos en el artículo 1.499, 
punto 2.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sábado 17 julio 1993 

Séptima,-Nohabiendo postor para la primera su
basta los bienes saldrán nuevamente a pública subas
ta por segunda vez 'con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
el domicilio designado en autos, conforme a los artí
CUhlS 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate~ 

Finca objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de urbana número 4 de orden: 
Local señalado con el número 3 del plano de la gale
ría comercial, sito en la planta baja. Tiene una super
ficie de 50,59 metros cuadrados y una terraza de51,06 
metros cuadrados en su parte delantera. Linda, por 
frente con resto del solar, por la derecha entrando, 
con el local 2 del plano, por la izquierda con el nú
mero 4 y por fondo, con jardín. Forma parte del com
plejo denominado "Saganova», edificado sobre el so
lar 6 del plano de urbanización de la finca Caso Sa
bones y Torre Nova de Calviá. Inscrita al tomo 1.922, 
libro 532 de Calviá, folio 4, finca 28.866. V¡¡lorada en 

. once millones de pesetas (l1.ooo.ooo). 
2. Mitad de indivisa de urbana número 5 de or

den: Local señalado con el número 4 del plano, de la 
galería comercial, sito en planta baja. Tiene una su
perficie de 42 metros cuadrados y una terraza de 26,2.7 
metros cuadrados en. su parte delantera. Linda por 
frente, con la calle Pinzones; por la derecha entran
do, con el local 3; por la izquierda, con el número 5 
y por fondo con jardín. Forma parte <Iel complejo de
nominado «Saganova», edificado sobre el solar 6 del 
plano de urbanización de la finca Caso Sabones y 
Torre Nova, en término de Calviá. Inscrita al tomo 
1. 922, libro 532 de Calviá, folio 7, finca 28.867. Va
lorada en diez millones de pesetas (10.000.000). 

La ac~ra goza del beneficio de justicia gratUita. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-
34.611. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
884/1992 se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares» representado por el Proctirador Colom 
Ferra contra Juana Jaume Roig en reclamación de 
3.648.773 pesetas de principal, más las señaladas para 
intereses y costas, que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se pro
cede: 

"Número 3 de orden: Piso 1.0, puerta única. Tiene 
su acceso por el zaguán y escalera señalado con el nú
mero 29 de la calle Pedro L1obera, de esta ciudad, tie
ne una superficie construida de unos 155 metroS 70 
decímetros cuadrados, y visto desde la expresada ca
lle, su frente, linda: por la derecha con finca de Ma
ría Vanrell; por izquierda, finca de Martín Amengual; 
por fondo, con el vuelo de la planta baja.» 

Inscrita al tomo 5.156, libro 1.120 (Palma IV), fo
lio 8, finca 25.391, inscripción 2 ... 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el próximo día 5 de octubre de 1993 a las once 
horas: 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 2 de noviembre de 1993 que la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 30 de noviembre 
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de 1993 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condicio.nes generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.023.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
sumá. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previainente, los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en e! nú-
mero de cuenta 0468-000-18-0884-92. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2°. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante latitulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la di
ligencia de e'nteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la 'venta irrevocable des
pués de áprobado el remate, sirviendo de notificación 
el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de junio de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-34.278. 

PALMA DE MALLORCA . 

Edicto 

DOn Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma de 

. Mallorca 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de lá Ley Hipoteca
ria número 325/93 de este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a instan
cia del ProcUrador señor Ecker Cerdá en nombre y re
presentación de '«Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa», cóntra don FrancÍsco Servera 
Alomar y doña Antonia Caimari Sastre, vecinos de 
Marratxi, con domicilio en calle General Mola, 36, 
Pla de Na Tesa (Marratxi) y si habiendo notificacio
nes al último titular registral del dominio o posesión; 
y acreedores posteriores, "Banco de Santander, So
ciedad Anónima», embargo letra 1, Juigado de Pri
mera Instancia número 9, J. Menor Cuantía 
664/91-2.', por haberlo Í1¡teresado la parte ejecutante 
se procederá a celebrar subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, 113-1.°, con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el BOE y BO
CAIB, celebrándose conforme a las condiciones lega
les generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas inferiores al tipo corres-' 
pondiente a cada una de las subastas, que para la pri
mera coincidirá con el pactado a tal efecto en la es
critura de constitución de la hipoteca; que las postu
ras podrán hacerse en calidad de ceder el remate. a 
un tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
'en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los licita
dores confOrmarse con ella, sÍn que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de. los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se señala para la venta én 
pública y primera subasta el próximo día 26 de octu
bre de 1993 a lás diez treinta horas, y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta expre-
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sada, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 26 de noviembre de 1993 a las once trein
ta horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto e! tipo de remate que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una subasta tercera, sin su
jeción a tipo, e! próximo día 23 de diciembre de 1993 
a las diez treinta horas, rigiendo las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. Deberá consígnarse en 
la Secretaría del Juzgado antes de! inicio de la licita
ción el20.por 100 del tipo, tanto.en la primera como 
en la segunda subasta, en su caso, para tomar parte 
en las mismas. En.la tercera o ulteriores que en su 
<;aso puedan celebrarse, e! depósito -consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la segun
da. En todas las subasta, desde su anuncio hasta la ce
lebración, podrán hacerse posturas' por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los de
pósitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses de! crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
le saber que antes de verificarse el remate podrá e! 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personalmen
te, sirva a tal efecto la publicación edictal de la pre
sente resolución. 

La finCa objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

FInca registral número ocho de orden. Vivienda de! 
piso segundo, letra B o de la derecha, mirando desde 
la Plaza del Secretario Bartolomé Riera, de un edifi
cio construido en los solares 15 y 16 de la Urbaniza
ción Bon Estar, lugar Pont d'Inca, término de Marrat
xí. Mide la vivienda unos 125 metros cuadrados. 
Consta de estar-comedor, vestfbulo, cocina, oficio, 
coladuría, cuatro dormitorios, dos baños y un aseo. 
Mirando desde la citada plaza, linda: frente con vue
lo de terrazas de! 'piso primero y de los bajos, que le 
separa de paso, junto a la zona verde; derecha, solar 
17; por fondo, con vuelo de terraza que le separa de 
la calle Lepanto; y por la izquierda, con escalera y vi
vienda A de la misma planta. 

Inscripción registra!: Registro de la propiedad de 
Palma número cinco. Inscrita al folio 72 de! tomo 4410 
del archivo, liliro 180 del Ayuntanuento de Marratxí, 
finca número 8885, Inscripción 13. 

Valor' de tasación a efectos de subasta: 13.871.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de junio de 
1993.-El Secretario, Eugenio. Tojo Váz
quez.-34.786. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
748fJ2 se sigue procedimiento judicial sumario eje
cu~n del artí~lo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancta de "CaJa de Ahorros y Pensiones de Barce
lona», representado por el Procurador Nicolau Ru
Ilán contra Francisco Fernández Morales en recla
m~n de lp9~.009 pesetas de princip'¡¡, más las 
senaIa?ás para mtereses y costas, que se fijarán 
postenormente, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sa~ a primera y pública subasta, por térmi
no de vemte dí;tS, y precio de su avalúo, la siguien
te finca contra la que se procede: 

rmca registral número 37.919, número 20 de orden. 

Sábado 17 julio 1993 

Vivienda señalada con el número 20 con fachada a 
la calle Milano. Tiene una superficie total construi
da de 136,43 metros cuadrados que se distribuyen 
~e la siguiente forma: Planta semisótano, con des
tino a garage y trastero a la que se accede por me
dio de una rampa inclinada de 21 metros cuadra
dos, se comunica con la planta baja. Tiene una su
perficie construida de 53,75 metros cuadrados. 
Planta de piso, con una superficie construida de 
51,28 metros cuadrados. Le es anexo el t¡S0 exclu
sivo de sendas zonas ajardinadas contiguas, una de 
20,30 metros cuadrados y Gtra de 40,05 metros cua-

-drados. Linda: Frente, con calle Milano Fondo, 
con calle común; derecha entrando con vivienda 
número 21; izquierda, con vivienda número 19 y 
zonas ajardinadas. . 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de Pal
ma número 6, Tomo 2.189, Libro 710 de Calviá, 
Folio 57, rmca número 37.919. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), e! próximo día 20 de octubre de 1993 a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, e! 
día 19 de noviembre de 1993 a la misma hora que 
la anterior.· . 

y para el caso de.resultar desierta la segunda, se ce
lebrará una tercera subasta el día 17 de diciembre 
de 1993 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 18.000.000 de pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda . ....:.rara tOmar parte en Ja subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Ban
co Bilbao-Viz~aya, Sucursal Plaza Oliver, Oficina 

·4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en. el número de cuenta 0468-000-18-0748-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se re
fiere el apartado 2.0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exi
gir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 'en la res
ponsabilidad de las mismas,. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la dili
gencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la. subasta y fechas señaladas, así 
como a preveuirle de que antes de verificar el re
mate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, sir
viendo de notificación e! presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca, 318 de junio de 
1993.-El Juez.-El Secretario.-34.941. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en este Juzgado núme
ro 8 en autos de Demanda Venta Subasta Pública, 
Ley 2-12-1872 número 630190 a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima,.., repre
sentado por el Procurador don Migue! Borras Ripoll 
contra Wen Yu y Hong Yu, por el presente se relti
fica en el BOE número 150 de fecha 24 de junio de 
1993 en el que aparecen publicadas las subastas seña
ladas en e! sentido que de que la segunda subasta está 
señalada para el día 22 de septiembre de 1993 y hora 
once cuarenta y cinco. 

y para que sirva de rectificación de la fecha de su
basta y la remisión al BOE, libro y expido la presen-
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te en Palma, a 30 de junio de 1993.-La Magistrada-
Jueza.-35.059. . 

PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez Titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la Palma del 
Condado (Huelva), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
102 ?e 1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tanClaS de «Monte de Piedad y Caja Ah. HueIva y Se
villa SCAC" representada por el Procurador don Fer
nando Martinez Pérez-Péix contra don Julián Peláez 
Saavedra y cinco más, en los que a instancias de la 
mencionada parte actora se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
ysin perj~~o de la facultad que Ieconfierela ley a 
la actora dé mtereses en su momento la adjudicación 
?e los bienes que al final se describen, junto con el 
unporte en que han sido tasados y que por consiguien
te ~en de tipo de tasación para la primera subasta, 
baJO las condiciones siguientes: 

Primera.-Quelas. subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Júzgado, sito en el Calvo 
Sotelo, número 2, a las once de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación fijado, el próxi
mo día 17 de septiembre. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, e! próxi-
mo día 18 de octubre. - , 

La t~rcera, sin sujeción a tipo, el próximo día 19 
de nOVIembre esta última, si en las anteriores no con
cunieran licitadores ui se solicitare la adjudicación 
por la actora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta prime
ra, deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecinllento público desti
n.ado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
SIn cuyo requisito no serán admitidos. Asimismo po
drán ~acerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depoSItando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, 
el importe de la consignación a que se ha hecho an
teriormente referencia, o acompañando el resguardo 
de haberlq hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.--Que dichas consignaciones se devolve
rán acto continuo a sus respectivos dueños, excepto 
la que corresponda' al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito, en garantÍa.de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio del remate, pudiendo 
hacerse el mismo a calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda- subaSta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Quinta.-Que las cargas antenores al escrito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado a las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta y precio en que han sido 
tasados: ." 

Propiedad de Julián Peláez Saavedra y Juana Ca
ronel Romero: Urbana.-Finca sita en Almonte, el 
Grupo N.' Sra. del Rocío, 37, con una superficie de 
126 metros cuadrados y una superficie construida de 

. 88 metros cuadrados. Linda por la derecha, con el nú
mero 39 de la misma calle; izquierda, con la el Fran
cisco Pizarro y fO!ldo, con el número 39 de la misma 
calle que lindaba por la derecha. 

Valor en tasación 4.650.000 pesetas. 
. Propiedad de Manuel Peláez Saavedra y Cristoba

lina Telle Alfaro: Urbana.-Finca, sita en Almonte, 
el Hemán Cortés, 28, con una superficie de 61 me
tros cuadrados y construi4 de la misma medida. Lin
da, por la derecha con el número 27 de la misma ca
lle y el ?úmero 29 de la calle catastrado; izquierda, 
con el numero 30 de la el Hernán Cortés y fondo, con 
el número 31 de! Grupo N.' S.',del Rocío. 

Valor en tasación: 1.350.000 pesetas. . 
Urbana.-Finca, sita en almonle, en el Grupo N,' 

S.' del Rocío, número 29, con una superficie de 93 
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metros cuadrados y construida de 132 metros cuadra
dos. Linda por la derecha con el número 31 de la mis
ma calle; izquierda, con el número ZT y fondo, con el 
número 28 de la calle Hemán Cortés. ' 

Valor en tasación: 3.850.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado, a 4 de junio de 
1993.-EI Juez Titular, Justo Gómez Romero.-EI 
Secretario.-35.221. 

PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez titular del Juzgado 
de 1." Instancia número 2 de La Palma del Conda
do (Huelva), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
275 de 1991, se siguen Autos de juicio ejecutivo, a ,ins
tancias de "Caja Rural Provincial de Huelva» repre
sentado por el Procurador don José A. Jiménez Ma
teos contra don José Antonio Espina Leyva y M." Isa
bel Díaz Lagares en los que a instancias de la men
cionada parte actora se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez; en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la ac
tora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se describen, junto con el im
porte en que han sido tasados y que por consiguiente 
sirven de tipo de tasación para la primera subasta bajo 
las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que las subaStas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en d Calvo 
Sotelo; número 2, a las once de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación fijado, el próxi
mo día 21 de septiembre. 

La segunda; con la rebaja del 25 por 100, el próxi. 
mo día 22 de octubre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 25 
de noviembre esta última, si en las anteriores no con
currieran licitadores ni se solicitare la adjudicación 
por la actora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta prime
ra, deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, sin cuyo requisito no serán admitidos. Asimis
IIlO podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando en la mesa del JUzgado, junto a 

. aquél, el importe de la consignación a que se ha he
cho anteriormente referencia, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Tercera.-Que dichas consignaciones' se devolve
rán acto continuo a sus reSpectivos dueños, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito, en garantía de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio del remate pudiendo 
hacerse el mismo a calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Quinta.-Que las cargas anteriores al escrito del 
actor, continuarán subsistent!es, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado a las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Bienes que salen a subasta y precio en que han sido 
tasados: 

Urbana dos.-Apartamento en planta primera en 
Moguer al sitio Dunas del Odoel, Playas de Mazagón, 
con una superficie de 60 metros cuaárados. Una die
ciocho partes indivisa de la nuda propiedad y una die
ciochoava partes indivisa en carácter privativo, folio 
3, tomo 656, libro 344 de la finca 20.867. 

Se valora a efectos de subasta en dos millones dos
: cientas mil pesetas. 

Urbana tres.-Apartamento en planta 1." en Mo
guer al sitio anterior de 60 metros cuadrados. Una 
dieciochoava partes indivisa en la nuda propi~dad y 
una dieciocho partes indivisa en carácter privativo, 
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inscrito al folio 5, del tomo 656, libro 344, de la finca 
20.868. 

Se valora a efectos de subasta en tres millones de 
pesetas. 

Dado en La Palma del Condado, a 17 de junio di: 
1993.-EI Juez, Justo Gómez Romero.-La Secreta
ria.-35.323-3. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Rosa L10rca Blasco, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Picassent, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
78/93, se sigue juicio del artículo 131 LH, en recla
mación de 5.480.548 pesetas niás los intereses deven
gados y que se devenguen hasta su total pago de 
acuerdo cpn la escritura de hipoteca, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Jesús Rivaya Carol, 
contra don Francisco Herrero Martorrel y doña Sara 
Soria Sanchís, en los que en vía de apremio y resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en término de vein
te y tipo que después se indicará, los bienes inmue
bles embargados al deudor es, que a continuación se 
relacionan, convocándose para su caso, en segunda' 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia el próximo día 20 de octubre de 1993, a 
las diez quince horas de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la d Marqués de Dos 
Aguas, número 24, para en su caso, la segunda, el 
próximo día 17 de noviembre 1993 a las diez quince 
horas también en la Sala de Audiencia de este Juzga
do y, si fuere preciso, para la tercera subasta el próxi
mo día 15 de diciembre de 1993 a las diez y quince 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguien tes: 

Primera.-En cuanto ala primera y segunda subas
tÍl no se admitirá postura alguna que no cubra las 213 
partes del avalúo, 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra los 213 de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 1.506 y 1.508 de la LEC. , 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero solamente al ejecutante que deberá 
efectuarse previa o simultáneamente al pago del res
to del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos, significándose que po
drán presentarse por escrito en pliego cerrado, pos
turas junto con la q'msignación antes dicha, en la 
mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta . .,....A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores .cuyas ofertas 
cubran las 213 partes del tipo para el caso de que re
sultare fallido el rematante. 

Quinta.-En el supuesto de bienes muebles objeto 
de subasta, se hallan dc;positados en el domicilio de 
donde podrán ser examinados por los señores licitado
res. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación que 
igualmente se dirá: 

"Número once.-Vivienda de la derecha entrando, 
de la planta tercera, puerta número nueve; de tipo 
A., del edificio sito en Picassent, Avenida del Olmo, 
número dos. Tiene una superficie construida de 122 
metros y 70 decímetros y 10 centímetros cuadrados, 
y útil de 103 metros y 24 decímetros cuadrados; con 
distribución propias para habitar; linda: frente, con 
rellano y vivienda puerta ocho; derecha entrando, con 
la caja de escalera y patio de luces; izquierda, Avda. 
del Olmo y espaldas, Sebastián García del Olmo». 
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Inscripción: Inscrita al tomo 1.748, libro 230 de Pi
cassent, folio 238, finca número 20.972, 4." 

. El tipo para la primera subasta se fija para la finca 
hipotecada en la cantidad de doce millones novecien
tas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Picassent, a 15 de junio de 1993.-La Se
cretaria, Rosa Uoréa Blasco.-34,496-54. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juí;
gado de Primera Instancia número 3 de los de Pon
tevedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado de' mi cargo se 
siguen autos de Juicio ejecutivo 20/90-T, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador señor Portela, contra 
Francisco Sieiro Leiro y Julia Vilaboa Cota, sobre re
clamación de cantidad, en cuantía de 6.916.592 pese
tas, en cuyos autos por resolución de esta fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, y precio de su valoración, los 
bienes que al final se. dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sin, de esta ciudad, el día 13 
de octubre a las trece horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipp de tasación en que han sido va
lorados, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.:-Para . poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y ConsÍ!naciones de este Juzga
do (Clave: 3583/000/17/0020/90), abierta en la Ofici
na Principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efec- . 
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
s1,lbasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, que se depositarán en la Secretaría del 
Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere el 
punto anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por la 
Certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, don
de podrán ser examinados por los posibles licitado
res, quienes deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor -si existieren- quedarán subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades yobligacio
nes que -de los mismos se deriven. 

A prevención de que no ntibiere postores 'en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio de ta
sación, el día 10 de noviembre y, en su caso, para la 
tercera, sin sujeción a tipó, el día 15 de diciembre, 
en el mismo lugar y hora señalado para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso, destinada a vivienda y 
parte del bajo a negocio, sita en Vilalen, Ayuntamien
to de Cerdedo (Pontevedra) de una superficie de 110 
metros cuadrados de planta aproximadamente, cuyos 
lindes son los siguientes: Norte, camino de parcela
ria; sur, Dositeo Lois; Este, carretera de situación, y 
Oeste, Carmen Lois Fondoso. 

Valorado en: 7.150.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 9 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, José Ferrer González.-EI Secreta
rio.-35.0SO. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de los de Pontevedra en el juicio 
ejecutivo seguidos con el número 57/1992 a instancia 
del Procurador Sr. Devesa en nombre y representa
ción de «Banco Simeón, Sociedad Anónima» contra 
José Pereira Gallego y Carmen Otero Otero, sobre 
reclamación de cantidad; en los que en providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas
tas por primera, segunda y tercera vez, término de 
veinte días cada una por precio de tasación la prime
ra; rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la segun
da, y sin sujeción a tipo alguno la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada, que se' reseñarán; 
habiéndole señalado para los actos de los remates, su
cesivamente, los días 28 de octubre; 26 de noviembre 
y 27 de diciembre a las diez horas, en la Sala de Au: 
diencia de este Juzgado; bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar -previamente-- en 
la mesa del Juzgado o Establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes; y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, con la re
baja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tt;rcera.-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado; junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo de 
haberlo efectuado en el Establecimiento destinado al 
efecto. .. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes --:-si las hubiere-, al crédito que el actor recla
ma, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para que puedan exal11Íilarlos los que quieran tO
mar parte en la subasta, previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo.a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa de bajo y piso de unos veinte años de an
tigüedad, que en conjunto mide 167,97 metros cua
drados de superficie, más el semisótano destinado a 
bodega de 84 metros; se halla situada en una finca de
nominada 'Carballar, identificada con la número 41 
del lugar de Castiñanes Agrelo, de la Parroquia de 
Cela, en el municiRio de Bueu. La finca de unas 10 
áreas de terreno, linda, al norte, camino sur, camino 
o pista de Castiñanes. Este, Carmen Domínguez y 
oeste Sr. Barreiro. 

Por el tipo de tasación de 12.500.000 pesetas. 
2. Finca denominada Miranda, a labradío, rega, 

dío, sita en el lugar de umreiro de la Parroquia de 
Cela, de 287 metros cU'ldradosl Linda al norte, muro 
y luego José Pereira Gallego. Sur, cauce de agua. 
Este,José Freire Lorenzo por donde tiene su entrada 
y oeste, muro y luego Benito Resille. 

Por el tipo de tasación de 287.000 pesetas. 

y sirva asimismo de notificación a los demandados 
José Perdra Gallego y doña C'Irmen Otero Otero, de 
las fechas de señalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 16 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-35.045. 

Sábado 17 julio 1993 

o PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Pontevedra, o 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 162/91, a instancia de la 
«Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra», repre
sentado por el Procurador don Angel Cid García, 
contra don José Antonio Sineiro Cores y doña Car
men Abal Núñez, en el cual por resolución del día de 
la fecha, se ha acordado, a instancia del ejecutante, 
sacar a pública subasta los bienes que luego se dirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura -alguna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, de
berán acreditar haber consignado en la cuenta de de-

o pósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta bajo 
el número 3.590 en la Oficina PrincIpal del Banco Bil
bao Vizcaya dePontevedra, procedimiento número 
3590.000.18.0162.91, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la 1.' como en la 2.' 
subasta, si hubiere lugar a ello. En la 3.' o ulteriores 
subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el depó~ 
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la·2.' . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad. de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la mesa de) Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo de haber realizado la consig
nación en el lugar d~stinado al efecto; debiendo con
signarse el resto del precio del remate dentro de los 
ocho días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la Certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la pro
posición; tampoco se admitirá la postura por escrito 
qué no contenga la aceptación expresa de dichas obli
gaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonÍle a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora del remate. . 

Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avda. de Vigo, 
número 11, interior 1.., sirviendo de tipo para la pri
mera subasta, que tendrá lugar el día 6 de octubre a 
las diez treinta horas, el precio pactado en la escritu
ra pública de constitución de hipoteca que al final se 
expresa, de quedar desierta, se celebrará 2.' subasta 
el día 3 de noviembre a las diez treinta horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del de la 1.'; de quedar de
sierta se celebrará 3.' subasta el día 29 de noviembre 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien.es objeto de subasta y valoración de los mismos 

Finca rústica: Denominada «TilleirO>t, sita en ellu
gar de Couto, Parroquia de Castrelo, Municipio de 
Cambados, a tojal, de 18 áreas 86 centiáreas. Linda: 
norte y este, Aora Otero Gondar; sur, José Tronco
so González y Manuel Domínguez; y oeste, camino. 

Sobre parte de la finca anteriormente descrita, los 
deudores, con cargo a su sociedad legal de ganancia
les, COI~ materiales propios y por administración, con 
sujeción a los planos levantados al efecto y previa la 
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licencia municipal pertinente, han realizado la si
guiente obra: 

Casa de planta baja, destinada a almacén, en for
ma diáfana; de una superficie construida de 125 me
tros cuadrados, y planta alta destinada a vivienda-u
nifamiliar, distribuida adecuadamente a dichouso,
con una superficie construida de 119 metros cuadra
dos. La escalera de aceeso a esta planta es interior. 
El resto del terreno le queda como accesorio a dicha 
edificación, por lo que mantiene los mismos linderos. 

Servicios: Todos los necesarios y exigidos para esta 
clase de edificaciones. 

El precio de la finca, para que sirva de tipo en la 
subasta, fijado en la escritura de constitución de hi
poteca es el de cinco millones ciento catorce mil tres
cientas treinta y seis pesetas (5.114.336)._ 

Lo que se hace público para todas aquellas perso
nas a quienes pueda interesar. 

En Pontevedra, a 18 de junio de 1993.-EI Magis
tradoJuez, José Luis Costa PiJlado.-La Secreta
ria.-34~909. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigueprocedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 248/92, a instancia de la 
«Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra», repre
sentado por el Procurador don José POrfela Leirós, 
contra doña María Teresa Cubela Miranda y don José 
Luis Vilas Campos, en el cual por resolución del día 
de la fecha' se ha acordado, a instancia de! ejecutan
te, sacar a pública subasta los bienes que luego se di
rán, bajo las siguientés 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, de
berán acreditar haber consignado en la cuenta de De
pósitos y COnsignaciones de este Juzgado, abierta 
bajo el número 3.590 en la Oficina Principal del Ban
co Bilbao Vizcaya de Pontevedra, procedimiento nú
mero 3590.000.18.0248.92, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100. del tipo, tanto en la 1.' como en 
la 2.' subasta, si hubiere lugar a ello. En la 3.' o ul
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá ene! 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la 2.' 

Tercera.':"'Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder e! remate a un tercero y realizarse 
por escrito' en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, jun
to a aquel, el resguardo de haber realizado la consig
nación en el lugar destinado al efecto; debiendo con
signarse el resto del precio del remate dentro de los 
ochó días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la Certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes ánteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción e! pre-
cio del remate. o 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la pro
posición; tampoco se admitirá la postura por escrito 
que /lO contenga la aceptación expresa de dichas obli
gaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella' esta edicto servirá igualmente para notifica-
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ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora del remate. 

Séptima.-Las subastas te!1drán lugar ~n la Sal~ de 
Audiencia de este Juzgado, Sito en la avemda de VigO, 
número 11 interior 1.0, sirviendo de tipo para la pri· 
mera subas'ta, que tendrá lugar el día 6 de ~ctubre ,a 
las once horas, el precio pactado en la escntura pu
blica de constitución de hipoteca que al final se ex
presa, de quedar desierta, se celebra~á ~. a subast~ el 
día 3 de noviembre a las once horas, S1fV1endo de tipo 
el 75 por 100 del de la 1. '; Y de quedar desierta se ce
lebrará 3.' subasta el día 29 de noviembre a las once 

. horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración del mismo 
Número dieciocho. Piso segundo, letra C, destina

do a vivienda situado en la segunda planta alta del 
edificio en est~ ciudad de Pontevedra, promovido por 
Foyge, Sociedad Limitada, sito en la Avenida de 
Vigo, señalado con el número 15. Ocup~ una exten
sión superficial de 110 metros con 50 deClmetros cua
drados, distribuido en vestíbulo.' estar-comedor, cua
tro dormitorios, dos baños, COCIDa y terraza lavadero 
a patio de luces. Linda: Frente, corredor de a~eso y 
en parte aires de la terraza sobre la planta baja; De
recha entrando en él, piso letra B de la misma pl~n
ta; Izquierda, aires de la terraza sobre la planta baja; 
y Fondo, Avenida de Vigo. . . 

Anejos. Tiene como aneja una plaza de garaje SI
tuada en el sótano del inmueble. 

Coeficiente. En relación al total valor del inmue
ble elementos comunes y gastos le corresponde una 
cudta de participación de dos ,enteros y 113 milésimas 
de entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra, al folio 57 vuelto, del libro 299 de 
Pontevedra, tomo 715 del Archivo, finca número 
28.283. 

El precio de la finca, ~ara que sirva .de ~po en l~ 
'subasta, fijado en la escntura de constitución de hi
poteca es el de 8.550.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas perso
nas a quienes pueda interesár. 

En Pontevedra a 18 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La Secreta
ria.-35.016. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Posadas 
(Córdoba), , 

. Hago saber: Que en el Juicio de Faltas. nú~e
ro 46/92 seguido en este Juzgado por desobediencia y 
resistenci~ a agentes de la autoridad el 22 de mayo 
de 1989, se dictó providencia señalándose. para el 
próximo 21 de septiembre a las diez treinta horas la 
celebración del correspondiente juicio oral, el cual se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en Avenida Soldevilla Vázquez, 5, al que deberá 
Comparecer en calidad de denunciado don Juan An
tonio Ruiz ROdríguez, nacido en Palma del Río el U 
de octubre de 1972, hijo de Juan y de Carmen, pro
visto de DNI número 30.803.277 y cuyo último domi
cilio conocido fue calle Ana de Santiago, número 1 
de Palma del Río, con todos los medios de prueba 
que tenga, apercibiéndole de que en caso de que no 
comparezca le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a don !uan 
Antonio Ruiz Rodríguez, que se encuentra en IgnO
rado paradero, expido el presente. en Posada;;, a ~9 
de junio de 1993.-El Juez, Florentmo Gregono RUlz 
Yamuza.-35.U8. ' 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Posadas 
(Córdoba), • 

Hago saber: Que en el Juicio de Faltas núme~ 
ro 135/91 seguido en este Juzgado por hurto de na-
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ranjas, con fecha 29 de junio d~ 1993, se dictó p:ovi
dencia señalándose para el próXimo día 21 de septiem
bre a las diez cuarenta horas, la celebración del 
correspondiente juicio oral, el cual se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en Avenida 
Soldevilla Vázquez, 5, al que deberá comparecer en 
calidad de denunciado don Isidoro Ortiz Gagido, pro
visto de DNI número 30.446.072, natural de Vallado
lid, y vecino de Córdoba, cuyo último dómicilio co
nocido fue Las Moreras, bloque 1, bajo 1, de Córdo
ba, con todos los medios de prueba que tenga, aper
cibiéndole de que en caso de que no comparezca le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva d.e citación en fo~a a don Isido
ro Ortiz Gagido, que se encuentra en Ignorado para
dero. expido el presente en Posadas, a 29 de junio de 
1993.-EI Juez, Florentino Gregorio Ruiz Yamu
za.-35.U9. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Posadas 
(Córdoba), 

Hago saber: Que en el Juicio de Faltas núme
ro 34/92 seguido en este Juzgado por hurto, ocurrido 
el 12 de febrero de 1992 en Fuente Palmera, se dictó 
'providencia señalándose para el próximo día 21 de 
septiembre a las die:¡; treinta horas la celebración del 
correspondiente juicio oral, el cual se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzg¡¡do, sita en Avenida 
Soldevilla Vázquez, número 5, al que deberán com
parecer en calidad de denunciados don Juan Antonio 
Femándei Heredia, nacido en Málaga el 29 de di
ciembre de 1%3, hijo de Antonio y Francisca y cuyo 
último domicilio conocido es calle:Las Palmeras, se
gunda fase, bloque 6-2.°-3, de Córdoba; don Rafael. 
Carrillo Bermúdez, nacido en Córdoba el 10 de fe
brero de 1968, hijo de Manuel y Antonia, y cuyo úl
timo domicilio es calle Las Palmeras, 1.' fase, blo

'que U-3.0-3; don Juan Bermúdez Manzano, nacidó 
en Tarrllgona el 20 de enero de 1969, hijo de Ramón 
y Eduvijis, y cuyo último domicilio conocido es calle 
Las Palmeras, número U-2.0-2, de Córdoba, con to
dos los medios de prueba que tengan, apercibiéndo
les de que en caso de que no comparezca le parará el. 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a don Juan 
Antonio Femández Heredia, don Rafael Carrillo Ber
múdez y don Juan Bermúdez Manzano, los cuales se 
encuentran en ignorado paradero, expido el presente 
en Posadas, a29 de junio de 1993.-EI Juez, floren
tino Gregorio Ruiz Yamuza.-35.120. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Doña Virginia Antón Guijarro, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Puertóllano y su partido, 

Hace saber: Que, en este Juzgado y bajo el mime
ro 3190, se siguen autos de juicio ejecvtivo promovi
dos por el «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid, representado 
por el Procurador señor López Garrido, contra don 
Ignacio Soto Cabezas y SI! esposa doña María Sole
dad Cebrián Leal, solidariamente y vecinos de Puer
tollano, con domicilio en la calle Conde Valmaseda, 
106, los cuales se encuentran declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyqs autos y a ins
tancia de la entidad actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
por priinera y, en su caso, segunda y tercera vez, en 
prevención que no concurran postores, la finca urba· 
na que se expresará, habiéndose señalado para la pri
mera subasta el día 15 del próximo mes de octubre a 
las once hQras de su mañana, y la segunda y tercera, 
para el mismo día y hora de los meses de noviembre 
y diciembre, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
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de Primera Instancia número 1 sito en la 1.' planta 
del edificio Juzgados, calle Cruces número 8, y todo 
ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal' 
de esta ciudad, número de cuenta 1.398, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán .admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
.continuo del remate, a excepción de la que corres
ponda al mejor postor. 

Segunda.-Que no serán admitidas posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; que po
drán hacerse por escrito en sobre cerrado, previo· el 
depósito correspondiente de la consignación oportu
na y sólo el ejecutante podrá hacerlo a calidad de ce
der el remate a un tercero, hallándose relevado de 
consignar el depósito a que se ha dejado hecho refe
rencia. 

Tercera:-Que la segunda subasta se llevará a efec
to con rebaja del 25 por 100 de la tasación y la ter
cera sin sujeción a tipo, todo ello. en prevención de 
que no existan postores en la primera y, en su caso, 
segunda y en la misma forma que aquélla;previ¡¡ la 
consignacióñ de las cantidades que correspondan. 

Cuarta.-Que la finca en cuestión sale a s,ubasta a 
instancia de la parte actora, sin haber suplido pre\'Ía
mente la falta de títulos de propie.dad, encontrándose. 
la certificación registral de cargas y los autos en la see 
cretaría de este Juzgado, donde pódrán ser examina
dos por todas aquellaS personas que. deseen tornar 
parte en las subastas, advirtiéndoles que después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los títulos y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes,' entendiéndose - que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de sl.\basta 

Local comercial sito en Puertollano y su calle Ala
meda número 2, con una superficie de 40 metros cua
drados; destinado a bar, con buen estado de conser
vación y el centro de la población en zona de.bares. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad, al tomo 1.490, 
folio 218, finca número 19.275. Tasado pericialmente 
en 6.000.000 de pesetas. 

Urbaná sita en Puertollano y su callé Conde Val
maseda número 106, planta baja, con 7 metros de fa
chada y 100 metros cuadrados de superficie aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tqmo 1.306, folio 1, finca 25 .543. Tasada pericial
mente en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Puertollano a 23 de junio de 1993.-La 
Secretaria, Virginia Antón Guijarro.-34.785-U. 

REQUENA 

Doña Hermini~-Luisa Rangel Larente, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 

Requena (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
177/1993, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 LH, instados por el Procurador señor 
Erans Alber en nombre y representación de «Caja de 
Ahorros del Mediterráneo» contra don Vicente Alba 
Parra y doña Amparo Manzana González, en los cua
les he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, los bienes hipotecados que a 
continuación se relacionan, señalándose en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Requena calle 
Lamo de Espinosa, número 16-20: 

Para la primera subasta el 28 de septiembre de 
1993, a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta, el 2 de noviembre de 
1993, con la rerajil del 25 por 100 a la misma hora. 
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y para la tercera subasta e! 14 de diciembre de 
1993, sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que suspen

¡lderse alguno, se celebrará al día siguiente ,hábil o su
cesivos, a igual hora, hasta que se lleve a efecto, sir
viendo e! presente edicto de notificación en legal for
Ina a los demandados expresados a los efectos preve
nidos en la Ley, yen base a las condiciones siguientes: 

Primera,-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna que sea in-
ferior al mismo, • ' , 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pre'viamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el BBV"eI20 por lOO del tipo pactado para la su
basta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a li
citación, 
, Tercera,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéIldose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad. de los mismos, sin desti
narse a su exención el precio del remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Casa, en construcción, en término de Chiva, par
tida de la Siérra, avenida de Buenos Aires, sin núme
ro de marcado. Consía de: sótano, destinado a gara
je, con una superficie de 70,87 metros cuádrados; 
planta baja y planta alta, con una superficie, respec
tivamente, de 84,07 y 73,95 metros cuadrados, que 
constituyen una sola vivienda con distribución para 
habitar y terrazas; y zona descubierta. Todo ello co:
municado, recíprocamente, por escaleras interiores. 
Su total solar mide 1.060 metros cuadrados, de los 
cuales están ocupados: 84,07 metros cuadrados, por 
lá edificación, y el resto por la zona descubierta. lin
da: frente, ;¡venida de Buenos Aires; derecha entran
do, de Urbanizadora Calicanto; izquierda, Bernardo 
Abad Guiñau, y fondo, el mismo Bernardo Abad, con 
desagüe en medio. , 

Como se ha dicho, el solar de'la finca descrita cons
tituye la parcela 364 del plapo particular de la Socie
dad, zona Santo Domingo. 

TItulo. Le pertenece: el solar, por compra a José 
Luis Sanchfs Quilian, en escritura autorizada por mí, 
el día de hoy, y las obras por estar realizándolas a su 
costa, cuya declaración de obra nueva han formaliza
do en otra esCritura también ante mí, en esta fecha. 

Pendiente de inscripción (antes, su solar, en el 
tomo 400, libro 120, folio 149, finca 17.421, inscrip
ción l.'). ' 

Siendo el valor de! bien subastado de 14,376.000 
pesetas (catorce millones trescientas setenta y seis mil 
pesetas). 

Dado en Requena a 17 de junio de 1993.-La Iue
za Herminia-Luisa Rangel Lorente.-35.360-3. 

ROQUETAS DEL MAR 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hernández; Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1, de 
RoqUetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
348/92 se tramita procedimiento judicial Sumario que' 
regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por la entidad «Caja General de Ahorros de 
Granada», representada por el Procurador señor 
rerriza Bordiú contra los bienes especialmente hipo
:ecados por don Casimiro Navarro Navarro para ha
;er efectivo un crédito hipotecario del que se adeuda 
a suma de 4.157.928 pesetas de principal, más cuotas 
liferidas, intereses pactados y costas, en cuyo proce
limiento por resolución de esta fecha, se ha acorda
lo sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
)Dr segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
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las fincas especialmente hipotecadas que luego se_di
rán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en C/ Manuel Machado 
número 27 el día 14 de septiembre de 1993, a sus once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 14 de octubre de 1993, a sus once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 16 de noviem
bre de 1993 a sus once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se celebrará a la misma hora del siguiente día' 
hábil, a excepción de los sábados. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la se
gunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la can
tidad ,en que dichas fincas han sido tasadas. La terce
ra subasta sale sin sujeción 'a tipo. 

Los licitadores deberán éonsignar previamente en 
los establecimientos previstos'al efecto, para poder to:
mar'parte en la subasta, una cantidad igual al menos 
al 20 por lOO de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segtin
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, podrá 
el actor -que no hubiese sido rematante- el dueño 
de la finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve días, haciendo el 
depósito del 20 por lOO aludido y se procederá a nue
va licitación entre ambos; 

En todas las subastas, desde e! anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñar el resguardo de haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subró
gado en.la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda tipo construida en el solar número sesen
ta y cinco el cual ocupa una superficie de 88 metros, 
20 decímetros cuadrados. 

Se compone de planta baja, de recibidor, cocina, 
estar comedor, aseo y almacén; y en planta alta, cua
tro dormitorios y bañd'. 

Ocupa una superficie construida en planta baja de 
62 metros 83 decímetros cuadrados, y en planta alta, 
61 metros 8 decímetros cuadrados; total superficie 
construida 124 metros y 21 'decímetros cuadrados. 

La superficie útil de la vivienda es la de 89 metros 
86 decímetros cuadrados, y la de almacén, 14 metros 
4 decímetros cúadrados. . 

La diferencia entre la superficie construida en plan
ta baja y la de solar, que consiste en 25 metros 7 de
címetros cuadrados, está destinada: 15 metros 84 de
címetros cuadrados a patio, y 9 metros, 53 decíme
tros cuadrados, a porche y jardín. 

Tiene su fachada a Levante a calle de 12 metros 40 
centímetros de anchura. 

Linda: "norte, vivienda número 64; sur, zona co
mún que separa de camino de Los Molinos, este, ca
lle a la que tiene fachada; y oeste, vivienda número 
51 y zona común», 

Es la finca número 17.845 y figura inscrita en el Rl" 
gistro de la Propiedad de Roquetas de Mar, antes nú
mero 3 de Almería, al tomo 1.531, libro 191, folio 67. 

Tasada a efectos de subasta en 10.056.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar, a 24 de junio de 
199J.-La Jueza, Victoria Ortuño Hernández.-La 
Secretaria.-35.246. 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don José María Merlos Fernández, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Sagunto y su Partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría bajo el número 6&93, sobre Procedimien
to Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima,., representado por la Procuradora doña Pi-. 
lar Masip Larrabeiti, contra don Arturo Salvador Pas
tor Planells y dolia Jacquelin Ortfo Bolumar, sobre re
clámación de cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, termino de veinte días, en 
un solo lote y precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, señalándose para que la misma 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de o,ctubre de 1993, a las onc<: cuarenta y cin
co horas de su mañana, para la celebración de la pri
mera subasta, y si no hubiere postores en la misma, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
por el 75 por 100 del valor de la primera, ~l próximo 
día 15 de noviembre de 1993, a las once cuarenta y 
cinco horas de la mañana y si tampoco hubiese Iicita- . 
dores en esta segunda subasta, se señala para que tu
viese lugar una tercera, sin sujeción a tipo el próximo 
día 13 de diciembre de 193, a las once cuarenta y cin- , 
co horas de la mañana, bajo las siguientes ' 

Condiciones 

Primera.-:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente .en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 efec
tivó del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. Po:
drá cederse el remate a tercero. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.', estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan exaniinarlos los que quie
ran tomar parte, en la subasta, previniéndose ademáS 
que, los licitadores deberán conformarse con elfos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro y que, las car
gas o gravámenes anteriores y preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción' el precio de! remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el'caso de que no pudiera practicarse la or
denada en el último párrafo' de la regla séptima del 
artículo 131 de la L. H. 

Bien hipotecado 

Urbana: Tres. Vivienda unifamiliar número tres, 
del 'grupo de viviendas unifamiliares 'adosadas en 
Puerto de Sagunto, parcela 3 de la manzana 1, de la 
urbanización Vilamar, con fachada a la calle Everest, 
antes Vilamar, 5. Se compone de semisótano destina
do a garaje y bodega, planta baja, piso alto y buhar
dilla, y comunicados interiormente, con una superfi
cie de 244 metros y 18 decímetros cuadrados, de.Ios 
cuales 41,90 metros cuadrados corresponden al gara
je, 35,62 metros cuadrados a la bodega, 35,29 metros 
cuadrados a la buhardilla, y los restantes 131,37 me
tros cuadrados a la vivienda, que se emplaza sobre un 
solar de 154 metros y 80 decímetros cuadrados. 

Con una cuota, de participación de diecisiete ente
ros y cincuenta y cinco centésimas por ciento (17,55 
poi 100), 

Inscripción. Registro de la Propieáad de Sagunto, 
tomo 1.767, libro 397 de Sagunto, folio 195, fmca 
37,864, inscripción 1.' 

Valorada a efectos de subasta: diecinueve millones 
seiscientas mil pesetas. 

Sagunto, 17 de junio de 1993.-EI Juez, José Ma
ría Merlos Femández.-El Secretario.-35,236-11. ' 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis Viguer Soler, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado 3 de Saguntó y su partido, 

Por el presehte hago saber: Que en este Jilzgado y 
Secretaría bajo el número 84 de 1993, sobre Procedi
miento Judicial Sumario a instancias del «Fondo de 
Garantía de Depósitos en Establecimiéntos Banca
rios» representado 'por el Procurador don Vicente 
C1avijo Gil, contra dón Ramón Martín Monasterio y 
doña Rosa María Ibáñez Mateos, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, en un solo lote y 
precio pactado en la escritura de constitución de hi
poteca, señalándose para que la misma tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 de oc
tubre de 1993 y hora de las once de su mañana, para 
la celebración de la primera subasta y si no hubiese 
postores en la misma, se señala para la celebración 
de la segunda subasta por el 75 por 100 del valor de 
la primera, el próximo día 18 de noviembre de 1993 
y hora de las once de su mañana y si tampoco hubie
se licitadores en ésta segunda subasta, se señala para 
que tuviese lugar una tercera, sin sujeción a tipo el 
próximo día 16 de diciembre de 1993 y hora de.las 
once de su mañana, bajo las siguientes: 

Condicione 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, Ó en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 50 por 100 efec-

'Jivo del valor ,de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la.subasta, el pac
tado en la escritura, de constitución de hipoteca y que 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Tercera.-Que eQ fos Autos y la Certificación a 
que sé refiere la regla 4." estarán de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que, los licitad,ores deberán conformarse con ellos y 
gue no téndrán derecho a exigir ningún otro y que, 
las cargllS o gravámenes anteriores y preferentes -;¡i 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose ,que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes 

Vivienda en cuarto piso, puerta 23, con la distribu
ción propia de su uso y solana. Mide 122 metros 87 
decímetros cuadrados. Situada en Canet de Beren
guer, urbanización Nova Canet, Bloque G-3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.334, libro 38 de Canet, folio 29, finca 3437. 

Valorada a efectos de subasta en 'Seis millones 
ocliocientas ochenta mil seiscientaS doce, pesetas; 

Sagunto, a 25 de junio de 1993.-ElIuez, Pedro 
Luis Viguer Soler.-EI Secretario.-:-35.237-.Q 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l.de los de 
Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
00287/1992, se siguen autos de Pr. suma. hipo artículo 
131 L. Hipot .. a instancia del Procurador dOn Manuel 
Martín Tejedor, en representación de «Sociedad de 

, Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», 
, contra Cecilio Cereceda González y Dolores Simón 

Mancebo, en reclamación de cantidad, cuantía 
37625000, en cuyos autos, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, término de veinte días y precio 
de tasación, para la primera; rebaja del 25 por 100 

Sábado 17 julio 1993 

para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
los bienes hipotecados por dichos demandados y que 
después se indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la sala' de au
diencias de este Juzgado, sito en calle España, núme
ro 37, 2~" planta el próximo día 28 de septiembre; de 
quedar desierta, se señala para la segunda" el día 28 
de octubre, y de no concurrir a la misma licitadores, 
se señala para la tercera el día 29 de noviembre, to
das a las once horas en el lugar expresado. 

J 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente ea la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, 
Oficina Principal, cuenta número 3.695, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
jynkl con aquél, el resguardo de la consignación ante
rior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones' de los postores que 
no resultaren rematantes,y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas~ 

Cuarta.-'-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies~' 
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose -que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción .el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca cerrada de alambre de espino artificial, en 
término múnicipal de Pelabravb, en estaProvincia,a 
los sitios de la Raya de Santa María de Tormes y Gar
gabete de Abajo, de 91 áreas, 10 centiáreas. Linda 
por el norte, Carretera de Madrid; este, Ciriaco Gu
dino; sur, Herederos de Serafín Serrano; oeste, con 
dichos herederos y finca de Manuel Crego Echa
varría. Dentro de su perímetro existe un chalet de 
planta baja, con varias habitaciones y en su lado oes
te una piscina. Mide lo edificado 320 metros cuadra-
dos. • " , 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de prés
tamo con "garantía hipotecaria en la suma de treinta 
ocho millones ciento treinta y siete mil pesetas. 

Dado en Salamanca, a 12 de marzo del993.~EI 
Magistrado-Juez, Hilarío Muftoz Méndez.-El Secre
tario.-35.441-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Jl;IZgado de Primera Instancia número 4 de Salaman-
ca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y 
con el número 89/88 se tramitan autos de Juicio Eje
cutivo, promovidos por lá Procuradora d<?ña María 
Angeles Camero Gandara, en nombre y representa
ción de "Entidad Mercantil Banco de Madrid, Socie
dad Anónima~> contra don José Sánchez Fernández 
y doña Martina Sanz Arroyo en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran en ejecución de sen
tencia, y en los que a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a 1.", 2." Y 3 .. Y pública subasta y 
término de veinte días como de la propiedad de la par
te demandada, los bienes-embargados que se indican 
a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 21 de sep
tiembre' próximo, a las once horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto,una cantidad igual, por lo 
menos al 20 porl00 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las 'dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el renÍate a un tercero solo 

, la parte ejecutante. 
Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifies

to en la Secretaria de este Juzgado para ser examina
dos por cuantos lo deseen, y que las cargas y gravá
menes anteriores y 'los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsistentes entendién
dose qúe el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, por no destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de,que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el día 21 de oc' 
tubre próximo, a las doce horas con rebaja t1el25 por 
100 de la tasación. 
Se~ta.-Que para el supuesto de q\le no hubiere 

postores a la segunda subasta, se ha señalado para la 
celebración de la tercera subasta el día 23 de noviem
bre próximo, a las once horas sin sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

1. Parcela de terreno, en el término de Galindo 
y Perahuy, provincia de Salamanca, en la UrbaniZa
ción Ú\ Rad-l, sita en la zona P-2 de dicha Urbani
zación. Tiene una superficie aproximada de 1.800 me
tros cuadrados. Dentro del perímetro de dicha parce
la existe una vivienda unifamiliar, compuesta de plan
ta baja y primera y garaje. La planta baja ocupa una 
superficie aproximada de 120,85 metros cuadrados, 
distribuidos en terraza, comedorestar, cocina ,con des
pensa y cuartp para útiles de limpieza. Y la planta 
alta con una superficie aproximada de 133,70 metros 
cuadrados, distribuidos en pasillo, cuatro dormito
rios, armarios empotrados, dos cuartos de baño y un 
cuarto de aseo. Esta planta se comunica con la planta 
baja por una escalera interior realizada en mármol. 
Dentro del perímetro de la parcela hay una piscina 
con depuradora, un caseto para útiles de jardinería y 
numerosos árboles y rosales. Valorada a efectos de su
basta en 33.000.000 pesetas (tteinta y tres millone~ de 
pesetas). 

Z. Vivienda, sita en la planta de áticos del edifi
cio sito en Salamanca, en la calle Fernando de la Peña 
número 21, con fachada también a la calle Fernando 
de Rojas, con luces y vistas' a la terraza recayente a 
citadas vías, patio central de luces y teqaza recayen
te al patio de manzána, es del tipo A-cuatro y está se
ñalada con la letra A. Tiene una superfi<;ie, aproxima
da de 124 metrós y 72 decímetros cuadrados útiles, y, 
de 162 metros y49 decímetros cuadrados construidos, 
distribuidos .en vestIbulo, pasillo, comedor, cinco dor
mitorios, cocina, tres cuartos de baño y ttes armarios 
empotrados. A esta vivienda lé pertenece el usoy dis
frute de las terrazas recayentes a las caII~ Fernando 
de la Peña, Fernando de Rojas y patio de manzana, 
que miden ambas aproximadamente 84 metros cua
drados. Valorada a efectos de subasta en 20.000.000 
pesetas (veinte millones de pesetas). 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la fe
cha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca, a 15 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-35.327-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 150/1993, a instancias del Pro
curador señor Cuevas Castaño, en nombre y repre
sentación de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima,., 
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contra los bienes hipotecados por ~.il.berto Toribi? 
Cabezas Garda, con DNIICIF, domIciliado en avem
da de San Agustín, número 2-4.° D (Salam~n.c~) y 
Nieves Torrero Esteban, don DNIICIF, domlcill~do 
en ,que después se reseñarán, ~ar~ hacer efectiva 
la cantidad 4.540.742 pesetas de pnnclpal, 3~.201 pe
setas gastos notariales y 800.000 pesetas de mte;eses 
pactados escritura hipoteca, en cuyo .procedumento 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta por 
término dc veinte días, los bienes de referencia, por 
el tipo pactado en la escri~Ta de constitución de hi
poteca, que es el que se dlfa: 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá !u~ar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el proxlmo día 8 
de noviembre de 1993 a las once horas. 

. Segunda.-Para tomar parte en la misma. todos los 
postores deberán presentar en este J?Zgado res~ar
do de ingreso en.la cuenta de .depóslt?S y consIgna
ciones judiciales del Banco BIlbao VIzcaya de ~na 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 efectIvo 
del valor de' los bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-8ervirá de tipo para la misma el pacta
do en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda, por otro término de veinte días, el próximo 
día 3 de diciembre de 1993, a las once horas de la ma
ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la qu~ servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo .. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubIera 
postores en la segunda, se señala para que tenga lu
gar la tercera subasta, por igual. término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el próxIDJo día 11 de enero 
de 1994, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y con las' mismas condi
ciones establecidas en la' regia 8." 

Sext¡¡,-En la tercera, o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse; el depósito consistirá en 
el 30 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. . 

Séptima.-Que los autos y la certificación del ,Re
gistro, a·que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. . 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme a 
lo dispuesto en las reglas 10." y siguientes del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores a efectos de la regla 7." de 
dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 

- 1. Una 'nave: Sita en término municipal de Vi
llares de la Reina, al sitio de los Escaleros o Corinas, 
de 500 metros cuadrados. Linda por el norte con la 
nave descrita bajo la letra A; sur, resto de finca ma
triz; este y oeste con resto de finca matriz. Inscrita al 
tomo 2.900, libro 88, folio 69, finca 5.102, inscripción 

·2.", de Villares de la Reina. El tipo es de 3.780.000 
pesetas. 

- 2. Nave: Sita en término municipal de Villa
res de la Reina, al sitio de los Escaleros o Cortinas, 
de 450 metros cuadrados. Linda por el norte con res
to de la finca; sur, con la nave descrita bajo la letra 
B y resto de la finca matriz; este, resto de la finca ma
triz y oeste con la nave descrita bajo la letra A. ins
crita al tomo 2.900, libro 88, folio 74, finca número 
6.103, inscripción 2.", de Villares de la Reina. El tipo 
es de 3.420.000 pesetas. 

En Salamanca a 10 de junio de 1993.-EI Secreta
rio judiciaJ.-34.747. 

Sábado 17 julio 1993 

SALAMANCA 

Edicro 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 198/1993, a instancias del Pro- . 
curador señor Cuevas Castaño, en nombre y repre
sentación de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», 
contra los bienes hipotecados por Manuel González 
Díaz, con DNIICIF, domiciliado en avenida de la 
Merced, sin (Salamanca) y Juana Gajate Martínez, 
con DNIICIF, domiciliado en avenida de la Merced, 
sin (Salamanca), que después se reseñaráp, para ha
cer efectiva la cantidad de 125.000.000 de pesetas de 
principal, 11.768.676 pesetas de intereses vencidos y 
no satisfechos, más 25.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas, en cuyo proee
dimiento se ha acordado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días, los bienes de refe
rencia, por el tipo pactado en la escritura de consti
tución hipoteca, es el que se dirá: 

Condiciones 

Pril11era.-La primera subasta tendrá lugar en la 
SaJa de Audiencias de este Juzgado el próximo día 9 
de noviembre de 1993 a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos los 
postores deberán presentar en este Jl!zgado res~uar
do de ingreso en la cuenta de depóSItos y consigna
ciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya de ~na 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 efectIvo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-5ervirá de tipo para la misma el pacta
do en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda, por otio·término de veinte días, el próximo 
día 7 de aiciembre de 1993, a las once horas de la ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la que senrirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo .. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubIera 
postores en la segunda, se s~ñala para .que tenga. lu- _ 
gar la terccra subasta, por Igual térmmo de vemte 
días, y sin sujeción a tipo, el próximo día 12 de enero 
de 1994, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y ron las mismas condi
ciones establecidas en la regia 8.' 

Sexta.-En la tercera, o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 30 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio delreniate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme a 
lo dispuesto en las reglas 10.' y siguientes del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores a efectos de la regla 7." de 
dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 

Casa: Sita en Salamaflca, calle los Novios, 5, que 
mide una extensión superficial de 126 metros, yehes
to, es decir, 9 metros cuadrados destinados a patio in
terior. Se compone de cuatro pisos, bajo o entresue-
10,1.°,2.° Y 3.°. El piso de entresuelo consta de cinco 
habitaciones, coeina, cuarto de baño, water de servi
cio, despensa, carbonera y pila de lavar. Los pisos 1. 0, 
2.° Y 3.° se componen cada uno de seis habitaciones, 
con los mismos servicios de cocina, cuarto de baño, 
water para servicio y despensa, carbonera y pila de la
var, indicados para el entresuelo-bajo. Linda: dere-
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cha entrando o norte, solar de Domingo y Decoroso 
Sagrado Gutiérrez; izquierda o sur, terreno del Pala
cio de San Boal; frente o este, calIe de su situación; 
espalda u oeste, 'plaza de San Boal. 

Inscrita al libro 768, folio 131, finca número 49.948, 
Registro de la Propiedad número 4 de Salamanca. Ta
sada la finca en 96.525.000 pesetas. 

Tierra: En término municipal de ViIlares de la Rei
na (Salamanca), al sitio de Camino de Valdepozos, 
que ocupa una extensión superficial de 1 hectárea, 44 
áreas y 1 centiárea. Linda: al norte, Camino de Val
depozos; sur, finca de la Soeiedad Enrique Príeto, So
ciedad Anónima; este, finca de María Cabezas, yoes
te, finca de Juan Cruz Sagredo. 

Inscrita_al libro 89, folio 165, finca 4.871, en Re
gistro de la Propiedad número 2 de Sala¡nanca. 

Tasada la finca en 122.850.000 pesetas. 

En Salamanca a 11 de junio de 1993.-EI Secreta
rio judicial.-.34.745. 

SAN BARTOLOME DE TIRAIANA 

Edicto 

En virtud de ló acordado en proveído dictado por 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, con 
esta fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 129 y siguientes de la Ley Hipotecaria seguido 
a instancia del «Barcklays Bank S.A.E.», representa
do por el Proeurador de los Tribunales señor José 
Hemández García Talavera, contra don Diego Medi
na Sánchez y doña Teresa Santana Array, t:n recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
sacan a pública subasta, por primera vez, las siguien
tes fincas: 

La que se describe en el anexo I. 
El remate tendrá lugar en este Juzgado, el día 1 de 

octubre a las nueve treinta horas, previniéndose a los 
licitadqres: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.233.25,0 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no adnu
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 
Tercero.~ue los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán.subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 26 de octubre a las nueve 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose le¡cera subasta, en su 
caso, el día 19 de noviembre a las nueve treinta bo
ras, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 31 de mayo 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretário.-35.020. 

ANEXO 1 

a) Número uno.-Vivienda sita en la planta baja 
del edificio sito en la calle Diego de Alcalá núme
ro 75, en Vecindario, término municipal de SantaLu
cía. Tiene una superficie construida de 90 metros cua
drados. Se compone de un dormitorio, salón, cocina 
y dos baños. 

Linda: al naciente en línea de 19 metros con 60 cen
tímetros con don Pedro Santana Artiles; al poniente, 
en línea de 19 metros con 90 centímetros, con cami
no del Conde, hoy calle Diego de Alcalá por donde 
tiene su acceso; al norte, en línea de 10 metros con 
don Sebastián Monroy Alvarado y doña Segunda Ri-
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vera Rivero; y al sur en línea de 1 metro con don Pe
dro Santana Artiles. 

Cuota: Le corresponde la de 50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Telde, al Tomo \.552; Libro 177; Folio 168; Finca 
número 16.632; Inscripción 2.' . 

b) Número dos.-Vivienda sita en la planta pri
mera alta del edificio sito en la calle Diego de Alcalá 
número 75, ell Ve~indario, Término Municipal de 
Santa Lucía. 

Tiene una superficie construida de 90 metros cua
drados. Se compone de 5 dormitorios, salón, cocina 
y baño. 

Linda: al naciente en línea de 19 metros con 60 cen
tímetros con don Pedro Santana Artiles; al poniente, 
en línea de "19 metros con 90 centímetros, con cami
no del Conde, hoy calle Diego de Alcalá por donde 
tiene su acceso; al norte, en línea .de 10 metros con 
don Sebastián Monroy Alvarado y doña Segunda Ri
vera Rivera; y al sur en línea de 1 metro con don Pe
dro Santana Artiles. 

Cuota: Le corresponde la, de 50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Te!de, al Tomo 1.552; Libro 177; Folio 170; Finca 
16.633; inscripción 2.' 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Sant 
Boi de Llobregat, -

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 46/1993, 
instado por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra Jorge Rom LLopis y Esther Portell Ruiz, he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día 4 de octubre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en su caso 
por segunda, el 28 de octubre siguiente, a las diez ho
ras, y por tercera vez e! 22 de noviembre, a la misma 
hora, las fincas que al final se describen, propiedad 
de Jorge Rom Llopis y Esther Portell Ruiz, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
e! de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras in
feriores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en lá 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya», una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la se
gunda, las posturas podrán hacerse, desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando 
a la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría, que se'en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la li
citación; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de, subasta es: 

Departamento núrnero 14: Vivienda puerta 2.' de! 
2.°, de la casa sita en Sant Boi de Llobregat, calle An
tonio Gaudí, 201, hoy 85, escalera A, de s.¡perficic 
útil aproximada 56,39 metros cuadrados, y se compo
ne de recibidor, cocina comedor estar, tres habitacio
nes, aseo y galería con lavadero, linda: por el frente, 
con el rellano de ia escalera; por la derecha entran
do, con resto de finca, en proyección verti.-al; por la 
izquierda, con la vivienda puerta 1.' de h rr;sma p'an
ta; por el fondo con dicha calle, también en proyec-
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ción vertical; por abajo, el piso 1.0, Y por arriba el 
piso 3.°. 

Tiene un coeficiente asignado de! 2,51 por 100. 
Inscrita en el volumen 972, libro 427, folio 223, Re

gistro de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat, fin
ca 13.575. 

Valorada en la suma de siete millones cuatrocien
tas mil pesetas (7.400.000). 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 23 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramfrez 
Sunyer.-EI Secretario.-34.51O. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña María Dolores Rodríguez Jiménez, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta Vi
lla de San Clemente (Cuenca) y su Partido 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de Juicio 
Hipotecario número 122 de 1991 seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don Francisco Sán
chez Medina, en nombre y representación de «Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real" contra don Ju
liá\l Malina Galindo, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y hasta ter
cera vez, en prevención de que no hubiera postores 
en las dos primeras y término de veinte días, los bie
nes _embargados como de la propiedad de dicho de
mandado que al final se describen, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para 'la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 en efectivo de la tasació~ de los bienes, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito -no serán ad
llÚtidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito en so
bre cerrado, depositado en la mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciar la licitación. 

Cuarto.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
- Quinto.-Los títulos de propiedad de dichas fin

cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bas: 
tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del acto, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y se entenderá que e! rematante los !!cep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción «1 precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las dote horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de los bienes. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 15 de octubre. En ésta, las 
posturas no serán inferiores a la llÚtad de los avalúos 
y de darse las mismas circunstancias que en la ante
rior: 

Tercera subasta: El día 9 de noviembre. Esta se ce
lebrará sin sujeción a tipo._ 

Descripción de los bienes que se subastan 

Primero.-Tierra de cereal secano en el término de 
Pinarejo, al sitio llamado La Tolva, de 4 hectáreas, 
45 áreas y 72 centiáreas. Linda: Norte, JesúS Lapeña 
Osa y otros propietarios, Sur; Amparo Perona Oroz
co y otros propietarios. Este, José Perona Moratalla. 
Oeste, María Galindo Orozoo y otros propietarios. Es 
la finca número 174 del polígono 7. Inscrita en e! Re
gistro de la Propiedad de San Clemente al tomo 676, 
linro 24, folio 147, finca 2.212-N. 

Valo13d;. en cinco rniUones t.etecicntas mil pesetas. 
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~egundo.-Tierra cereal secano en e! término de 
Las Pedroñeras, al sitio El Peralejo y Rocha de las 
Matas, de 24 hectáreas, 53 áreas y 67 centiáreas. Lin
da: Norte y Este, Juan Alvarez Mendizábal. Sur, Ca
mino del Moral. Oeste, resto de la finca matriz _de 
que se segregó de don Francisco Zapata Malina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Belmonte al 
tomo 1.098, libro 118, folio 121, fmca 16.864. 

Valorada en treinta'y un millones doscientas mil 
pesetas. 

Tercero.-Tercera parte indivisa de una tierra de 
cereal secano en término de Santa María del Campo 
Rus, al sitio llamado La Retuerta, de caber toda ella 
22 hectáreas, 25 áreas y 60 centiáreas. Linda: Norte, 
José Manuel Pinuaga Espejal y otros y Río Santama
ría, Sur, Carmen Moya Sánchez y Camino. Este, Car
men Moya Sánchez y Río Santamaría. Oeste, José 
Manuel Pinuaga Espejel y Camino del Villar. Es la 
finca número 62 del polígono 10. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Clemente, al tom0654, li
bro 45, folio 161, finca 5.619-. 

Valorada en seis millones d2scientas mil pesetas. 
Cuarto.-Tierra cereal secano, en término de San

ta María del Campo Rus, al sitio llamado Fuente Nue
va, de 8 hectáreas, 71 áreas y 60 centiáreas. Linda: 
Norte, Camino de Belmonte. Sur, Camino de Pedro 
Rus. Este, Miguel Lacasa Paños. Oeste, Saturnino 
Esteban Moya. Es la finca número 131 del polígo
no 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Clemente al tomo 654, libro 45, folio 122, finca 5.580. 

Valorada en once millones doscientas mil pesetas. 

Dado en'San Clemente a.8de junio de 1993.-La 
Jueza, María Dolores Rodríguez Jiménez.-35.328-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña M.' Dolores Rodríguez Jiménez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1, de esta Villa 
de San Clemente (Cuenca) y. su P.artido, _ 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de Juicio 
Ejecutivo número 142, de 1991 seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don Francisco Sán
chez Medina, en nombre y, representación de «Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real» contra «SAT" 
número 4.683, don José Suárez Osa, doña M.' Dolo
res Monedero Izquierdo, don Julián Bonillo Pulido y 
doña Isidora Vinuesa Cardos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
hasta tercera vez, en prevención de que no hubiere 
postores en las dos primeras, y término de veinte días, 
los bienes embargados como de la propiedad de di
cho demandado que al final se describen, previnién
dose a los licitadores: 

Pri~éro,-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitadores en la 
mesa de! Juzgado, o en e! establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 en efectivo de la tasación de los bienes, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito en so
bre cerrado, depositado en la mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciar la licitación. 

Cuarto.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 

suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador los acepta como bas· 
tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del acto, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y se entenderá que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a !as horas de las siguiente fechas: a las once ho
ras. 
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Primera subasta: el día 28 de septiembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar abierta en 
todo o en parte. . 

SegUnda subasta: el día 22 de octubre. En ésta, las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
y de darse las mismas circunstancias que la anterior. 

Tercera subasta: El día 17 de noviembre. Esta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

DesCripción de los bienes que se subastan: 

Urbano, número 18, vivienda letra A, tipo A-S, en 
planta primera, esc'alera 11, Zona A, del edificio de
nominado Jardín, sito en Las Pedroñeras, y su calle 
dé Carrero Blanco, sin número con distribución pro
pia para habitar. Ocupa una superficie útil de 89 me
tros y 32 decímetros cuadrados. Linda: por su frente, 
con la vivienda B, de su planta y escalera, pasillo, 
caja de escalera y déscansillo y patio de luces; fondo, 
vivienda B y C, de su planta de la escalera 1; dere
cha, pasillo, patio de luces y Bonifacio Olmo Palomi
no; iiquierda, patio !'Cneral o calle Interior. Lleva 
anejosunaplaza de garaje en planta sótano y un pa
tio trastero en. planta de cámaras, de su respectiva es" 
calera. Tiene un cuota de un entero 85 centésimas por 
ciento. Inscrita al folio 168 del tomo l.007 del archi
vo, libro 104 del Ayuntamiento de Las Pedroñeras, 
finca número 14.959, inscripción 2.' 

Valorada en la cantidad de seis millones doscien
tas mil pesetas. 

Solar sito en las afueras del casco úrbano de El Pe
dernoso, paraje llamado Pozo Viejo, que ocupa una 
superficie de 2:184 metros cuadrados. Linda: norte, 
herederos de Angeles Zapatero; sur, carretera de Las 
Mesas; este, calle de nuevo trazado y' oeste, Teresa 
Molina. Sobre dicho sólar se ha construido las siguien
tes edificaciones: A) Una nave, destinada a manipu
lación y empacado de ajos y cebollas, con una super
ficie de 1.284 metros cuadrados, en los que están com
prendidos los que ocupa unas dependencias destina
das a aseos y oficinas. B) Cuatro naves adosadas, con 
ún pequeño local anejo, que se destinan a1.cuItivo de 

. setas y champiñón que ocupan una superficie total de 
900 metros cuadrados. Inscrita al folio 98 vuelto del 
tomo 986 del archivo, libro 34 del Ayuntamiento de 
El Pedernoso, fincá número 4.517, inscripciones 2.' y 
3.' 

Valorado en la cantidad de diecioctlO millones de 
pesetas. 

Urbana, número veinte. Vivienda Letra A, tipo 
A-S, en planta segUnda, escalera 11, Zona A del edi
ficio denominado Jardín, sito en Las Pedroñeras, y su 
calle de Carrero Blanco s/n, con distribución propio 
para habitar. Ocupa una superficie útil de.89 metros 
y 32 decímetros cuadrados. Tiene como anejo el ga
raje número trece, en planta sótano, con superficie 
útil de 29 metros y 86 decímetros cuadrados, y el tras
tero número cuatro en planta de cámaras de su esca
lera correspondiente, con superficie útil de 4 metros 
y 8 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 172 vuelto 
del tomo l.007 del archivo, libro 104 del Ayuntamien
to de Las Pedroñeras, finca número 14.961, inscrip-
ción 2.' . 

Valorada en la cantidad de seis millones doscien-
tas mil pesetas. . 

Casa en la calle de Borreros, señalada con el nú
mero 1, compuesta de varias dependencias y cámara 
encima, todo en estado ruinoso, y corral descubierto. 
Ocupa una superficie de 180 metros cuadrados. Ins
crita al folio 151 del tomo 1.112 del archivo, libro 121, 
finca 1O.937-N inscripción 3.' 

Valorada en la cantidad de cinco millones de pese
tas. 
. Tierra de secano, de cereal, al sitio Santa Catalina 
o Campo Santos, de caber 38 áreas y 60 centiáreas. 
Inscrita al folio 169 del tomo 1.112 del archivo, libro 
121 del Ayuntamiento de Las Pedroñeras, finca nú~ 
mero 17.987, inscripción 1.' 

Valorada en la cantidad de quinientas cincuenta mil 
pesetas. " 

Corral en la calle de Juan Ortega, número 52, y se
gún el Catastro, número 22. Ocupa una superficie de 
264 metros cuadrados. Inscrita al folio 152 del mismo 
tomo, finca número 18.988, inscripción 3.' 

Valorada en la cantidad de dos millones cuatrocien
tas mil pesetas. 
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Dado en San Clemente, a 8 de junio de 1993.-La 
Jueza, María Dolores Rodríguez Jiménez.-EI Secre
tario.-35.406-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña María Dolores Rodríguez Jjménez, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta Vi
lla de San Clemente (Cuenca) y su Partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de Juicio 
Ejeeutivo número 46 de 1992 segUidos en este Juzga- , 
do a instancia del Procurador don Francisco Sánchez 
Medina, en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispano Americano» contra don Desiderio Pa
checo Díaz se ha acordado sacar a la venta. en públi
ca subasta por primera, segunda y hasta tercera vez, 
en prevención de que no hubiere postores en las dos 
primeras, y término de veinte días, los bienes embar
gados como de la propiedad de dicho demandado que 
al final se describen, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto .una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 en efectivo de la tasación de los ,bienes, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. . 

Tercero.-.se admitirán posturas por escrito en so
bre cerrado, depositado en la mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarla la Ii¡:itación. 

Cuarta.':"'Dicho remate podrá.cederse a tercero. 
Quinta.-Los títulos de propiedad de diéha finca, 

suplidos por las, correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Seéretaría de este Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador los acepta como bas~ 

, tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del acto, ~i los hubiere, continuarán 
subsistentes y se entenderá que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Sexta.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz-
gado alas horas .de las siguientes fechas: a las doce 
horas. 

Primera subasta: el día 28 de septiembre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de los bienes. 

De no cubrirse lo ¡eclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. . , 

Segunda subasta: el día 22 de octubre. En esta, las 
posturas ,!O serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
y de darse las mismas circunstancias que en la ante
rior. 

Tercera subasta: el día 17 de noviembre. Esta se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Descripción de los bienes que se subastan: 

Tierra cereal secano,:al sitio La Jarosa, de 3 hec
táreas, 77 áreas y 50 céntiáreas. Inscrita al folio 17 
del tomo 951, libro 97 de Las Pedroñeras, finca 
13.397, inscripción l.'. Valorada en un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas (1.250.000 pesetas). 

Tierra secano, al sitio Haza del Rodillo, de 4 hec
táreas,74 áreas y 25 centiáreas. Inscrita al folio 187 
del tomo 886, libro 87 de Las Pedroñeras, finca 4.984 
triplicado, inscripción 6.'. Valorada en un millón se
tecientas mil pesetas (1.700.000 pesetas). 

Tierra al sitio junto a la Puentecilla, de 1 hectárea. 
Inscrita al folio 186 del mismo tomo, finca 4.976 tri
plicado, inscripción 6.', Valorada en cuatrocientas mil 
pesetas (400.000 pesetas), 

Tierra al sitio La Puentecilla, de 2 hectáreas, 30 
áreas y 99 centiáreas. Inscrita al folio 165 del mismo 
tomo, finca 4.962 cuadruplicado, inscripción 6.'. Va
lorada en ochocientas veinticinco mil pesetas (825.000 
pesetas). ' 

Tierra al sitio Las Cllzadas, de' 1 hectárea y 30 
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áreas. Inscrita al folio 189 del mismo tomo, finca 
4.988 triplicado, inscripción 6.'. Valorada en cuatro
cientas setenta y cinco mil pesetas (475,000 pesetas). 

Tierra secano al sitio La Zarcilla, de 2 hectáreas, 
41 áreas y 63 centiáreas. Inscrita al folio 101 del tomo 
755, libro 65 de Las Pedtoñeras, 'finca 4,968, cuadru
plicado, inséripción 6.'. Valorada en novecientas cin
cuenta mil pesetas (950.000 pesetas). 

Solar edificable, al sitio El Coso y El Portazgo, 
Quiñón de ámbos lados de camino de San Clemente, 
de 976 metros y 50 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 158 del tomo 832, libro 75 de Las Pedroñeras, 
finca 8.426, inscripción 1.', Valorado en cuatro millo
nes de pesetas (4.000.000 pesetas), 

Tierra secano plantada de pinos, al sitio La Jaro
sa, derecha del Camino de Villarrobledo, de 2 hectá
reas, 33 áreas y 44 metros cuadrados; Inscrita al folio 
218 vUelto del tomo 5888, libro 53 de Las Pedroñe
ras, finca 4.093, inscripción S.'. Valoradáen un mi
llón ciento cincuenta mil pesetas (1.150.000 pesetas). 

Tierra cereal secano al sitio Cerrete de La Viuda, 
de 1 hectárea. Inscrita al folio 49 del tomo 1.019, li
bro 106 de Las Pedroñeras, finca 15.154, inscripción 
l.'. Valorada en cuatrocientas mil pesetas (400.000 
pesetas). 

Casa en Las Pedroñeras, dGeneral Borreros s/n 
con una extensión de 900 metros cuadrados, de los 
que hay construidos unos 300 metros cuadrados y el 
resto se dedica a patio y jardín. Tiene dos plantas; en 
la baja hay dos locales comerciales y en la planta 1." 
una vivienda con varias dependencias. Linda: dere
cha, doña Manuela Araque Loreto Hrs.; izquierda, 
Segismundo Esteban Araque; Espalda, calle Gonilla. 
Valorada en diecinueve millones de pesetas 
(19.000.000 pesetas). 

Casa en Las Pedroñeras y su calle Montejano nú
mero 13, de una extensión superficial de unoS 300 me
tros cuadrados. Consta de dos plantas, baja y prime
ra y ambas están dedicadas a vivienda. Linda: dere
cha, Hdros: Fernando Molfn Ortiz; izquierda, M.' 
Carmen Pacheco Solana; espalda, .Fernando Molina 
Ortiz y Hnos. Valorada en siete millones de pesetas 
(7.000.000 pesetas). 

Así lo dice en lo que previa su lectura se afirma, 
ratifica y firma con S. S.' doy fe. 

Dado en San Clemente, a 8 de junio de 1993.-La 
Jueza, María Dolores RodrígUez Jirilénez.-EI Seere-
tario.-35. 407-3 , . 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2, de San Lorenzo de El Escorial, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este juzgado con el número 
278/92 a instancia del ProcuradOr señor Muñoz Nieto 
en nombre y representación de «Banco Universal, So
ciedad Anónima», contra doña Carmen Romero Hor
cajada, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por términO de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación. 

. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: -

En primera subasta, el día 21 de septiembre de 
1993, a las doce I¡oras, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca ascendente a quince millones 
quinientas mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 26 de octubre de 1993 a 
las doce horas, por el tipo de once millones seiscien
tas veinticinco mil pesetas, igual al ?5 por 100, de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicada por el actor, el día 30 de noviembre de 1993 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 



Page 1

BOEOOm.170 

Condiciones 

Primera.-Para tómar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
~. . 

Segunda.-Desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración podrán hacerse pos escnto posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello én la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; . 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación' y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hu\;liere- al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del renta te. 

Cuarta.-EI remate sólo podrá cederse a un terce
ro si el adjudicatario es el propio demandante, y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro,de los 
ocho días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Uroana.-Parcela número 635 del polígono Cerro 
Atarc6n de Valdemorillo. Ocupa una superficie dé 
2.000 metros cuadrados. Sobre dicha parcela ha sido 
construida una vivienda unifamiliar compuesta de dos 
plantas, distribuida en varias habitaciones. La super
ficie construida es la siguiente: en planta, 250 metros 
cuadrados y en planta semisótano 190 metros cuadra- -
dos. ' 

Figura inscrita en el Registro de' la Propiedad nú
mero 1, de San Lorenzo dé El Escorial, al tomo 1.926, 
libro 118 de Valdemorillo (Madrid), folios 50 a 54 y 
folio 157 del tomo 2.3692, libro 202 de Valdemorillo, 
finea número 7.748, inscripción 5.' 

San Lorenzo de El Escorial, a 21 de mayo de 
1993.-La Juez.-EI Secretario.-35.002. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio Ejecutivo núme
ro 51/92 a instancia del Procurador don Esteban Mu
ñoz Nieto, en' nombre y representación de "Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima», entidad de fi
nanciación, contra don Bibiano Marín García y doña 
M.' del Cannen Giménez Rodríguez, 

Sobre reclamación de la cantidad de uri millón cien
to treinta mil ochocientas ochenta y tres mil pesetas, 
en los que, por proveído de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta los bienes embargados y 
que después se dirá, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 
28 de septiembre, 26 de octubre y 23 de noviembre, 
todos ellos a.las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza de la Constitución, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Central Hispanoamericano de esta localidad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho ava
lúo con rebaja del 25 por 100 y, para la tercera, sin 
sujeción a tipo. 
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Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente reseñada o acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. Si el eventual adjudicatario que fonnule plica por 
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá 
por tres días para que acepte la adjudicación, perdien
do, en caso de no aceptar, la consignación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad que han sido su
plidos por certificación de lo que de los mismos re
sulta en el Regi.stro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores de que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro (no admitiéndo
se al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos). 

Sexta._Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los· 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o cauSas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se en~' 
tenderá que se celebrará el qía siguiente hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

. Bien objeto de la subasta 

Urbana. Local comercial izquierda. número 1, en 
Plaza del Ferrocarril, número 12, de Las Matas, ins
crito en el Registro de la Propiedad de Las Rozas al 
tomo 2.218, libro 242, folio 16, finca número 13.469. 

Valor de tasación: siete ¡nilldnes seiscientas ochen
ta mil setecientas cincuénta pesetas. 

Dado en San LoreQ,Zo de El Escorial, a 3 de junio 
de 1993.-EI Secretario, Fernando Navalón Rome
ro.-35.003. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace públi!=o, para dar cumpli
miento a ·10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de.! Juzgado número 3 de San Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 68/93, promovido por el Procurador se
ñor Pere Ferrer Ferrer en represel\tación de la «Caixa 
D'estalvis I Pensiops de Barcelona», se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días, la fmca especialmente hipotecada por Ma
teo Vila Caries y Catalina Marqués Juscáfreda, que 
al final de este edicto se identifica. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia dé este 
Juzgado por primera Vez .el próximo día 21 de sep
tiembre, a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 14.000.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 19 de octubre, 
por el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 16 de noviembre, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera: 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurri~ como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de-
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más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Feliu de 
Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera cómo en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la scgunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito dd ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar , día 
y hora para el remate. ' 

Finca objeto de la subasta 

Casa unifamiliar, aislada, sita en.el térinino de Ca
longe, construida sobre una porción de terreno que 
constituye la parcela número ciento sesenta y seis, del 
polígono uno, de la Urbanización «Mas Pere» de la 
que fonna parte integrante; tiene una extensión SU" 

perficial aproximada de 713 metros cuadrados, equi
valentes a dieciocho mil setecientos setenta y tres pal
mos; también cuadrados, de los que lo edificado e!l 
la planta baja ocupa una superficie de 133 metros cua
drados y 65 decímetros cuadrados, estando el resto 
del solar destinado a patio o jardín. Consta dicha odi
ficación de planta semisótano, con una superficie 
construida de 129 metros 30 decímetros cuadrados, 
destinada a garaje y trastero; y planta baja, con la su
perficie indicada, distribuida en distintas dependen
cias propias para habitar. Dichas plantas están inter
comunicadas entre sí, mediante escalera interior; en 
su conjunto. Linda: por su frente, con vial de la Ur
banización, por donde tiene su acceso, y con la par
cela número cieilto sesenta y cinco: dereCha entran
do, límite de la finca matriz; izquierda, con la parcela 
número ciento sesenta y cuatro; y fondo, con la par
cela número ciento setenta; todas ellas del referido 
polígono uno, de la Urbanización «Mas Pere». Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Palamos, tomo 
2.633, libro 236 de Calonge, folio- 10, finca número 
13.052, inscripción 3.' de hipoteca . 

Se extiende la presente en San! Feliu de Guixols, 
a 19 de 'mayo de 1993.-EI Juez.-EI Secreta
rio.-35.188. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Édicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 327/92, promovido por el Procurador se
ñor Ferrer Ferrer en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especialmen
te hipoteéada por don Antonio Vicente Navascues y 
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doña Dolores Cardona Muñoz, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado por primer vez el próximo día 14 de octubre 
de 1993 a las once horas al tipo del precio tasado en 
la escrit~ra de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de siete millones quinientas cuarenta y cin
co mil pesetas; no concurriendo postores, se señ.ala 
por segunda vez el día 16 de novIembre, por el tIpo 
de tasación de 75 por 100 de esta suma; no habien~o 
postores de la misma, se señ~l~ por tercera vez, sm 
sujeción a tipo, el día 16 de dICIembre, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de siete millones quinientas cua
renta y cinco mil pesetas, que es el tipo pactado eri 
la mencionada escritura, en cuanto a la segunda su
basta al 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuant~ a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. ' 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más pOstores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Sant Feliu de 
Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo m'erros, al 20 por 100 del tiI?<>' t~nto en 
la primera como en la segunda subasta, SI hubIere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 1~ 
por lomenos, de tipo fijado para la segunda, y lo dIS
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a elJa. , , , 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastan.te la 
titulación; y que las cargas o gravámenes antenores 
y los preferentes -si los hubiere- al cré.dito del ac
tor continuarán subsistentc;s, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

4.' Se previene que el' acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obJigacion~ ~
tes expresadas y si no las acepta, no le será adrrntIda 
las proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación exp~esa de esas 
obligaciones. 

Quinta.-5in perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana departamento número doce, puerta 
izquierda de la planta quinta, en la parcela número 
uno del plano de urbanización particular, en el para
je de San PoI de Sant Feliu de Guíxols, con una su
perficie de 78 metros cuadrados. Se compone de ves
tIbulo, trc;s dormitorios, comedor-estar, cocina, offi
ce, baño, aseo, terraza voladizo y terraza lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
Jiu de Guíxols, al tomo 2733 del archivo, libro 335 de 
Sant Feliu de Guíxols, folio 1, finca 6.005 duplica
do-N, inscripción 5.' 

Dado en Sant Feliu de Guíxols, a 8 de junio de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-35.019. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Señora doña Concepción Macarena González Delga
do, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Santa Cruz de Te
nerife y su partido, 

Hago saber y pmticipo: Que en este Juzgado y bajo 
el número 910m M se siguen autos de Procedimien-
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to Judicial Sumario del artículo 131 de la LH a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima", representado por la Procuradora se
ñora doña M.' Carmen Gutiérrez TOral contra «Sese 
Alonso, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y plazo de veinte días 
la siguiente finca: , 

Urbana: Edificio en esta capital y su calle de San 
José, señalada con el número 29, de gobierno, com
puesto de sótano, planta baja, siete plantas más y otra 
planta de ático, o sea, un total de ocho plantas, ático 
y sótano. Mide cada una de las plantas de sótano, baja 
y primera, 1illa superficie de 117 metros cuadrados sin' 
contar la de ático, tiene una superficie cubierta de 125 
metros 30 deCímetros cuadrados, en los que se inclu
yen 8 metros, 30 deCímetros cuadrados de bolado en 
cada una de dichas plantas. El ático tiene una super
ficie cubierta de 75 metros 40 deCímetros cuadrados, 
destinándose el resto de 41 metros 60 decímetros cua
drados a terraza. Tiene instalado un ascel\sor, <;on pa
rada en todas las plantas, y una escalera amplia y otra 
para descenso al sótano. Las 8 plantas sótano y ático 
están destinadas a ulia sola unidad comercial y están 
dotadas de los correspondientes servicios sanitarios. 
Inscrita al libro 389 de esta capital, folio 224, finca 
18.862, inscripción 7.' 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia dé este Juzgado el día 30 de septiembre de 
1993 a' las once treinta horas. Y las bases son las si
guientes: 

, Primera.-5ervirá de tipo para la subastalacanti- ' 
dad de 855.000.000 de pesetas que se pactó en la es
critura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 3806000018 
091092 el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito"en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala-
das en el apártado siguiente. . . 

Quinta.-5e entenderá que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la, certificación dél Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los derechos reales que sobre ella existen están de ma
nifiesto en Secretaría. 

Octava.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación d~ las fechas de las subas
tas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 28 de octubre de 1993 
y hora de las once treinta, bajo las mismas condicio
nes que la anterior salvo que servirá de tipo de s~
basta el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pn
mera, pero debiendo consignarse la misma .cantidad' 
que 'en ésta para poder tomar parte en la mIsma. 

Décima. -y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se an1illcia una tercera, sin sujeción a tipo, con las res
tantes condiciones señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
de la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda, se señala el día 30 de noviembre y hora 
de las once treinta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Concepción Macarena González 
Delgado.-La Secretaria.-35.3%. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Santa Cruz de Tenerife, en el pro-
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cedimiento de venta en subasta pública, seguido en 
este Juzgado con el número de autos 646/1992 a ins
tancia de la Procuradora doña Guadalupe, en nom
bre y representación del "Banco Hipotecario de Es
paña, Sociedad Anónima», contra don Fernando R. 
Rodríguez Gorrín y María Elena Clemente Pérez, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de quince días, el bien hipotecado que más ade
lante se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta 'el día 9 de noviembre 
próximo,' a las diez horas, con sujeción al tipo de 
5.005.000 pesetas establecido en la escritura. 

Para la segunc\a subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 14 de diciembre próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de 3.753.750 pe
setas. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la seg1illda, se señala el día 18 de enero próxi
mo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

o 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad fijada a tal efecto en la escritura de prés
tamo con constitución de hipoteca, sin que deba ad
mitirse postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo ni en primera ni en segunda subasta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los liCI
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado a disposición del. mismo o en el estable
cimiento que se designe, al menos, el 20 por 1~ del 
tipo establecido para la subasta, tanto en la pnmera 
comó en la segunda, si hubiere lugar a ello, mientras 
que para la tercera y posteriores que, en su caso, pue
dan celebrarse, el depósito consistirá como mínimo 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En previsión de que no hubiere postor 
en la primera subasta, interesa, igualmente, que se se
ñale lugar, día y hora para la celebración de la segun- . 
da, por término de quince días que establece la Ley 
Especial de 1872, sirviendo de tipo el de la primera 
con rebaja de 25 por 100, sin que tampoco pueda ad
mitirse postura inferior a las dos terceras partes de 
ese tipo, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tam
bién se solicita el señalamiento de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, con iguales especificaciones 'de pla
zo, lugar, día y hora, para su celebración, en el su
puesto de que tampoco hubiese postorc;s en la segun
da, todo lo cual debe hacerse constar en el edicto que 
se publique, juntamente con' la obligatoriedad de 
aceptar las especificaciones que establece la regla 8.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que deberán 
aceptar todos los licitadores, por el simple hecho de 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijará en los sitios públicos 
de costumbre, con expresión del tugar, día y hora en 
que han de celebrarse cada una de las subastas, y se 
publicará en los estrados de ese Juzgado, así como en 
los Diarios y Boletines que previene la Ley. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro es
tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, a la hipoteca y consi
guiente crédito del Banco, los acepta el rematante y 
se subroga en los mismos, sin que pueda destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Sexta.-EI citado precio del remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, 

Sépíima.-La subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo, pOr ser el competente por razón del 
fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo de quin
ce días desde la publicación de los edictos (art. 34 de 
la Ley de 3 de diciembre de 1872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del plazo de ocho días siguien
tes a la aprobación déJ remate (art. 35 de la citada 
Ley de 1872). 

Novena.-EI mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notificación 
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a los deudores y acreedores posteriores, por si los mis
mos no fuesen habidos en su domicilio. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda (urbana número 7) enclavada en la plan
ta 3.", sin contar la baja, de un edificio en esta capi
tal, calle Guía de Isora, número 24 de gobierno. Mide 
81 metros y 41 decímetros cuadrados y linda: frente, 
vuelo de la calle de su situación y patio de luz y, ven
tilación central; fondo, núcleo de acceso, dicho patio 
y el patio situado al fondo derecha, vivienda de la de
recha de esta planta, núcleo de acceso y patio de luz 
y ventilación central; e izquierda, propiedad de don 
Martín Díaz Alonso. Tiene dos terrazas descubiertas, 
una al frente de 2 metros y 65 decímetros cuadrados 
y otra al fondo de 3 metros y 25 decímetros cuadra
dos. Le corresponde como anexo privativo un cuarto 
lavadero enclavado en la azotea, que se identifica con 
el mismo número de la vivienda a la que pertenece se
ñalado en la puerta del mismo. Se le asignó una cuo
ta de participación en las cargas y beneficios y ele
mentos comunes generales del edificio o no divididos 
del mismo de 8 enteros por 100. Inscripción: libro 247 
de la capital, al folio 95, inscripción 2.", de la fmca 
15.116, antes 48.747. Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta capital. 

Dado en Santa CrU2; de Tenerife a 12 de mayo de 
1993.-EI Secretario.-35.233-12 .. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
27&'91 se sigue procedimiento judicial, sumario del ar
tícu10131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban
c1ays Bank, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Beautell López, contra «Brian 
Harrison.», én reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca contra la que se procede, y se 
describe al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la cálle Velázquez, número 5-1.° 
en esta capital, el próximo día 25 de octubre y hora 
de las 10, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera . ...:..-EI tipo de remate es de 18.720.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. -

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta que 
al efecto tiene este Juzgado en la Oficina del, Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, en la Rambla 
General Franco, 40 de esta capital, número 3807, una 
cantidad igual, por la menos, al 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiera el apartado 2 o acompañando el resguardo .de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
_ Caso de quedar desierta la primera subasta, se se
n~la para la celebración de la segunda el día 25 de no
VIembre, y hora a las diez, bajo las mismas condicio-
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nes que para la primera, y con la rebaja del 25 por 
100 en el precio, y caso de quedar desierta, se señala 
para la tercera subasta el día 27 de diciembre y mis
ma hora. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

a) Número 81, local de negocio número 6, Inscri
ta en el tomo 852, libro 280, folio 71, finca 4572. Ins
cripción séptima del Registro' de la Propiedad del 
Puerto de la Cruz. 

b) Número 85, local de negocio. Inscripción tomo 
852, libro 280, folio 73, finca 4574, inscripción sépti
ma del Registro de la Propiedad del Puerto de la 
Cruz. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 1993.-EI 
Magi,trado-Juez.-EI Secretario.-35.235~.12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado', y bajo elnúme
ro , se siguen autos de juicio de procedimiento 
especial «Banco Hipotecario», promovidos por el 
Procurador don Antonio Duque Martín en nombre y 
representación del "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima", contra don Nelson G. Sivero y 
doña Silvia Rico, ha acordado sacar a la venta en pú~ 
blica subasta por término de quince días el bien hipo
tecado que más adelante se describe por el precio que 
cada una de las supastas que se anuncian se in4ica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción ml
mero 9 de Santa Cruz de Tenerife en los días y for
mas siguientes: 

Para la primera subasta el dia 21 de enero próxi
mo a las doce horas con sujeción al tipo de 7.020.000 
pesetas establecido en la escritura. -

Para la segunda subasta el día 28 de febrero próxi
mo a las doce horas con una rebaja del 25 por 100, 
con las mismas condiciones que la primera. 

Para la tercera subasta en el caso de que resulte de
sierta la segunda, se señala el día 23 de marzo próxi
mo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el re
matante no cumple su obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta. 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del re
mate. 

Cuarta.-5e expresará en los edictos, que estarán 
de manifiesto en la Escribanía los títulos de propie
dad de los bienes o la certificación del Registro de la 
Propiedad que lo supla, previniéndose además que los 
licitadores 'deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Igualmente Se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, en
tendiéndose que el rematante los acepta y se subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación' del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación a los 
deudores. 
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Octava.-No consta el·título de propiedad del eje
cutado, si bien ello no es requisito indispensable para 
la celebración de la subasta (art. 1.497 de la LEC). 

Novena.-'-Sobre dicho inmueble pesan las siguien
tes cargas: No existen cargas. 

Finca a subastar 

. Finca registral16.346, planta 3 .. , letra A, portal 7, 
bloque B de Radazul. El Rosario: 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de junio de 
1993.-La s<:cretaria judicial.-35.234-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de Santa Cruz.de Tenerife. 

Hago saber: Que en el Procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 479/91, instados por el Procurador don 
Federico González de A1edo en nombre y represen
tación de «Bansander, Sociedad Anónima» (HIPO
TEBANSA) contra don Gerardo José Vandeputte 
Feryn y doña Adriana Cano Porqueras, se ha acorda
do sacar a subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle ViIlalba Hervás, número 4, 2.°, 
izquierda, y a las horas de las doce, por primera vez 
el día 6 de octubre de 1993 en su caso por segunda el 
día 24 de noviembre de 1993 y por tercera el día 15 
de diciembre de 1993 de la finca que al final se des
cribe, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo yla tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. - . . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada su
basta, excepto en la tercera, en que no serán inferio
res al 20 por 100 del tipo de la segunda, las pOsturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las cantida
des indicadas: 

Tercera.-Que los autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría. Que se entenderá que.todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que laS cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismós, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Casa chalet de una planta en el término 
de La Orotova, donde dicen Rincón Alto, Urbaniza
ción El Rincón o Villas del Pinalito, parcela 23, cuyo 
solar mide 562 metros cuadrados, con superficie cons
truida de 173 metros cuadrados. 

Inscripción: tomo 882, libro 277, folio 142, finca 
19.564, inscripción 1" 

El tipo de subasta fue fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 17.276.000 
(17.276.000). 

Santa Cruz de Tenerife a 18 de junio de 1993.-La 
Secretaria J udicial.-35 .227-12. 

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la señora Jueza de Primera 
Instancia de Santa María la Real de Nieva, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos de procedi-
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miento judicial sumario ~el artículo 131 de la ~y Hi
potecaria, número 153 del año 1992, p~omoVIdo por 
el Procurador don Francisco Martín OreJana, en nom
bre y representación de don Rafael Mangas .Martín.se 
saca a pública subasta por las veces que se dIrán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las fincas es
pecialmente hipotecadas por don Isidro Calle Saru; y 
doña Aquilina Antón Pozas, que al final de este edIC-
to se identifican concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dí~ 28 de 
septiembre, a las once horas, al tipo del preCJo tasa
do en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 22.400.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 28 de 
octubre, a las once horas, con el tipo de tasación del 
65 por 100 de esta suma; no habie~do ~s~ores d.e la 
misma, se señala por tercera vez, SIO sUJeCJón a tipo, 
el día 25 de noviembre, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.400.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 dé esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción al tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar. tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la sucursal del Ban
co. Bilbao Vizcaya de Sangarcía (Segovia), cuenta 
corriente 'número 3.919, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo ,tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo me
nos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán-hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por. 
escrito eñ pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando junto a aquél, el resguardo 
de haber hecho el importe de la consignación en la ci
tada·cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiére, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

l.-Rústica, dedicada a cultivo de secano, en tér
mino de Jemenuño, finca 143-B del plano general, al 
sitio de Las Comineras, de 7 hectáreas, 15 áreas, 50 
centiáreas, que linda: norte, fincas 172 y 175-1 de 
doña Justina Sanz L10rente y otro propietario, sur, 
carretera a Sanchidrián; este, finca 143-6 de doña Car
men Robina Gómez; y oeste, finca 143-4 de don Fer
nando Robina GÓmez. 

Inscrita: al tomo 2.384, folio 121, finca 2.893, del 
Registro de la Propiedad de Santa María de Nieva. 

2.-Finca número 79--8. Rústica, dedicada a culti
vo de secano, en término de Jemenuño, al sitio de La 
Aldea, Valle de Arriba, de cabida 20 hectáreas, 12 
áreas, 4 centiáreas y 25 decímetros cuadrados, que lin
da: norte, carretera de Santovenia; sur y este, finca 
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79-C, de don Francisco Calle Sanz;' y oeste, carretera 
de Santovenia y caminó que la separa de la finca. 

Inscrita: Al tomo 2.465, folio 109, finca 3.407, del 
Registro de la Propiedad de Santa María de Nieva. . 

3.-Parcela de terreno, al sitio de Las Eras, en el 
barrio de Jemenuño, del término municipal de Santa 
María de Nieva, de 5 áreas y 9 centiáreas, que linda: 
norte, en línea de 8 metros, con carretera de Sanchi
drián; sur, en línea -de 23 metros con eras de Isidro 
Calle; este, en línea' de 43 metros, con camino rural 
de Las Merinas; y oeste, en línea de 35 metros, con 
resto de la finca matriz de donde se segregó propie
dad del Ayuntamiento de Santa María de Nieva y ca
mino de Las Eras. 

Inscrita al tomo 2.465, folio 166, finca 3.457, del 
Registro' de la Propiedad de Santa María de Nieva. 

4.-Parcela de terreno, al sitio de Las Eras, en el. 
barrio de Jemenuño, término municipal de Santa Ma
ría de Nieva, de dos áreas, que linda: norte, con eras 
de don Isidro Calle Sanz; sur, en línea de 19 metros, 
con el resto de la finca matriz, propiedad del Ayun
tamiento Santa María de Nieva, este, en línea de 2\J 
metros, con camino rural Las Merinas; y oeste, en lí
nea de 20 metros, con eras de Isidro Calle Sanz.Tie
ne forma triangular. 

In'scrita,al tomo 2.465, folio 167, finca 3.458, del 
Registro de la Propiedad de Santa María de Nieva. 

5.-Finca número 110 del plano general de concen
tración parcelaria, de secano, al sitio de camino de 
Merinas, en el barrio de Jemenuño, término de San
ta María de Nieva, que linda: norte, zona excluida; 
sur, finca 111 de doña Manuela Borreguero Entero; 
este, zona excluida y Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria (finca 109) y Ayuntamiento de Santa 
María de Nieva, y oeste, carretera de Muñopedro. 

Tiene una extensión superficial de 73 áreas y 56 
centiáreas. . 

Inscrita: al tomo 2.384, folio 88, finca 2.950, del 
Régistro de la Propiedad de Santa María de Nieva. , 

6.-Tierra, destinada a Era, al sitio de carretera de 
Sanchidrián, en el barrio de Jemenuño, término de 
Santa María de Nieva, de 26 áreas, 22 centiáreas, que 
linda: norte, Ayuntamiento de Santa María de Nie
va; sur, la finca 109 de Concentración Parcelaria del 
Ayuntamiento; este, camino de Las Merinas; yoes
te, camino de las Eras y zona excluida. 

Inscrita: al tomo 2.456, folio 127, finca 3.424, del 
Registro de la Propiedad de Santa María de Nieva. . 

La finca descrita bajo el número 1, queda respon
diendo de cuatro millones quinientas mil pesetas de 
principal, y de novecientas mil pesetas para costas y 
gastos; tasándose a efectos de subasta en cinco millo
nes cuatrocientas mil pesetas. 

La finca descrita bajo el número 2, queda respon
diendo de doce millones quinientas mil pesetas de 
principal, y de dos millones quinientas mil pesetas 
para costas y gastos, tasándose a efectos de subasta 
en quince millones de pesetas. 

La finca descrita bajo el número 3, queda respon
diendo de seiscientas mil pesetas de principal, y de 
ciento veinte mil peSetas para costas y gastos, tasán
dose a efectos de subasta en setecientas veinte mil pe
setas. 

La finca descrita bajo el número 4, queda resron- . 
diendo de trescientas mil pesetas de principal, y de se
senta mil pesetas para costas. y gastos, tasándosc a 
·efectos de subasta en trescientas sesenta mil pesetas. 

La finca descrita bajo el número 5, queda respon
diendo de novecientas mil pesetas, de principal, y de 
ciento ochenta mil pesetas para costas y gastos, ta

. sándose a efectos de subasta en un millón ochenta míl 
pesetas. 

y la finca descrita bajo el número 6, queda res
pondiendo de tres millones seiscientas mil pesetas de 
principal, y de setecientas veinte mil pesetas para cos
tas y gastos, tasándose a efectos de subasta en cuatro 
millones trescientas veinte mil pesetas. 

En Santa María la Real de Nieva, a 24 de mayo de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-34.924. 

BOE núm. 170 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis María Tovar Iciar, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Donostia-San Sebas
tián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 24/93 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra Manuel Angel Toribio Pinilla, 
María Dolores Tasis Jerez, José Francisco Toribio Pi
nilla y María Gemma Rebolleda Rivera, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la sala de audiencia' de este juz
gado, el día 16 de septiembre a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este juzgado en .el Banco Bílbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, n!mero 1833, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, SiR cuyo requisito no serán admi
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 9 de octubre a las diez, sirviendo de' . 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subas
ta; siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso d(:que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 4 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número cuatro. Local distribuido en dúplex, 
que ocupa la segund¡¡ y tercera planta del edificio in
dustrial, señalado con el número 9.2, en realidad el 
núméro 18 del polígono 103 de la lIniversidad de 
Lezo. 

Inscripción: Pendiente de inscripción a su favor y 
se referencia los datos anteriores: tomo 541, libro 64 
de Lezo, folio 130, finca 2.998, inscripciqn 1.' 

Tipo de subasta: 126.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián·a, 22 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
Iciar.-EI Secretario.-34.948. 
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BOE núm. 170 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M.' AránzazU Menéndez Vázquez, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 2 de Donostia
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 137/93 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley ~potecaria, .a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anóm
ma, de Crédito» contra Mikel Bikondoa Elicegui y Jo
sefina Pellejero Tolosa en reclamación de crédito hi
potecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lu
gar en la sala de audiencia de este Juzgado, el dia 27 
de septiembre a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera: Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. 

Segunda: Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, So
ciedad Anónima, número 1846, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndOS<! constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera: Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito á que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere. la regla cuarta del artículo 131 de ·la 
~y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 25 -de octubre a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. ' 

Igualmente y para el caso de que 'tampoco hubiere 
licitadores en la segun¡Ia subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 25 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 deI.tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cansas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día "..hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana número 48. Local número 1 de la planta 

baja de la casa número 37 de la d San Martin de San 
Sebastián, de 112 metros cuadrados. Inscrita al folio 
141 del tomo 453, libro 453 de la Sección 2.' antigua 
de San Sebastián, finca número 23.497. 

Tipo de subasta: 92.388.019 pesetas. 

Dado en Donostia-San Seb!15tián, a 23 de junio de 
1993.-La Magisti'ada-Jueza, Aránzazu Menéndez 
Vázquez.-El Secretario.-35.354-3. 

SAN SEBASTIAN 

Don Luis Maria Tovar Iciar;Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Donostia, San Sebas- , 
tián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 464/91 de trámite procedimiento de juicio e jecuti-

Sábado 17 julio 1993 

vo a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», contra don juan Antonio Marfa Torralba Ro
dríguez y doña María Rosario Zabala, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 21 de septiembre a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas qut: no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta , deberán consighar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao VlZca-_ 
ya, Sociedad Anónima, número 1.833, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bie-' 
nes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndoseJIue todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no húbiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el dia 20 de octubre a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subas
ta, siendo de apli<;ación las demás prevel!ciones de la 
primera. ' 

Igualmente y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 17 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la- misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al-Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta, y su valor 

Número siete. Piso segundo de la casa número 20 
de la calle Prim de esta ciudad. Tiene una superficie 
'de 131,50 metros cuadrados y una cuota de participa
ción en los elementos comunes de 14 enteros por cien
to. 

Valoración calculada: 31.532.500 pesetas. Dado en 

Donostia, San Sebastián, a 24 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis María Tovar lciar.-El Secre
tario.-34.944. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción 9 de loS de Santander, 

Hago saber: Que este Juzgado, bajo el número 
655/92 de Registro, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima" 
contra doña María Luz Cañedo CoTes, en reclama
ción de cré.dito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo la finca 
que se describirá al final del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Avenida Pedro San Martín slh (Edifi
cio La Salesas) de esta ciudad, el próximo día 17 de 
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septiembre a las trece treinta horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.188.000 pe
setas la finca 3804 no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma 3.768.000 la finca 3803. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta número 3.847 de este Juzgado en el Banco Bilbao
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. . ~ , 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero solo el actor. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompaÍlando resguardo de haber he
cho en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 
número 3.847 del Banco BilbaoVlZcaya, la consigna
ción a que se refiere e! apartado se~do. 

Los autos y la certificación registral están de lJ1a
nifiesto en Secretaría y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.' . 

El precio del remate deberá abonarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en b¡ primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 15 de octubre a las trece 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración; y celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 17 de noviembre las trece treinta ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar, que el presente ediéto servirá de 
notificación a los demandados si no fueren hallados 
en la finca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Doña M.' Pilar Millán Mon, Secretario de! Juzga
do de 1.' Instancia e Instrucción número 9 de los de 
Santander doy fe y testimonio: Que en el procedi
miento sumo artículo 131 LH número 655 de 1992, 
aparecen los extremos que copiados literalmente di-
cen así: . 

A) Urbana: Parcela de terreno radicante en Pe
ñacastillo, tér'mino mUl)icipal de Santander, al sitio 
denoq¡inado Isla del Oleo, de 30 metros de longitud 
por 15 de anchura o sean, 450 metros cuadrados; lin
dánte al norte o frente, por donde tiene su entrada, 
con camino o servidumbre de paso para esta finca y 
otra de igual procedencia; .al sur, con faja de terreno 
de seis metros de ancha por forma parte de la finca 
1ie d.onde se segregó y cuya faja se reservó don Juan 
Femández Lavín; por el este, con parcela de terreno 
de igual procedencia propiedad de don,ndefonso 
Martinez Revuelta; y por el oeste, con parcela de 
terreno, de la misma procedencia, propiedad de don 
Lucilo Trancho Péréz. 

Que ocupando parte de dicha finca, dentro de la 
misma, existe una vivienda unifamiliar compuesta de 
planta baja diáfana y de planta alta destinada a vi
vienda distribuida·en cuatro dormitorios, salón-come
dor, cocina, baño, aseo, vestíbulo y terraza. Ocupa 
una superficie total construida de '143 metros 10 de
címetros cuadrados, y útil de 124 metros, 50 decíme
tros cuadrados. La entrada a la vivienda se hace por 
medio de una escalera situada en la planta baja. 

Registro de la Propiedad: tomo 1.722, libro319, fo
,lio 142, finca 3.804, inscripción 4.-

B) Urbana: Parcela de terreno radicante en Pe
ñacastillo, Ayuntamiento de Santander, al sitio deno
minado Isla del Oleo, de 30 metros de longitud por 
15 de anchura, o sean, 450 metros cuadrados; lindan
te al frente o lado Este, con carretera; al norte, con 
camino o servidumbre de paso para esta finca y otras 
de igual procedencia y que por la escritura que se ci
tará en el título fue constituida; al sur, con faja de 
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terreno se reservó don Juan Femández Lavín; y oes
te, parcela de terreno de doña María del Carmen Mi
guel Castañedo. 

Registro de la Propiedad: Tomo 1.075, libro 82, fo
, lio 111, finca 3.803, inscripción 3." 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Santander, a 19 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-La Secretaria.-35.311-3. 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en Providencia dictada 
en esta fecha por el TImo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Santander en el Proce
dimiento Judicial Sumario tramitado conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 86/93 a ins
tancia del Procurador señor Zúñiga Pérez del Molino 
en nombre y representación de «Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria,. contra Corta J:ncofrados, So
ciedad Limitada, en reclamación de un préstamo con 

, garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por pri
mera vez, la siguiente finca: "Parcela de Terreno en 
Maliaño, Término Municipal de Camargo, sitio de 
Campos de Cavia y la Fontana, que mide 3.000 me
tros cuadrados y linda: Norte, Calle Alday; Sur, 
carretera general Santander-Astillero, Este y Oeste, 
resto de la finca matriz propiedad del Ayuntamiento 
de Camargo. 

. Dentro de dicha finca existe una nave industrial en 
estructura' metálica de ocho metros de altura, con 
cerramiento en chapa prelacada, que mide 1.054 me
tros,y 50 decímetros cuadrados y adosada a la misma, 
situado en el frente de la autovía Santander-Astille
ro, un local para oficinas, que mide 120 metros cua
drados y 65 decímetros cuadrados. En la nave existe 
un puente grúa e instalación eléctrica con tomas de 
fuerza y corriente. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2, al tomo 2.146, libro 292 de Camar
go, Folio 219, Finca 34.151.» 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
día 28 de septiembre del año en curso a 'las nueve 
treinta horaS de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Avda. Pedro San Martín, 
sin de esta ciudad, previniéndose a los posibles licita
dores: 

1. En todas ras subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya ce
lebrado la subasta, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla, y tódo ello previa o simultá~ 
neamente al pago del resto del precio de remate. 

2. El tipo de subasta es el de 95.000.000 de pese
tas fijados a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

3. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Banco Bilbao Vizca
ya al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. C/C número 
3869-0000-18-0086-93. 

4, Que los autos y las certificaciones a que se re
fiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesta en la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

5. Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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6. A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 26 de octubre a 
las nueve treinta horas sirviendo de tipo para esta se
gunda subasta el 75 por 100 del precio pactado y de
biendo consignar los licitadores el 20 por 100 del in
dicado tipo. 

7. Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera . 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia del 
próximo día 30 de noviembre a las nueve treinta ho
ras, debiendo consignar los licitadores el mismo de
pósito exigido en la regla anterior para la segunda su-
basta. ' 

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no ser ha
bidos los deudores en las fincas subastadas, se enten
derá que el edicto sirve de notificación a los efectos 
de lo dispuesto en el último párrafo de la Regla Sép
tima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En Santander, a 4 de junio de 1993.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-35.417-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de SeviI1a, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial hipotecario regulado en la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, con el número 778/1991, 
promovido por ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra Lucia Clavero Arenas, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se descnbe, en ~a forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de septiembre 
de 1993 próximo, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de octubre 
de 1993, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de noviembre 
de 1993, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sín sujeción a tipo. 

.. Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificici Viapol, portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao VlZcaya, cuenta número 
4,ÓO.l~, el 20 por 100 del tipo expresado, sín cuyo 
reqUIsIto no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta, se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
sobre cargas y gravámenes están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador ace¡r 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor cpntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sín 
destínarse a su extínción el precio del remate. 

BOE núm. 170 

La pu1;>licación y fijación del presente en los sitios 
fijados por ley servirá de notificación en legal forma 
de los Seftalarnientos de las tres subastas a la deman- . 
dada doña Lucía Clavero Arenas, en ignorado, 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo e, en planta blÚa del edificio 
~t1ántico Número Dos», en esta ciudad .y en la 
suerte de tierra ,procedente de la hacienda deno
mínada La Candelaria, íntegrada en régimen de pro
piedad horizontal en el conjunto constituido por 
tres edificios en la calle Carlos Marx, con una super
ficie útil de 80 metros 5 decimetros cuadrados, con
venientemente distribuida para vivienda; ínscrita en 
el Registro de la Propeidad número 9 de Sevilla 
al tomo 1.627, libro 420 de la sección 4", folio 
171. finca número 21.050, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 16 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secre
tario.-36.790-3. 

SEVILLA' 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martfnez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo 
número272/85-3, seguidos en este Juzgado a instan
cia de "Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma», contra doña Dolores Rincón Arroyo y don Ale
jandro Ramón Rincón he acordado sacar a pública su
basta por las veces que se dirán, por el precio de 
30.000.000 de pesetas en que ha sido valorado el in
mueble embargado y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca embargada que luegó se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 21 de sep
tiembre a las doce horas, al 'tipo de su tasación; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 21 de octubre siguiente, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de tal tasación; no habiendo postores en la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día' 23 de noviembre siguiente, celebrándose en su 
caso estas,dos últimas a la misma hora queJa primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Sevilla, del Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima (clave de la oficina 6.000), 
cuenta número 399700017027285, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo correspondiente, 
en la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos del tipo fijado en la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate, a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de' 
que se trate, acompañando junto a aquél el resguar
do de haber hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta antes indicada. 

Cuarta,-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública su
basta sin suplir previamente su falta, confoTDle al ar
tículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
contrándose de manifiesto en la Secretaría de este 
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Juz ado a disposición de los p?sibles Iicitado~es los 
t g Y la certificación del RegIstro de la PropIedad, 

::t:diéndose que todo licitador los acepta ~omo bas-
tantes, y que las carga~ y gravá~enes an~enores y los 

referentes al actor, SI los hubIere, continuarán sub
p. t ntes entendiéndose que el rematante los acepta 
SIS e , bili·d d dI· ueda subrogado en la responsa a e os IUlS-

~¿s, sin destinarse a su extinción el prec.i0 de! remat~. 
Quinta.-De no reservarse en depósIto a instanCIa 

del acreedor las demás consignaci~nes de l<;>s posto
res que así lo admitan y ha~an cubIerto ~l tipo de la 
subasta, las cantidades preVIamente consIgnadas por 
los licitadores para tomar parte en ella le~ serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del pre
cio total del remate. 

Sexta.-Los gastos <;IeI remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán de cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptinla.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de-estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Octáva.-Para el caso de que no pudieran notifi
carse estos señalamientos a los demandados, servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: número 19. Número 5 del bloque. Vivien
da entresuelo D, tipo D-seis, en la entreplanta, es de
cir, la inmediata sobre la baja del bloque Proa, con
junto Eurhogar 1, en Sevilla, Sección Tercera, calle 
Villegas y Marmolejo. Tiene una superficie construi
da de 186 metros 62 decímetros cuadrados,- y útil de 
143 metros 34 decímetros cuadrados. Linderos: De
recha entrando, vivienda C de la planta; izquierda, 
caja de escalera y zona ajardinada; fondo, zona ajar
dinada de la U1;banización, y frente, galería distribu
ción. Tiene como anejos: un trasero en el sótano del 
bloque con el mismo número, de 5 metros y 62 decí
metros cuadrados, y una planta de garaje en la zona 
de sótanos destinada a tal fin, cuyas cabidas están in
cluidas en la total construida. Servicios: dos ascenso
res. Conserjería. Cuotas: Le corresponde una cuota 
de participación en el Edificio Proa, de 2 ente:os, 
26 centésimas por 100, y en el total de la urbanlZa~ 
ción de 1 entero, 131 milésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de esta capital, 
al tomo 2.530, libro 355, Sección 3, folio 157, finca 
número 9.624-N. 

Sevilla, a 24 de mayo de 1993.-La Magistrada
Jueza, Francisca Torrecillas Martínez.-La Secreta
ria.-35.324-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de 
Priritera Instancia número 5 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con el nú
mero 441/92-1 a instancia de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima» representado por el procurador don Jesús 
Escudero García coIltra finca hipotecada por Anto
nio Miguel Ferrusola Pascual y M.' Luisa López Ca
ñedo, se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera, se
gunda o tercera vez en su caso, y sin perjuicio de la 
facultad que le confiere la Ley a la parte actora de in
teresar en su momento la adjudicación, de la finca 
que al final se describe bajo las condiciones siguien
tes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 28 de sep
tiembre de 1993. 

Sábado 17 julio 1993 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 2 de noviembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciem
bre de 1993 si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 1.' 
Y 2.' subasta, pudiéndose realizar el remate en cali
dad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita" 
dores consignar previamente en el Juzgado o Estable
cimientó público destinado al efecto en concepto de 
fiaTlZ3 para la prime~a el 20 por lOO del tipo p~ctado, 
para la segunda y tercera el 20 por lOO del tipo de 
ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efecl?arse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consIgnando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regIa 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran "de manifiesto en Se
cretaría entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta·y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. --

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de la convocat<;>rias de subasta, ~ ~n
tenderá señalada su celebraCIón para el día hábil In
mediato a iá misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana treinta.-Vivienda denominada 8.o-A ubi
cada en planta 8 del edificio número 49 de la VIII fase 
de construcción de la Urbanización San Diego, con
junto Residencial, enclavado en el.Polígono Miraflo
res, de esta capital. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 70,23 metros cuadrados que se correspon
den con una superficie construida de 88,63 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 40, tomo 756, libro 755 de 
Sevilla, finca registral número 55.882. 

Valorado en la escritura de hipoteca en 5.902.000 
pesetas. 

Sevilla, a 28 de mayo de 1993.-EI Magistrado
Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-35.416-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada
Jueza de Primera Insta~cia número 1 de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.022/91-3, promovido por el Procurador señor 
Goidillo Cañas, en nombre y representación de «Ban
co de Progreso, Sociedad Anónima», hoy por subro-. 
gación «Sánchez Romero Carbajal Agropecuaria, So
ciedad Anónima», contra don Mariano Aguas Gómez 
y doña Emilia García Spínola se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y termino de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada, 
que al final de este edicto se identifica: 

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 20 de sep
tiembre a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 119.700.000 pesetas; nó concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de oc
tubre siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 
de noviembre siguiente, celebrándose en su caso es
tas dos últimas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior ala cantidad de 119.700.000 pesetas en la pri
mera subasta, que es el tipo pactado en la menciona
da escritura, en cuanto a la segunda subasta, el "/5 por 
100 de esta suma, yen su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora,en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas, sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en. la 
Cuenta de Consignaciones que este Juzgado mantie
ne en el Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima 
(Clave de la Oficina 6.000), cuenta núme
ro 399700018102291, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para to
mar parte en las mismas. En la tercera subáSta, el de
pósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, -desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando junto a aquél el resguar
do de haber efectuado la consignación en el estable
cimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bast~nte la 
titulación, y que las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 

- pot eScrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha!lado 
en ella este edicto servirá igualmente. para notifica. 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Rústica. Porción norte de la Dehesa Herrera Ga
llegos en término de Hornachos, de cabida 373 hec
táreas', 45 áreas y 31 centiáreas, y linda: Norte, fin- _ 
cas "El Fresnal», de Juan José Gordillo, «Las Herre
ras», y "El Salistral», de León Barquero; Sur, finca 
«Los Puertos», porción Sur de la Dehesa «Herrera 
Gallegos» de doña Consuelo García Spínola y arro
yo; Este, [mea «Los Gallegos», de Otilia de Uera, y 
finca de María del Pilar Maesso Spínola, de la que en 
parte está separada por un arroyo; y al Oeste, finca 
«El Fresnal», de Juan José Gordillo, y "Los Puertos». 
Tiene en su interior diversas construcciones y está 
atravesada por los caminos de "Los Puertos», de Hor
nachos al Valle, de la "Herrera de Abajo», y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almendra· 
lejo, en el tomo 1.813, Iibr<;> 12~ d~ Homach~s, fo
lio 81 finca número 8.879, InscnpC1ón 2. La hipote
ca ca~só la inscripción 3 y su ampliación la inscrip
ción 4. 

Sevilla, a 9 de junio de 1993.-La Magistrada-Jue
za Francisca Torrecillas MarHnez.-La Secreta
ri;.-35.317-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y ~?n el núm~
ro 69/87-MC, se siguen los autos de JUICIO, procedi-
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miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por e1'Procurador 
señor don Miguel Conradi Rodríguez, contra don 
José Arreciado de Cos y doña Victoria Charco Du
pont; a los cuales se les notifica por medio presente 
el señalamiento de las subastas que se indican a con
tinuación, en los q\le se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la ac
tora de ir¡teresar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al fil1al se describen, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Por el tipo fijado en la escritura de cons
titución de Hipoteca el día 6 de octubre. de 1993. 

Segunda.-Con la rebaja del 25 por 100 el día 9 de 
noviembre de 1993. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo el día 14 de diciem
bre de 1993 si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa <le! Juz
gado el 20 por 100 de! tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20-por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritos, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su anun
cio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder. a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá -señaladas 
~u ceiebración para el día habitual inmediato a la mis-
ma hora. \ 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las doce horas de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámen'es anteriores y las preferen
tes si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Suerte de tierra situada en Coria del Río, que 
fue parte de otra llamada «Simpecado», de 1 hectá
rea 60 áreas y 40 centiáreas. Inscrita en Registro Pro
piedad número 1 de Sevilla, tomo 94, libro 69, sec
ción de Coria de! Río, folio 132, finca número 2.359. 
Valorada en' pesetas: 5.229.000. 

2. Suerte de tierra en el término de Coria del Río 
(Sevilla), pago de Zancona, de cabida de 2 hectáreas 
88 áreas y 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Sevilla, al tomo 115, libro 90, 
sección de Coria del Río, folio 44 vuelto, finca 1995. 
Valorada en pesetas: 9.337.500. 

3. Chalet denominado "Villa Dolores», situado 
en Sevilla, avenida Manuel Siurot, a la que tiene su 
fachada principal. Consta de dos plantas principales, 
un pequeño sótano y un cuerpo pequeño en segunda 
planta cubierto de tejado a cuatro aguas, formando 
un torreón. Superficie total de 315 metros cuadrados. 
Inscrito en Registro de Propiedad número 8 de Sevi
lla, al tomo 352, libro 142, folio 122, finca registral 
número 5.823. Valorado en pesetas: 13.072.500. 

Dado en Sevilla a 11 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-35.075. 

SEVILLA 

Edicto 

.Por el pres:nte se hace público, para dar cumpli
nuento a lo dISpuesto por el señor Magistrado-Juez 

Sábado 17 julio 1993 

del Juzgado de Primera Instancia número 16, don 
José Manuel Cano Martín, que en virtud de lo acor
dado en los autos de juicio de Cognición núme
ro 402188, hoy ejecutoria 402/88-C a instancia «El 
Corte Inglés, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Candil del Olmo éontra don Ma
nuel Mesa Caro en reclamación de la suma de 81.394 
pesetas de principal más, 40.000 pesetas de costas, se 
ha ordenado sacar a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días y con arreglo al tipo 
de tasación de 5.128.000 pesetas en que ha sido valo
rada la finca embargada que luego se relacionará, 
cuyo acto tendrá lligar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle A1berche, s/n (Bda. La Jun
cal) el día 8 de octubre y hora de doce. 

EÍl prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
término y con rebaja del 25 porJOO del tipo de tasa
ción, el día 3 de noviembre y hora de doce. 

Para e! supuesto de que. tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, por 
igual término y sin sujeción a tipo, el día 29 de no
viembre y hora de doce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguiente~ 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 5.128.000 pesetas en que pericialmente ha sido 
tasada la finca. . 
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SEVILLA 

Edicto 

Doñ.a Mercedes A1aya Rodríguez, Magistrada-Jueza 
de! Juzgado de Primera Instancia número 20 de los 
de Sevilla', 

Enyirtud del presente, hago saber: Que conforme 
a lo acordado en providencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, con esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de 
«Caja San Fernando», representado por el Procura
dor don Juan López de Lemus, contra Microtienda 1, 
Sociedad Anónima, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, las fincas que pos
teriormente se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, calle Ramón y Ca
jal, SIn. Edificio Viapol, V planta, el día 18 de octu
bre de 1993 la primera, el día 22 de noviembre la se
gunda y el día 27 de diciembre la tercera, todas ellas 
a las once horas de su mañana, previniéndose a los li
citadores: número de procedimiento 418192-3.' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran _ 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Primero.-Que las fincas que posteriormente se 
describirán se subastarán por lotes. El tipo de la pri
mera subasta, finca número 34.354, es el de 
22.039.650 pesetas, y las fincas números 51.938 y 
51.939 es el de 31.692.675 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, Servirá de tipo para la celebración 
de la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose en estas dos licitaciones posturas infe
riores al tipo; la tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del cato, pueden hacer<..e posturas por escrito 
en' pliego terrado depositándolo en la mesa del Juz
gado y consignando junto al mismo el porcentaje le
gal establecido o acompañando el tesguardo de haber 
hecho esta consignación en el establecimiento públi
co correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Se~ 
cretaría de este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuaran sub
sistente, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta . ..;...De no reservarse en. depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto-' 
res que así lo admitan y hayan cubierto e! tipo de la . 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del pre-
cio toial de! remate. • 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder e! remate a un tercero. 

Séptima.~Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante o re
matantes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda sita en letra B, en planta séptima del Blo
que número trece, ubicada en sitio de Playas de San 
Telmo, de tipo 4-A, con superficie útil de 81 metros 
y 2 decímetros cuadrados, en el término de Jerez de 
la Frontera (Cádiz). Inscrita en el Registro de la pro
piedad de la citada localidad bajo e! número 17.644, 
folio 112, tomo 1.053, inscripción 4.' 

Dado en Sevilla a 15 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La Secreta
ria.-35.011. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en e! 
Juzgado el 20por 100 del tipo en la primera y segun
da, y en tercera el 20 por 100 que sirvió de tipo a la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones á que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las húbiere, al crédito del aCtor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinto.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesita Con
signar cantidad alguna para tomar parte en la licita
ción. 

Sexto.-En todas las subastas desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación, y 
deberá constar la aceptación a las obligaciones con- ' 
signadas en la regla octava del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo el presente Edicto de notificación del se
ñalamiento de subasta acordado al deudor Microtien
da 1, Sociedad Anónima, en defecto de que la noti
ficación personal resultara negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local ~mercial número 9 de la planta baja del 
edificio en esta capital, Ronda de Capuchinos, sin, 
con fachada a las calles Aceituno y San Hermenegil
do. Tiene su acceso por zona común, carece lIe dis
tribución interior y tiene una su¡¡erficie de 74 metros 

. cuadrados 46 decímetros cuadrados. Mirando al edi
ficio desde la Ronda de Capuchinos, linda por su fren
te con zona común; por la derecha, con zaguán de en
trada al inmueble y hueco de ascensores; por la iz
quierda, con locales comerciales números 1 y 1 de 
esta misma planta, y por el fondo, con el local núme
ro 10 de igual planta. Tiene una cuota de 597 milési
mas por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
5 de Sevilla, al folio 110, tomo 468, libro 468, finca 
34.354, inscripción cuarta. Tipo 22.039.650 pesetas. 
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2. Local comercial denominado número S-A, si
tuado en la planta baja del bloque número 2 del edi
ficio San Julián, en la Ronda de Capuchinos de. Sevi
Ifa. Tiene una superficie construida aproximada de 
107 metros Cuadrados y tiene su acceso directamente 
a través de la zona porticada formada por los vuelos 
de los pisos superiores; Linda: frente o. entrada, con 
zona porticada formada por el vuelo de los pisos su
periores; derecha con zona de paso interior del solar 
en la parte que linda con la parcela número 6; izquier
da, con el resto de la finca matriz de la que se segre
gó y con elementos comunes del edificio y fondo, CQn 
el Iocal comercial denominado 5-B y con elementos 
comunes del edificio. Cuota, 0,76 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 5 de Sevilla, al tomo 663, 
libro 663, folio 174, finca 51.938, inScripción tercera. 
Tipo 31.692.675 pesetas. 

3. Local comercial denominado 5-B, situada en la 
planta baja del bloque número 2 del Edificio San Ju
lián, en la Ronda de Capuchinos de Sevilla. Tiene una 
superficie construida aproximada de 107 metros cua
drados. Tiene su acceso por la zona de paso interior 
del solar en su parte que linda con la parcela núme
ro 6. Linda: por su frente o entrada, con zona de paso 
interior de la parcela en su parte que linda con la par
cela número 6; derecha con el local comercial núme
ro 4; izquierda,.con el local comercial número S-A y 
fondo, con elementos comunes del edificio. Cuota 
.0,76 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
·5 de Sevilla, al tomo 763, libro 762, folio 3, finca 
51.939, inscripCión sexta. Tipo 31.692.675 pesetas. 

En Sevilla a 17 de junio de 1993.~La Magistrada
Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.-EI Secreta
rio.-34.608. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1074/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de. "Banco de Granada, Sociedad Anónima,., 
representado por el Procurador don Angel Díaz de la 
Serna Aguilar, contra Manuel F1orencio Castellano y 
Encamación Gallego Castro, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días :y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana: Vivienda unifamiliat en la calle Rafael Al
berti, esquina a calle Luis Cernuda, sin número, cons
truida sobre la parcela de terreno señalada con el nú
mero 51, maníana 4, de la urbanización «Los Pera
les", en término de Mairena del Alcor. 

Está desarrollada en dos plantas, comunicadas en
tre sí por dos escaleras, una situada en la zona noble 
y la otra en el patio y tiene una superficie total cons
truida de 269 metros cuadrados. El solar tiene una su
perficie de 302 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, al folio 121, del tomo 644, libro 159 de 
Mairenadel Alcor, finca 8.725, inscripción 1." 

La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado, calle Alberche, 4, principal esta capi
tal, el próximo día 28 de octubre de 1993, a las doce 
horas, para el caso de que no hubiera.postores en la· 
primera subasta, se señala para la segunda el día 22 
de noviembre de 1993 a la misma hora y lugar, lle
vándose a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 
del valor pactado en la escritura de constitución y, 
para el caso de que tampoco concurran postores, se 
señala la tercera subasta, sin sujeción a tipo,.para el 
día 17 de diciembre de 1993 a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo IlIS condiciones gene
rales establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Si por fuerza de causa mayor, no se pudiera 
celebrar la subasta el día señalado, se llevará a cabo 
al siguiente día hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate eS de cuarenta y dos 

Sábado 17 julio ·1993 

millones seiscientas mil pesetas (42.600.000), no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
oficina «Banco Bilbao Vizcaya» 6.013 de calle Alcal
de Juan Fernández, 9, de Sevilla, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo á un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la consig
nación hecha a que se refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como notifi
cación de la misma a cuantos deseen participar én la 
subasta y a las partes en el procedimiento, se expide 
el presente, en Sevilla a 17 de junio de 1993.-EI Ma, 
gistrado-Juez.:-EI Secrc;tario.-35.052. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Montserrat Heredia Blanco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tafalla y su par
tido, 

Hago saber: Que en autos de Juicio Ejecutivo se
guidos en este Juzgado con número 179/92 a instan
cias de "Esgasalux, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador señor Aldunatecontra Jorge Te
jada Jaime, en situación procesal de rebeldía he acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días y por el precio de tasación los bienes embarga
dos a los demandados y que luego se dirán. 

Para la celebración de la Primera Subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día 5 de octubre a las diez treinta horas, para 
el supuesto de que dicha primera Subasta quedara de
sierta, se señala segunda subasta de dichos bienes, en 
la referida Sala Audiencia el día 2 de noviembre a las 
dieZ treinta horas, y para el supuesto de que dicha se
gunda subasta quedara desierta, se señala tercera su
basta de los repetidos bienes, en la referida Sala Au
diencia, a celebrar el día 26 de noviembre a las diez 
treinta horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración de los bienes; en la Se
gunda con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; yen la tercera su
basta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante éste Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del res
to del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 31780000170}7992 una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo señalado para cada una de ellas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, presentado junto a este res
guardo acreditativo de haber consignado elZO por 100 
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del precio de la tásación en la cuenta antes indicada. 
Los pliego~ se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor si los hubieren, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que la rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

S~xta.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
preViamente la falta de títulos de Propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5 .. del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeio de subasta 

1. Solar sito en calle Mota número 8, en el tér
mino conocido por Soto de Coballeta, jurisdicción de 
Falces (Navarra). Tiene una superficie de 745 metros 
cuadrados, hallándose totalmente cercado y con ac
ceso directo a la calle. 

En el mencionado solar, que aunque registralmen
te son dos fincas, físicamente es sólo una, existe un 
edificio o barracón con una superficie aproximada de 
50 metros cuadrados. 

Datos registrales: Tomo 1270, Libro 77, Folio 193, 
Finca 6081. Tomo 1270, Libro 77, Folio 188, fin
ca 6079. 

Tipo de tasación: 5.665.000 J'Csetas. 
2. Finca rústica. Pieza de regadío en jurisdicción 

de Falces, e~ el término denominado dé Sotoño, con 
una superficie de 1.347 metros cuadrados. 

Datos registrales: Tomo 1635, Libro 101, Folio 17, 
Finca 8289. 

Tipo de tasación: 450.000 pesetas. 
Dado en Tafalla a 19 de j~o de 1993.-La Jueza, 

Montserrat Heredia Blánco.-La Secreta
ria.-34.964. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad y partido judicial, 

Por el presente, hago saber: Que en este JuzgMo 
y con el número 283/88, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de "BNP, España, Sociedad Anónima .. , repre
Sentado por el Procurador señor López-Carrasco Ca
sado contra José Luis Martín Cid y doña Carmen GáJ
vez Alfaro sobre reclamación de 1.011.912 pesetas de 
principal, más otras 500.000 pesetas, calculadas para 
intereses legales, gastos y costas, en los que por pro
videncia del día de la fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez; segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la respec
tiva anterior; término de veinte días, los bienes que' 
más adelante se describirán, señalándose para que 
tenga lugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día. 14 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta, el día 20 de octubre de 1993. 
Tercera subasta, el día 14 de diciembre de 1993. 

A celebrar todas en la Dependencia de este Juzga-
do habilitada, a las once horas, y con arreglo a las si
guientes. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido ta
sado y que se dirá al describirlos. Para la segunda su
basta el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera su
basta se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima, el 20 por 100 de la can
tidad que sirv.e de tipo a cada una de las subastas, 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre el 
valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 
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Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las d~terceras par
tes del tipo en que cada una sale,. pudIéndose hacer, 
desde el anuncio hasta la celebraClón, postura por es
crito en pliego cerrado, en la mesa del Juzgado, acom· 
pañando el resguardo de haberse hecho ~n la Cuenta 
de Consignaciones indicada la consignaClón a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que se 
rige esta convocatoria. . . 

Quinta.-Las subastas se convocan SIn haber supl~
do previamente la falta de título~ y los autos y certl' 
ficaciones se encuentran de marufiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para poder ser examinados por 
quienes desean tomar parte en las subastas, y q\le las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, ~i los 
hubiere, al crédito del actor, contInuarán subsIsten
tes entendiéndose que el rematante las aceptas y que
da subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio que se obtenga del 
remate. 

Bienes objeto de las subastas 

Mitad indivisa de una nave industrial sita en Avda. 
Feo. Aguirre s/n de una superficie de 336,23 metros 
cuadrados. Inscrita tomo 1.557, libro 597, finca 
37.512. Valorada en 15.200.000 pesetas. 

Talavera de la Reina, a 19 de mayo de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-35.295-3. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

El señor" Juez de Primera IÍlstancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad y Partido Judicial, 

Por el preSente, hago saber: 9~~ en.este.Juzg~do 
y con el número 24U90 se sigue JUICIO EJecutIvo.a InS
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anóruma», 
representado"por el Procurador señor Jiménez Pérez, 
contra Antonio-Carlos Gómez Agüero y doña M." Je· 
súS Gómez Reina sobre reclamación de 5.023.206 pe
setas de principal, más otros 4.000.000, calcuJadas 
para intereses legales, gastos y costas, en los que por 
providencia del día de la fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez; segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la respec
tiva anterior, término de veinte. días, los bienes que 
más adelante se describirán, señalándose para que 
tenga lugar e! remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 28 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta, e! día 18 de noviembre de 1993. 
Tercera subasta, el día 12 de enero de 1994. 

A celebrar todas en la Dependencia de este Juzga
do habilitadas, a las once horas, y con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en" que éada uno de los bienes ha sido tao 
sado y que se dirá al describirlos. Para la segunda su
basta el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera su
basta se convoca sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao· 
Vizcaya, Sociedad Anónima, el 20 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo a cada una de las subastas, 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre el 
valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero .. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitiní'n posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo en que cada una sale, pudiéndose hacer, 
desde el anuncio hasta la celebración, postura por es
crito en pliego cerrado, en la mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo de haberse hecho en la Cuenta 
de Consignaciones indicada la consignación a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que se 
rige esta convocatoria. 

Quinta.-'-Las subastas se convocan sin haber supli-
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do previamente la falta .de títulos y los autos y certi
ficaciones se encuentran de manifiesto en la Secreta· 
ría de este Juzgado para poder ser examinados por 
quiénes deseen tomar parte en las subastas, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito .del actor, continuarán subsisten· 
tes entendiéndose que e! rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio que se obtenga del 
remate. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Urbana, edificio industrial en Cebolla, calle 
Gran Canarias, 4 y 6, de 830 metros cuadrados. Fin
ca registral 7379. Valorada en 24.900.000 pesetas. 

2. Olivar en Cebolla al sitio del Cristo con una su
perficie de 13 áreas y 70 centiáreas. Finca 7404. Va
lorada en 95.900 pesetas. 

3. Olivar en Cebolla, llamado el Cristo, con una 
superficie de 16 áreas y 10 centiáreas. Finca 3496. Va
lorada en 112.700 pesetas. 

4. Parcelas terreno números 93 y 94 en Urbani
zación Montecarlo de Talavera, con una superficie de 
1.200 metros cuadrados, finca registral 39406. Valo
rada en 24.000.000 de pesetas. 

5. Tierra en término de Cebolla, Vuelta corral, 
con una superficie de 1 hectárea y 93 áreas. Finca 
1.844. Valorada en 579.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina, a 20 de mayo de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-35.446-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la IIustrísima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado de. Primera Insta~
cia número 6 de Tarragona, en los autos de procedI
miento judicial sumario del artículo 131 de la u;y Hi
potecaria número 90/1992 instados por «Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona» -La Caixa-, re
presentado por e! Procurador don Juan Vidal Roca- . 
fort contra la finca especialmente hipotecada por So
fía Hémández González, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera" 
vez, para el próximo 17 de febrero de 1994 a las once 
horas, o en su caso por segunda vez, término de vein
te días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escritu
rada, para e! próximo día 24 de marzo de 1994 a las 
once horas, y para e! caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y.sin sujeción a tipo, para e! 
próximo día 28 de abril de 1994 a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certifica
ciones de títuJos y cargas se hallan de manifiesto .en 
Secretarí.a, que se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas anteriores y prefe
rentes subsistirán, aceptándolas y quedando subroga
do en ellos el rematante sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
26.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta es 
la siguiente: 

Entidad número 7. Local comercial número 6 ubi
cado en la planta baja del edificio. Ocupa una super
ficie de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Linda por 
su frente, oeste, con la zona de toldos recayente a la 
calle' MuriJlo; por la derecha entrando sur, entidad 
número 6; por la izquierda, norte, entidad número 8; 
por el fondo, este, rellano de las escaleras de vecinos; 
por arriba, entidad número 12; por abajo, entidad nú
mero 1 del sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vilaseca i Salou, tomo 1.393, libro 392, fo
lio 121, finca 35.209. 

Sirva el presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
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tasación la podrán efectuar los licitadores excepto la 
actora, como valor del tipo de la primera y segunda 
subasta y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda; mediante ingreso en el Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4213-000-18-90/92 y 
sólo el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-El Secretario.-35.368. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos d!! lo acordado por la Ilustrísima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado' de Primera Instan
cia n\Ímero 6 de Tarragona, en los autQS de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 21&'1992 instados PO! "Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona" -La Caixa-, re
presentado por el Procurador don Juan Vidal Roca
fort contra la finca especialmente hipotecada por Ni
colás Pérez Gálvez y Misericordia Artiga Pérez por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próxiIno 17 de 
febrero de 1994 a las catorce horas, o en su caso por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja .del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 24 de marzo de 1994 a las catorce horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para e! próximo día 28 de 
abriJ de 1994 a las catorce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipoteéaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certifica
ciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto en 
Secretaría, que se acepta como bastante la tituJación 
óbrante en autos, y que las cargas anteriores y prefe
rentes subsistirán, aceptándolas y quedando subroga
do en ellos e! rematante sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Él precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.804.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: . . . 

ViVienda puerta B, en la 5." planta alta del edifiClO 
de Reus, calle Sant Antoni María Garet, 7, de super
ficie 95 metros 74 decímetros cuadradós, más 3 me
tros 50 decímetros cuadrados de terraza. Se compone' 
de comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, aseo, 
recibidor, paso, galera y terraza. Linda, frente, parte 
con la vivienda de la misma planta, parte con escale
ra, parte con platinillo, parte con vivienda C de la mis
ma planta y parte con patio de luces; derecha, entran
do, parte con dicho pasillo, parte con Carrer Orient 
y parte con patio de luces; izquierda, parte con vi
vienda C de la misma planta, parte con parcela 14 y 
parte con patio de luces; detrás; parte con parcela 16 
y parte con patio d!! luces; encima, terrado común, y 
debajo, vivienda puerta B de la 4.' planta alta. 

Inscrita al tomo 591, folio 77, finca número 5.773 
del Registro de la Propiedad de Reus número 2, li
bro 215. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
tasación la podrán efectuar los licitadores excepto la 
actora, como valor de! tipo de la primera y segunda 
subasta y en la' tercera el 20 por 100 del tipo fija~o 
para la segunda, mediante ingreso en el Banco Bil
bao Vizcaya número de cuenta 4213-000-18-218/92 y 
sólo e! acreedor podrá ceder el remate a un tercero, 

Sirva el presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-El Secre1ario.-35.371. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Sra. Ma
gistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de Tarragona, en los autos de procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de [a Ley Hipoteca
ria número 20111992, instados por «Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barce[ona -La Caixa--», represen
tado por e[ Procurador señor Juan Vidal Rocafort, 
contra la finca especialmente hipotecada por "Sapry
go, Sociedad Anónima», por e[ pre~nte se an.uncia 
[a pública subasta de la finca que se dIrá, por pnmera 
vez para e[ próximo 3 de febrero de 1994, a [as trece 
ho~s, o en su caso por segunda vez, término de vein
te días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escritu
rada, para el próximo día 10 de marzo ?e 1994, a [as 
trece horas, y para el caso de que la ITIIsma quedase 
desierta, se anuncia [a pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, y sin sujeción a tipo, para 
e[ próximo día 21 de abril de 1994, a las trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta 'comp bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
referentes subsistirán, aceptándolos y quedando su
brogado en ellos el rematante sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
40.750:000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Urbana: Loca1 comercial sito en la planta baja del 
edificio que responde a la denominación de D'Pepe, 
en término de Benicasim, partida Mas deIs Frares; 
con acceso por varias puertas existentes en su facha
da, ocupa unll: superficie de 400 inetros cuadrados y 
está dotado de [os éorrespondientes servicios de aseo. 
Linda por sus cuatro puntos cardinales con [a zona co
mún. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón-3, a torno 560, libro 145 de Benicasim, folio 
137; finca 6.331. 

Sirva e[ presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
tasación la podrán efectuar los licitadores, excepto la 
actora, como valor del tipo de la primera y segunda 
subastas y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, mediante ingreso en d Banco Bil
bao Vizcaya número de cuenta: 4213-000-18-201192 y' 
sólo el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-35.373. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de [os de Terrassa (Barce[ona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda se siguen autos de Procedi
miento Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hi-

, potecaria bajo el número 268/92 a.Ínstancia de la en
tidad «Institut Catala de Finances», representado por 
la Procuradora doña Roser Davf Freixa, contra Agus
tín Sanahuja Playa, M. a Rosa Playa Cascante y "La
nas Lauria, Sociedad Anónima», en .reclamación de 
la suma de 10.857.158 pesetas de principal e intere
ses, en [os que por resolución del día de [a fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, y por 
lotes separados, por ténnino de veinte días, [os bie
nes inmuebles que al f,inal se describirán, bajo [as con
dicionesesta1;llecidas en el articulo 131 de la LeyHi
potecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y para tomar parte en las subastas deberán 
[os licitadores previamente acreditar haber deposita
do con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6.260, sucursal de TeuliSSa, calle Portal de San 
Roque, en la cuenta a nombre del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 4, una suma igual 
al menos al 20 por 100 como mínimo de [a respectiva 
valoración de los bienes, haciéndose constar expresa
mente que tos autos y certificaciones de títulos y car-
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gas se hallan de manifiesto en Secretaría, que Se acep
ta corno bastante la titulación obrante en autos y que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándo[os y quedando subrogados en ellos el rematan
te sin destinarse a extinción e[ precio de remate. 

La pública subasta tendrá [ugar, por primera vez, 
el próximo día 20 de septiemb~e de 1993, por segun
da \ ez, término de veinte días y con rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada el próximo día 20 de oc
tubre de 1993, y para e[ caso de que la misma queda
se desierta se anuncia la subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próxi
mo día 19.de noviembre de 1993, siendo [a hora de 
celebración de todas ellas la de las doce horas de su 
mañana. 

Bienes objeto de subasta 

Lllte número l.-Local destinado a vivienda, sito 
en la planta entresuelo, puerta cuarta del edificio si
tuado en Terrassa, con frente a la Avenida Abad Mar
cet, donde le corresponden los números 350-352, Tie
ne una superficie de 108 metros con 95 decimetros 
cuadrados y terraza al Sur de 5 metros cuadrados. 
Linda: al frente, con caja de escalera y rellano donde 
tiene acceso y el local número 5 y patio de luces; de
recha, con patio de luces y herederos de Mercé Emi
liano Alvarez; izquierda, con caja de escalera y patio 
de manzana y al fondo, con Enrique Mañas y otros: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Terrassa, al tomo 1.772, libro 783 de la Sec
ción 2.", folio 76, finca número 41.392-N, inscrip
ción 6,· 

Tipo subasta: Dos millones setecientas treinta mil 
pesetas (2.730:000 ptas.). 

Lote número 2.-Local destinado a vivienda, sito 
en el piso primero y único de la casa números 55.57 
de calle La Paz, de Tetrassa. Tiene una superficie 
construida de 146 metros cuadrados. Lindante: mi
rando desde la calle La Paz, frente con vuelo a [a ci
tada calle, teniendo acceso directo por la escalera y 
vestíbulo; derecha, entrando con herederos de Fran
cisco Segués y parte con caja de escalera, en cuyo re
llano abre puerta; izquierda, parte con Elvira Muns 
y por el fondo, con vuelo al patio de uso exclusivo 
del local número 1. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa, al tomo -1.652, libro 493 de la Sec
ción La, folio 94, finca número 21.055. 
. Tipo subasta: Tres millones seiscientas cuarenta 
mil pesetas (3.640.000 ptas.). 

Lote número 3.-Vivienda puerta segunda de la 
planta tercera de la casa número 62 de la calle Ca[vo 
Sotelo, hoy calle Nord, de Terrassa; ocupa una su
perficie de 98 metros y 18 decímetros cuadrados y lin
da: por frente, con la calle; por la izquierda entran
do, con viviepda puerta primera de la planta, en pat
te mediante patio de luces; por la derecha, con vivien
da puerta tercera de la misma planta, y por e[ fondo, 
con rellano correspondiente a la escalera de acceso, 
al que abre su puerta de entrada. 

Inscri~a en el Registro de [a Propiedad número 3 
de Terrassa, al to¡no 2.259, libro 697 de [a Sec
ción 2.·, folio 178, finca número 12.579-N. 

Tipo subasta: Dos millones setecientas treinta mil 
pesetas (2.730.000 ptas.). 

Asimismo, y para e[ caso de que [os señalamientos 
de subasta no pudieseh notificarse en forma a los de
mándadqs, e[ presente suple [a notificación preveni
da a todos los efectos establecidos en la LEC. 

Terrassa, a 3 de junio de 1993.-E[ Magistrado
Juez, Luis Rodríguez Vega.-E[ Secreta
rio.-35.318-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marqués, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, a[ número 
0363/92 se siguen autos de Procedimiento Sumario Hi
potecario artículo 131 Ley Hipotecaria, promovidos 
por "Caixa D-Esta[vis de Terrassa» que litiga con be-
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neficio de Justicia Gratuita, contra M.a Carmen So
brino Martínez y Manue[ Colacios Cumplido en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a [a venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado eh la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 17 de septiembre de 1993, a las doce ho
ras, [a finca hipotecada que se dirá. Y para e[ caso de 
resultar desierta [a primera subasta, se ha señalado 

. para que tenga lugar [a segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con rebaja del 25 
por 100, el día 15 de octubre de 1993, a las doce ho
ras y que para e[ caso de resultar desierta [a segunda, 
se ha señalado para la tercera, en el mismo lugar y 
condiciones que las anteriores, sin sujeción a tipo, e[ 
día 12 de noviembre de 1993, a las doce horas; cuyas 
subastas se celebrarán con [as condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en [as subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en [a Cuenta Judi
cia[ de Consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/0363/92 del banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, Agencia 6260 en el Mayor de esta 
ciudad, por [o menos e[ 20 por 100 del tipo de valo
ración correspondiente; que no se admitirán posturas 
que no cubran e[ tipo de tasación; que podrán hacer
se posturas por escrito en [as forma que detennina e[ 
precitado artículo hipotecario; que e[ adjudicatario 
podrá ceder e[ remate a terceros; que [os autos, títu
[os de propiedad y certificación de [a regla4" del ar
tícu[o de menc,ión se hallan de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que [as cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son [os siguientes: 

Urbana.-Vivienda en planta ático, de [a casa en 
el Maresme, número 18, de superficie 75 metros cua
drados. Tiene aneja dos terrazas, una en la parte de
[antera de 30 metros cuadrados y [a otra en [a parte 
trasera de lO metros cuadrados. Inscrita en e[ Regis
tro de [a Propiedad Uno de. Terrassa al torno 1.991, 
libro 889, seco 2", folio 156 de [a finca 36.429-N. Ta
sada en [a Escritura de Hipoteca en 7.500.100 pesetas. 

Sirva e[ presente edicto de notificación a los de
mandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello, a [os fines de la re
gla 8 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Teirassa (Barce[ona), a 15 de.junio de 
199J.-La Magistrada-Jueza, Angeles Gil Mar
qués.-E[ Secretario.-35.381. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gi[ Marqués, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barce[ona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0480/92 se siguen autos de Procedimiento Sumario Hi
potecario artículo 131 Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Caja de Ahorros de Cataluña,. que litiga con be
neficio de Justicia Gratuita, contra M .. Carmen So
brino Sánchez y Juan Sáez Falguera, en los que en re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a [a venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
17 d'e septiembre de 1993 a las diez horas, [a finca hi
potecada que se dirá. Y para el caso de resultar de
sierta [a primera subasta, se ha señalado para que ten
ga lugar [a segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con rebaja del 25 poi 100, 
e[ día 15 de octubre de 1993 a las diez horas. Y que 
para e[ caso de resultar desierta [a segunda, se ha se
ña[ado para [a tercera, en e[ mismo lugar y condicio
nes que las anteriores, sin sujeción a tipo, el día 12 
de noviembre de 1993 a [as diez horas, cuyas subas
tas se celébrarán con las condiciones siguientes: 
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Que para tomar parte en las subastas, deberán Íos 
licitadores previamente depásitar en la cuenta judi
cial de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/0480/92 del Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad 'Anónima, Agencia 6260 en d Mayor de esta 
ciudad, por lo menos el 20 por 100 del tipo de valo
ración correspondiente; que no se admitirán poSturas 
que no cubran el tipo de tasación; que podrán hacer
se posturas por escrito en la forma que determina el 
precitado' artículo hipotecario; que el adjudicatario 
podrá ceder el remate a terceros; que Jos autos, títu
los de propiedad y certificación de la regla 4." del ar
tículo de mención s~ hallan de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. ' 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda puerta 3.", planta 4.", escalera 2 del in
mueble en Terrassa,. frente calle Maestrazgo, hoy 
Rambla Francesc Macia, donde le corresponden los 
número 8 y 10. De superficie 74 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad uno de Terras
sa al tomo 1.989, libro 883, seco 2." pe Terrassa, folio 
91 de la finca 59.613. Tasada en la escritu~a de Hi
poteca en 12.800;000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los de
'mandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello, a los fines de la re
gia 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona), a 15 de junio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Angeles Gil Mar
qués.-EISecretario.-35.388. 

TERRASSA 

Edicto' 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia de Terrassa número 
8, que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 33911992, promovido por el Procurador don Jai
me Paloma Carretero, en nombre y representación de 
«Caja de Ahotros y Pensiones de Barcelona»; que 
goza del beneficio de justicia gratuita, se saca a pú
blica. subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por Plácido Antonio Estaun Mota; que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 2 de no
viembre de 1993, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de quince millones trescientas diez 
mil pesetas (15.310.000); no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 26 de noviembre de 
1993, a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 23 de diciembre de 1993, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de quince millones trescientas 
diez mil pesetas, que es el tipo pactado en la mencio
nada escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la ter
cera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho qué tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones el mismo, abier
ta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
ciudad, calle Portal de Sant Roe, cuenta corriente 
0821-000-18-0339-92, una cantidad igual, por lo me
nos del 20 poi 100 del tipo, tanto en la primera como 
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en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para to
mar parte en las mismas. En. la tercera subasta, el de
pósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será aplicado a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ~
Iidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por . 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo de la consignación en la ci
tada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a quese refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de. manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se' lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Una casa de un solar compuesta de bajos 
y un piso, con un pequeño patio al detrás, sito en la 
calle Alfonso Sala del pueblo de Vacarisas, señalada 
de número 35, cuya medición es de 11,40 metros la 
casa, de largo, el patio de detrás de 34 metros de fon
do y de ancho casa y patio 4,80 metros formando una 
superficie de 217 metros 92 decímetros cuadrados, si 
bien estas medidas son las antiguas, ya que en el tí
tulo consta que se ha practicado nueva medición de 
la que resulta que la anchura de la casa y patio es de 
5,20 metros y de largo lo edificado 11 metros 25 cen
tímetros y el patio 35 metr.os 75 centímetros, forman
do una superficie de 244 metros 40 decímetros cua
drados. Linda: por su frente, mediodía, con la calle 
Alfonso Sala; derecha entrando este, con casa de Fer
mín Soler; por su espalda norte, con tierras de José 
PWg (alias «Chico»); y por su izquierda con casa de 
Agustín Pra~, luego de las hermanas María Magda
lena y María Montserrat Prats Vilanova y hoy, del 
deudor o sea la finca registral 443-N. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3, al tomo 1.973, libro 55 de Vacarisad, folio 
147. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de la hipoteca en quince millones tres
cientas diez mil pesetas (15.310.000). 

Dado en Terrassa a 18 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-35.385. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número seis de Terrassa (Barce
lona), 

Hago saber: Que en el procedimiento de Juicio 
Ejecutivo seguido en este Juzgado bajo el númcro 
165/90 a instancia de .. Caixa D'Estalvis de Terrassa", 
representado por el Procurador señor Gali Castin 
contra .. Talleres Salom, Sociedad Anónima», don 
Fernando Salom Ral, doña M." Dolores Caldes Cal
duch ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días los bienes que más abajo 
se describen, por el precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguiente: 

'. ;~H"j. 
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En primera subasta el día 14 de octubre a las diez 
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el pre
cio de avalúo, y para el caso de que resultare desierta, 

En segunda subasta, el día 11 de noviembre a las 
diez treinta horas de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 del precio de avalúQ, no admitiéndose postu
ras en 1." Y 2." que no cubran las dos terceras partes 
del tipo, Y si ésta resultare igualmente desierta, 

En tercera subasta, el día 9 de diciembre a las diez 
treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consignacio
nes número 0.87000-3, subcuentá número 
08740000170165-90, que tiene este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, Oficina Principal de Terrassa, el 
20 por 100 del tipo establecido en cada caso, y en la 
tercera el 20 por 100 de la seguñda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
p'liego cerrado, depositando para ello en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
en que constan las cargas y gravámenes estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes; entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder remate a un tercero, y el precio del 
mismo habrá de consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de la aprobación del rema
te. 

Sirva el presente, en 'su caso, de notificación sub
sidiaria en forma a los demandados. 

Fincas objeto de licitación 

Rústica. Tierra, campo y bosque, partida «COII 
Bas» término de Orpi, de 1 hectárea 46 áreas, 88 cen
tiáreas. Inscrita: en el RegiStro de la Propiedad de 
Igualada al tomo 1.445, libro 13, folio 9, finca 635. 

Valorada en 881.280 pesetas. 
Rústica. Tierra yerma y olivar, de 1 hectárea54 

áreas, 72 centiáreas, sita en Orpí, partida «Solans de 
CoII Bas», inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada, al tomo 1.445, libro 13, folio 5, finca 31 D. 

Valorada en 928.320 pesetas. 
Urbana. Parcela o solar sito en Carme, de super

ficie 762 metros y medio. Linda: norte, Teresa Ro
meu, mediante camino o calle en proyecto en longi
tud de 25 metros; sur con lá finca de que se segrega 
en una linea de 25 metros; este línea de 30,30 metros, 
con la finca matriz donde existe el antiguo depósito 
de agua de la población y oeste mediante camino en 
la actualidad calle en proyecto, en línea de 30,50 me
tros~ Jaime Balcells. Inscrita: en el Registro de la Pro
piedad de Igualada, al tomo 1.380, libro 28, folio 9, 
finca 1.1%. 

Valorada en 5.043.938 pesetas. 

El Magistrado-Juez, Juan Ramón Reig Purón.-EI 
Secretario.-35.391. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de los de Toledo y su par-
tido, • 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría, se tramita J. Ejecutivo número 284/91, a ins
tancia de .. Caja de Ahprros de Castilla-La Mancha», 
representado por el Procurador señor Vaquero Mon
te mayor, contra José Mellado Guerrero, María Mila
gros Rodríguez Sánchez y José Mellado Sánchez, ma
yores de edad, y vecinos de Madridejos, con domici
lio en calle Paz, número 31 los dos primeros y Ave-
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nida Caudillo, 51, el otro, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a primera, segunda y ~er~ra, sub~ta pú
blica por el tipo que después se mdlca y térnuno de 
veint~ días cada una, los bienes inmuebles que des
pués se relacionan, ha~iéndo~ señalado p~ra el acto 
de los remates los próXlDlos dlas 28 de septIembre; 28 
de octubre y 30 de noviembre, a las once horas res
pectivamente, para la primera, segunda y tercera su
basta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ha
ciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración 'de las mismas fuera festivo, se ce
lebrará el siguiente día hábil. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana, piso vivienda en Mejorada del Campo, 
Avenida de la Constitución, con vuelta a la calle d~1 
Casino número 5, inscrita al tomo 950, lIbro SO, folio 
125, finca 6.057. ..' 

Tasación: cinco millones ochOCIentas vemte mil pe-
setas. 

Condiciones para' tOT1Ulr parte en la subasta 

Primera.-Servirá el tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción con la rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En lOs remates no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subas~, que es sin sujeción a 
tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previament(! en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la primera o segunda sub~ta, y en caso de ter
cera, la consignación correspondIente a I~ .segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admltIdo~, devol
viéndose dichaS consignaciones a sus respectIvos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corres
podda al mejor postor, la cu~1 ~e reservará e~ depó
sito comogarantía'del cumplinuento de su oblIgaCIón 
yen su caso como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
mto en 'Pliego cerrado, depositando en la ~esa ?e1 
Juzgado, junto a aquél,.el import.e .de la consIgnaCIón 
a que se refiere en Su caso la condICIón tercera del pre
sente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, para que puedan ser examinádos P?~ los que 
quieran tomar parte en la subasta, prevlluéndoles, 
además, que los licitadores deberán conformaI'Se con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningllnos 
otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los anterio
res y los preferentes (si los hubiere), al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta quedando sub!ogado en la r~sp<;m
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extlIlClón 
el precio del remate. 

Dado en Toledo a 2 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Mario Buisán Bemad.-EI Secreta,-
rio.-35.455-3. • 

TORO 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Jueza de Primera Instan
cia e Instrucción de Toro (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio Ejecutivo número 139/88 seguidos a instan
cia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador señor De Prada Maes
tre contra don Ignacio López Cortés, don Vidal Ore
ja Hueso y don Mariano León Gómez que se hallan 

, en ejecución de sentencia en reclamación de 800.000 
pesetas de principal, más otras 300:000 pesetas calcu
ladas sin perjuicio para intereses gastos y costas, en 
los que se ha acordado sacar a subasta los bienes que 
luego se relacionarán por primera vez para el próxi
mo día 5 de octubre, a las doce' horas; para el caso 
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de quedar desierta se señala por segunda vez el 5 de 
noviembre, a las doce horas con rebaja del 25 por 100 
de las tasación; y también para el caso de resultar la 
anterior desierta se señala el próximo día 13 de di
ciembre, a las doce horas, sin sujeción. a tipo. Las re
feridas subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cia de e,ste Juzgado a las doce horas. 
, Las refendas subastas se celebrarán bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la cuenta número 4824 
de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta 
localidad una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, salvo el actor que podrá concurrir sin hacer 
dicho depósito; para tomar parte en la tercera subas
ta dicha consignación habrá de ser al menos del 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta, pu
diéndose hacer también por escrito desde la publica
ción de este edicto' hasta la celebración de las subas
tas acordadas al que deberá acompañarse justificante 
de la consignación antes referida. 

. Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores excepto la correspondiente al me
jor postor que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del total del precio de remate. . 

Cuarta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado y el total del precio de reo, 
mate dentro del término de ocho días. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por los in
teresados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
conformes con ellos, sin derecho a exigir'ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y las pre: 
ferentes si las hubiere al crédito del actor continua-, 
rán subsistentes sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder· el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

, "Urbana.-Solar en casco de Villardondiego, seña
lada con el número catorce de la calle Nueva, de una 
extensión superficial aproximada de 350 metros cua
drados. Linda al frente; con calle Nueva, derecha en
trando con cállej!! que va a La Laguna. Izquierda con 
Ponciano Villar y fondo con hijos de Valentín Loren
zo. Inscrita al tomo 1.762, libro 74, folio 44, finca 
6.598". . 

Valorada a efectos de subasta en 9.312.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación de la su
basta a los demandados en desconocido paradero. En 
Toro, a 17 de junio de 1993.Doy fe.-La Magistrada
Jueza, Adriana CidPerrino,-:-EI Secretario.-34.751. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrelavega y Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio es
pecial $umario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, 149/93 promovido por Sociedad Estatal de Pro
moción y Equipamiento del Suelo, domiciliada en 
Madrid,contra la finca especialmente hipotecada por 
don José Luis Trueba Palacios, con domicilio en Que
veda, Barrio de la Cruz 14 y en virtud resolución de 

. hoy, se saca a pública subasta, por 1.', 2.' Y 3.' vez y 
término de veinte días, la finca hipotecada, que se 
dirá, subastas que tendrá lugar en este Juzgado los 
días 22 de septiembre, 22 de octubre y 22 oe noviem
bre próximos a las diez horas respectivamente, cele
brándose subastas 2.' y 3.' en supuesto de quedar de
siertas las precedentes a cada una de ellas. 

Finca objeto subastas 
Parcela de terreno en término municipal de Los 

Corrales de Buelna, parte del Polígono Industrial de-
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nominado Los Barros, sefialada con el número 42 en 
el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación, 
con extensión superficial aproximada de 17,250 me
tros cuadrados, linqa: Norte, calle del Polígono, sur, 
carretera Nacional611~ este, calle del Polígono yoes
te, carretera Nacional 611 y calle del Polígono. Valo
rada en 72.629.657 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Para la 1.' subasta, el tipo de la misma será el va
lor dado, no admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo; se pueden hacer posturas en sobre cerrado, 
antes de iniciarsé la subasta, aceptando expresamen
te los licitadores las cargas y gravámenes anteriores 
así como los preferentes, si los hubiere, al crédito de. 
la acto"ra, que quedará subsistentes y sin cancelar, su
brogándose los rematantes en la responsabilidad de. 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y a cargo de rematante los impue$tos que ori
gina la transmisión y justificando haber consignado 
en la Cuenta de Depósitos de este Juzgado número 
3887000018149/93 en Banco Bilbao Vizcayá, Oficina 
de la d José M.' Pereda 17 de Torrelavega, el 20 por 
100 del tipo subasta, consignación y acept4lción de car
gas que también harán los. licitadores que intervengan 
directamente en la subasta, antes de iniciarse la mis
ma yel rematante el resto del precio del remate den
tro de los ocho días siguientes al de notificación apro
bación remate; el remate puede cederse a terceros 
hasta el momento de abonar su precio; se ignora si la 
finca está arrendada o no; la certificación y los autos 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto a los licitadores en 
Secretaría del Juzgado, para instrucción. 

La 2.' subasta se celebrará en mismas condiciones 
que la 1.', salvo el tipo subasta, que será rebajado en 
el 25 por 100, no admitiéndose posturas que no cu
bren dicho tipo rebajado; los licitadores, para tomar 
parte en esta 2.' subasta, deberán consignar el 20 por 
100 del tipo rebajado. 

La 3.' subasta se celebrará en mismas condiciones 
que la 2.', salvo que será sin sujeción' a tipo, admi
tiéndose cuantas posturas se hagan y la mejor de cada 
lote, si no cubre el tipo que sirvió para-Ia 2.', se sus~ 
penderá aprobación remate para notificarla a la acto
ra si ésta no es rematante y al dueño de la finca para 
que los mismos por si o por tercero autorizado, pue
dan mejorar la postura en nueve días, consignando al 
tiempO el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 4.' su
basta, aceptando expresamcnte las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al cré
dito de la actorá, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y no siendo mejorada la postura, se adju
dicaráal mejor postor. 

Sin perjuicio de notificar al dueño de la finca los 
días señalados para las subasta, para el supuesto de 
no poder realizarse esa notificáción, se efecwa la mis
ma por medio de este edicto. 

Dado en Torrelavega, 21 de junio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-35.334-3. 

TORTOSA, 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Tortosa. 

Hago saber: En cumplimiento de' lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado Judicial Sumario nú
mero 244/92, instados por el Procurador señor don 
Federico Domingo L1ao, en nombre y representación 
de "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», con 
domicilio en Avenida Diagonal, 621-629, Barcelona, 
contra «Geiver, Sociedad Anónima», don José Costa 
Ramón y doña Ana Ramon Fernández, con domici
lio en calle Maestro Guarch 11 Ulldecona, avenida 
Cataluña, 10 Amposta y avenida Cataluña 10 Ampos
ta, respectivamente, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que al final se relacionará, para cuya 
celebración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 



Page 1

10856 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
lura de constitución de hipoteca, el día 13 de octubre 
oe 1993. 

b) De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y C~)fl rebaja del.25 J?Or 
100 del precio pactado en la escntura de constituCIón 
de hipoteca, el día 11 de noviembre de 1993. 

c) y de no haber tampoco'licitadores en la segun
da, se señala por- tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 16 de diciembre de 1993. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
y a las doce horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; con-, 
signar en la Cta. 4228 del BBV el 20 por 100, por lo 
menos, del precio de tasación; que no se admitirán, 
posturas iriferiores a dicho tipo; que los autos y cer
tificación de cargas a que se refiere la regla 4.' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o t>;ravámenes anteriores y las preferentes, 
si la!> hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la, responsabilidad de lós mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse a 
cabo la celebración de alguna de las subastas señala
das en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día si
guiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados. 

Bienes objeto de subasta 

Des<¡ripción 

Número uno. Local comercial que ocupa e/total 
de la planta bajá del inmueble sito en L'A1dea, calle 
Mayor sin, con fachada a la carretera nacional de Va
lencia a Barcelona. Carece de distribución interior y 
tiene una superficie construida de 100 metros cuadra
dos, con acceso independiente por las calles de su si
tuación. Linda: al frente con proyección vertical so
bre la calle m,ayor; derecha entrando con calle Igle
sia; izquierda con zaguán y escaletas de acceso a las 
altos; y fondo con Manuel Miguel Gilabert. 

La finca está tasada a efectos de subasta en 
8.650.000 pesetas. 

Número dos. Vivienda, ubicada en la primera' 
planta elevada del edificio mencionado, con acceso 
desde la calle a través del zaguán y escaleras inicia
das en la planta baja. Tiene una superficie construida 
de 126 metros cuadrados, distribuidos interionnente 
en vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina con terra
za, baño y cuatro donnitorios. Mirando desde la 
carrelera nacional, linda: al frente con proyección 
vertical sobredicha carretera; derecha entrando con 
proyección vertical sobre la calle Iglesia; izquierda 
con finca de que se segregó; y fondo con Manuel Mi
guel Gilabert. 

Pendiente de inscripción la obra nuéva y división 
horizontal, el solar consta inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Tortosa, al Tomo 2634, Fo
lio 73, Finca 32.627. 

La finca está tasada a efectos de subasta en 
6.577.000 pesetas. 

En Tortosa a 19 dé junio de 1993.-EI Juez, Ra
fael Lasala Albasini.-La Secretario.-34.946. 

UBEDA 

Edicto 

Doña María del Mar Rebolloso del Moral, Juez de 
Primera'Instancia número 1 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 90192 a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano» contra Rafael Sánchez Herrera y doña María 
Chico Ruiz en los que por providencia del día de la 
fecha se ha acordado sacar a subasta pública los bie
nes hipotecados que al final se expresarán, por térmi
no de veinte días, señalándose para la celebración de 
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la primera subasta la audiencia del día 26 de septiem
bre de 1993, a las once horas en las Sala de Audien-
cia del Juzgado. ' 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero:Que el tipo del remate será de once mi
llones cien mil pesetas (11.100.000 pesetas), según lo 
pactado en la escritura de constitución de la hipote
ca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segundo.-Pc;>drá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar. parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto'el 20 por 100 de la canti
dad mencionada, sin cuyo requisito no será admitida 
postura alguna. 

Cuarto.,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose, que todo licitador en
tiende como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y se entiende que. el rematante los 
acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
la audiencia del día 25 de octubre de 1993, a la mis
ma hora, sirViendo para la misma el tipo señalado 
para la primera con una rebaja de un 25 por 100 y las 
mismas condiciones. Si tampoco hubiera postores se 
señala para la tercera subasta la audiencia del día 24 
de noviembre a igual hora y con las mismas condicio
nes pero sin sujeción a tipo alguno. 

Las fincas subastadas son las siguientes: 

Urbana número 29, vivienda tipo E, sita en la plan
ta.4.· de la calle Torrenueva o Estrella de Ubeda, con 
una superficie construida de 113 metros y 10 decíme
tros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.570, libro 695, folio 70, finca 
34.525 del Registro de la Propiedad de Ubeda. 

Dado en Ubeda, a 22 de junio de 1993. La Jueza, 
M.a del Mar Rebolloso de1 Moral.-El Secreta
rio.-35.405-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña María de los Angeles Charriel Ardebol, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Valdemoro, 

Hace públiCo: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña ,Cannen Gutiérrez Martín, se tramita expe
diente con el número 281/1993, sobre declaración de 
fallecimiento de su tío don Juan Gutiérrez Rubio, na
tural de Ciempozuelos el día 26 de diciembre de 1909, 
hijo legítimo de Vicente Gutiérrez Molina y Agapita 
Rubio Sotillo, que en la Guerra Civil Española don 
Juan Gutiérrez Rubio fue incorporado a las filas de 
las Fuerzas Annadas de la II República Española, y 
en el verano-otoño de 1938 en Villanueva de la Barca 
(Lérida), al abrirse la presa de Balaguer, se inundó 
el río Segre, cuando el escuadrón al que pertenecía el 
mencionado señor Gutiérrez, fue arrasado por las 
aguas, no apareciendo su cadáver como muchos otros 
y desde esta fecha no se ha vuelto a saber sobre don 
Juan Gutiérrez Rubio, yen cuyo expediente he acor
dado en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Valdemoro a 17 de junio de 1993.-La Se
cretaria judicial.-35.06I. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel Piñar Dlaz, Juez accidental, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas (c. Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgadó se lramitan autos de Proc. Hipolecario, con 
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el número 27/90 seguidos a instancias de don Miguel 
Cruz Jiménez contra don José Sánchez Osorio y en 
ejecución de sentencia finne, por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por vez primera, y ténnino de 20 días" por el tipo 
de valoración que se dirá, los bienes embargados a 
don José Sánchez Osorio que luego se describirán, se
ñalándose para el remate el próximo día 27 de sep
tiembre de 1993, a sus once horas en la Sala de Au
diencia de este 'Juzgado sito en la calle avda. dél Ge
neralísimo, número 9; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las. dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destino al efecto, 
el 20 por 100 por lo menos del tipo de la suba~a, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos dueños acto 
9Qntinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, al cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
coritinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, de
positando en la mesa del Juzgado el importe de la ex
presada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en 'prevención de 
que no hubiere posturas en la primera subasta, se se
ñala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 21 de octubre de 1993, 
a sus once horas debiendo consignar previamente el 
tipo de esta segunda subasta; y, para el supuesio de 
que tampoco hubiere postores en esta segunda, se fija 
por ,tercera vez el acto de la subasta para el d¡a 15 de 
noviembre de 1993, a sus once horas sin sujeción a 
tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración parael inmediato día hábil, a la misma hora 
.e idéntico lugar. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda, segundo E, sita en la planta 2.' 
del edificio en Valdepeñas, el Seis de junio, número 
27, inscrita al tomo 1.434, libro 685, folio 176 Vlt.o, 
finca número 60.236. ' 

El tipo pactado para la primera subasta es el de sie
te millones quinientas mil pesetas (7.500.000 Ptas.). 

Dado en Valdepeñas a 19 de junio de 1993.-EI 
Juez accidental, Manuel Piñar Díaz.-La Secreta
ria.-35.352-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 720/1990, se sigue procedimiento ejecuti
vo, a instancia de «Banco Central Hispano America
no, Sociedad Anónima», representado por la Procu
radora doña Concepción Uopis Garcés, contra José 
Salcedo Borja y Antonia Roberto Pérez, en reclama
ción de cantidad, en cuyos aut,Os se ha acordado, sa-' 
car a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalo los bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento y que M 
final del presente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 2 
de noviembre de 1993 a las once horas de su maña-
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na, en la Sala de .Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiCIones: 

Primera.-El tipo del remate será el que abajo se 
indica, sin que se' admit~n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar con la aportación o presentación del corres· 
pondient~ resguardo, haber ingreSl':do en la cuent!! de 
consignaciones que este Juz~ado tiene ~n la en~ldad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Soetedad Anóruma", nume
ro de cuenta 4.448, urbana, sita en la calle Colón nú
mero 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del r~
mate. Asimismo, deberán comparecer, para podér li
citar, provistos del DNI origi!1al o d~ume~to, ~am
bién original que lo sustituya y acredIte la Identtdad 
del que lo presenta. . 

Tercera.-5610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,' el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. . . 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare deSIer
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
l¡t segunda el próximo 2 de dici~~bre de 1993, ~ las 
once horas, en las mismas condICIOnes que la pnme

. ra, excepto.el tipo del remate que será el 75 por .100 
del de la primera; y, caso de resultar deslert.a dlc~a 
segunda subasta, se celebrará una tercera, SIO sUJe
ción a tipo, el día 4 de enero de 1994, a las o~~ ho
ras, rigiendo para la misma las restantes condICIOnes 
fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la mis
ma hora si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviJ. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes antériores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7.", párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986 
de 14 de mayo; "Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1986) se entenderá que en caso de no ser po
sible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar , día y hora del temate, quedan aqué
llos suficientemente enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes:. 

Lote número 1: Local en planta baja derecha sito 
en Valencia, en la calle Sagunto número 155. Con una 
superficie aproximada de 300 metros cuadrados cons
truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Va
lencia número 10 al tomo 2.225, libro 194, folio 167, 
finca 21.097. Se valora en la cántidad de treinta mi
llones de pesetas (30.000.000). 

Lote número 2: Plaza de aparcamiento número 40 
en sótano inferior sito en la calle Jesús número 70. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 2.129, libro 578, folio 144, finca 
40.702. Se valora en la cantidad de un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000). 

Lote número 3: Plaza de aparcamiento número 39 
en sótano inÚ!rior sitp eri la calle Jesús número 70. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 2.129, libro 578, folio 144, finca 
40.702. Se valora en la cantidad de un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000). 

Lote número 4: Vivienda situada en la ciudad de 
Valencia, calle Jesús número 72, planta 8.", puerta 15. 
TIene una superficie construida aproximadamente de 
ISO metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 7 al tomo 2.129, libro 
578, folio 147, finca 40.743. Se valora en la cantidad 
de veinticinco millones de pesetas (25.000.000). 
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Asciende la presente valoración a la cantidad de 
cinCuenta y ocho millones de pesetas (58.000.000). . 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-34.821. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número uno de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del nú
mero 0972191, promovidos por «Caja Postal, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora M. 
Angeles Esteban Alvarez, éontra Isabel Dolz Valles
pi Y Fernando Mora Celda, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes especialmen
te hipotecados que a continuación se relacionan; para 
cuya celcbración se ha señalado el día 20 de septiem
bre a las diez cuarenta horas, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal im
pedimento, con las condiciones establecidas en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes. 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se ad
mitirán postur,as inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, me
diante su ingreso en la cuenta corriente número 4439 
del Banco Bilbao Vizcaya, Urbana, Colón, número 
39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea admi
tido postor alguno que no aporte el correspondiente 
resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Se hace constar que en prevención de que no hu
biere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta para la que ser
·virá de tipo el 75 por 11Xl de la primera el día 25 de 
octubre a las diez cuarenta horas; y para la tercera su
basta, sin sujeción a tipo, el día 22 de noviembre a 
las diez cuarenta horas. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de Fernando Mora Celda e Isabel 
Dolz Yallespi. 

Vivienda, sita en planta 4." del edificio en Torren
te, avda. País Valenciano, 62, hoy 60, y calle El Sal
vador, eón acceso por el zaguán de calle El Salvador. 
Superficie construida de -125,14 metros cuadrados y 
útil de ~89,19 metros cuadrados. Distribución propia 
para habitar. Lindez: frente, por donde tiene entra
da, con rellano, hueco escalera, ascensor, patio dé lu
ces y vivienda letra B de la misma planta; derecha en
trando, edificio de los hermanos Miguel, patio luces, 
rellano escalera y ascensor; izquierda, calle El Salva
dor, 'patio luces y rellano escalera; y fondo, Arturo 
Fernández Piqueras y otros. Cuota 2,83. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te Uno, al tomo 2.190, libro 554 de Torrente, folio 
166, inscripción 3.", finca número 45.013. 

Valorada a efectos de subasta en 6.576.750 pesetas 
(seis millones quinientas setenta y seis mil setecientas 
cincuenta). . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima párrafo último del artículo 131 de la ~y 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posIble 
la notificación personal al deudor o deudores re.sJ?Cc
to al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficlen- . 

10857 

temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia, a 27 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre
tario.-35.24011. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por elllustrísimó 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado de Primera 
Instancia 21 de Valencia, don Alejandro Giménez 
Murria, en providencia de esta fecha dictada en au
tos de Judicial Sumario ñúmero 357/93 a instancias de 
«Banco Sudi Español, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora Victoria Mora, contra Proa
rea, Sociedad Anónima, se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública subasta de, por 
primera vez y término de veinte días, de los siguien
tes bienes: 

Cinco: Local destinado actualmente a oficinas, que 
ocupa toda la superficie de la segunda planta alta, 
puertas señalizadas con los números 3 y 4. Dividida 

'interiormente. Tiene una pequeña terraza al fondo, 
sobre el callizo o azucat. Superficie de 206 metros cua
drados 95 decímetros cuadrados; linderos como el in
mueble, y además en el interior con el rellano de la 
planta el patio de luces, y la caja de escaleras y ascen
sor. 

Cuota de participación. 11 centésimas y 97 centé
simas de otra (11,97 por 100). 

Inscripción Registro de lá Propiedad de Valencia 
número 3 al tomo 1.226, libro 86 de MAR folio 101, 
finca número 6.315, inscripción 1. 

Dicha finca le pertenece y se formó por constitu
ción de régimen de propiedad horizontal, mediante 
escritura autorizada por el Notario de Valencia don 
Gregorio Pérez Sauquillo y Cádiz de fecha 8 de no
viembre de 1984 de una casa que adquirió la socie
dad, por compra de ,don Vicen~e Juan Llavera me
diante otra escritura que autorizó el mismo Notario 
citado de fecha 27 de diciembre de 1978. 

Forma parte de una casa situada en Valencia, dis
tritQ del Mar, con fachada principal a la calle de las 
Comedias, donde está demarcada con el número 8, 
esquina a la calle del Pollo, en la que le corresponde 
el número 10 accesorio. Consta de planta baja y só
tano, locales comerciales, cinco plantas altas destina
das a viviendas y terrado donde se sitúa otra vivienda 
más. Superficie total según reciente medición de 230 
metros cuadrados, linderos, derecha entrando con la 
calle del Pozo, izquierda, casa número 10 de la calle 
de las Comedias de herederos de doña Concepción 
Reglá Domingo, y fondo, callizo o azueat. Mide la fa
chada 'que da a la calle de las Comedias 13 metros y 
a la del Pollo 17 metros 50 centímetros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Justicia,. número 
2, piso 11, el día 6 de octubre del presente año a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes' 

Condiciones 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán acreditar haber deposita
do en la Cuenta de Depósitos de este Juzgado, abier
ta en el BBV, el 20 por 100 como mínimo, del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidas a lici tación. 

El tipo pactado por el que sale 1a primera subasta 
es de veintisiete millones de pesetas (27.000.000). 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Tercera.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acreditándose haber depositado en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 como mínimo del tipo de la subasta. 

Cuarta . ....:.Que los títulos de propiedad de la finca 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles de que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 
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Quinta.~ue todas las cargas anterio.res o que 
fueren preferentes al crédito del ejecutante quedan 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las . 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-En caso de que la subasta no se pudiera ce-o 
lebrar por causa de fuerza mayor, se celebrará al día 
siguiente hábil, ala misma hora y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

y a prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el día 4 de noviembre de 1993 a las doce horaS en 
el mismo lugar, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, no admitiéndese 
posturas que no. cubran dicho tipo y debiendo los)i
citadpres que deseen temar parte en ella consignar el 
20 por 100 del mencienado tipo., cerno mínimo. Ri
giendo para esta segunda subasta las cendicienes nú- . 
meros 3, 4, 5 Y 6. 

Igualmente, y a prevención de que eri est¡¡. segun
da subasta no haya posteres, se señala para la tercera 
el mismo lugar y el día 1 de diciembre de 1993 a las 
doce heras, sin sujeción a tipo y debiendo los licita
dores que deseen tomar parte en la misma consignar 
en la Cuenta de DepóSites y Consignaciones de este 
Juzgado. el 20 por 100 cerno mínimo. del tipo de la se
gunda subasta. Rigiendo. para esta tercera subast¡¡. las 
condicienes números 3,4,5 y 6. 

Y para que se fije en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publique en el BOE y en el BOP, expi
do el presente que selle y filme en Valencia a 18 de 
junio de 1993.-El Magistrado-Juez, Alejandro Gi
ménez Murria.-El Secretario.-34.492-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Den Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número 4 de Va-

.1ericia,· . 

Hago saber: Que en el Procedimiento Judicial Su
marie que se sigue en este Juzgado. con el número 
00058/1993, a instancia de la Precuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de «Caja de Aherres y Pensio
nes de Barcelona "La Caixa",., centra César Moreno 
Martín, he acerdado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, por el valer de su tasación, 
los bienes que se dirán, para lo que se señala el día 
18 de octubre, a las d9ce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgádo. 

En prevención de que no. hubiere pestor en la pri
mera, se señala para la segunda subasta de los bie
nes, por el 20 por 100 del valor de su tasación, el día 
18 de noviembre, a la misma hera, en igual lugar. 

Para el cáso de que no hubiere poster en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de diciembre, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cl,lalquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayer, se celebraría el si
guiente día hábil respective, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita
dores en el estableCimiento. destinado al efecto una 
cantidad iguál, por lo menes, al 50 por 100 del tipo 
de la misma. 

La subasta se celebrará con arregle a las condicio-. 
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndese constar que el establecimien
to dende habrá de hacerse la consignación del 50 por 
100 es en el Banco Bilbae-Vizcaya, Sociedad Anóni
ma (Urbana Celón número 39), cuenta 4.442 abierta 
a nombre de este Juzgado, previniéndose a los pos
teres que no. serán admitidos sin la previa presenta
ción del resguarde que acredite la censignación; los 
autos y la certificación del Registre a que se refiere 
la regla cuarta de dicho artículo. están de manifieste 
en la Secretaría, que entenderá que todo licitader 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndese que el rematante les acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Al prepie tiempo se hace constar que el presente 
edicto. servirá de netificación en forma al demanda
do., de los señalamientos efectuados, para el caso de 
/10 ser habides en el demicilio designado para oír no-, 
tificacienes. . 

Bien que se subasta 

Piso en tercera planta alta con fachada a la calle 
de Rubén Vela, puerta 12 de la escalera, al que le 
correspOnde el número 22 de policía y en la actuali
dad y según plano municipal, número 20, fermando 

. esquina a la avenida de Ausias March, cen una su
perficie de 62,41 metros cuadrados, inscrita en el Re
gistre de la Propiedad de Valencia-Cuatro, al teme 
1551, libro 592 de la tercera Sección de Ruzafa, folie 
73, finca 10.817, inscripción 4.' 

Valorada en 5.338.000 pesetas. 

Dado. en Valencia a 21 de junio. de 1993.-El Ma
gistrade-Juez, Manuel José Ló'pez Orella
na.-34.495-54. 

VALENCIA. 

Edicto 

El Juez del Juzgado. de Primera Instancia número 14 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue proce- . 
dimiento especial sumarie del artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 235/1993, .promovido por 
la "Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alican
te, Bancaja,., contra den Fernando Angel Roca Ál
fonse y deña María del Carmen Gisbert Lorente, en 
les que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sac¡u a la venta en pública subasta les inmuebles que 
al final se describen, clIye remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado., en forma si
guiente: 

En primera subasta el día próximo 16 de neviem
bre del corriente año ,y ence heras de su mañana, sir
viendo de tipo., el pactado. en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
les bienes en la primera, el día próximo. 11 de enero 
de 1994 y ence horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no. se remataran en ningu
na de las anterieres, el día próximo 9de febrero. de 
1994, Y ence horas de su mañana, con todas las de
más condicienes de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7.' y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreeder ejecutante, deberán acreditar haber 
consignado. previamente en la cuenta corriente núme
ro. 4.485 que este.Juzgade tiene abierta en el ~Bance 
Bilbao Vizcaya», agencia calle Colón, 39, de esta ca
pital, el 50 por 100 del tipo de remate. Les autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotécaria, están de ma
nifieste en Secretaría, entendiéndese que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las car
gas e gravámenes anteriores y les preferentes -si les 
hubiere- al crédito del acter continuarán subsisten
tes, entendiéndese que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de les mismes, sin 
destinarse a su extinción el precie del remate. . 

Sirva la publicación del presente de netificación en 
ferma a les deudores a les efectes procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su
bastas por causas de fuerza mayer, la misma se cele
brará el día siguiente hábil o sucesives a la misma 
hera. 

Bienes objete de subasta 

. Ambos lotes propiedad de don Fernando Angel 
Roca Alfonso y doña María del Carmen Gisbert Lo
rente. Lote primero.: a) Número. de orden: 150. Vi-
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vienda en 6.' planta alta, tipo C'4; puerta 24 del pa
tie-zaguán número 11 de la calle en proyecto, hey 
Poeta Francisco. Caballero Muñoz. Con distribución 
prepia para habiiar y superficie útil--segdn califica
ción provisional-, de 89 metros y 6Tdecímetros cua
drados. Linda: frente oeste, calle en preyecte, hoy 
Peeta Francisco. Caballero Muñez; derecha mirando 
a fachada desde tal calle, vivienda puerta 23 y hueco 
de escalera; fendo, rellano de escalera, vivienda puer
ta 21 y patio de luces; izquierda, patio. de luces y vi
vienda puerta 23 del patio zaguán número 9 de la mis
ma calle. Módulo.: O centésimas 481 cienmilésimas. 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de Valencia 
número. 7, al tomo 2.059, libro 508, sección 3.'-A de 

-Afueras, folie 7, finca registraI48.572, inscripción 2.' 
Valerada a efectos de subasta en la cantidad de 

6.562.500 pesetas. 
Lote segundo: B) Una participación de uila-ciento 

treinta y siete ava parte indivisa (1/137) deja siguien
te' finca: 155. Local en planta de sótano, destinado. a 

. aparcamiento de vehícules, diáfano., sin distribución, 
con' superficie útil de 2.865 metros y 76 decímetros 
cuadrados. Linda: por tedes les lados al igual que el 
edificio, a interi0rmente con los seis patios zaguanes 
del mismo, por los que .tiene acceso.. Está detaóo de' 
des rampas para entrada y salida de vehículos, que se 
inician en la planta baja del inmueble, una a la iz
quierda entrando del patio número 9 de la calle en 
preyecte, que discurre por el lindero. oeste del edifi
cio y la etra a la derecha entrando del patio. número 
6, de la calle en proyecto, que discurre por el lindero. 
este del inmueble. Per su interior, discurren en par
te, las acemetidas de agua y luz y las canalizaciones 
de desagüe del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, número 7, al temo 2.082, libro 531, sección 3.'-A 
de Afueras, felio 55, finca registral número 3<J.186-92, 
inscripción 1.' 

Valerada a efectos de subasta en la· cantidad de 
612.500 pesetas. 

Ambas fincas ferman parte del edificio en Valen
cia, calle Poeta Francisco Caballero Milñet, 11. 

Se entenderá que caso de no ser posible la notifi
cación persenal a los deudores, respecte al anuncio 
de la subasta, quedan aquelles suficientemente ente
rades con la publi.:ación del presente edicto.. 

Dado en Valencia a 23 de junio. de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretarie.-34.769. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antenio Lahez Rodrigo, Magistrado-Juez 
actual de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro. 141/1993, se tramita juicio procedimiento. sumarie 
hipotecario. artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, insta
do por la Procuradora María A. Esteban Alvarez en 
nembre y representación de «Abel Matutes Torres, 
Sociedad Anónima, Banco de Ibiza» contra Pilar 
Martínez Núñez y Marina Martínez Núñez, en el cual 
se ha acerdado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, les bienes que a conti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de neviembre de 
1993, a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las cendiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
les licitaderes censignar previamente en el "Banco 
Bilbao. Vizcaya, Sociedad Anónima» agencia calle CO
Ión, número. de cuenta corriente 4.443, establecimien
to. destinado. al efecto, una cantidad igual, por le me
nes, al 20 por 100 efectivo del tipo seiíalado para esta 
subasta, sin cuyo. requisito no. serán admitidos. 

Segunda.-Ne se admitirán posturas que no. cubran 
la tetalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa defuerzá 
mayer, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento.. 
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Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
prévenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se' entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a1 crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qu~da su~rogado en la ~esponSl!bilid~d 
de los mismos, Sin destinarse a su extinCIón el precIO 
del remate. 

Se hace constar, en prevénción de que no hubiera 
postor en la primera subasta, que la segunda s~bas!a 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado el día 16 de diciembre de 1993 a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ci6n, y no habiendo postor que ofrezca la totalidad 
del precio de la segunda subasta, la ter.cera s~?asta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el Dllsmo SItIO an
tes indicado el día 13 de enero de 1994 a laS doce ho
Tas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hpra seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pi
cassent al tomo 2.172, libro 248 de Silla, folio 16 vuel
to, inscripción 3.', valorada a efectos de subasta en 
69.800.000 pesetas. \ 

Finca 60.429 del Registro de la Propiedad de Va
lencia número 1, al tomo 2.220, libro 585, sección 1.' 
de Afueras A, folio' 50, inscripción 3.', valorada a 
efectos de subasta: en 26.175.000 pesetas. 

Finca 37.996 del Registro de la Propie!Iad de 
Torrente 1, al tomo 2.052, miro 462 de Torrente, fo
lio 128, inscripción 5.', valorada a efectós de subasta 
en 34.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de:junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Se
cretario.-35.23& 11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4, de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
con el número 257-B/1990, se sigue procedimiento ci
vil,;n vía de apremio, a inst.!lJlcia de "Caja España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y M.P.» representa
da por la Procuradora señora Areces lIarri, contra 
don José Luis Lorenzo Arranz y doña María del Car
men Felisa Alonso Olmedo, en el cual se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta los bienes em
bargados como de la propiedad del deudor, que-a con
tinuación se reseñan, bajo las advertencias y preven
ciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera li
citación, en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
14 de septiembre próximo y hora de las once de su 
mañana; no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, 
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los in
dicados anteriormente para la primera subasta, el día 
19 de octubre próximo; no admitiéndose posturas in
feriores a las dos terceras partes de la tasación con la 
rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrará ter
cera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado a las once de su mañana el día 11 de noviembre 
próximo y en la que tendrá en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 
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Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indica
das precedentemente, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado número 46210000170, 275790 del Banco 
Bilbao-Vizcaya (Of. Princ.) de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe 
efectivo que sirva de tipo para cada una de ellas, sin 
cu} o requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de 18$ subastas, seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en plie
go cerrado, que se depositará en la mesa de este Juz
gado, junto con el importe de la consignación a que 
se refiere el ap¡¡rtado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

"Urbana.-Número cinéuenta de orden. Vivienda 
tipo y letra D, en planta segunda, del Conjunto Re
sidencial'de esta Ciudad, manzana treinta y nueve de 
Parquesol. Está situada en la Tórre !, a la salida de 

. los asCensores y a la izquierda de los mismos. Consta 
de vestíbulo, cocina, salón-comedor, tres dormitorios, 
dos cuartos de baño, terraza y tendedero. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda: frente, 
con la caja de ascensores y.la vivienda letra A de esta 
misma planta; derecha entrando, con la vivienda le
tra C de esta misma planta; izquierda, con el patio 
central; y fondo, con el patio central. Tiene como ane
jo e inseparable la Plaza de Garaje de su denomina
ción, de las situadas en la planta sótano». Está inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 1 de Valla
dolid, al tomo 1.835, folio 59, finca 10.747. 

Está tasada en siete millones noventa y una mil 
trescientas cincuenta y' dos pesetas (7.091.352 pese
tas). 

Valladolid, a 24 de junio de 1993.-EI Mágistrado
Jueza, Javier Oraa González.-EI Secreta
rio.-35.299. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de Juicio Ejecuti
vo número 1.121 de 1991, tramitados a instanéia de 
"Harinera Riojana, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador señor Marquina Vázquez contra 
don Luis Lorenzo Mejuto y don Daniel Lorenzo Me
juto con domicilio en Rúa Tanatorio número 6, Ra
badeiro, Candean; sobre reclamación de 2.521.315 
pesetas, se manda sacar a pública subasta los bienes 
embargados a dicho demandado, 'que se dirán a con
tinuación por el término de 20 días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, 
en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará a 22 de octu-
bre a las 12 treinta horas. . 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 19 de noviembre a las doce treinta 
horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 20 de diciembre a' las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
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lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sucursal de la Avda. de la Florida, cuenta del Juzga-
00 de Primera Instancia numero 2 de los,de Vigo, nú
mero 36150000171121/91), una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que ser
virá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos térceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder el re
mate a un tercero. También se podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificando junto al mis
mo, la consignación a que se refiere el número ante
rior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedl!d de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere. al crédito del ac
tor cOntinuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remate. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna de , 
las subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos, a la mis
ma hora. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Luis Lorenzo Meju
to: 

LO-Rústica. Terreno inculto nombrado "Pedriña» 
o «De Benita", en el barrio de Rabadeira, parroquia 
de Candeán, municipio de Vigo, de 2.050 metros cua
drados. Linda: norte, de Amelia Simón y heredC1ros 
de Dorinda Collazo; sur, muro que separa de Dolo
res Piñeiro y Ernesto Costas; este, Amelia Rouco y 

, herederos de Dorinda Collazo, oeste, Soma y Here
deros de Alfonso Villar y otros. Se forma por agru
pación de las fincas 39.961 y 39.962. Sobre dicha fin
ca se encuentra construida' una casa de bajo y piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo en el libro 647 de Vigo, folio 128, finca 
39.964. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Como de la propiedad de don Daniel Lorenzo Me
juto: 

2:o'-Vehículo automóvil clase furgoneta marca 
Seat, modelo Trans, matrícula PO-9047-T, color blan- ' 
co. 

Valorado en 30.000 pesetas. 
3.o-Vehículo automóvil c1ru¡e furgón, marca Nis

s;tn, modelo Vanette, matrícula PO-5111-AG, color 
blanco. 

Valorado en 70.000 pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos'efectuados, para caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi
caciones. 

Dado en Vigo, a 25 de junio de 1993.-EI Magis
tradoJuez.-Secretario.-34.817 .• 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número dos de los de Vigo, en autos de juicio ejecu
tivo número 188/1992, tramitados a instancia de "Ban
co de Santander, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Marquina Vázquez contra 
don Vicente Santodomingo Miranda, doña Carmen 
Fernández Ramón, doña Marta Ferrán Fernández y 
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doña María del Carmen Ferrán Femández, todos 
ellos con domicilio en calle Vázquez Varela, 17-1.° A, 
Vigo, sobre reclamación de 7.210.332 pesetas, se 
manda sacar a pública subasta los bienes embargados 
a dichos demandados, que se dirán a continuación por 
el término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, 
en las siguientes fechas: 

a) La¡irimera subasta se celebrará el 27 de octu
bre a las doce treinta horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 26 de noviembre a las doce treinta 
horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores enla segunda, el día 14 de enero de 1994 a 
las doce treinta horas. . , 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes condicio
nes: 

primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda, se producirá 
UJia rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previ<U11ente en el establecic 

miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, su
cursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Vigo núme
ro 36150000170188/92), una cantidad igual, por lo me
nos al 20 por 100 del valor de los bienes que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos .. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes· del avalúo, pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder el re
mate a un tercero. También se podrán ha.;:er posturas 
por escrito en pliego cerrado, veri'ficando junto al mis
mo, la consignación a que se refiere el número ante
rior. 

Cuarta.-LQS títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tom~r 
parte en lá subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
acto continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dehemate. 

Quinta.-Ca.so de· tener que suspenderse alguna de 
las subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos, a la mis
ma hora. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad de doña Carmen Femández 
Ramón: 

1. ° Urbana 17: Piso 3. ° A del edificio señalado ac
tualmente con el número 117 (antes número 167) de 
la calle Urzaiz (antes José Antonio) de esta ciudad de 
Vigo. Mide 130 metros 25 decímetros cuadrados y Iin
da: norte, vestíbulo de la escalera uno, vivienda F, pa
tio de luces y casa y patio propiedad de Fenosa; sur, 
que es su frente principal, la calle de José Antonio; 
este, por donde también tiene frente, la calle Lucia
no Conde, casa y patio propiedad de Fenosa y patio 
de luces, y oeste, vivienda B y vestíbulo de la escale
ra uno. Le es inherente en propiedad, un espacio o, 
cuarto trastero independiente situado en la planta un
décima. del propio edificio de que forma parte, el cual 
se identifica por marcarse con la misma nomenclatu
ra que la vivienda a que corresponde .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Vigo en el tomo 803 de Vigo, folio 117, fin
ca número 28.667, inscripción 4.' 

Valorada en 13.400.000 pesetas. 
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2.° Urbana. 1-12.°: Parcela número 13 destinada 
a garaje-aparcamiento, situada en el sótano del edifi
cio número 167 de la calle José Antonio (actualmen-. 
te número 117 de la calle Urzaiz), de Vigo. Ocupa la 
superficie de 11 metros 38 decímetros cuadrados. Lin
da: norte, con la parcela número 12; sur, con la nú
mero 14; este, zona común de acceso, y oeste, comu
nidad de propietarios de edificio promovido por doña 
María Peteiro García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo al tomo 307 de Vigo, folio 101, finca número 
30.279. 

Valorada en 1.600.000 peSetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta
dos, de los señalamientos de subasta efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado a 
efectos de notificaciones. . 

Dado en Vigo, á 25 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-34.820. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 9 de los de Vigo y su 
partido judicial; 

Hago público: Que ante. este Juzgado se sustancia 
Procedimiento Judicial Sumario del artkulo 13-1 de la 
Ley Hipotecaria con el número 231/92 a instancia de 
"Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Jesús Gon
záIez Puelles Casal contra la entidad mercantil "Pes
quera A1sora, Sociedad Anónima", en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública con intervalo de 20 
días, el bien hipotecado que al final se relacionará, cu
yas subastas se celebrarán a las doce horas de la ma
ñana en las fechas que se indican a continuación: 

Primera subastá: El día 15 de octubre de 1993. 
Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1993. 
Tercera subasta: El día 15 de diciembre de 1993. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, sien
do éste el de 240.000.000 de pesetas. No se admitirán 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100 y si en ésta tampoco hubiere licitado
res la tercera se celebrará sin j;ujeción a tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3640 clave 18 cuando menos, el 20 por 100' 
del tipo de subasta del bien, pudiéndose hacer postu
ras por escrito; en sobre cerrado, depositándose en 
este Juzgado, junto con resguardo de haber efectua
do la Consignación en el establecimiento anteriormen
te señalado. 

Cllarta.-Podrá intervenirse en la puja en calidád 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi'lro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse " su extinción del precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate ¡;e hará const~r 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.'. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta, no le serán admitidas las proposi
ciones, tampoco se admitirán las posturas por escrito 
que no contengan la aceptación expresa de esas obli
gaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
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Edicto servirá de notificación en forma al demanda
do de los señalamientos de subastas efectuados en 
caso de nO.ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspendt;rse alguna de las su
bastas por causa de fuerza mayor, se celebrará la mis
ma el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de s~baSta 

"Pesquero con casco de acero. Grupo III. Clase R. 
Nombrado "Monte Agudo" (antes "Cudillero"), de 
las características siguientes: Eslora: 56,92 metros; 
manga: 9,00 metros; Puntal: 6,20 metros, construido 
en ililbao en el año 1974. Radio de acción: 19,680 mi
llas; tonelaje total: R. B. 867,00 GT, neto: 295 N.T.; 
Motor Diésel, marca A.B.C.; Tipo GMDZC, núme
ro 11.859; 6 cilindros, 310 milímetros, diámetro, 256 
milímetros carrera, construido por "Anglo Belgian 
Corporation, Sociedad Anónima" en el año 1989 en 
Bélgica. Fuerza efectiva: 1.200 CV-883 KW; Veloci
dad máxima: 10 nudos a 750 r.p.m.; capacidad de car
ga refrigerada: 764,11 metroS cúbicos. Temperatura: 
25° bajo cero. Matriculado al folio 9.812 de la lista 3.' 
de la Capitanía del Puerto de Vigo, con la distintiva 
E.E.T.U.» 

y para su publicación en el Boletín Oficial dei Es
tado, expido, firmo y sello el presente en Vigo a 28 
de junio d.e 1993. Doy fe.-La Magistrada-Jueza, Vic
toria E. Fariña Conde.-EI Secretario.-34.823. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez de Primera 
Instancia, número 1 de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo tra
mitado en este Juzgado con.el número 293/92 a ins
tancia de la Procuradora doña María Pilar Múñoz Fer
nández en nombre y representación de "Caja Postal, 
Sociedad Anónima», contra doña Josefina Prada Lei
ton y don Juan A. Cáceres Romero sobre reclama
ción de 968.000 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez término de veinte 
díaS y precio de tasación y de no concurrir a la misma 
postores, en segunda y pública subasta con la rebaja 
del 25 por 100 del pr~cio de tasación y si tampoco con
currieren postores, a tercera y pública subasta sin su
jeción a tipo, los bienes embargados a la parte de-
mandada que al final se indican. . 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el día 15 de septiembre de 1993, a las doce horas, 
para la segunda subasta en su caso, el día 4 de octtt
bre de 1993, a las doce. horas y de no concurrirse pos
tores, para la tercera, el día 27 de octubre de 1993 a 
las doce horas en la sala de audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Prime¡'a.~Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, al 20 por 100, cuando menos, del tipo que sir
ve de base par" la subasta, sin cuyo requisito no se
rán adÍnitidos no admitiéndose posturas, en la prime
ra y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del precio de subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando sobre la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
que corresponda. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría donde podrán ser 
examinados, previniéndose a los licitadores que de
berán conformlrrse con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere-- al cré
dito que se reclama en este procedimiento, continu~
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate. . 
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Bienes objeto de subasta 

, Local comercial sito en la planta baja del edificio 
en el Paseo de Extremadura número 46 del núcleo ur~ 
bano de Valdivia. Tiene una extensión superficial de 
245 metros cuadrados y cuenta con un trastero de 16 
metros cuadrados. Se halla inscrito. en el Registro de 
la Propiedad de este Partido, al tomo 837, libro ~7, 
folio 104, finca número 25.847, ta~ado en ocho n1IlIo
nes trescientas cincuenta y dos n1I1 pesetas. 

En Villanueva de la Serena, a 16 de junio de 
1993.-EI Juez, Francisco-José Gordillo Peláez.-La 
Secretaria.-35.031. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de VilIarreal (Caste-
llón), , 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 22 de junio, dictada en los autos nú
mero 12/91 en el procedimiento sumario artículo 131 
L. Hipotecaria a instancia de "Caja de Ahorros de 
Castellón» contra «Sociedad Agraria de Transforma
ción Mas de BoO'as» se saca a pública subásta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez e! próximo día 5 de oc
tubre a las·doce horas, al tipo de precio tasado en la 
escritura de constÍtución de la hipoteca, que es la can
tidad de 131.056.542 pesetas, no concurriendo posto
res se señala por segunda vez para el día 2 de noviem
bre a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, e! 
día 30 de noviembre a las doce horas, bajo las siguien-
tes condiciones: .. 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 131.056.542 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en CiISO, en cuanto á la tercera subasta, se admitirán 
sin'sUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de~ 
más postores, sin excepción deberán consignar en el 
Juzgado ,o en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del mismo abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta Ciudad cuenta corriente número 
1350/0000/18/0012/91, una cantidad igual, por lo me
nos al 20 por 100 de! tipo, tanto en ,la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para to
mar parte en las mismas. En la segunda subasta en e! 
20 por 100 por lo menos de tipo fijado para la Segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder e! remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, jun
to a aquél, e! importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de' haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Seoretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como b!lstante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta· 
se liará constar que el rematante acepta las obligacio
nes.antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
est~ obligaciones. ' 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Tierra secano, algarrobos en término de VilIanue
va de A1colea, Partida Mas de Borras y Corbacho; 
con una superficie de 27 hectáreas 91 áreas 37 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad A1bocá· 
cer, al tomo 1'57, libro 8 de VilIanueva de A1coléa, fo
lio 63, finca número 1.691, inscripción 1.' 

En VilIarreal, a 22 de junio de 1993.-EI Juez, Ho-
racio Badenes Puentes.-35.392. . 

VINAROS 

Edicto 

Doña María Isabel A1ler Reyéro, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Vinarós 
(Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del ar" 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2/93, 
a instancias de la entidad "Caja de Ahorros y Pensio-' 
nes de Barcelona "La Caixa"» contra «Icabi, Socie
dad Anónima", sobre reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria por importe de 525.258.070 pe
setas, intereses y costas en cuyos autos, por resolu
ción del día de la fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de veinte días las fméas que 
a continuación se describen: 

1.--«Parcela recayente a la calle del Comercio, del 
término municipal de Benicarló (Castellón). Forma 
parte de la supermanzána limitada por las calles A ve
nida Marqués de Benicarló, calle Comercio, Calle 
Grao y Prolongación calle Comercio; .cuya super
manzana constituye la Unidad de Actuación número 
9 del Plan General de Ordenación Urbanística de Be
nicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 205, finca 
23.081, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 61.000.000 de pesetas. 
2.-«Parcela recayente a Calle Comercio y Prolon

gación Hernán Cortés, de! término municipal de Be
nicarló (Castellón). Forma parte de la super-manzá
na limitada por las calles Avenida Marqués de Beni
carló, calle Comercio, calle Grao y Prolongación ca-, 
lIe Com,ercio, cuya super-manzana 'constituye la Uni
dad de Actuación número 9 del Plan General de Or
denación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 124, finca 
23.046, inscripción 2.'". 

Sale a subasta por precio de 36.100.000 pesetas. 
3.-«Parcela recayente a calle de Comercio y calle 

Prolongación HernáÍl' Cortés, del término municipal 
de Benicarló (Castellón). Forma parte_de la super
manzana limitada por las calles Avenida Marqués de 
Benicarló, calle Comercio, calle Grao y Prolongación 
calle Comercio, cuya super-manzana constituye la 
Unidad de Actuación número 9 del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 211, finca 
23,084, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 23.700.000 pesetas. 
4.-«Parcela recayente a calle del Comercio, calle 

Grau y calle Prolongación Hernán Cortés, del térmi
no municipal de ~enicatló (Castellón). Forma parte 
de la super-manzana limitada por las calles Avenida 
Marqués de Benicarló, calle Comercio, calle Grao y 
Prolongación calle Comercio, cuya super-manzana 
constituye la Unidad de Actuación número 9 del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 213, finca 
23.085, inscripción 2. '" 

Sale a subasta por precio de 23.100.000 pesetas. 
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5.-«Parcela recayente a Avenida Marqués de Be
nicarló, Plaza volcada al mar y Patio interior libierto, 
del término municipal de Benicarló (Castellón). For
ma parte de la super-manzana limitada por las calles 
Avenida Marqués de Benicarló, calle Comercio, ca
lle Grao y Prolongación calle Comercio, cuya super
manzana constituye la Unidad de Actuación número 
9 del Plan General de Ordenación Urbanística de Be
nicarló. 

Inscrita en el Registn) de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 216, finca 
23.087, inscripción 2. '" 

Sale a subasta por precio de 63.200.000 pesetas. 
6.-«Parcela recayente a Plaza volcada al mar y pa

tio interior abierto, del término municipal de Beni
carló (Castellón). Forma parte de la super-manzana 
limitada por las calles Avenida Marqués de Benicar
ló, calle Comercio, calle Grao y Prolongación calle 
Comercio, cuya super-manzana constituye la Unidad 
de Actuación número 9 del Plan General de Ordena
ción Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 218, finca 
23.088, inscripción 2.'» 

Sale a subasta por precio de 56.100.000 pesetas. 
7.-«Parcela recayente a Plaza volcada al mar y Pa

tio interior abierto, del término municipal de Beni
carló (Castellón). Forma p¡¡rte de la super-ma1JZllna 
limitada por las calles Avenida Marqués de Benicar
ló, calle Comercio, calle Grao y Prolongación calle 
Comercio, cuya super-manzana constituye la Unidad 
de Actuación número 9 de Plan General de Ordena
ción Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 220, finca 
23.089, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 39.300.000 pesetas. 
8.-Parcela recayente a calle Prolongación Her

nán Cortés y Plaza volcada al mar, del término mu
nicipal de Benicarló (Castellón). Forma parte de la 
super-manzana limitada por las calles Avenida Mar
qués de Benicarló, calle Comercio, calle Grao y Pro
longación calle Comercio, ~uya super-manzana cons
tituye la Unidad de Actuación número 9 del Plan Ge
neral de Ordenación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 222, finca 
23.090, inscripción 2.'" . 

Sale a subasta por precio de 61.300.000 peseta!>. 
9.-«Parcela recayénte a calle Prolongación Her

nán Cortés y Plaza volcada a edificio público, del tér
mino municipal de Benicarló (Castellón). Forma par
te de la super-manzana limitada por las calles Aveni
da Marqués de Benicarló, calle Comercio, calle Gráo 
y Prolongación calle Comercio, cuya Supt;r-manzana 
constituye la Unidad de Actuación número 9 del Plan 
General de Ordenación Urbanística de. Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, foliQ 225, finca 
23.092, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 34.200.000 pesetas. 
1O.-«Parcela recayente a Plaza volcada a edificio 

público, del término municipal dé Benicarló (Caste
lIón). Forma parte de la super-manzana limitada por 
las calles Avenida Marqués de Benicarló, calle Co
mercio, calle Grao y Prolongación calle Comercio, 
cuya super-manzana constituye la Unidad de Actua
ción número 9 del Plan General de Ordenación Ur
banística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 862, libro 220 de Benicarló, folio 1, finca 
23.093, inscripción 2.'" , 

Sale a subasta por precio de 212.300.000 pesetas. 
11.-«Parcela recayente a calle Grau, del térnlino 

municipal de Benicarl6(Castellón). Forma parte de 
la super-manzana limitada por las calles Avenida 
Marqués de Benicarló, calle Comercio, calle Grao y 
Prolongación calle Comercio, cuya super-manzana 
constituye la Unidad de Actuación número 9 del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 862, libro 220 de Benicarló, folio 3, finca 
23.094, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 27.400.000 pesetas. 
12.--«Parcela recayente a calle Grau y calle Pro

longación Francisco Pizarro, del término municipal de 
Benicarló (Castellón). Forma parte de la super-man-
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zana limitada por las calles Avenida Marqués de Be
nicarló, calle Comercio, calle Grao y Prolongación ca
lle Comercio, cuya super-manzana constituye la Uni
dad de Actuación número 9 del Plan General de Or
denación Urbanística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 862, libro 220 de Benicarló, folio 5, finca 
23.095 pesetas, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 31.900.000 pesetas. 
13.--«Parcela recayente a Patio abierto interior, 

del término municipal de Benicarló (Castellón). For
ma parte de la supermanzana Iímitada por las calles 
Avenida Marqués de Benicarló, calle Comercio, ca
lle Grao y Prolongación calle Comercio, cuya super
manzana constituye la Unidad de Actuación número 
9 del Plan General de Ordenación Urbanística de Be
nicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 140, finca 
23.054, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 13.600.000 pesetas. 
14.-«Parcela recayente a la Prolongación Francis

co Pizarro, del término municipal de Benicarló(Cas
tellón). Forma parte de la super-manzana limitada 
por las calles Avenida Marqués de Benicarló, calle. 
Comercio, calle Grao y Prolongación calle Comercio, 
cuya super-manzana constituye la Unidad de Actua
ción número 9 del Plan General de Ordenación Ur
banística de Benicarló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 855, libro 218 de Benicarló, folio 138, finca 
23.053, inscripción 2.'" 

Sale a subasta por precio de 17.800.ooo·pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Ppmera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza San 
Antonio. sin de Vinarós (piso 2.°) el próximo día 28 
de septiembre, a las diez horas, por el tipo pactado 
en la escritura para c~da una de las fincas y que se ha 
especificado con anterioridad. 
Segunda.~aso de resultar desierta la primera, se 

señala para que tenga lugar la segunda el día 26 de ' 
octubre, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare la segunda sin postores, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a 
tipo: el día 23 de noviembre, a las diez horas. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la licita
ción correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los postores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos en la 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta respecto del tipo de la segunda, suma que de
berá ser consignada en la Cuenta Provisional de Con
signaciones y Depósitos que'este Juzgado posee en la 
Oficina del Banco Bílbao Vizcaya de la d Arcipreste 
Bono de Vinarós, cuenta número 1349000-10-000293, 
debiendo ser presentado el correspondiente resguar
do de ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos. por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en los au
tos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que deseen tomar 
parte' en las subastas, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, así como que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán su~istentes y sin cancelar, enten
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda su
brogado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiera de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas se trasladará su cele
bración a la misma hora del siguiente día hábil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que 
corres.ponda al mejor postor, la que se reservará en 
de~Jto como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso; como parte del precio de la ven
ta. 

Nov:na.-8i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el lIlISmo momento de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu- . 
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliere con 
su obligación y deseara aprovechar el remate de los 
otros, siempre por el orden de las mismas pujas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que el deudor no f}!ere hallado 
en dicha firica. 

Dado en Vinarós, a 23 de abril de 1'193.-La Ma
gistrada-Jueza, M,' Isabel Aller Reyero.-EI Secreta
rio.-35.4263. 

Bienes objeto de la subasta 

Heredad en la partida Pla Chulia, de 41 áreas, 20 
centiáreas de extensión destinada al cultivo de al
garrobos y almendros. En término de Cálig. Linda: 
norte, carretera de Benicarló; sur, Manuel Foroer Es
teller; este, José Foroer Querol; y oeste, Vicente For
ner Lacruz. Es Ja parcela número 235 del polígono 4. 
Dentro del perímetro de esta finca existe lo siguien
te: Obra nueva nave de fábrica. Una nave de fábrica 
o edificio industrial de forma rectangular que~mide 
3.652 metros cuadrados de extensión superficial. La' 
nave es de una sola planta con altura libre normal 
para uso. 
, En su interior e incluidos en la misma superficie an
tes citadas están ubicados los servicios sanitarios que 
ocupan una superficie de 60 metros cuadrados y otro 
departamento destinado a oficinas sobre una superfi
cie de 60 metros cuadrados, situado encima de los ser
vicios sanitarios. Sus características constructivas 
esenciales son: Estructura mixta de hormigón arma
do y peñ¡)es metálicos de acero laminado; muro de 
cerramiento de bloque cerámico. La armadura para 
sostener la cubierta de la nave, se compone de una se
rie de vigas de celosía metálica. Sobre ellas apoyan 
uniones de hierro para sujeción del techo de uralita. 
El suelo es de cemento sobre una solera de hormigón 
y ensanchado de piedra. Y linda por todos sus puntos 
cardinales con finca donde está enclavada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al libro 18, folio 128 y 127, finca número 2.191. 

Sale a subasta por precio de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Vinarós, a 11 <le junio de 1993.-La Jue
za.-Marfa Isabel Aller Reyero.-EI Secreta
rio.-34.781-11. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en ¡jicho juzgado y con el núme
ro 156/91 se tramite procedimiento de Juicio Ejecuti
vo a instanciá de «Banco de Vitoria, Sociedad Anó
nima", contra Emilio Ortega Valdés, Mirari Femán
dez Echave, Joaquín Ortega Rincón y ~osario Val
dés Loeches, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado, el día 
14 de septiembre a las once horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
,la subasta, deberán consignar previamente en la cuen

ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dme entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá~ con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referericia anteriormente. ' 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como'bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supue'sto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 14 de octubre a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 P9r 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 11 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvIó de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas, ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há- , 
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda letra A del piso 3.0 de la casa 
número 60 de la Avda. de la Libertad de Baracaldo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baracaldo, 
al libro 649, tomo 851, folio 118. Finca número 23.003 
Inscripción 4.-

Tipo por el que sale a subasta: nueve millones se
tecientas veintisiete 'mil doscientas pesetas 
(9.727.200). 

Dado 'en Vitoria-Chsteiz, a 31 de mayo de 
1993.-EIMagistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-El Secretario.-35.300-3. 

VITORIA 

Edicto 

El señor Juez de Instrucción de este Juzgado núme
ro 4, 

Que en este Juzgado se tramita juicio Cognición 
número 225/86 a instancia de "Caja de Ahorros de Vi
toria y Alava», representado por la Procuradora se
ñóra Mendoza, contra don Hilario San Segundo Nie
to en el que, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a, la venta en primera y pública subasta 
por término de veinte díasy precio 7.168.402 pesetas 
los siguientes bienes embargados a la parte demanda
da: mitad indivisa de la nuda propiedad de la finca 
sita en Ollavarre, Ayuntamiento de NancIares de la 
Oca (Alava), en la calle Fuente, número 3. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Olaguibel, 15) el día 20 de septiembre 
de 1993, a las nueve treinta horas, previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que dichos bienes salen a la venta por 
los precios antes indicados, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los mismos. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar 'previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos pudiendo hacerse las posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero, así como por escrito en 
pliego cerrado, depositando, en la mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2.0 o acompaliando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercero.-Si no hubiere postor en la primera su
basta se señala la segunda para el próximo día 13 de 
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octubre de 1993, a las nueve treinta, con el 25 por 
100 de descuento sobre el precio de tasación y si ésta 
resultare desierta se celebrará tercera subasta sin su
jeción a tipo el día 8 de noviembre a las nueve trein
ta horas, todas ellas en la Sala Audiencia de este Juz
gado. 

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario Judicial.-35.315-3. 

VITORIA 

Edicto 

'En este Juzgado de Instrucción número 3 se sigue 
juicio de faltas 69192 seguido por el hecho de acciden
te de circulación ocurrido el 20 de agosto de 1988 en 
el término de Zuya (Alava); accidente que tuvo como 
consecuencia el fallecimiento de varias personas y le
siones de otras; en el accidente intervino ei vehículo 
de matrícula alemana OG-LM-713, conducido por 
don Manuel de Sousa Antunes,y asegurado en la "Cía 
de Seguros Continentale Sachversicherung». repre
sentada en España por la entidad «lA Calzado". 

En el citado juicio de faltas se ha acordado el se
ñalamiento del juicio oral para el próximo día 20 de 
octubre a las nueve treinta horas,(fe la mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en esta ciudad, rJ Olaguibel 15, 2.' planta. A 
dicho acto deben acudir las partes con los medios de 
prueba de que intenten valerse y asistidas de Letrado 
si lo desean. 

Personas a citar: Herederos de don Armindo Al
bino Rodrigues, Herederos de don José Valente Fe
licio, Herederos de don Silvino Luzia Marteleira, He
rederos de doña Emilia Encarnación Seco Pereira,' 
Herederos de doña María Hortense Fernándes Se
queira Antunes, Herederos de don Luis Miguel , 
Ferreira Felicio, don Demetrio Garrido Conde, doña 
Avelina Díaz González, doña Ana María Geraldo 
Andrade, don Paulo José Ferreira Felicio, doña Con- , 
cepción de Jesús Nunes Feido, doña Angelina Morais 
Miguel, don Gianluca Gonzalves, doña María Lucia 
Sousa Ferreira Felido, doña Emilia Da Silva Pereira 
Coelho, don Bruno Manuel Pereira Coelho, doña 
María Adelaide Fernándes Coelho, doña Ramona Pé
rez Péfez, don Francisco Hernández Zarza, don Pao
lo Sergio Da Silva Franco, don Arturo Fernando Mar
tins A1meida, doña María Angeles Gómes Pacheco 
Almeida, doña Alexandra Ferreira Felicio, don Cé
sar Manuel Nules Martin, don Pedro Da Costa Lo
pes, don Manuel Cándido Vieira Gonsalves, don Joa
quín Blanco Pereira, doña Isilda de Jesús Neto, doña 
Idalina do Santos Francisco, don Luis Felipe Neto 
Marteleira, don Manuel Tavares Walquaresma, doña 
Mabilia María do Santos Calado>-doña Joaquina Rita 
Cristeta Nunes, don Pablo Miguel Cristeta Nunes, 
don Erich Kern, doña Helene Elli Kern, don Hans 
Leonard Maurer, doña Irmgard Ernine Maurer, doña 
Celia Margarita Gomes Sobral. 

Para que cOnste y sirv~ de citación a las personas 
que se indican, en relación con las cuales se descono
ce domicilio en España o no se han personado por me
dio de Procurador en las actuaciones, expido la pre
sente en Vitoria-Gasteiz, a 23 de junio de 1993.-La 
Secretaria.-35.430. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteii:, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 447191 se tramita procedimiento de juicio ejecuti
vo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra Nicolás Moraca Martínez y M.' 
Anunciación Mata Ruiz, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 4 de octubre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que; los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutlmte podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celébración, podrán hacerse posturas por es-, 
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 3 de noviembre, a las diez horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri
mera subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso d!! que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 2 de diciembre, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

- Vivienda sita en Vitoria-Gasteiz, calle Castilla, 
número 42-3. o derecha. Inscrita al libro 202, folio 93, 
finca número 7.918. 

Valorada en veinte millones de pesetas 
(20.000.000). ' 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jiménez.-El Secreta
rio:-34.954. 

ZARAGOZA 

, Edicto-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instaricia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00164/1992, se siguen autos de declarativo 
inenor (fuantía, a instancia de la Procuradora doña 
Emilia Bosch Iribarren, en representación de "Pavi
mentos Cuéllar, Sociedad Limitada», contra Albañi
lería Ruji, Sociedad Limitada, Francisco Ruiz Sán
chez y Maria Jiménez García en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada: 

1. Plaza de aparcamiento, sita en Uteho, con el 
número 37. Emplazada en el kilómetro 14,3000 de la 
carretera de Zaragoza a Logroño y Navarra. Finca 
7.568, tomo 2.233, folio 114, del Registro Público nú
mero 3 de Zaragoza. Valorada en 600.000 pesetas, 

2. Urbana, vivienda letra B, 1." planta, en Ute
ho, en kilómetro 14,3000 de la carretera de Zaragoza 
a Logroño y Navarra. Finca 5.782, tomo 1.628, folio 
16, del Registro de la Propiedad número 3 de Zara
goza. Valorada en 8 millones. 

3. Urbana local-almacén. Sita en Uteho en e!ki
lómetro 14,3000 de la carretera de Zaragoza a Logro
ño y Navarra. Finca 6.902, tomo 1.978, folio 159, del 
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Registro de la Propiedad número3 de Zaragoza. Va
lorada en 120.000 pesetas. 

4. Vehículo camión caja, marca Renault, matrí
cula Z-9012-AJ. Valorado en 975.000 pesetas. Tiene 
reserva de dominio a favor de Financiera Unileasing
Madrid. 

Valor total para la subasta: 9.695.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en planta 5.', edificio nuevo, mó
dulo B de la plaza del Pilar el próximo día 4 de oc
tubre de 1993 a las diez horas, con arreglo a las si
guientes 

, Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.695.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 

, dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previarnente en el 
BBV, agencia 2, sita en plaza Lanuza, sin, número de 
cuenta 4.920, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en 1" entidad bancaria re
señada en el anterior párrafo, junto con aquél, el ,20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un te.rcero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren remataJítes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

$exta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sio,.cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrógado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 1 de diciembre de 1993, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 11 de junio de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez.-EI S&cretario.-34.559. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la ciu
dad de Zaragoza y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre Juicio Ejecutivo' número 381m-O, seguido á 
instancia de don Fernando Mayengo Vargas, contra 
don Miguel Angel Aranda Bes. 

Estando el demandante representado por el Procu
rador señor Capapé Felez, por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza del Pilar número 2, sala 
de Audiencia número 10, el día 28 de septiembre a 
las diez horas de su maiíana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública su
basta por eI tipo de tasación en que han sido valora
das, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento que luego se dirá, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de la tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao-Vizcaya, agencia número 2, Avda. César Au
gusto, número 94 de Zaragoza. Número Cta/cte 
4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juzgado junto al so
bre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, pudiendo sólo 
efectuarlo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores -y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dediquen a Su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

, En prevención de que no haya postor en la prime
ra subasta se señala paril la segunda el día 2 de no
viembre, en el mismo lugar y hora, sirviendo el tipo 
el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para el tercer día 7 de diciembre, en el mis-
mo lugar y hora, sin sujeción a tipo. ' 

Sirva este Edicto de notificación al demandado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 93. Vivienda letra B sita en la 5." plan
ta alzada, de la escalera número 4, del conjunto re
sidencial señalado del número 1 al 9 de la CJ Poeta 
Vicente A1eixandre, en el «Actur-Rey Fernando de 
Aragón,. de Zaragoza; mide 76,45 metros cuadrados 
útiles, con una cuota de comunidad de 1,05 por 100 
y lleva como anejos inseparables una plaza de garaje 
en el sótano, la'número 68, y un cuarto trastero en 
la planta del zaguán de 3,28 metros cuadrados útiles. 
Valorada en 5.400.000 pesetas. Es la finca registral 
número 36.872, al Tomo. 1.589, folio 1, del Registro 
de la Propiedad número 8 de Zaragoza. ' 

2. Un vehículo marca, Ford, modo Capri 2.8 1, ma-' 
trícula Z-4812-0. Valorado en 450.000 pesetas (cua
trocientas cincuenta mil pesetas). 

Zaragoza, a 14 de junio de 1993.-La Magistrada
Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secreta
ria.-35.420-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario de Prime
ra Instancia número 3 de Zaragoza, . 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi

miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 191/1993 promovido por 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima,., contra Ana 
Carmen Mallén Pérez y Pedro Joaquín Muñoz Arria
ga, en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en for
ma siguiente: 

Sábado 17 julio 1993 

En primera subasta el día 27 de octubre próximo 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 20.039.831 pesetas. 

En segunda subasta, caso 'de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de noviembre próxi
mo y a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 d,el tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematariln en ningu
na de las anteriores, el día 22 de diciembre próximo 
y a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-L~ que deseen tomar parte e,n la su- ' 
bast~, a exce~ón del acreedor ejecutante, deberán 
consignar preVIamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle César Augus
to, númer? 94, de Zaragoza, el 20 por 100 del tipo ex
presado, sm cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para req¡ate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificaciq,n del Registro, 
a 9ue se r~fiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que tado licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

. Piso 5.' Á de la escalera 2, en la 5." planta supe
nor, de casa en calle Santa Teresa, 29-35, de Zara
goza, de 113,08 metros cuadrados de superficie útil. 
Lleva como anejo inseparable el cuarto trastero nú
mero 18 en planta de semisótano, con acceso por la 
escalera 2. Es la finca registral número 1.145. 

Valorada en veinte millones treinta y nueve mil 
ochocientas treinta y una pesetas (20.039.831). 

Dado en Zaragoza, a 15 de junio de 1993.-EI Se
cretario, Pablo Santamaría Moreno.-35.068. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número dos de Zarago
za, 

Hace saber: Que en autos número 814/91-C a ins
tancia del actor: «Banco Pastor, Sociedad Anó:uma", 
representado por el Procurador señor Juste Sánchez 
y siendo demandado «Auxiliar del Mueble de la Pue
bla de Alfinden, Sociedad Anónima,., don Salvador 
Quílez ~ar y don Patrocinio Mor Villarroya.,Se ha 
aC,ordado lib~ar el pres.ente y su publicación por tér
mmo de 20 dlas, anunCiándose la venta pública de los 
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bienes embargados C?mo de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasaCión se expresarán, en las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Para, tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda.-Se ad~tirán pOsturas por escrito, en 
sobrecerrado depoSitado en la mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: ' 

Primera subasta: el1 de octubre de 1993 Ptóximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: el 3 de noviembre de 1993 si
guiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstan
cias: 

Tercera subasta: el 3 de diciembre de 1993 próxi
mo inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bien~s: 

Primero.-Urbana 396. Vivienda izquierda en la 7." 
planta alzada de la casa número 18 de la Urbaniza
ción sita en Zaragoza, avenida San Juan de la Peña, 
número 181-197, grupo integrado por 23 casas; tiene 
una superficie de 87,64 metros cuadrados, con una 
cuota de comunidad en la casa de 3,98 por 100 y en 
el conjunto de 0,227 por 100. Linda: N. con zona in

'terior de uso común; Este con avenida de situación;' 
O. zona interior de uso común; y S. con piso, esca
lera y ascensor. Finca registral número 7.065, Tomo 
1978, Folio 178, Registro 3. 

Valor: 6.600.000 pesetas (seis millones seiscientas 
mil pesetas) . 

Segundo.-Urbana número Uno-A. Aparcamien
to o plaza señalada con el número' diez, que supone 
una participación incisiva de 9 enteros 179 milésimas 
por 100 del lo.cal industrial a la derecha e izquierda 
del portal número 194 de la avenida 'de San Juan de 
la Peña de Zaragoza, en planta baja, que tiene 275 
metros cuadrados y una cuota en el edificio de 6,98 
por 100. Este aparcamiento tiene una cota en el ga
raje de 3,821 por 100. Registralmente el local-garaje 
es la finca 23,093, Tomo 1129, Folio 7. 

Valor: 1.200.000 pesetas (un millón doscientas mil 
pesetas). . 

y tercero.-Urbana número Uno-A. CUarto. tras
tero señalado con el número qu.ince, que supone una 
participación indivisa de 3 enteros 523 milésimas por 
100 del local industrial a la derecha e izquierda del 
portal número 194 de la avenida de San Juan de la 
Peña de Zaragoza, en planta baja, de 275 metros cua
drados de superficie y una cuota de 6,98 Por 100. El 
trastero tiene una cuota en el local-garaje de 1,466 
por 100. Registralmente el local garaje es la finca 
23.093, Tomo 1.129, Folio 7. 

Valor del trastero: 330.000 pesetas (trescientas 
treinta mil pesetas). ' 

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1993.-EI 
Juez,-El Secretario.-34.505. 


